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. . El alumno VELÁZQUEZ AMADOR CARLOS CUAUHTÉMOC, inscrito en 
el Seminario de Derecho Constitucional y de Amparo a mi cargo, ha elaborado su tesis 
profesional .intitulada "EL JUICIO DE NULIDAD ELECTORAL EN EL ESTADO DE 
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~titulo de Licenciado en Derecho. 
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referencia. 

*NOTA DE lit SECRf:1il/IÍ1I GENf:/ltll.: El i11teresado deberá i11ici11r el trcimitc para .w ti111/ació11 
de111ro de los seis meses si¡¡11ie11te.1 (m11taclos d<• día 11 día) a 11q11él e11 q11e le S<'ll t•1111·egmla el presellfe 
oficio, cu el e11te11diclo e/¡• que lmmcurrido dicho lap.rn si11 ha/Jer/o hecho, cml11carci la a11tori:ació11 q11t• 

ahora se le co11cede para sametcr .111 tesis 11 exame11 profcsio11a/, 111is11111 1111torizt1ció11 que 110 podrá 
o/orgarse 111w1•a111e11te si110 e11 el caw de que el trabajo recepcio11al co11se1w .ni 11c11111/idt1tl y siempre que 
/11 oport1111c1 i11iciació11 del 1rci111ile ¡mra la celehració11 del examen h11y11 .1·ido i111pedid11 par circ1111sta11ci11 
gra1•e, todo la cu11/ ca/(fic11rci /11 Sem•tari11 Gt•11era/ ele la Fucu/111d. 

mpm 



•¡¡¡..·,11,\1. );A"I "'iAI. 
,\'/lli'~I,\ 11 

,\\[/.(' 

FACULTAD DE DERECHO 
SEMINARIO DE DERECHO 

CONSTITUCIONAL Y DE AMPARO 

DR. FRANCISCO VENEGAS TREJO 
DIRECTOR DEL SEMINARIO DE DERECHO 
CONSTITUCIONAL Y DE AMPARO 
PRESENTE. 

Distinguido Doctor Venegas: 

~misCóN 
FALLA DE ORlGEN 

Por este conducto me permito informarle que he asesorado y revisado completa y 
satisfactoriamente la tesis profesional intitulada "EJ. JUICIO DE NULIDAD ELECTORAL EN EL 
ESTADO DE MEXICO", elaborada por CARLOS CUAUHTEMOC VELAZQUEZ AMADOR. 

Me permito autorizar el presente trabajo, ya que reúne los requisitos metodológicos, sustanciales 
y que establecen los articulas 18, 19, 20, 26 y 28 del vigente Reglamento de Exámenes de 
nuestra Universidad, elementos más que suficientes para ser aprobado, a efecto de que presente 
el examen profesional correspondiente. 

En mi opinión, el trabajo referido es cuidadoso, se destaca por la acotación del tema de estudio y, 
por su actualidad. El alumno Incluyo fuentes directas y especializadas de respaldo, ademas de 
incorporar el estudio de los principales.autores en lu materia. La reestructuración final, tuvo 
como objetivo develar las condiciones y consecuencius Indispensables para definir la naturaleza 
jurídica del Juicio, y el modelo de reglamentación en el marco del Derecho Comparado existente. 
Asimismo, el acento en la sistemdtlca y expllclluil de fuentes, contribuye a aclarar los objetivos 
de fondo del trabajo en relación con su pruhlemullzución, alcances, y los aspectos aun 
Inexplorados en el dmbito procesni y jurispn1drnnni. 

El reto de futuro para la sustentante CH profuntliiar en ei análisis de la Información, la 
comparación a nivel federal, y in inclusión de• juriHprudencin y resolución de casos. El núcleo 
central del problema es clarificar ios elcmentuH esenclnies del juicio y los efectos juridicos que 
persigue en el marco del sistema de normas clcclllrules federales y locales. 

Aprovecho In oportunidad pnrn reilc•rnrlr 111' sr1:11111l111h·' rlr mi rnnsicfrrnción más distinguida)" 
le saludo afectuosamente. 

ATENTAMENTE. 
"POR MI RAZA HABLARÁ EL EBPIRITU". 

Cd. Unlver1ltarl1, D.F., •,is de 1110110 de 2002, 



Sergio R. Márq11ez Rábago 
Doctor en Derecho 

México, Distrito Federal a 7 de junio de 2002 

DR. FRANCISCO VENEGAS TREJO 
DIRECTOR DEL SEMINARIO DE DERECHO 
CONSTITUCIONAL 
FACULTAD DE DERECHO, U.N.A.M. 
PRESENTE. 

Por esle medio le envio un cordial saludo y me es satisfaclorio Informarle · 

que el alumno CARLOS CUAUHTÉMOC VELÁZQUEZ AMADOR con número de 

cuenta 9205796·2, ha concluido bajo mi asesorla y en ese Seminario a su digno 

cargo, el trabajo recepcional para oplar por el lltulo de Licenciado en· Derecho. 

intit~lado ''EL JUICIO DE NULIDAD ELECTORAL EN EL ESTADO DE MÉXICO", 

~1.·~~~1 ~n;m1 cr1ter10 reúne 1os requ1s1tos metodológicos y académ1caSque para 

eslé JIR~ de trabajos exige el. Reglamento General de E~érnenes de nuestra 
urll~·~,í'sld~·d.: · .-: ·/· ;, --

• Comunico lo ,antedor a usted a fin de que se sirva girá(s~s muy ap¡e~lables 
instrucciones al.efeéio ~e que; si esta llstéd de acuerdo, pueda continuar con el. 
trámite deUtul~clón proC:ed~nte. . ' '·., .. .. . . . . 

· Aprovecho la oportunidad para reiterarle lás segUridades demi admiración y 

respeto.· 

ATENTAMENTE 

~·-· 

TESIS cm 
FALLA DE OR 



Dedico esta tesis a la memoria de níi padre, 
quien ha sido mi motor en los.111omentos dificiles, 
con quien hubiera querido comparfü .este momento,. 
pero se que desde donde> este sentirá mi mayor 
satisfacción por haber cumplido su Última Voluntad. · 

.. . Le dedico a mi madre Rosa Amador 
López este trabajo, porque es la muestra dé un 
gran esfuerzo que ella. encauso, porque a pesar 
de· 1as tempestades,• supo impulsar mi camino 
para hacer una profesión; ·agradezco 
invaluablemente su . amor 'l dedicación a sus ' 
hijos. · · · 

Agradezco y dedico a Norma Lidia Garcfa 
Alvarado quien ha sido una excelente esposa .· 
impulsando y apoyando mis proyectos, quien me . 
ha brindado apoyo en los momentos necesarios, 
te dedico este trabajo porque representa para 
ambos el sacrificio de muchas cosas. 

. . 
Dedico a mis hermanos Nuvia.y Adolfo 

Velázqucz Amador este trabajo, como símbolo 
de un esfuerzo que solidariamente se ha gestado 
entre los. tres, constituyendo cadauno de 
nosotros la unidad para afrontar los momentos 
buenos y malos. 

Agradezco el apoyo recibido por parte de 
mis suegros, Francisca Alvarado y. Josc García, en 
los momentos más dificiles dentro de mi etapa 
estudiantil. 

Dedico este trabajo a mis hijos Fcmanda 
Valeria y Femando Velázqucz Y García, de 
quienes espero sembrar la semilla, para que en 
el futuro sean unos profesionistas y puedan 
damos la satisfacción como padres de haber 
cumplido. 

TI:SlS CON 
FALLA DE ORlGEl~ 



·,, 
¡.' 

Agradezco ··a mi Universidad Nacional 
Autónoma de México la invaluable oportunidad que 
me brindó, de realizar una profesión, de pertenecer a 
su familia y de crecer como persona, alcanzando la 
gran satisfacción de ser universitario, de igual 
manera expreso mi gratitud a mis profesores, de 

. quienes adquiri de sus cátedras los conocimientos 
académicos y profesionales que constituyen la base 
de una profesión que desempeñare entregadarnente 
toda la vida. 

Agradezco al Dr. Sergio Márquez Rábago, el 
apoyo recibido en la elaboración de esta tesis, 
porque fue la base de la elaboración de este trabajo; 
del mismo modo expreso mi gratitud a la. Dra. 
Graciela Staines, debiendo expresar que fue muy 
enriquecedora la revisión que realizó, porque 
gracias a sus comentarios y sugerencias el trabajo se 
enriqueció enonnemente. 

Agradezco a Mónica R!os Ávila una . gran 
amiga, quien solidariam'ente 111c escucho y ayudo en , 
algunos aspectos de mi trabajo, le expreso mi cariño y .• 
fraternidad, as! como mi compromiso cuantas veces···. 
sea necesario. · · · · · · · · · 

Agradezco a mis amigos de la Universidad 
la confianza que tuvieron en mi, y les expreso mi 
amistad de toda la vida. 



EL JUICIO DE NULIDAD ELECTORAL EN EL ESTADO DE MÉXICO 

ÍNDICE 

Pág. 

INTRODUCCIÓN 
Planteamiento del problema ............................................................ :..... -I 
Marco teórico ................................................................................. :.: ... - ' III 
Hipótesis.............................................................................................. IV 
Retrospectiva de la Investigación .................................................... _ .... ,;; -'VI -

Capítulo Primero 
,''.'.! 

l. El Estado. __ .... ,_;_;e:_< .. :: 
1.1 Concepto ......................................................... :~'.·;;;;;;,;,;·;;· .. ;,;·;,,·;,;; -_6 
1.1.2 Concepto Social de Estado .................... ., ........ .:.. ... ; .. ; .. ,;:.; .... ;-.. º"" 8 
1.1.3 Concepto Jurídico de Estado ......... ; ........ ; ....... ;.~.;;;::;;,:;·,;:,;.' .. ,;;;;.,;,, .10 

(;-: ;_1_; ~· ;;;:, --,'.'-) .: ·; -. - ~- J, ; ; .... 

~:~.1 ~~~!~~0P~1ft\~e~~.~~~ •. '.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.:'.:::'.:'.'.~'.~'.'.+~:'.'.f::~~ff;:.:'.~;::~?;:;fr:: ·· ~~-. -
1.2.2 El Poder del Estádo ......................... ; ............... : .. ;;·,·.-............ ;......... ,14 
1.2.3 Soberanía .•.•.•••... ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,;;,,;, ,,,,,;,;;,;,;;;;;;;;,'.~;;;;;,~ •• ;,;,;;·!:;.;,,;; -_ _ 15 

--· ,,_, --,-:~;--,-_,.,_, .-c-.,-'.i;.'i~c--_-

1.3 Evolución de la Organización Territorial del Estaclo,d~1~e~h:Ó: ('··,; 
1.3.1 Antecedentes Novohlspanos ............. : ... ;;;,; .. :;,,',;;;,;;;;;:•i;;;, .. '.·,,;,;;;;,;; ''19 -
1.3.2 México; Provincia Española ...................... ; ...... ;;,;;,,, .... : •• ; .... , .. ;; .. ;.. 20 
1.3.3 Erección del Estado de México ................. : .... :;;;,.;,.;;, ... ::;,,;,;,.,;;.... 22 
1.3.4 Desmembraciones territoriales que ha sufrido el Estado· de México: .. 23 · --_ 
1.3.5 Constituciones que rigieron en el Estado de México (breve fuente real} ; -. 24 
1.4 La Constitución del Estado ..................................... ; ..... !,;'.,;~, .. ~, .... ; F, _ 
1.5 La Representación Popular y los Órganos de Representación .:......... 28 

1.6 Sistemas Electorales ................................................................ ' .... - 34 

Capítulo Segundo 

2. Antecedentes Electorales en el Estado de México. 
A) Antecedentes Políticos de resultados electorales ............................. 42 
B) Legislación Electoral en el Estado de México ............................ ;;.,., 47 _ 

2.1 El Derecho Electoral ....................................................... :.:; .... ; ..... : 77 



EL JUICIO DE NULIDAD ELECTORAL EN EL ESTADO DE MÉXICO 

2.2 La Justicia Electoral ..................................................................... 81··: 

2.3 El Proceso Electoral y las Garantías Individuales ....... ...................... 83 ·. 
2.3.1 Artículo 13 constitucional y su relevancia en el Derecho Electoral .... 88 
2.3.2 Artículo 14 constitucional y su relevancia en el Derecho Electoral .... 90 
2.3.3 Artículo 16 constitucional y su relevancia en el Derecho Electoral .... 96 
2.3.4 Artículo 17 constitucional y su relevancia en el Derecho Electoral .... 100 

Capítulo Tercero 

3 Sistema de Medios de Impugnación Electoral de aplicación en el Estado 
de México ...................................................................................... ; .. ;;;.. · 104 · 
3.1 Reglas Comunes (características básicas) .............................. ;,;,;,; .... J15 

' . ', ~·~1:,',<_-::,-.,.-::_;_>.: ~-- { 
3.2 Juicios y Recursos Electorales en el Estado de México ... ; .. ,,';;,;,,;;,;; .. '; 122; 
3.2.1 Recurso de Revisión ............................................ ;; .... ; ........ ;;,;·;· ...... ,, · Í24 · 
3.2.2 Recurso de Apelación .................................. ;,, .. ;;;,;;;;.,;,;,,,;;,,,;;.,';,;,; < 126 
3.2.3 Juicio de Inconformidad (generalidades) ....................................... :. (130 

3.3 Juicios contemplados por la Legislación Federal de aplicación en el 
Estado de México. 
3.3.1 Juicio para la Protección de los Derechos Políticos-Electorales ......... 133 
3.3.2 Juicio de Revisión Constitucional ................................................... 136 

Capítulo Cuarto 

4.1 El Juicio de Inconformidad en el Estado de México. 
4.1.1 Concepto ..................................................................................... 142 
4.1.2 Procedlbllldad .............................................................................. ' 146 
4.1.3 Sujetos del Procedimiento .. , ......................................... ;.; .... ; .. ;;;,';; · 151 
4.1.4 Causas de Nulidad ....................................................................... 152: 
4.1.5 Escrito de Protesta ....................................................................... 176 

4.2 El Juicio de Inconformidad comparado con la Legislación federal y 
otras legislaciones de la República Mexicana. 
4.2.1 Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales ..... ;.... 184 
4.2.2 Código Electoral del Distrito Federal .............................................. . 18i 
4.2.3 Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de ' i;i 

Tabasco .. . . ................ ... ... . .. .... . . ........ .... ................. ........... ... • .. .............. . 190 . 
4.2.4 Código Electoral del Estado de Nuevo León ............................... ; .. ;, 193 



'· \ . 

. · '>iL•JUICIO DE NULIDAD ELECTORAL EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

:¡.~.5. Código de Elecciones y Derechos de Jos Ciudadanos y las 
· •Organizaciones Polftlcas del Estado Ubre y Soberano de Veracruz ............ 201 .. · 
· 4.6.6 Código Electoral del Estado de Guanajuato .................................... 202 · 

Capítulo Quinto 

5.1 Estudio de las Impugnaciones en Jos casos Jallsco y Chihuahua 
relacionándolos con este trabajo de Investigación...................................... 210 
5.2 Proyecto de reformas a la legislación electoral en el Estado de México.. 256 .. 
Conclusiones ....................................................................................... ;: · · · 262.. · 
Blbllografía ......................................................................................... ~ •. ·.··265 
Anexos ......................................................................................... ; ••••.•.•• ; 271 



Introducción 

, PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Se presume que actualmente nuestro pals vive una alternancia polltlca y 

que las entidades federativas han alcanzando un nivel democrático, donde se 

· procura que las elecciones sean lo más limpias y transparentes posibles. Las 

diferentes legislaciones locales se caracterizan por el nivel conseguido gracias a 

las reformas que en materia federal se han ido promoviendo, a este proceso se 

le denomina proceso electoral. Cada proceso electoral permite romper los 

cacicazgos arraigados en las distintas entidades y el Estado de México no es la 

excepción, en esto se ha avanzado pero todavla existen deficiencias, por eso es 

indispensable alcanzar una reforma en materia de justicia electoral, 

concretamente en los medios de impugnación y en la ubicación orgánica y 

funcional del Tribunal Electoral. 

En la legislación electoral vigente en el Estado de México, el Tribunal 

Electoral del Estado figura como un organismo autónomo y sesiona únicamente 

en periodos electorales, si bien su funcionamiento hasta el momento no se ha 

puesto en duda por un escándalo polltico, sin embargo se aprecia de acuerdo a 

lo., Investigado en otras entidades federativas, que se ha encontrado a los 

Tribunales electorales manipulados o presionados por el titular del ejecutivo 

estatal. El caso más reciente se manifestó en el Municipio de Ciudad Juárez, 

Chihuahua, donde el propio Tribunal Electoral del Poder Judicial puso en duda la 

actuación del Tribunal Local y evidenció la falta de oficio del mismo, por lo cual 

considero que par~ evitar conflictos electorales dicho tribunal deberla estar bajo · 

el cobijo y sustento del Poder Judicial del Estado, con lo cual obtendrla una 

mayor libertad de acción. 

>Enlos ~rocesos electorales recientes existe la posibilidad de impugnar los 

, resultados y en el caso del Estado de México se hace a través del Juicio de 

· Inconformidad sin embargo, debe hacerse más efectivo el funcionamiento de 

este medio de Impugnación, toda vez que desde mi particular punto de vista y de 
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acuerdo a la Investigación realizada, existen algunas deficiencias en la 

estructura jurldica que lo rodea ya que en principio cuando lo interponen los 

partidos polltlcos no manifiestan su inconformidad por el resultado, sino que 

buscan la nulidad de los resultados en una o varias casillas o de la propia 

elección, lo que implica que este medio de impugnación tiene un efecto jurldlco 

procesal, es la nulidad de un acto, por lo tanto, se debe de atender a la 

naturaleza jurldlca que tiene este medio de impugnación. 

Por otro lado, dentro de las causales de nulidad que establece el articulo 

· 298 del Código .Electoral del Estado de México, existen aspectos que generan la 

falta de certeza jurldica, por ejemplo la fracción 111 de dicho ordenamiento la cual 

. deja muy abierta la ,actuación del Consejo Electoral y esta ambigüedad puede 
'·'' ' .• !, ·'·. :'" ·;,.._ .. ;. .• ;, . 

generarini::eitidumbre a los partidos pollticos, ya que se viola el principio de 

legalidadcons~gr~do en la Constitución. 

·•· .. ~ .• ¡:~·otro orden de Ideas, en las fracciones IV, Vy XIII del citado numeral se 

·,h~b~:t~~.dei concepto determinante mismo que es considerado desde un punto 

de.V.is!~ cuantitativo y no cualitativo, por que se toma en cuenta de acuerdo al 

. resÜltado obtenido entre el primer lugar y el segundo lugar, lo que resulta una 
' ' . ' ' ~ - " 

!imitan.te para la procedencia de la impugnación, aún y cuando en los tres 

supuestos se presentan irregularidades graves, que ponen en duda el proceso 

electoral. 

Por último, para interponer el Juicio de inconformidad en diversos 

procesos electorales, es necesario cumplir con el requisito del Escrito de 

·Protesta, al que por un lado la ley electoral local determina que no es requisito 

de procedibilldad y por otro establece que si lo es. En la práctica encontramos 

que los partidos pollticos no usan el escrito de protesta como medio probatorio 

de Irregularidades cometidas el dla de la jornada electoral, sino que se reservan 

hasta que termine la misma y hasta que se tengan los resultados preelimlnares 

para promover los escritos de protesta. Lo curioso de esto es, que no se ajustan 
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. a la verdad histórica respecto de las causales de nulidad, sino que se interponen 

únicamente para posteriormente poder Impugnar los resultados obtenidos 

después del cómputo que hace el Consejo Electoral competente. 

MARCO TEÓRICO 

Realicé el estudio respecto de la autonomla del Tribunal Electoral y la 

conveniencia de hacerlo parte integrante del Poder Judicial del Estado, 

apoyándome en la teorla de los organismos autónomos del Dr. Jaime Cárdenas 

Gracia. Asl mismo sistematicé posiciones de funcionarios de alto nivel dentro del 

ámbito electoral jurisdiccional, donde manifiestan los pros y los contras de la 

incorporación, publicados en la revista del Tribunal Electoral del Estado de 

México y en particular del Magistrado del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación José Luis de la Peza, lecturas y comentarios que enriquecieron y 

fortalecieron mi hipótesis de investigación. 

Por lo que hace al estudio del Juicio de Inconformidad y la posibilidad de 

cambiarle la denominación, encontramos fuentes que se pronuncian sobre el 

particular como el Dr. Flavio Galván Rivera, quien en su obra el Derecho 

Procesal Electoral Mexicano, propone el nombre de Juicio de Nulidad y el Lic. 

Francisco Olascoaga Valdés, que hace comentarios importantes respecto al 

tema. 

Dentro de las fuentes documentales polltico sociales encontradas 

estudiamos una iniciativa de ley hecha por diversas fracciones parlamentarias en 

la legislatura local, por lo que formalmente ya esta en discusión la posibilidad de 

cambiarle el nombre. 

En relación con las causas de nulidad y su posible reforma estudiamos a 

los siguientes juristas el Magistrado J. Jesús Orozco Henrlquez, Rafael Rojlna 



'/· .. 

•Villeg~s,' Ar~ando. Granados Carrión, Dr. Reynaldo Robles Mart;nez, ·Jo~é'A. > 

Vega Herná~d~zdJosé Luis Garcla Vázquez. 

· .· Ade~á~ d~ la legislación civil y electoral del Estado, enriqueciendo con 

. ciaridaá el tema de. referencia. 

'\',_. 

Por ~ltimo, al analizar el escrito de protesta estudiamos a los expertqs en 

la materia José Humberto Zarate Pérez, Flavio Galván Rivera y Javier Patlño 

Camarena. Respecto de este rubro poca bibllografla, sin embargo fueron muy 

favorables los pocos conceptos encontrados. 

Dentro de la jurisprudencia se señala la lnconstitucionalidad que 

representa este escrito de protesta al contemplarse como requisito de 

procedibilidad para la interposición de el juicio de inconformidad. 

HIPÓTESIS 

El Juicio de Inconformidad en el Estado de México, presenta algunas 

deficiencias que limitan el acceso a la impartición de justicia, es por ello que se 

proponen varios cambios a la legislación electoral del Estado, a efecto de hacer 

más efectivo el procedimiento y las causas que lo originan, de esta manera se 

sugiere cambiar de denominación a este Juicio para que sea nombrado Juicio de 

Nulidad, toda vez que el efecto jurldico que tiene este medio de impugnación es 

; ia nulldad de una elección o de una o más casillas por lo tanto tiene un Impacto 

' Importante para el resultado obtenido el dla de la jornada electoral, pudiendo 

· cambiar la distribución. Del mismo modo, considero que el Tribunal Electoral del 

Estado de México debe pasar a formar parte integrante del Poder Judicial del 

Estado, para otorgar mayor certeza y confianza a las resoluciones que emita. 

Respecto al escrito de protesta, requisito de procedibilldad que requiere el 

Juicio de Inconformidad, debe eliminarse tal condicionante a afecto de que dicho 

4 
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Respecto al escrito de protesta, requisito de procedibilidad que requiere el 

Júlclo de Inconformidad, debe eliminarse tal condicionante a afecto de que dicho 

escrito funja únicamente como medio probatorio, sin que represente ninguna 

llmltante para el acceso a la justicia. 

Con el objeto de hacer más efectivas las causales de nulidad; sugiero 

modificar el Código Electoral del Estado de México en su articulo 304, fracción 

111, para que sea lllás estricto en el sentido de precisar que la instalación de las 

casillas se establezcan de acuerdo al la propia legislación electoral, de esta 

níanera ;e pre61s~qu~ la actuación del Consejo Electoral conforme a la ley; y en 
' . - .~ ., . -· . ,. ' ~ . '' < • ...•. ·: ':'! 

.las frácclo~~·~;1y,yy Xllldel rnlsmo numeral, considero conveniente eliminar el 

término éiéiBiminant~ pará que asl estas fracciones dejen abierta la posibilidad 

de impll~hal' un~''~l~bción por irregularidades graves cometidas el dla de la 
·'•),;.:,';¡ ., ',,·.· 

jornada electoral,· por lo que al dar acceso a los partidos pollticos para alegar 

.alguna ,ai;~~tas, causales se les arroja la carga de la prueba para que sean 

procedéntes. ·· 



1.1 · CONCEPTO 

CAPÍTULO PRIMERO 

EL ESTADO 

El Estado 

·Desde sus orígenes, el hombre se ha desarrollado en sociedades. Al 

principio los grupos nómadas iban de un lugar a otro, procurando satisfacer sus 

nece.sidades básicas. La escasez y el inminente desarrollo los obligó a establecerse 

en un lugar detenninado dando origen a la agricultura, la ganadería y 

posterionnente al comercio. Más tarde vivieron en grupos establecidos: gens, tribu, 

familia. 

Los grupos se encontraban alejados unos de otros, desarrollaban actividades 

diversas dentro un mismo territorio, respondiendo únicamente a la satisfacción de 

sus propios intereses. Conforme empiezan a interactuar, las sociedades evolucionan 

:.hasta .co.~stituir 1C> q\le'c~nocemo's corno ·.~1cm~ritosdet llsiado;'pbr consigui~nie, tos 

. :::r:7 ··;Hi·~~'~t\~~~&~;,~~~~¡~i~;s~~, º~ . 
En un:pnmerimterito· por;:conceptualizar·el. ténnmo Estado, lo haremos 

-'. ; .· ::, '· ·,: :\~·- ¡\ :'!>:.·:, .. ': ·/:~:)\.';:'.\:·;· •. ;~<.:;'.-;;·, '~. < -.: . .1,::_..';'.--_ · .. _· ... , .:.·.{~:-.:·.-;';·;_i·í.:1 __ ~/!O-:·;¡.:,::· ,_,;· .. ' .,' 

considcrandolá definición di:'. Carié de Malberg, quién señala que es: •oc.. ": ,·, , . 
' ';·,/1{·:,::~'~';·;·-~ .. ·, :I·¡· .'.:.;~:·.:.~ .. ., ·, __ ·,:\.;\·,,:"~~,\:{ '!«.~,¡~\ 

". : .una c¡;níímidád d~ hombres fif~d~ :sobre";;;,'. t~rrit~;¡~ ~;~pi~ / ... 
y q11c posei 1111a orga11izació11 de la q11e res1tlta,para,ef;gn1po,·. · 
co11sidera11do en s11s relaciones con s11s miembros. ima potestad 

.. s11perior de acción, de mando y de poerci~n.;'.\, . O;; >fi;~,; .. · 

Dicho concepto es descriptivo di: I~ ferina én'que'•s~'i~d~a;1 eJ• Estado, 

enu~ciando t6s el~mentos que• ló confonnan; ·~oi 'u~''·iad~ :'n'ós habla'''de ·una 

. · p'obtación,' señalando que debe existir una com~riid~d ,~;¡~;ho'm~iesünidos para 

, ' 1 CARRÉ. DE MALBERG, Raymond, Teoría Ge:cr~I d~I Estado, Edil. Fond~ de Cu hura 
Económica, Me~., ~998, pág.,26 .. , i i ' · 

'.i ,,. ' ~ ,:-1. \~¡ 1 
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~ ., \:::~ _'--. 

satisfacer. los intf!re~~s c¿~uries; 'd~' e~tamanera se :g~neia e'l ·iri;~rc'~bib ' y l~ 
di~trlbucló~'.. ;cié :1>ien~~.Y s.ervici?:s'. ·. P~r,.~,ir,~;: lado,~dié~i 'co:n~~pt~ n~~ :f eflej a .. la 

existencia 'de uri •• territorio, ya que'el. cÓnglomerad.o social 'se désarroUa dentro 

·.•:;/ji!~~t~gi±i1~~l0~1i~i}l~~?i~:t:~~tos~~Jje'.~fült·a:e~:si~:::;i11~~ 
coexiste~· la I~d~p~nde~cia y;,auton~lllfa de los Estad¿~ y el .. poder de éste para 

dinglr a lo~ . iridivi~uotE( ~o~~: d~l 7~st~~o ~s la fa¿~l;ad.otorgada a un grupo 

de fodivi~u~; parri. ~~~ ·.ést~~ 6r¡~nlc;n), ~~anii~en el, efectivo cumplimiento 

de la soberanía, antep~~ic~do e!, iri;~r~s: c.omÓn ~l interés particular. 
. ~ '. ,. '. íi'. '•.(~- . ·.'. .. :' .· : ' ¡ ·;'( '.: .. '·.:. .· . 

. . ~, . ' 

. ' ; ,.., ·:~:'r.-;·1/',~ \:. ·;/. ·;·"f':' 

Los romanos entendían al Estado corno res p1íblicae, es decir, una cosa .. 

común al pueblo .. ·• Desde.· .. · ést~ < pers~e6tiva el.·. Estado es reconocido 

universalmente como ~~ .•. ente {cr~ado : por 'et··.·· h~mbre, desarrollado,; y 
.. :- ... ,._., ..... ;:·',i';·;'.·:·_,;::,:·,>=:'>:>~.-'-.· .. ;_;.,·~.:~\-·.'.,:·:'_"_-. '.- ::-· 

modificado ·por :f:ste~·i(:;i) : ...•.... '.i:{;;',:;.';;/ '.:•; .. ,, ·:.;•· •·.·.·' .. ·· 

dice: 

·>.- .· ' ' . ·._ <-'.' .---.:.,., ·!~ 

····¡¡,' ú!1~'~:~~- ;_:~~~i:';,!~\ 1';~;./i,:~.-~/;¡ ~:~J'~:·y~· -f~i"~ t:~,-~~{;~~-,::::_· 
Los individuos somos, parte importante, del EstlldÓ;. al respecto Jellinek nos 
. ·: .... ,'.,'''i".:y-~r._:··.~~'r·;~.':' -,'~'··•·.·• ·· :-_,,~_"·:',;': '.'.' .::::-;:;'. L"_,_: ... ···'.:.' ,·, ~-' .. · ' · 

"El Estado e/1 primer /u¡jarforma parte del mumlo de los hechos y 
por consiguiente está encajado de11tro de/ mundo de fo rea/ e11 el 
sentido objetfro, esto es, que tiene c.tistencia fuera de nosotros; es 
una \'ariedad dé hec/1os que se desenvuefren en el tiempo y e11 el 
espacio; pero estos hechos necesitan poder ser advertidos, incluso por 
quien no sepa nada acerca del hombre y sus fines, pues lo que e.tiste 
realmente, existe independie111eme111e de todo subjetivismo; así 1·e111os 
y reconocemos en /as relaciones /rumanas hechos sociales semeja111es 
a los de ciertos animales", i 

'" ;;: .. 
En esta descripción entendemos la conexión entre el estado y los 

;_-,,:¡ 
~- ···-· __ ·individuos que l? conforman, suscitándose as! el estudio de éste a. trav.és de 

los hechos ,que,se presentan por la actividad .social, por.la necesidad .. de 
. "" ·.'' .,,,_,. '. ·,' . 

organizarse y de entregar: la .. voluntad social a .un detenninado grupo para que 
.. ;. ·.·l. ''. "'" ', .··· 

cumpla los ·fines del Estado. 

TESIS CON 
~~LA DE ORIGEN 



·' .-... 
_;_~:/;;· .. :·_ . ·: ~ 

A su vez; Eduardo o!ircia Máy;{ei/ deflne ~l Estado: d~ l;; sÍgui~nté ITI~era: ' . 
. " -. . , .. , '- .-·. -';~: ·.;.~·-~~.>;é:::<,,~-:~-;·~:-f_~:_:i}~ /~j~~:''.:.:~·': :,~r::;_;~ \<'-L~X;~j~~<~\ -)~;_;)! t: ~ -. 

•'.·._,_.,: 

Como podemos ver el ~ollcept~ dé E~t~do ~ára l~~ div~rsos autores radica en 

la organización . s~cial ·.dotada de, un pod¿r,'cÍ¿~illiliiie'r~ué ~Gmpl;. con·· los · 
, ...... '·'· .·'• - '· - . ,. . '· . 

principios fundamentales ·para. los C:ualeÚÚeféreado 'sint,que;eÜo!'qiliera decir ·. 
'. ' ; .. . :·., ;. __ .-,.',-.-:, /; 7;,<-: '>- '.-1' • . .-' ,-.. '"." ' , . 

que no tenga límites' .en el' .. ejercicio ,de su;'acción; y{ que ·ies la propia Ley 

quien establece los limites ·bajo los c\lale¡ debe actuar ehnte soberano.• . 

. ,- ' :-..-_;:::: - ; ., 

El Estado puede estud,iarse desde diversos ámbitos, lo que intentaremos hacer · 

a contilluádión:'·< ··· ''· · 

. üil1)~m~i~:~5 generador de hechos, éstos son motivo de· estudio de las 

cicn~ias sg~i~l;s'. Lds actos provocados por el hombre producen efectos jurldicos, 

.. políti~~s ·~~~~ligioso¿i .entre. otros, mismos• que.· generan·.· un ·impacto en ·el • 

c~ngl~~eiaJ~: ~~c'ial onginando. de estamanera algún tipo de co~secuencia, la cual . ' 

'pued'~'iien~i~;'~~vimie~t~isoci~l~s; .nadi;J,iento ce leyes o de instituciones: por lo 

· ·.·. qúe .~1:.~~f ~t:~~;~fa~~P~.~;{,;:1~.ih~r.vu1nerab1e á. ~oiistantcs ,c:mb.ios. ·.· .. ·· . 

. ~(~Ó~b~e·s~:. ~~iá~¡~~~, entre i~l y se asocia en• busc'a ·del ·bien· común, • 
.~: .... ·y'(:.-;.·-:·:_·,,_·:,. ___ ;:'>-·.·,~··-~. ··.;,. ; .. ·, . 

entendiendo·a este; ~egún lo describiera Adolfo Christlieb lbarrolá como: 
,. ,. ' \ ·- ... 

··:,· 

~'... la /orí1iació11 y e/ 111a11Íe11i111ie11to rle las co11rlicio11es externas que 
soí1 iieccsárias al co1if1111to de ci11rlada11os, para el clese11voll'imie11to 
ele. sus i:11á/iriarles y activirlarles, y para el clcsarro/lo rle su vida 

•'material:"' i111elei:111al. y religiosa, 'en cuanto 110 .son s1tflcie111es las 

1 JELLINEK; Gé~rg; Teoría Gen~ral deÍ Estado; Edit. Oxford, Mt!xk~.1999,pag. 77. 
~ GARciAMA YNEZ, Eduardo, /111roclui:ci611 al Esrudio del Derecho, SI ed., Edit. Pomia, Mexico, 

. 2000, pag. 9s.' · , , · 



' ,., . -~·,: . , ~.,.·.·,:<:··:;.~:,<!/··-'' 

f11erzas'y' energías de' /a familia y de ·otros. organismos'il i/os que 
corresponde precede11cia e11 la vida, por razó11 na111rá/",'; · · · · 

. Hay qué'señ~ar que en la búsqÚ~d~ del~ie.~ 5~.~~~.:is.~~~·et~ó;,~~,~p~ir 
puntos d,e ~ista, slií qúe esto implique que no puedá existir u~a pluralidad de formas ' 

de pen~airii~~Í~\~nir~. los · divérsos . individuos' qu~ . conforman el Estado. Esta 

'.sit\l~~ió~·ci~.·rirlg~n ~!concepto D~niocraciá, en donde se legitima y nace el poder 

· d;l Esi~d¿;; P~ii'.i~ obte~~iÓ~ del bien común es necesario un buen gobierno y para 

•. que é'~íe ~~~d~· fúricl~n~rcomo tal, debe tener autoridades sólidas y comprometidas 

·,~o~;.~t'éjerci~i~,\~úbÍlco/etegidas a través del voto directo. Entre gobernantes y 

gob'e~~dos deb~,e~i~tir uiia constante interacción donde las relaciones de voluntad 
. -, .·"·-' . > ...... ·.-

• : c1>n11everí ~.unAñ. <:ii donde no deben perderse de vista et beneficio de todos. 
-: .-'-'~::·;,-;:,~! :c'.' '. ~:. - - - -::-· . .- .. , .. 

. 'Est6s .:griipos humanos tienden a asociarse tanto en las estructuras 

. gub~mamental~s com~ én. las particulares; jníluyendo ambas en el funcioitaniiento' 

del.Est~dro~ntfo del gobierno enc~ntriUllrisinstituciones cuyo sop~rte reales la 

· · ~ociación .de indiyiduos qÚe asu vez g~antizan tá i~tegridad del Estado, tal es el 

.·caso del eJér~lt9 ·~Ja -~~f¡~¡~;'.~~i~~·q~e'.:o~stituyen la organización del. mismo: 

.'President~/cierla;.~e.púb!ica; ,,Gobernadores, Secretarias de Estado, o bien, los 

o.rga~is01os :enc~gadÓs d~' administrar justicia: Suprema Corte de Justicia, Juzgados 

F~d~rales, ;Tribun~les Superiores de Justicia de cada Entidad y los órganos que 

o;g~niza~ elecciones y encargados de resolver conflictos en materia electoral: 

l~sti;~tos Electorales estatales, Instituto Federal Electoral y los tribunales 

;ÉÍ~~to~ales. de cada Entidad Federativa y el Federal. Los gobernados constituyen 

. ;':, ~o.ci~ciones con diversos fines, por. tanto deben garantizar su funcionamiento y 

· : . existencia, asf encontramos asociaciones civiles, religiosas, sociedades mercantiles, 

.· cooperativas, etc. 

,,· 
· El Estado tiende a crear mecanismos jurídicos para proteger la vida y 

funcionamiento de sus in~tituciones, por tanto tiene potestad para hacer efectivo el 
1.-;•, 

'CHRISTLlEB IBARROLÁ, Adotío, Ideas Fuer.a, Primera edición, Editorial EPESSA, pág. 25, 

- -- . '.:.' ··-------1-;_ .. 



El Escado 

. '.-, ·'. .. :, ... 

. · cumpliiniento de hi ·l~y huci~:d~ uso de la fuerza pública, de esta manera 
.:., ' ·- '··-. •' 

. : proporcionll:segtirÍdadjuridica.·~;lós .. gob~niad~s y a· l~s ·extranjeros siempre y 

curindo se enc.~enlre~·a¿~i~o del terrÍtorlo mexicano, al respecto Jellinek simplifica 

el éoní:~pto~~cW<l~ ~s!~~qdi~i~ndoi ;, · . • · · 
··-; __ -. 

: . ~~f 

'' ~s 1~'1i1iid~1/ d~ C/sociació11 dotada origi11ariame111e de poder de 
• 1/om(EqcióÍÍ, y Jo1w111/1i por lrombres 11se11111dos e11 1111 territorio",' 

'Ú rizóñ de lo anieríor, poden1os señalar que el Est~d_o es ~n conglomerado 

· d.e individuos que interactuan entre sí en la obtención de un finc~inún, asociándose 
. ·,. -~ 

· de nmnera particular, cumpliendo con. los fines propios:,que;pérsiguen;· a su:vez 

· e~tos . individuos entregan parte· de su. libertad -~ u11_grupó'. d¡¡~foa~te q~e está 

. obligado y limitado confonne a la Ley a cirganizai/1ulrhf~istra~:} ~\l~plir ~~IÍ el .. - . ' . . .. ',· .. - . -···· -· ...... .. 

objétiv~co~im il todos los hombres, desarroÚánd~se éste en una supdrfici~llamada 
territorio d~l Estado, ;;: • ·'i·· ;:> ·· '' -:.· ·-, '' ~.-·,, ~ -.~.:_;:_·;::,_~~\:::..- ~ ;;:-:._ .... :, :,~"· "<> 

- ~:_\ ·,;.; ;<;:r ~; 

• , • • .>' • • i:./:»: .. ·>c:,/Y,~~L;·.~:>: .: .. .- ... :-:_,~,::.-:.> ", · ·--º", <·L>' :,··.-·:: 

1 ;1,3;~0,NS~:r~w~~~~I~Qp,~ .. ~~!A.~~· ' :¡;·.· •. :·.···~ 
<. e;~ :,,\ ·,\::;··.<:');i·':'.''.::r, • '>> .->.\ .,·. .... .· ... ,·· . 

'~!Desde la'cO~cépció~juridica;:el Estado es un ente dotado' de personalidad y 

.:,:~fü~~~rt~*i~n~¡~j~~¡1~~~w~~'t,::~ 

. coniéi'~lexte,ndrl:~j~111piod~-:eno'1cii~~¿()ri.tra01o;'en:ia'¡~caul¡c
1

iótÍfi~cal.y1e~;el 

:,.... "<,i::,>~-'.·>"'( ;> ;'," .. ,:"~'.''.;i~-<. 
. ,-. : f'.''· ·~/)->:. ··¿"- .. ··.': 

El Estiid~:~·~tá ci~'tado:·de
0

p~d~r que se ap!Í~ll s~bre t~dos ·sus habitantes, lo 

qlie i~Ípli~~'ii1i~ p~ed~ha6eraectív~ el ~~n;pli¡;,iento de las'obligaciones por parte 

i JELLINEK Georg, Ob. cit. pdg, 105 •.. 

to 



de los habitantes. El nacim.iento d~l Estado ~stá Úgido a s~s ele~ént~~;\;a ciá't~i(ttc 
_ .. ,·_ .> ··. _·<.··, ':. -.. :·_·::-.'.··- · ... ·.·.:·.-::.: __ >:·: __ .,-

falta de alguno de ellos provoca la inexisten~ia del mi~~o·ó.el Jao§:sociaÍ;'·¡¡o/1~'.:/ 
tanto, es de suma importancia en la vida del Estado de lae~istencia•~6)'1e~fÍtb;/~. 111~· :. ; 

L ,•'•,• <-.-,, '"''<'··" j ' 

población, el gobiemo o poder; De estafo~a: pámdetini~ai'Est~d~'ipíniTI~s'por 
elconceptoqueJellinek nos. señala:. .. · . , .· . ·· .;:'.: , ·:_<·~< .··''. 

-~·· '• ·: ~:':.:·,~~-. ,_,,_, - //.- : ... 

''. .. la corporación forilíacla por 1m pÚeblo, • dotaila de 1Íli poder cÍe · .• · 
11111111/o·originario y ase11tada.·ii;¡·1111 cleter111i11aclo territorio:. o para 
aplicar 1111 término. muy e11 uso .. · 1a corporación territorial cloÍacla. ele 
1111 poder ele 11iai1do origill'ario ", 6 

-,; 
.. ··· .. (.'. :L'' 

1.2 ·EL ESTADOYEL DERECHO 

Si pártim'os del concepto proporcionado por Garcla Máynez, encont;amós que 

al orden jurídico l~ crea~ lo reforma y lo hace efectivo la autoridad pollti~a; por lo 
- ·,. . ' 

tanto, Dereéh~ es . 
• • '.. ··,- •• e,_ 

· ''.,.: elco1J11i1to de. re~las imperativo-atributivas. qtie e11: 1111~.- época. · 
)' 1111 lugar cleíer111i1lado' el poderptiblÍco.éoltsidera ~bligatOrio'!/; 

·.''.,<-:·-·· 

.· , . Desde estap~rspectiva se entiende la amalgama enÍre el Estado y el:Dereclio,',; 

podemos áfi~~-'cliie .san• insep~ables siendo complemen;~·/sllst~~ial ~. °,ri;: de.t''.,• 

.. ~tro .• Es eu)erecho .. cíuien crea instituciones, ayuda.en el 'eierci~i(á~ti~b,i~~Ü,"\. 
cstableée.obligaci~~es .. y.derechós entre los g~bem~dos ~rocJr~~d~·~Í.béh;fi~i~ J~"'\i 
éstos: es.el ¡¡;tª~~ C!uicn gilfantiza e1 cumplimier110 dei ord~~!~rl~ic~:;j.;~;\;º;"U '~ 

, . Déntro d~l '.:E~tado ~e . manifiestan'. Y: é~pr~sáií las \~ci1~íitades .. :-de : las 
- , . ,._ - . - .. , .. - -·- . - -1 - . v.·_,;~ .- --.- _, ___ , ,~. _., , "-··•-' 

mayorias, del núcleo. poblacionaL.qu~ ··· 10 J:olll¡íone/por .tó 'tjue •está~ .,;olunÚid. :· • 
: . _., ' , ..... _,_ - .-. ·- · .. ,;, - --:.-·-,.-· -· ........ -. 

se debe expresar en la legislaéión y~s el Estado quien léda el carácter obligatori~ a • 
.. ... -... .. - -', :,, '.·· .· ' - --· . . ' 

la Ley •.. · 

6 tbidem. pág. !07. 
1 GARCIA MÁ YNEZ, Eduardo, Ob. cit. pág. 97. 
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:oo,;~:~"l,:~·,1¡r;i:'~~~~~~w~~·',:;~E~': 
Estado. ',El rol.,, ~ue ,desemp~iÍa :.~J Derecho es~ ~r~a:,izar y garantizar el 

- ' .. ~ ... ' ' .. '. ;-.-'-. '-.·. '' ~ -·~: ~ ' ,"" ~~' "\."'' ·-
funcionamieniodel Estado;, '' <: i'. · ' {</ .. \> · 

'"~" ,-;··_"<.:-,=-·<!'~''"'';',-;·':-_ _, . · Vrt_ :·•:-il: _:-?~1<1:_.~;¡-~~~1:-~--r:X;t\/ ')''.·. .. ;::=.;. >--

.-;·-::,··;\';:_:·:~_i[~· ::.:·- ><' :-~~>-~~--~-- ;•. ,,_.i.~:~;¡}(i~\~·:.!.-:~:1:: . , · -,_ -1 ::' 

· .. La5disposi~i~n~s· eÍnahadas de los Órganos del Esla~o es obligatorio para los 

•. i¡úcéstáii• sal11~ticÍci~}·ai~1. 'Ci~J1id~·é1 :,~ocie~ 1~gi~1ativo·. ~rea .·e1 der~ch~ (fuentes 
_;·: , :_~:--~,.-. ~:· .. ,~·~--, ... : .. i-;-;,,~:~'.i~··r,;/~·f\+~.~-:~·:/·~'.~~--~~->-::t;-.:;:d .. "·~y ... ,,;,J~~·-_:'5.t~ :-:. _,~ :.~-• ._ ,:::· • -.. --; =>>_·: -. _: · . · .. --~ 

fonnales),· su ,.. aphcacton , es . erga .· Jro11111es, , es ,decir, obhgatona para todos los 
~::·:~. -,;_··~ .'.o':'·':'.":···: .. :.:·.:.·.·1~;<·:.:·:·:·;~· ',,., :.,:.·'''._·_','"··l. - . ., . . . . -· ' 

ciudadanos qúe integran' el Estado:•: .. '· '"·"·'·' '·' ·· 
.·.~,, '•;' • •r.',• ''" •), '.'·;" _•J ·, • •."'." •• .. ;· • 

t :·-~.k;·z;~.~~·~/)i~~J;~,¡~i~~?~~-.~Y~.~:·;:~ ·-t:;·::i'. ~.: .. f~-:;··:· i::< · · 
· El éumplimicnfo del: 'Derecho es, un requisito, sillé •qua. 11011 para el · 

·.funcio~~~l~n\o'd;:¡~rórga~os
0

d~Í_'Es;ado: ~u~que nosie~prc se cumpl~ de manera 

vóÍ~~tari:.·E~~I d~re;h~ i~te~acion~lexiste.l~ sol~ ~na intenci.ón°de.cooper;ción .. 

entre ~stados, ni~g~~o pued~ e~igir ~ otro ~¡- cu~pli~ieóto po;· me~lo de la 
' , ' '." ,:• ··.;;.,>,.'c, .. •!' .-, , "··•!-·'··- ' 

coacción, sólo asegura el cumplimiento me~iante \az~s d~ cordialidad y di~.Ioriacia, · 
al respecto Jellinek señala: 

' ~ ' l 

"la clisti11ció11 ese11cial . e11trc .. el . Derecho /111ernacio11al \' el 
e/cree/ro ele/ Estado pariic1~/ar, radica e1i 'que Cll áquel no ~riste 
regulada ,llÍllgtmÚ: re/acioÍi ÍÚtlrC superior·. e 

1 
i1tfcriÓr, SÍllO que SC 

trata ·de · rélacioi1cs , ele, ~Óordi11ació11, pues · lcis all/oricladcs que 
po11c11 el dercc/10 'i11témiacio11al ]" los sujetos que están obligados 
11 su cú111plimic11to so11 los mismos, 11 saber: los Estados", ' 

P~d~m~sá;cir que e!' Estado y el Derecho están unidos, tanto en el régimen 
,.,_ .. •'\;_'(-· . . ' . ' . . 

intenci'rcomocnelcxterio(velllnifo pór.el funcionamiento ordénado del Estado y 
··- ·.,.· . .,¡· "_, ¡, .. 

. . por la cooperación entre Est~dós, ya sea para entablar negociaciones comerciales, o 

· .. bien p;ráarier ~fectivo el cumplimiento del; Derecho interno mas, allá ·de su 

s~~crfi~iÓ territórial; < 

• ,,. ,. •• -- •••• , <· ·~ 

.. ,-. ~" ' ' 

., 1 
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1.2.1 EL DERECHO POLÍTICO 

Para poder establecer el ámbito del desenyólvi~ie'n;t().'~iI J)efechkP~Utico · : 
tenemos que entender la esencia natural que le da vida, Je!Ü~~k'ciisii;;gue'D~ri:bho ' ' , . 

Público del Privado de la siguiente manera:. · '). '., ' 
~~,': ·<~\ .. '.,"" ;,; •. r: >:.:{·_;'_:,; _;,; :~<.;/ 

", .. el derecho privado· regula las.: ~eldciones d~, I~; i1{di~ld11~s, ~omo. 
tales, en tal/lo que el derecho p1íb/ico reiiifo relacloíi,es é1i~re distintos 
s1y'etos dotados de lmperiúm, •(/Jci o,:ga1ilzáéió1Í ... )>'jiinclo1Íes de' iistos ' ' 
mismos sujetos y la relación de ellos co1i loi sometidos al poder}.~ , · 

c. • , • .......... (.~"':~_::.".~' ~-· •• , ·; : 

Hay que señalar • que en . todo Derecho ,Privado descansa sobre los 

cimientos ·del ·Derecho Pú,bll~o;:::ás{.,:·~i,\É~íado y'}~us 'instiíu~icines no 

únicamente' se encargan de .. l!acer·:·ereéíiv~:,~1}~umpHmie~tÓ • de la non1m 

juridica: además ~on entes :'que ádmilli~~rarihlistrlbÚy~n ~ produ~en <riqúcza, 

por .1ó' qÚ~··rcquieren.·actuar,• c¿~1o'>priI~b~~: debere~h~::P~v~d~;·rcgul~ndose 
por las leyes de éste,• y a~Úlando dé i~uadi i~al ~¡~:qué\'exista: dé pcir m~dio ·.·· 

su potestad pública· Jellinek lo manifiesta .de· la siguiérit~ niánera(:;' '·'·' '· 
... "':'·' "· ,. 

"El Estado 1• las asociaciones de derecho p1íbÚc~:'i;á'so1i; iai;·~J10 •' ~ 
ti111lares dei'porlcr público, sino que sim tambié11síi}cios\ccohó~1fco.f ·' 
que con los propios medios que co;respoi1deii'aféiiálqliiera oirá'<':•'·. 
personalidad, admi11fstra11 los bienes, 110 ejercita11do parlt~lld"ei poder o\. ' ' 
p1ib/ico "." ' · ''·''"''.' ';·,.:J"' .. '•"':·~"·" """'· .'·""'''-'·.' < i 

:' :~', ·, ¡~ :>,\~· :~:··,:1 '/•i"; . ,'»;·~.~\ 1/~+·.~,, ~~(.···- ,,· ,• 
·._,_., 

El actuar de la autoridad debe estar H~itado' a1·;rincipib dd¿~aÚdad que . 

como ya:dijimos antes sujeia la acción a:ia';Íey, lo ¡¡~2implléii un. d;;~ch6 de·{•º•' 1. ,., 

protección al gobernado para qu_e no exisian ab~sos p~r part~ de la5 auton¿ades;. eri ,(' 

este principio· encont~amos •tod~· ~n; ~atíii~~o,de. der~ch~s y protección¿~. que; el 

Estado otorga · confonne á la" l~i ll~ados garantías individuales· las cu~les · · .. · 

r ... ·· ... única.~:~!:.5.e hacen valér frente al Estado. 

' tb.i<leri~·¡,ág. 22s ... : -.! 
1"1dem. 

TESIS CON 
JALLA DE ORIGEN 

1.1 



Para conceptualizar al Derecho PÓlltico adoptaremos el criterio de Jellinek 

quien indica: 

"De aquí que el Derecho Político, en 1111 amplio selllido, abarque, 
talllo los pri11cipios jurídicos relativos a la organización de/Estado, 
como los relativos a la co111pete11cia de :sus · órga11os y ·la . 
determi11ació11 de derechos y deberes de los ciudaclanos fre11/c ·.al 
Estado"." 

· ... , 

El Derecho Po1itico es a su vez un ente fiscalizador de la a'ci~ióri cÍ~l ·gobiemo, . . ,.• \' ,, ,:, . ·,. - ,.' ,-., '". -: •/' ·, ,.,,,.- .. 

porque es a través de él como se puede exigir un res~lt~do, ~I c~~o da~~ c~nocer · 
las evidencias de un error que tenga implicaciones para los gcibernados; por 

consiguiente el De{echo Polltico se encuentra plasmad~ en nuestra Corísiitución.; , · 

·:·· - :~~-;·;,_¿·::::.;,~:JA-~~~\-:'.:~--~·=,:~· '~-;'/·_1,::.-:0~ ~--
1 :2.2 ·.tCJ>ODER DEL ESTADO ... 

. La sociedad req~icre prlorÍtaria·yfu11datnéntal.~e~tc.de una dirección que 

marque rumbo y funcionamiento al Estado. Álréspé~t; s~iÍaia Jcilinek: ,· .. 

"Toda i11riclad ele fi11es e11 los hombres necesitar la direcció11 de una 
vol11111acl. Esta volu111ad, que Ira ele cuidar de. los fi11es co1111111es ele la 
asociación, que Ira de orcle11ar y Ira' de dirigir la 'ejccució11 ílc sus 
ordc11acio11es, es precisa111e11te el pocler de la asociación. Por esto, 
tocia asociació11, por escasa fuerza in tema que posca,· 11e11e un poclcr 
peculiar que aparece como una unidacl clis/111/a ele la ele sus 
miembros"," · · 

Ahora . bien,.·. la legitimidad que otorganlos gobemadosa través del voto, 

constituye el Pod~r PÓbH~~mediá~t~~i'c~~·I es:p~~Íblela.co~du~ció~'delE~tado. 
El pod~~.P~~.li~or~pr.~~e.~ta)~i;j"-\~~~~~t~~;~~~~~j~ l~:fii'~i'~r~~·:·· ••··· 

0

' ·: . 

;··.:~~· -; ~¡L'. :_. ·: ::·:·>:::·:·::::;;~:r\::·.~.:~.:~L-:-,-<!·:.;;:~·:· -. .._:. <~:.·\:};.~:· ·,./- \,~\·.:_:: . : J<- . : , .... 
Hay que distinguir dos c,lases de. poder, el no. dominante. y el dominante; el 

primero es .iqu~I en l~u~' ~~ :emit~n ;Ó;d~~~s ~·o~sf dc~~da~ obligatorias, pero 

l I tbid~m, pig.230 ~O:' •:· ''""' r :"'º' . , 
ll tbidem, pág. 254: · 

·,/ ¡, 
,•1 
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. . . 
carece'· de' fueÍ'Za para• hacer· efectivci ·su 'cumpHÍnÍento .. : S~bre el particulár, 

Jellinek dice: 

. "El p~Jer .,,J·. do;11ina~1~ se .·~araiteriza •por'·ser/e/fa~sible ;d~r • . 
órdenes ¡¡ Joii nÍiei11hro~ 'de·; Ja. asociación> pei'o :carece 'qe fuerza 
bastanre' fiará •obligar con si1 propios medios; a ··Jd •ejeciicló11 >de 
· s11s · orde11es ~'." ·•·"' • · :, · ··' · · ·· .. : ··:·::':\ · 

. ~·-
' - ·- - '.. ;.-. ' 

Por otro ladd, el poder dominante es un poder coe;citivo q~e hace efectivo el 
-- --· ·- ·. ' , - . •' ', ,,_ 

·· cumplimienio de ~Us disposiciones medianteeÍ.uso de Ía 'rueri~. alr~specitd Jeilinek ··· 

dice: 
'• 1, -;. ,-" 

"El poder de domi11ació11, por el co11trario, es un poder irresistible. 
Domi11ar quiere decir ma11dar de 1111 modo i11coi1dicio11ado y poder 
ejercitar la coacció11 para que se cumplan los mandatos", " 

El poder dominación es conocido como el imperium y en él se . sustenta 

autoridad; en un Estado la representación del poder se ubica en una institución 
. - - . .; , ...•. , .. , ' . ''"" · ........ i·¡' -:" .-

tan respetable como el ejército; ganmte de la soberanla! en su régimen intem~ < ~\ 
existen otras. institudi;~cs •como. Í~ PG~, ~1.· Mi~i~terlo dt ~6~~rl.dad • ~

1

Óbli·c~. , '/ ',' •·.·· 
• ' ' _,, ______ - •· - ' ¡ • ··-· ' ' -. ', 

Podemos. afirmar; categóri~íimente, que, el Estado.·· esllÍ, ~oporiádo p~r'el: Pode~, ,. : ,. 

mis~º .. ·;u:;~a~I\\t~;.~u;Jº[~~i~~~\Ó,n'.f ··.r~f f~°;~a#ii~i~f,:.: ~fri~A~.~·: si;~·, l~g~r .·a... , · <,· 
dudas' de hmrtarlo·. a ·traves,:de la ley para :evitar- los ,abusos deiautondad;>: ,.,; · "• 

:·~-.:_;~ !- . • ._, · ;. ::.:·/;'.~::?~·:·~;);~-:~ !:;\¡'-:._:'··' ·:: ~· .Ji~.·~·:.:.:· ::_>::;r·.;.>I . . ~·.:./1,:'J··.--- ;~···., ·-~· .-.--.:-'·~·:.: 
~~···' ... 

1.2.J .soeiR.4'.~¡¡.·· ··>: ·,:'., ·~:,;,'. · "· v··· · ""···. ,,,., ·'-'· · . .:•,: 

\ ;B:~.~~):C'X,>,.••c;;: ;,·¡ ,,j.,.·H.;:;.:•;\c~''( .. ;-."d' :. ,.e;;:;' ... 
La. soberanla es .él .carácter supremó· dél poder, ·no acepta .ningún otro poder . , ·• 

. .i··i 1:\-.t >r ;,·:-;'f;~. ¿::f';i/~~;:~ ;¡~; ;;·:~;-:.>--J; ;,._ :. -~·::1·' ·: '. ¡~~< :·;:-., '-.~·.;-. :~>?·;; \ :::~\ .. i~,\:> ._;_¡~~--~>);<d.:.~ .. 
por encima; nielúóncurrencfa con cste;.es esa individualidád que tiene él Estado · · · 

:_· .. _: .. :- :l·. :,,/ , :?~:_:):,·:<Z:-.~:·;_~·~1-:1:.~~ :;~\·.·'-:'. ,'-'.~~'r:•·;:_;~-I ·iL1\:.-~:.~,~·(i~:"~t/', :1i) ;,..1 _:i'.1~·::~ .~ .i.t r ,:.~; .. ~·.:: ,,:¡··~,·;~~}¡¡· {t}'.:·1-:~~ .. 
frente. a los otros Estadós> Lá soberanía es un concepto que adquiere dos vertientes • . :· 

:.·: · .. ~-:-_: .. · .. ¡.-,\'':'~-~~:;:<(/::(:.-, :~f<Z". ·;-_,.-_._:_:_/_: :'.\:<;: : .. «_ -,,~·(." . -.:._:_ ·,.' . . • . ·- . '. _ .. _: .__',.' .' .". 

una interna y otra ~~tema., De)a primerapodemos a!innar que implica el 

' somet+~~~',ái;I?~i:'.~bY~~~J~:~<l~t~1~~~ 'el : Estado al poder soberano, ~¡' ,-. 
respecto Carre de ~alberg afirma: 

lltdem. 
11 tbidem, pag, 255. TESIS CON 

_FALLA DE ORIGEN 
IS 



El Es1ado 

"La soberanía illlema implica en efecto que el Estado posee, bien en 
las relaciones con aq11'e//os i11dil'id11os que son miembros suyos o que 
se hallan de/l/ro de s11 territorio, o bien en s11s relacio11es con todas 
las demás agnipaciones políticas o privadas formadas dentro ele él, 
1111a autoridacl suprema, en el sentir/o ele que s11 vo/1111tad predomina 
sobre tocias las vo/1111tades de esos i11divic/11os o grnpos, al 110 poseer 
éstas sino 1111a potestacl inferior a la s11ya".'s 

Este concepto suele tener vi.da propia, lo que implica la negativa dé co~pa~ir . 

o aceptar alguna situación que reste o disminuya su naturaleza, alr~sp~cto Tena 

Ramirez dice que el poder soberano se caracteriza por ser independi~nte y supremo.· 

:;:-: ·w ,.,·,':<.'.:f.~.:.,, 

· La · indepe~;~~cia' . se 'refacion{ principalmente con· las relaciones 

intemaci~nal~sl ~j ~~dér soberan~ d6 un Estad~ e~iste sobre bases de igualdad con 
' . ,-··-, ·.·· .. -.- .. " . · .. , 

relación a los demás Esi~dos soberanos. 

"La 11oció11 'c1~ s11preni'~cia.: en cambio, se refiere exc/11sivame11te 11 la 
soberanía interior, por.cu111110 a que la potestad ele/ Estar/o se ejerce 
sob.re los imlil'icl11os y /as.colectividades q11e están e/entro de la órbita 
ele/ Estado"." 

La soberanía como concepto modemo tiene como depositario al pueblo, así lo 

expresa nuestra' Carta Magna en su articulo 39 que a la letra dice: 

"l11 sobcn111i1111acio11al reside ese11ci11/ y origi11ariame11te en el pueblo. · 
Tocio poder p1ib/ico clima11a del p11eblo y se instituye par11 beneficio ele 
este. el pueblo tiene en tocio tiempo, el i11a/ic11ahlc clereclro ele alter11r o 
modificar la forma ele s11 gobierno". 

Esta concepción implica la limitación que se impone al poder ~obera~o; el 

Estado constituye su propio margen para actuar a través dé, reformas. legislativas, 

esto implica quela ley es una limita~té del ,actu~r,del gob~~~~te, es el estado quien 

il CARRE DÉMALBERG, Raymand,Ób,cit; pig. 82 , . . · . ·.··; . .. . , 
"TENA RAMiREZ,Fclipc;·váecho ConÚÚuc/onal Me.lin11111, Trigésimá tercero edición, edit. 
Pomia, México, 2000, pig. 6. · 
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El Estado 

marca la fonna de dirigirse en el ejercicio de gobierno, al respecto Ignacio Burgoa 

comenta: 

"... la nación se autodetermina, es decir, se otorga una estruc/llra 
j11rídico-política que se e.tpresa en el ordenamiento fimdamental o 
Constitución, La autodeterminación obviamente e.tcl11ye la i1iferencia 
de cualquier sry'eto distiltlo de la nación que pudiese imponer a esta 
die/ta estruc11tra, o sea, que el poder que tiende a esta finalidad no esta 
sujeto a ninguna potestad e.ttraria a la comtmidad nacional ni tampoco 
a la de cualquier gn1po que dentro de ella este comprendido"." 

Todo orden jurídico moderno que se diga democrático, libre y soberano ·debe 

estar limitado, ya que no es posible el ejercicio del poder en anarquía total .. En est.e 

sentido Jellinek señala: 

"Al promulgar el Estad~ 11t11i ley, no sdlo obliga · ~iia /~•
0

ia /~s; 
· i1tdividucis,•.sii10.q1ÍéJambié11 queda ob/igádaj1Írídican1e11te lci.propia ..... 

activiclacl del Estado al cimrplimie1Íto'cle esta 11orirra". 1~.·.·:. '. ·' •.•/:;,, .. , 
- ,_. -~ ·,-:.-e; ::~ ~--' ·_,_,;-/",<;::'-i.:! !,,;-~,=~'.">º~: ¡~-:-:-.,, ;:-_ "'':-·-:-,'_-: '.:'~''----~: .. ~,:-:-:: ',=.' .'':_ ' .. -., .: :- . • • - . 

''r1-:'.' '~~:)_;.,>. .. -,, -.:. ~ ~--'.:~; 

Como, ya cit¡{¡í,os';·nu~stnt Carta ·.·Magna·:.señalaiquc el1pod~r'públicó; . . 

\ í__,. ¡' 

caracteri~tica esen~ial :del EsÍado; tien~ como. fin el benefic.io. del pueb;o y~;c~~; é~í6·:/ .. > 

es poseedor d~.:la soberanía nacional.El.artícul.o 41.de ·1a.Co~~iitudón;·P0Htica ··•""'. 

Feder~l ~st~bl~;; que.el cjercÍcio de la s~beranl~ es a t~avé~.de lb1:.poder~s.Je lL:};;:~.< 
; ., . •.''... ': ., -· :_ .. '::_;::._-·_·."· .. ;··.!·,:: , ... ,. .. ···i'.1 ,:; .. 

Unión, al resp~~tó e: Lic. Javier Orozco Gómez dice: . '~ " ,:'; i .. • ; :~: . :;{~ 

"e11 el primer párrafo de este articulo se co1ifirmá 'el sistenia ; , ... 
representativo al asentar que el pueblo ejercerá sti soberán/á'por i :·: '>
medio de los Poderes de la Unión. Es . deCir que/ ante: ·/a .· '~/ '' 
imposibilidad práctica de lle1•ar el gobiemo por sí mismo, e/ pueblo... . · .. ·. • •· ·; (
delega a ciertos órganos la facultad ele ácwar en su-·nonrbriir En ' O · 
efecto, a tral'éS e/e esta disposición se \'a a precisar que es rea/me/lte;,•:¡• - ,\;;;{ 
el Estado Federal Mexicano. La idea central consiste/t/e en qtie' el . •· ·· · ·' 
pueblo soberano, una vez tomadas /as deéisiones sobre 'st/ 'propia'-.: L;••;• n;•:.; 
e.tistencia política y aselt/aclas en la Constitución, m a éjercer: la . 
suprema potestad mediante los órganos de p~der por él creados. 

17 DURGOA ORIHUELA, Ignacio, Derecho Consritucional Mexicano, ed. décimo tercera; Edil, 
Pomia, México 2000, pág; 245, 
11 JELLINEK Georg, Ob, cit. pág. 284 

TESIS CON 
F~LA DE ORIGEN 
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Éstos únicamente podrán actuar dentro de loslímiteique)apr~~iá 'i ... 
Constitución les asigna, por lo tanto, /aesencia de/EstadoFéd~ral: .· 
Mexicano estriba en la distribución de compe/e;,Cias ;eirtr'é ei'oiÍleti: 
federal y Local. "19 ··:é·: 

- :-, ~ - ": ; .: .. : l ' : 

- , - ·-1 . _:.: •.·:··">:_ .. , .. ~:::~~:,.";j!:,·r .. ;/_:~-::~:---.. ~'.:,<~;;_.\:i.~-- ~- __ , 
Los órganos de representación.tendrán en tódó moinentó que 'actuar bajo las 

,-··-:: -;_·: · ;- ·-':>-:.-.") , .. -.,d->~~·- 1~·:;>:~);·.:.o:";i-;·<· ,._ <, ·v'. .:: ·_·_ :~·, ... _, 
limitaciones que establece ta·propiá ley. 'Lá;cónstitúción'establéi:é una'serie de 

derechos y obligaclone~'q~e tié~'e _él 
0

g0Íie~áci~'r~~ni~!i'1~ au;íó~~~d. 'miJm~sque sé 
·.. .:, - .::-:;:o~_-_-_.;·~--,}::,~:;_·,_~-~·;:.-'.·_';::.,::·,-~--:~~~--:,::;_/i.i-:\-;;=~>(;_:¡_- >.; - . 

conocen bajo el títúlo de garantla5 individuales; JeUinek dice:¡·: 
<:~:)i;\·:~\-·:';-i;:~·-·,, . {: -'1' ·, -~·. 

,·_-; 

".utodd~ la;·~~r~/l;la~del derechopúbiÍc~; ~J,;ci11~e11 ~n pri~re; /11gar, • · . 
. a asegr1rar él sometimicmio. ~.el pó¡i~r de[Estado ci )as :11or111as fijadas· 
r~ré1~.~.~·· / -·~ .. >~~,~:. ·: _ .. :-"i.<~ ';:-~ .. ';:~;·. ·_,,>\ ... "· .-

. ;'/; - ' . - '. .::; ··-'.; :. ; ' ·. ¡ :: ,,: ;' ·.: .. ;< ' '.' ». ': .;; ;~' _ ...... ; ... --
••• ! ~ • 

····La· cíiiÜct~rist~~"~xterid~ deÚa· ~~hei~1ai'~e;1~·;t;;'ffi~~¡~ ,:;;;; !~· relaciones 

.~:ra:f f:~[i1f~~fü'.~ij~.~i~i~¡;g!~~~~Z::1::; 
· s~ñala:;:;,;,.>_~yb~~¿: .. ·._tF;-t:f::)'.;~ :\_,:~~ ~-:?: 1-'--/~\_:::·;_;_:,·::-_;{:: ,'.·; -~\~J~-~:~~~~~;t:!~7;~;-;Y,\\· ,· 1 ·:·· 

'· ,- ~{: ,~;-~_:\ ~<1;:~~:-_'.. :!:"k1 ::-:- - ; : ~:-~·;:f.ó:i::~ .:{_ . ~.;·¡;;_~.._.:\:::>~/~·~\~::~::~ \:··'.?~/.-:r-~-~/: --~·:,/i :: ·:;·e:):<: 

",;; • im;Ú~a \ :pb;}, i~1 ·. Eitado. ~~b;,¡,,¡~ •. '/~ '1 it~lri.Íio1f,•~ie' · to~la ,; .·. 
s11borrlinaciá11,l'i/epe11de11cia' respecto de lós Estados extrairjeros",i1 · 

'~; · .. \<::.: - . :t- ··' 

·; ·, --~ ~-_\. :._: · ._,-~, J>_, 1: ,¡.~:~.:; ·z·,·-~~:f".::;; ;.~-: / ;_- : .. ;: ~: .:::.;.:, ,,)) -~~·~<·~"·J·: '. ,-. \;,·):;t'.\--~~::i ::;-·,:;,>~ -,_.. :· :· .:. · :··. -. : 
La-. soberarila. externa da al. Estado: un.a potestad. suprema, .libre· de toda 

~ .•. ·_::.:- ·"· .e - · . . / .. :';'f.··. :·; .<:h~~,.,~ ;t . __ : i;;i ~-.:-~~~.:~< ;._ ;.r'.;/:·,;';;~~-t r:.:,;r,_~·'.·'"'-:.-!'~! ,(it. :" '! ; • ·.·~:. '' '. 

sujeción o limitación re·spéi:to de cualquier. otra potestad externa;, implica que el 
,· . ;. ·1c': . ,. :- . ; ; \ r: .- !1: \'.·· l; ,.,-:¡- ,')-'!.'·'\;: ;:'J_:.:¡ :: ;_;_•a~:.·.J·:'~f~'~'~ .·., ~.<?,:::~~;<·· ~ ,..:-· /.,, 1;);t1'.:;; «: .!"_ .. 

Estado. jierteiiecé. por. si. mismo' a tiria c'om~~ldad •_de.· Esiados donde adquiére un 

carácter de igualdad frente a l~s· demásha' p~lestad'sé ~a~ifi~sta por el simple 
, ·, .. ·.·,_ ,• ._I, -'·,-, •• ,'::;·_~,'.::/,'-,'_:¡.'·',;>': i{': ·:!;;<'\i;'-:i~', ::~,~.i_{:::~';-':;~'.í_ií/1 •::\·,.~:¡,:._., ... '. -,_', 

hecho de ser libre cada. uno en, lri loina de, decisiónes tanto. pará gobernarse as( 

mismo como para la, ~Cie~rri~ióh ~¿ ~~~~~~i~~'inl;~~~i~naleéeníre,Estados que· los 
• .- ~-_¡- :,,.-·:,-;-',.}:' <::~~- -\:,.; ~ 1:.:.-~-.":º~.»:'> :\·J·· .. ·;::-:~.•+:'. ~"Y\ ·;--.r1;-: ·.;~ ~- ~;-",; i 

obhguen y le,s pc~1tan ?.~t.:ne( bc~efif1~s r~_cf Pí?.~os. · : , 
, ..... ;: 

"OROZCO GÓMEZ, Javier, El Üer;ch~: El~~[~ral Mexi~an~, ta. ed., edil. Po~a; México t 993, 

f}f E~tlNEK Georg. Oh ci1., pág. 284.. . . . . . . . . . 
11 CARRÉ DE MALBERG, Raymond, Ob. cir. pág. 81. 

' ' f'l ,~ -

:·:1,·; i 
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E/Estado 

1.3 EVOLUCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 

Para la realización de mi tesis tomo como referencia la legislación electoral 

del Estado de México, entidad federativa que ha sido cuna de grandes pollticos y 

generadora de actos jurldkos c?n repercusión politico-social a nivel federal. Es por .. 

ello que haré; una breve. referencia de su origen y los cambios que ha .· . 

paulatinamente há sufrido su territorio. 

':. ):";~·Ji;\:-;·, 

'1 .ü ANTECEDENTES NOVOHISPANOS 

.. De acuerdo con la división más antigua que se conoce en· 1548 según 

Gabriela Macedo Jaimes, investigadora del Instituto de Estudios Legislativos de la 

Legislatura del Estado de México, la Nueva España estuvo, dividida en Reinos, 

Provincias Mayores; Gobernaciones y,Pro'vinci~ Menores. El Estado de México· 

era considerado como parte del Reino de lndi~ y tenla cabecera en lo que ahora se 

conoce como la Ciud~d d~ Mé~i~~. · 
''', ·.· .. · ·... '·. 

', ,, " :-:-~' '.- .... ) . . . . 
El Reino de Mé~ico estuvo integrado por cinco Provincias Mayores; México 
~ ', .: -: > ··,¡; :~:::,,_,;. "-, - ,: i. ,. - . 

que comprendfa, lo que hoy es Hidalgo, Querétaro y Morelos; Tlaxcala que incluía 

Veracruz; rii~hi~' de los Angeles, Antequera (Oaxaca) y Valladolid (Michoacan). 

"Las pro1'i11cias mai1t111'icro11 s11 or¡:anización /rasw el mio de 1786 en 
que don José de Gáil•e:, Secretario del despacho Unil'ersal de las 
Indias, influido por las reformas administrati\'as llel'adas a cabo por • 
Riclre/ieu y Co/bert durante el reinado de Carlos 111 (1759-1788), 
i111rod11jo el sistema tic intendencias que coexistieron y 
compleme111aron al tic Prol'incias /memas, expidiendo la Real 
Orden11n:a para el establecimiemo e instn1cción tic l11te11de11tes de 
Ejercito y Pro\'incias en el reino de la Nueva Espmia, quedando 
dil'itlid11 en doce /111cndencias: Mé.rico, Puebla, Guadalajara, Oaxaca, 
G11anajuato, Mérida, Val/atlo/id, San luis Potosí, Durimgo, Veracm:, 

TESiS CON 
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El Estado · 

< Zacate~as y So11ora y tres. Provi11clas:Nuevo Mdxic~!Nueva California 

,.Y~i~ª.f~(if?',11!~"·'' ,,:\.:o: .. ,, .· ,>di;.:.;;.,,'.;,;, 

·;: Lil Ínien'den~f a;· ~e"c Méiiibo · ¿~'mpren~la él ~ctÚal :t~rrlioÍio d~(Estado · 'de · . 

. Méxlcb,i~ribi~tnio'' F~deral,"Querétaro; Hidalgo, :More1ds y Gíierréio. :Las 
InteÜdell~i~,.i~~ dividlan: en Distritos, Alcaldlas Máyores y "Menores 

.;' ' 

· CorrégimielltoS: 

t.Ü MÉXICO PROVINCIA ESPAÑOLA. 

La solemne apertura de las Cortes de Cádiz se llevó a cabo el 24 de 

septiembre de 1810. La Nueva España estuvo representada pór diecisiete 
. : ' ; ' ' . ' " . ; . ~ 

diputados, la opinión pública cifraba grandes esperanzas en dicha asamblea, que 

habla. sido convocada poda Regencia, quien ejerci{el poder en, n9~bre de 
Fcmándo VII. '",~·· ,· : 

''Los ~1Ípl11ádos america11os pla111earo11 la c11estió11 relaÍÍi•a d I~ 
· autonomía de las Provincias y Ay11111amientos del· n11e1iéi co111iniú11é. ··. 
Nadie disc11te la obediencia al Monarca Espaiiol ni pretende tampóí:o. 
que las provincias de América recaben para sí la facultad de crear Sii 

propio orden jurídico. Si, en cambio, s11ena11 autorizadas voces entre 
ellas las de los represe11ta111es de Nueva Espa1ia, Ramos Arizpe y 
Me11diola (Querétaro). en demanda de la desconce11tración 
administralil'a. Piensan los diputados americanos e11 la conl'il'encia de 
crear 1111 sistema de secretarías para la peni11su/a, y otras. para 
América, y que las Jefaturas Políticas, las dip11111cio11es pro1•i11cia/es y 
los ay11111amie11tos sea11 desempetiados por americanos, 110 por 
espatio/es llegados de la Metropo/i, estos dehe11 ser cuerpos 
represe11tati1•os y no simples agentes de la Corona. Sin embargo la 
Constitución aprobada, fue rigidame/lle centralista, . con 'la 1inica 
salvedad de haber creado una Secretaría de Gobemación . de 
Ultramar". :i · · 

.-::. ··". '·. ' :.·, ...• ;·····.'.' 

'' MACEDO · JAlMES, G~biieln, Ú Org~~fz~ció~. Poli;;~tiVie~~/IJr;a/ ¿¿¡ É~f.;¡1o;1~' ~Ú<;c~. 1' 
ed., Edit. lnstilUlo de Estudios Legislntivos de la Legislatura del Esiad<i de Mexieo, Mexieo 1999, f:ªC· 3. ·. . . . . . . 
3 lbidem, pag. 7. 
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El Es1ado 

El 23 de mayo de 1812, las Cortes de Cadiz expidieron las "Instrucciones 

conforme a las cuales deberán celebrarse en las Proi•inc/as de Ultramar las 

elecciones de diputados de la Corte para el próximo año de 1813"; en el territorio 

de la Nueva España, fueron reconocidas como partes integrantes de la Nación 

española, siete diputaciones provisionales; Nueva España, capital México (13 de 

julio de 1814), Yucatán, capital Mérida (13 de abril de 1813), Guall'mala, capital 

Guatemala (2 de septiembre de 1813), Nueva Galicia, capital Guadalajara (20 de 

septiembre de 1813), Provincias Internas de Oriente, capital Monterrey (21 de 

marzo de 1814), Provincias Internas de Occidente, capital Durango, Sao Luis 

Potosi. 

La diputación de la Nueva España comprendía las Provincias de México, 

Michoacán, Oax~ca, v~;a~ruz:· P~ebla,ThÍxcala y Querét~o. Quedo constituida el 

D ¡J·~~j~li~ ·d; IS,14, c~n l~s~i·g~ient~s~iembros: Jefe Polltico, Felix y Maria. 

Calleja; Inte~d~nté 'R.iiiuóti'áutié~czdel Mazo; Diputado por México, José Angel 

.. ·.· Gaza~~: Dipll¡~<ici p¿~QJerét~~. Pe.dro Acevedo Calderón; Diputado por Tlaxcala, 
.. . _::: .- '':.:-:1_~-··\\..i- 1 .Y'·:_:;'(:: ;· .. : ::._,~C~:.':i'.-;- :-?.,~:;~ -,. : 
··José D¡¡za;fMéz§; ~ipµtado por) Puebla, José Mariano Marin y Diputado por 

Oaxaca, Ju~n.~~~ti~t~1 ~.~.~: •• '\ ~" ' 

<<\;~;:.~).·y;·:·· ::·;_~(~_:\·.,:.'.¿·;~. :;· ._, 

•. El 6 deMfu~déis;ioF~~án~o VHconvocó a las Cortes Generales, quienes 
,,··::<'?/?'f~i-_¡_;.:1-~t->~};y __ .f~:'~-"-~\~'·'i~:'_.-;_;:; .... ~· ·• ·:. : . . ,'.' 

iniciaión sus, iareas; eL 9ide; julio de, mismo año. En· ellas·. participaron·. siete 
; '~/<·-; '.:.\~\:'.·.:·:<···_::·:.~·;'.-'_·..,.::.:_'.(~f«:·," ··. ··> . ·. ·. . .. :::·<..-. ... ;': . 

• Diputados sllel~ntes que h~bian 'sido'' elegidos: en España para representar a. la 

·. Nueva Esp~ñ~,'~n'\~t~ l~d~abiu;~~~'pr?~i·e\ario~.;,.e;·;~~''~ ~~;_'./¡\~-~:.·.~~, ... 
, ,, ·',, - ''1, ·"r"·.:,::rj::.~:..-:\· J~.r :;,:...-., . ..... ,· .. ·.~< 

.. .. . ~s.sort,es;··-~~~I:?~-~e5ci~"'~:~--ef~;'.~~i~~(.~b.~~~d~.~pe.J'?i~~t+.s~~lente), 
mediante decreto del •. 8 'dernayode · .. 1.821 ..... convirtieron en' provincias. toda5. las 

intendenciás' ~ejJltr~~ •. Decreto ~ue ·fu~ traído a México. por Don .Juan O' 

Donojú, ólti~o Virr,eyd~ I~ N~~~~ Esp~fta, negociador con Agustin de lturbide de 

·' 1a IridcpendenciaNacionat; ~ediante los Tratados de Córdoba y el Plan de 
- - . _. ':~_,.- ~' . "' ' , ,·-: ,. ' .. · ' . 
Guadalupe; ··· · 
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E/Esrado 

'.;:;·'· >:~·>>-:: . .:::. '-'.>:< , 

1.3.3 . E!tEccióN , DEL isr Aoo riE l\iÉxico 
! ., . ~"><. · ... :~ .;:::«'.-~ , ;·.·: "·;·sl;~-;: ... ,,, ... ,~·_,,-- ;.-~-----.. ~· ... :, ·.··· 

. .El E~ta<lo;'<ltf.1éxi9'.o riadócfürmalment<como parte integrante de la' 

' Fedcració~ Ü~~i~~~~· ~~di~rifu ~I ~~¡~· éo~~Ütut¡~; dela Fedériición, fechada el ; '. · 

• .• 3ldee~e;o"_d~; 1'824,''<ll~ e~ que.~~ aprobó,· 'promulgó, pubÍicó y circuló· dicho 

.documc~to, ~J~: le··~¡~ vida'a.las entidades federativas constituidas en ese. entonces . 

·.::, . é ••El !! de enero de 1824 el Congreso Constituyente de la federación expidió la ·¡\ _, 

.· · ···'.;L¿ypllra establecer las Legislaturas particulares en las Provincias que· han 

. si~~decÍ~radas Estados Constituyentes de la Federación Mexicana", publicada 

. cri.,Méxl~o. capital de nuestro Estado, el 10 de enero de 1824, por el C. Melchor 

Muzquiz,.Tenientc Coronel Mayor de Nacionales de Infantería de dicha Capital, y 

Jefe Superior Polltico en su Provincia. Previa tramitación del Proceso Electoral 

· ordenado por dicha Ley, el 15 de febrero de 1824 se reunió el Congreso General en 

la Universidad Pontificia con el fin de elegir Diputados al Congreso Constituyente 

del Estado de México. En total se eligieron 21 diputados propietarios y 7 suplentes 

como lo establecla 1dL~yari[es.ci)ada,1,1· •'. 

, El 2dc:marzode 1824,focha quese haseñalado como la erección oficial . " 

del · Est;d~··d~ ·~~xi~k~~ instalÓ ~1'.~ri~er.,Congréso Constituyente d~I Estad.o, en · · 
· ~·1·-~ató~_de~. 2~biid~,~~~,~,1~1.¡~~·J;~¡~-~~-~~¿~-ri~ú~·~c1~,~~i d,~: Mé~i~o_, -.... «. '__ • • 

- T··~-,· .. i /_, :"' ',:·,-··:.:e.! ... ·,;.,, .<·: .. ):· 
',. '. 1-·~ ~~~~'.·J"h~f. ~fr.'.},.::.:~,::Y;·~·:-, ' 1 

¡ - . \'.: i'.' ~- .,., . :.t ·_:·;:~:·:>, .. ;:" . \' 
······•·· . ·. · •,Como 'consecuencia de las déclaraciones :vertÍd~. en:el, Decreto. del 2 de 

· ~anoÚ1~24;,~)·C:~~~efa.ccrn~tituyente del Estado déM~~i;o, expidió el 6 de 

, . ~g~sto\lel ~;is~o aflo la "Ley Orgánica Pro\'lsional para el Arreglo del 
• ~- "·!_. - .. ~ - 1,_ •. ; _ _:_,_.· : . . -" " -

.•. Gobl~rn·~. intérior del Estado Libre, Independiente y Soberano de México". 

. Dicha ley se i~Ícgró por los siguientes capitulos: 

·.1,: Dei, Estado; 
.!', ,,.·, .. , 

u:: Del Poder Legislativo; 

.· .· Ilí:~ Poder Ejecutivo; 

IV,- Cuerpo Consultivo; 
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. . . . 

~·~Poder Judici~t: . 

VL~ Pref~c;lls;. 
VIL- Subprefectos: 

'vm .. •A}iunt~ientos: 
IX.- Hacienda; 

X.- Regla General. 

El Estado 

1.3.4 DESMEMBRACIONES TERRITORIALES QUE HA SUFRIDO EL 

ESTADO DE MÉXICO. 

Los problemas de competencia entre autoridades federales y locales, obligó 

a establecer la residencia de los Supremos Poderes de la Federación en un territorio ·· 

desmembrado del Estado de México y que posteriormente' da vida al Distrito :: 

Federal. 

··.Et Distrito .·Federal fue creado' a' irÍi~iativa'. de'Loreniti Zavata(dipütad~; ,'./ .·. 

yucatcco · ypostcrlor G~be.~ador d~I Estad~ ~(~é~i~i.' i~sVi?~'ó b~ri 1 base en eÍ : 

decreto No .. A3s .• dc;t8deÜoviembredé.1s24, tornando territorio d~t.'Estaélodc · 

México;·'~· JueHaJ~.i·'~~·E:~ifr~i,'.~Sfa~'.~~:d~béii~~1;:~l·~º~;e~~ ~érat ·Y ~'. 
estatal des1gmiron pcntos para demarc·ar el perimetro eorrcspi:md1cnte. :'' ' 

• ·. i ; ,/·.·>·:· ' :\;f1,[-;;':;<,t,i•i'¡:::: i:,¡f ;,)~1'ih11.:..' • • :/;{,~)¿ ; 
• ., '.e¡·.;::.<~ . ~ . :; ,' ~~ 

El 3,0. d~ dide!lllire dé:.1836;'.sé'promulga tri Constitución Centralista, 

:::~::1:0:ktt1@0~~tjt~rf i'.fa7.i:V s~!;;º~~:i~.~e.·en Depariame~iO de México 

·:·>':: ~;¡}·~·:~~)_\f:~-:.:>~·.~\ :··p~~·:-:'-4_:::_;;;:-.·,::'i, .~-: ,\r :. :; .\:.. 
··-··· h·,-.;·· 

·una:~dz•·rést~bl~cido ét 'federalismo; cicurre· .. 1a segimda 'inutilación 

territorio del. i~'tado d~'tvlóxi6o: de donde surge éCE~tádci de Guerrero: 

Mediante ct'oe~r~toN~. 6s11 •. el Pr~~i.d~ntc de laRcpúblic~, D~n°Benito 
Juárcz, insíruy~'al Congreso de la Unión y se erige el Est~do dcMor~los:' El16 'de'\ ,¡ 

enero de 1869, se ~rig~ el E~tado de Hidalgo;· 
! ' :: 
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El Esrado 

US C<?NSTITUCIONES QUE RIGIERON EN EL ESTADO DE 

MÉXICO. 

: A co~tin~ación enlistaremos de manera breve y concisa los diversos 

ordenam!~~~os co~stitucionales que han regido en el Estado de México: 
·'.'. \ .- . ,,~: .: '. .. 

Le/orgArilca Provisiori~t para el Arreglo del. Gobierno Interior del Estado 

·ubre, Sob~~~~o~ Independiente Ú México. 
' __ . 

Respetando. ias ideas contenidas en la ConsÚtu~i~·n·F~cÍe;ral d~ 1824, la Ley 

Org6~i~a Provisional incorporó a su texto. iii r():n;á (¡~'. g~bi~rri~ rep~bli~a~a> . 
- . " .;"-"· .-;·- -.:, .: ; " - , 

representativa y popular, la intolerancia religiosa; el ¡ÍrlnCipio de'ta división de 

poderes, la división administrativa en ;;efe~tu0ras y . suprefec;~r~s. reguii la • 

hacienda. Los AYuntamientos . n~ •• fu~~~n ~iij~tci 'ti~ .. ri~~~~ión algun'a' .. Sól~ .. ·' 
: ~- -. -' .... -.. -:·r -,-;_ :l)-: - .~: . _.;i. c;\~:'i ''[;' - , ~: '_·, ·~ 1 ··,i}'.;.: : . -·-;·--~! -~· ·_ !:' ;_-'- ._- : : .'º ·: ~-- ;. _: 

establec!a que se sujetarlan a lci dispuesto cñ leyes, decretos ·y órdenes prescritas 
- ! ';/ .· ··:.> .... }.! ,:J~ ... -º~' _:_ . .._· .. ¡_í> . .i~"- .··,'~ :.'.~)-~·-·.í·<'.·.'(¡,: .. ~,-.:·.~:/: .. · ':·: 

para su gobierno pol!tico- económico y para el desempeño de m ntribucioi1es. 
··... ~-,=::,>:;_ ,:_ ·;, .:--.:-.: /,:.i· .. :_:;:,.::'..( ·):: ,'.~1.<'. '.],~'-'.·. · ':'.'::~·:i.:t:'¡'(/¡•.or:'.· ·:: ~,:~:::'.'~·':: .i;' 

Posteriormente; .él .9 de febrero d.e .1825 ·se. expide la Ley para la Organización de 
A~~t'~~i~~td~:de(Est~d.6:i.\: 11~:},. • :·, · - • :>' .- . . .< "[· 

Constit~clón d~ 11ii7 :':·:. 
' L~:~C~~stitución .local de '1 s27 se eonsidcnÍ éo~d tanguaidista, y~ que 

adoptaprecepto~ '~ue s~ ariticipan'~ .• la époc~Úla. RCform~· tal es ·el .• caso del 

artleuÍ~ 'J• que\~r~hib~ I~ adq~Í~iciónd~·bie~esra!ce~ p~I' ~a~~s ~~ert~~.Tambié.n , ,, 
contiene. nom1as con profundo carácter h¿mani~ta; tal e~· ~i'~~só d¿\:~~icJló .7~.'·e¡ · 

' - .,. ..,. ' •·' - .; .. 
cual señala: En el Estado no se reconoce titulo ni disiintivci alguno de nobleza, ni se 

-. . · .. ·>-º .. · :·{.,·~:· .. t•;.~s,.;~::1~i:·11::.···1"-JN1,.·;·{ .. ·y;~~·~·22:,·>:úi ·!-:'-··i.i·""\;1;.~,,·¡;1 
admite fundación de vinculaciones de s1111gre, ni empl~o hereditario; ni másméritos ·. 

que los servicios person~les. El6~ indica: en el Estad~ nadie !lace esclavo, ni se 
: ; .. ,-«!.,:·~ :·.~·:.\:;:::~;·1 ... (:::":.I;.: );_. '· ,::,.. :.:·::..:!-.:l1',::::, ·-.. _ ... •i ·:·, L' 

permite su introducción. . · • · · · · 
-,_,. 

24 



Esta Co~stitución.~e c~Iifi·c·ii~a c~~ofedera)ista y republicana, pues refleja .·· 

los principios fu~daine~!ale~ ante~cmnente contemplados: ·. 

El Centralismo (1835 '.:. 1846) .. 
-, ,·,,-·f';: >i:f;-!:·~Y~p'. .'\~~~?,.)fá·_.'. ,_~;Uf(, '- ,;-_<'·.·~'::, 

<;;,);' .... >•e· >; , , . ·.· . .. . . . . 
·Con ... N,Jto~i? If¡iez de :Santá Aná se .inicia ·1a etapade centralismo, 

quedando .atrá~ ~l f eder~Üsmo ·que• h~ta ·~ntonces habla car~cterizado a nuestra 
-·naCióÜ'.<-~'.'.~iÍ' _! ~,:;~~ N:-~~;~Jl!}/~-!·;-~·~);::-A~-~-~ b}_,': ; .. -·'~-:- -~~'!)_ · · -: _. :· i: ·:· 

. "·\·.'.:- ~. :::: :::::·: .. _ '. :::.« ; - ', ·: 
. ..;¡· . ,y.:L~>r ,. -

, ', -' -· :·., .. : >: ' -~~::: : -·-

,•. · : J~iidicici;e~Í~ • habliiil<lci, e( centr~lismo' se •. in;tauró con las bases 
· ·.:··:·-:.Y,~;;· :':·~-,;f~;':.;~l~tJ:·f.'.l:i:;iJ':(ir: ::v:11f;~~::,!;~-;-· -. :· .. ~, :·.:;'._L ~)';:_·>:· -;¡: ":'.· <~.,f ,:;_; ··1/:", . _, 

. constituciónáles expedidas por. el Congreso Constituyente e U 5 de diciembre de 
.? .'.·_-; ::f~,:i·.-~~-',~-~i':;·~_./:;rtJ-:.'..f~~~-h;::.~~u·'.'-tn:;,' .. t':,: t•.r :.::-:.<·!_·. ,<:· .~~. L.=.,;·:.·.1;',.t,/~:, .... -_~tt\::'.i·~.'~·-:.\ .'~~· ,:-,~ 

1835. Estas Bases 'regulan· la división del teriitorio nácional en departamentos, en 
· :-.:_::-i,-?-~'>)_:·{·.l'/¡:.i ,;:;~:~1e ;~·:';~¡;\;:(::: .. \;,;:::~L_;/'·'. ·<·j:- .r;J-:,:.;~ ... -\<. :,: : ·>', _. ,:;>_','.';~·: :'. >. ·i '~·.' .. :·, 

. donde el• poder'ejeclltivo ~éde¡íositaiin gobi:madcir designado por. :tPresidente. El 

p;de~.lé~i~l~~Í1yú~~M1~"'~'~;1~~1a· :~sBfü~'~eP,~~~~~t~l,:,c3~"ii,~:i.~~~%cult~~e~ .· 
'legislativas, ;~EL sistema judicial se integra por . tribunales . y jueces. residentes, 

._ -;:;T,~1.<l';'..<-.:~:Y~ ~~~--·:, íi::'.f · ~" ... ;';-:, .· .. _, ,/; .:·:· .. "§-~~- ;i,<:tfY' .:· 1 •• ;_ .:, , .' ~- :·. .-. • • • , • 

nombrados o confinnados ¡ioíla·Alta .Corte de Justicia de la. Nación, con la 
''.·,·:,_•.'! ,.-:,,'.;;,·)···· .. <:.-·'.···;1_::;0,:1~1·.:: ... ;d'-.: •. ·.-"~:--.. ~-· -~',f>,:,,_;;;'.': ....... ~.~ .'-'-.' ' 

inter\.cnción del Supremó Poder E]écutivo, de la5 fontas Dcp~rtainentales y de los 
\-."\)',t: 1 ."·¡f~::.·¡,-;¡;.~·-.~~,;-''.._;;·i''·.-'.·. •t.\Y' ·_.r_>·,_.'/;·.';.":.:. 1 ::'''': '.·: 

Tribunales Superiórés erí, los téiminos y con las responsabilidades que especificara 

la ley constit.u~ional. . . 
. ·. . 

Las leyes Constltu~ionale~ complementarias de 29 de diciembre d~ Í836;
1
; . 

reglámentaron ~mpliamente las •Bas~s. mencionadas, confinnando. ladivisióndel 

· .. territ6ti~ ~n' depa~~me~:tos.: '~i~~s en di.~Írit~~ y ·a s~ v~z,':~st~s, ~~ ·~~rli~os.' El · 

' Cong;eso di~idió el ienil~ri~ '~~xican~ en ;antos dc~artament~~ .. ~~'.~~,. E~t;d~~ . 
··--~---~~-1 .-· .... ~ • :_·_¡~;-<-·;.~rru:::.s~ :i..f-' ,'.''.·_ .... ,¡/ .>/1:.;. }_; _,·._:>;;·f~:~·::1 

existe~te~, co~,~lgu~as v~.rl.ª~~es; ...... ,,,; "'· , ·:;) '),,. 

La pretendlda;:c~n~t!~~;f,1,~~~~;~.ti6f :·~~f ~e;)~:'~~J~~~~·· 
El Plan de Ayiitla, co~tj~~l~~}~t~a~imiento de un nÜ~~~' orden juridico que 

- - . . . , ~ ;,- . ' ..... ' .. ·. - ' - . ·-- .. .. . - : . ,. . - . . 

restaurara el Federá!islllo. En su artiéulo 4 .se establécia: . 
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El EStaclo 

"En los Estados en q11e fuere secundado es/e plan' polÍ/ico, el }~fe ' · 
principal de las fuerzas adheridas, asociado de. siete persóíras bien. 
conceptuadas q11e elegirá el mismo, acordará y prom11lgá'rá a'i nws de' 
haberlas reunido, el Estafllto provisional q11e debe regir. en su 
respectivo es/ado o territorio, sirw'éndole de base indispensablepiira . 
cada estatlllo que la Nación es y serd siempre imcÍ sola: l!idi\•isible é 
i11dependie11te. "1' . · 

Con base en este precepto, se da vida provisional al : Estado. de'. México 

después dela :calda. del centralismo, s~rgicndo rle 'esta :mane~a la segunda 

Constitución del Estado Libre y Soberano de México, expedida pe~ elCo~gr~~o del· 

Estado eÍ .12 .. d~ octubre de 1861; este documentos estaba sujet(): a l~s limitaciones 

C¡ti~ te'.iri;poriia la restauración de la Constitución Federal de lS57. · •. · ...... 

·Los preceptos de la Constitución• de: 186t,;~ 6ü,Y,~';~bs~~~ncia.' ~c;hilbia . 
. . interrumpido durante la intcrve.nción fran~esa, no sc,ajustabanalc~ni~xio. social.del 

mome~\o, por ••.t~. que Manuel·· Alas.· Garcia;'•q~!~.n¡e:~~abciana/~: un:grup~ de• 

.,·. ;diputad~s.~rescntaron.el 10 de febrero de.Is?ci.~n;~iby~~tod~cC>ns.titución.al.qúc. 

· · ::~~:l~·;:i2f ~t;l~~i~~i~lí~d~~~:~i~t~~~~.1:~Jai::t:~º 1~ .f i~I/1~!f r: ~:t11•8,;~ 
... ,-. \ 

., :;'.;»' :'.>"' '..: :·¡·;)'.{·.~· ;_:~~··~';)f{ú;'!~:.'::'1i¡·~'.:;;-:,.·,. 

· Esta 'constitución suprimió los· derechos delhombre'.~~·n~i~~ado~)n la: 

Constitución Federal de· 1857 ·y estableció ia eÍección dir~~i~ ~iír~,~~h;ar. ~l dárgo 
··'. ... ' ·. • ;'. ''? !r'o_\{·''.,': ,' ,'. :· ~; ... ' .. './:~ :··. ';··: 

de gobernador. Introdujo variantes sobre·· ta designación'ide:1Mágisiradcis del 
. ._ ' .,- . >' .. _,, ; .... ,. 

Tribunal Superior de justicia y jueces con~titucionales de ¡lri;ncra·1n'stn1\~ia; otorgó ... 

facultades al Congreso para. revisar. las. cuc~tas)úbllc~~'.~riia'a~rciJdcr bienes y• 

capitales destinados a la educación y,b~neflceni:ia,~Óbtic~·y.de 
0

d6tcgar funciones 
- -- ' , ... \';'..__:~ . .., . .. ·-,:~- ' . ;_: .. ::.:: ~· 

Con. la.revolución. de, 19i6: el ordc~ ~~~~Ú;Ü~io.nal fed.eral yel local' se ven 
. ;, ... , ... ,, ,.·· .·· .,._.·,, · .. ,.,,.,, 

serian1ente .afcctados~A·, Es ~nj,i?t 7, c~n, c:I Ó~neral .· Ag~stin · Millán; gobernador 
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,·,,.:.:."~,.. .::::.~~/.>~ .• ·,. 
constitucional,( designa~J,.~oi;·e1fcóñg(eso\del1~stad~,·,:que, se .·promulga'. ta 

coiisii1~cióíl'1a~:~i;\ige~1é, \~-~~~!,W~~.'~n~~~r~fiia'i~~~~i;,:;.· ·•. · ·: . ' "· · · 
·~~'-' '.:.~.,:·\.~~ --~}~~,\,~~.::·~:;-(t\:;,}.::,.;·>i;'.,(/.· :>!f .. ;/.·.~~--

1.4' LACONSTirUclÓ~oEtESTADO ,., 
')'.J!iJ!::~~~ {{·' ':~ ~-- :~.'/.•.l·t' - :':'.· .. /· 

,-; -:.-,~~-.. ->.;··> ._:}, "·;,;1::' - -

< C~~· ~l.; ~~rgh~1iento Ú la .• Reptlblic~ Federal;~ se .p~ne de mani tiesto• la 
,., • ···, ':·" ·- ·····-· ••• : '··;; ••• 1 , •••• ' • • • 

.· descentralización 1 ádmiÍlisiratlvá '.y cciiisiitucional; la: primera• se ' reílejá en ·,la <! : 
.. capacfdad·· d~• í.~s .~uhi~ipi~~~~ar~ ~d~inis~;·•5ü··hri'ci~hda~pública;1a .s~gunda, j,,:;• .. • 
. consist~ ~n la ~apii~idid de IÓ~E~iaclos para: legislar ~us propiás !~yes f régirse ~¡ 
mismos>· •···.·.·,·. · -· .~\ \\,;¡~;;{j).,:\t ;,':: : .. / ( ...... , ••· · 

' .•' ~;,· :1 ; .. ~ . -

Los titulas que iril~~~.¡~·c~hsür~~Íó~~~n L'.si~iente~: •· • 
f :•·_;,e;~; :,t.i:·,1,{:1;(~'lj~;{;,('.{~~¡:.;~:.('.Y? ··. ·.• 
_Del Est~.do de México éom? 'entidadpolitica l. 

. ::; ;~§!~~¡~~~~~¡\~\:('~'.· ',' . . 
IV. • ' Dél poder público del Estado• 

• ; .. ,; '.,-'·, .. · '·- . .. • '-'- '"j~ . '•.. .¡ • • 

v, · . oél poder público municipal 
,.·.· 

v1..·· . Dé l~~cÍministración y vigilancia de los recursos públicos 

· . VII. . De laresponsabilidad de los servid~res públicos y del juicio politice 

Vlll. Prev~nciones generales. · · 

IX. Permanencia de la Constitución · 

La .legislatura local .está facultada para· legislar siempre y cuando no 

contravenga . lo. dispuest~ p~r la. C.onstitución . Politica de los ·Estados ; Unidos· 

Mexicanos .. 

En· cuanto a la naturaleza jurídica· de las Constituíiiones locales''el '' 

diccionario del lnstitu¡o de lnl•estigaciones Juridicas hace referencia a lo siguiente: 
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Ei Estado 

.··.; .' . 
"Co11stituciones ·Locales. En el Estado federal.·• .las· entidades: 
federativas son autónomas; esta a11tono111ía se trad11ce e1(/a . 

. facll/tad que tiene para darse SI/ propia consÍítrÍCÍÓn:. qrii/es'/a· 
base de SI/ orden jurídico interno, 'y para ; refor11Íar/iJ:., • f .. as 
co11stit11ciones locales o de las e111idades federativas ·deben 
ce1iirse, necesariamente, a las estip11/aciones. co11te11idas en la · 
co11stit11ción General de la Replib/ica, en la que se'estab/ecen .· 
las bases mínimas · generales 'de sii · 'orgaí1izació11 
gubernativa", /J · ·, ,;·:- ,.··, • .:.;,: . 

. ,. ~-:,> ·.·: ,,·,~· ~~·~_~.',•,' .. 

La Constitución Politica de las entidades federativasc~mplenu~a función 

especifica, la de la organización de los Órg~o~ de. g¿bí'ó~éi d~ ¿¡¡(¡(¡'entidad; cÍ~do 
asl una autoncimla en el 'ejercicio dé gobierno, presupÜ~stai Y'~ólltica con respeto y 

de acuerdo a la Constitución General de la República. . 

1.5 LA REPRESENTACIÓN POPULAR Y LOS ÓRGANOS DE 

GOBIERNO 

Empezaremos por enunciar et. signifi~ado. que nos da el diccionario del 

Instituto de Investigaciones Jurídicas de .la UNAM sobre la representación politica, 
•·. ..,: ...• ,·- ·,> > -

dice al respecto: 
'1··.···. 

"Represe/Ilación ···Política . . ' Es' el. fe1id111enO, por .. la. cual . la .. 
nación 11 tral'és de téc11icas diversas,·. pri11cipa/i11el1iC la ;elecd6i1, 
designa a cierto 111i111ero. de, ; ci11d~da11os }r para ~,.que,iiiante . ./a ) .. 
imposibi/ielacl ele 'hacerlo por si 1i1isma, participén:én /Í¡ creÍ1ción 
ele la 1•0/untacl ·Estatal. "16 '·.·.••. · .··, ·,~;: · ::'/;.·i .. ,; •')"'.':'/'Y~"' •· 

El concepto moderno de Estado nos lleva si~J~gar r.~:da{~ estudiar su 

organización, funcionamiento y órgan~s quclo integra~. En est~ ;~~to es menester 
' ·.-·.; . ·. . .. -· .- '. . .·_.}<; ':_· .. -..... _.· .¡.:-·,:, >:' 

estudiar la figura de lademocracia, la ,cual gu¡¡rda estr~cha rcláción cciri los órganos 

de gobÍem~:i:~te concepto está ligado· al ~e sbberanla;'yá'que'sibieri implica la 
- , .·.. :~·,: .. ,,.·,·.) ,·., .,.,'/:· .'' .;·- :-·., .. ~ ··;::.·r~·.:·:7:~:~'/":"\·~:~·,,·,f:: : 

/1'. ;·' 1 · .. :~<~·.>(<;.'.' 1i<:·_\.J.·:t')'.:1 
11 Diccionario Jurldico Me.iicana, Instituto d~ tnvestigaciones ·Jurfdicas UNAM, Tomo A-CH, 

. M~xico 1999, décimo cua1ta ediClón, Edil. Pomia S.A:i pág: 672.;-,;;,-;,(._;,\ .,,,:, .. ,. , ... ·· .. 
·. 1' Dicci~narlo J11rldico Mt~tlcano; Instituto de.Investigaciones Jiirldicas tJl'IAM, Tomo p.z, Mixico 

t987, decimo ierccra edición, Edil. Poniia s:A.,'pag; 2804, :· · ·" '." · '" •· · 
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>·:·:'::'., ·.·., 

, ,·:-<.'::> .'· 
. · ..... ·.' :\.· .. 

autodetérminaciónde. los ¡Íuebios'para gobernarse> ta~bién ~eriere·!l 1~ facultad .del. 
-"_,·. ¿ ~·: - _, ;,'.·~· \.·''.· ;; · .. ;~~'.· ;\·/~'; ':; .• ~/~i ~> t;.: '. .. : <··,.::/1;:·.,,·,'.-~:.•.:':: :;~-< :.! • .,;·•\¡· '.,\.: ;1 

pueblo. para elegir a'Süs' gobernantes;· lo. anterior qüédá'dé máitifies!O en 'el articulo ::: , '. .. >, ·'-".", ,•¡:\'. '::>v :,:-.:'.;;·.~~·: -; ·\>i,.,~ü·:::~!!t ... -.· .. ·.,-,e_:.:; .. f.">.--',~.···~·:.:··.::'·:.<;, _''.'":~· ;:'-" 
39 de la Constitución Polftica de los Esiados .Unidos Méxiéiuiós,' el cual. señala: '·' 

. . . ·.-;: .. ;-_l!) : '· ·.,: ..• ~~>><~~; ~·,\\.~r: ·-., ~,;~,,. :' ·~ :·_ . ·--:~ ·S ::~·;.-J 
''\ - ,' .. - . :: ·_,,::-.:_·.:;. - .·· 

- •_-, ,:- • ·-·· . .:'.:.~"' · . .,_'.:.~-, _-;¡_:~·~::.::,<·:'.'..'e-:- - ·.~ • . , ~·_-.~.'(·',',¡\~~;·.'_.¡'" ,_ - -- . 
"La soberaÍ1í~ radica originál ? esenciáímentc'. eil';e/ pileblo .. •·Todo·· 
poder p~b/ico dimana del pudblo ); se instiwye .para benéficio de este. ' 
El pueb/o/ie11eei1 todo tien1pci, el ina/ie11áble derechó de alterar o 
modificada/omiatlesugob,iemo''. .. · • · · 

. EIE~tado constitÜyé llnaunidad jurfdi~aque por si solo.es sujeto de derechos 

y obli-~aci~n~{ -~u<f u~é·¡¿~· e~ire~~~iri~~~ ~l,fu~~Íd~~lent,o ~r~;ri~d~• y ~acHko 
de .• la s~~i~d~d, . p~~'.'io

1

'~~~· les';~;~~Ó;~iori,a· l~~~~l~~e~to~ "indis~e~~ables para . 

subsistir ... Désd~ es\a.pe~~p~ctiva, \1,Índi~ld~~ '.deb~ ~;~¡¡~'liarse ~·e~iablecer ·~~ 
' .'·'. __ · _··,: :-.~,.· ._ ·:·.~ .. , ::.,~·:- '.'; __ ·-. _:.' .. ~,~ <!.':~.,· ·_ :·::' . . :.'·_.,,':,-; ... '- '- :· . . _. 

propiÓ gobiemo~asl.comci elegii ¡j )as p_eíSonas encargadas de cumplir y lle.var a 
'.,:,-:, ... • .'·:::;~:.'··1:!"',, ~ .. t: ~ t;_t(~::'.·. ~'.:~. '.'<":·7t·:7 ~/'l- :'.7: jt{'·.~ ~··~: ';' l, '·:·.~.:i ( .. t .. ; :. - ··:.··:· ''·:· •' }.·'·' '·-- :: . ,,. " ' 

cabo los fines' 'del' Estado.' M~diante la Constitución .Polltica. se perfeccionan y 

.· · señal¡n las fo~!IS en que se Óiga~i~a y f~nciona,'el Estad~. También~r~pg;~i~'ri~ . 

Seguridad Jurldi~ri ~~íliíG~dolri r;Ji;";é~.q~~ púed~ .ser ~odifie~<lr . 
:.· :h :-. ~' _;:~~l.~),.,:-.:.:; '::)r.~~·i~! .·~¡j~¡/.i/,\5!:t,~")} ~-';,"í:.->):.-. 

. Pa_rtie~dci 'áh~i~ ;fdeü'~4JJ~Üi¡dc'~~i(d~s, f~rmas en q~~ p~edén ope~ar 1y 

funcionar lo~ órga~;;~ cÍel Est~dd: ;) ·x . · 
., :. ·~_-·; .... 

-'.·'· ';:_· ,, 
---,·· 

', ~ ' \ ,~ ", j ' , 

1. Mediante designación directa;' 

.i Poi repr~s~nta~iÓri topul~, qu~ cs·l~ e~prc~iór\ de la m~yorfa para que cierta 
<.'(·.' ·~"·:,;t'·'. »<1.~::·>;: .. :·.~.::.\(>::-·';' ·; ·.-..-<;,;, ·,, >-." ... ~.-··: ; 

persona o personas éjeiian el poder público en beneficio social; ' 
, .• -: C'r-- -, .- ---.· -: -·:-:. ,",\ :-,--,,_:- -- -- --·--'" 

Jcllinek dice que ~xiste~ Íl~s órganos de representaCión uno pii~ario y uno 

"Obra. como. órgano primario. el pueblo c11 el acto de la ele.cció11. al 
escoger a SÚS, reprcse/J/anÍcs; ,\' e/I l'erdad, e/ pueblo iÚJ es 1111 puro, 
órgano tic creación cuya funció11 y tlcrcc/10" concluyen con. el 
nombramie11to de sus. represe/l/a/l/es, como acontecía con la elección 
del emperador por Jos príncipes electores y la del Papa y /os obispos 
ele la Iglesia, la cúal 110 crea ningún la:o jurídico, especialn1e/11c entre 

< • :,,• .··1.: '-. 
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electores•)'· élegidos, .· .si110 .···que·· des/ig~:compleÍa~1e11te a?é;tos.: de·· .•. • 
aquéllos, y au11 los exalta sobre los electores", :i :: : .: ·• · · · 

\ - ' ' '.' \ ; •• J • • • ~ • ' - • - ' ' • • ' •• ' 

.·. Est~ percepciÓh n~ iói¿:i~plicÜ' lá rá¿IJ1!ad <ll~legi~g6bú:~~·;¡ri6 ·1~ potestad 
~ '.' . ,· '. ;·_ ~~-.,~:,:'.t:;~~'.;:·~~_;_::-.:~:_:::t.:. \fl: .. ~ .. '.~~?~'~ ~ ,.'.'j_!,·,~~~'(-,~~ ! .. '.;\~' _: :"·-~'\; '.;:·::-~-: :~;~.::- :.·:-· .: }\-.. !:, -' -. _: 
de solicitar el rendimiento: de cuentas y la limitació~. al poder público. Juan Jacobo 

.. · • r:::~·~íi~~~;W zfü~~f ""i":1Jrt¡c"''!''·· .... ~ '" 
, ' . ' - :~-- ~f::" .::;,< ·. ,~:, .: 

. Cri~é de M~lberf dit~(lo a'Roll~seau dice:· .. 

".,: el régime11 represe/Ilativo bajo la resen•a del ma11dato imperativo 
y de la ratificación popular, que so11, e,; realidad, procedimie/l/os de 
gobier110 directo, y que co11stituyen, en efecto, según la doctri11a del 
Co/l/rato Social, /11 forma y la medida e11 la que el gobierno directo 
debe mante11erse en los Estados de régimen represe11tati1•0, co11 objeto 
de co11ci/iar este riltimo régimen con las exigencias del principio de la 
soberanía del pueblo". :i 

En un principio, Rousseau no aceptó la figura de representación popular, pues 

consideraba que el pueblo debla ejercer directamente el poder.·. Sin embargo cuando 

se incrementó el número de pobladores, se percató de .ta\mpÓsibilid~d· ~~ia 
reunirlos y tomar·decision~s. p~r. lÓ tjud aceptó' la flgiír~'ci~Í •. répre~6~t~ri\é'popüia~; 

":< ·, ::_ ::. _-,: .;: >·:': .-·-: ,-_~:'> ..,'._ ->'::·.-.: <«::., ;.:;,.:·:..~)l:·>(~.;·;·¡,;,',_¡..~.~·;1¡;·; .. i<'~i·~~:;·,,:r.::/·' · .. :;,<-. :. 
pero· 10. reconoce. con carácter ·de 'simple mandatario' que;sóló ·puede actuar., en. la 

~~- : ,:, ~/ ,,·,;'.:.- = .. "::~/·.:--- .\~· ,: ~: . .).-:'- .. :i/~~i\.<i ,,~ .. -:';J;,\ __ :, ; ..... :.;·>~::'._:,:-: :-.:~~;: ;·::¡',. ; {'-' '.' ) \' :,~;, ~---: : 
.·.·medida que los electoresJé.instruyim;' Dé esta. forma pierde su· iridividúalidad ·en la 

, :", <_ :. ;_ • ._, .-,.~~(::::: :.;·/.:.;, ~::-,' ~/, ~ ':; ,<·:· "·:.'.~>- ;~·~'.(/:" .; · .. :.;'".,. 0:<\í"-," ·:,(\ .. · .,'.:r'.:· ·\"·;1 :"t:/1 
• :; · ... , ~ · .• 

toma de d;c1s!°'?es y 5,~ s~¡eta;a lo que'.d.·.·.1:a,.e! .. ;~·'·.'.:.: .. ·.f·t.;o~~'~;:,;.,,,:.:L; :. • : 'i{. 
-,• .. 1;\ '.:.:.::.:J, _ ... J ..... ~~-~:.':_ .. :'~:~· •. :;J_lj, ~;'.'.-,} '~- .'. ' 

.. •·:·Desde l11i'punto de~istri,•no·•¿s· posib16 .. 'criri¿ebii;~1·;rgp~c~ntal1te.popular· ... 
t co~o un• simple mamÍ~tarlo'.· ent~e otias1raio~es/poÍque'\á''cliriicnsi~~ ·~oblacio~al,. 

·· ·· ... ·'ª pluraHd~d de)~.?#~{r~ona~ieriio~ '.fi1cís~ficos·~e iz~~iird~·~·<lé dcrcpha; ri,<> •·' · 

pe~it~n· elsurgilllient~' ú u~··.acuc~do corít~do'éf~lecio'r.~d~.p~ra• ikt~lllk ac"u~·a 
. dec.isión~ d~~a~J.é~~~resJl.t~do act~ai;'en cJ~lra'<lc·ti~qsj'aravo~.d~ otrh~; ~d~ii{á~ · 

.·éonllevaria.a ~légir á1 más'caíismáticci sin qlÍe sea ñ'eccsariaménÍe ciiii~'prcparado 
pa;a.·~i d~b~t~·p¿t;·1~c-~/ --<:·.:~...- \:,;¡::::.;; · ·· 

'<'· 

11 JELINEK, Georg, Ób, Cil. pág. JS Í. . ··• · .. 
. 

11 CARRÉ DE MALBERG, Ra)111ond, Oh. cit, pag, 920 .. 
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E/Estado 

',;< 

,,,•. 

. " .. : el p;t~blo,será a~mitido simplemente para elegir sus represe11ta111es, 
• es 'decir, lranibres esclarécidos, tomados etitre lo . mejor de los 
· ciudádimos ... el pueblo es admirable para elegir a ái¡itiillos a q11iei1és 
·debe confiar alguna parte de s11 autoridad ... ¿pero sabrá co11ducir 1111 

asrtirto, conocer los l11gares, las ocasio11es · los 111ome11tos, )' 
aproveclrarse de ellos? No, 110 lo sabrá. La gran ventaja de los 
represe11ta11tes es q11e son capaces de disc11tir los asulllos. El p11eblo e11 
modo alg11110 lo es, lo que co11stit11ye 11110 de los gra11des i11co11ve11ie11tes 
de la democracia ... El cuerpo representante debe ser elegido para 
hacer leyes ... Así p11es, la potestad legislativa será co11fiada al cuerpo 
que se e/igirá para representar al p11eblo", ·" 

Apreciamos que para Montesquicu la figura de representación popular 

significa que los electores nombran a la persona más competente y conocedora 

para la toma de decisiones gubernamentales, por lo que el pueblo entrega a su 

representante la legitimidad para actuar a su nombre, teniendo éste la obligación de 

hacerlo en beneficio social. 

Una vez que describimos las dos concepciones· teóricas. de la. representación :,, '. · 
·-:>,..;;·:'~-·;. ~:. '.' ·,, .·, .· ,\ ··:'., .· '.:-,: __ .~:.,.· __ ;:/.:·,::·_¡,;:;''_·.,.~/.:! 

populari,daremos la que _a nuestro juicio hoy se entiende y manifiesta e~ lós órganosb<·'f 

de repr~se·;~;~Ció~; ·<e~ nuestras cámaras legislaÜ~~ c~existe u~á; ~l~r~lidad, d~ ';,1{~: 
~< ~-:: ><"::,. : -_ .. :- -~,- · · · · < "· _. . .··: .. :~' .. ,:·_.: -. ;:: · .· .<>·:· ... ~_-:/;-./ <~<: __ ~ :_~·r· ~::~-:.-i:- .:_:\\« 

ideologías que s~ conccntra.n como fuerzas adversas enl9~ partidos P?lhicos¡ Estos;';,@ 

::~;!:~~;~r:;;:~¡~~z~~~i~~~'.~r~t 
asuntos, •. puli1 icos •. _·_ c9.n •. ' un11,!lama , de.: con,cC¡itos .···y, .pú?t.os de} vista .i po(ilem~s· ·~·'.S'; 

:~~~~s~~~f ~!;~,~~(*~~~;~~:l~trt¡ 
mayoría y ásl conformar un'factor detémifoantc en la toma de decisioóesJPcir otra -:i'l«;., 

· , ·,, -. ;u ·' :. :.; .:r~' · ~,; ··.:~:u'·"·,.~-,:;· ~1 :"1·: ·.='- '.:: '. .. ~.~ : . .. /-'. -'· . · ··i.·.':.;· ·.:.:·- .' -, . ·_·· . .. . : ,_ , r _ .':_ : 
parte, aunque resulta paradójico,· es imposible dado los cambios electorales que vive ! ;· ¡'. ''. 

el pals, dcrrarle la pudrta a l~s individuo~ q•uc quidren co~petír por alglin cargo d~ .. ·. ·· · 
. '· «. : .... -~: 1 ,· 

.·.r. 
"• '· ;.; . 
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elección.popular porcarbcér ~e ~studios,acad.é~icos.y ~xperiencia ~n~1 ··~j¿r~iciode ', 
gobie~o.1 y~ ~~~ c~~lqui;r partido qu~ as! ICI hicié~ perderi~ fü~rz}y ~e~a a~~sado ó •··· · ; 

de eHtisía~ es p~rei~ quehoy existen mecanismos para que ambos· actore~p;lftico~' ·. 

pu~dan ~bar, a ,J~~ Óiganos de gobierno: En su mayorla, los rep~i~entantés ~ . 
_,_ .. _,._._., .-·· '· -·· .. ·--· : . -.·_, , ... 

populares actliaii de' mallera colegiada según las directrices que' rnarqué'su partido.' . ·,··· '· ·-,··_- . . ,, '· ... _ ... 

polllico, ya que el electorado debe encontrar identidad con la perséma y con el • 

p~rtidCI p~lltico que lo abandera, dejando a dicho partido la torna de decisi~nes 
media~d~u~a ~imple rendición de cuentas, lo que implica la ratificación dél ~cit~~le' : . 
o la mÓlé'stiápor.Jos resultados. Y si el disgusto y la apreciación delélector es 

totalmerii~. contraria á sus ideas, entonces puede cambiar de fuerza política al 

moment~de'expresar,su voto nuevamente . 

. ,¡, ~)~d.ante~0 descrita es Jamás viable en un estadodemoérático moderno;.· · 

porq~e ~~nvivén u~~pluraÍidad de ideas representád.is en los órganos de gobiem~. · . 
• :,: ,,. ·~ !~_~.~-·~.:;:'.;'.?__,·_;_··, ;_~ .\,·:·::.:.-; \·;;;:-~,' ., '>> >:·~ •/· <):; '.r:··. -:~:·:<.\. ·::. , , ·:,,. ;- . :·, ~ ·:· ., '~ .·', .. . . 

.. Asimismo, los paitidosipollticos,son líistitúciones abiertas a todos los individuos: 
·:·~_· .. _:: ~('~·_r,:··.::,'';~.'-?,;·~:·:;;¡:~·',i\·.;-~:,:·;~-~:c~-i·_··."'::·~~:<E:;:·~:·. ·::t·~:-.·;·-~;·:,':~-.:,=, :-'. --.;-'_=:·:. -,-~_:':·~;- - -:--e---.-:·_----_-.. :·.· 

· que simpatiz¡¡¡¡ C<Jn,.SU~•. postuJados•partidistas1; aunque .existe~ :jnterpretacion.es •,' 

:€~,;.~;'~til~~;,;:;~~ff~l¡;,;;~;::,~';j;,;f ¡¡ro, j"'"° y ,, .. 

··• :;;:~···.dt·':'i·~i"Jfi,;i;'tf>¡'\;::1W'+:;':~r;~'1{;11··'.,:·r."·r:E. ~·· .. ·· ... 
Tamb1e~,; hay que;,s~ñalar;;,que ., un•·'·. r~presentant~ '·popular '. ', mi sólo es • · 

repres;n¡~nte d~I d'isirico;dÚto'.~;l'.~or~I qÚ; ru~·el~gido,sinci,'q~e según el cas~. 
tc~drá ·r~pr~senta~iÓn • fc~cr~1:·~· lo~~I. é~~~ el ~Js~ d¿ I~~ cJ~cuti~~s estatales, sus 

.. acciones •-de: gobiemo,están 'dirigidas' al, t~rrltorioéen que 'se. circunscribe 'su 
·"' .· ¡ . ' . • ~ ·,· •• 

' ' '. 
Reto~ando la .idea. de J~lli~ek, el. órgano de representació~ secundario se 

maniÍlesÍa media~le la d~legació~. figu~a que se presenta cuando un individuo que 

es elegid~. para goberií~I' 'del~!la a ¿tro u otros responsabi lldades de. gobierno, sin 

que ello impl¡'q~~··qu~··1~5 del~g~dosno estén obligados con l~s electores, ~u~que el 

" Ibídem, pág. 92 t 
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'·' -•. ,·,>- -.. >r:·~ .:.'.,:fs,·~:,; .. ,(,·.:( .• ~,:~ 
··<·j·; }: . .';;:~·:?~ ~~.:'.. , .; . -

· ·•' Vii 'El Esrád~ •·;i,i':' 
·.· .. ·--~-)~ .. ;:~.:J.· > ,, ',.1.'.:. ; .. ~;~~::;.:'. ::'.·:; .. 
'"';!· 'i:.'• ... ~-_:·;0/.'.'t. - ":;f':;·;: ;:·:: 

-· - .. '·, ~ :-··.· . . ·;: ·-:~?=;!' 

responsabledi.r~cto:s~a: el: ~legido. pb~ la via:elector.it:·,'l1n5J1~~:;~jelll\í1~·;~;,¡~;';/ ',' 

, e.lección ,del''pre~id~~t~·d;'.1á :repúbÜcá ·.quien n~ ii;¡;¡;rd~< soÍ~,"~i¡j~·~ü~'.deÍ~i~\'t '.:. 

fácultades constit\ÍcionaÍes a otros'lndividuos; como suelen ser los, Secretruios' 'de'• 
,,_. -~., 1 ·-

'Estado; P~p~ur~dor 9;11er~I d~ ii República y otros que van en descenso jerárquico .... 

· .... · ... X;~\~,%t·>r.::~tí:::.::,.·. · 
• .. En'cÍinchislón:existeUa:representación popular mediante dos fonnas de· ·· .. · -, ' ... -.-····"'.- '. 

· ejerc~rla. ;·1'ór,ún' Iado,;l~A~~:implica el mandato directo para ejercer un cargo 

·. d~si~ádo ~~/1cise!'~ét~res, y la delegada por los elegidos mediante el voto. 
"•" ·. \ '-.. · -·-; -. ' 

': ·.;./'. - .. - ; { --.:~·;;,:;)_,'.-:;;~·;:); 

. ,.. Un~:vez,~q~e'd¿scrihimos la' figura de la representación popular,' debemos 

hablar de !Ós órgami¿ de gobierno que le dan vida. Desde la antigüedad el hómliie · 

se enfren,tó, ~/!a.~ ~~'sesi~ad/de asociarse. y, como consecü:ncia' surge·.', la .. 

rcsponsabili~ad,soiid~aentre sus miembros .•. , La comisión de lln; dé lito implicaba : ' 

una Óíens·a~~asi¿n~d~;;~;·~ólopor,eiindivid~o;que'lo·co~etla, sino de' todá.,la'' ., ''.; 

•.• f¿mHia¡p~cba'Fc~~~f~e~~¡~ul~zandÓia rrisp6~sabilidad.·, Entonces hablarno~ 
. •de órganos oin~thucione~ que se ere~ para que funci~ne el Estado, estos órganos ·, • 

~é en~u~niran pl~mados y descritos por la Consíitución General de la República," . 

, . as! ~~~o poi las locales, y recaen para su funcionamiento en personas, as! tenemos , 

· que lps articulos 50 al. 107 establecen la integración del Poder en legislativo, 

ejecutivo y judicial, as! coino sus fun~iones, los requisitos para arribar al cargo y .su 

composición,;.·., 

··Es, nece~arlci, anota~;, q~e,'cl} órgano del Estado . ex.istciáomK , figura ·. 

independientement~ •de la persona que. se cncuen,tre al frénfo:. Por otío lado; el 

Estado y el órgano perteneciente a él son 10 mismo, componcn.uni(uni<l~d. dice. 
. - . .-

Jellinek al respecto: 
~: .. '. " . , : '; 

-·.:<, ;!.1f:.:iS·.:>5fr ;¡f ·~H:t /,-~r,r ·iE.:-,, 

"El órgano, como tal, no posee personalidad Cllgrlirafrenlc ~/Esuido, 
No e.tisten, pries, dos personas, la de/Estádo f la del órga!i~,'eÍitre las 
cuales haya una relación de derecho,''· Sino que:Esiado ); organó~ Sóir . ; >:, ~ 
más bien rma rmidad" JO .. •<: · · . 

JO lbidem, pág, 336 
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Si ·bien ... e~:cierto.•que.el. ifrdividuo •• o.indi.vidu~s;que'.e~táfl, ~l frente de un 

órgruio ·.del· Esíacl~ afi¡den ~su totjue perSonai y h;~in'o ;~jeiüt~; a~~io~es . de 

g~biemo d~nde ·pueden ~xistir r;sÍdtadosp~siÍivós\iue"rn~~he~· alindividím con 

p~~o~áHd~'c!' d;ntro del órgiuio 'del• Est~clo,; 'f~hiéri ~xf~,¿~ ~cÍ~s:q~~ gener~ ··· · 

consecuenci~s neg~tivas para ·el· Estad~ y; :quc'ohii~ru; ~ f~·destitucióri. del 

funcionario, obligando a la design~ción d~ ·~t(o ~.a: la reparación d~l daño 

ocasionado. Además de' la 'élestitucÍón'¿~·c~;rgo;:p~ecl~·';er\;ujet~ •de 

responsabilidades de acuerdo a' los.~rÚ~ulos lOS ~~·~~tilucÍ~na\~'re;ativo~, asl como 

a la Ley de Responsabilidades de los SéNldo~~s Públi~~s. . .. . 
". ;j {'cc.,.:•,!1'.11',·,.p;:,,· '.'"· ,-'', 

El diccionario del institutode Investigaciones Jurídicas de la UNAM nos da el 

siguiente concepto de elecciones: • 
·····: '• ... ; ,, .,, 

''ELECCIONES (Del' laiin ·· e/ecií¿ onis.) Para ~fectos de estruclllrar un 
sistema democrático .• represe/Ilativo .. se . requiere. crear . . /ós. canales . 
necesarios para traducir la opinión de los ciudadanos acerca de 
quicil1es deben ser sus representantes y de qur! manera .·debe .ser 
gobernado el país. Ello implica la organización de elecciones. que se 
celebren a inten•a/os de relatim frecuencia. · 

De aquí que las elecciones vengan a significarse como el 
procedimiento a través del cual la ciudadanía determina,' por·. medio· del 
\'O/o, quiénes e/e /os candidlllos participa/l/es deben ocupar. /os éargos 
ele • el~cción popular. e1~ los tres '.'!''e/es ele pod~r ?''.e. in.~e.fl'm' la 
rep11b/1ca federal mexicana · Federac1on, estados .I" mumc1plos , l. · 

·::,,-
Mediante las elecciones surgen losrepresentantcs popula1:~s en .el Estado 

moderno¡ 'sirven para l~gilÍmilr 'el p~de'~ 'y e~table~e~ l~ c~;;~~te~~ia poUtic~ de~;r~ 
del marcojurldÍ~o. Mruíúél O~iilaMaíi1l'uJWío i~di~a: · · . . ' 

1 

11 DiccÍonariéiJurldico Mcxicano, lns1iiu10 de Investigaciones Jurldicas UNAM, Tomo D·H, 
México t9S7, 2a. édición, Edi1: Pomia s:~., pág. 1244 
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. ' .. . . .... - . 
"Las eleccionessoi1 w1-~ticanismopara a'rriba?ai éjerciciodel poder . . . . • J2 . .· .,· . 
opar~conse';'~fs:~.~n11:'.· · : . · ... ·. . •· 

· .. Por otro lado el. Lic. Javier Orozco Gómez describe los sistemas electorales de 

la siguiente man.era:. 

··.' _-

,"Todo el coiy1111to de normas jurídicas referentes al proceso de elección ' 
popular: o bien, al gn1po de instituciones o instnmrentos electorales que·. 
iirtel'Vienen en el proceso electivo y finalmellle, a los procedimientos 

:técnicofurídicos establecidos para elegir representantes".33 
' · 

Las elecciones datan de mucho tiempo atrás, durante mu~hii tle~po no se 

conoció la democracia auténtica, ya que se estilaba la simulación electoral. .En 

pai~cs ·con. gobiernos socialistas sólo existe el Partido Único,' pcio··;~bÍé~ 'se 

practican elécciones para elegir autoridades que pcnniten legitimar _el ~oclcr.; 
. t·' ' : { i -~ "j ;- ~ -.~ ' .. ! :: ". " 

Las cl~¿cioncs no• son iguales en 'todos· los )~g~~s:· .~~-.,~Úaiic inflÚy¿n 

circun~tancias,c~Íno fas raíces culturales del páís, la histod~.'.cr si~temajur!dico, 
poUtic?:·econó~i·~·ó y ~tros. S~bre ei ~;~ic~l~-~i~ha~t~~~~~rl~h,di¿·~;:. . . 

. ~>//' ·' ' <:.,~~y\;; .. "··í'•', 

''las elecciones representan uno dé' IÓ;Jenciin~hos p~liÚ~os:_ d~:~)1ás . 
amplia difusión en los estados niodernos;de iodo~ el:miú1do, .Sili 
embargo, 111111 elección 110 es igual a otrá: E1Íniá~caradas ~11cd11/e:itos 
socia/es,\' políticos s11111amente disÍÍntos, tanto en e/ sentido CStnlCÍllrtÍ/ 
C0/110 en e/ silllacfonal,/as e/eccioncsyarÍaÍl

0

éfjalto grai/o respecto Q, 
su competitMdad y sus jimciones políticas··.~~ ' · ·. ' ·· ' ·· 

Confonne se desarrollan las. clecci!lnés, en los :distintos paises, surge• la 

, · · ¡necesidad de dem~cratizar~_e., e~_,_e~t~ ~.ªL\n~~id,~.;~iy,e~sa,f~c,?n.te~j~i.ento~.Y 
i actores politicos como las ·o.N.G., Icis'medios de comunicación, los observadores 
j · . /;; l,•;•'.:·,,,-,,\o,;C,•;•·_¡.'•:;._:,:•.•·.;(·:>'°;'.'J;-<'-':<',::i••:'''·•:p,-.'.'ó :··~!•,•,·."'.· ·· 

.- .~ 1 electorales, la ciudadanización ··.de las eleédones, ;1a creación· de Tribunales 

. .1 • electorales, ·el reconoci
0

mient~. del ; ~~¡~'>Jt1f ~Zj¿~ '¡~ ~;:di~~{~u~i~iÓn con 
. , ·' ! .·.,. . ,:_,,• ·.'"'·:·•."·:> -::• , .............. ·•.;,;.-· .••... : 
' . . ·.~_ .· . ' 
t, ! ~.-\~ 
"t._.; i: OVILLA MANDUJANO; Manuel,. Tc~~id PoU1ica,'~éxico'l 992,j~; e~icÍ~n: Pág• 94, ·. . 

33 OROZCO GÓMEZ, Jal'icr, Est11dios E/ec1orálci; prinícia'edición, Edit.:PorTiia; México _1999, ... 
ág 13 . . ·' • ',C'· ·:. <' . ~::. :'' ·(::'!' ••..• ., ••. , ... ·.· .; . , 

f. ÑmiLEN, Die1er; PICADO, S~niá, T~atado de De~~~h; E/ec1ó'rdt CÓ~paratlóilcAmerÍca · 
lati11a, Fondo de Cul1Ú1a Econ911tica, Ira edición, México; t99s; pag: 2s:' 1

'•' ·• • • "' • • 
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,,., 
'.";;" 

'· . \' . ·•.f.· ,; El Es1ádo 

·. fotografia,·'entre otrds:,r,Actualmente :y d~s~uéi d~' ~~chos afto~ d~ ·!~cha,' en 

~éxic~ ·. f .~,n ~+· ~aifos.~~ ~iyen; ~.~~ento~de. co~peJencia,pglitic~, se· h~ roÍo . 
con el aÍlt~ritarismo ,qu.e'rios caracterizaba y ha surgido la rieccsidad de adecuar la ' 

legislié:Íón.~lect~r~(\ ·:;,,, • ' ,, . · . . J 

l)~~~~;·~::;\>1~~~,~:/A~( ·~ ", ~~°'.'(·'..'.>· · · ·,,~>'.-· ~,:·;~º-·" 
· .. ·•. ''lás.L'eleccio1Íiis' represe11ta11 · 1111a •·· í¿c11ica • de· , desig11ació11 de. 

represent~ntés''.35, ' > / :.: 
':',·_: ,_ ·;.·.-:-,}~-.-·_, -.,_, .. . .. _. .:i~/,:·,':,\: .·1:,;.::·_:'~ -__ ·. -~.·''>.: 

· Esté autor señala que existen divérsas formas para designar un sucesor, indica .·. , .. · -·.,' ... ; .. ,, _,.,· .. '.: ·. . ..-.,;.;;,_,.,,·· '• .. 

:·qu~ ·1~. elecci~nés ~o sÓIÓ s~ Jlracii~an: en estados de ~orté d~mocrático, ya que 
> ~ :i · · ~ ~<>::::~::~~-. · <-~'. -~~{-·,_:-.: ·· ·:.'.::/,~ ·:;s~··:_;~'.::-'\~- ~i:<~ 1f,:<·. ,,:'.r-;.·-~;·<Y-:~;~·-(· 0:'~::;::.·,_ • -'- .. :· • - • ·; 

como se ha mencionado; son un a fuente de ieg1hmac1on del poder. , .. 
. : . .. ,~ ·-.... __:__:.·_-,' .. ·\:~:·.-·: .. \"_ ... ;.-'·)";,-·;-<· .. :y:;~~---- .. ·.::: __ : ; . .-:::'·~/·:··\_t:'>·,;: . . .-,,,, .. ,-¡ '.:' 

Die.ter ~~hlenco~sider~ du~,e~ist;n'tre:'tipos·~~\1~6c1~nes según su grado 

.. · de comp~ti;lvÍ~Ú: ;:; .•. ,,~~.·, ::;1;,:,i:~.\' <(.,;,t; ····.' >. ; ;;,, , .. 
.. -·_r· , . :' .. :,,'· . -:~> ~ .~: ·; ~ 

'f"EléÚ;diie.r"&~~ip~1ilivii~·,=ÚiÚ-~n1h?iie~io!fJi;cos• ···.·• 
''::,; •,<~-,: ·;,;•.- '· ... :· 

Eleccioi1és seniico/i1peíÍIÍ1;as .•~. sisie//la~ i111toritariÓs 
' •• .,,)·,: • .,. 1 

Elccci~11es 11d ~;,;,;~);,¡(:J/,;;¡,¡,e111~; toi~litdrios '', 36 

De ~ste c~_~dro ha~e~os. el-análisis 'de cada' üná 'para entender su aplicación y 
.·función.\'" ,,;:¡;·:, ·.;¡ ''1;'W\·· '"' · ':,···.·: · .,,, 

Según' Di~ter ·· Nohl~n,·'I~ -il11p~l1a~ci~ de las Clecciones ·.competitivas es la 
· .· :_ ;5¡~~-ic~~t~.:-~:<;;~~1\~,_;~~~~~?:~;.-:t~·~:~~:~~1.~_;_.:~-~s;¿5;~{}hJ~;'.''f1.';~i-~ ~·) · ~-· ':!'~·.:;;~ ~:~:) · ::~i, ':_;:1: _. ! 

:..:_ ':· :'<·:, ·- :· ;-., . ;,~, .. ':_:;'~.f·.;- :<-· . .:. '·'·' . :: ( . .-.~, ~,·.--.; ';-;,._ ,>.-'(: :i';. ·;; .. "~': ;-; 
a) •· Sonfuentc de legitimación del siste11lapoHticó; ·' .. ··. '. 

• b) • ~ú i.J.~po~:~n~'i~}~rÍv'a-~é.".l~ '.teorl~''de016c~áiif a 'iiber~i;'.'~cg6n'· In'' cual , la 

democraci~ ! ria •.. áéál)á• cori ; in domin'acióii"poittíéa(pc;ó .. inte'íiia ·¿'cint~oi~rla '' 
_. _· ";..'·-:.._·.·-'· -"---·-·. _· __ ;:,_·::,_;.'.,_·, ¡. ·;.;/~_'._: ._;>( ;\-- i '.:·:,·.:~ i· ~~,' . ;!· ! ' .•. i·~ ' 

ii NOHLEN,Dieter, Sis1eí11as Electomlesy Pa;tirios Poli1iéos, seguóda edición, Fondo de Cultura 
Econóritlca; México 1998, pág. 1 t.· · · · · · · 
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·.: .. ·El Esrado 

¡ .. 

·,·,·:.· . 

. ·mediante la división.' d~, poderes; la/vigencia• de: los derechos :humanos,'· el ,, •. 

derecho a la opo~ició~ y la Ópo~Üriidadde que esta U egue ~l poderJ<' . 
,-., ; '· ... ,.: -< ... ,- . .:" __ .. ';-.. 

c) Expresania con!iBiiza d,~l et:ct.orad~.en los ~M,di,datos electos.···.·.·. 

d) Constituye c~.~rpo. sr.:epres~1tativci~ fÚncio~ales.•. · . 
e) Contfaiá el gotiÍ~~o'.' : :\ · ;, · · · 

-;~~" L,·'._:._-··;"._:;: \- ,-
-·-e/·· 

. Respecto d~ : la' dcn{cíi:rada se;Tiicol11petitiva, resalt~ ·tas siguientes aspectos 
importarites:·,;,•;,\yó!,V!' ./,· ...• : ..•.. >:\ .' 

a) Reafl~ari ias r~hlciones d~¡i~clcr existente: 
'e·' '.·:,: .' .:_:-:,:; ', ~.'.·~ ,'~ '>;,¡{-:.!; ~~..,-~:'.;.,_'.~.';~;: ··~· ~(.~'; :_; . ',---; ;, --,, .. ,. • 

. b) Son füente'de legitimaCióri.< ·~::-; · 

c) s'é' ap~~éii!Üii' i:ri~diclorif~ dcmo~ráti~as al exterior; ···, "< ;;·_,.'.:;(:\·'.::--,_:_;,;;),:~:;;: :>.;';c:fo:·,J: ";-; ,\,:::·; · .. __ : .. 
·. d) . Muestra~ la existen~\ª ele. la ~pos1c1on. 

e) Estabilizan Í~s r¿~hneries a~toritarios. 
·::.'.:\~-;··:-~t·,' . .'>;(.~·~-~ _ .. ¡:-'.i:i -.::· .. :J:-;.>: _, r .•. -v :~ · -

.De las éte~cianrisricí'~~~petitiv~destaca por su importancia: 

a) Son u:in~t~~~ntodel ej~rcicio del poder y están sujetas al control absoluto del 

partido y de IÓ; Órganos estatales. 

b) La oposiéió~ no puede articula~~e. 
c) Movilizan a todas las fuerzas sociales .. -

d) Con~olidan la unidad polhi~o :-: moral del pueblo 

e) Aclaran los criterios de la polhi~a cinnuciista. 
' . · 1· • ,-, · , 1., , · - ~- ii 

0 Manifiestan la Únidad entre trabajadores y partido, mediante la particip~ción .. 

aprobación de li~t~;Ó~iclls.~~ : .. :- ': •·· ; ·. 
e ' : ' l ,• .. • . ' ' . • ~ ' .~ : . - \ . '.' :_: ~ • 

·> ,. ::";, :,:,:,:,:'/: _,,,f~.. '}.~.}./.·!~>·:=-¿.'~:~..-}! -:¿¿¡;:,)·>¡- ·:·;:¿;i; '-.:~·;,·/~'<~ ',''~:~f.; 

. u~a -. vez .•q~e~"iii~;~id,i~,rie,e/!~~nj.~fic~?:s,···~~s ;'..ip~s· d~···etrccia~es;~;s~f--~~>~\l'. 
funciones, p~de~os afi~ar que el modelo. d~ elección aphcable actualmente, es el 1~,:¡:{f 

de clecéi?p~s•.~fn~~i\\t!t~f ,~~}°r'-~~g~ .. Er.~nBé~c;i;~~-.~.~ire~~!~~~·~t,fj~rcl~i.~ d~f§~J'.~~i 
poder, .competir,con:Ja· mejor propuesta' de trabajo.dejimda. en.· manos:de.los:<, :'.\;:·; 

electore~Ii:d~e:is;¿ü?'~n:.~~x~:c~~H~~?:i\icia,¡el.:~runi~~ -h~~ifr.~¿+~+~~a~if ~!:~;;3;j.~ 
-------------------------· ·.,"v~J > 
i. Jbidem. pág. 13. 
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··en. las entidadésfed~rátivas t;,davía existen lagu~~ en·"1at~ria elec~oral, a p~sar de · · 

ell~ se han ¡~6· ac~pl~·docdisposiciones que h~n c;n¡~b\uido :~·~~b~~ar,dkha · .• 
deficien~i~. ~ü~~·J~·~,· esrÜ~~º hMt~aho;~ ha si~o insufici~nteOo>. . . 
,· : -·: ,'_ •;,_ '- - --··'' 

;--;·l':-,\-:;;-: .. ;·,·::·-:-:<--. "'' 

· · ConsidcróÍ~p~~ántt'~llc ·~e Í~~¿·rpor~. a las Jcgfsl~~iri~es el~ct~ralés. de las 

c~tidádés r éder~ti va5, los .princi pi;s dicÍados po;oieterN ohl~~: 
":;,' "\~-~·;;.)1. ,• -:·) ¡.·¡~;-:: . :- ·:·¡__:- - ~:~ .! • ,, 

·.a)• iiio~'ue~ta'~1~~¡~~~1 : .X·. 

b) La'c~m~~¡~~a~~1·e~tdraL . . • .. · •. . . . 

· e). La igÜ'~ld,~d¡d~:gp~rtuAid~d~~ ~;n ;, ámbito de I~ candidatura 
\:.-_- ,.·;:¡·_~-;-'.!<·f,\·3>:: :·_;~:-:;_<:.;- · •. -.. .:(-, : ·-,_ .. t . ' -

d) Ui libertad de elección 

e) El sistcm~ ~lectora). 
•. f) La dccisi_ó,~ electoral limitada pa~a unsolo périodo electoral 

Una vez que. cono~cmos lo que. sig~ifi~anJas elecéiones; ·estudiaremos uno de 
, ., .. ·.· ._ .-, .. , --· .--· ... -, .. _ ; -.,. 

los principios de éstas, el cual' da no~bre al apartado que nos 'ocupa: los sistemas 

electorales. 

La. importancia deltc.m~ ,radicá•en llco~pethividacl ydistribución'·dc espacios. 

en .la.s elecciones: . To~~mos en '~~¿nt~.q~~~l~•.clcé~ione~ ·son• el :gén~ró ·y, los 

sistc~~s .• clcct~ralcs r¿presdntanla~t~eci~.t~d~···~cz'.quc.las.primeras estable~~" la 

fornía dc·a~baral p;dc~/1ií{s~i~rid~~ las'~ó~ulasp;ra.ocupa~'ese espacio: '· 
'.':".: '·."(:" . ·", ~<.J-:.·; 

•11' ··\·e; 

. Giovanni Sartorl d~una_~,an~;:~·siciple ¡6h~1~:i •/ .. · >cb. ·· · · 
'• A • ·>,; 

;/;;f:.~~-?.\:~-; )~};~~·~; ~fi~·.\: :i·'.~:, ',; <: ·->»:J·:< _ ·~~ .. :.~::. ;'.-j '' 
"Los sistemas electorales•. dctcrt~1i11alÍ·, el.· modo. en q11c ·/os• v.otos ·se ' 
trmisfornlaii 'ii1;:Ci1niles,.:..l"fi'or ~of1slgúie111~ áfcctail la 'cóiul11c111 del 
~'.~,~'~:'! .. ~~ ~~/L; ~;;.~:-j_,:.;~:_,h~.:i~- .·: {-~~A~:/J .:'~.~:.;_; __ {~< ~~j ~/:J_~~-1'.,~ :~:· :_ ,.:· :·; · -~~- .... , 

. Esíc co~ccpto es muy simple al describir el complejo sistema electoral; ya 
,, .,, ·, .. , ... · .. ,.. .· ' .. . ·. 

que determiná la fomíudc ganar el poder ysu distribución. Al respecto ~ictcr 

refiere:·' 

. ··,,'·' 

38 



El Esiado 

---· ,. ·;_:·: .. ·.-· ·-' . .,:·_· .. ' . ."· .. -.. : ·, ·- . 

. "Lps,·. sistemas ;,~le,ctorales •.:reg11/a11:·· ·ese·· prdcesoc','nr~dianÍe'· el 
establecimie11to .de la distrib11ción. de las circunscripciones,-de /a forma . 
de la caiúlidatúr~· dé loipráceúis 'dé'.vmación y de Jos .métodos de. 
conversión.de votos en escarios·:'/8 ·· ··•; "••.i!•'.f· • "·::.•i': '· .,,,,,,, .. , --

.:~ .. ',:,~.--e-·_':'-:.·~>'.".!\'.,;',,. __ ... , .. - :·".·: :·.: 

A continuaciÓn~áli~árerti~s-~ad~ uno de Ioi~Iementosdé ~sté conceJltci: .. 
;:;_-:- :.· :-~~~:;_~,. ·~-~ -.:i~~ :~~~i~~;<~·:t¿.-:-;;,, :: -~\,:. :::.~,·.- ·<;:,. ::-rrü· .. ---"'·>,, ;- ¡··-~~ ;'_. (r·.· /, ·L,f .,. ::·-

..... ·.~>-.-'. .. ·-.· -~ -~-;-- -·:·.';Y.~:·:;~ .. ·~;,:- ·,: .. ::~-.<"~;; ·,:· : i;:·: ;. f ... . "._hú1·;:;"(;j·;~~- ·. ,:}-:-::~-'.~·~-~? ... ;· <· ' -·. 
Distribución'dchis éircuÍlscrlpclones electóralés.: En la fonna de designar . ,, ... · . '-,, ···;:· ··' .. '. . .•... ·'' . . . ·' 

los ·e~pacii~-·p~~)~rri~ar aí',p~der 'se dete~i~~n~•'ª :JrW)~~~9~~i~.··~;;~i~\?,s. 
piesentados'durante la competencia ~lectorál, ya que cáda distrliÓ electoral conjuga 

Ías diversas ~Mifestid~nes politic~ que hacen efectiv~ 'fá
1

~f~~/~l~~;~~~I. -~ 
elección se viciacualldo Iós distritos eleCtor~les se'disi~Ú~Üye~,d~,~aner{~añada. 
Diet~r s~ñal~: . . . 

. "segrin. el principio democrático,. cada. voto debe tener el mismo peso. 
La igualdad de los votos. 1111 principio universal vinculado 
estrechamente corr la extensión di sufragio 11niversal- se logra cuando 
cada escaiio representa la misma cairtidad de lrabitames en iodo el 
territorio eléctora/ ". J9 

. ·. . • 

~~ndldatura. En esíe rubro se fijan dos caracteristicas: la elección del 

candidato de manera. unipersonal o bie~ por listas y la calidad dél candidaio y su 

carisma para la obtención dc,~otos.:tAnlbos•f~ctore~ van Hgadcis y representan un· 

serio problema para los pa~id~~· ~bfü{c~s; t~davez q~c'dentro de sus estatutos debe 

establecerse el procedimie~t~ 'pi:r~~cÜ~a~'clichas c~did~tu;~; · 
.. . . l ~ '' "· ,.·. ·- . ,.. .. ' . - - . . 

Procedimientos dc.,.~¡~~lón. E~ ~n e,le~ento ~omplejo,•yn que ·dentro dé 

los sistemas elccto;al~s ·ci'~ot;p~cd~-·obteners~ de m;nern direciri o indirecta .. El 

::~::~:,t:,rdr~1~~:i~fü!iil~~~!~~~\~~~~~~~'.:f~~1t~f º5füf jittfü:~-k~r~·~ 
de v;rios i~divid~~s. · ::;. ,1 (á..J~ _ , · :Li·:d :.}.: i•¡./<i'·-~•}i¡,:i,/!h ) 

. ,. .. ; '..' .· .. ,. j:t• ¡,'r\;; },.;>;:;~t.'L~:,;L'.~~; ~1 '·'''· : •. · .. ·,.· · 

ii SARTORt. Gi0Yanni, /ngr1111'ri11 Constitucióm1/ Comp1;ratla, Fondo dC Cultura EcÜmimica, 
Mcxico, t999.Traduc, Roberto Ri:ycs Mázzóni; pág .. tS. • ' ,, · ::;· é~ · · '.• · :. · · 
31 DIETER, Nohlcn, Sistemas Ekctornlés,v Partidos Po/i/ic~s., Ob cil, pág; 35. 

.. 
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• :• May~ria rel~ti~~;' · ' · 
;,M~x~ria abspl~t~ • 

•• P.ri.m,e.ranijnorí~.~· º'"~·.·: .·. 
·· •. /J\la)'oría:·R~l~tíl'a. ,Se presenta cuando el candid~to'gana el 'distrita'eléciorai,, 

p·~f h~bcf~bt~nid~ ~I niayor n~mero de votos, as! la diferencia·~~ª ¡i'or ~n v~to. , 

. """"' ••. fi~•:; ,,rf,, "''""'· <i~ 'ói ''"''"" ... ,, oom'"'"' 
· ~~iaqu:º.:~Pj.~.i~rim.J~in~:~ti~yo~·n~ea.:1.1~~~~cn1a··\¿t~ic~~ci.~~~s.·,u .. º.º de los votos, 

- - ~·· ~·\·.;:·;~,~: .. 
:.-:~\ '-¿-- '¡/,·:.;,_. ,- i't'.t··,. ---::-,·.\· .. :/:~· ._,·_ ·,- ... -. ·;• 

· -::·_:_~;, >)t;_:~ ,:,. · --<;, ;>-,·- ··.:e:-·~ 

• Primern ~tin~·~¡~}c~nsist~~n·qué'el é:ii~did~toqu'cobt
1

enga el sdgundo lugar .. . , ; ... - ,,_ . ' . . . '· . - - ~ - . ·--

. • én la votáciÓtÍ 'alcanza un lugar en el Pa~l~mcnto. 
';'' '. ~ - •• : :. • ' ·' ·- >< - : • ' 

En el Sistema de Representación Proporcional ~e int~gran listas de candidatos, 

· la gente sufraga por ellos y de acuerdo a l~s votos obtenidos se reparten los lugares 

a ocupar en el Parlamento. Es un sistema plural que da participación a los Partidos 

. 3' Jbldcm. pag. SJ. 
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E/Es1aiíci 

pequ~ños,' d:~biendo;. señalar que ;.también existen variáCianes : resp'ec't~ a su 

funéiom11nie11to:,1:.ic' /, 

I' ";.; 

. El voto puecle emitirse porHstas abiertas o éerradas doride el elector sabrá o n~ 
por ~ui~n v~ta. '' •· . 

·,.: -> .. ,._.,'-<.:· .: . ·_ < -.-__ .. · .. ·._:_,.' 
. m vota. librb º \1010 limitadi, se e~ite 1~maridó ·e~~º ierere.nciri c:rnainbre de 1a 

persona y ií~ el pa~idq p~liti~ó.{',,A'.:,, ', ) ;fr,;;;_,;,( 111; ··~ ~/' ; ' 

·· .. ··' ···.·/ ;::\! :.:.·.·:.·:.:/:· .. :·fai'.~m'.'rU:i#tV'·:'.: y.:··:,z:,: >e~;, .. · ... · ... 
En México se fomian las listas xse registran ante el InstituloElecíoral. . Dé' Iós 

.,voto~'tot~l~s;o~t~~i~~~·~()f cad; pa~i~fs~r¿~iirte~'i1ai~1lÍ~~l dg;;¡ct'~rd~ Íl las·•· 
·.• -. ,·,·· _,.,:'." '"" ·¡- ·''.''.·,;··r·J"' '·-... 

primcroséri'IaÜsta;','/' ,;.·;~ ··'<:>··· ':('.'.·· '·· · 
L\ ' ••. :·;J ,·,,'!:, ~- ,• ·;::~.><• :"·~~ '."•'-.~. ,• \ 

'-·-~; ·-·,_~)-,:-~· ;,~-~~.:. :J.~·¡·.:_1:':.~:'.:f,;.,;/ 

•• i.::',~'f ;.;''!¡r~~riS~~·:~·~:tt.tt.:·:f l;: :· .. · 
votación ~l>leriida Y'.ios::clcniá~:se'óÍorgatl,por pri~era ~inoria pe~Ó a'titulci de' 
rep~es~nt~~i~n·.~Ío~~;~i?~:J.. ¡,: ·• .. . .· . . . . . 
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A111ecedentes Electorales en el Estado de México y garantias ir1divfdualrs 

2. ANTECEDENTES 

ELECTORALES 

.. . 

CAPÍTULO SEGUNDO 

POLÍTICOS DE RESULTADOS 

A partir de 1917 el Estado ha gozado, en términos generales, de paz. pública, sin 
•..• - ··: i 

embargo él . ~escontento social ha crecido ya que el grupo en el poder ha utilizado los 

pue~tos de elec~ión popular para privilegiar a scct.ores exclusivos e imponer candidatos, 

deriva~do~Ódotipo de arregÍos y componenda~ que han r~tras~do el desarrollo económico 

: y social d~ .ia· _e~íidad. Eje~plo de ello lo obserVrunos e~ diversas elecciones donde la 

:.·aplanadora priísta arras~ eliminando cu~lquier P,o~i~ilida? ~e competencia electoral. 

·.:,.)"; 

. Eri · 199j en .1~. elección para gobernadqr. en .el . Esiado de México, el uso de recursos 
'··_)., ·· .. :<:·' ,ó',- .:.',·· ·:· .. ··L.·-·~--;~_-·-_i:··, '·:··-'.j,.l_:,1· l.· ;·o 

públicos así como la manipulación de las. urnas ~an el.triunfo al Lic. Emilio Chuayfct 
•. 1. "· - • .,_ .••. ,., .,.,·!," , . 

Chcmor; los' resuÍtados ~e caracterizaron pór Clllamado.':voto verde". el de los campesinos 

y por el "embarazo" de urnas, ~llo si~ c~nt~ ~lvot; corporativista de obreros y sectores 

populares a los candidatos del PRI. Al respect~, el LÍc: Luis F~lipe Bravo Mena, candidato 

opositor declaró "el p,fN· ;;o e11tr~rci e11l11 gl/erra de 111i111eros sohre los resultados de/ti · 

jornada electora/ y ce11s11ró. o/ Préside111e de· /a Comisión Esta//// Electoral (CEE), 

l/11111herto lira Mora, por )1abcr. dado . cifras preliminares cmmdo ese organismo si? 
. > ·, '., ·¡:';>; .i_, { -: '~: . . • .•• : " '. ·. "y; . '·'~·,' •. : -

e11contmha, en receso."1º Ante la certeza del fraude electoral se acudió a organizaciones · · 

internacionales para dcnÚn~iarl~. El prlfsm~· ~;c
0

xiqu~nse dc~lar~ba ~n v6z ~e s~ d;~i~~~t~ 
: ...:. . ·.:;-, ·.: .;: :_:': ·;L\ ,; ,\ ,_:-:·!·-,_~)~,; j' .-!~, .. ''·~· . ."'..' \.:'_ ·; .. :··. \ .. ··._··,· ; .. _;."·'· '_ ~':··,~; __ .-,'. _ _.;.;<_ ·",'.: '. _"'·'.. 

estatal Artllro Montiel Rojas "e/trilí11fo del PRI significa la coromtcióli de 1111(1 etcípa de.· 
· -><.· .~: .. .-<" '.'·t~~-:>:.i:·-.;· .. ··) <"'L';;~! ¡\·'.:'.'.;'-'_~ .. " .. ''.'"·'-:-_·-\ .. ~--·!-¡,'_f . .::·"!\--:::·.,··. ·>·1. · :::.; 

trahajo i111e11sa ele todos los 111i/i11111tes del Re1•0/11cio11ario flisti111cio1111/ e11 'el Estado de 
- ' ;'._.,..- :·-. . :--~·';. ;"_:ífii ,;, ;.,·,;';->-; .. _. "·~--- :;1.'·'.j:~í ';---':.~·t. J~i'»·~.':\ >- ~.¡:, i,-~,,;~')'.~-~-::'' . i,.;.:f: ,,:_."d.'.:'-'/:-~: --'--' ._!,.;.-:,' _,'.~ _' .. -: 

Mrixicó , .. sei11ire1110~· tr11baj1111dÓ porque ie11e111tis e11fré111~. ot(o prti~eso elec1or111,':.~ 1 En·. 
·:.,, r._. •:'>:~·,:':,; )>Jf:\:',<._·_,\,.;.¡-''.;:'.·,·_, .~:::·>:· :;·:~¡-' -: .. _. i:~t_t::"-'_-~:>~º/.,1 .. '_ "~"''~~-.:,_.::;:r.J:J!:,;-:.•,,; _, .. ~,. ;.11:1. ;, 

tanto qué 'en las.elecciones de noviembre del mismo.año, en los Municipios mexiqucnscs 
'. .'. ,:; • ·: • ,.·· , .. :'.' • " • '. < - .-'.· "; :·! ! ,i•.(:;. ·:;:·'." 1 ,:~,.: ( • ~ 3- ; • "• _._ • r;· :• '" • ' • • • 

· predominó. el triunfo priista. 

"LA JÓRNADA, Diario, numero 317 t, 8 de julio dé 1993, Méxicó D.F., pig. 6. 
" LA JORNADA, Diario, numero 3 t 69, 6 de junio de 1993, México D.F :, pág. 6. 
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'::.' / .. " 
rÁnté~ed~nt~s Electorales en él Estado de México y garantias intlil'idua/es 

La crisis econÓ~icá\i~'.¡99i provoco un colaps~ polltico y social, el gobierno se ve 

obligado anegó~i~ política~ent~, lo qÜe origina un cambio sustancial en la legislación 

. elect~raiy ~1 r~co~o~i~i~nt~de triunfos de la oposición. ;._ : ;: ;.{'· , :>·''° ·-·- ~:: - ·.... .. )-''-.~¡. ' .. • . .• , 

Eri'.19~{~j!~ ~stado 'd/:México se celebran elecciones intennedias para elegir 

.· 'oiptit~~ff t¿cal~~~¡i¡~sid~ntc~ Municipales'. Los candidatos prilstassalen convencidos de 

.. ~·.Y~.~d~fo~~~.M:~~ªffi~~t~t~fa:~~~.~~~(~;s·~t~~~~ª~º~-qV~~~~J~}~,!,i~~,d,a,electo~~l)~?n .. ·. 
1'impactantes,'pues.vanos'Muntc1p1os de·la Zona conurbada son ganados por el PAN o el .... 

, - : ·/-->'-, /,:...;.:;· ·_: .·.}::->·"/:~)~·.·:.,::º(~.:·~~-~:>.~'.\~ . .,:.::.>::¡(~~" '.:/-/ :: \:.~, ;-... ,.¡·,;\~.-, ·-;;.;1· . .:;·:,-.~./'- -," ·~,'.::· '_.·~>.í.~>:L·:~::;í :'..li!.:.1 .-.-:. -

;'PRD;'·eii la Cámara de Dipútados loé'al, el'PRI pierde la iriayoria; Su dirigi:ncia declara a '·' 
-'.'-:,j ,· ::.<":. { '.:~!~:-,;.-:-' ·:_·/·.,¡·.:._;~ 1_'->';.'(:: <·'.-·.\ ;._;.·,: )-:.'.:, · .... ; -;;\~ ', .'._-.;:·:·', -~~( .<·;.< "_,'·;~·: . .'' '·;'._:·¡~, :·-~):{~;:''._" ! '.~·':.....::.·, - ·'i·Y1/,\".::-.::_1'. '. . :", 

.,, travé(deHelíértéi'. B~rrer~~_Veláiquez'.qu(,"/o(trlwtfos ah11izadospor laóposiciótt 110 •. ·• 

~;t :~~I~:±~~¡~~;s:~t'~~i~:~~~·t~t::;ts~~;'~~~iltd~r~~r~~~t~tx:;J~df ~~:;~--
- '1~a1d·i;Je'cviclo;Íai),t~bfetab/Cs :-quescrdtt defendidas .·con toclo:i ·tos récursosleg~ies J.' ; ·• 
. iP,~llti~~s'.c_~ír)f(q;;f:?is~~Jif .~1-f a~tÍ1~}º.P~r-s~ p~rté .. el _P,~~ ~~ñal•a ~ü~ ~~-se·~~j~~~- • .· 
_ . Ítrrebatár' irhiílfcis y que ticni:r pru'cibas de. las anomiillas .. Las consecuencias para d · 

-::-.:-.,-_,::· ,} . .::;~ .:~·--0·:>-:·'<1~ 1,:0·~-~-'~f.,,:::.:.:,_0:: •• ·,-~_,-,~i ~--,;' ,.::-:_~-,.-=_.- ;L:, :_~-:,_.:y _-: '.--: _ ,<._ ... '· :_. · _.:nn.-~:c:'; ·_.~.': -·~···-;¡~,::·.Y.;:, 
·,'gobiemo'd~l"Estado•·son evidentéSyaqile·¡iierde .él_ control. poUticopor ló .• que la> 

:negocfaci~~ • c:hndispens~b.té:·'~'Mc! brigl~~ c'eder po~id~nes ~n et. é~~~~~~;'M6~i~~~~~~ -.·· -
, : , ;; .. · ::--::.:: ·~ ·:,·-··:~ · ;~.::.\ ;.;<°. __ , :·:-';:···': :_ ·_.: _: __ : >>·- ·, ' .. , · .'_ :: -<, ;';.e·''.'··\·~ X' \<:;:.j~:--";_~l'. ,·::' 
como la Comisión' de. glosa; !{Presidencia 'dé la Gran Comisión y aceptar ,reíonnas 'a la . _ 
-- :.-···,:··.-:;·_;;·~~-.<(:·~-. :\·;--?,~:";· .. > :·~-::<-·:: · · · , ,_ /1:·\y ··-.·;-:,·;.,-1-::·c·:u~:<'~::·;~· · 

:legislación electoral.-:' :;<,:: ·· :. ; : ::; ; -
.. - ¡',·.- • '1-- ,' '.'' ,-:, ,:; ; . ·' • ~ ,'q.'• 1, 

' . '; .,_,_ - h\' ::\~ ~-'·'« '>. 
::_ .. ;:_.'. ·_" ·,\.: .-~·>:-·J:>::);·~:.,.~;:,_.~, ~--.-"~ _ -~·.:,;. :. > '. .. ' .. ::_-. _; .. -<--< <..;- ·:· .:/ -. f:·(•.'.L.-.-" ·1,.:,-.:~·.-.\.- __ y-'.._ ',Y,;:·.-:.: 

'Eri 'estás cóildiciónes 'el panorama politicé es distinto,. ahora lós partidos se. acusan · , 
'. ·" -- , ~-~: ·, .'-\· -:·,:;,.,,-¡,'.~· ~ >»-'-' ,/~; /:i<. ,:-".-< · .··-, ·:-, ·~- ·>: :: . .: _: "'· >\,; }.:.:-.· i~"'J'•.;; .. ,-/·:~<"".;.',.'" ~'!'::;:· .'.3 .. _ <-."~¡i/~i{t~\:~;r. :,: .~."<> 

reclprócaménte: dc'cotTii\iéión • y. nial. gobierno,' lá gente vé. con ,crudeza el éjeréicio .·del .. 
",:, ~:~>-·,_, ~,; ... :.'( .-· ... ,·,-·:, ~· .. ; .. !·>'· >.,;._. .. , '.·· ,»;~ r<r"~ . .-;;;_,. ~J.,_'.,~_,.;~,~-~t.'í:-1'¡:)_,>·\ f/!,.c,:h::~~t:··_;;¡~:·._.-;·:,: 

,. poder,: este panorama· siri'e al priismo para recuperarse e!Cctoralmente, yjn 1997 al.' 
-.,< _.< :_:' ::;·;·~·~;.~:. _. <<.<·:.~·?~,:-· :;~:~;-.;,..: \';·."~~:-~;;~'.;º;-{-:º\~:'} :.; . .-:.~·-::-~,0:~::,_::++r.,,_\,:..f~-::;~f1.áH·~i~~-~ -- ':,:;:-;..,: '.~~-i_2'2-:,~,~ ~E • .-_, ~~j ~""" · 

célcbrar~~ elec~io~es. para; rcnov~r el H.-,Co,~gr~s~ d.~ l?,H~i?~ en,)~; ~yn. Legisl~t~ra, ~I 
"' ... -,-_. •·.·.'·' ·,;.,"'".·; ; -<"·, .',"<¡":,•;e;,-·,~, ':',;<Í~•.;"C: 1--,\''.,,',' 1,)\~~-\-.1\:, · ·.·« :,_l.;.··:. ·.\} ,<-· ', '·' 

- Partido. Re1;olú"cionarici: lnstltücióitiil- retie.néc casi. todas·¡as. posiciones que tenla en _el _ 
_ :_ ·. ·:· ::_ :·,. <: ), ~-·_:,_:\- :;_,; ~-\'··--<'~:.~/;~ .... ~-:.;~·."··::.1,;·:," (·f.;.:::'-_,,·,;.!'· , ':"•·/ .... ,_· :··-- ,-,,_'-.. ,,.(.~·,: : n :-.. , "'-.-.: :, ; , _ ... _. .. , ·,-, 

Congreso, se presenta 'üna calda inesperada para el Partido 'Acción .Nacional y repunta en la 
.... ::,.,_~_.:.::,: . ._:~.-,:_~~-:-_:;.<.1-:.{~;i,;~·-;.:('.:;,;:::·<:(fJ'f!'·\:>~".- . ):.::·.· ,·;;, ;;1 

votación el Párt1déi ele la Rcvolúción Democrática. 

11 LA JORNADA. numero 43 78, i 2 de ri~l'iembre de 1996, pág.' 6, 
"lbideni pdg'. S. · · · · ' . · 
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, ,:.;~Antecede;tes E/ec1ora/es en el Es1ado de Mé.tico y garanlías indil'idua/cs 
•f!•;" ""~··. _.,,_; . ";:.,; 

'":-<;"".-· -~·:>. -.~.~ .. : ~-... :.·::·~--..,"•'• !'.'..' .:':··'.' < ~:'. ' 

, En l999:se:celebran',elecéiones,;pa:ra Gobernador en el Estado de México, las 

.•..•• ~xp;c;ativ~: ~6rier~d~: ~~~:·;~ ¿p~~.ición. son . grandes, sin embargo quien tiene más 

. ·;osibilid~d~s d~ d~?j~ ~~e~··~~'~i~ÁN; ~I dia de la jamada electoral ambos candidatos 
. ,, ' , ..... ,., ",·' _,_. -· 

consideran aléimzar iel triunfo> Siri embargo, los resultados señalan como triunfador al 
. . ·' ··- . ··~ ,• : : . •' , ,_ .. -~- -· _., •'. 

candidato delPRI'. quiell:se levani~)Ía5 una votación muy cerrada¡ estos resultados son 

· m~y cuesti~nados:e:i~p~;~do; ·~tleI.Tribunal Electoral del Estado de Méxíco, quie~ los 
~'-"": "". ··: .. :::-'"'''.'.',··:·"--:·.:,;,~:·;';'·.-~·.:~'.·:.- '.;·:·.->.-. , ....... . 

valida. La conclusión es:que al PRJ.leJunciorió.nue\laínente la aplanadora. El prilsmo 
; '° ' ' . .. ,, ·,· .• ''" . ~, . -, ' ,,. -. : ·. . . ' . . . ' • 

declara por medio ele su dirÍgenie nacionalJos(¡\ntonio .Gonzálei Femández que .'.'el PRJ 

ganó la gube~/l~t11ra y ~•o/~ p~~ ;,oto ,vdm~s dejei1de;,d t;i,l/ifo e;1 'ia e111idad. ;A\ a su vez 
. . . -. .. ·: .· , ·. > " 

Jaime Vázquez Castillo dirigente local dice respecto al PAN '.'Hicieron 1111 gra11 esf11erzo, 

~ero los res11ltados q11e ob111viero11 demuestran q11e se q11~daro11 cortos y son evidencia de 

que la gente 110 co11jio e11 ellos .• ~s Por otro lado el panismo manifiesta por medio de su 

dirigente nacional "110 es una derrota: no Uegamos e11 este 1110111e11to a la co11clusió11 de que 

ga11a111os la gubernalllra, pero el am11ce del partido es sustantivo y 11os pone e11 u11a 

co11clició11 i11111ejorab/e y superior para la elecció111/el 2000".41
' La dirigencia estatal a cargo 

de Francisco Garate Chapa declara "el PA/'I 110 recó11oce. la· legitimidad el proceso electoral 
.>"•' -:."'.' . . . . . . 

por el abuso de poder, que se reflejó e11 la .~tilizació11 de recursos plÍb/icos a ft11'0r del 

priista Arlllro Momiel Rojas ",41 

.. 
La elecéión de gobernador Óriginll confianza en el priismo para la elección federal y 

. local del 2000 .. Las camparias s~ rcivisten de gran apoyo publicitario y con el sustento de 
,· . .•· .' "' . «·:.::"· ' . 

considera.bles recursos. ecÓriÓmicos. En. los Municipios y distritos donde las diversas 
. ,,.'; .. ., 

í~erzas poHticas tienim posibilidades, los candidatos se atacan mutuamente, se acusan de. 

delitli'; ~lccioral~~ yen algunos Í~gare~ se agreden ílsicamente. 

El diá de la Jornada ~l~ctoral y para sorpresa de todos, la gente no sólo sale a votar sino 

'~ue·~c convie~e en·promotor ·del voto y defensor de la.transparencia del. pr~ceso. Los 

resul.tados en el Estádo de México son sorprendentes. Acción. Naciomil no solo retenía sus 

"LA JORNADA, Numero 5383, 9 de julio de 2000; pág. 58. 
0 LA JORNADA, Numero 5331, 7 de julio de 1999, pág. 46. 
"LA JORNADA, Numero 5330, 6 de julio de 1999, pag. 45. 
"tdern. ·· · 
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triunfos d~i • i 991Í,:· slno que ~!>tenla varios municipios más y la mayorla en la Cámara de 

· • 'Diputados localt~demás ele gamir distritos electorales en la Cámara de Diputados y escaños 

· · · .. en el. Se~ádo d~ l_~ Rq,ública,. ·. 

·. e•/ Co~o p~de~o/ver los acontecimientos politices y electorales en siete años han sido•.. · 

; susiancial~s; siri'~mbargo·laaltemancia en.el poder no representa, de"ninguna manera, el 

. Ínodelo '.ci¿~ocraU~~ por elque tanto se lúchó. ·La transición en el Estado• de México aebe>. ·• 

··, ,·.)ir;a~~~p~Jda
0

¡~;:~~a.r;fo~a·a ·fündo .f:i~. legi~la~ió(~lect~r;1 ·~ dori~é.se.~r7,speÍ~~.lo~·(· 
'~ • prin~ipios' q,ue ~~n!emplan t~to la Cótistitución .General como la• i:staial, que garanticen la . 

• ;i·coru'p~Íencia t I~' transpatericia electoral:;' Por ~tro liid~, . ¿erlá' ·~onveiii~;t~ . qu~' se•· 

. inodlhq~~n los sistemas electorales elevando a may~ría absoluta elfesÜltado elecior~l. l~ ' 

regl~~e~ta~ión' del plebiscito, r~feréndum e. iniciativa popular, uri 'mayor cdntrnl ~álot 
.:.P.artidosPoliticos evitando los partidos "bisagras" que se ofertan al mejor póster ad~mÍis de .. 

'''obtener recursos públicos .. 

Mediante slgui~nie la gr~fica, se observan las tellaeni:ias electorales a partird¿ 1993'. .La c. 

infonnación es aportada por el Instituto Electoral del Estado de México, . 
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Antecedentes Etecrora/es en el Estada de Mexica y gara111ias indil'idua/es ',/:·: • . ~ " .. ' -

2. B) LEGISLACIÓN ELECTORAL EN EL ESTADO DE MÉXI~O ....... ···· 
DESDE EL SIGLO XIX HASTA LA ACTUALIDAD 

El primer ordenamiento constitucional que rige en el Estado de , México y que 

contiene preceptos en materia electoral es la Ley Orgánica Prol'isio11al para 'el 11rreglo e/el 

Gobiemo Interior del Estado libre, soberano e i11depe11dien{1? dé}féxico de 1824, la cual 

detemtinaba la composición del ejecutivo del ,Estado, ejercido. interinamente por una 

persona, con el titulo de gobernador del Estado, nombradop'or este Congreso. 
;, ·:..,--,·: •"''· ·, :.·;; '\', 

.::'."'.'? . ..... ·.' .. · ,- . :.·> ~· : .. ::::·: ,, ·_,.· 
. Posteriom1e'níe se ;xplde.elJJeúct~ ¡;~;d ld}ó;g~1iiz;~¡¿;; d~ il):,;í1tamiJ111os, el 9.de • .·.· 

febrero dc.1 ~2s,;eJ. ~tia{~¿~ati i{~~~prislci~~ 'd:i·A~ni'~~i~ni~detf .~i~tii~nte ~á~er~: •· ·.: ;.~: . 

. ;,s~t~irrr,: .·.... ·11' 
. , • ·•· Rcgidorc~, ;e'stos' eran : electos .. por. los vecinos de •tas ~uni~ipalidadcs, •. ~ediaiiie : . 

' . .. ' . , ~~ { -. '.: - . ~-" -- . 

eÍectores:.;;· );;:/' • •.. ' ···:>~·' 
.'·. ·¡:~' ;:·,.- ,'-,··~· :'.'{,;r·' ;'> f· 

',"'':'.'\· .. ~::;·:(. t ... :t~:·\'~ . . '};.'._'-; ~:;;;_?::;:,~,:.· t ·::~~-- .. ::; '< ,'<-. '·. - .- ' 

'/' El'présidente nílinicipal era el qite'órgánizaba la'_clecdóri · 

· ., .. ,;: ... : 'Xl:~·~~·1t!1(:.i ... i1:~· : •. ;···:: J.:~·'·}.·· ,,, · · ..•.. ·.. . .. .. > ,,::-::-;· 

, ,; El_,,dla, ho.r~ y l,Ugl!f:se,n~t~~~· se prese~ta~a en p~blico,e¡alcalde, f luego de entre lo,s '.: / 
· .. ".~. ;·>·-.(J·s ... ::.·-,;;~·,..);·:'r:.:«~ .. :<:>.:.r,·i:;\ . . ·~""':>i./;"\''.::<; :·\:·:.::1" -..• ~ .. .-·.· .•. ·:,. ••.• ··«·.\'.'"<.·::_;;.~: 

ciudadanos nombrab'a~ :dos escrutadores). un.·sccretario' ª• plurulidad .• absoluta de :votos, , : 

•desp~és.sé d~baJnic·i~'.a'ii.~ot~¿¡ó~.'.~1i;;I~ri~ou~· etcci:tor··~~r .. cada qui~ientas per:~n;L.\-, 
•· ·· · •·(a votación dé Cl~~t~.r~rn,;;ealizab;lleg~~d~ é~da éíÜd~d~~o a: la me~a y pr~se~tando ll~ia';'r. 

·'\' .·;, t.·':.' .-~'i"::.'·~'·.':_\-:.'.'.,.;f,~•\:._i·?!,~'•:<-·:';··.:,<7¿,_o; ···>I :.:;;:~ '"f-.'·J.'·._,::,' 

ó diciendo de palabra los"süjetos que vota; ·.: .· . : ' '"'• 
. \ . . . ~-::'·~,: . -.-::~~;;: '---.:-. -. ... :·:::.~- i;-~,·p.~.; :r .. 
. i. -' - ,, ~- :.:.·; ". . , ) : •) - ~ .... ~~ ... :..:_.; 

1'. ; 1_. ·~ - •.. , . •'.' .. _, .. " - .. : " .. • .- ' :·~:~-:. ,;-~--:.,,<-'. 
\ ,. ,Las primeras ~lecciones. para elegir diputados se celebraron en agosto del826 •. en '.;lo';ii 

\ , ·~q~~i~ ~enominó J~nta :a~~eral donde se nombraban diputados para a~bos 2~~~:i~l;J~1; 
, ::-Las' Juntas estaban:· por electores de Partido, formados por ciudadanos que se congrégabáii.:::i; 
\ .,_.::\ \ : .. : · .. · j' .'.~. ,. ·. ~, :'.-~.'"'--.;-i,~!\{~:$-~;.:.::;'f{ 

\·;~,;¡as ca~fceras r~spe~\IV~, a . fin de nombrar, electores para la Ju~ta R~n~~~k~~~(:, 
\i;:,t?do;'Todo partido, 111depend1entemente de su numero de electores, elegra porto .. ~e~.~~ \i' 

un elector para la JUnta General. El elector tcndria que someterse a las urnas y obtener 
,. ··,.:·.! L,' 

.. < • • : ••• ' 



Anrecedentes Electorales en el Estado de MC.tico y garanrias i111/i1•id11ah>s 

por lo menos la mitad más uno y si ninguna lo reunía, los dos candidatos más altos en 

. votación se sometían a una segunda vuella electoral, quedando electo el que obtenía la 

mayoría. 

En el caso de las elecciones municipales cualquier ciudadano podía impugnar los 

resultados. 

,,Hay . que reca!car que las primeras elecciones déClaradas. nulas fueron el 22 de 

· n~'vi~~b·r~ 'd~· i 826; inediant~ decreto n6·~·er~· -si,· é¡Ü~:~-;la ·¡-~(;~;_Cli~~;~ · '· 1 

.. . . ·'.. '·, .~, -~- .,,. __ :.:;,:> -·;~·- ' 

•·. ':,·,-.':,: 

"El Congreso constituyente del Estado de · Mé.rico, en . vista de las 
notarias infracciones de ley q11e se cometieron: por '/os electores re11nidos 
en To/11ca, para elegir dip111ados al primer Congréso constitucio11al del 
Estado, ha decretado lo siguiellle: · · · · · 

I 0 Son nulas y de ninglÍn \'a/or ni efecto 

2° Se repetirán las elecciones .• para.~110111brar· diputados al primer 
Congreso constit11cional del EstatÍo,. comeimimlose ·desde las primarias, y 
haciéndose en el modo y forma. que la le,1• determine ".18 

· • 

Asi pue~, en el Est~d~ de M?xico surge ~l antecedente p~mario de una nulidad 

c!cc~oral.· _ .:;."~-,~-~\·~· · ... -.;~:, ·,·:.:;;,.·:,.; ~.-,._r_)_J ::···. 

· _':-;.~ '.~;-~'f, 1 ''<, · ~,''j<!;:,L·,.']'.~,",< (/~·}:,\ «-,~ :._~."¡:·.~:~~:~ :~:. , ··. 

··E~ nmteria el~ctoraI, laprirncira Constitución Polltica del Estado Libre de México de 

. 1 sr1id:16~\~ab~ ~i~~Íbi~i~ne~;~l~~ior~le~ !~~in·~-,~~ii~ie~I~: : · .•. •· . . • .. · 

"Nadie puede 1•owse a ~¡ ni is;,,~, bajo)a petia el~ percler>cl derecho 
de 1·otar y ser 1·otado por ·esta sofá. l'e:: · · , ~-· ,. · · 

El gohemudor del estado dur;rti ei1 . el: ejercicio• _de s11s fimciones., por 
cuatro wios, y podrá . ser' 'reelegidc/'' ili1i1ediÜ,;11Í1ei11~ 111111 . s~/11 '· \•e: si 
s11fragare11 a su rec/eccici11. dos terciáspartes de 1•0/os: '~9 ' '; •.i:; 

"ARREOLA A YALA, Al\'aro, legislarión Elecroml en 1•1 Eslado de·Ál;'xlco, Siglos ,\'/~\'y.\'.\', lomo J, 
segunda edición, lns1i1u10 de Es1udios Legisla1ivos de la Lcgisla1ura' del Es1.adn de. México, México, 1999,. 
~u . . . . .. 
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»[/:., >\' 

.. La elecc.iÓ~ dd'gob~m~dÓr se hacia por el Congreso Local en votación nominal y en 

.. sesión 'perll1anent6 el dhdº; de octubre; para resultar electo, era indispensable obtener mas 

dcl~·~itad délos.~~tos. 

;<:''E~18iÚd~r~~ulga la Primera Ley de Elecciones con arreglo a la Constitución del 
~ ' . ' . ' -

Estado, misma'~~'e't~~o reformas en 1830 principalmente en los siguientes términos:. 
i(.:' ... ,··.-; 

.. ~ú· l'~ra<~11~~;1~s't'.ag~aciad~(cci11 · ccirta' de ·,Í~lttra,le:i( ~···'ci11dada11ia 
p11edaí1 .: se1;. ~iput~~~q~ ~~.al¡,C~ng~eso; 11~/, Estado,¡ es )tecesario • q11e te11ga11 

··propiedad en. ·el· .. mismo,' yaliosa •·al menos .•. en ; seis mil pesos, y que 

cú~11te'.',,,c':~tro mi:~ 1~~.poséerl~;. ";º, '·;.\,·:.,;.:" ./Y•· .. · . 
. ·.Durante ~I peri cid~ ~'entr~listlÍ dé o~t'ubre ile {gj5 a j\Jiii~' 1846 se promulgó la siguiente 

.... ~:;',···· ... : ,·\·. ·:->_;_· ;'· >-<;:.:·:.;~:-· .. ·:-.;: \':,-,, ,·; ::{":··;('~ t/.\:;:>,:-.:;:·,¡::·0-:_-·,1\~~ \ "_..,,;_ \, ::,.,,:.~ 

lcg1slac1on ~n. ma~~na cl~~~~-~al: : , . -"i._;:,_~--~.!·_;.--:,,:~·;1'..· :.-,1·-: :.:~_-;-.;;5':~\;c 1-/~, 
-.~, ·./:/r: :>);:: .. : ··,_ ... -.... ·,. 

·. .·.:.:;·:> ·:~·,:, .. ;·;·.:;···.~·::.>~-; .. '. . . ;,, -.~r:1·tl e'._:.',· 

;.. Decreto .de 1837 dond.e\se. h~c~ I~ :divi,sión .del territorio dél Departamento en trece 

d;<tril?': Y•,511:Je%,'.~f ~~fü'.5;;~~\'!i';f . 
;.. . Reglamento paia la elección de Ayuntamientos de 1845. 

_:,-.::: «:>; .. J~~.~:.I.h:.:~rs~1¡~;'. . /:>:·,( .:'··; }":·f,:;·, 
:1.:. 

>·,;' 

Alá.re~inur~cióri dél Gobierne>" Federal en 1846 medianie decretó número l, del 29 de 

agosto de 1846;\sc dccl~ra· lavigenci~ de .la ~ntigua Constitucióndcl Estado de México, 

•· 1ey órgani~~Y~éinas'1e~~s yRcsla~entos qú~ éihñiiilU~ córilÍr~s¿ h~ya apr~bado. 
::..> :.,;:) ·: 

.· / •, .,, .. - .• ., '·1' -

Ell 1861 's( expide la ley • Orgánica. electoral de los poderes del Estado que prevé 

í:Íért~sºn~~.~~~d~~ ~n.~a~cria eleétoral: · .. · . · · . 

. Se distri~~ye:l}entidAd ~n :d,¡ttito~ el,¿ctoralcs y s~ prevé el establéd~1icnt~· de Juntas . · 1 

' 1 : ; 1' •.•• - • • ;~ '.. ' 

"thidcm.'pp. 4•i ); 5f . ·:- , ' · . . . · • . . 
~· l<'.1' i/1• E/l'rr111111•.1r111111mnl1111 /,1Cm1.111111riti1111«/ E.11111/11 nfcirm111fo <'11 18.111. 
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Antecedeme.s Electorales en el Estado d~ Mé.tico y garantías lndMdua/e.1 

Se establece que en cada junta electoral de distrito se nombrará un diputado 

propietario y un suplente, Al dla siguiente de nombrados los diputados, cada junta 

de distrito electoral se volverá a reunir como el día anterior, y los electores 

nombrarán por escrutinio secreto, mediante cédulas, a una persona para gobernador del 

Estado. 

"El congreso del Estado se erigirá e11 colegio e/ecloral /odas las veces que 
hubiere elecciones ele gobernador del mismo: ·procederá ·a hacer el· 
escn1tinio ele los votos emitidos: y si a/giin candidato hubiere reunido la 
mayoría absolllla lo declarará electo ... 

Para la renovación del Congreso del Estado, ~~ ,realizaba11 .. e/ecciones 
ordinarias cada dos mios. Para la de Góbemac/or, las habrá cada cuatro 

.. 11 SI ,· - . 
anos ... , 

Por primera vc.z se cstabl~~~-uri ~¡p¡~J1~i~~t'~j~·~en~li~~:~e las elecciones el cual 
·, • -'· ' ),'.' :-<:;;/,;;.; ;' ::..·::·~.:,·.<·:~·-:: 1;'\;.':1/_.-~-.'-·.) >;··;_:~:~. :•~ :<' 

prevela lo s~gu1e~t.e;1 X )i ·' XL;. . , J ., '. ;, W , ·«ii f.: .. 

-.. ~:.J~E~··:)fi; 1'f~C.::;~ ·'::i;··,:\,";;\\ ~,-;_;:·-::/< ';::_,: : .. ~i,_\,_. 
cAusAS"oE~NúLiD.Aóoi LKs:E'i:iccio~Es··, · 

º<·):·,_-i~~i~~~;.:/._\~~-~'--?~;~.::;) L>:· .:<:~·· --. 1~-:/i>~ ~~~: . , 

• ·· •· "A~{~i?; :·.,_:, Nili~ii,~ ~í~c"éió;¡ ·~ddrá ·~~i1siclcra~s~ ;,~1ii ·;·inó :p~r cilg1;110 c1,. 

, 
1º~ 1'.1iw·~gifff,i.~:~¡tg::i.'.('''···'· ::·~,. ,.: ,·;: :'>.,.: , " · .. , .... '" . 
. Primer~. ··· .>•.~·.Por Jaita )le' algii11 reí¡itisito legal•• en. é/ electo, o' 'porque 
esté cOi11¡ireiulic/Ó ci11.·cÍ/gii1ia restricció11 ·de las que e.rpresa está ley, 

'.::~ .:;:·: \' · ···> :L':J//.~~ ;:;:::r·"~\~··.:::~'.i(~:.:~>·~:·.:/\· :·t'.::>'.~.~.:'~~ :~-::·'. ':\,:,, -~·~·;:?·,~:~:~·:'>.~'~_, .. -.;~ ~ .:;· ·:. , _::.-:,< .... _ , 
; :;iSegimilo:· .. ':;.' Poriíüc éli''el 'iiónibrániiéniá haya· itltéiíoéi1iclo. i•iolé11ci11 •ele /11 
~1eT:t111r111iitl1!· <: <?• ' · . . ' :.· · · 

:: ~-' :;_:,:: ;·:--.·: ·. :·:~-~-::;,: ;:·;;:: ':_· ;:~:: ·::-~--\-;~ ; -~; ·:;·:/:-,- ', ·> J~ .. ~~;,.~·-;· ·- ·:' -. :>• .. -. ·. 
Tercero . . ' . '. • Por• haber. méc/iac/o. cohechó'. ó ·sobomo . en la· e/ecció11, 

,·<··_: ~. ~-- ;..·::;- :/> .. ··-. :·? .. ·. _·:·'.'_--<: _:":. ·:_.:_· ·_: 
; 1Óuirto}; •:;:;f>o'r e;r~fs'11st¿iida/ re;¡;;ao ife' /a'persoÍ1ano1llhriiílil, ' ' 

.- - ,.--~~ ' .. .· " - . - -- ' 

Q/1i1ito. ·.;Por/alta ele /a. mayorÍll absoluta ~le \'Otos. presentes en las 
juntas. electora/es' q'ue 110 'sea11 primarias. ·· · · · 

; ' 'Ar/.'52º 'Todo ci11c/atlano del Estado tiene derecho ele reclamar la 
'''n11/ic/ac/ ele las elecciones, y ele pedir la tlec/aración correspo11tlie111e á /11 ju11ta 

quien toque fallar, ó al Congreso e11 s11 caso; mas la instancia se prese11ttmí 

11 Lry Org1i11ié111,¡,.c1oral 1fto /0.1 Pod<'r<'s del Estado d<' /86/, 

so 



\ ·:.;;;,' 
- ' 

': •·;Á~ie~~Jén;esE/ecto~a/es ~~ e/;~iiado de México y garantias indil'itlua/es 

· ·' por' ~~~i1bráh1es)J~¡;:{¡¡~;!.~n;·'qÜe ;~¡:'deba resolver acerca de los 
,• expedientes y. creiie11cla/es_; respectivamente, f el. de111mcia11te se contraerá á 
'. deíéfniii1ar'}ipr~bar' Já'ilijr'iiccióii espr~sa'(sic) de/~ Ley. Desp11és de dicho dia 
· ' no se admitirá iri1igilti (sicYrei:Urso, )'se téi1drá por legitimado defi11itivamente 

lo!!~~~'°;'·:.'fF,;<: ;:}1;;:.·,,· .·. •· 

. c~~~'.sé pu~deobse~ar ya se establecen elecciones más participativas, toda vez que 

se elige de nl~nera directa conla participación de tod_os los ci~dadanos varones y se 

·- ~stable~~ el principio de la no re~lec~ión de mane;a iru;;édl~Í~. lo-~ue constituye un avance 

\ 
l 

..i 

importante en la materia. 

Ley Orgánica Electoral de 1871. 

"DE LAS CAUSAS DE NULIDAD DE LAS ELECCIONES. 

Art. 122 Será11 ca11sas basta11tes para la 1111/idad de 1111 voto:. , . 
/ª Q11e el que lo emita no tenga derecho á votar co1tformé á- la ley. 
2" Q11e 1111a misma perso11a haya 1•otado en e/os ó más seccio11es, 

a11ulánclose e11 tal caso tocios s11s votos. , _ . .- ; , . •:':·-,-_, 
3ª Que el voto se cié en di1'Crsa sección ele la correspondiente 
4ª Que el votante lww1 sido cohechado ó sobomaclo. 
5ª Que el ciuclacla110° que 110 sepa escribir, 110 presente. perso11a/111et11e en 

lct mesa s11 boleta. · ·" · :·• · ·.' ' ' .. ,-._,-._ ~.,• .... : _, _ 
6ª Que los nombres ele los 1•ota11tes _estén tachaclos, e11mc11clados ó. seai1 · e11 

mayor mimero ele/ que cleba cotllener la 1•otació11.>.,. · · · -
' • -., ' <: 1.1·-:·r.•· ·::·-;i 

Art. 123. De estas causas ele 1111/id~íÍ,'i:ol1oc~fcÍ,/ i~~- ~~~~e}t;:.~~ mesas 
electora/es, c11a11clo. ante ellas 'seJ1c1ga :el, r.cclau1~: ~;/_os~ cuerpos que clelmn • 
re1•isarsusactos. · .... _·.·.,'.."' _.,,. -._· ... _._ .. ·,, ·· · .. ,_ 

")·,'.-'. '.~·, ~ ,_ 

Art. 124. So111111/as las e/ecci~1iJs}~rif;~~;1a~· ~~1:íii1a'sJcci6/1 1: . .· 
. - ' . · .. : ... • .. ¡. . '· ,, '.~ "l i • ... ,, '• '' . ' ' .. , •. ~- '' ..• , ) " . ' 

lº Porq11e Ja i11esa 110 es1rc~m;Í1e;t; ~~:/os.J;;;~~-·dilit11Úan~s q11e cleben · ,
formarla.· ·- ._-'.-.;;· 'i':''.'/'Y · :r·(~;·;; :·y ·3· :'···• '··- · 

3 º Por la i11tenoe11~ión de c11a/q;1ier a11t~riclac/ 6¡,;&~~ 'cl~llldc1~. c1>am/o no sea · 
·_ so/icitado's11 apoyo ¡iOr la Ínés;i_ó se dstietÍdad ~jer~c~tlc/os qti'e coiirten }a 
liliertacl electoral. · '- ,:.: __ ,;, :,;·:.. :.~~,~.:.:· · ·,·;::;,,: · ·._ ...• -•. ·_- .•.• , 

'
1 L~1· Orgd?Electoral de los Poderes de./ Estd~o de /86/, " 

St. 



Art. Í 25 .. De ids~~lfd~'d:¡jd;'~ia eSpeae~oi;~~J~d1l'Ío~ ~o/egi~s ~/ec/o;aÍeS: el. 
congr~so dél E;1aclo'~e[ConseJ~.deDisf,r/(<J.' .; .:.<;:,.' . :)> .· : •.·. · · · . 

. , . Art. l ?6, So~.' ca,~~s de 1111/icf acl de /~ com~utaciónde votos: \ ; · 
I' . Que ésta se haga por menor mimero de personas. · 

' ' 2''" ••, Qrie haya error ó fraude en el esénitil1io,' ' ' 

Ál·i.I 21. ne e;/as causas de nulidae1 conocerán: los colegios electorales, si 1a 
nulidad se inculpase á la complllación en el nombramiento de electores: el 
Congreso, si se impugnaren los escrlllinios de los colegios electorales para el 
nombramiento ele eliplllaelos y el mismo Congreso ele las que aparezcan al 
re1•isar los : especliellles (sic) que h11biere recibido de las elecciones ele 
Gobemaelor y los Consejeros ele Distrito, si se tratare ele/ nombramielllo de 
funcionarios municipales. 

Art. 128. En toda elección habrá lugar á que se le c/ec/are n11/a por razón de la 
persona electa, 

' ',·, .··,, \• ,· '· ' 

1° Por falta ele un requisito legal en ella ó por que esté.comprendida en.· 
alguna de las restricciones qiÍe fija esta ley:. · 

·.,., .;,,.· . 

2º . . Por error súbsti111cial en la persona electa,, .: 
\ . - . ' ·\ .... ' 

r ' PorqÍ1e se ha.va' hecho/a declaración en su favor/sin ,haber obtenido . 
la mayoría de.sil[ragiOs co1i1p1iicidaconfcirme á·/as prescripciónes ele 
esa le.1:;. • · ··· · ·· · · · .· · · . ·. · 

Art. i 29.,Toc/Ociucla;id/l~·;lef.Estado tiene derecho ··,¡ ;ccla111ar·c1i~lquiera éle 
las ní11idiiclc.i i¡1ié cletallan los artículos precedentes ame los fi111cionarios ó 
cuerpos c/11c ·ellos, espresali :(sic), á los cuales se presentará la ·queja por 

,·escri(ci,co;1tra.Í·éndose el reclama/lle designar y probar la infracción ele la ley. 

•A;.t, /J'o.
00

Tódas las cmtoridades y fimcionarios ele/ Estac/o, están en obligación 
ele proporcionar á tocio el que diga la nulidad de una elección, las copias 
cer¡ificcu/as·clc constancias que existan en sus oficinas y los certificados ele 
hechos que les consten ojicia/111e11tc. 

Art. 133. los ci11cladc111os que habiendo recibido boletas para cíwlquier clase 
ele elecciones, no emitieren su voto sin causaJ;ustiflcacla, incurrirán en pena de 
wi111icinco centa1•os ci cinco pesos ele n111/ta ", J. : , . ,.. ; · • ; •" 

' . ' 

Es importante señalar las causas de nulidad del siglo XIX establc~en un incipiente y 
,. ·. ..·. .').;'··; ,;¡·:.:',"· ,J, ... ,,, ;.· ••.• ···.>);\: .. ·:,:: ··'-.>., ' 

débil sentido democrático .. Aunque eL Estado en. ese,siglo no se caracteriza por ser 

. .,'. 
13 l<'.I' Orgtinic11E/l'Cloral1/~ 187/. 
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:;\c-'({~:':,·. · :1:;:· -~· : ?, '·:" ~: ~~-·. ": ·. 
'.r(' :i{l': ·~/· ... :e. 

;:f:i,~da de · Mbica ygaronrias i11dMdua/es 
f'./~;./1'1;(:'.'<{.;'.;;¿:·~;,.:.;~'..:,:,.:,·'.~· ; ' ;;,.,. ' : .... : ::·,.. ' 

. ~e~o5~ti~ó .. /;~~Z¡,~,s~-~~;%!í~f ~J,~h;t~~n;~~.~~~~±~~·,~~.ri~~.··~.~~1~~i~r·. ciudadano puede 
interponer u.n e~cnto¡mpugn8Jldo la elecc1on, conociendo de la misma el Congreso del 

E.stado. ·Enc~aiit;;'.~ -l~·~:~u-sas .de , nulld~d . encontramos •particularidades muy especificas 

dificile~ ·de ' p~o.~~y ·p~r -~o1~igúi~h(e·: ~~s~ltan obsoletas, p~ro . e~ ~e~inente recalcar que 

· ..• ;ariibié~ -~i~~Í~-¡~ b~~~-dd ·;¡~uri~ ~a~s:iS de nulidad que actualmente s~n causas efectivas 
:·.: .. ·. :-~ _;:. .. : _·~.:,-,::<''. :'L°t ' , .:{' ''<·:i '. '; ' , ::, .... ·: :-_:·: •:,·. 1 ' 

paraevitar, ~!_f r,ii~d;e · dec.toral. : . ,. , < 
,.,. .. :·:·.'~: · '. · ~· :':~: ... :/ \ .:·°( :;··, ·.ir,··: ·, ... · ~ . < ... :. ~.· : -_,·; ···' ·- ~ ' .. 

·LEY ÓRGÁNICÁ~t~Ct~RAL d~J 1,7 de :n~~Íe~bfe,de'j' 917 · . 
. ~. ,:.:::, : <:%;t-<.~<::i:;·~·,:.<;~ .. /~~-~·r:};>· · .. · ; _;:;- . , =~·:.; ;~.:.;:' ... '. ... · ·"> ···'-

. ·. · ··& iÁs cA us~i·6b'NuLivAo DE as ELEcc1;~if/ < " · 
... j ... :;;J·: ·:fL:~ ~:~,>w~.:j~,~:.~~?:~; ·¡:·.~}}-_·:'· .. ·;:·;.·r._ ·::· :_,. .. .·i · , ... ,_. 

·· h1:'106.'"sc;ti11 'cm1sas bastantes para la i1ulida1I de 11n votoi 
. _. ".1./'. '\ Q1Ú el q11c Jó 'emita no tenga derecho a 1•01ar .. ·. 
· .;/i, ;. ·;r.r.(tQiiiilii 111isma perso1ia haya votado en dos o más secciónes. 

:-111. · ' : · · Q1le el voto se dé en di1•ersa sección de la correspotldiellle.· 
··w. ·" · · Q11eelvota111ehay11sidocohechadoosobomado. . ·.· ·.· .·· 

I'. . QÍle el ci11c/11d11110 que no sepa escribir, 110 se prese111epedonal111e11te 
· · · -· a 111 Mesa su boleta. · 

l'I. Que los nombres de los \'O/antes estén tacÍiados,;•e;,,;,eridadÓs o sean 
·· en mayor 111i111ero del que deba contener la 1·otacidn ·<': .. ;', ·":. 

-: .... ~ . 

. Art .. · I 07. De estas ·: causas de milid111I, · .· conocerd;1 .las rds~c~ti;·as Mesas 

Electo~~les;, .. . ·.· .. ··· · .. :• •· · ·· ···· ···· .··· ·· ··.··· ··,, \ ~. : -· .. · .... · .:·. ··:: :·' :~ · ";¡~tif;~I,\t'i\_{i{.·:•_.\: •.. · 
An I 08 .. Pod~án1Íiilifiéilrse las cleédoi1e~·;;e;ifi¿addS-~;/;;i;d ;~cdón: •. · . 

. '.; ; :.:·_, .: ~:. ·. ,:'.j/}) ::'·:t:::~~::./:, .. {i:i}.J~;';:;,;;~)( ;.1~:t};'.~}:~/~i::: ::)\í}::f~:i}0i;¿;:/~~~J::,; i~2.~~\t;~f \f~.·:}hJ:~~'.f f~~~'.~i:;i,;'; :_:' . '.•: '. .. 
···1. ·.:•·.· .. ·•·•· f',orq11é.l1iNc5a 11o_'esir! ii1iegracla {iór, cúatfo,dc, /Os di1cá ci11diul11~1~s 
-.· ··· .. . _. ·.f .. , : c,11_~. d.~hei1f o,i~ia_r1~¡<t',,t··%,»;/·.u ::¡;.::;: ~i,1:{:g;\"~(;~.f.~· .;;~\¡\' ;, •• >!-... .• . 

'11. ), \ Pori¡i1~ la \'Oltlció,n se recihaji1cra 'del lugar, , ltora)• d(ppre[iJado~. 
·•111.i;: ;\Por: lu;iiíten;eiicló'n' de.· c11alqúiera urúoridiíil 'a'fiienl1 ariiiadti · cuaiitlo 

.. ¡;,J,,zt1i:fai!f ;;~;~~~;~~~!li~lW,f ,;L,. 
: . tratÚré . de ··· éleccfolles .. 'tlc , Gohemador, ,1( /aS".Jtili1as'.; Conip1Úndoras · de 1·01os 

rcspcctii:as; si se tra111rc 'tic eleccioneS•clc;Dlpiúatlos::::de 'A.i;mí11mic1110s .i· tic 
· 'J1ieces Co11ci/iaclorcs. · ··• ·· '.•.: ·:· ···" ,., " ''.'·• 

,. ·.> ·.·:·¡-..; " -· 

_,':,·~>·. ' : .. , ·· ... .... . ., _ .. . ...... .. . ' .. <-: .. <).;·,: .. :·:;">:}/~!j ~! :.}1;.,~~-:::: ·, '-:;--;~;:\\ Y~:_:_~: ·:·" "·" "·· .. ·; . 
Art. 110, Scra11 causa tic la nuliiladdclaronipll1ació11mism11dc 1·otos: 

l. Que éstas sehaga11'po.r.niénorii1imcro'·ddaSpcrsimas que es/a ley . . ·~ '. .. ' ' . ' . ~ :: . : : . ' 
prewc11c, .. ·· .• .· . '" ,. . . . 

11. Q11c se lwyamoro f~a!1de eii cl.csrr111i11io. 

... · ... 
,;;,·: 

·.,: ¡ 
·· , .. ·' 

',:.!_._;, ·.'..:::::.. . ... :· _ _._:. 
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Art. · 113. · Ta111bié1ise~á ~~z;sa de ;111lirlaEd~ 1ii1a ~le~cid;,: ;;¡¡ ·l;abérpe;rniiirlo 'Jé; 
'hecl10 a los represellta/l/es de los partirlos, clubs o candidatos independiellles, ' 

. ejercer su cargo, · 
;; 

Art.114.'Todo ciudadano del Estado tiene derecho a reclllmar cualquier de las 
nulidades . que· detallan los· artlculos precedentes, a11te los funcionarios· o · 
cuerpos que aquellos expresa11, a los cuales se presentará la queja por escrito, 
comráyéndose el recla111ai1te a desig11ar y probar la infracció11 de la Ley. 

Art. JJ 6: , , 'Las so/icillldes e11 que se pida la declaración de 1111/idad de 1111a 
· elecció11, sólo será11 .admitidas por el Co11greso; la Junta. o autoridad o a quien 
, toqueresolversobrelayahecha, cuai1dosetratédeDip11tados .. "54

:,· .· ··•., · 

'' . ''· . . . ' ,, : ... ' ·,." \ .. _, " . ' ' ' . <. ::- ... ·: ~ 
Encontramos un derecho de vo.to idéntificado, es decir, no es libre y secreto ya que se 

habla de causas de impugnación do~d~ se.tiene qu~ identificar a la persona para poder á su 

vez distinguir el voto y nulific~~lo'. C~nsld¿ró' 4úés~n'causas"ruera de ~ontext~. ya que u~ 
"' .. , .. '' ,. ,·«-' . ·. - .·. ,.•. ' . · .. ' 

logro en la materia ha sido precisam~nteque el voto sea libre y secreto, principio que en la~ 
causas de nulidad en cita no se c~mple y provoca la coacción del voto. Es import~nte . 

recalcar que no existia lo que hoy se ~onoce como justicia electoral ya que estalegÍ~l~ción 
presenta carencias,sÚstancial~s en cu~to a medios de im'pugnacÍÓn, pues segui~ios vic~do' 
la posibilidad de que impugne la elección cualquier ci~dad~no mediante ~sc~ti:iante el 

órgano que emite el acto, careciendo de un órgano jurisdiccion,al. 

' "ÁÚrlÍcii1ie DECRETÓ NUMERO 34, 24. dejuÍio de Í95 /se ~torgo elJloio (/ 
·1;,·,1;u¡c{l9s.1,: •• ;.}::;: ·· •. . ·· ,. : • .. • ·r;;;./•j' ·<::·.:t::.·~j,' :. 

· E11 'las eleccÍ011es · Mu11icipales ¡mrticipani11 las ,;,,9~~~~.i· ~;, )g11i1ldcul 
c01Úlicio11cs que /oS\1aronés,'1con'clerechÓ (Je \;otar y Scf \10lacJaS ", JJ .: · 

1
,,'_

1
-.·.· '· • 

La prerrl::t;v~,d~l' voto:~·~as~~ujcres.~s·.~~:~~.~nce:~e·,;:,re~h
1

:,·p
1

orque.,d
1

e,./!ec/1~··~0 
;-,;, ·,, )\-.'~ !.".:~'. :\ .: .• ·:,·.¡" ::~.'-~·; ;T ;\ .~·1: 'ft·"~.':'.~.;- )~?-'"¡·,:pt>f' T•'.¡y: .. <, 1 >:'.~.,'.·; :.:--:·.·1,..1.;.-,, ,-.. ·:: ::··~: ,,11.-· ·~~t-i.,-·:· . .:. 

se respetaba el yoto de ninguno delos dos géneros,,sin enibargó, fue un. ligero a1;ance hacia 
/.;;·· ;:,;._:,,,,, '., :-;.: .. /--':>'."J:- ~··:-.' . '.;:;; Pt·: ;:;'.;-_:~; '.'.'\.~ :, : :;:·: ~t~.'i"~ :~·: · .. =tí:~j.·,-: ~ :.~ i>: ·?::; .· ·.:1 • • ·; •. , • .::·· ·· --:;- '. 

un sistema democrático, no hay que dejar de recordar que esta iniciativa fue presentada por 
., o: ;.,;·:.: ··¡', ~->·· ·,(:;::".;· ::w;.¡ ·;·!":·-'.·~. -~ · :'.-' ; •. <i~·/~-. 1. ·:.· ·f.i !'_~J;_->;,':.·.~): ... ·~· ,~ .. ;_;;;: .. ·,;' · "· · .. ··_.•. · '-~ ·· ·: · · _, ::. ' ·-, · -· · -· · 
primera vez· por el Presidente Lázaro Cá~denas. y retomada. por el Presidente Ruiz Cortines 

;7' .~ .c •• ,,·:,:·~·. -.··: ... > .. ~'~.:~:·;,-,:;.cj·,· ,._,f':;.-.:""/·._ .. ,.·\ :: .:.,; 
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,.,, ... 

·.> _,h) · ... 

. . , .~ . _:;.::/é_A~tccedentes Electora/esen el Estado de Merico y garantías indMtlua/es 

d·~e ui.~ ye~ qrie fue aprobada por el Constituyente pennanente se modiflcaron las 

Jegisl~~j~n~s d~ las entidades federativas. 

'Ley Electoral del Estado de México de 1966. 

De los Organismos Electorales 

"Art. 5.- La efectividad del s11fragio co11stit11ye la base del regtmcn 
reprcsc111ati1•0 y democrárico del Estado como . parte i111egranrc de la 
Federación, por lo tamo, la respo11sabilidad e11/a 1•igilancia y desarrollo del 
proceso e/ce/oral corresponde por igual al Gobierno, a los partidos legalme/l/e 
registrados y a los ci11dadanos e11 la forma y términos q11e establece la presente 
Ley. . . 

Art. ?. · Los organismos q11e tienen a su cargo la prepqrocíó11, el desarrollo y 
lo .vigi/oui:io del proceso electora/, e11' los térmi110'.i"dc esto Ley, SOll los 

. ... siir_tie111es: ,': · · . · · 

·• '· • Gdraí1tiflsy 'recurs~;; -· ··:.:: :···::<--,· . --- --- ' --- - .·· . - . 
•. • , . . Xrt.115~- · •' ', E11 los casos C!ll C/l/C esto LC)• ito establezca rcc11rso especi11/ 

"pár'a reclamar coltmi los acíós tic los orga11isi11os cliciorales, los i/l/cresados 
. podrá11 i·ec11rrir por escrito ame el org1111is1110 jcrtirq11ico s11perior. El rec11rso 
tleherti rcso/1•er dc11tro tic tres dias, su/ro q11e /111/lierc dilige11ci11 que practicar. 
Col1ira ÍlctOs ele lá ComisiótÍ Estatal e/ectoriil, podrti pedirse /11 mocació11 que 
si! dccidiní c/cntrlJ ele los cinco elias siguientes 11 /11 i11tcrposición ele/ recurso". Jó 

·. : ; Es imp()itante sc~ala~ el áv~n~e que se log~a e~ esta .ley, ~a que por primera vez. u~ 
·. organismo e1~cfo~f es' e1 cnca~gado de prerararYdesd~ou~r 'ª elección. aunque e1 control 

de 'ésié'. 1ci"ieiiia ~¡" pr~~ib i~hié'~o. ~ituriéióhq~¿· pr¿picid l~ ~Íá~iJl~I~cióri' por pane de la 
· ,/ '.' ' ;L-: , ·, <( ·· '.;·: '-.:;: . .. _: :/./· !- ~'::t :::/_,¡ , ;',;;)ú(,-_.".f' . .. -<·<·' ;'. ',; +i_~: ;-S : ·;_i-__ , :_ :'.-;;;.-.:-J~ {':~¡ (;\ V; _.~):- .~::) Í:: -.. _ ._· .1 

· .· • autorida.d. Ericciiítran,io.s. •causales de . nulidad . más .. acordes .· al comexto actual, pero muy 

1il11itadáS; por lo.quelos'i1nrtidcis d~ oposición ségufan pidiendo mas avances en la materia. 
:• --····· ~ ·: •.; .. ; .• . "¡-.··· -:.,:C~ , .'. , ., ·,L,i . ".· .. , ... ······ 

~~~~~~,..-~--,-

,. L1:r Electoral 1Í~iE~
0

1a;/a ,d1•A\,;¡~" ti~ /96&. 

) vLfDDif.\ XG A.I,JA~ 1 
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Anteceilentes Elecroroles en el &rada de México y garantías i~dil'idua/es, : .. 

' . ; En 9uan.to a los. medios de impugnación electoral, por primera vez, la Ley, Electoral 
' . . 
establece los recursos como medios de impugnación, otro avance significativo pero·no 

suficiente. 

Ley Electoral de 1974. 

"ARTICULO.ÚNICO. Se reforma el ar/Íclllo I JO de la Ley Electoral del Es1ado 
. de México, para qlledar en los siguientes términos: .... . . 

;·- -.,_. 

Ar1; · JJO, La ÚgÚldtrira calificará la elecciónde sus propios miembros, .sil 
resolución será definitiva e inatacable. ' · · ' · · · · 

Para estacal;cición s~ obsén•arán las sigllientes disposiciones: 
' . '' '~¡ ;· . . '. <. • • 

}, En primer térmÍnoreso/1•e;á sobre la Clec~iÓ;I de los DÍpu;ado/qr)e /111bies¿n 
obtenido mayoría de i•otos en cada Distrito Electora/. ' . ·. . . ' ' 

JJ. Conocerá dc/complllo total de votos emitid;s ~¡/~¡ Est~clo, para 
acreditar, en Sil caso, los Diprúadosde Par1ido. · · · , ,,\ ." · ,, ·:·. · ··.· · ,,. 

m., . Con b~sc e'.1 el articll!o 36 de/~ ConstiÚ1ció11)io!lii~U,.,1.~r§~1~clo .il,e 
Me.neo, determmaru qlle pllrllllos polr11cos Jr1111 obtemdo. elporce111aje para 
tener c/ereclro 11 Diputados ile Parlido ·¡;,procedercí ci;Jracér. la:declaratoria 

respecii'.:f :••·· >x:·:· .•. :;~,' .. :• •.. ·;.·c;D'.:~;J_~\i'.f :; .. }' -,·}<:~:-.: (','' : .. , •. :( · ... -•. _ •.. 
JI'. •· Seran declarados Di¡illtados de Partido 1úío o'. dos ilc /Os. ccmdidatos, 
ÚglÍn el caso;\;t¡uieíreS' li,cwán"o6ieil'ído'•él .~Ía1·or 'por&úllci)e ele sltfr~gios' eír 
reladó1111 /11 _1•óiciéió11 totai én stisféspe~iii:Us dfsírÍtos, :lo':.: .·.·. ' ',. ' .. \ ._ ••.. 

. I'. / . S~;,;i, ·;ip1it11~~i ~¡~·~d~í~i}Ís~tpl~li;k i;s'·qli~\;1,1·1íii j;~Múio ~o/;10 
S11p/e11teS:dc los respectivos candidatos propietarios acreditados\ .,> .. _ ... , , 

~· . -,-. ~~,:~~ ~(~~t~;~:~-:~~~~·t~~-;?_i~-\~:;~r ~~~~~~~~~:-~:;~.\~.~--~-~; .... ;~., :::::~,·::~;:.~;:~-~-'-;~-+- -~~-~:=.~:~---- " --)t_._; • 1' -

Ha~la~-6~_de dos fig~ras qÚesignifican uncambio trascendental en.materia electoral; 

-. por u~la,?,~-~~T?~f~~K~fo17c~~-n[~r{d,i,1~:~~ijfl,~~f,i~~-~\~c,t~r~1.9~e-s~ -~~cfo,1;s .. rropios 
dipuÍad;s ·.~º~- ~~~ácicr d~ d~ri~iliva e.i~ata~able: lo que rc~~escnta .Ún m~dio. de control 

· poli;Í~o ~ im~~~ici
1

ó~'eq~i~ar~dó\ ~~~~to' ~~t~ritarlo yclictatorial, ~a que el ~Ísmo órgano ·· 
·. ·. - ·- "' > .. ,. ··:; ~·-· "· !- _,'. •. •.. . .> ... • ' _.; .. - '-· '··' ., -. ~ _, ' • .,_ '·". . - .. ~ ' ' ,_;,; ·'·-'. • '. 

. 'qu~ juzga• es, el qúeiesíi~!~;éirc~~-l~~ndo una veid~~éra aberración juri-~ica;_ :~ar º'.'.~.parte, 
-::~--,..: ;:\<·~·(::-;·:·: ; __ ~: . -

'. -">:·-::: 
~~~~--'~~-,--~--

. 17 li-1· Ú·~lortÍl;/,;I E;tÍulo tll'AÚiico 1/i; 1914.· 
, • . - , . -·:¡'"'. ...... . 1r;., --~ , 
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.··se incorpo~a la,fikt;~:jllffd'ic'~>~f Íii'.dipt:(i~~·~i¡¡~·p,~i~Ó,Xü~ es ~ri reclainci social para la 

·. inclusi<Ín de lÍls nli~~rl~ aÍ e~~~narl~p~llÍlc·~:ro[·;~¡, 6· '>1(/ ··;; :;: 

.';-··, ·: : . '-, '·i' - ;:..~ ·:·~_::· 

', ' . '- ,_. - '; '. ~::···.·.·.'.:.·.··,,·: -~~.: ; __ . 
-i·' ····'i,''' .;/;:, 

· Ley Electoral dú Estállll Íle México de t 975 - :--<-~-:--~>,~A··,::.- -~~-·-:~::re--~ .. _-,.-- .. ,.-: _ .. _,_ 
í·' :-,·.:·\ ,' ")/;:_,:.;·; .• 

. . . Entre l~s'~~mbiO!(qÚc pre~cnla esta la creación de los organismos electorales en los 
siguienl~s';éni,¡~~ff ::,, ;. ~ : . 

• Organisrnos Cie~tórales. 

"An. 52. El Estado, los cimlarlanos y los partidos.politicos asumirán s11 
corresponsabl/idad en la preparación, vigilancia y desarrollo riel proceso 
electoral, integrando los organismos c/cc/oralcs sig11icnlcs: 

Comisión Estatal Electoral; 
Comités M11nicipa/cs Elcc/ora/cs; 
Mesas Comisiones Dislritalcs Electora/es; 
Dlrectims de Casilla 
Res/de11cia e integració11 · 

Ar1íc11/o 54, la Comisión Estawl Electora/ reside en la ci111/acl ele To/11ca y se 
integra con los sig11ic•111es co111isio11ados: Dos ele/ poder ~icclllil'O, Secretario 
Gc11era/ ele Gobierno y el Director de Gobernación; 111ro c/c(poeler legislativo 
clesignmlo por la lcgislai11ra o pú la Dip111ación Pcrmcmcntc, Í!11 s11caso,y11110 
ele car/11 Particlo Político clchiclamc1itc rcgistrÍulo .. : 

De la i11scripció11 en el Registro Estat~l_dc.Efe.ctore~ 
• • L ,_., 

Artic11/o 89. Tocio mc.riccÍi10 c¡11~'c·1;;11p/;,' Íli ~,;;bs sea. 1·cci1Ío dct'EsuÚ/o i se 
e11c11e111rc e11 p/c110 ~;crcicio ele sus derl!c/1os ·políticos, cstci ohligaclo a 
iÍ1scribirsc c11 el Registro Es/Cita/ ele Elcctorés.;'.', 1 c · 

. , · -. ._;··.,.",.r.,·:t~-;:Y:~-":-~i'::.:;;·::·,,·:< .... ;-:-.':~·,,.'i: !· .. .';··~·-1.<.,. ;_:;,,'; ··· 
Ártíc11/o 94. .Tocio c1111lc11/c1110 mscrrto cu el registro Estatal ele•. Electores 
1ic11c elercclro a c¡11e se le c11tri!g!ll! s1i ~rccle11cial ele elccior .. , ·. · 

TITULO SEXTO 

De la Nulidad y de .111 Reclairración 

Dela N11/ldad deYotos 

57 



. , . .;_ : ':<~'"· '• .·.; . 
-·{,."· 

•;,·· .· A111eceden1es Electora/es en I!/ Es;ádóde Afé.tié~j'garantias indMdua/es 
. ,'<.:·.,-.;·¡.,.y:.'.:' i__..".'. ·;· .• , . 

.. Arllcúlo 192 • . ·. Son causas de nulidad de un voioí /,' ;ú~J)'ii: :")' · 
.. ., ;_.,j, ,, :·. :-i'-e·ir·, ·-1~;!:~ -. 

l. Que el que lo emita no tenga derecho a viíitif,.cÓrÍfom1e a /a Ley: . 
11. Que el votante haya sido cohechado o sobori1ado;;, i) '}/;;\·.:· : 

lll. las demás que establece Ley: 
·.; -,~~-:.'6\'. •;:~~:' :: . í •• 1:';\\-'. 

·\ 1 ';, l. 
1 

\ 11 :· .. y<~~.:~ .. :.:¡·:,- J 

Ar1ículo 193. La votación recibida e1; ll;1ti c~silÍ~ l!Íéd~~a(s~rá n;1/a: · 
. . . . _ . ·:· . -;; .~.;-:)::.(.·-.};~~:;f>:·"h~~t--f·'.iK<=::~<~> .. ,:';:¡.-· .· .. 

l. Cuando se haya .instalado ./a. casil/arelectoral,,en:distinto,lugar del 
se1ialado.o en condiciones diferentes ti las establecidas por esta Ley; 

11. .···· Cua;1do ·ha;·~ •,~;edi~d~ .'~~/;:cho, sob¿rno d presión de. ~utoridad o 
jiárticular para .obtener la votación a favor o en contra de determinado 
· ctiúdidato o formula: · 

JJI. Cuá1;do se haya ejercido violencia sobre los electores en la casilla 
electora/, por alguna a/l/oridacl o particular co1i el mismo objetil>o que 
inclicá Jci fracción anterior, y 

·:JI~· Po~ haber mediado error o dolo en la computación de votos: 

... '! Ariiculo/94. u;,~ elección será nula: 

l .. 

11. 

JJI. 

JI', 

¿ª!'el? los canclfclatos ,q,1e h?J'~n,ob.tenfdo, mªf'ºria de.1•010~ .. e~1 la 
e/eccio11 . respect1m, 110 · re1ma11 · los requlsuos de e/eg1b1/1clacl 

> co111e11idos en· Ja Consti111ción Politica del Estado)• ei1esta' ley: · 

; dlCí!uÍ~'por coiecÚ:·s~b¿r;,~;p;esfóí;·~·,.idJ~ncf; sobrd~s e/ector~s 
se l1t1,mi1 obteni.clo ma:vória' ele en/a. elección::• . . . ; . 

. 'Clti11~;/~s;i;,¡¡:~;~'~~~;~t11io gr~1;es irregularidades ti11 la /1rcparacid111: 
• Í/csarrollo de. las 'eléccio11es a juicio de la Comisió11 Estatal ElectoraÍ, 
. y así .lo .determine la legislatura ele/ Es/Ciclo por lo que se,rejiere a las 
~' c/eccioí1es 'ele dipuiadós y gobernador; y 

Por. error sobre la persona elegida, safloo que dicho error solo fuese .. 
sohre el nombre y apellidos, e11 cuyo caso y segri11 la elección ele l¡1w 
se trate lo e11111e11clará la legislatura o Comisión Estmal Electoral al 

, calificar la elecció11: 

De la Reclamació11 de Nulidad 

Artícrilo 195. Para/a rcclamació11 ele la 11ulidacl de 111111 elecció11 de los \'O/os 
emitidos e11 la Í11isma se esttmi a la siguiente: 
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FALLA DE ORIGEN 58 



· ~ ... Antecedentes Eleclorales en e/ Estado de México)' garant/as indMdua/es 

l. - Tratándose de elecciones o votos emitidos para Diputados )' 
Gobernadores, podrán hacerse reclamaciones de nulidad ante la 
Legislatura del Estado; y · 

11. Traiándose de elecciones o votos emitidos para A,v1mtamie11tos Y Jueces 
Me1iores Mv.,nicipales, podrán hacerse reclamaciones de nulidad ante la 
Comisión Estatal Electoral. 

Artículo 196. Las reclamaciones de la nitlidad podráirÚ11erpo~erscpor los 
ciudadanos J' partidos interesados en tanto que la e/ccciói1 comra '/a cual va 
dirigida, no haya sido calificada por el orgi111/sn1o·éompetei1te'. ·· 

Artíc11/o 197. En los casos en que esta Le)• no establezca rec11rso especial 
para reclamar contra los actos de los organisnios.eleéloralés,'los imeresados 
podrán • recurrir por ·escrito ant~ el : ~~~ai1.i~~~'.)~rárq'ii1co s11perior, 
acompanando las pruebas correspondientes .. : :8·. ·· ., .. ·' • .· · ·•· 

<..'1· 

Encontramos otro avance electoral yaque se crean los órgan.o~ electorales formados 

por representantes del poder ~je~uüvo; l~gl~lativci y de los partidÓs: ¡l~llticos. Representa -

un paso importanie aunque todaviano_existla'ünconfianzaeri elórga~o encarga~odeia_ .. -.·.· 
organizaCión. de la ei~~.cion~s. P~r'otra partd,, seguim¿s enco~trarid~ 'caus~s de n_uHdad d~> 

;:~~~~~~ti1~t~~~;1:r~~y~\f~t¡~j~~1~~i:;f~~¡~~1: 
:paras~bet p~rq~ten~o,\o y~~!ado.;io que constituye elro~pinuerto.deJ,se~retod~l voto . 

. ·.E~ c~~rito a la n~Hd~d de' una' casilla considérn que no existen' á~~nce~' i~pÓrtanics/ En Ía~ 
·: · :A;1·i;).f\\~.::··~,W· ;· >:\::s:·. ~,~;\~~:.\1~\~,· :. .';.1:·:\« .. ~:·.:::.;~'t.:< -~._ ~\:; .. ~·;~.~~·:. :-.. ;~: .. ~,.-_ -?·; .. ::-"..' _::·,·1~:\1:,~~:--.~-:.c ~; _:· :-'.:·!-,_;.,;:';.:··: :~~ _, _,>:,:: : .. ; 

.causas de nuHdad de ,una~lecdón,idestaca'el,hecho.de. ~ue .se:Ilayan·comctido gra1•e~ :· 

. ·. i~~~ufü!i~~-~s;,~~H,~N~\~(:~·¡~~:\;:~~~a~~l~~ ,~,~~-'~~-; ~!eii\~~,eka~~;;,i:~1de: l~Si~i.si_~~;~c·•• 
· Estat~JElectoraJ,tod~ vez que es un~~ cau.sal de control, p~ro que sólo qued.a en eso,ya que';' 

.el oi~ino~~e'éaÚtic~ la'.e.le~éión'·es•e1'Legislaii.i•ó d~l Estad6;'a~ndfs~·t'enía q~easegurar:. -
•.· por,párie\ic un-parti~; ~olitico lri ~~~~rl; p~;ri 'tener~i'dontr~l · ~ ~~ ~~;~'~anera atr~pellar 

'::· ·, ./.'":)· '.' ,' -·:' ·- ": .... " '. '. . ,~ . . . 

lá transparencia de un' p~oceso eleétoral:' 
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Ley de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales del Estado de 

México de 1978 

Esta ley entre las aportaciones importantes establece los Diputados de 

Representación Proporcional y cambios en la materia contenciosa, los cuales 

enunciaremos a continuación:· ' 

co~tenidodé la anterior, agregand~ una r:acción con, el siguiÍm;c tcxt~: 
',e,; 

·.- ... : .. '"·:'-) ¡::;~~.).{ .;.'· 
"Articu/o/95. . ..... ·.:':· .•... · •··. 
IV. Cua11do si11 causa justificadd 'e/paqueié 'élecidriil, ;¡/a e11iregado a la 
Comisió11 Dislrital 0M1111icipal Electora/, iú1 srí caso,/uerii'de /Os plazos que 
leyestahlece. _,, .. , .:~:_:.; ,.: '_ ••. : .•. ,;: <. · 

En el caso de la nulidad de la elección s~haceri IÓssigilÍcíítes ~ambfos: 1 · 

. '·; ',·-:~··:~::/ _::--

Articulo 196. . · . · · . . . . ·. · ... ·.:. •... . . . • · .· 
l. Cmmc/o exislll l'io/enciá ge11erali:ac/a e1111íi Distrito• ó Áfritíi~ipios electoralés.' '· .' -,' .. · ., . ; ',,. . .,;:<· . .'· .- . .i· 

11. Cua11c/o se ltaya11 cometido 1•io/~cio/lcis susta11ciaÍei,'e11 'iáp;ep~ració11 
1° desarrollo ele la e/ecció11 1° se clenmestre que las mismas son cletcrmi11a111es e11 
~u resultado .. :··,.· ' ,<, •.. · ·•· ·•''·•·:·-'\.·!.'\;: .• •:-,<:,t:\<' •:"' :•··: ' · 

0,A~-- ;" .:::• ~ ,: •~\,,'.l. 

.. ·Se e11tie11c/e por1•io/acio11es susta11cialés/•: '.;_;¿r'· ··. · - ·' :··. \ 
, -.··: _ . < ----º· :'_--,"; '.-:::·: ·:·~~-"~·~;.<:;.'.:::··'.--:~f''.1···.'.~::·-·_;~·, <;_ .. ~-Y::~º,,:~ .. º· .'~< ·~-- .· 

AJ Lá récepCió11 ele /a1•otació11'e11fec/ra clisti11ttia Ja ele la' élecdó11: y • 
BJ . la recepéió11 de Ja 1•otádó11 por pcrso11as 11 orga11ismos disti11tos ª· los 

-fac1dtacfospa,r,est11lc;.o, -, ·• · ._ .... •~·.:,,..:,;;, ·'·'·"''~ .. J•,,: 
: : '.,'·::,:·~~ ~'.,\ 

·.JI': ·. Cua11do cir 111120% de las secciones e/cctora/e;i 

AJ Sr /111hiere Ú11pecliclo el acceso ;, . Jos repre~e1íta/11es de los partidos 
<politicosa/as casillas:y . . . . . • ' , , > /' · , .. · 

BJ ,,,~.No se Jruhieren Instalado las casillas :1• conseé1úi11/cme11te la \•otació1i 110 
. lruhierc siclo recahada ". ! 9 ::· .. ·; • '·'» ·,.,.;ü:••::: :· 

,---;: 

1
' ley"" Organi:acianes Polilicas y Procesos Electorales d"1 EÚailo lle Mi!.tico, 
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' ·:, < - -"J . . -

>:; :;:.i. /;\.~;: ,, 
· · · · ·;¡ · ';~i¡:!,;~~l~ced~ntes El~ctÓrales en ·e( Esiado de· Mddco y gnrantias indMtluales 

-·- ',~ •. :;·<' \~¡·;,,; :'i···~:;i:.:::, . . -· 

. Encontraiii~s ~nesta'i~~·¿~,i~s;l~Jó~~tes;~u~ seto~an de lale~slación federal 
;,. .. .·······1'' :·· .. ,.. ··"• . _, 

electoral.y qúe·éó~stituy~il;~~~n~és importantes. pára ···1as·· minorías ·en la entidad, 

c~nc~etlini~rit~ en 1o·~~Üc~~i~~t~ ~·los diputados de representación proporcional, en tanto a 
... ;r::· ,\; - • 

• : . lás núlÍdades n~:hay un ávané:é ~iglliticativo. 
' ::,·-:·'.-'~'.-"-\<~~~'.~~·.·,:-";¡.'./! _:__·.r~,¡-·.1,:·~ :." . ; ,•~-.· : 

.. "-'-· ·:--- s;\:.g ~~i~?tf;-~~ .. ~~,~~:i:(.'.::_·;. _-:·· 
:./La lllllidád de' una elección únicamente podrá ser declarada por el. Colegio Electoral 
.:. ' •• ,__ - • .. 1'1•'· •• 

'.de la Legis.lái~r~dél ~sÍ~do, tratándose de elecciones de .Gobernador y Diputados y por la 

• C~misÍÓn Est~tal Eiect!lral, si se trata de elecciones de .A.yi;ntamientos y Jueces Menores 
Mu~icipales: ) .. ' . . . . . . . 

"De los Recursos 

Articulo 197. Los recursos son los medios por. virtud ele · 1os· cuales se 
procede a la impugnación ele las decisiones, dictámenes ; .I" resolttciones· 
tomados por los organismos e/ectoralesdurallle la. preparació110 desarrollo .i• ·. 
\

1igila11cia del proceso electoral. ;)·:/,1 .. -, <.· . .,- -

Artic11/o 198. Los recttrsos que podrán illlerpone~se•contra los~ctosd~Íos··· 
organismos e/ectornfos son:· : · · · · 

AJ Protesta: 
8) /11co11for111idad: 

· C) Queja; .I' · 
DJ Re\'Ocaciótt. 

Articulo 199. EÍ rec11rso de Protesta procede co11tr11los11ctos ele i11sta/11Ció11 
y cierre ele Casil/11s Electorn/es, 1·otació11 escnctittio .I' comprctaciótt en. las 
propi11s casillas. Poclrci interponerse a/lle la propia Casilla el c/Ítl ele la elección 
o a/lle lct Comisión Distri/111 o Municipal Electoral, seg1in corresponcla cle/llro . 
dt• las 48 liorns siguie/l/es {/la conclusión del acta final ele esc111tinio .. ,. e 

Se• i111erponclrci por los circcluclmtos, ca11c/icl11tos, partidos. políticos 
representantes, en los términos pre1'istos por ésw Ley. 

Articrc/o 200. 
Electores. 

Se it11erpo11clrá. por los ciuclaclattos, cattclidatos, partidos políticos o 
represe11ta11tcs, en los thminos prel'istos por ésftl Lc.1•:: • '.i:: > 

. ·~ 
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Articulo 201. El recurso de queja procede contra los resultados 
consignados en el acta de complllo distrital y en la de cómputo n11111icipa/, 
segrín el caso, y las constancias de mayoría e.rpedidas por los respectivos 
organismos electora/es y tiene por objeto hacer C11mplir el articulo 196 de esta 
ley. Se illlerpondrá por los comisionados, valer /as causales de nulidad 
consignadas en el articulo los candidatos y sus representantes ante el propio 
organismo electora/, al final de la sesión de cómputo o dentro de las 24 horas 
siguientes a la co11c/11sión de dicha sesión. 

Sobre este recurso, conocerá y rcso/l•erá el organismo que tenga que hacer /11 
calificación de las elecciones en los términos de ésta Ley. 

Articulo 202. La revocación procede contra los acuerdos de la Comisión 
Estatal Electoral: Se interpondrá por los comisionados de los partidos políticos 
acreditados ante ese organismo, dentro del término de 3 días siguientes a aquel 
en que tuviere conocimielllo del acto que lo motivó, bien sea porque hayan 
participado en su discusión o porque se les haya notificado e.rpresamellle. 

En el escrito se e.rpresará el acuerdo que se impugna, el precepto legal que se 
estime violado y los conceptos de 1•iolación ane.rnndo las pntebas de que se 
disponga. 

La resolución se dictará dentro de los. 8 días sig11ie11tes·a /11 interposiciói1 del 
recurso. 

Artículo 203. · .. · Ei recllrso de quej~pr~~e~erá iínicamd1ite ~iú11ulo se f11/bicrcn 
hecho. valer ante lo~ orgt111istÍ1os. electorales é:orrespóndiÍmiC.í;~/cis 'reeíirsos que 
en Sil caso ésta L~\' establece en todas SuS instaí1ciasy eiitÍéillpo yf ornlá" dO. 

,-,,;. ,:._\;<··,1 .. ;.:~:\~: .. '··'.- ;,'.:.'·'~--'.: \-:·>~:;~<':<, <<·\'..-~_;.:._:·><?·'.;·''' ·~-:_'.l:':¡;'" ··: \'(' 

·' 
Es .importÍmte sei'Íálar :que la figura de . los :dipuÍados ·de• partido. evoluciona para :.''. :·.· _:. ·. <:· ·'.: .. '. ~\ ·-; ·_ \''.;,~~:- .._ ..... ,··, ~(:' .·. ")·!, .. :_;:,;"· < . "~,:-. ::·,~-~/: :·;., ·')- :.¡ :"···~:::,;' ,; : J ·;_·:.;_ • . :/ ~: ~,:J '• . : 

convertirse en Jos diputados pluiinominalés,' ligurúxfralda de liuefonná clecforál federal 
: , . · .. \ ·._,··. :·-.\~.--:..'.. '..,\::.':\{;,,_':,·7··:·,·~-· ,. "::<~·~-· ~·/·~-,,~ '<·~;:,-;.~ .. ' ·.;.Y _;" ._: ~-···~ -. :::.~·~:·.~-·-'"/·~~--h: :-)_t:·:. :_·:. ,., . _ _. - .:/ 

y que resulta'sei .níás técniéa en cuanto a laJonna de,asignación·;,au.nquc'cn él Estado de 
·_, ·· , ·· _. .. .' . · · '.· .· '. '- . , _. . ·.·· ': -· · . , t: ...... ·. ~~-. v·" ·- ·· · 

Mexico encontramos ha5ta .aníes de la refonna.del 2001 uiiafonna de~igÍladón dirCrente 

. a la del funbh~rÜet~( :·· : ·.·.:.;. ;· . ,;,:;:.:. ';,': · .. ,_:; .. '.:_,:>; •.')~.,· .. 
'! ;.i(.' ... --. . . 

. ·,· .. ·. ' ~ ; . ·-:.:- '. ; .· - ,·/. . •' ;··. . - . '. 

i . .::.D':; >\:':~-~-.:-~( -~\f ~~ i:~:·-~;-~<-... - -;-:~ J-~- ( ,:~-.. J!-·•·':;-. ~(~:---:·~1\!·~~;.~:;;~.: r<:.··:i•::i /·>: 
. • Por otro, lado eneonfr~mos:quc se elimina la nulidad de un l'Oto,:~itu~ción ,que me. 

:·· prir;~c,~o·~~~ia.dcbldb\a,q~e·n'{s~ ~~e~e~abe/~e .. ~ui~9 e~. un.v~t~·'cunricto~ste e~Hbre y 

.. secreto; ··adcmds .ie a~i~ion~~! t~es)~ri~sal~s; de, nulidad ~ue' contieri~n d~s conductas 

gene~all~adas qu~ ~ued~~ propi~iarl~ n~;i~a~ ·¡~ ~~ale~~¿;; Í~ vi~lcncÚl'g~~~r~lizada y las 

l'io)acioncs SUStancfaJes, es Una causa) que, ~}~Ida ~ Ja constru~~ión. de UO sistema más . . ~ ·, . ' .. ' '· . ., " . . . . ",• . ... '"·.· '' . . -
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transparente. y ~om¡Íetitivo. Por otro lado encontramos el antecedente del Juicio de 

Jrn:o·n'r¿rt!lidad enila1 ~egún la legislación de 1978 deriva de un recurso administrativo de 
'' .. -,,_ ,.,. ;.-, -· 

queja dando paso asl a una figura jurídica que en un país donde impera el Estado de 

Ó~r~cho. Con':iá''~volué:ión de la Justicia electoral encontramos el reconocimiento 
'_,_:;_· \_ ;· ._.~::: ~-, - l':·. ' . 

legislaiivo'de que• es un Juicio, situación con la que estoy totalmente. de acuerdo no así con 

el té~in~ inconformidad. 

REFORMAS ELECTORALES DE 1990 

'., 

·En junio de 1990 se reforma la Constitución Polltlc~ Estatal entre lo que más nos 

interesa esta el establecimiento de un sistema de in~dlos de· impugnación y el 
- ' .· ., .. , __ .- ·¡ . 

establecimiento de un Tribunal Autónomo; el texto queda de la siguiente manera: 

"~lrticulo 6 · • 

la ley establecerii un sislen111 ele medios ele i111p11gnució11 ele los que 
conocerán los órganos electora/es y 11n Trib1111a/ de carácter autónomo con 
j11risdiccló11 en materia Conte11closo Electora/, con .la co111pete11cia y 
orga11i:ació11 que determine la ley; flmcionarci en pleno y s11s sesiones serán 
ptiblicas. los Poderes lcgislati1•0 y Ejeclllil'o participarán conc11rre11te e11 la 
elesignación ele sus illlegrantes y aseg11rarán s11fi111cio11a111ic1110 alllónomo. 

las reso/11cio11es del Trilnmal será11 obligatorias y solo poelriin ser 
moelificadas o rc1•ocll//11s por r/ colegio Electora! ele la lcgislút11m o por. la 
Comisión Estatal Electoral, e11 /os casos en que láley prc1;e11g{,-''.ól · · · · 

·,,.. . . ··/ :t.·-·· ~i . 

Aunque todavía falta dar un giro sustanéial al tema de lajustl~ia clé~toral cri el Est~do - . ·--:~· i:~ --::, :.~;---_ ~- >~:~.:~;:;.i:~ ;~' ,, -.. _,_.'"-':,·-, ·-:;--: 
de México, el reconocimiento de un sistema de medios de impUb'lliicion elector?! Y, la.' · 

creación deun tribunal autónomo, es un pequeño avance que se gestó a principio~ (JdJ~~ < 
•·· añ~s noventa} sih emb,argó tiene care~;ias y defectos, ya que el tri~~naÍi~lectoiál1cl;iie'~'cf·' • 

. : pa~c del Poder. JudÍcial;:y s~s decisione.s deben ser irrevocables sin
1 ~~eptar' lil'füt¿~~~~TÓn' ) 

de un p~d~rdc' donir~i p~lhico'c~mci es el legislativo. ·· ·•' .,v · t;)i 
- " .. · · .,,.. :-.· ... · ·-- · ., , . ,,, ..... ~ .. r1.>.:;· .. ·; ';:''. .. "·~.'.·/~~· 

! :;:;\,': :~:;·:.~_\\ ... (">: '·'¡· .. ' ' '" -:1\~i • 

"' lr,1:1/1• Orgm1i:;1éioÍl!'.I' P11/i11c11.1y Promo.1El«ctora1".11M E.111111" 1/!' M<'.tic11 Í/1• 1 V78. 
61 Co11s11111citin Po/í11c111/l'i Estado llhrl' .1· Soh1•m110 d1• Mé.tiro. 

6J 



Alllecedenres Electora/es en el Esrado de Mtliico y garantías indi1·id11a/es 

REFORMAS A LA LEY DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS Y 

PROCESOS ELECTORALES DEL ESTADO DE MÉXICO DE 1990. 

En cuanto a los medios de impugnación se hacen las siguientes refonnas: 

"ARTÍCULO 198. 
d) Revisión; y 
e) Apelación 

Articulo 199. El recurso de protesta es 1111 medio de imp11g11ación para 
establecer la presu11ta existe11cia de l'io/acio11es durarrte el día de las 
elecciones; se presentará por escrito, por los partidos politicos a través de 
sus representantes o por los ca11didatos, ante la mesa directiva de casilla, al 
concluir el escrutinio y computación, o dentro de los dos dias siguientes, ante 
/er Comisiórr Municipal o Distrital Electoral qrre corresponda. 

El escrito de protesta prrede presentarse en forma . impresa y en 
cualquier caso deberá comener: 

AJ El partido politico o candidato que la presenta: 
BJ El mimero y ubicación de la casilla ame la que se interpone, 
O los erctos y en su caso los resrrltaclos que se impugnen: 
Di la clescripción hre1•e ele los hechos que se estimen 1•io/a1orios de Jos preccp/Os 

legales que rigen el clcserrrollo ele la jornada electora/, 
E! C1111rulo se prcseme ame fer Comisiórr Mrrniciperl o Distrital electora/ 

correspondie/l/e, se deberá iclc111ijicar el o los actos y resultados impugnados 
por cersillu, c11mplie11do con lo se1ierlerclo en los irrcisos c) y rl) errr/eriores; y. 

FJ El rrombre y ler firma de quien lo illlerpone 

El Secretario rle la casiller o de /er Comisión Municiperl o Distrital 
Electoral cmte quien se presenten los recursos ele protesta, cleherá jirmerr rle . . 
recibido los escritos respectivos. 

Articulo :!OO. Se imerpondrci por los partidos, a trm•és de srrs represerrtcmtes, 
.. los. ca11cliclatos o los cirrclaclm1os, en los tr!rmirros prel'istos por esta ley. 

ArtícrÍ/o 20 I; El recurso ele queja procede co111ra los resrrlwdo corrsignaclos 
elÍ.e/actacle computo m1111icipa/yen la de cómputo clistrira/, segú11 el caso, y 
las c·o11str111ciers de meryorier c.rpediclas por los respectivos orgernismos 

... • efectora/es: tiene por ohjcto hacer \'afer las carrser/es ch> 1111/id111/ corrsignaclas 
e11 los artículos 195 y 196 ele esw ley, se i11terpo11drá por /os comisio11erclos o 
por canclidatos ame la Comisión Murricipal o Distrital Electoral respectil'a, 
cle111ro ele /ers 1·ei11tic111r1ro /roras siguic/l/es al momell/o ele termi11ación del 
cómputo m1111icipcrl o clistrita/, segrin lcr elcccici11 de qrre se rrcrre. 



' '"~ ' . ; . ; ·. ' ... ' . 
. A~te.cedentes E/ecto,raleun e/ ·EStado 1/e México y garantías i11dil'iduales 

. . . 

' ''Las Comisio11e~ Mu~icipalcs .o Distritáles Electora/es le remitirán al 
Tribunal Estatal de lo Contencioso Electoral, dentro del término de 

'veilllicuatrÓ horas coÍÍtizdas a partir ÍJe Sii preselllaciÓn, /os recursos e/e queja 
que a/lle ellas se lrubiesen illlerpuesto, en el escrito correspo11clie11te, así como 
el recurso de protesta y su· resolución; un informe relatfro; las pn1ebas 
aportada; y todos los demás cioc11mentos que se estimen necesarios para la 
reso/11ció11 de este recurso. 

El recurso de queja procederá 1ínicame111e cucmrlo se /rubiera lreclro 
\'a/er el e/e· protesta, en tiempo y forma, ante los organismos e/ec1ora/es 
corresponrliemes .. ·. 

· BI Tribunal Estatal de lo Contencioso Electora/ resoll'erá los recursos 
en el orde1i en que e11 que fueren recibirlos. 

Articulo 202. El recurso de revisión procede contra actos ele la Comisión 
Estalll/ Electoral, con excepción de los caos pre1•istos en los artic11/os 63 
fracción X\'V y 177, segundo párrafo, clebercí interponer por escrito cmte lll 
misma. Por los comisionaelos de los partidos C1crerli1arlos ante este organismo, 
dentro ele/ término ele tres dias siguientes a aquel en que tlll'ÍL'ren 
conocimielllo 1/e/ acuerdo que se impugna: Se entenclerci que el recurre/lle 
tiene conocimiento ele/ acto que recurra, e/ese/e el momento en que este se 
proclu:ca, si aquel asistió a la reunión colegiar/a r/0111/c se clicio, o bien segrín 
el caso, a partir de la notifimción respectim. 

la Comisión Est111t1/ Electoral e111•iará las aclllaciones procetle111es la 
Tribunal Estatal ele lo Co111cncioso Electoral, en el que elictC1ra reso/llción 
rlemro de los tres dias siguientes al ele la recepción del recurso: · 

Articulo JOJ. El recurso ele apelación procederá en contrae/e /ancgatil'CI ele 
registro a un pllrtic/o politico l'stlllal. 

Se illlerponelrú 111111• d Trib1111a/ Estawl de lo Contencioso Electora/, 
dentro cid término ele cinco c/ias naturales co111ados a partir del siguiente en 
que sea notificada la resolución, me1/iantl' escrito al q11e se ane.1·ariín /C1s •.: 
pmclms 1{oc111ne111a/es correspomliellles: . ··;.· :· · . :"· ': . . :;'. 

El Trih1mC1I rcsoll'erú el recurso, c/cntrodJ los cinco 1/ias sigui~ntes a . • · : .:• 
su i111erposicion. · · · · · · e::·~::· 

Dcl.Trib1111al estatal delo Contencioso ElectoraU: . . : ' 

·Articulo 116 .. E/ Tribww/Estmal ciclo ~o~;:néioso Electoral,: me/ orgr;no< ·;:;' 
1111tónomo dotarlo. ele jurisc/icción para. co1iocer: \·. rc.ioll'er los·. n•cur.los ,¡¡. · 
· ape/C1cion, queja y n•1·isión prcristos en esta ley. Contrll sus resoluciones no· 
, procederá recurso alguno, · ' · 
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. . Las reso/11cio11es q~eet ;,ibimaldicte, sdl~·;~drdn ~~r notiflc~d~ y, en·. , 
SI/ caso,. dejadas insubsiste/l/es·por e( Colegio Electoral de la, Légis/atura,.:' 

· niediallle el voto de la 'ma}ior/a de stis micinibrÓs presén1e;· '(/por la Comisión 
Estatal Electora/, según se Ira.te de la ca/ijicació11de elecciones· de Dip11tados .• : . 
o de miembros de /os Ay11i11amie111os, cuando de su rel'isión se desprenderá .· 
que existen l'io/aciones • a· las ·reglas o· cuando estas sean evide111eme111e 
contrarias a derec/¡o '', 61 · . . . .. 

Encontramo~ 'que es;á I~gisfación le retira al escrito de protesta el carácter de 

recurso administrati~o, para t~n~r la función que hoy conocemos, es decir, ~e convierte en 

un>medlo piob~aí~Jo'qüe 'débe 'cubrir con los requisitos que marca la legislación, 
:·::.--"~-:.~·,_~ .:;:,,"_::·.,)-:\v._;i .:;\:'·:.-··<\~", .:_.._ -· ·. 

· ~stabl.eciéndo.lo com~ r.ecjuisito de procedibilidad para que pueda interponerse el recurso de 

·', quej~. sitÜdción;il~·cÜ¿fOo~ oponemós por ser un medio probatorio adicional, y~ que 

• p~cd~~"¿~istir~tr~~~eb~~que pued~n presentar las partes al momento de impugnar. Por 

otro lado,' pÓJ~~cis\~~erv~r a través de esta legislación la competencia ÚI , tribunal 
' ' --;. .. .,,_.,,.,. .... · ' ' 

· .electorál par{resol\•er fos medios de impugnación previstos en, la ley, aunq~e con las 
. ca;~~6ias:~itid~;~ÓÜ ;~¡¿ri~~d~d.' . . . .. . 

• í '•f, ~-r • ;•.,¡; ''.(!/; ~I -•· :'.f.i' . 

. REFORMAS ELECTORALES DE 1993 
'. ;·/· 

"Artic11/o 195 .: .: 
l. C11cmdo la casilla electora/, se haya 11bicado, en distinto /11gar al 

mialado, en hora anterior o en condiciones clifere111cs e1 las 
cs111blecic/11s por la Ley, o c11a111/o el escrutinio se cfec11ie en sitio 
clifcre111c al ele /acasi/111, safro que de com1in acuerdo ele los illlegrantes 
ele /11 misma, y por causa j11stificacla se se1ia/e otro sitio; 

V C11cmclo la recepció1i de la 1•owción se realice . por personaL 11 

orge1nismos distintos a /os facultados por la ley; y 

VI C11i111clod mimero total de 1•0/os emitidos, sea superior 11/mime~o 10111/ 
de e/Í?ctó;es que coi1rci1ia la Íisw nominal correspondiente. Los ·,·otos ele 
los rcpresentcmtes ele los ,partidos i10. serán consiclcraclos.'en este caso,. '1L . ' . . . . . . . . . 

. ., Ley clr Org11ni:t1cionrs Policica.1 y Procem Electora/es del Estmlo de México ·c1,. /990. 
'6l Ley 11<• Org1111i:t1cimu•s Policica.1 y Proceso.r Eleccorale.111<•1.Escado dr México 1/i• / 993. · 

66 



·~·..... . 

.:'. , .. :f/7<c< <<· 
,• '· -.e i >::. ·:·•i;~)lei~.~~~té~ .~lec~~":'~; en'el &iado Je. ~~ldco » gara111ias indil'idualcs 

, . Esia5 é~usáles··qu~\;~~~~di~i~riaJI 'a·Iaiie~i~l~ción- 1ti~IÍ~~·la liriálidad de dar más 
. .' ... ' ' > ·.-·, ' :_ ·:-~: "t ·_;·~'!:. -~ ~: ·~~"'~~~-¿~{~,'.·'.f ;;·:~~!:~·-.'.~/" '.~·~·'.:,$.;:~·\ ·' ·,~ ·::1,:,t;:; <,'.;·~·i·:t·q_~~' ;;·d". ~-··.: ·, -. ' \. . 

transparencia al prciceso,electoral au~que todayia estan limitadas por facultades y func10nes 

de los ¿;~:u;o~'. el~~t~r~Í;~,'.~~Í~t~ ~J~c~,~~;~·c~~ ~~-~~-po~i~Úldades de· •materializarse, 
:;_·, ,. ;·.:,"!{: ·><~.9.)·.:;:.~··::/.-,;."-,-~':<:-:;. -::·:-\ ~ 

'. .. ' ';_;:. . '. '· '. ', '·>;'~ ;~·:;~; -.- . _.,- -; 
;,Artíc11io iof El recurso de' ;evisión procede c~ntra é11áiq11ier acto de la 
Comisión Estatal Electoral y cot11ra reso/11clones dictadas por las Comisiones 
Distdta/es yM1111icipa/es Electora/es respecto del registro de candidatos, 

Artículo 216 . ... 
Las resoluciones que el Tribunal dicte, sólo podrán ser modificadas y, en su 

caso, dejadas insubsistentes por el Colegio Electora/ de la Legis/a111ra, 
mediat11e el voto de la mayoría de sus miembros premrtes: criando •sé trate de 
la calificación de elecciones de diputados o miembros de los ayu111amientos, 
cuando de su re\'isión se desprenda q11e existen 1•io/aciones ti: las reglas en 
materia de admisión .v valoración de las pn1ebas · o c11al1do · éstas sean 
el'idet11emet11e cotllrarias a Derecho",~, 

Lo anterior se ha señalado como defecto de autonomfa y validd~ de los actos que 

emiten los órganos electorales, el hecho de que exista intromisión del poder legislativo, 

defecto probado ya que mientras rigió esta legislación no prosperó ninguna anulación de la 

elección a favor de un partido diferente al revolucionario institucional. . 

Reforma a la Constitución de 1995 en materia electoral. 

''Artículo 11. La orgmri:ación. desarrollo y 1•igilanci11 tic los procesos 
electora/es se reali:artin por 1m organismo público autónomo, tlotaclo tic 
persmrctliclml j11ritlica ,I' patrimonio propios, e irrtcgratlo c11 la forma que exprese 
ltt ley ele /11 11111tcri11. los órganos electora/es clispondrá11 del pcrsonttl cttliflctttlo · 
necesario para prcslllr el sen'icio c/ertorttl profesionttl. Los ci11tlatlanos 
i11tcgrcmin las mesas clirccti1•as de casi/la, 

Articulo J 3. La ley establecerá un sistema de medios ele impugnación tic los 
que conoccrci11 los órganos electora/es y un trib11nal autónomo con la_i11risdicción 
en materia electoral. con la competencia y organi:ació11 que determine la /~1" el 
cual frmciommí pleno ,\' c11,ms sesiones serán públicas. Lo,1 illlc¡mttrtes tic/ 
Tri/>111111/ Electora/ scni11 electos por la lcgis/at1m1 c11 los terminos tic la ley de la 
matcritt. Las reso/11cio11es ·ele/ Trib11na/ Electoral serán tlc/initil'as e 
inatacables", óJ · • 

"'l1•1· t/1• Or~m11:ac1mw¡ P1Jliticas 1· Procesos Ekctortil<•s di'/ Es111d11 de M~.tiw 1/t• 1993, 
61 C~11st1111riá11 Pali11rt11M Estado ·Libre y Solierar10 de MC.tico.· ,.· - • · · 
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Considero que esta reforma constitucional trajo consigo 'ü~~·~efd~d~~a·c~mpétencl~ 
electoral, ya que, al ciudadanizar el Instituto Electoral del.Est~d~ ·;¡~ k.f éxico,;y q~itarle fa 

facultad de organización al ejecutivo del Estado, se· actúa con may~r • tr~sparerié:ia ·e 

imparcialidad. Por otro lado, encontrarnos que se le da valor real al Tribunal Electoral 

Estatal, ya que las resoluciones que emite tiene el carácter de delinitiv~ e inatacables, lo 

que constituye un acierto en la materia, y un avance de la justicia electoral.. · 

Código Electoral del Estado de México de 1996. 

Este Código Electoral abroga la Ley de Orga11izacio11es Políticas. y Procesos 
'··'. ' 

Electora/es del Estado de México, y destaca principalmente la creación ~n· el Estado de 

México, del Trib.unal Electoral y ei Colegio Electoral e~ el que se ~rigió l~LegÍ~latura del 

Estado. 

' :, : : . ! : . : . '1 ' • • • " \ \ ,·_ ' ~ 

· EIInstituto'Ele~tÓral_del Estad~Ae México es ~reado comd un' organismo público 

aútónomo, dótado : déi¡iersollalidad jurídica i y patrimonio propios. responsable de Ja 
":<·~.'·~i;:.\;'f·~.:.~··•.·''.:·.-:':··:::' :·:'·.'.'>···".'·'>. 1

." .. '<:·· '_., .. ~~ ~·' ;, ···. ' .. ' ;,' 
organización; desarrollo y .vigilancia de los procesos electorales. 

·,'h ·i'i•i,"i·~'i,\,:'.<•/ .. ··;f/·r;}¡,'/•',; .J '·::'','1 ·,'·~" • 

.,;·,., ·>.,'::• ·:,i·'::-' 

Los efectos de las nulidades decretadas pór el Tribunal respecto á la votación emitida··' 

en u~a dasilhi ode ~na elecció~' eri ü~ nistrlio electoral uninomina1. de la circunscripción ..... . ,.· ,. "' - '•.' . ' . 
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plurinominal ~en un Municipio, es inodtn2~'·Ó~cl~i¡~aJ11~~t~l~\,Ó;ación o elección para la 

que expresamente se haya hecho ~al~r eli~cu~Ó de i~confonn'idad. ·. 

"La votación recibida en u11a casilla electora/, será nula: 
J. Cuando, sin causa justiflcad11 la casilla electoral se haya ubic11clo en 

distilllo lugar del se1ialado por el Consejo Electoral competente, o se lrubiere 
instalado en /rora anterior o en condiciones diferentes a las establecidas por 
el mismo o cuando el escrminio se efectrie en sitio cliferellle al ele la casilla: 

11. C1111ndo se ejer:a violencia física o presión ele alguna autoriclacl o particular 
sobre los funcionarios de la Mesa Directiva ele Casilla o sobre los electores, 
de tal manera que afecte la libert11d o e/ secreto del voto y esos heclros sean 
determinames para el resu/taelo ele la votación en /a casilla de que se trate. 

V. Cuando sin causa justiflcad11 el paquete sea entregado al Consejo Municipal 
o Distrital, segrin el caso, Juera de los casos que este Código establece. 

VI. Cua11clo se haya permitido s1(fragar a personas sin credencial para \'Otm· o 
lrubiesen l'Dtaclo personas cuyos nombres 110 aparezcan e11 la lista nominal ele 
electores, sufro los casos de excepción que se1iala este Código, y siempre que 
ello sea determina/lle para el resultado de la 1•otación; 

1'11. Cuando se recib11 111 vowción en Jech11 distinta a lll se1ia/ael11 para la 
ce/ebracicÍll ele la elección, · 

En cuanto a las causas de me/ielcul ele u1111 elección se se1ia/e111 /11s sigule111es: 

l. Cuemelo los i111egra11tes ele la fórmula efo ce111dic/11tos que lr11y11n 
ohte11ido mayoria ele \'otos en la clecció11 respectiv11 no re1i111111 los requisitos 
ele elegihi/iclacl co111e11iclos e11 /11 Constitución particular,\' e11 este Código: 

11. Cna11elo 11/gu110 o 11/gunos ele los motfros de melic/11d 11 que se refiere el 
articulo emterior se declara inexistente en u11 201{ ele las secciones ele 1111' · 
Distrito Electoral o M1mic1jlio .1· sean cletermi111111tes e11 el resultaelo ele la 
e/ecció11; 

111. Ctumclo exislll violenci11 ge11era/i:cu/a en' un Distrito Éli;ctoral o 
M1111icipio: y . . . 

/I', Cumrclo no se i11steile las casillas en un 20% de ltis sercionÍ!s \'. 
consecue111ementt• /111•oiacióll 110/111hicres.iclo recibida: ·• · ' • · '· 

~·, '· ,' . /:···. - .'o ·~-t{ .--!-J ', _: "·') : '. ,·. 

Sólo podrci ser cleclarculíi mela lci élección c111111 Distrito Electoral o Municipio. , 
cuando las causas qrce se i1Íl'Oi¡ue11 h11yi111"sieloplé11amente.ácrcdiíiiil11s ',\· se11Í1: ·' 
eletermi111111tes para el resrcltm/o ele la misma. 

El Trib111111I poclrci dec/11rar Ju melidcul ele• la C'lección para Dipmaclos o 
A.1·un111mfontos en. clisti11to Municipio c1111111lo. se /111y1111 cometido. en forma 
generali:eula 1·io/acio11es sustc111ci11/es dchiel11111e11tc prob11elas, durante. la ~ . 
fomada electoral e11 el Distrito o M1111icipio ele que se trate y se demuestre' que' · 
lus misma so11 cletcrminemtes para el resultado ele la elecció11. 



Antecedentes Electorales en el Estado de México,\' garamias i11dMduales 

plurinominal o en un Municipio, es modifican exclusivamente la votacióiÍ'o elec~ión para la 

que expresamente se haya hecho valer el recurso de inconformidad. 

"La votación recibida en tma casilla electora/, será nula: 
l. Cuando, sin causa justificadt1 la casilla electoral se /raya ubicado en 

dis/11110 illgar del se1ia/aclo por el Consejo Electoral co111pete11te, o se lt11biere 
instalado en /tora anterior o en condiciones cliferelttes a las estab/eciclas por 
el mismo o cuando el escrutinio se efect1ie en sitio diferente al ele In casilla; 

/l. Cuam/o se ejerza violencia física o presión de alguna autoriclad o particular 
sobre los funcionarios ele la Mesa Directiva de Casilla o sobre los electores, 
de tal manera que afecte la libertad o el secreto ele/ 1•010 y esos /tecitos sean 
dclerminantes para el resultado tic la votación en la casilla de que se trate. 

V. Cuando sin causa justificada el paquete sea elttregaclo al Consejo Municipal , · i 
o Distrital, segtin el caso.fuera de los casos que este Código establece. 

VI. Cuando se /raya pcr111itido s1ifragar a personas sin credencial para \'O/ar o , 
ltublesen votado personas cuyos no111bres no aparezcan en la lista nomi1Ú1/ ele 
e/cctares, safro los casos de excepción que se1i11/a este Código, y siempre que 
ello sea deter111ina11te para el resultado de la 1·otación; 

J'//. Cuando se reciba la l'Oltlción en /celta distinta a la se1ia/ada para. la. 
cclcbmción ele la elección. ' ' · 

En cuanto a las causas de nuliclacl ele una elección se se1ia/t111 /11s siguientes: 

l. Cum11/o los intrgrcmtcs tic la fórmula ele ct111eliclatos que /rayan 
obtenido 111ayorí11 de 1·otos en la e/ccció11 rcspectil'll no retimm los req11isitos · 
tic e/cgihiliclad co11tcnidos en la Constitllción particular y en este Código: • ,,.,· · 

11. Cu111ulo alguno o algunos tic los motfros de 1111/iclad a que se refiere el,. , ·•'• · 
artimlo 1111terior se declara inexistente en 1111 20%'dc las secciones 1/c Íaí' 
Distrito Electora/ o M1111icipio .1· sean dctcrmin1111tes en el resultado de la . ..·;::; 
elección: 

1/1. Cu111ulo exista 1·iolcnci11 gcncrali:ada en ím Distrito Élcctofai o ;{;; 
M1111icip10: y . ../ 

11'. Cuando 1w se instale las casillas en 1m"'20% de las secciones '" 
COnSCCUClltementl' /a \'OtllCiÓn no /tuh/ere siclo r~cihii/ai' ' ' . ·,: 

Sólo podrci ser dcclarmla nula la ~lccció11c;11111Dt:;,,}¡o'éi~ct~';a/0A;1:1Íic1~~t'1~·~:,;vJ 
cuando las causas que se in\·oqucn hiíyan sido plc~tiinicntc' iicrcili'ili(/(1S.i·sc!ilt'~'\'i/ 
tlctcrmi111111tes para el rcsultmlo dela misma. . " .. : ... ,,: .. ,. • ... \ ;;¡:;. ,:;¡'< , , 

·-,.,,~ <~ 

El Trih111wl podrti declarar la nulidad di• la J'!ccción para ·Dip1itacloso. .· . :· 
A,1·1111wmit•111os c11 distinto Municipio c11t111do se lwyan · comctidó:é11 forma:<·'··~"~ 
gencra/i:ada 1·io/11ciones sustancia/es debidamente . prolmdas, d1m111tr.' la < .• ' 
fornada electoral Cll cl Distrito o Municipio ele que se trate y se;leliul'dsir'c' tj1/c~J} 
/us misma so11 detcr111i11a11tes para el rcsu/ttu/o ch• /a clecció11. · · 



• ¡. El ele ape/aciói1, durante el tfe11ipóq11e transcurr11 emré dos procesos electorales, 
que podrá ser i1(ter¡í11esto poi;.-:.·' i ••.· .ú "·· :...: ·' · : · 

.-:,-';-.:\¡:·T·;·;,,·.-~-'~..:··-:,--:::~:>:._'.-:.::{'.: ·':,-\:.'~·,-;:-_.> !··.--.-:,_::·.:,.-:._ -.. _': <:" -. . '. 
Los 'pilriiilos políticos; é11 coliirá'cle' las resoltiéionés ele los órganos cemra/es del 
instituto/ l/1íe resolverá eJ.Tribimal:Y ·.. . 

BJ. En su.caso, por los ciÚdádanos en contra de las resoluciones del Registro Estatal 
' •. cié e/ecíorés; qílí/.riíiiirlei1 la iii'ciusióii del no1Í1bre de los interesados en las líst11s 

nonÍinCIJes, :prel'io• agatamielllo ele Ja• instancia ele rectificación ante el propio 
Registró: '>'.Y · · 

·: ' ·> :: ·--~~-/. 
. 11, ' • Durmite. el proceso electora/: 

· ÁJ "·.'n~curso. ele Reí•isión para impugnar las resoluciones ele los Consejos 
Disrrii'11Jes y Municipales, c¡11e reso/\'erci el Consejo General ele/ fllstit1110: 

.· B) .. . . Recurso ele ape/11ción, para impugnar las resoluciones recaídas 11 los 
Í'ec11rsos ell! re\>isión o éomra los 11ctos y reso/11cio11es ele los órganos ce111r11/es ele/ 
lnsti/1110, c¡ue reso/\'erci el Tribunal; y 
C) Rec11rso ele inconformiclael, para impugnar los resultados ele los cómputos 
clistri/11/es o m1111icipa/es, por n11/ic/11d de las \'otaciones emitidas en 1111a o \'11ri11s 
c11sillas o p11r11 so/ici/llr /11 1111/iclacl ele las elecciones ele cliputaclos o miemhros de los 
11.1·1111ta111ie11tos, o /11 1111/iclacl del cómputo ele la elección por el principio ele 
represen/llción proporcio1111/ ele sinelico, regidores o clipu/llclos, según el caso, y las 
constancias ele mayoría expedidas por los respectivos órganos e/ectorc1/es. Este 
recurso tiene por oqfeto h11cer l'lller las ca11s11/es ele 1111/ic/11el consignadas en este 
Código y será resuelto por el trihwwl. 

El escrito ele protes/C/ por los result11clos contenidos en el ac/I/ ele escrutinio es 
un medio p11r11 establecer la presunta existenci11 ele violaciones clurallle /11 
jornada electora/ en los c11sos en que se impugnen los resu/111c/os consig1111dos 
en el 11c111final ele escnllinio y complllo de las mesas directiw1s ele casi1111. 

El escrito ele protes111 se presentare/, por Jos partidos políticos a trm•és ele sus 
representantes, ante /11 mesas directiva ele casilla, al concluir el escnllinio y el 
computo, o por los partidos políticos o los cancliclatos, c/emro ele los dos días 
siguientes, 1111/e el Cons~jo Municipal o distrito/ electoral que correspo11cla,.y 
cleherii contener: 

l. El nomhre del partido político o ele/ c11ncliclato c¡ue lo presema; 
//. El número y uhicación ele 111 casilla ame /11 que se illlerpone; 

11is1s ce~' •' ': 
L~~-~~--~E_O~!QEN _\ 
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·,'·'·_··.';~~ -~~;:~'. : ·::_~:.~~·-<-.:~·'.e:.··~:·.'·~ .. ::;"--",, .¡:\~.<:!/'""-

' ;; . 'Aii1écédJn1~li1~j~~~le~:~ ~i:Eiiádó ;¡; Mi.iieo .1• garantias rndil'iduafos 
:· ~ ·.'. .-':>l\: . .':~·(:· }.;::.,~ .. :r~t·: {~ ... ,:..;:·; -~;..,,~.~~ ;~ '_ .. '.,' .:(:. ·:.'·.~~ -... : .. ': 

llJ.. Los acÍos ,\'. e~ iuc~;o,: los resJft~d~~ Í¡~~ i~ i~pug~~n: 
IV . .. ··· La 1escripción brel'e de_,/osihechos que se:estiin~~ ·í•iolatorios de los 

preceptos légálés {¡úerigén el desarrólli/de lajornaíJci electoral: 
V, Cuandose presente ant~ el Consejo M11i1lcipa/ o Distriial se deberá 

. id.e11tifi.~iir; ~l.,(); l(J.i. actos .I'. ·[~súlt¡i"d,()s,/mprign,ados •. por casilla, 
. c1im¡í/ié11ao i:oii 1ó;señalaao'ii1i las fra'i:ciáites 111 y¡v,: y' '" •.. 

l'l. Elnombré'.v /afirma de-quie~ loi11térpo11e", 6f ;,, . . · 
·'.-· .. - ,· 

.;_,, :; ~\ :~ ~ - '; ··:,...:'<: .. ;~ ·.-. ~,·: :~i : . ;:.~(~ ·:: ·:~· ".-_-: ;-·::\;· :~ :~·:_\·, ·, •,'t •;;· '~: ,. 

En esÍa refo~na etéctoral se máriifiesta lo que la reforma cotistitucÍonal traia consigo, 

mayor transparencl~ e imparcialidad en los promos electorales y en materia de sistemas de 

medl~s ele i~p~~~~cÍó~;'~i~is~~-~e~os la incl~sió~ de div~rs~ cau's~ de nulidad con la 

adici~ndel i:~Ücepto a~ determinante para el resultadode lávotación, lo 'cual se usa en la 

mayoria de las veces como una limitante para que proceda la causal de nulidad que el 

propio Código esiablece. 

Por otra parte, el recurso de queja deja .de ser un medio dei111pugnación de una 
,_ 1·· ' ,•.. '. . < • ,' •' .. ' • • 

eleccióii'y su: lug~r.lo toma .el recurso de inconfonnidad, y como ya demostraremos más 

. ~détaritri:. ré'e{ú~'re~urso,y tMipoco de débé uini;rs~'<le i~cónformidad, por tener la 

·· · · ~ar;c~~~~ti~a, d~:;s~~ u~Juiciode·~~Hd~d elec;orat.'P~r '~tr~ lado: e~contramos el escrito de 

~~~~':t~~!!~l~~!:;f;:,:l!.::'°""~ "~ m~io probo•ri• ''" '"" '' 
'.-.: ::.~-.-.;,~:~;~,¡·~·,: ~'~·" ~-'.,;(; :;t'Í.;. .. ;.,'.' ·'¡ ',_1 

.,REFh~~l~~·'A ·~A· CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
: •. ,-,;>.;,,•' 

MÉXICO' EN 1998 

"Articulo//,. La orgar11:ació11desarrolloy1•1gi/ancia de los procesos electorales 
para las eleccto11es de Gobernador. D1p111ados a la leg1s/a111ra drl Estado y 
A.111111an11e11tos, es 1111a fiwción estatal que se rea/i:a a traves de un organismo 
ptih/ico a111ci11omo. dotado de perso11alidad 111ridica y pC11rtmo11io propios, 
de11on1111udo /11s1111110 Electoral del Estado de Mé.nco, en cuya 1111egració11 
partic1p1min el Poder leg1s/at11•0, los partidos /'oliticos ,\' los c111daiianos en los 
1er111111os dispuestos por esta Conmtucicin y la ley de la materia, E11 d e1ercicio 
de esw jimc1ón. Ja ccrte:a. /egaltdad, independencia, 1mpurcia/idad y ob;em•idad 
serán prtnc1pws rectores. 

"Código E/ectaral 1/1•/ Estado 111• .llrJtco jt /996. 
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El btsliluto será autoridad e1t la materia, i1tdependiente en s11s decisiones y 
ftmcionamielllo, y profesional e1t s11 desempe1io; contará e1t s11 estntc/t/ra con 
órga1tos de direcció1t, ejecutivos, téc1ticos y de vigilancia, El Consejo General 
será s11 órgano s11perior de direcció1t; se integrara por 1111 Consejero Preside1tle y 
por seis co1tsejeros electora/es, electos e1t sesión del Ple1to de la legisla/tira ele/ 
Estaclo, co1t el voto de las e/os terceras partes ele los clip111aclos presentes, ele e/l/re 
las prop11estas q11e for11111/en las fraccio1tes legislativas. El Consejero Presicle/l/e y 
los Co1tsejeros electorales /e1tclrá1t 1•0: y voto. Asimismo, por 11n represe11/a1t/e ele 
cada partido político, 111t Director Ge1tera/ y 111t Secretario General del /1tstit1110, 
q11ienes asis1irá1t con vo: y voto''. 67 

En esta rcfonna constitucional podemos apreciar una mejora y profcsionalización del 

Instituto Electoral del Estado de México, una mayor autonomia, reíleja confianza en los 

partidos pollti~os y los'·ciudadanos, al grado de .establecer principios rectores del órgano 

que organiza las elecciones. 

REFORMAS AL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

EN 1998 

"El Trib11nal podrá ·dec/ara;·'lanu/iclacl·de 11na elecció1t ele Gobernador, de 
clip111ado de mayoría re/atil'll eÍÍ.

0

tí1t ·clistrito electoral de ay11111a111ie1110 ele 1111 
11111nicipio. 

/ .• Son ca11sas ele 1111/idad de 11ná ~ieccfó;i ile Gob~riíador, c11a/q11icra ele las 
siguiemes: . .. :.'· .. · · '"'.'.., 
a) C11anclo el ca1tcliclato a Gobernaclor q11e ha,ra optimic/R la mayoría de 1·oto.s 
en Ja elección 1to re1i1ta los rcq11isi1os ele elegibiliilúci ~sú1bléCiclos én la 
Co11s1it11ció11 Política ele/ Estaclo ele Mé.riéo )' '.1to\:sa1isft1ga' los ·rcq11isi1os 
se1ialaclose1tes1eCócligo. , .·· :,·~·>:>.,c/

0

,. ,,, 

bJ C11ancio alg111ta o alg111tas de /as ca11sas sc1ialailas elÍ 'el ü'r1ic11/o imiáior se 
acrediten e1t por lo 111e1tos el veinte por ciento ele las casillas insialadas e1t la 
e111iclml. . . . .... , , , . . 
e) C11ando "ºse ins111/e el 20% ele las ciísil/as ci íí1éis de las casillas electorales 
q11e correspo1tda1t a/ territorio ele la e1t1iclad, 

11.· Son ca11sas de 1t111iclad de 111ta elección de Dip111aclo de mayoría rc/atim en 
11n clistrito e/cctoral 11nino111i1111/, c11alesq11iera de las sig11ie111es: 
a) Crumdo Jos i111egrc1111cs de la fór11111/a de candidatos q11e h11hiere11 obtenido 
constanri11 de mayori11 no re1í11a11 los req11isitos de elegibilidad establecidos e11 
la Co11.11it11ción i'olitica del Eswdo de México y no satisfagan los requisitos 

"Ctmstiturion Politirn dt'I F..uado librr y Soberano d" Mé.11co. 



•· ,se1ia/ados,en:'e;,/f¿di¡~.tiri''~;ie;~~~~:hi1kJ1i~~~;~~J:~i~~~ a/a' elección, 
ú1Íicamei1iepor IOqúe /wcea /Oscandidarós·querefíílraren inelégibles.· 
b) ),,,Cuan.do álgwia o alglinaside.:lás:.í:ausa~·señaÍadcis· ene/ articulo 
amerior,seacrediie1Í:e,¡ por.JotÍ1imos erí•ei111é por cienro·de./as casillas 
i11sraladas en el disrrito ·eiectorál de que se rrate;;,. .. · ·. : ' 
cJ;,Cua11do no se i11sralen el.ÍO% o•mtis. de· las. casi/lasie/ecrorales q11e 
correspo11c/a11 dlm1111iéipio de que se erare.~'- e•.·::· 

.. El rribunal podrá .declarar la nulidad de 11na elec~ión d~ ~obernador, de 
clip111acio de mayoría relaril'll en 11n disrriro e/ecroral o de 11n ay11nramiento en 
un 1111111icipio de que se rrtlle y se tlemuesrre que las mismas fueron 
clerermi11a111es para el resulrado de la eleccici11, sa/l'o'que las irregularidades 
seall implÍrables a los partidos pron101•enres o a s1is cá11ilidaroS. 

Ni11glÍ11 partido polirico podrti i11\'ocar como causa. de nulidad lrec/ros o 
circunsrancias que el mismo /raya pro\'ocado. · · · ' 

ARTÍCULO 303.· ... 

CJ. Recurso de inco11formidad para 1mp11gnar los resultados de los ccimpuros 
¡•srarales, distr1ta/es o 11111111c1pales. o la 1111/ielad de la 1•oración recibida en u11a 
o \'arias casillas o para solicrrar la 11u/idad de las cleccio11es de Gober11aclor, 
cl1p111ados y miembros ele los :ly1111ram1emos, por cualquiera ele las causas que 
prC\'le/ll' es re C cid(~o; O pedir /a rerl(ficar1cin de los CÓmplllOS ele las eleccio11es 
1/e Gobernador, D1j111rados y miembros de los a_1w11amiemos; o e/erras por el 
principio de represenwc1ci11 proporcional ".6" : 

Apreciamos que en esta legislación se le otorgan facultades al T.~~una_I. E,lec¡oral del 

Estado de México para declarar la nulidad de una elección de Gobemaclor>'sitúai:ión que· .. 
·.. . . . ..... · ':- /_';·"·::.,¡;·"':._:,,:-;.~':'·A-··.·,-<¡~.:·:~~.)~.;: 

constituve un avance en materia de juiaiclá electoral. 
0

Adeinás cncontramós' lá 'ampliación)(i\.· 
." . ·, :. . . . . , . :_, -~ .. -: : ; : .. e"'<- ·_:., :.~ ·.''.· .. ::'., :: ·: ·;.'.{·:ti,.:',·;'..:_ ! _; ;·,_:~,-~·'/,:::~\JZ.' 

de las causas de nulidad incorporando .la' elección de gobemador_f.la procedCncia ;det::~~¡ 
, · . . ·<-- ·· · · , .- ':._ )_)(,:/"/'>>-... ;·,_.: º.-'}i·;'..>>-<~ .... :, :·.<::',-: . ._,;-:,/r::-:~:.-

recurso de inconfonnidad en.las_divcrsasele5cionesde.~yuntami~ntos,Diputado's'localesy\·;; 

Gobemadord~I .· Est~do~Con est~ ;ef o~a ~~~d~ de ,~an¡;~;;o 
1

1~,;~P~~;n¿(~~e;~~~·~~;;;;~ 
un órgáno ju~suicdonal y no politico el que resue!l:a_los conílictos ]uridi~~s en 'ma;eri/ 

' . . ' ' . ' ~ ', .. '" '. " '" " •' -. - ,. '• . - ' 

electoral. l.·. -
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REFORMAS AL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

EN EL 2001 

Estas refonnas se caracterizan por la tendencia a las coaliciones entre partidos en un 

distrito electoral, en un Ayuntamiento o en la gubematura del Estado de manera que ya no 

existan limitantes o condiciones para llevarlas a cabo. Por otro lado encontramos una 

reforma a la fonnula para asignar diputados de representación proporcional. 

"1 t' I 21 . ·· '· · ··, ··· '"• .. ·: ·· ···• t/'ICllO ,-.,; :.· '''·" '1.::. : . , : 
J. Acredilar la pos111lació11 .d,~ ca11dida1os propios de tiwyoria relativa e11, por lo. 
menos, 15 distritos elecíoralés .. ·salvó í¡rui mediii coa/ició/1, e11 cuyo caso, la 
obligaciÓll a11terior se e/l/enderá referida alái:oalición de i¡ue se trate: y u . . 
Artic11lo 24.- ... 
la IIJ.· ... • 

Artic11/; 6s.'. .:: 
J • . ··•., a 1'1. "· 

: ·.;,.: ·~; ·--::>: T :··~-- -' <:;: •:: .-> ,-.r, < ·· . n, : .'- :-:'.·:'·:·:·". :.. ·. ;: 
· n1. · . Los partidos podni11 formar, coaliciones para la elecció11 de diplllados 
'por el pfi11cipi0de maé1•oria ;clatil'O e11111io o más distritos 1111i11omi11ales. 

VJJJ.: • Los partidos podrá11 formar coa/iciol1cs para la e/ccció1i de 11110 o más 
~v11nta1/1ie111os. "69 (; • : : . • . .: ·• ··.· ' • •·. · . 

. :;5_;;.): ··:;~,;,·'-·':if'(fr~: :·,-~·,-·.-. -'· -<" ··"'.i.:·:f.¡"'.;._',' ~<f',:·c' '.~:F:-~'~·.«\·\'><:!/~·-~ ;:1·· 
<'.·.-,. i·:;.¡_ ... ¡·... ·'-· .. ·;-:.,:, 

···.· ,: •. ·i.•Cbmo'podemos1otisciviif'•lo trascendental.de esta refo~·~·~~didá·en que, después. de 

. < tantos ~fiJ~~dÜ ~¿~se ~edi;'.~st~)~rociii~ ~º;·parte d~ 16~ partidos el~ o~~si~iÓn; se'. accede a 

' . io; c~riihiás'deiii~¿~Óiig~s:'slll ~~b~rgo; no es una situ~cÍón de ~pÍit~ci'6s dem6crátic~s por' . 
<.' •• <':'·:···:'.···. :··-·.'.'··::-;··:·····"·-:"··,,_<-·--.<~'::. -.:=:-:_,"'"_,·· . . ··· ... -· ,' ··:.·-_¡:;;~;·::.-:-~.--· :._·.~- '-, -..- .. -. :·· 

.. parte .d~t:~obÍ~~6••<l~i'Estad~~ sinoal •. ver· el ··~vande quc.·.ha .. tenido;:ét•PartidoJAcción .·•· 
; -' . - " " .... - . .: - ., " , , ; :-_,. : ; : - " . " ' ·-.. ' . - .• - . .. l - '. ' - .• ~- - . { . ' • ' :. - ": ' 

Nacion.Ül'en los niuniclpi~sc'onllrbanos es una" manera 'de' i~t~~tar récupcrar. , pod~r ,·· . 
. p¿rdido ~n:ü;g~n·~:s;~~iiicipÍos~iíalia~iá

0 

con ~tias fucrza5' pÓlltlc~: ·i' ;;:;;:~:······ 
~ .-.~~ ---~\:·':~;:·_-,(_-:~·:~-~~:_ 'i:> ·._:.;..·, ___ -,<·, ;!·<"-;', :.:- •• -'_.~,,-

"·.·:·,~ .. ·' .•.. ; .,:-.:,·.·,· ..• : ',··,":.:· ·.·· -: ,··- . '," '· .. - "--. ,. . ' . -· · .. · , 
,::<~':,~i i:·~·;~i '>~~~-- >"~.~: i; ;-.; '\ \~(>-~.---;-- .J,'.~·:"~ , .... • .,.,_ ~ ., ·'¡ ¡'; . ·:e:';~~· ''-: ~; .\ · ',,·o~~ ?::.o;~ .:'~'..: 

.· , , : :'Por.\ lo iqufibfierc\a Ía rcfonna' á lá representación' proporcionál se> incorpora la 
~~'· '· -;:; ·:· ·/~:;~ '."··_; \'-.:,i+-"j-._c:,_~.; .. :;;-: ,:;· .. ( 7' ·¿7-.\":·.· .. '-J, \,.;<;:.~_,;~j-~~'.iJi"i"·~",-:-,,{:~ :.-:··.ih: .. ~'i ... 'rV;i~--- ~.~'::1fy~. :~:.-r'..;;-;'\~;~5t'-,'<· . ;- . ' 
fom1Úla .dCi;l i5o/o de .la l'Ot~c.ión tÓtal ·c~itida,.y el ~ocicntc de unid~d; asiinisrnCÍ se sigue 

.: .·.·: ·:' .. - .,.... :"<:"" '/ .. --;·--~:·::·'.' ~ ''' ;· ·' .. , " 

~,..:\¡ ':/ . "'•:•. 
·< '.''-<-~: ·_':. i> : .. 

· · ~ Cci;ligo Elr~tar11i del tst~;lad~ Af¿{;~o c1,:)998, ,'> ....•. '! •< \,{,;· ·: • : · 

"Gacela de Gobierno del Esla~p de México;No.40; 24'de ágost~ del 200t, PP:' I y 2;• ·. 
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··,,·;:· ,·-

. ·,·,'' · .. ·.,.::.'·.: 

;. : · . , ·''' :.tfntecJde/UcS. Eiectora/es en el Estado de Mético y garanrias indn·iduales.. 
1 .. <' • •. '. _; ": ,_ • 

:,:· 

iespetando)á pÍimeramirio~a:c~n lo'cual se.vuelve más representativa esta fonnula de la 
. : ·. ,. . '·.· ~'. ; !·'.;·!,e. ' ·~'!--e' • ,' '· '_.:,' ·~ •. -- .. ,,.,,, •. , -, :- ' 

distribución entre las fuerzas'politicas ccin derecho a lugares plurinominales. 

' .· ~ . 

REFORMAS AL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
. ' - .• L: ' . 

EN EL 2002 

Estas refonnas ma~i fiestnn diversos puntos que se polarizan entre las fuerzas 

representativas de la entidad; e~ un principio se presenta una refonna integral avalada por 

las fracciones parla!]leníarias ;del Partido Revolucionario Institucional, Partido de la 

Revolución; Dcmóc:rátié~':i>drtido'. v iiide;' c~n·v.crgen~iá ·.poi la· Demricracia, Partido de 1 
.. : , ... .:·. >.' :· -~· ~:>. ,.:·),,_~::J~~¿~~·r<·:. ~···~~;:.:~~~\·.•)::·:. >~:,'(·l(.:\~ ~:~·i:'.~ .. ~·:<:. ~:.'. ":_ .·r.~:>:~~~-:-'> ... _i.'. ,. .. --· 

Trabajo y,ótras.fuerzas de 11uevacreació~; la cual.presenta avance en materia electoral, ya 

. q~c ~onlc~pl,;o~ l.ácr~~ci¿~Au~ Código:sustahtlvoquercguÍaria los panidos políticos. la 

· ~~J::z~~':tfü~,:~1~,~~~z:r&.~;~;°i;;:'.~::' ~ :.~::': 
i~pu~~;;ióri el~~torhi r~~ú1aI1do'. entre (Hr~~ ·c~n~~p;o~ ~1'1~icÍo .·~~:Nulidad Electoral. 

·• - ' '·.,, -~: .... ' . '·-.· ,,,- '----- .• ·-,-;-_·-"-:_· - ·"'-e=.--·: .• - . • .• --· ' .~: ' - '. . . . 

. . • ~·· Asimi~mó' p;ci;~ c~liibios .en·. materlá id~ rillHdádes y otra refonna de trascendencia que 
- , ·::. : , '.~·:. ~~:\:)'! ·;,· .. ;~L.if :.~: 'i·;':~· :·;1. :.: .. : < ~ (~ :.:: ", ... : ~\·~.:·; ,'¡\. '.··:·r~ -. ~:.>: .... ,... · .... , ";. ·;,,., ~ ...... :.i::" \ _, · . • 

. establece la iíléorporació~ ÍleliTribunal Electorál del Estado.de fvléxico al Poder Judicial. 
\:··i~'¡~;· ,: :'3Jú·~ ::t/:~ .. ~: ;.1.:·~~: :·.~; '. \;X::-.--...-, ',' ' .·. ·: ,,·1. · ·. 

:•.· ·:.··· 

/Sln~~barg~ •• la¡ bolldadesde lár~forma no prosperaron~ se fueúnicarnente a los 

, punl~~ liiá~~co~irC!ve~id~s; c~mo son. las facultades del Consejo .General, las.carididatur~. · 
'coinu~es.Ú: fecha. d~ ,ia ,elección constitucional, haciendo. a un'. l~do • 1() '.qll~ hUbiéra . 

•. ~i!lnfocadC! ;:á~~~~di.a ~~.materia electoral, A continuación describi;elii~s alf~nas de G~ • 
-·, ;·: ·'·. :, ,.·,", - : . ,··,· '. . ' . 

. >refonnas señaladas: · 

":lrric11/o 17.: ,., 

la 1/cmarcacio11 tic los c11am1ra tlisrruos c/ecrora/es serci modificada por el 
Co11sc10 General cuando lo so/ic11e11 las dos terceras partes de los n11cmhros 
prcsc;1tcs de id /egisla111ra del Estado, "70 

• · . • • . . 

•o Gacelll de Gobierno del Esllldo de Mix1co, No. I, 01 de enero de '2002, pág. 2. 
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. .,. ,-·: :~,; J,~\> -:· ,·.,·>;~;::~'-'.\ > !'''r·'·,·, ... · 

··.:· ...• :·:·~'..,::\(~+:JJ~~l~.E~e~~1;Jj~~i'~f ;Ís~J~~e···Atlrico y garantías indi1·idua/es 

·.Queda de·~~iflestci;qu~~~ta fer~~~.~~~stitÜWuffa Úmitáiiie ·a la actuación del 

Instituto Electo:ral,dél '!ist~doÚMé~iJ;toda:~~ ¿üe,'~ora,para realizar la demarcación 

t~~drá qúe s~r~~~r¿h,ád~~p~i 1 I~s:dip~t~d~~.:'...\\~u~~s, analistas consideran que es una 

intr~~isióndeÍJ~fisl¡ti~~,~~·IJ;~cÍ~~~ió~Íl~i1.~.E.M(otros consideran que es una forma 

déContioi ~f~i.~~~.f.vo;~p,ino:q~;; Jeb¿rl~
1

~erifacultad exclusiva del Instituto por ser éste 

. ~l~nc~g~do de,:~rgBtiiiarJ~ elé~~i6nes d/~ahera t~sparente y objetiva, por lo que, al 

tener'q~~ solicit;r,a. Ía. L~~i~Í~tur¡: 1~'~!lr~b~~ÍÓ~:de I~ distritación el asunto se politiza y se 

pie;de llbertad~~ 6i{r~6i6~:~;·::, cr :, . , . 
,·,.: . 

. Por otro lado .eL~fcuÍo m~ controvertido es ~I relativo. a la fech~ de la elección 

quedand~ de_ la siguiente manera: ' 

"Articulo 25.· ... .. · · :, · · , · 
· Las elecciones ordinarias de diplllados a la legislatura del Estado y de 

ay11111amie111os se efectuarán cada tres a1ios, el seg11/1do domingo de marzo del . · · 
mio que corresponda. "11 · · : · · : · 

Por muchos años se luchó por emparejar en .ti~m¡ió;. las' cleccio~es lócaÍcs con_ las 

federales, alegando q~e se. ahorrarla dinero ys:~'Je~~~~tari~ ~e~:s ~.Ío~ 1~;exÍ~ue~ses con 

las campañas políticas,· postulados que: lowar~ri~ prosperar en er~ño d/í 996(sirí embargo, 
., ,·." ·>· - . ·., ·< ,~ "· .· ·~¡. ! .: ;::¡.~_. · .'.;- <-,,',~<;·~J./, !·,:.!-:.'.'f\~·:·:1 !..t:~: <':!~.·~\ :~'0>':--\~=-~~n· .;·.,i···Yt.~~>: .:":~·~'-

con la refonna que se aprobó se da un paso atrás al respecto; ya que ahora.los mexiquenses 
' -. " : ·-' " -· ... , . : < "' . ,: . · .. ·.·:· ' ._ 

.nos vamos.aver c!cull proceso electo'ral a otro ·y elg35to 'dereéursospúblicosestará muy 

.· 'presenie;poj· 10 quédesd.e'mi puílio,de vistano tiene Óingu~a 'razó~ d~ fomÍo dicha ~efomia, 
nui~ si~ e~b~rgo, tené~10~ ~ué iespet~;I~ Y-estar ~éítaJdo el seg~~do domingo de ríiarz~'del 

. ,, ·.. . ., . ., ' ' ' 

año 2003. 

71 Jdem. 
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Antecedentes Electorales en el Estado tle Mt!xico y garanrias indi1·itluafos 

2.1 DERECHO ELECTORAL 

Como se apreció en el apartado anterior, el Derecho Electoral está presente desde el 

siglo XIX en México, lo que implica que desde el nacimiento del'Estado mexicano se ha 

tenido.presente este concepto, sin'embargo siendo unaráma'delderechó que regula la 

actividad.·· politica, se : provocan'.· cambios: ~Ó~sialltes <erfr1a 1·~·materia ·que afectan 

necesari.arnente el interés públi~ci en el ~jercici~d~I gb,bj¿~~,i~~stérlormente observaremos 

loscambiÜs que esta maÍeriaha ge~e~ad~·~~ lo~'iiiiim~~ dlei iift~s.:,;¡' -:'.' 
., . .: . _. ~_. : . , : .: , ; :<,,.-:.-:,, ~:·:~-:~··'·~·Y:'· .<'.' _. ,. •• :-\ :_,' ·.• . " .. ,-.,_ - •. " .:· ..: .• ) . -:.-: , ·_ , 

• ¡ < ·./;~- :>·~. " ',. '·' .<-:-~·;·) :>~< --- ·- ., - :~~:: ... ..-:·. . .' .\.:>· 
.·· .,.:"El' Dr. : Fd~cis~6\·Berl·i~ 'ya1ehi~eía ::i·~.ñala:' qÚe ;;¿r·Óerech~ : Electoral regula la 

actividad ·p~litic; d~rly~d~ :del'á'o~cep\¿'d·~ dem~~iaciaq~e:~rl'estos deri1pos representa una . .- ·,-, .. ,-.,;;·:.-._,,,__ .. ; .......... ,, ... , ·- '- . ' 

de las. lllaxirllás de:los'Es.tados Modernos> porÍanto es. una materia relativamente nueva 
- '" ·-,._-_,.,.,.,_., .... · .. _, ___ ·;;:·- .--.:-·' 

péró m~y compleja yá q~e implica que relación con otras ramas del dérecho; al respecto 
.. ----.1_'\,\'..-."·:,:';:>\ :·:¡',,'.;" ·¡·,' • .• - ¡, 

coménúí:· 

''El c~/11po-dé apliccrción del dcrcclro electoral no se limita al solo acto de 
.emisió11de/.sufrag10; alrededor de tiste gira u1111 gama de temas que conforman 
/Q 'doctrina electora/. los partidos políticos, los organismos electorales, el 
cuerpo e/ectóra/, la cal(/icación de las elecciones, los recursos para impugnar 
/os resultados electorales, los sistemas electorales \'los delitos electora/es so11, 
entrr Otros, a/gu!~OS de /os pulllOS regulados por es'((' ÍllS/nl/llClllO nomltl/11'0 de 
la democracia ''... • . 

Sobre la ant~rior cita existe un criterio muv cer~ano a lo dicho por Berlín Valenzuel~. · ·. . . . ''· •.. "'' -···!· .. ¡ -·,. - ·' •.• ,. ,.· 

toda.vez que Dieter No.hlcn y Daniel Sabsay mani fie~ta,n: . , . 

·"El clereclto electoral 111clu,re un con11111to de co11oc11111entos mue/ro más amplío, 
abarca11do pr111cíp1os políticos, parámetros - comparatí1·os, an1eceile111es 
/ristÓriCOS ,\' SOCIOfÓglCOS, asÍ COnlO experieÍ1c1as, IJlle permite \'Íncu/ar e/ l'Sllldio' • .',~, 
de la materia con refle.tio11es sobre 111 represe11tació11, los partidos, la.· /Ci. "' 
clemocracia, el p11r/ame11to, Í!lpresicle1íci11/ismo y el ptrrl111ne111ari.m10, ... 'el. · :"iJ'..' 
derecho electoral s(gnijica támbié11 c1e11c1~j teoría o saber, y comprende, : ~. ::.: ..• :-.~,~.· .. :.; ... -:,¡ 
además, un saber critico sobre las normas". 

ll BERLiN VALENZUELA. l'ranmco, Dercch~ Par/ami•ntario, segunda rélii,pr~sión. Fondo de 'cutluia ,:¡,:'.( 
Econórnica,Mé~ico, 1994.pag.64 .. · .. · . . .,· • .•. " . : ., ; "''):'.. 
"DIETER NOl!LEN. PICADO, Sonia, ZOVATIO, Daniel, Tmtada ti• Derecho Electoral Compárado di•;:::: 
Am~rica launa, Ob cit., p;g, ll. J;:-:;¡: •1:-·· 

77 



¡~nteced~nt~~/ecZ~I~ en.~I' Estado de MéxÍ~o y~.r~ntiás indMd11a/es 
- , ·-:.:':, ;: .. '•' ·.:'."~:.~{~~:;:;::::"; :.::,~·;:...._.; ... ,:. .. :_,: . 

. ... '(· ··/. :...-. : ... .;\· > .--·:.-, '.'<·-~:::·\'.: _-,-.'.: ~>:_<:.~ <-::'•'.?:<···;'~-:·····~:.-·1: -~.::' .. ;,:_;/~.:'., ·:: .. '¡'.: :··: ;::_ -. ; ·. : 
· < Hay que ¡dejar' en.· claro, que i e5:ta m~teria· ticne's~: propia' aut~nomfa;. poi'un lado .. 

• leglsl~iva, y~ qué,s~ ¿~t~ble~é ~~ l~gisi;Jióii,:elec!~t~die~¿ sus'priipf~'insÍiiuciÓ~~s para 

hacer efe~ti~osh'c~~·plimid~iO:~ic.' ·>: '.:, 
·-· :·-,-, ... 

-:,;/'.":(~(-:-·: 
~ ,_' -- . --~_::/·,·-~'--.. ;:.- ;- ·-· ~:·~\->", 

El co~.céptd cÍ~',dereéhó eÍ~ct<lial · qJe'a~¿!liaií\os·~~·cl dé Luis Ponce de LeÓn por s~r 
uno de,16s más {;~pl~tos, yi qu7, ~eñ~la l~sele~e~tos indi~~e~s~bles que 'debe conten~r: 

.-->·.:-;·~--L .. ~~:~-_}.::~:¡_ ... ,._~·.,.,·:·.··-·-·:,_;-; -.:¡-- i /' .º .~". 
"El derecho ~lec/orates la parte deld~~echo poJlti~o que se manifiesta como 
1111 sistema de válores, principios, doctriÍ1aj11rldica, legislación, j11rispnulencia 

'· )' resoluciones 'j11risdicéiói1ales: qtlii regíilan "y ºarmÓnizan las relaciones 
lmmanas .)'·: s11 .entomo .. na/tlrar. con· motivo de· la elección, designación y 
remoción de los cond11ctores, representantes y sen•idores de la organización 
po/ltica en todos sus ni1•e/es y modalidades, con e/fin de realizar laj11stici11 y la 
seg11ridai/j11rldica ", 14 < , 

En el concepto anterior enconíraÍnos lossiguientes elementos: 
' ' ' 

•.:·:·::,.r: ·¡.;;1;; :L•j//,'• .. :.· (: ;, 
. ·Es únii rañ1ií del Derecho Politice y ¡Íor consiguiente es ciencia del derecho .. · 
,--{;: i,,.··.¡¡·,:\ ~;~;«:,it,~,;-;:i:f'.' - "':.~:(, ··~:'~:.>··:!.··'<Y', ::;·:,. ·· 1-., -~'.;:··' · . · · -'.-' · '·' '· 

.'·~/-~_.:.".:.~· .·'.<·~:,:- :+,: i~{~;:.;._:_-:t-!/;~-~~--;~·:;:· _.~, ;-.: ~;_',,':'~·,-:'.<:_\t';~;·\~·:,~J~'!: :·_;·: :····j;::::; __ ~·; :Í Y_ ¿;- -": ., 

. '',·. De~d~ c~Üi pe~spepii~ri ¡Íode~os dedrqúe: e{ u~~ ;arjia. dél' Derecho Público que 
' ·.:'0; ·>:,;~·t:- -.i~i::: f:.~'f>~_:¡';~\.:J.' :·_:i ,::( l ;·;("" ... -~,:: :' :. _r;_}i_l;•·; ·,,_; ·.'<-'..-'.: ',•,>! .... ·-: :!'(;:: .'. '~· ;>/' \ '-;-:· · .. /_:·::. -. :· ', ·> . . -
; regula las iélaciones entre los gobernados y sus'represeritantes ál momento de elegirlos y en 

· •· ,~,~~~,~n~~~~~;[~~fa~~;~~;?.f i~.~·d~1

~~~º~~~.e}~,~~~t~:?;D•·•:;;::::¡.;":"ii ,,: •.• .•.•.. •·.··•· 
2/ • ~· 1se ·~~~ifi.~~iaj·~~ji¡n¡e • ~~ .. si~

1

t,em: ,:.d~ valores· y . p
0

rincipios .· tras~endentes en. el 

., ., . ':,.-' '·'./?~··_.~:\:~-~-,·'·.~:.::::.- .::. 
' ;_: -!•; ;,'::.•' ~ j" .I • ~·: .'-_' · ... '· . . .... . . •.. . . ', . . 

.·· ... gs en esta rama.del derecho, donde sc,manifiestan·umi serie de valores y principios 
-. -.i'_;<. .. 1· :.r,,.~,~ ·: . ..-;·_~'.-,;r1·,;¡·;·_!i~f ;i~~ ;_:;;i)r ·n '_;, :;;::_:\.t:.::.,·~_¡1:;-:::: T;:;:- · .: 1.·~·-;: 5 :·'. . ': ~t -·-:;::-·-~2 -~,,,. ··~t~' "':-.·:~?-- ·-: ·--:: . 
jurldicos 'qué tienen una gran importancia en el mom.ento deyeri!icarsies efectivoono el 

·:, -r-~:,,__'.· ,.-~;:j·:;-:,, :i ':i.: (~?'.-::'-~:1: ~ :· \l:f. /{~:·;~ _-<;. ~,:t;'i J:r,. ·-"'~;~r;')·:i ·;' __ '-~. ~; ~_:,"·: .~ .. ·: _( :"' ~:: <,.'"_,,,. .. : ... ·~_-.-: _u.-. __ :: - ·' i ... 

derecho electoral el'pnncrpal valor que predomina en este campo .del derecho.es el.de la 
,; ';e,,.·,-.. '·'(,':";•:;·/¡> .'-'.i?;..f' -. .'·~ '. i:,,_• :::\:;;. \: '->,"; :.~ _,;., : .. .:.<~j-~1.~:>. ·.·~ '· '1,"/ t~\: ,;'. 1 1 ~¡ ·,(: '':?-";··: ·:;: ~···<~~~;, .!, H .. 
Justli:ia; que como deéia Justiniarío, es el.dar a cada quien lo suyo, privando una de las 
. : . ~;::<-;·~r;·:·<·:·.·'.·,: : -'~~\1-.Li•i:.v:¿·;:.:-.:i:. ,:.~ ·'\ u .:.í::· ... ~ .. ::...'~;';·, :.> .. ::::1«:.,:--,,::.1·:{··.'.::1 

/" .- ...... ·'.· • ·:: ,. ::·:i' · · · 
características de esta la equidad que implica necesariamente el traío igual a los iguales y 

desigual a los desiguales de esto se va a desprender otros principios jÜridicos como el de la 

78 ' 



Antecedentes E/ec1orales en el Es1ado de México y garan1ias ind11'ldua/es 

. seguridad juridica, . la. transparencia, la autonomia, imparcialidad, objetividad, certeza y 
. ' ~i · . ' .. . . 

legalidad, por tanto es una rama del derecho dotada de valores para hacer efectivo su 

riincionamiento. 

1'. Es ú~ sistema de doctrina juridica de conocimientos sistematizados, 
''1',' _,..,.,>_ -', > 

•: Esta rama del Derecho esta muy influenciada p~r el ,conocimiento empírico toda vez 

que e.s a través de la experiencia presentada e.n los pr~cesos electorales y el acontecer 

politico; se'originan cambios en la legislaciÓn 'el~ctor.;1;·d·~·'n!arier~ que se adecue a la 
. -·· • . ' ; . . . " '¡l ,, '; '" '· •• ~: .. , ',.. ¡•;,,·. ~ ' • . . . 

. · realidad politica presente por. lo que es la experienaa electoral lo que hace doctrina jurídico 
., :,';'·' 

·. electoral y legislación. , ·' .. · .o:.:•.;:,,,,,, .. :.:,,.:·. 

4. Se manifiesta en .la legisl~ciÓIÍ~ell~la jÚrisprud~m:fa. · . 

. · .··. · .. En···denie~dido des·e;u~a +~'.jurldica completa. encontramos como ,Yª dijimos 

que tien.e ;~:iiut~h~mi~~íciis'1~ti~a;'poft~t~ ~xi~i'~ s~ p;~pi~ ~~d~n;'j~ridico . que regula 

d~sdela .• prepiir~~ión d~ la ~l~é~ió~·h:Ísrn 1Ü decl~a~lón de v~lidez de.Íá misma, regulando 
···t.:;_:·:~· '~ .,. .. ~.~\?,,~·:>:.: ·,~; :>:- : .. '< ;:.;;· ~-- ,:<· '_:, .. ¡;·: .~ .. -.,~·.i,:,t 'i'::¡ •. ,",-;;.;~; ,;,::·;:,:>:t~;o ¡~'e' '· :_:/, 

la etapa 1mpugnádofa dé' los resultádos eli:ctó'rales'a deináS de,el funcionamientos de los 
"'. .. :.· ::, . /." _:\ ;, . .':,::.:_; .. · .. (;':~ :<::~:~·.>¿>,,-~~~-; ;~·;, ·_./;-,-;:. :,,__,;< )1 ~'.'.i-!'í-;-:· {.~·;:>:;·~d ... : ~!ff ~ .,;,':' . - : .. 

órganos e instiiUciones que.oiganizan'.1as·e1écciciñes;•por ofro lado el establecimiento de 
'. ,' ·_:. :·>.- :;-~. '.~'._,,"¡· ~--~<- ·.· :-. !, '., .·,;' ~-;~\.: ,_:,:_~·_:·..-;- -:_,,';'< .->.~ ';:.,i·t~·;".>:1:. :~ ,::.~::h'. ;: ti' .1·.:··.,":} . ·. 

órganos jurisdiccionales (trib~nal~s· espe~ializados) da origen a criterios jurisprudenciales 
.. ,. "' _.·, ···--."'···· _._, ,- ''' '·•' ,, ,··,· , ... 

que interpretan la norma júiidic~ y establecen a su vez, normás aplicables en particular a 
cadacasci'i:'oncr~io .. ··: ,,.;;,"<..': :,;:.::::/¡·,·-:<•,:,:·: !':'. /,·', '°:, n:· ' 1 

'"'"\ ,-. 

5. Se manifi~st~ /ri ré~olhc'foiie~J~~sdi~~ion~les, :· 
- ' - ·'.•.¿.,';.-',!",,'-;:,; C-,- .' • r 

Cada que s~ p~~mú;e,~c~: ~~iú'ós ,de i~ptgnación electoral ~t~ lo~ ,t~bunales , 
., - ',_ -, ,,. · ~ '~:-,;;o):' • \;'~ ':;(,.'·~ ·::!:/··~ .. .,:~)¡;;'..-::i;~ :\!'J.'.:_:;.!:'!' ~ ¡/:.:. ) . :·· · ¡l'>' '; '.> '; '.-' ,' "} /, :\_'.'.\ ... '.:,._. 

especializados estos. deben de 'émitir una resol.ui:ión que dentro de la etapa proce,sal 11,uede ,· 
• ·: •. ,;. . _:;~, .. , '¡, >-·:>, .... :· ""; ':;;'.,-·7·; ,::\: -;' :. 'i -;··,, ,J·; (.::·:~.- . /~¡ '.'•', \·~' ,,,.--,·º~''-,':: ;:.i. ; ;;;. _·_;;.!, \ ... 

ser impugnada ante otra :instancia jurisdiccional y 'este a su vez emitir una resoluciónal 
': ~ ·:-: .• , '.,:.).; í·.;-<'..:-,., .. -.,~:·;-: .. · '·., .. ·.,::'.:·,.':.-i.:.:1;:·.>.<1,;1;·,:.-. 1'.f,'.;.:::' .. :.~·~ .. .J\:'. 

respecto, una vez que está no 'es recurrida o ya se agotaron todas las :instancias esta 
; ( ' ' ' :-- :: ~ ._ ( < : : t '; ! '. :' ¡ ~" ~ •!, 

,-"·· 

"PONCE DE LEÓN ARMENTA, Luis, Derecho Polillco E/moral, segunda cdic1on, Pomia, Mcx1co 1998, 
pág. 4. 
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rcsolució.n · deb~. d~se~:·.~sc'.ª;~~a:'.i~~aH~i~~~~If ~i~.i~~·ri,do~ ¿st.e;;s~~~~~~d• jurldicf ~ •• por 
lanlo tiene que cuniplirse'pór la autoridad! la parte recÚÍrente y por el térccro interesado. ' 

', ·• i;,,· ú 'r ;·< .. 'J~·- ·' ·'··· '·-

j~1;~;:: ;,,~_r/;·:· :_ ;:~~;~~i~·~·:t;~~~·'.:G'.~/:i~~,'Ti~!:·~ ·· :j:.~~~"-~~;-.';·;:·.\/!\<~.-:·;:·:·i_ . ,: ~:, ·r: .: 
.'Regula Y. aniionizlÍI~ ~~lacicincs humaÍíáS y ~J'~níó'~~'ñaíural. .. , , ! .. 
~· ., ....... '':·:.~.'.:·-:.·~~·~¡.· . . ·····:!.· ·-· ','º"•····· ' .... ,, 

.,·._;¿>: ·,.-i;-; :{~,:'"~·t~~-~:,Jl·~~'.;:~Y;~;:·~á:J~~;;·;~~-~~s: -·--,'.::, .... , {rJ~~rM.::·~~.;:_~~;J\fr>·. _i__ " -- :;-~'·. • 

,;~~~;e~:u:df ·c~tf vf }~J~I f~tfc~t;s~~f J~¡~ºJ~~~J7;~'.~:1;:~f ~~:;ªP;.: ::::~ 
;,(·fo~a. ordenadap~edc:~legi~{(sus auiorid~des,y'e~'tas·.'a'.su v~z e~táblecer ~fertas de 

·,;.: •. •gobi~.~o .~u,e,r~~ufa~ ei;~nt~~¿~~ci~I·~~¡ í~d·¡~;iáu6. i~~an¿~ eri ~uenl~ ·sus más grandes 
' " ". ~ ¡ ~ ' . " ' '' " ... -

:·:~· :· i~~~e~id?.~_cS>:-~:\·:~¿;:;:.~~~> ~~~;~:::ú: ,h.~;E··,-a·:;~\\;~·/:~: g.\,~'i·~;é;~:~ 1{;,;~>i;~::-:.: ,;t1\"~;á '·i ,.,<. --
·-.,. ,.·.·:·:·. 1 ':·-· './< ;.· i' ,.·;;~:,·-~·<.;, · .. - -~,~',·.· .;:r:_:_:<-;·";r/ ,:;,'.~.~~-.. ·.:~,.': .. :.·, .. -~.:,•,::,'.: .• ~':~.·.' .• ····:~ .. : 

- ... : '. . <·/.:·, ',;-, ( ·. _:~/:~;::~_: \f!':;.'.:::?~?.~·.::;';~:~;;_:?f ~:~t:~:_·,,~~-);~~;;:~-~::.~::~:: ---: ·~~-:;· -::' ._·:. ·: :_'. . . . . 
Regula las rcl.aciones hu1írnnas con. 0101iy,o •de. la. elección, designación. y'rcmoción de . 

1~s ~cpresen1~9·!~s; ~;ndatórios.yds~~icio~~~ ·púbÍi¿o~.~~;:;7, :,:,; ;,;;;;. ;,;,;: 
,} ::' "».:~\-.:-c.:',,,.><.\-:.:(' :>:-~i-::_ ~;-

- .: ; -: ·;,e:.·>.'·_);···~-;··;::·. ,"_;:;:;\:,·:_:.>\:.n:.: ·,:.::\:_::.:~-- ··::~: 1,;:\~:. :-':.·: .-\~-_';.:.·.: :='.<:::·.·:·>~- ::1·: .'·;< .',,.~ . 
'.' . · Es: esta 'la'.fase mas fina y dehcadá 'del derecho'elecloral,'lodas vez, que esta se 

·· · .. ·'·/·~.~~']ª ~\r"ª:~~~s~~r~·~~'.~~f ~ff~.i\~1~~·~·~~Iñ~!'.~~·,;~·:~1ci~·c.:ci;;~~Y-~~}1iip~~~~encia.· y 
:,, credibilidad' dé losyrcsuhad~(esla' clmantener''.el.·orde~,púbhco Y.·la ·• 1eg1hmidad del 

~~~:::~;~r~!~i~i~:~i~i~~&i:;~~~~!~~~~;;;,:~: 
. ;'. ;_~~ ';:·?\'.)>:: '-" ;·,:.<·.'~>:;/;::.~f~ ''.l ~:~·:··:<:~;".' ~'· .·,.;~·::.:.'y:_; .. ',~- ~j~~,:,,1/ ,:/· : ·'~;\ ·~\»<'! ~' ::_._, ·:•'. 

·:: .·. : ... _::::·,,·_.,_:~'._{:'.-;~_<;, . .• ;:· :<~,::r .. )'J-;~!;::~ _ .;.:.-: · .~),::f.~r~;{.;.,_. ... .-.,_ .. :·; ~:;·,.:;:-.:··,;:,,_:_ .. :' . :~ )~~··:::,\:.·.,'.'.--~-::~ .. , __ ·. -.. ., .. 
S;, La linalidád del dcréi:ho es realizar.lajusticiá yJa seguridád jurfdica. ·< : · 

_,_ - _,,; ._.. . ,', .. 
. ' .. ·::,-.- ,'.~·,,;::::.'.:·(~;~~:·\Í·d:?·i:?-~:);.::;:)\~~,,;~.: \L'i..~:~:~ ~>-·:'/.~;:-·-1.<.:'f"< . ,:;í· ~:(:· 

.. ·:.,-:.. -, -. •;·:::·· ' .. :.::· :··-~ ;." .... ·,~~ .. -:~_---~~ . ..,~.\:\\:~-:~~~¡°·.';;~~;::.<.·~/;'.:·:\,.1~:~·~/:-.:~~:,-;'." '. 
En estos principios desc~nsa toda. la' activ.idad, del, derecho;. y en. la rama. e!1' estudio 

;: enconlra~1os .. qu~·~~ •• pr~eeso elector3:1}~slo,·llene, co~o;conmu~nci•~Ja tranquilidad ·del 

•3~~~i1~~{f t!tr~l~till~~~!t~1~l~f~i::. 
. ..dar certi.du~bre al. EstadÓ ;/~,lo~ órga~~s ~ •. instil~~iones que Ío éornpb~~n protegf~ndo la 

conduela congru~nle con el ordch jurldico y reproband6 la contrariaal ~rd6n señalado. 
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Anrecedenres Elecrora/es en el Estado de Me.tico y garanrias inrli1·11/ua/es 

2.2 LA JUSTICIA ELECTORAL 

La Justicia electoral es un tema de relativa nlJe,;a creáción en nuestro pais, los 

avances que ha tenido este tema •son abundantes' ~n; los'. últimos trece· áños 'tanto en el 

contexto fcder~I como en el local: ~ PoLíliu~hci ti~mpo existieron vacios legales en la 

materia . ele•c;oraÍ •; d.esde)el." m~rcoÚonsHtu~i~nal. ';·~ásta: lo~': cli versos · · orcÍenamienÍos 

· • secundario~:'.:'.Én Íos,últi~ris:aft~s·: ~l;e.s!l¿!~·~;sia~l~.~ifoi~~t()'~lsufr~gÍo · libié,Úniversal, . 

•.. secr~to/directohan sido .. la lu~ha consi.~~te d~ia;s.9c,i;e?~.~·e~ 'º}?~ividual o bieri'~'través 
':de lós panidos politicos;··o.N.G.'S e inéluso1de ínovimieritós'súbversivos, este reclamo fue 

' ' . ·' - ._.' . ,, . , 'i .- .... 

instituyéndose y enfrcntándo~~ al viejo paryido heg~m~llic~:;ro~piendo con el esquema de 

solución politic~ o violenta. delas c~llir~\·ersÍ~'~ie~iarales. 
·:.>.~>-.1-~:JN.'.:r /l>di:;~_.,·~~,::::~-;~'. .. ':< ü~ -;.:::> 

El Dr. Flavio Galván Rivera nds:dic~: \ . 'Óc: ,,, ;: 

" ... este sis1ema,cie'ca/(ficaCíó11 politico r/ector11lc111ró'cn crisis e11 1986, al ser 
r~(ori11111/oel árticulo 60 coiiSiití1cioÍ1a/, para e/erogar elr'ecrirso ele rcc/11m11ción 
11111e la Suprema Com de Justicia. el cual era proccdénte en co1itra las clecisiones 
del Colegio Electora/ ele la CJ11111ra ele Diputaclos ele/ Ccmgreso ele la U111ón. 

La crisis oheeleció a que en el último párrafo del iiumcrnl en cita .. el 
Co11sti111yc111c Per1111111e111c 111~/llllyÓ 1111 ha/huceant~ . siste¡1w. juriclico ele 
m1pug1111ción electora/ 11/ csrablccer que: 

Corresponde a/ J!ontt'mo fech•ral la preparación. clesarrollo .1: 1'(1?ilancia ele los .. 
procesos clccrora/cs ... además •'stab/ecerá /os .medios de 1mp11g1111c1ó11 para 
g11ra1111:ar que los 11cros ele los orgamsmos e/ectoriÍ/es· ;c·a IÍÍ iliipríéstó 'por ésta·. · 
Co11stt111ció11 y las h:rL's qrw tic dla emanen e i11stÍtliirti 1111 tri/11111a/ q11erei1drti /11· ... '., I 
compete11c1111¡11ec/¡•/!'rm111e/a ley .. .'''.! , " ·;:,.::·;:\ . · " . : . :: ,. 

'·,I::•:.,.,,.,,,,,:,: .. 

Esta refonna fue el primer. paso para'que'u~ ójgario;jurisdicddnancsolvier~"I~~ 
conílictos electorales. aunque erisu·prime~:eiapa'est~ irt~jn'.ai Hendfü'.del'cjecJtÍ~{y1.o .· 
gf3\'e era que SUS reso:luciones e.st,aba~'sujeta~ h}¡~· cÓ~c¿riaciÓ; ;;'~C'io~fa~ló~ip~lf;lca •.. 
~ejando' a un.•. lado las.· resoluéion~S',fJn~;daS'(vm~;¡&~fa,;~ri•, deiechÓ.'qu'e dÍct~b~~·t~s 
.·organismo~ ~1ectora1e~/ l:n ~1·1:~1~do cle."M'~~i~º ~·~~só ~~¿ I~ •rerorma r~clera1 hasia '1:1 aiio 

:·· •• •. :. ><'"' ,. ··'-:.--"' ·"-'• ' ' ; 

1 -;·r~, f.~ .,::.{.'.1 ';
1

._ .;l~....- 1 , .. f':~:,'' , , : ... •, .r' 

· · '1 GAL\' ÁN RIVERA. Ftav10: Di•ri;ch~ P;~, .. ;d{El<'ctÓra/ ,\fl'.llcanu, pnmera ed1c1ón, ~te GR.A w. Hl LL, 
Memo 1997, pp. 203,204. · ' · 
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Antecedentes Electorales en el Estado de Méxlc~ )•garantías inilividua/Cs . 
;·:::,· 

··. ' de 1990, cuando se establecieron reformas a la Constitución Po/ltic~ deÍ E~tadÓ'Libr~y 

. Sobérano de México y la Ley de Organizaciones Pollticas y Proél!sosiE/eCtora/cs del 

Estado Í/e México establecié~dose el Tribunal Estatal de lo Contenei~soElect~ral. 
".,-.;. 

,: <'i '.:;.·'.' }~;~·- ,¡;;(·'' • .'H• ¡:_; 

.'.L~ eleccioll~s federales de 1988 tan controvertidas;'diéroí/co~o rds~hado;eformas 
'• :• -," • • ', '/' •e•• ·.~ • •' ' ' - .:, : '• ,·• '' ... -~.• ' •; :"' :,¡'' ; ' . .'/ ·"> • ' • - < r• 

en 1990 a· la ConsÚtúción General de la Répública,: la abrog~ción det>cddigo'.Federal '"""' . -" _.,_,_ ., ; .... ·. ' ' - ·' ·' -· '·-

. · Elect~ra/ y. la expedición dél Código Federal de lnstitúciónes y Proéediniiéntos Electorales. · 

. ·• ··•• Alres~~cto ~éñ~I~ Gatvin Rivera: · 

"En el nuevo te.tto constilllciona/ y en el ordenamiento legal precitado se 
instituyó el tribunal federal Electora/, con mayor presencia y eficacia jurídica 
adquirieticlo verdadera respetabilidad del sistema de medios de imp11g11ació11 
establecido e11 el párrafo décimo ele/ articulo 4 J de Ja Ley Suprema de la 
Fecler11ció11 c11y11 fl11a/iclacl consistía e11 ciar clefl11itividad a las distintas etapas 
del procedimiento electoral, ame11 ele gara11ti:ar q11e todos los actos y 
reso/11cio11es electora/es se sujetaran al principio de legalidad". 76 

En 1993 se deroga la institución de los colegios electorales de las Cámaras de 

Diputados y de Senadores, y como consecuencia el sistema de autocalificación electoral, 

otorgando dichas facultades al Instituto Federal Electoral, dejando al Tribunal Federal.··· 

Electoral la calidad de segunda instancia en la materia. Con ello se le da la naturaleza de 

máximo órgano jurisdiccional en la materia cuyas resoluciones son definitivas e 

inatacables. 

En tanto el Estado de M~xic~ se establece hasta 1998 el lnstituio Ei~ctoral, en esé · : 

mismo mio desaparecen los Colegios Electorales; cabe destacar la participación de los 

diputados de 'opbsi'cióÜ en.la ÚIIi~gishiturapara que s~ dieran dí~Ha~ ~cfomuis. , 
:;:-. -.- .-~:-: ___ ,.:.-:·_;-:-r;;~··-'·""--·---·--:--'--:~ _'.·;-'t---·.-·--.-- :- ·.-: ·. ·-,:o-----~--_:-·~ -."·' 

.. Media~te I~ ref~mmal a~ic~I~ 94 de la Carta Magna, nace elTribun~I El.ectoral del 
-·.'--,:.'- .. :e-'·_,,-, _,.·,·J.,;-::-,i'1·.:.·._: .. ','.·~-,~, ,-··,fn.«:'-;":'s'·-·;~·· ··"·'.' .~~1",··:·\ ·1 ''·>·· 

Poder'Judicial.cfohiFedérai:ión.' .Su competeiici{sé determióá en él articulo 99 del 
,' '·. ;_,-.\.:•.'.''.'::::;::~<·.~.:_:· . ·-.,. ,:'_.- ":··-,.> : .. : - º¡:- ... :.; ..... '.'. ,, ''· ...... 
suprenio ordenariíién'tó; sé crea lá LCy Gencraldel Sistema de.Medios de Impugnación. 

" lbidem. pág. 204, 
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<\_:;·.\;. :, ',·,_,·.·O. 

An1eceden1eJ E/ec1orales é~'~¡ &;~'dd ~ri,,e;;'c~)· garan1ias indil'idua/es 
i' ;·~!·:. -.:·,>.>/:'. ·1;: '.\;.,.·e 

Estos cambios completan el cuadro , de refri.ffil~,;que,Ín,~i{}k,~ señalar .. · que la Justicia 

Electoral empieza a existir en Mexico.' · 

:.i:: · · <··.;.:!--n~;~-{:·,~";~.~~~>>~:.:.,;,;:;i·::~ ;:~:-:-
·,· 

Algunos antecedentes recientes de su funCionlinliento. ~ivel federal se presentaron el 2 

de julio de 2000, cuando, por primer~\·ei i~ Presiclenci~J¿¡~:~~pubÜca es ganada por un 

partido diferente al .otrora:hegemónico:e1U;'c~1Ta~~2o'~~Mribunal.Électoral del Poder 

. Judicial de la, Federació~fwi~;;/;ía,:•e;ecél¿~tid'dci~beri;~J~r,;y ~ ordena la elección 

·. ;~~;'~:,)~~ ,~f lfü~;;(~;1~~]1ft:";¡~~=:~:.: 
que da c~~~.re~~lt;d~l~_inte;ciÓ~ d~;u~d~s~i¿.~;¿ctoraÍ'insaculado por el Tribunal 

. ,~f ~~~1~1~i@¡~~~%iJ~~;.l~'!~~:¡~;~~l:':~;. (::;,::::':.: 
refonnas:y otras' niás qúe como.en él anib1tofederal'garant1ccn la competencia electoral, la 

:<:·:,-:::,,¡;,-' y~V:.\·:11-:·-~>-'.r-(~:·:~-: i:\,'.-:~.~-?·:f:t: i'.,.º>;~l~."'·:-~:··'.fJ··~. :.· ~~~>}-.:,;:~ .. :-·.· . '. t;· ... · 

· imparcialidad :de. lás · élecciones .\y :)a éefieza ·Y seguridad:· juridica en los resultados 
.-:;·;:,·· 

electorales .. ,, t;.,;,.~'-, .. f'.,iz:.M·>/; 1•,!g·; .. \ , 

·2.J.• EL ··~itotEscf·:1·•:EtEt'rb'~i) "y•;·'L~s 
INDIVIDUALES EN EL'.E~ik66•ü[~IÉx1c~r '.,. ; 

1 

GARANTIAS 

1i.F ·1'' • "./:·;, 

El Código Electoral del Estado de Mexico, en su anículo 138, señala que: 

. . ,· . . 

"El proceso elec/oral, es el cmy111110 de actos ordenados por la Constitución 
Féderal, por'!a·'constiiución Particular y es/e Código. reali:ados por las 
ullloridades eléctoralesi los partidos politicos y los ci11dada11os, que tienen por 
objeto la re11ol'Ución peritidica ele los 1ntegra111es del Poder legislativo. del 
/ltulur el~! Poder •Ejec1/1ii'O .1· ele los mrcmhros de los a,11m1amie111os ele/ 
Estado .... " · 

' ' 

Desde e~;a ~onc~p.ció~. ~n~ontramos que el proceso electoral comprende todos los 
" ' ..... --,:¡ .... · - . . ' 

procedimicnt~_s que ~n\:u.e!Í•en una .,elección. La ley preve cuatro etapas del proceso 
;. . . ... · ·-· .... ·. ,,·_·.,1 ,.·. ,·, ' . 

electoral: 

1 a. Preparación de la elección; 
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.. 1 : • .';,·~ > :~;:;,'.» ,~.;;0~'.j·~J~~~ ··,·:: j~ .. ·:_··i:l~~·:::: 1 

'.;.:.;i- <Y/> 

';.;'.\;.;; :\~A~~~~~'~fieft~1~fh~~~~i~,~~:iiJttffti1~;n:[;[~~'.'.'id~afos. 
':'- ,-,;: ·,:f.:,. ,. ,... ;·;:j,i'(:-0\::\'.:.·.~ .-::.·-·~·::¡¡,> .- :·~·/~·.-· ... \' 

2a. • •·.Jam~d~el~dtoral; ';;'i.·•· fa•'.':··>:L::,J,·:.·· .. ·.,•~: ,:: .:;::;.~;;·/ : .• ·.,.,. ' .. ·•· 
·.Ja. ; 'Resuliad65::y ·'declaraCioiies'{dé ;validez ~.dé;;¡ás;:: elecciciries'(de/dipútádos 

.: ·- 1 _ .... : · 1·0,~· -. ~· _. ~ ._,+<; ~ ,:1:" - ,.;;·i:· .... ;;·:~::1;,)~.(~r:":._·_;-;·- ~'.}l,r'.·; ... ;: .. ::.x~ ~;~2 .'::.·~;<~~_,::~.-t.· .. ~.'.·.:.·,i~.·,c{.:_ ).· ·;·::'-: avun rumen .,.,.,, ... ·x".'''•· . ·• ·... ,, 
. . ' ··R.é:~Ult~~~~yde¿lllr~éi~~~~de~'~lide~déla~l~cciÓr?de gob~~ador ~lecto.: 
, .· . · · ,,·'.:;~,f~'.t.·~f:31:h:{.'·:~;::~.'~··:6;·i~~~ i;..·J:·H~'..·>é ·?~· >·; •· · . 
· · · .':La priniera"'éta¡ía ini~ia eón la pri,niéra' ses.ióri que celebra el Consejo General del 

... ·~B•"':i"0f ;¡~¡¡~f ~,~·;t0~f %~·~;., :''.·.········· 
··.· :;NÜ Segunda, etapa'coinienza a la~ ocho horas del primér domingo de julio Y COOC!Uye 

cori la·~~bli~~~iÓ~ a~ ~e~ult~d~s eie~;~rale¡~n··~l'exterior dei local de la casilla y la entrega 

· ..•. de'l .paq~~te eÍe~í6.f~1 á'io~ ~ci~~Ji'~~· !llu~.i¿ipal~s:ydÍstritali:s:• · 
. ,>,",•, .• : .. :,.··. ~:r-'. , . ·';:~;:.::"'.; ··;~~·,.:,·_,.":, ;~.!· ;·":· .. _~·::::~<;· . 

La etap~·'.~ir%stÍtricl~s yi,~~clar~ción.dev~lidez de lasele·:ciones inicia con la 

.· · recepción de'los:~~qu~t~~ ele¿t~~les:y.co~d~ye'con·los cómputos y declaraciones que 

realicen los ~~ris~os dCi 1ris;hutó'co~ lasresolucÍones que, en su caso dicte el Tribunal 

. Ef~~to;~i ~~~-J¡~~~"~ re~·~~~íFí~ ~~~{púede implic.ar ulla seiillnda elección como rue el caso 

def~~,~:qo;:J~t!.'.~!!~·(·:;J,':?:'.t;:.
1

i\\''• . . .. , 
.. ::.:'~~~,·1~/~,,·~:C/'/1·:::<.'.f:;\.;·::; .· .... ·.· 
EL PROCESO JURISDICCIONAL ELECTORAL · 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

, ~_._¡ .. :. ¡:'.::.~ ,'.·F- . ·~~::,~::\·. ~ t'~',~::;._~~~;}i~;:::~:~f{ .. ~:.: .'.-~ \:: '· :·:; ~ . . . . 
Par~ e~tend~r ~~t6 ;~~·a t¿ndr~mos •que. empezar por definir qué es el proceso 

jurlsdifüo~~\'.';!;;~'~Üt:;¡{¡¡;~~s··ii'1~·;¡~fi~i~·iÓn 1d~ pr~~eso jurisdiccional electoral. En 
,'."'°,-. ,'-.,::·.' "<::Y'.,,~::;_';'.-',.","··,_r,.: >;>-;· ,·.. '.. '•• ' ,,.,.•¡o' . : 

'este ~ra~n. dé 'idéas\ 'foínarcñios la definición "que Ovalle Favela hace de Proceso 

., JÜ~sdi~éion~\ 'J6fi~i6~dolo domo:. 

"el conjunto ele actos mecliallle los cuales se constituye, desarro/111 y termina 
la relación )11ric/ica que se cstah/ece e/l/re el j11:gac/or, las partes y las demás 
personas q11e en e/111 illlervienen; y que tiene. como jinalic/ac/ ciar solución al 
litigio planteado por las partes, a traw!s ele '111111 decisión del j11:gac/or basada 
en Jos /tecitos afirmados ,I' proh111/os ,\' l!/11!/ derec/to ap/icah/e. "76

· ' 

"Código Eh·cwm/ 1M Es111ilo 11« Mé.tirn. . 
'' OV ALLE FA VELA, José, Tl'oria G1•111•ml ill'I Pmmo, primera edición, edil: lfarla; México, 1991, pág, 
181 ' . 
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,,-, ,. 

··. ···. ·:'"~ : h~ ·x: f~: . ~;i·<.t' · ·<i;I~,:.,;;:. 
Como'pode~o~''.o~~~~~:e{J~' ~ohj~to ~~··P~~~.·~istem~iz~dos .que· hacen efectivas 

las parÍ~s ~te elju;g~d~r'c~~ ~l'.~tij~tcideqü~ s~ dicte ~n.a ;és~i'~ción favorable . 

.... ··· .. :!~"·~ : .•. r;¡HJ;J~·;,~~~·;/·i¡'.~;;1·i,'.:.,~,~~.· ::{••,,'..: ).~ .. :~: ,~;'t '. ..•. :.· 
. ·El surgimiento 'de )in .Tribúiial Electoral en maíeria federal perteneciente al Poder 

Judiéial ,es un gr~.~~~c~.'.en'.~{1~ere~ho;EIÍ:ctoral,•~'orqÜé,shÍ ~uda le otorga autonomía 
·: :.. ;·'):.. ,;.'..~~'.~ .. : ~ :,' -'.,· .. ::~ ::-;-:;~.Yi!'J.\;,,_,~.·-.;f .'.):~: '.-' ·,:.:~:; -~".: >1- ~.·/-·: >,~_ ;<_ <···:~ :>;: ·. ·.: .. . : 

·· .. legisl~tiva ;>'jurisdiccional en; ta;~rganizaci~~ de elecci~nes.' Por tanto. es necesario que 

. :?~l,tí!llf ill~f lilt1ª~ª; 
'·' ~-: .. : l; .. ··.·. ¡· • •. '-; ' -.<, ' • -~ ~ "• 

.. . ,,,1 .. -~. ·-~'. ;:::;._,;~~·'.::·~;,\~-,; .·;~ .:'-'\/5: :.::-;:~·:,_:.,~ :.::-~Zf'.:.:j t}~ ,~ :1 , 

· El o:r. 'Ftavi.o Galván Riveradetine al procesoJuiisdlccional como: 

"el co111111110 sisiemali:ado de ac/os de las par/es imeresadas (aclor o 
1m¡111g!1.anie, a111oridad responsah/e, 1crcero i111eresado y coadyuvan/e), de los 
ierceros ajenos· a la relación s11s1ancia/ y 1/cl carrespo11dienie órgano es1a1a/ 
;uriscl1cciona/ (Trihunal Eleclora/ del orden federal o laca/), cuya fi11alidad 
cons1s1e en reso/l'er, media/lle la aplicación del Derecho los confliclos jurídicos 
de 111/ereses de' 1rasce11dencia po/í1ico-e/ecwral, calificados por la pre1ensió11 
cid acwr y por la resislencia de la au1oridad responsable." 19 

El proceso jurisdiccional electoral reviste características plenamente contenciosas, ya 

que como sabemos cada día es más común recumr a tribunales para resoiver controversias 

electorales .. Por con~iguiente es muy importa!lte que en ·u~ p~isque.~~~igademocrático, se 
. ' ,·.:'·',> ·:- ·>:"'".;·j'·,':'l f 

respeten las garantías, individuales de los gobernados sobre todo. desde el aspecto 

jurisdiccional. donde imperan como garanÚa de ;e~utjd~c!'jurldlcae¡ articulo 14 y 16 
. .' .' ,_ . ', ,. ·::. :· '.:_:'.;>· .:-._ ;,,~::.'':_,,e;;'.??i:·r·· 1,:_ ':·~·!'.·t-.~·hn\'._.-.. \::>.síf '.:''e·,,-. -. 

·constitucionales: :mtes de. entrar en el, esmrl,ioi de estos :.arti~ulos aplicados en materia 

electoral,'esiablcc~~cmo~'\,re~em:~t~'una'refe'i~néiadc'i~~at~i1~··indlviduales, 
,__ , . ·:. -::. >··).").< ;,"-'.\./Y.i~\.~ ~~' I•~\:,~·:·~1:1 ·::·:<·\1 'c_.'.-.···::.:1··.>:·; .~~;;f .. ~"!:-'~ ~-1:' .. ,:1 ... ;:;·.\;., 

Como ya observainos ~n ,el ca¡iitulo.aÍlterior, la sacie.dad es el·péndulo de un Estado, 

. por.lo tatÍto. es necesario'~onvÍvi~ en ~o~ia co~ losde~ás· es@ecer autorid~des para 
,. . ··,,.,,,,,.,,,,_;.·,,.,,,,~.-.·•-. ... ;,"•·~'·'·;~~; . .,o,";·'-'~-/,,;;.c.--.-'' _ . .,~ .• -.o··,'· •r • ' · 1 

. , " ' ... •., ... ., .. ,.,, ,.,._ . ..... ;:'¡;:·::<. ····.<,'.:,' 

"GAL VAN RIVERA, Flavio, Ob, cit. pag 538. 
',;·,•,:' 
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'gobernarse y organizarse. El individuo requiere de un freno ante el desarrollo mismo que 

. q~iere. asumir, esto implica la limitante a los derechos de los demás, asi pues es el Estado 

quien se_ encarga de establecer los parámetros de acción del conglomerado social tanto en lo 

individual como en lo colectivo. Esta es la función del Derecho, establecer a través de la · 

: . ~orma juridica debidamente formada, las disposiciones juridicas que forzosamente se hagan 

cÚ~plir mediante el uso dii la fuerza pública¡ pero a su vez la misma norma juridica debe .. · 

. ·. d~ limitar la aciu~ción del go.bemante frente al . gobernado,·. es en ese momenió dondc·.ú: 

::~t:n::~ª:~~~;~~e~1tl!:r:1~u~:fi~fi~;e,t~dZ1J~~!~!;·:i:)~~~:tr.:~:·P;:~~t~:~----
individu~1es.' > . . . 

:,··._'. '. - ' 

... · e11 derecho , priblico Ira sig11ificatlo diversos tipos de seguridades o 
proteccioíres a favor de los gobernarlos tle11tro de 1111 estarlo de derecho, es 
decir, _rlritttro de 111111 emir/ar/ politica estr11c111rarla y orgmri:arla )1rrirlic11merrte, 
e1rq11e la actividad del gobierno esta sometida a normas pre-establecidas que 
tie11eír'como base de s11sterrtació11 el orden co11stit11cio11al ... "80 

· CoincidÍinos'plcnámeiitc con. este autor ya que si partimos de las relaciones que 

~xisten en las s~ciedad~s y ton1anios como referencia las de supra a subordina~ión, 
···podemos afirmar, que. ésta.se• manifics.ta ~n dos .s~jctos por un lado el s~jeto ~ctivo. o.·· 

. g~b.~~adoy,~~~;2~trnC:eLsuj¿to ~asivoo el: gobernante, . que de,· esta reláció~ ~nace. la 

... :;t~itit~~~)~~{\i~~~ili~r,~:t,:·t::r,::::: 
.~;, :~'-:~::',.- --.-,, (1 ... "~:~:_ \:\,' :>~L'.:~\:~~.~- ~<-~---·· " 

;,::·::;:. ·:,_.;'.'', ,,::<· ,,', .-.~,:,.:,,~ :'.::J',.:"' ·~., 

Lrls.egurldad:j~ridica'd~ los.,in'dfviduos contcmp.lan~ sólo las garantías individuales ¡ -~ ~:§ . -~-~ ¡:,.;¡ 

sino 1ahibié~' las· gara~tlas' soci,~lc~; que se' manifi~stan "en el' derecho ¡¡ elegir a sus . e~~ '""1 
~· ' '! , ' 1 ' \ " \~ , ~ ,,1 • - ,., ' 1 ' ' ¡ • , 

.. go~erríani~s- o incl~so de ~cr. asplranle ~'un ·cargo . de~ representación popular, estas 1 ,,¡.~ 
prcrrrigativas son conocidas como dcrc~hos poÍiticos: qu~ en el caso de México sólo tienen 

i~S Ciudadanos·' · ~ 
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,;;, 

A continuácÍón analizaremos los tres tipos de garantia5 que ~e presentan en el derecho 

electoral; tas de ig~aldad, los de libenad y los de seguridadj~ridfo~.'.>,;, .. 
-,, ,'.·:().;;-,;~.:,:·.::;··! 

··•Respecto. a la igualdad .el Dr. Ignacio Burgoa precisá: 
.-,'·,· 

".,. Ja. igualdad, desde 1m:p111110'.dc,,~.;:ita-')11'rldico, se i11aniflesta en la 
. posibilidad . y,. capadpad, ,tleo qu~ )Íwias, pérsonas, . numericamente 
'indété'rminalias( 'adqÍiierall '.'iof: derechos ·• y''~oiíir~Ígaií las obligaciones 
deriwu/os dé'tina cierta J' iJeterm/Ííadá'sit11aciÓn 'en qÚe sÚncuentra11. oJt, . 

. -, '.~ , "" . . ' - '.:z_-~ ·_ .. ~-.·,:¡,:· .. :' :,· ..... ·,:~::' , 
"'< - ;~ .. -. < ;;'' 

Desde él pürit~ d~ ~·!~tri .d~t§:r~;h~politi2~ele~torai podemos atinnar que una de las 

caracterisiicas cÍ~Í}oio~ es~uté~tc"·~~~· univer~~Í: li,brcysecr~t~; el :v~t~ .es. universal,. es 

decir para hombres y ~ujc~~~'~in i~~~~ar ~~;?;~li~iÓ~'estatus ~ocial. ~te. 
. . . . .. -. . .... '.: .. ;'.- :: ': ,'. -•. >~ .' ¡ ' • ' : . ' ·,. • . - :-·- .... ' :. . ' • : 

·.; ;•.··.·· 

En cuanto a la libenad no~ dice el mismo aútor: ':• .. 
• ·, - l ::.• ". - -<~~<;'.:· .. ~· .. ,-.;~·-\··,·;--
·:,_,~·, .:- ·-<-'.;~;·:· "'·· .- ,. .. ·. :~'.1: -· --}_ .. t-· . ' 

·< , ... J: •• ~ :·:~~;:;~~~ ,' l';·;,~t-

" ... es 1111 condicidnsi11e qua '!on, lnipresci1~dible para C/ logro de 111 teleología 
que cada indi1;itluo persigue. En estas circunstancias, la /ihertád se re1•e/a como 

·una pote~tad inseparable de la nat1lra/e:a'J111tÍiana; como:un elemento esencial 
tlct11¡ierdoí1a.;.sif;·• · e· ,· ··:·e'.: : ,,,, ' . ·.' · ·· 

·,Desde los modelos democráticos es una facuÍtad:qué otórgalaLey·a los indiyiduos, ~; 

para elegir libremente. a' su~.represe:n;antcs:pop~ia~~ry autorldadei'po~·Í~ via ~le~ioral'.·~, •,'•,' 

tra\'Cs del voto, este sUpUesto .. ~·s·_-~:éC~~~cido·p6~ ~"U~~~~ci"·d~:~~C-hO}~le~iOí~Ú.:/~::,~.<~~-'. .. ~ ;-:~-;:~,~~;-.~-t;~ .',,· 

'. e, - ' · __ ~ ' '" _; :_ 

Por último tenemos qúe la seguridad juridica de la cual señala el ya citado autor:';·: i 

" .. ,es el conj1111to general ele condiciones, req111sitos, e/emenios .. ocirc11nstancitis. 
pre1•1as ti. que clehe su;etarse una cierta acti1·iclac/ estawl t1111orltaria para ,: . 
generar una afectación 1·á/ida ele diferente indo/e ei1 la esfera tic/ golie~~~do, • ' ·· 
integrada por el summum de sus derechos s11bje111•os ", 8J '" :i•;".• ..... 6••:.,,: 

"BURGOA ORJHUELA, Ignacio. las Garantías lnd11'11/uall's, 33a edición, Poinia. Mcxico, 200t, pig.162. 
11 BURGOA ORJHUELA, lgnac10, las Garantías lncll\'/dua/es, Ob. Ci1: pig. 251. · , ,, ' · 
' 1 Ibídem. pig. 307. 
11 1b1dem. pag. 5().1, 
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_,,,.._...:,,, ..... ::-····-. .... ¡--i';"'',!t.::::~~'::.:,':'-.;::: '•':'.~,~~i~: ~;:,·.-,-.,-~ ··.: .1:' ' ..... " :··.'~-;~ .. ,·,:;',,·. ·_...:. '. ':. __ :, 

y·.::~·\;.;,:'t'}{f.:.:,1 y¡·; ,;Mg?J.<'P ·F~:!;.;ur0.:i.·f iJ·~1;,_·;~:~ . ·,'.'' .'w1
,: .. :··•·;~:· .. ~.···.· ••.• 

· .· .. :Esta es .una .de las garantías que mas importancia tiene en el derecho electoral toda vez. · 
.,, .. ·:·~.~.·_.J'~.1.·.:¡:;~~,.;·;.~,'.:-'-· ·'•". ·"-'- ·--;-.-,.,_,~c .. -;_!,;-'·'-~·.,.·_ •• -•--,,-.,_..·-,-. , ... , ...• •' , •.. ·,.,. 

que' se. convierte en .la!l garantías constitÚci,onales que' todo proc~s~ jurlsdic6íoria'1 debe 
. 1·-· .. · . ' .. , . - ..... · .•.. 

obseivaryJiara el tema de estudio es importante haceruna reflexión en lcip~rticular sobre 

.. losa~iéu,los 13, 14, 16 y 17 constitucionales y su relación con el derecho electo~al.. 

2.4 ARTÍCULO 13 CONSTITUCIONAL Y SU RELEVANCIA EN 

EL DERECHO ELECTORAL 
, ... ~ ...... 

El normativo en cita precisa: 

Nadie puede serj11zgado por leyes primtims ni por trib1111ales especiales, •. 

Esta disposición tiene implícita una prohibición basada en el principio de igualdad 

de las personas ante la Ley. Ello implica que' la ley tien~ ~ue: ser d~ :~b~erva~~ia ~eneral y 
.: ___ .-::: .. '"'..-.;.::·"_· ..:·~:.-··' - ·.·--- -'. -.·: .. :.,-_::,_c_·.·-;:--::-~-~1:1:-'~~:-.~'-~-'"-: ,_,. ----·-. 

no que surja pa~a ~pÚearse a uno o unos en particular; la ley debe existir previamente al 
.. '. ., ' . \'.'.: . ,". " ' .. " "···· •"· _._ ·"" 

hecho y tener vigencia más allá del caso concreto en el que se aplique. Al respecto Ovalle 

Favefo cita la siguiente jurisprudencia: 

"LEl'ES PR/JIATIJIAS. Es carácter co11sta11tc ele las le)'es que sean de 
aplicación general y abstracta; es decir, c¡ue dehen contener 111111 di.iposición 
c¡ue 110 desapare:ca después de 11p/icarse a un caso previsto y eleterminado de 
11111e111c1110, sino que sohre1'il'a 11 esta aplic11ción y se aplique sin consideración 
de especie o de persona 11 todos los casos ielémicos al que provienen, en tanto 
no sean 11hrogmlas. Una ley que carece de esos caracteres, \'a e11 contra del 
principio ele igualdad, garanti:aelo por el articulo I 3 co11stitucio11al, y 111111 dej11 . ·' 
ele ser una disposición legislativa, e11 el semiclo material, puesto qudeji1lta 
11lgo que pertenece 11 su esencia".14 

.•. ·. •·• 

Por otro lado, la Constitución establece la prohibición. para, ser jtÍzgádo,por · 
• . • !>' .. "..}.~ .· : .· ,'.'; ·_:.'-''.·',. ''' ·.,~:: . ',::< '". ·:. " .. 

· tribÜ~alcs especiales. lo 'que significa que . estos. órganos deben.:estar , p~evia~cnt; 
establecidos, e~~ ~ri.teriori<l~ci ~1 h~cho:. N~ ru'eci~~ ~;~~r~c:r~~~~a1ris··~á;~·;611o~cr . 

. . - -.. . . . . ·; : '.:~,-;('·7~_,-:;·;~,\:':,~, ; .. ·•:::.:n 

'·' OVALLE FAVELA; Jo;c, Gamntia.1 Co11sri111rioaa/es lle/ Pmmo, Quima eíliciÓÓ, ~fcGra;l'~ltill, México,· 
. t 99.1, pag. 4. .• · •.• ,. :· .. ...... . ... "-1 ........ · 



Antecedentes Electorales en el Estado de México y garantias 1mlil'iduales 

situaciones jurídicas en particular y que despues desaparezcan, existe jurisprudencia al 

,respecto, la extinta Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación afirmado que 

, p~r tribu)lales especiales: 

"se e111iende los q11e so11 creados e.tc/11sivame111e para· conócer, en 1111 tiempo 
datlo, tic c/eterminatlo 11egocio o respecto de_ ciertas personas, sin tener 1111 
carácter perm1111enre y si11 la facultad de conocer. de 1111 nlÍmero indeterminado 
de 11egocios de la misma materia.,.".'~ >~·,· :,: : ,>i<·X .. ' .; . ' · 

~. '. .. -J~;~~-~~:~/~1;)·~:.J;:{.:. :4 ;·. :· 
En materia electoral encontramosque; desde• el siglo XL'< y hasta hoy se ha 

respetado este principiop~~que ha existido l~gislac.ión·q~eregula los procesos electorales a 

pesar de que haido 'evólud~riá_~do' c~~ ei'tie~po p~~~c~n~~niii~'eri'u~~ reglamentación de 

acorde a los .n~é~;os tieíripó~.·¡~piíréial }'qu~:brindc' seguridad juridica a los procesos 
electorales!';,;\·{_{.::¡~;.; ';'··~:/f;:.}' ::h+_·i'·"'-'";; ; '::\ _; •: • .... ': , ... '' ·. 

:·,-.~;·>' , -.-e :_-:::_;_~·L /:.::;'_;:.) -
1 _',h ,;· ,_ '·:-':2./. -· ; ~: .1 ~_:,1-< ... ·, ~ . 

'· · ~·· ···A~~u~l.ni~nii ·~~,:~1:·~st~~f .··~~IB.i~Ef ,.-~{i'~t~;:.~~ •.t;bJ~i1 ·. E~ec\~ral autónomo que 
· sesiomi:csólo· ··cuando ,·van''a·· réalizarse. elecciones y deja de funcionar una vez que se 

.:.:·: ·'.:._ ,º. - .. :. ~:-;.~!J,. -·),';.. '::-,;_-",. \';:<:·'·'.:,<,_;~,::.~:! ,·'., · .. -. : _., :.<·'':c .. · ;<·,;;·.:.i.\.L;~ :- i .:.' 

. · convalidári las mismas: Asi lo estáblécc el Código Electoral del Estado de Mcxico en su 
· 'Ari.287!' >. , ·;, ~;e "" . ·,, .. ' 

El Trihunal se instalara e iniciará s11s jimciones en la primera semana 
· del mes. de enero ele/ aiio de la elección q11e correspol11/ci y Co11c/1íirá s11s 

11ctil'idades al término tic/ proceso electoral tic que se trate o cuando haya 
resuelto los recursos rmerpucstos. ';(.~ · ,,. ' 

En caso tic elecciones e.trraordinanas se estarii 11 lo :'i/isp1iesto c11 /11 
com·ocatoria respecti\'w <1:~::_::,-, ·:ú:,,·· · · 

' ' ,. . . .· . 

. En périoclos no electora.les se re11111rti só/oa,cq111·ocatóría de si1Présitlc11tc". 
' . : . ·., . ·~-<~.:::··.-\ ··: ·-.. : .. '1',:~.·-\~·.~'. 

Es necesario que dicho órgano se intcb~e ala est~¿tur~ ~rgdni~~ del Poder Judicial 
· .· ,. ,. ; --.;,.¿.~, ,.f,__;:,<>t·,~;<o:::i ··/·-.~,)•·¡·}. ·.:.: .. :·-1·:· .. ·.{;j,:'«ú/Y::,.1 .. ,/,;x\;·, 

del Estado de Me.x1co; para empatarse c_OI) _lo que contempla la leg1slac1on federal, para dar 
:· ... , .. . -__ ::;:,. ,., .. r:i'."º·,:·-.:/ .. :;;;,¡./~).<;;'.;?~'t,~.f.- ~-;fJ~::~:;~"' l!.~-~ :.> .. 1'_;,~.:·¡;;~ .. f·: :·~/}:;.~,: ·. -":;·. /:;. -
Un paíio''mas"'a'fondo:a la'jüsticrn .. elecforal 'ótorgandóle.ma~'Or autonomia a la autoridad 

, ,: : _'.·. · .. :::. · ..... :·· · .. i; :~ /i}·'.'~~fr\:~~<·c l'~·.;·fi;'~: ·~,;-. lr;~~:\-; / ;h~ : ... ·, ·_:::.1~.:-~·. ?· ;ií;'.:_l:.,.-,j,:' ' .. 

ijuiisdiccio~al elcc,t~t:·; . •. •.·••···• >;~ · 
,_ r • .,.,.,,,,.., ·.: • • • ••••••• '.· l.'.~.,~'.j?',;~~\'~<t· ·'. ·q\'~>'·,.'~i.': o«.". 

u Semanano_Judtml de la FedÚacióÍt, Quínia Ep0ca, 1: CXI, Í·ol., p. 432: 
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2.5 ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL Y SU RELEVANCIA EN 

·EL DERECHO ELECTORAL MEXIQUENSE 

A 11ing1111a ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, 

posesiones O derechos, sino medi~llle juicio seguido a/lle /Ós trib1111a/~S previall;ellle 

establecidos, ' en, el; que ~é; cun1plan · 1~sforma1ida~és dse1iciales del procedimielllo y 
,¡ .,.. . . . . ·-. 

conforme a /~s leyes cxpedidás con ameriorida'd al lre~lr~. ' . 

En los juicios del orden civil, la se/llencia defi11itim deberá ser conforme a la 

letra, o a'la i;i/e~préÍacíÓ!1ju;idié~~~ /11 /~',yafa/Í~ de ésta se'j,lndará ei1 /os principios 

Empezaremos p6r h~cer él estudio de la irretroactivÍdad de la ley, al respecto nos dice ¡ . 
,· : . " ~. > .. > ;\:-: ~ .. ::·j'/· ;,,; ;: . -·. . : ·. ·.·: . ' : ! "' 
''. el Dr. Burgoa: :. ·i,·; · 

. "la rctr~actividad consiste, pues, en d11r efectos reguladores a 111111 norma 
j1irídic11 sobre, hechos, actos o situaciones producid11s con a111c/11ción al 
. momento en :que e/lira en vigor, bien sc11 impicliencio la supen•i1•encia 
reguladora de 1111<1 'le,\· anterior, o bien alterando o afectmulo 1111 estado jurídico 
preexiste/lle, a falta de ésta. "116 

"BURGOA ORJHUELA, Ignacio, las Garantías /mlil'idua/es, Ob. cit. pag.506, 

i 
i' 
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-- . ':-· ·._ ·~ .:/::: < ¡·,i';'·:,'.!~;,-;~·~;; ,, ;~~;~:;~,~-~.;;·:\, :- ".'~!:/;~·:i'.',,~-·'.'.~--/~=-":;::.:··_i:\\'':,:: .. ~.:J ~-~·:. ,,;: :;_.--; 
. . ~ antériórdignifica''qúe'1~iiliái ley isÓ!o'.'. sé'.; pueC!e'j1áÍ:erfvalér cuando ha sido 

• • '".·: - r -)~'; ~-·:·.~-,~--- :«/:?:~'·~-~,-'j{'<)"' {{''.';.-'::'.:'~'.~ :/-":.'.:,'.'-,:~.:,:·;;,:~;·_ '.-.:: '. :,:;·-~~·:;;\¡·:;;:::·. ~·~, '.:>~:.'.'(, · ., ' " 
promulgada c.on anterioridad a los heélios en que sepretende ~pHcar;;reforzando lo dicho 
anteriormente Ovalle :f ~~el~:h~~~~¡~:~¡·~~'ri:t~~·~¿,C;r:h·¡{ 1 :??'. ,, ,, . , . 

. ' .. -.- ...... _;. - __ \: i.:/ .. '.~~).~-·,·:i\\':'.~.-:;:.~·: .;:::>~::.~"'.,::;:-.._~:::::· ;~,).d >.~-. ~'._'-:::~·;. '0.:.~~j~ ;·~ : .. : 
• · ·•· '.; Unaje,i'"es2iei[piii:ii\oc{ cuándo. 'ri1Ódijicá' o':)est~Ínge;. las.: consecuencias 

jurídicas de hechos rea/i:adcis dura/lle la 1•igencia de la'anterior".81 
.. 

·.1: ... ,., __ -_- 1'\ '"/' .' 

:<:_;<'-''."·,·'!-:~"'-./· -.-._ '" . - '-·.·>. ;;': - ' ~:/, --~~;-, .. --{;.:~~::. ·,-,1,-)._.' 

Hay qÜ~sc'ñ;lar,qu~ se p'crmite la aplicación r~troa~tiva de la ley cuando beneficia 

~l ~Üj~;o ~Tibs ·;~}~i6i ;;~~ q~~· se Íes.~a ~plicar la ley, la Supre~a Corte de justicia de la 
··.·· .. ·\'.:.·--:_.",;_',:·:·~:\:-.:~;-'d,2\.\'.'::'·~~-·.•:".'H'.) .. ' .~·; ' . -,"·' ._' ·;-. ·.· :__': ;··,· · 

Nación ha sostenido al respecto: , ,,, . 

"para 'que. ima ley sea retroactil'a, se req11iere q11e obre sobre el pasado y 
lesio1ie clere'chos'adqiliridos ha;o el amparo de leyes aillerioresy esta 11ltima 
circ1111sw11cia es esencial "18 

. ·" , . 

. . ; . . . . ' .· 
En materia ele~tóral. encontramos legislación que rige d,csde la orga,nización de la 

elección hasta .la im~~~~~¡'ón y calificación de I~ ~l~~ció~. ~~:~l E~ta~o de México se 

cncuentia-~~i~C~~e-ei· CÓdigÓ:EleCtOia~ ~dé.i ·E~·iada· d~·Mé~ú·~;~:~.:· 7\~.-\ ·· 
'--•. ·-: « 

'\ .. :?.-~; ·,:,·.~."; );:~:: ... _: .<~·; : ,: ·~d ~'. >:~{f~,;-;·~;i/~~;·\(~~/¡/:. ~. ·' 
, Lá garantia de audienCia otorga mayor protección al i:iúdadáóO y es contemplada 
~ .. ,; !·:,·=.':.···:'·'.·¡¡_';~::·;_;q.;·. '(;~1.~.t~'-~'.-·\·-,-:':.~ .... \, ;·!··'/:.'''_'. .. -".~·\:•/':.~--:-.:·:"'·:~·. - . ¡ 

desde la Declaración de los Dcr~éhos del hombre v dcLCiudadano, básicamente representa 

. ~uc a 'toda pe~so;~ ~~b~ b~~dts~~~1 1/o~~~~~,i~~d de '¿~f~~~~r~~ ~~ un juicio, de aportar 
~ ">':: ": _ _. '~í!:.'v.~y~{' :»·.-: .•. : "~<<·· ~- :.:~.'.<-':':.' .-.. \~·ü,~.,._._, ;·,~. . . 

pruebas y alegar sus derechos ante los tribunales o instancias de gobierno y que éstos 
.'. · .. :'i:.~ ~,·:.'<.'i· ;:,7.:" ··'.<.~:_ :~ ,,.;·~.~¡:; ,: ', ,: !;' .. ,_, ;, ' .... - '' 

resuelvan de manera imparciaL. " · 

El Dr. Burgoa dice 

"OVA LLE FA VELA; José, Garantitll Corumuctonafos 1/e/ Proceso, Ob. cu, pág 55, 
" tbidcrn. pág. st . 
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' 'ºla garantió, de, audiencia es 'de ~bsenw1ci~ ob/igatorí~ IÍnÍcame/l/e 
tratándose de actos primtil'OS, sea de fa vida, de fa libertad, de propiédac/es, 
posesiones o derechos de los parlicu/ares, mas no así cuando se trata de actos 
de molestia que no tengan la finalidael de privar al afectado de algr111Ós ele sus 
bienes o derechos, pues tales actos se rigen so/ame/lle por la garantía de 
seguridad jurídica, que establece el articulo 16 constilllciona/ ", 89 

En cuanto al juicio previo que se debe seguir ante los tribunales, lo importante de 

esta afirmación es que debe de existir un juicio, estese debe entender no solo. el qúe se 

sigue ante los órganos.Jurisdi~eidnales ya q~e la Sup,remn c,Ó~e d.e Justida ha establecido 

jurisprudÍmCi~ donde s~ est~blece que concr~t~~6nt~ e; ést~ ~~lc~I~ 14 co~stituelonal debe 
;.:.: ·:,." '. ".:.,,,- .' :.·.:"'. . ... ,, _. , ... : :-:->·r:·1:,~: ':·'.~~~ .. ·<J.,·<1,.0: .. " ,:-~.·: .-!. · ....... "· 

'cntendcr~e , por juicio ·también Jos, proc.~di~i~ni~s, administrativos que realizan las 

a~torid~d~; ~ 'qu~ ~c·b~·~~¡~i~t:~;~~·¡~·d¿f~~~~ jtirl~l~Üd~{ g¿~~·~~do. 
TESIS CON l 

FALLA DE ORIGE~J 
.. ;· ,; -,. 

·.·. "1~b e~ exacto t¡ue SÓ/o .fas au/orÚ/111/es judiciales son Constilllciona/me/l/e 
competentes' para pril;a,: de s1Ís propii?clades ,\'derechos a los particulares, en 
los casos en que la ley aplicable asilo pre1•enga. Si hien, el segundo párrafo ele/ 
articulo 14 co11sti111ciona/ exige para ello "juicio seguido ante los trih1111ales 
pre1•ia111e111e establecidos" es tradicio11a/ la i111erpretació11 re/atiw1 a que los 
1rib1males previamente establecidos no son cxclusi1•os los judiciales, sino 
también las autoridades administratil'as, a quienes la ley ordinaria confiere 
co111pe1encia para ello, pero eso si, respe1a11do la pre1•ill audiencia, la 
irretroactMdad de la ley, las formalidades esenciales del procedimiento y la 
aplicación exacta de la ley. Esta i11t<'rpr1'tariri11 tnulic:io11a/ se debe a que por la 

"tbldem, pág. 59. 
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-.,;, ,,;~.,,;·.:. -,_, ;f1.:: ·> .. ~·>. 

',·Anre~ed~n;e.r ElecÚn·aÍJÜi e(5:'.~~ºt~"~fe.fico ,1• gorantias indn·idua/es 

;<¡.' ' r ' - "·' -~,,;, ' • ·: ' -, , ' • 

complejidad. de. la. vÍda :modern~ seaa Jj;¡t{¡;¡bfe'.'~ue '~i istddo' curiipllera sus 
funciones p1ib/lcas con aéierío. pro11ÍitÜilj• eficacia:; si: ÍIÍl'iera;siempre que 
acudir a los tribunales judiciales para lráeer4ecÚí;as sáÍ1ciónés'esÍablecidas en 
las leyes". 90 . • . " • : . i:> ' . :· ':\ :,· . ' · 

-· .-":: ·.·. ~.:;-, :.':· .. :; .'.:·~-- 1:; ·''_-:i;'(_~·.;:-f/,~•-~;L- '_1-1'.:· 

;., •. ;l:".~: :~:~í~:~if ,it!;';~:~~~¡J~:.~~.·:;: :: 
·.do~¿sp~ndc,a la, aworicl~d,,Íe~lsl~~iv~; c~id~ q~~ las ·l~y~~q~~· :s;abl~cen procedimientos 

cumplan cabal~~~te ¿on la gar~ti~ ~e audl~~~i~;.al ;~specto ~i~eOvalle; .. 

"La allloridad legislatim está "obligada. a cÓnsignar,en ,sus leyes los 
procedimientos necesários para qrie sé oiga ci .los Interesados 1• de les dé 
oportunidad de defensa en aquellos casos en qiie'.resulten ºafeét~dos en sus 
dereclros". 91 · ' '· · ·· · ·.• .• : •. '·.· ''·'• ·•.:··.··· · ' ' ' ' 

- ','.!\'--''-:, ... 

'.-'\.- ·, : :-.:'~ ·.:::,:· 

El tercer requisito que, debe cumpliÍ esta garantiafesique se cumplan con 
, ,, ' ' . . .. ·, .. 

fonnalidades esenciales del pro~edimiento, mismas que al mcllós deben ser las siguientes:' 
'•\'r:.~-'-i:~-,-·:;-.'~(_;-{' ,., ::. ~>· ,:;:..,. ;"\.fi .. \:,1,: ;~·.:, ":.--! ,-· ,.'. .. ~ 

' ~ :··,; ': 

.. •·•·::··~;::~;~~~;:~~~~:~r~r~,~~11~2jiif:¡~,, 
· · é) 'Opcinunídad para Aue:expresen alegatos laS'partés; yJ :. ' ...•..•...•.... ·. 

d) Di~t·~·ic~olúgió~'f o;~:~·.~n;~:~i~;d~ld·~~~~~··r~h~.~d~·~,~~~í~;~.f. :' .• 
,,, ,/'' >··1 .. : .. . · .. ·: .. '·· :' •'···' 

Es un requisito de suma 'importancia el empliiiamiento o citación para defenderse 
_,}. ;, '~ ! ,::: :/" :;· ,. .,'.' .;;_/".-.:, ._.-: :: ... ;·.{·;;:;,~.;,_:;.·; .. (.'¡:;;: ': .. :,-:.;., '.'''.<k ·<'·. :;· <:·, 
'de cualquier 'imputación, acusadóri'ó '¡irocedimieritó qúe' sé'¡íretenda seguir 'en contra de 

--.~-~"'-"":·'·..:- < 
una persona, lo cual r~sulta ulla verdade_ra gaiaritia de.seguridad para el gobernado, toda 

. vez: que pr~t~ge''cinualq~i~'('~btlsb d¿:;'~tori'dad c'on$irtié~dose. en' una limitante en al 
~ -' ;- _, :.'. ;~: 1 '.· :.: ~~!'._.'._' ·º~;.: .;~· :~:- '. -.~-\ :<. ''.¡ ~- !' '" .·;:·.«'.'' ?,'.,,' .. :~ '.-" ,1 . ' '; ·,-,',. ;. ..• ' • ' 

actuar arbitrario.por parle de la áutoridad.:·; 
. ~!.\.·:.: .-~ '·~"-'; Y: ·- {'1<-- ,:_.,· .;,,-; -·i.:.!~~;~·:=\ 

·.·'·····.EÍ.~¿g~Üd~~~Te~e'ó'to.;uf~e.debecumplir es dar una oportunidad razonable a las 

... parics¡ii~~·~;;~ ápÓ~~t·~:·,~¡·¡;;¡;,{~5'có~trover1ldÓs todo tlpcÍ de pruebas que tengan a su 
, . ·.·~"' .. '.--.:.~ :';'. ;,1,'~)'.;\ .. ~.;.:~~¡.~-·'.·\ ':\'.t.i.: '~~~:'/':::'·:> ,~~. :' .. :) .. '~: ~-" ... ' ' ' . . ' 

alcance' y que gÜardcn 'relaéión con la /Iris. ; 
-. ; ·~;\' ,";.~" ~~-~ ;-~·r~~-: '{~º~:::-~·A:;: 1~:.:>}~,"-~f1,~.::;\~, ~- .. ;,;Y~~· 

"'BURGOA ORIHUELA: Ignacio, Las Garantías Jnd1;·1dua/c1, Ob. cu, pág: 556. 
" Ibídem. pag. 6~. 
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.·.· .. · ... ·Es impo.~~.t~.;;~e.:e~.:¡M.~K~?~H~'s~:·~O,~~~~~;{~i~~~~'s'~.i~E~rtJ~.d~f pa+que. · . 
puedan .~xp~ner su~_.concl~s1011es JUríd1cas,·p~ra.1111,tar de, aportar;eI.en1en,tos;·:m1smos que 

~~~ '~~¡!.~~~~~;;~~~.¡~$;~~;~:~~;~:'.'~,·;· ... 
. . . , , Por úUin1o,: la autoridadqüe co'noz,cala /Ws; deberá. emitir una' reso!Úcióíl"debierido 

··~;i.~;i"~f:t:~t~~;l{lir:~~1?i¡f ~ii.Z,~t:~i~:~.~: 
au!orida~ para.e111itir respuesta a lalitis planteada;'' ·, ;;.:;,\,:L<E:::;;- .... · 1· 

{ ;, ·;•;;,. ;: ' .. :;: " '' . ·•::•\,. :,l,;)i;~,)( . . ··· 

.. , En m;teri~ electÓral ~ncontra~1os q;c po~o ~ po~o seh:m do.~stable~i~nclÓ caniinos 
-,, . ' -. ' ... -. . - ._,. . . - . .. - ' .. ' ' ' ~ ' .. ' ·' -· . , . 

que implican un acercamiento. a la .'.'Justicia. Elecíoraf!, y qué sin; duda se haii pmducido a 

•través de la 1ci~isl ~~ión constitucional y elector~!.··.·~~- el Ílnlbito fed~rri1-;a · dxistcn cambi~s 
•... sustanciales, pbro en .el ámbito· 1ocal. encontramos .qui acuial~ent.e se ciíérifa con un 

. JribunalEiéctoral que ;esuelve sobre:Ia mat~riay ad~~As t~~~m;Ós la participación éomo · 

última instancia. del· Tribunal Eléctoral,de( P~der.J~di6ial. de. la Federa~Íón a tra~és del 
•" '·-·- ' 

. recurso de re1•isión constitucional.\'; •·.~ ·•· >'· ,. • } . ' .. 
. -1-, 

. El articulo 14 constituci~n~l cist~blec~ el métodÓ 'para la aplicaéión de la ley en un 

· scntido,estrÍéi~. desde esta,p~rspéctiva ellcóritra~o~ el principio de legalidad en materia 

civil, donde·~¿cst~bÍ~c6;quc~n ~f 1'cisJuiciios'del~r~en civil l~ se~tencia;definiti~a debe ser 
... .,., ;, .,_-., ¡···-:,·_, .• '•""•'::1·. ·''"''i-' ···:·. ,·,. ·' 

conforme a la Iétra, ~ a la intérpreiaéión jurídica de la ley y a falta de esa en los principios 

generales del derecho;' sin cmbarg~; ésic priíicipfo' no es limitativo ya que también es . ·' .... , .. ;' ' ., 

aplicable en otras materias com~ s~n laboral, mercantil, administrativo y en la materia que 
. . . 

nos ocupa, la electoral. de ésta el artículo 2' del Código Electoral del Estado de México 

establece: 

"la i11tcrpret11cio11 de este Código se hará conforme 11 Jos criterios gra111atic11/, 
sistemático ¡· f1111cio11al. atendiendo 11 lo dispuesto en el IÍ/timo pcimifo del 
articulo 14 cÍe la Co11stit11cici11 Fec/era/"9

:. . 

" Ctidigo E/moral dd F..ttt11IÓ ,¡,. Mt'.tiro 
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.Esta disposición normativa corresponde'ª ta forma de aplicación del derecho en 

materia electoral, debiendo hacer tas siguientes precisiones al respecto, toda controversia 

jurídica planteada ante un tribunal debe 'ser r~suelta conforme a la ley, estando debidamente 

fundamentada y motivada, por consigu_iente, la ley debe ser clara y precisa para su 

interpretación, característica que debe·d~ tomar encuenta el·tegislador, el juzgador tiene la 

obligación de aplicar la ley, y la mis~a iey, eleCtoiat inaica la pauta para los criterios que 

debera adoptar el juzgador en el lllomg;;~ de t~ner que interpret~r la tey; por un lado señala 
: -- - . - ,,, ·:.- ·':•'·· -'.. 1·-·· , 

que se har:i de manera gramatical: Por citr~:fado nos. nabla de(cÍiierio sistemático, lo que . ' ·'~·, .. ···> ··:-'.'•)\_~-·-.·.\·,/··:\'·;:~-- /_.-,·.:_:-_:""·--)<····,-,¡·-···:··· ·,_ 

implica que el derecho se é:ompóne de 'uii conjúnto. de norinas ordenadas y sistematizadas 

·que regulan urya:~~t~ria a:tr~vés de~~~ di~~rsosaspectos:•niodaÍidades o instituciones; por 

)o qu~ d~ ~~~t~:~~~~;~ -~~de~o~ ha~lar _dé I~ .interpreta~ió~ sist~mática:' 
;:.:. h1i~1.t;S~~;~¡it··. ·:r .. ·•· .· .. < .. ''·'fP .,_,::--,'T.f".' .. · •-

•. ;, ··,;Para finalizar este análisis •. la• legislaciónele~tor~l'nosremite al último párrafo del 

' ; ~rtic~i;,.;.¡;¿on;nt~cionaÍ,;10 rque significa•que e~·-·.é~¿·~de.,qué: no'· éxista legislación 

: • ~p li~ahie ~I· ¿ásJdo~creto se pued~ ácudit~ ios Pri~cipioúi~~e~rál~~ del ~erecho, que en la 

•..• c;~~[d~~a~i~~ ~iis ac~ptidá' cit~rcl11os' ar' or:·eurgcia·;pa(a''sú. entendimiento, dice al 

respect,o: 

.·,,' 

" ... por principios generales ele/ elerecho, como fuente ele colm11ción de /11s 
/agllllllS de /a fe,\' O como S11p/etor1a ele fa faftll ele CSta para resofl·er /os 
co11flicros jurídicos en los términos ele/ cuarto párrafo ele nuestro ar1íc11/o 14 
consri111c1onal, dehen cnrenelersc las normal elahorcu/as por la menre 
1m·es11g11dom 111ec/111111e l'/ muilisis 1nducm·o del s1srem11 Jurídico me.tic11no y ele 
/0.1 s1srrmas c11/lllrales c~f)nes, con 1·1sra a esrahlecer, en juicios /Ogicos en que 
elehen traducirse rafes pm1c1p1os, las notas uniformes que rijan a rodas las 
11/SlllUCIOnes 11/legrantes e/e ta/es SISlemas. "9

J . 

Podemos afirmar que los principios generales del derecho no tienen validez 

universal. sino solo se aplican y se toman de un lugar donde coincidan sus raíces culturales 

e históricas y que originan reglas comunes basados en I~ justicia y la equidad . 
••• - ; - o ' '.''·- \ • ' • 

"BL'RGOA ORJHUELA, lgnac1o:las Garan1ias lndn·idua/es, Ob. cll. pp. 583 y 584. • 
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2.6 EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL Y SU RELEVANCIA 

CON EL DERECHO ELECTORAL 

Nadie p11ede ser molestado en s11 persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virllld de mandamiento escrito ele la autorirlacl competente, 

queftmrle y motive la. callsa legal riel procedimiento. 

· ·.· -Analizare!rios lós eie~e1{tos" d~ estagaiantia: 
; '-: .. , ·<. <<¡: ':·-·;,·,'(1·'-:'.1':~.':·:' .•;::'?..'' ·~:<:i. -~~ ,' . .'.' ···.;:··, ·\' 

",· '> ·_: ,. ::;,·.~·.~\.-:·;~·:> :::·;~~.: .... '.·; :_,,\~',: .::.;· .. ·'.• ":,/'; - 1; 

... > .. .t_'..>:{\·::.~;.:::~;'.<:·'..:· .. ::\.-\:·_,,;···,-,.· ... . •'"'.· ,. ·. :_ ., 
Cuando este precepto JUríd1co dice NADIE P~EDE SER MOLESTADO, se refiere· 

a que todo go~~mádci e~ta protegido. d~ Í~s act~~-d~- a~i~ridad.~b-usivos ··~ irregulares¡ sin . 

. .. illlpÓrtar ~4 n¡~i6ndlid~d! reli~ión o situación ;conón;ica,p~r lo que no ~ó.lo los mexic~nos 
. están protegiclb{]~~~¡~~~nt~ ¿n~ ta~bié~ I~~ extrniijerns q~e'~ee~9ú~~tren en terntorio .. 

mexicano; coit\o"lii señali é1 arÍicu1ci primero de la carta Magna: 

-~~~:;~·\i'.~(>é'~1, -··- ,'.:kr..i: .. :A\\i)·, '. ... e 
Por otr~ lado el tém1l~~: !Ílolestia déj~ entre~~~~n acto de autoridad, misma que se 

; traduce en un~~f¿~¡~~lÓn·~ I~~ bid~~~j~;rldicos ;que.~l propio pr~cepto enuncia, pudiendo 
.. " ' ' . . : ;- ·' ; ~:.. ,., .,.·.' ._ ,' ·· ... ,. " .. : . .'. ~,. ', -. - ·' . . . ·~,,-. 

,, ser estos acios de índole aélíninistra"ii~~ ojurisdiccional. . ,, ' - '·.-··- .. _ :.._:,:··'· .. ,, - .... .., "·.. - .. 

·• losbirine"s;juj~'.~~s;~~tel~~os ~·~~::: ·~· · · · ·· ... 

. a) ,fERSON1í",f 

. b¡),ü1ILI/: 
e) • DOMICILIO, · .... · 
' ·,_.. <_~,;:¡ '(r · .. ,_.<,.; ,: i'i.· 

... ;,/--).·_-_: ., .;/ 

En ~i ca~¿ que n~s ocupa IÍablaremó's de la.persona como bienjuridÍco p~otcgido; la 

persona tiene I~ ca¡iacidád }urícÍicá de adquírf;·d~;ccho~ y contraer obÍigati~nc{d~sdc ~s~c 
posicionamiento la aútoridáu elecioraln~;puéd~ pri1·~/ al éÍúdadano d~ su de'r~~ho de 1•otar 

y ser votado sino agotándo las garantías de audiencia y legalidad. 
,r-. 
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Además el acto de molestia no debe de ser emitido SINO EN VIRTUD DE 

MANDAMIENTO ESCRITO, esto obliga a que la autoridad debe dejar una constancia del , 

acto que está ejecutando la autoridad, así mismo que se precise el por qué y con qué 

facultades está actuando, al respecto nos dice.Ovalle Favela: 

"la primera com/iciótt que debe satisfacer el acto ele autoridad de niolestia,. 
es que Jebe constar por escrito. Es una condición esencial para que pueda 
haber certe:a sobre la existencia del acto y para que el afectado p11eda conocer 
con precisión de ct1ál autoridad pro1•iene el acto y cuál es el contenido y las 
consecuencias juriclicas de éste. la omisión ele este requisito tiene como 
consec11encia q11e el afectado por el acto de atttoriclacl no sólo esté obligado a 
obedecerlo, sino q11e, aciemas, debe ser protegido a través del juicio de amparo, 
por la inconstitt1cio11a/idac/ mattifiesta del acto. "9

' 

Adicional a este requisito se incorpora la obligación de que el escrito contenga la 

firma autóbrrafa del funcionario que emite el acto. 

El penúltimo de los elementos de esta garanlfa es la A UX9~1DAD COMPETENTE 

·· debe entenderse la legitimidad y legalidad que tiene Üna autoridád para actuar frente al 

<:gobe~ádo; esto reílejáque la autoridad esÍá representáda por un individuo, éste debe contar 

. contá legiÚ~idad para ejercer el cargo; misma qu~ le da el l1ombra~iento o la constancia 

deníayoria entregada por elinstitut~ Electoral competente, por otro lado existe la legalidad 

. que se traduc~ en I~ compete~da que otorga I~ ley a la institüéió.n'para desarrollar actos de 

aut~ridad, al respe~to dicepv~lle Favel~~ . . .. . . 
. ·-:; 

_:;._·... ·,,) :,,-

·"El nokíbr~~;;j,110, la ;~/eccid11 lt;cltc1 ~~ terminas /~gafo~ en persona que posea 
·los requisiiósneces1iríos, coi1siiii1ye la /egitimic/ac/ ele wla autoriclacl; a la 1·e: 
qucJ11 c~nip~ieíléllt no:cs,liíiis qiíe la sií~111 ti~ fac11/tac/es que la ley le e/a para 

. ~/ercá Cierias l11rlh1ícto11es, u~J •. /. •,' ;. •·· .... ·;t¡fa•.\ (\;',·.· . 
,. -- .";(·~ ' '--_.-·-. 

Por'uttímo~ tenemos el il!~uisito de.ta ~utÓridad sigú¡~:nte QUE FUNDE I' MOTIVE 
' .. :·c. -.· ~· ... ; '' ;\·': :,,":;_\.:::>_··,:.-·,.,\.i·\>."-¡i i.>,,·:;·1.'._·,. .. ;-:: ,:,</,::·"'.·:·. ·. '\'..:· [~~!~.\::.! .. :·:'· . !·· -~ 

LA CAUSA ·LEGAL DEL:'PROCED/MIENTO;•separcrtios,dichos,conceptos para su 
;:·-,":·:~ , ';:.::\1,r: >·.<,:) :e\f'~:i; ·:r1~.··.>: :~· =:;·\/).·~:i-i. '.·::;.;.1 .. '.~·~.~;:,:,'.2 .:::.:·,· :>'·~_1. : ·,/: :·.;· · .. '.·· · 

entendimienio> cuando rios hablá de furidainentadón; debemos 'entender la necesidad de 
i;·'.~ , .f'. _ 1 ~ , t-.,1 ::·.~:. -<~.::~'.·.'.:1··:·:.:~U·,'i .. t·'.lj;I;\···, ..... 1 

_______ -·-~-,~_· _;_~_-;~1·,.ii:~j.r~~ ·~;,}1)~.~;)~.:(!;:~~-r,:·,;~,,:'-1(1~l~:}~;·~~;-r.~~-~ .. :·~, ·: 
" OVA LLE FA VELA. lose, G~rantias ConJtlÍ~c1~~aÍis ;Íel P~oceJo, Ob: cu. pp. t 83 y 184 
' 1 lbldem. pág. 185._ : • · . · : · : . " · • ;' · · · · ·. ·· · · · 
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,-., ... 

· Antecedcntes.Ele~lofa~ei ;~·;¡;,;tado de; Úixid~ yg~ra~tias iÚ;\.fduaÍes •.•.· 
~ ~- .·: ·~: -,\•>' ~· '.·.~· .• >·.C:.<·}.:' ,, .. ,. 

que exista una disposiciónnonnatÍ\lá;q~·~l!~Íó~~~ l~i~~·atiia6ió~:d~l a~t~•(J/~Ji~rictad, al .. ' 
" . .,. . '. '" ·~ . ~··.' : . ~- ~-; ,_:., '. "'.,;·y; . ': ") --~ ,~,.';•::"" :; :,:~.: -, :'::,: -.. ;:·:. ~ ':.~ 

respectonosdiceBurgoa:, :;·... <: .. ~\/ ,'.,,-/:~;•.':,•'' _ ··'' ··' ''·' ... _ 
, ~ .. ,.'• .. -.,~··:.':_;;·:~;.<·-,·:.u . ·:}/::1.·.-. ~·'¡.-...¡;-"·' · .;1·'. 

"La exigencia ·de fi1Í1dar .. -ldga/me11·1~ t~d¿a~~; )~ ·'11i~Í;s;ía';}~;;~,¡e{~ la~ 
autoridades diversas obligacÍ011es' . que -. se •. -irad1li:eií ;·e11 • Jas}siguiellles 
co11dicio11es: · ·· · · · . -- · ' ' ··•·::• ·-·,;:--· ' ' :·- (,,-,_' • · · -· 

.· \·.:: :: '. .':'~\-~-·:: --:;.-'> ' '•.· "··""" 
1. E11 que el órgano del Estado del que t.al acto provenga, ~;í'é i11vestido 'co11 

facultades expresamente .. consignadas. en é•la \11orma _;jurídica ".(ley . o 
reglamelllo) para emitirlo; · ·· ;~;.;;,,;:;-X;'-·:•,":.:•, •· 

2. En que el propio acto se prevea en dicha 11ornia:. ' . 

3. E11 que s11 sentido y a/ca;1ce se ~j,;~te11 a l~;~;;~ds;cf~nes ~;~r:1atÍms que lo 
rijan:._,. · · • ·· " ' ·· '·- .-,,_ ....... ,.«,._,, . .-_. ,.,. ··--·.-' _, - · 

.. '.l ·. ::.;_:, ·. ' ' ' :/:':· );.~··,(¡~~;:_:·:, 
4. En que el citado acto sécontenga o dÚive de uii mandamielllo escrito, en 

cúyo te.rto' se e.rpre'sen' los "priié~ptoi éspecificós qlÍe lo apoyen. "96 
. -... . '", '. ~ - - ' 

Ahora hablare~os de la' motivación, esta representa expresar las circunstancias de 

-hcc~o que ~ri~Ínaro~ liiaplicación del d~recho, sobre el particular Burgoa dice: 

.. " .... ·el concepÍo de motimción empleado en el articulo 16 co11stilllcional indica 
. que las circunstancias y moda/iclades del caso particular encuadren dentro ilcl 

marco general correspondiente establecido por /11 ley. "97 
· - · · ;;_ 

Para reafim1~r lo s~ñalado respecto a la fundamentación y motivación, es oportuno 

citar la siguiente jllrisprudencia que describe dichos conceptos: 

.. · ••J1is1<111cÚ1~ P~i1n~rci s;1/a 
.. :,, ,, 

· F11ct11c: Sematiário J111Jidal ae/a Fc(/eració11 

. . Partt? J ;¡:}si;i~g;;;;d~~~~~;~'t:.:;~,.' Página: 56 .·. 
·,.-, ~·~;1,\:':::~:· .. , •;::.~ ~~:-,::::~· .. ~.«':.·;:···':'·\·;,·,.·:: ·, :· .... '. :'' ' 

~ ··. 

" DURGOA ORIHUELA, Ignacio, l11.1 Garmuías tndM1/11ah•s, Ob. Cil. Pág. 602 
.. '.7.thidem. pág. 604. · · 

98 
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,, · An1ece1len1es Electorales en el Estado de México y garantías 1111l111rlualcs 

· De·acuerdo,con lo dispuesto por el articulo 16 de nuestra Ley Fundamental, 
todo acto de. autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y 
motivado, emendiéndose por lo primero que ha de e.rpresarse, con· precisión, el 

·precepto aplicable al caso y, por lo segundo, que también deben señalarse, 
concretamente, las circunstancias especiales, ra:ones particulares o causas 
. inmediatas que se hayan tenido en c01isideración para la emisión del acto, 
siendo irecesario, ádemás; que e:Cista adecuación entre los motivos aducidos y 
las normas aplicables al caso de que se trate. 

Arirparo directo44!1178. Primitil•o Montie/ Gutiérre:: 14 de octubre de 1981. 5 · 
votos. Ponente: Francisco H. Pa1·ón Vasconcelos."' · '· ""· 

' ' ( ·., 

:. ~ ·'\: .. 
Uná vez d~scrit6s brevemente y por separado es rnenes\~r señalar qué deb~ de 

·:··:.·:·:,; .--.,., <\!;::;,: ·._:.\:"{,':. ,:;>:-:.:· ', : .. ': "i•':_,· i: ~:;-,•. ·._.,,_ -~ .~.:, ... ,. ·.;:··- ~ \'.;, ···~. ?_ ~;-,.,. >-11' .::;:<. <,;··~: 
una concurrenda entre 'mnbos toda vez q~é actó de autoridad que carece ele uno de estos 

requisitos af;~ta:lasg~r~nÍia~ inclivid~ales del. gobernado, por ~so es n~cesarlo, la ap Hcaiion': 

es~ric;a pó~ ;ariede ifiut~~d.:id de ést~ gaianiíriS de ségundad juiid:i~~ s"~b~~ el·p~i~ular 
.·. ·. ___ ,·.~~tJ.:'_:,<·::.:,:-\-·,_·;·:··-','.'\':• '·' ,, . ···i -:· ·,-: . ::· ' .. _.··: ·,. ·, ·.'.' 

nos dice. Ovalle Favela: 

;'Desde un.princfpio /~ e.rigenciiJ de Jundamentact'ón ha sido éntendiÚ comd . 
el deber que tietw Já ai11oridad tlri c.rpresar, en el mandanuento escrito, los 
preceptos legales que regulen el lreclro y las consecuencias juritlicas que 
pretenda imponer el acto déciutoridad: .1·.la exigencia de'.motiioacióri ha sido 
referida a la e.tpresión de las ra:ones por las cuales la ailloridatl considera que 
los lrechos en que se basa se encuentran probados ,\' son- prccisamenie los 
pre\'IStOS en /a disposición /ega/ que afirma aplicar. "98 

·· . 

Esta uarantia contiene una limitante al actuar de la aut~ridad, n:pre~~ritando una 
.. ·. -,., ·_; . '•". · .. ' -.. " :J · '. . • ', «-,: .· .. ., ; : ", .·.'~ • '·-·,e ... •· ." . " 

verdadera seguridad juridica para el gobernado, y ésta. da c~mo'Órigerí dÓs principios 

juridicos, el de reserva de ley, Y'el de légalidad. El primero se 'p;é~~íita~ri que una lepó lo 

puede ser reformada o abrogádá por el podér legislath~o y;·~¡i~~Ü~d():;~ünci~~ acto de 

autoridad debe estar fundado y;motivado,;de~hii~s:qte:;~~d~~v~''~bos'p~rq~'e 'sin. duda 

debe de estar rundado ;. ~~ti,•ad~ ~ri Íegislaciókr0i1nalM~~¡¿ validá\i~:1~ contr~rio seria 

incompetente e ilégitimo el act~ de a~toridad .•... 
- .. _.:},'~· '• . 

"OVALLE FA VELA, Jos~. Garan;ias Conswucronales del Proceso, Ob. c11. pp. 190 y 191.. 
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• ~; ,., • ·;:_ • ~ ·' ·, ,', < ; - .~-: -: ' 

. . ·.i:f<(:'·";- ., .. ·; '·-,:· .. ,,:: "'. ':·.·:t:"• ·,·:::::..:.,J;::,",; 

.. !' ·, · • • ·;,.~++r.~nreS.~/jc;r,i';~!M~~:~t\~~~:º1~ ~~{c~ÍJ~r~~/\#.i~f fvi~uates. 
"/ :. · ':'.: >: :.-; . _>'.: ~.~·-:_. <<:-·::\-.:.~~ <",\~·>.:;, <·:'::'.~ .,:\:·.;_:;.-\ :;Ifl.:,;.'.>-:0:~-y,:.~:.':;~;:.;-~;~'. ¡'·:~~,,~~:"~-~~)~:J-·~k,:'.0~.);:.t:.:·:·.~-;.~:.: i'.:."- - :·.::«·· 

; .. , E~ maten~ ele~toral la autond~d sólopuede hacer lo ~ue la' ley le permite/no' puede·. , · ·' 

act~ar.o <lic;~: a!giula 
1

disp~sicib~··~¡,'íJ;,;'{i~í~fii~~~~·(~ri·~·la~l~y.·~si~ .·~~ii~iür~xiste •. 
legl~lación cad~ vez más c~mpleta (¡~e r~guÍa los ~ctdsde a~t~rldád'~iiinat~ri~eléct~fa°I, 

•. ' - .,_ .. --.' ., . . . • .... - -. ,"· ,'.,•"·.-..··· ¡ -·' •. ' 

par.á el.caso de no cumplirse con esta garantla individual,· se tiene aLTnbÚnaJElectÓral del· 
.,· ..... ·-,,;. .-, ... .. . -·.,. '· ,,, . 

... Poder Judicial; de la Federación•para resolver asuntÓs,de crinstituciÓnalidad en m~teria ··~···· 
. O; ~16éf ~;al. , : . . . . . . 

. \ ~. 

.:;;: ... . :.(. -.·'' 

: •ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL Y SU RELEVANCIA 
.--:.i_· :'· .: . "_.,, ,( . 

CON EL DERECHO ELECTORAL 

. oiého pre~epto constituci~nal dispone:. 

Ninguna persona podni hacerse justicia por si misma, ni ejercer violencia 

parare~l1111wr sri~dr~;},~ . .. ••. 
! "{i·\ ·. !" 1 ~:j:i.' ¡,:." 

· Toda persorrdtie;re dere~lro a qrle se le admi~rlsmi justÍ~ic; por tribunales que 

eswrán. e.rpeclitos para impartir/cien los pld;~s J'íérmirro;qrw frjen las leyes, 

emitienclo sris resolucio1.res .ele mrurera pronta,: completa e imparcial. su servicio 

:ser~i grawiÍÓ; ;11~é;1~;;d~. ~;¡ ~~,;;ec;rerr~ia::P~~ÍÍ,ibi1a/i~s ~~;ta~ju;liciales. 
"i. :.·(,, ::·:·:-¡?~·~·,_ -~· ·::~::;/:·:,~:: :·· 

' ': .. '; /:, ...... }_;: ; ; ·.' .'.'. ·.,_, _: ·.,.;·~.>_;:-, \:.~: ·~;:<::~~; ;: :.;~~(-'.'.';:::. (; :'-"'.-.. :-.! L;:. : ~:-: :\ ':, ' , ·: 

,, Las le,r~s f~rlera/e~y ióqiles.~st~91c~~r,~1.1, l°:s!1t~dios ,11ecesarios p'.1raque se 

. grmmtice .· Íci. ;;ulepenclerrcia ele l?s tribiína/es. ,1;· ¡a ·plena ejei:íició11 .. • dci'sus 
. -. ' . . 
··.·;' 

:º:, - : , -'":'.ó 0 '-- º ,~'..>: /·<·.·!;~'.· :. o.·~'.':-;::;'.·· ·~:\;1~; _'.~)~j ',:;'/.~ .. ~~/:'~,::;:,:,~i,::.¡:_;L;J. ~~~": ,cj,Í_:.:,":-,:,0. '· ~: -. 

Es.ta garantla establece.dos prohih,iciones al gob'er11ado: po,r ú~ lado 1.a de. no hacerse: 

,justiciap~r propia~ario 'y la d~ no ejercér.violenci~'.pa~a r~clam~r un derecho; es muy 
:.<\1"':, ,f;,:.··,><;,: .:', -. ._ .. , ':;: '.(·,,.,\ ",: ,1,:(:~"1;.<:l'~".')y~,..iL"t;,, ~~é"'.;~~~·;il_;i.:~\;t~\;-~,/:". ·., :-_:--. ·.-: 
común.·~u.e grupos de, presión cierren avenidas,tomen,~dificios;públicos;diciendo que 

ha~ln '. ~aler. su.• 1ibe~~d ·~e. mani resta.ció~ "·~e.,idC:~'·'~\\~61~.~~~;~i.:u;i1.i~~~~st~.:~er~ch.o 
. invadiendo los derechos de otros; esto sin duda es· violatorio de lo· que dispóne esta 

:~-,;,,..'.,., ..... ¡~ .. "· ,, ',., .:,.;'.¡, -.',:,,; 

gaiantla. En .materiá. electoraí.· cs:'frccuente ,la riiovilización .. Y: la .descálificaciÓna ·las 

dete~inaciones 0

d
0

c las aut~ddadesefoí:foiales; ~sin'cmb~rgo ~h ~n'Esta'd;J d~)D~~echci'es 
' ; ! ' "·: .. : . ,. "~- .- ! . :.•,, ,-- .. -· - ' . .- .. '· - . '~ ,. 

too 

--.-::f,':: 



. ~-.···." .. ~-~ ~- :'. _:',·:~ :,': ' .. '· 
-,.:·:·' 

,, .. ·" · • ;. ·' .: ;,.;: ,:Anteciderueiiíei:Íor~l;s ~n el Estada de Mii:1co y garantias mdil'llluales 
. -~,, '.:F .i.~J.-;\(\', ~ · .. _,, 

' . ne~esarlá' la. confianza; en ,'1ii.s.· a~t~rl~d~s /,electorales, teniendo que sujetarse a sus 

. • rc,~oÍ~~i~ne~ ~~nq~·e est~.·~áü\'p~e' ~o?n~~r~lc~a. favorecen a una de las partes y a otra les 
» : .. .. , .... ,··,.·· ·.,. . .... -r 

, res~Úa desfavorabl~Ú,.\:é,;:•;0 ;, ·Ú ·.> :" · '! 

::~>z<;,i~'{)":)r;~ :·1·~¡\;_i¡\ \n;\:;'~,:~</;-~,- ;_:_;;~}r~,:·~ ~ '.¿-~'.~:~.-.· ··" -

. •:•·;•f,¡;:-Porjitrolado/:es~l¡:)laiaritÍa''asegura la. impartición de justicia, mediante los 

trib~nales_ ato~ó .• los' i~dÍ\•id~Ós _de ~anera pronta, completa e imparcial sujetándose a los 

pl~~os y'itérlliillos tjlle'I~ propia ley'establ~ce, al respecto nos dice Burgoa: 

:~·:>:>:~·>:·r.;:';·:~\{:;.~- ;;~'·~~·>".'.f<:· /{Ú. l ..• ;-,. 

.. ;;fo g~rallti~ de seg11~idailjuridica,establecidaenfa1•or.del·gobernado en 
este caso, se traduce en la imposibilidad que riencii las· áutoritlades judiciales 
ele. retardar ·opitorpecer indefinidamente la Jimción ele administrar justicia, 
teniendo, en consecuencia, la obligación de sustanciar y resofrer los juicios 
ame ellas '. vemilados dentro de los térn1inoi' consignados por las leyes 
procesales respectil'as. "99 

· · 

De esta manera la imparti~ión d~ jusiicl~ por p~n~ de los tribunales.,constituye la 
1 '"; \• ',··, ,, ' 

obligación de actuar de manera imparcial de _emitir una.resolución y que ésta sC"emha'en'. 

los términos establecid~s p¡¡;:; eÚ~. '[Íic~O~:;Íle Fa~;elií: al .delini~ el d~~eého ~ la·t~i¿Ía' 
; ... .._.¿'. Lf." .,,,:. ': ,:'.·>. ·" ' 

jurisdiccional: 

"Como el derecho piibÚco s11h;~t11·~·'q11~ roda persona tiene para accede~ a 
trih1111ales independiemes e inÍparciales. con el_(¡n tleplamear una pretensión o 
cl~(enderse ele ella. a trU1·és ele 1111 proceso justo y ra:onable, en el q11e se 
respeten los derechos que corresponden a las parres: así como para que dichos 
m/mnales emitan 11na decisión ;urrsdiccional sobre la pretensión o la cl~(ensa y, 
en s11 oportunidad, ~tecuten esa resolución. 100 

.· 

Es imponante que la impar1ición de justicia se realice de manera gratuita, evitando áSi ·. 

la parcialidad del juzgador con una de las partes. nos dice Burgoa: 
- ":!· ·.. . ' . ,· . ' '' 

"An11g11ame:11~Íds.Í11~é~s tenian el ;le~e~h~ tlr ¡,;;~ibirhono,rarios p~r •.. 
la functóir. que. desémpeñáhán. ral como .e11'íá aC111a/idciclsiíccéle con lós·:,:-' > 
árhllros, lo 'c,ua/ rop1c1aha la 'mercantili:aciún ' de ;i, la ' justicia.;';• 
clesnat11ral1:ántlola. "10 

· 

., BURGOA ORJHUELA, tgnac10, l.ils Garantías /nd11·1duales, Ob. cu .. pag. 638. 
'"'OVALLE FA VELA, lose, Garantías Const1ruciona/t's del Proceso. Ob. cll., pag. 289 .. 
IOI BURGOA ORIHUELA. lgnac10. /AJ Garantías /nd11·idua/cs. Ob. en. pdg. 638. 
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~-~:¿;'.,.:~::;;~·" ' .. ·:::.' . .' .... ·:.":· .. ,';·.,-, :',:."~.-- •,·_;,., .¡,,i'.·<·.;:: . ',; ; .. 

· · •'' • '1 'i'".'. ;X\1;:¡\;j~·Jdá';~~{~f~'f::f[,#'~~~)~·e{~iAiadO J~)!~~iéü;~a~tí~s i11di~·Ídu~Íei ... · 

,,ro¡i;j~{t~~&tlff ~~~~~~~'.:ti:~t~~:~ ·. • • 
. juz~ado'r~s,y' la-~<l~~¿ii:ci~ ¡·ru; part~s p~~ ~c~dir ante e~ias ins,tancia5, en ~ateria ~l~étoral. 

encotÍiraÍiiÓs. qufe~Í~te~ trlbu~ale~ ~lectriralés que imparten justicia de ~an~ra gratuita 

· ~eri~~eci~~n~;;ª .• ·,t.·~.••.º ..•. b.:,1.· ... ~ ... r.•,n" · ... ~·cfelEsÍado,, •, . . . 
\·.' :;.-'_{\!-":~; "'· -~-~~·/:>i.j,'.'_ 

•..•. i.Lh#~(ti~~~~~~·J~'~iia~arantía,~·ace menci~n a la índeperidenciade'I~~ tribunales 

quedeb~·~~t~; ~i~~ii~a~~·por las'leye~ federal~s':;l~cales,cstc es'\¡~ an1id10· desde el 

·.·.carrancismo, 'sin embargo· por·. n,i~chos· años el prider judicial habiaestado.atCndiendo 

lntereses deÍ 'eJ~cuti:¿;-~f 10~ .tie~~os mod~mos ,donde se dÍ~~>ivi~ en ~n régimen 

democrático, ;equie're~' ~~ces~~~~~~t/ae' ¿~ pode/Judi~i~¡· Ju~ric ·Y: autÓ~o~o ·e 
' •• -· ·:,_. ·- '• , .. _, ·, .·" _,., 'Ó"-. , ••.• ,. ··' 

independiente de los otro~ pode;es, con presupuesto propio, eón órg'.1"osd~ administración 

y control de recurs~s, t~ni~ hÚmanos com~ públicos: Al resp~cto"ovalle Fav~ln ,cita a 
. . ' ' ' .l ' ' - ·. "· ·,; ,'1, \. 1. ),,:. 

Mario de la Cueva ~on el siguiente punto de vista: 

"l.a imlepenclencia judicial sólo puede desarrollarse p/ename111e en un sistema 
político que no sólo se sustellle en el sufragio libre ele sus ci1ul111lanos, sino que 
además se articule bajo el principio ele la c/Msión ele poderes, que es también 
consustancial al régimen democrático. En semiclo negati1•0, este principio tiene 
como jinaliclacl esencial e1•itar la concentración del poder político en un solo 
inrlÍl'ic/110 o en un solo órgano del Estado; y en su sellliclo ajirmati1·0, debe 
conducir a un sistema de frenos y contra/renos, de pesos y co111rapesos en las 
actividades ele los poderes del Estado, que permiw co/l/rolar los abusos riel 
poder. "1º1 

Sin duda la independencia .del poder judicial en un régimen democráÍico tr?c como 

consecuencia un si~t~~~,d~ peso~ y cont;npesos donde el pod¿rjudidi~i s~ l;i;;:~·nd~i~ar de 
' ; - < " ( . . . ' . . . . ' . . .· . . - • ' { . ' '; ~ ' 

con1rolnr · 1a constit~cionalidád' asf 0 có'mo '.de una inipártición de justi~ia tran~parente y 

··ericnt,lo.q~e·~i~'~Ja'á'~~j6~~iiiedi~ie~~·~~¡¡ti~~~~xicÓ~o.;· '/.''·.~···· ·. ,· · 
. : :<:-;;.:,:_:): .. ·~t!f-~~~:~.~-~;'C .. , .·-~~:t:)~)"'.~-; '_,_.J:.''' "~~·.'_:_--: 

""í.;"i,~%~~{,\;~~~,"~~fcf :;:~~,;"::·~: ~;;!l'<f f~~fa~: 
jurisdicciol1~I;'e~to'~•;ri;\· Íiia}'or c~rtidu~bre. a los partidos. politi~os; Órganiiaci~nes no · 

, .. _·',. ":'.\· ·::,:;')":-.,A'<.;' . ' 

· .. ,.,,• 
10: OVALLE FA VELA. Jos~, G11ra111.i11~ Cunstitiicionales ele/ Proceso, Ob,d1, pag. 296.'1; · r ,, 
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:,· ''
1
• ·••• .º'. . ··. ; .. +tecel~~!~~:'. i1~~~;i~1~1+~!l~MJ;:~,~~fé.:1co y garantias indi1·iduoles 

gubemanJental.es y···~iudad~Ó~;;p~i~u~~~i~.;~~¡~~
1

~/~~~~~i&~·1a'justicia electoral a nivel 

. local. e~itando la ~esc~Íifi~·a~lón~.~lÍ;chÜo~fi~ ~~'i,~ibries'del Tribúnal al garantizar su 

. independencia del ejecuti~~ lo~a1:~1 ;~·spect<lno~;d¡¿~·o~alle: ,.··:. 

"Para poder asegurar la i;tdepéncÚn~i~ brgánica del 'Poder Judicial es 
preciso t¡lle se estable:ca el prinéipio conocido como de .unidad de 
jurisdicción,. el cual consiste' en que todo; los'j1i:gadores, todos los órganos 
enccirgados de impartlrjus11cia.'jdebei1 perteneCér al Póder Judicial de la 
Federación o al Pode~ J11diciu,I [ocul,de,c1.c11ercio co11suc~mpet,eréia " .. 'º! 

·'Hay que dest'acar que'. Ía pe~e~e~~ia.~e''t~dci5'i6~'irihun~l~s'.Ú~sdi~d~naies al poder 
· . r · :_: .. •":. ··: .:.>:; ·.-;-{_,~:.:h;'·_'.;;,"1:'::>.¡·~~i:::f:·,_;,'.:>::.;··;·,y;··'}_:.:.-, ,.'. 
judicial· no es garante absoluto de a~iononíia e ind~pend~óciá •. sinembargo se evita la 

. contradicción• d~ éritéri()s 'y~~ ~a~e ~~ Ú~cti'I'~ er~~~~PÚ.~i~~¡~ de I~ resoluciones que 
,·. ::-. ·-~- ···:.;"·'. ;,,'.:.,1;,-. '. ~,'¡!< ': .. '-.,;:':':·:h:.';:,\"',:';:,:'."·,r:/.,_. -'~': · . ._,_::~'.:"{;: . .._,:-; 
estos órganos dicten: en máteria electoral es necesario que los tribunales electorales de cada 

\ , ' · l·, - . ''111' ,· .. 

entidad federatil'a se integren a hÍ estructura orgánica del Poder Judicial local, para así 

contribuir a la c~nstrucciÓn d~mocráti¿~:denuestr~ p~is. 

'°1 lbidem. pag. 297. 
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Sistemas de Medios de Impugnación Electoral 

CAPÍTULO TERCERO 

3. . SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN ELECTORAL 

Eduardo Galindo Becerra señala que: 

"El Sistema de Medios de lmp11g11ació11 fue creado para garami:ar que los 
actos y reso/11cio11es de las autoridades electorales se s11jete11 a los principios 
e/e co11sti1Ucio11a/iclad y /ega/idacl, así también ¡¡ara dar clefi11itil'iclacl 11 /os 
diferentes actos y etapas ele/ proceso electoral. "1 1 

Existen trés tip?s de medios contenciosos en inateria jurldica que ~esuelven sobre 

medios de impugnación electoral: , 

• Recursos admi~lstrativ;s q~c se intel]lonen ante ·1os órganos encargados de la 

organizaciÓn;'adminisÍración y ~igilanci.adc lasdeccionés; 

• . Juicio~j~rl:d¡c¿io~~l~~~~d s~fr~~iian.ant~l~strlbu~~l~~·~clpoderjúdicial;y .• 

• Aquellos qu~. se rcs~~·an ·a un °Órga~o político que se le da ~urso ant~ el. poder• . 

. legislativo. 

Es impona~te scñaJar que.en la inayorla de los.paises.latinoamericanos predomina el 
; '. ; _. . ;_ ·- , '-·' ! ... "' " . -~·' - ' . ' ' - ''. . ¡. ' . 1. •• : 

sistema c~ntencioso electoral ad~inistrativo jurisdiccional mixto, tal y coino sé observa 

en la tabladcl.C~~tcnJioso Electoral de Lalinoamérl~a que s~ presrinta conio anexo V en 

:Ja ~~;eip~iA'rst~Jry.~e~1i~a~i~~.:;.·: . • · · •• ·. • · · · · 
:--. ('_• ::-. -•. 

El 'sisfo~1a 'céinte~cioso ~l~ctoral administrativo se. sustancia ante el órgano 
-.?Vct :iWl./:.;;_::\<··/~3)';·:-~-.\?;\ :.:·-·:? ~::.:JF;~·_~'.-:/_1~ .:>.:'.~- :~··:_.:: ~:·.· . . 
/elector,al:qu.e, cri1ite 0,cl•ácto .~:en alg~nos casos ,el superior jerárquico de este órgano . 

. 
1
' '¡;·Vi_?.•c,¡¡~/:.:~·, -,!( .:"'··.::-i;~v.: i")),;.~f:~,\~:;:~~:»,:;·;.:: _'.·: ''. ;~·.: .'"'. ',·. :·;, 
. Diéhiisisiéma:óiJcrii. é~ el. Consejo Supremo Electoral de Nicaragua y de la Junta Central· 
".'~)·,~-~ .. :.'~:-~'.\(¡'),~:,'.~.:~~'.~.::¿.{'..\~··-~.i.'.,; .. ~''<--: .. ,,. .. . . . ,. 1 

Electoral de República Dominicana. En ambos casos se les confieren atribuciones para 
·~·-~_--·-.. ) .;¡ '~~_,':,-, ,,,.,, ' 

-~--~.' -'i1\/ :- !:-"./ :)·;·:\'~·;:?\);¡!~:.~-'./ 
. • .. ""· CJAÜt·ioo BECERRA; Eduardo, "Sistema de Medios de impugnación· Electoral", E.1.,,,1lin. füiricn 

Prtictic11 1/iol Sisti'11ií( il1•)f<o1/itÍ! ti<' lm1wg1111t·1d11 "" Mt11<'ri11 Ell'rtoml, Centro de Capacitación Judicial . 
Electoral Tribunal Elééior.al ~el Po.der Judicial del Federacion, 1997, pag. 45.. ..

1 
•. · ' ·•. 
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·:;•: .. ·,·; __ · ·.·.•:;:::e: ·.'·;:},:;:. .. '" /;,;' '"·:· ': 

11 ,í _'.,. _ '.•\,;q ),i(\) ;•\: Z:<,;, ; ;).::;; <, ' /C (·f~.~~~difüdio(~e /Tpugnación El~ctora/ 
. _.,,. ,,.,_., ,. .. ,.~·(·'.,,_ .. ,_., '. ··•·.··- -:'-: '" .,.~ -- ( - , . > ·:' . '.. ,;,-.. 

x~"(~~~~f ~~~;~~~~t~~~~;;~:::: 
como párir.realizar el iscñítin_iO de' la5 elecciones nacionales_-. y la proclamación de los 

; re~¡i¿divós ~l~g-idos.:\ En 'ef'caso.'ile la R~p6blica' Dolllinic~a.se exceptúa esta última 
< >.· :.: -'.-.:, .::-- :~,~I-·, ->-":· ,;1/.-::··\·-./¡'":' ·-.'"< ·c..,:.,,~·-:-:.~-· 1 ·· :·_._.,_-: .. --._. _·.·-::,:tf:. ~;f,; .. ¡-·.Ü<'L".'"·-.,. -;- ; -

·•.atribución ya que es coiripeiencia de_,_la Asamblea Nacional:'· •·- '~ 

:,•· ._·."~·tv.'-···.',; ·~---' .. : __ ¡;_1( ....... · x,~,,;;.1 ... -
' Poi Oirá pané esta el cont_enéioso electoral jurisdicCional; según lo explica el jurista 

·_,.,.,' '~/i ·-r/i~·.:> 
:;~':'.'..' ->:~ -~-~:~. \"•,.', 

"Por contencioso electoral jurisdiccional se entien~~ -en tjrtltinos generales 
-aquellas contro1•ersias Jurídicas que surgen con 're~¡iecto 'd~Cie~ios actos o 
resoluctones clec1orales y que son pla111eadas etllre dospartés 'i:óntrapuéstas 
a111e wt jtte: o 1ribtmal que, con el carticter de tércero \• 'ámio 'órgÍ1110 de 
Estado, decide die/tas co111ro1·ersias de manerá imperaiiva'e'íinpárcial"1ºJ -

Una vez descrito el funcion.amien,1J d~~s~Í~~a){~tciJiJ,,eJ;~~~~/if~-.~2~·~1~r~~e ._ 
ésta es la corriente que predómi~a en Aiiierica Latina, a'clarando que" en él: operan dos 

-alternativas jurisdiccionalesqúé-r~süclie~_co~·¡{~~e~ia5 'Ú'ciifáctef°ekctoi~li e~tbs' son 

los Tribunales autónomos ~-1~~-·trlb~ri~le~ 'q~ci.'sí/ubi~~n dehir~delj'~dN]udi~ial; 
' ._ : ' ', - ...• ". • . ~ - • : .. • • ' ,»"-. ' -. . -, ~:~_. _. ': !, ':>: ' ' . ". - . ' . ; ' : ' .. ' - ' . • -- :.: '. • • "'' . ·: . 

Dentro _de lo~_• Tribimales:aútÓnomOs_ podemos·· ubicar· los de; paises como Costa· ~ica:-

. Ecuádor,-yrug~a~~,¡01;.;b:;.~hi~e •• ~1;~::fr.º:;:~ua~ch~1-~!,~'.fr#~~·:6~.*'áYP.e~;· .• ·,.--. 
· Entre_ los:prii~e~ q~~ c~el\;~ :~~ri-~ri' f ri'b~{~¡ ~ue~ip~ri~neg:;ai'~~d~rJÜdi~i~i'se_·- ' 

encuentrari Argentina, México y Paraguay, Sólo en Argentina se aplica el moÚlo r1lixto . 
.. 

En México por muchos ai\os se utilizó la calificación electoral (es la \'otaclón que-., :. 
- - . 
hace el Congreso de representantes)' que dan por valida una elección a tm•és de los . 

\'Otos que daban \'alldez a una elección), misma que desató inconformidad por pane'clc. 

los actores políticos contrarios al otrora "Panido de Estado". Con la creación del. 

Tribunal Contencioso Electoral y con la incorporación del Tribunal Electoral al poder 

'" DIETER SOHLES, PICADO, Sonia, ZOVA TIO, Daniel, Tratado Je Derecho Electora/ Comparado 
JeAmérica launa. Ob, cit. pag. 731. 
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'>·:..;-'.: 

.' .; : .. -_:~-· <~- Sisí_élncis _Je Atedió~-¡¡~ 1/nPuíiiracC,·on· ElectOTal · 
: .. :-. - .-,-·:-.:, __ ,, ·--~·->.-,..;.~,: .... ", -;::.,·,~,._,_;.:~,·--'.''";"""'"' ,,":'·'·_~;--,.·"•' 

•:que se cón?c~ ~O~~·iiirilntlasjudicÍale~. ,:,~ .!/ _¡.: :;-·' 

'·' ~ --- _,·::~'. 4 . ::··. :<f"~i~íri~·:::'~~;·-;\:Y~.-;: '/~ ,.~-~ 

· Eijurlsta Jesú's brnz~oHe~nquez ind.ica: 

''las garantías judiciales o jurisdiccionales, es decir, aquellos instn1mentos 
jurídicos para lograr que los órganos electorales puedan actuar con 
alllonomia e independencia frente a Jos demás órganos del poder público y 
los propios partidos políticos, a fin de estar en aptitud de resolver en sus 
méritos, de manera objetil'll e imparcial, Jos casos litigiosos que se les 
presenten; incluso, Ja independencia jurisdiccional no solo implica resolver 
conforme a derecho, sin importar /as presiones políticas que pretendan 
ejercerse en sentido opuesto, sino que también que los demás órganos 
públicos y fuerzas políticas se abstengan de imponer sanciones o 
represalias a jueces honestos que decidan casos. en su co/l/ra o de 
recompensar a aquellos que Jos resuelvan .en forma favorable a sus , 
intereses. "1º6 . ' 

En el ámbito federal, ésta gárilllliií.)udicial t·~~afuerza e importancia, La 

integración del Instituto Federal Electoral se. llev~ a. ¿~b~ a p~~u~~{~ de' ;o~, grupos 

parlamentarios y con aprobación.de lasdcis tercerasp,artesdela Cámara el~' Diputados . 
. . : . :-<'. ~ , _,,,, -{¡ \;;,r.:·:-fvY :_L.,;:~·:¡·-:: t: \-·-~·--:~ ·~7- :·::'~ <--e~';:·l; :~·~'.~1. _: :~:•i -,'.>>·, ~,.. , 

En el caso de los MagistradosdelTrib'ünal Electoral.·se haceapropuestade la.Suprema 

Corte de Justicia y se 'ápiuc~a pdr'1iid~~1~r~~rÜS~a~e~,;¡~¡ sé~~ciri·¿~:l~:R~~óiili~i: En 
, . . / . , ~l ~·<·.~·~:.:.;.;,~ '.:~ .. ;.':.·~~:,.;.;,~;.·;·;;:;.~'\'·,,~:'.h~·.·i.~··:i::;.-;f;:[,'.;i :.~'..:_-:s}':.''·-<-<:i . 

ambos casos si no está scsioríando'.cl. H. Congreso de la Unión, será aprobada por la 
. , . ,'·_ ; .. <. ,_::·;,', . ,,,::: _::; .. _'.'.:_:·¡,:·~"!";·::/:;>'.:·~· . 1_•<_,.,~ ! ·;i» ·: ~~-~- · i-¡;~.:_!i :: ~~1:Wt r:~y~'. i;V~>~ .. ,_ ;. 

Comisión Permanente ... LÓ aníi:nór· representa una' menor irijeiencfa del Ejecutivo en este 
'. - (·.'' .: ·-: .-.; . '. ':-;-.,:<.; .\'_,\:"._{ _ ;_ .. )· :.:':,-:-:/.-.-<··,; ·:~ ')•::; ... :,::~:·:- ~\-·.;'.:~ '' fj~;_ -.(: .. _\;('!{~';:~·-'. 

tipo de hombrainientcis y engenéral el eonseriso de las diversas fuerzas póHticas.• · .. 
---.:.-r:~- ., .. "-~ , o:--· - ~ _,.:?.~~?'.:•·'.:':-1' .. ··"Y:'~:-;:,, ... - , 

• ' ' •• : ' < ~ 

. ·,._··,. (~':/_;.·._,·>_:.·~\'~".:-:''.:' ·_;, >,':._ .. :· "<.://._;i .. :' ··.-: ·r,:;·;.,::.~,¡'1~~:;·.:"_,,.¡.l:,'.:''·.:~"J;'"Ú,·¿¡·;.:._. 
En el Estado .de.México' el Instituto Electoral Local se intégra por siete Consejeros 

, ··' ;., >;·.': ·J/':.i,.\i·~~':.!:·:..::·~:-;.' ',' ;.\·>·'.'.·\::.::' .-'"~ f:;,,:\:: .. :.:'l·).~;· ·.,:~ .. -.·:·.\::;-:·. -'. ),i"j. ~\:,J•ciJ:;. ·,;) . ·<<'..~.'.:,;,;:>"~'. 
· electorales eleétos podas dos fercerás partes'de 1a· 1cgislatura'derEstado a propuesta de 

,¡_,;· ,.:. "-··:"' .. ·.: '.:; ;;·:·,.·~·· .. :r:;{.: ;<:" . :: . -.. ·.; ·- . ·-'' ; ,-;:;., ~·- : _, -,. '/.-J ._;..: ·:,:.-:,~.: ~-~~·;;.¡:~i·'>.;· + ·.:.-· .·• :~ ;,/.: 
las .. fracc1ones,leg1slat1vas, en tanto. el. Tn.bunal ·Electoral de la entidad se. conforma por 

. ;nági~trnd~~ pr~~uestos por el Consejo de I~ Judicatur~ del ~ribunal Superior de Justicia 

/elecicis por i~ d~s terceras partes de lalegislatuia. 

1116tbidem,, pág. 740. 
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SiJ1emas de Medios de Impugnación E/ec1ora/ 

S;· Éxiste una nuev~ teoría de, la división de poderes basada en el surgimiento de un 
.. ,-_•,.,t,i:•'.;:.1:1·;, ..... . 

· cuarto poder, el .cual está constituido por los organismos constitucionales autónomos que 

tÍ~n~~ iri~ep~~d~~cia de ,los tres poderes tradicionales. Esto implica el replanteamiento 

de la teoría de la división de poderes desde la perspectiva de la distribución de facultades 

entre órganos del Estado y no como separación rígida de funciones y atribuciones. Al 

respecto el Dr. Jaime Cárdenas Gracia comenta: 

"Se entiende por órganos constitucionales autónomos aquellos' que se -
inmediatos y fundamentales- establecen en la Constilllción y que no se 
adscriben claramente a ningimo de los poderes tradicionales del Estado. 
Representan una evolución de la teoría clásica de la división de poderes 
porque se asume que puede haber órganos ajenos a los tres poderes 
tradicionales sin que se infrinjan los principios democráticos o 
constilllcionales. Su ji111ción en Europa ha sido principalmente controlar o 
equilibrar a los poderes tradicionales por la }iicrte presencia que en ellos, 
en el gobierno o en el Parlamento, tienen los partidos, esto es, 
despartidocrati:an el funcionamiento del Estado''. 101 

Según lo expuesto la autonomía que caracteriza a este poder se divide en cuatro 

grupos como a co~ti~u;aéion se Íl~;~lla: . 

• Autonomía politka, se refiere a la calidád que.tiene el órgáno electoral de ejercer su · : 
, .·. , . _·::., .. " .;_,_y.1'.-·Y-':·A,:1~~·-;_/~'-:,:f._ -,_.;.f::'.:~:·~:·:·,. __ :·_;;·:;:.:~,:-:'. ·<'·. -.1<:·,·:'-'.·i/, .. ·~:,,: 
función en fonna independiente; sin sujeéión a otro órganó ><arcúal la nonnatividad )'·\ 

. le otorgu. · e el carácter ele m~im'.~:~;¡;¿ri'JJd"~~'\1.~~t~rl~.X ··:········.' '• "?' : / ' ... ·.; "'.' ;:/.;;''' 
- - :~<··~Yt.;.,,:j; ,::>,:_~t>M~~/'.}i .:.·: ::.' · .. -.:,:p:;_>./<·:_1,;:_<>"·<~.'··J:'.};!'.<~~··<<(:"(: ~.~: . ' •.'" ~. ·, .;·; ;".'.' :<.::· 

• Autonomia financiera: garantiza 1.a' independenciaeconómicadelorganó. ,;,\\).(" , ·~. 

• Autono~ía jurídic.~:.···'.i~pli~.~ , la:·.~~p~¿id,~~;;~~1:.~;1~;.::.~~~··~ªu:i~det~~;~;~~.:@,;: 
reglamentariamente," e•;: ·. : .. o;: .. 

• Autonomía admi~istrativa(conslste,erija',racuh~d::d~l19rgano ~lectoral p4/~;, 
establecer los ·p~~e~~,º~.d{o!g~i~·;~ió·~.·\~.t~~; ,del·~~m6:·,~Í:·como ·de l~~:"',~; 
organismos electorales que están a su cá.fgo,,;;.,::¡, ' " ·:¡;¡>· 

·' ... \ :.:·. • ¡ .:::. ', ¡].;'.;·\' .. .'\.',' ;
0
":· ;1·1~,· ~ . };• 

.... ·.·. ··,, 

· .. · -~ :.·;:~~ ;;i::'-~' .~: 

1
" CÁRDENAS GRACIA~ Jaíin~. GARCÍÁ 'cA~IPOS, Alan y NIETO CASTILLO, Santiago, ~s1u,uio( !: 

Jun'd1cos en Toma a/ /nsttrulo Federal E/ec1arat, Ins11iu10 de lnm11gac1oncs Jurid1m, UNAM, Mcxico.'."'" 
2000, pp. 22-23. ,· . . . "'" : ,.;, ,,,.•,; :;r•',,'' 



Sistem~s de M;dÍ~s de lmpugnacidn Electora/ 
'· -~~!~· .. -.: 't;, .' . ·'-" • ·-·- ', .•.. 

En nuestrÓipa!s'el 'Iflstitufo Federal ·Elecio~l:~s.~ÚÓrg~o·~ncargado de la 

organización de lás elecciones a nivelfed~ral y en' l¿ e'~iidad ÍederaÍi~a iri~terla de este 

··esÍudio,el encargad~'.~s eiiristituto Electoral. del'Úado''ae"Méxic6:· \.\robos .órganos 

1.;~1f ~~~~f~t~:~~5~~~r~{~~:¡a~,f i:;: 
órganos del Estadó; toda>yez que el mst1tuto elabora su propio presupu~sto Y·lo remite al 

;¡¡{[~~~1!~~ª·· .•. t.·.: ... ·~.·.¡.:.:: ...•. '.;··.º·•.t ... · ... l.'.¡········.: .•. '.~.-.'·.:.'.:.1.'.~.:,' .. :.: .•. '.; .•. :~ ..•. ·.~.'.;:.~.·:·''~ .. :.·.·.·.:.ª.:~;¡\~f ~ji 
-,.,;; '~~;· .... "f'. '·: :{_:~;~_i;,:~:i~{~':\,_~_~,~--~· -- . ~ , v .•. 

. .••... P,ºr,c~nsi~~ii~~~J~&.~f ~,·lps,Ór~~~S,,~Kr~~:%~a~~le~~~?'.e1 en:;~¡.ejer;~\c.io de sus 
funciones 'que· otorgan cert1dúmbre:y confüuiza a los actores pohttcos y qite sé.colocan a 

. - . :,-·'·. ·:-¡¡ \~-~f/~,:/-::~*::5<;·i.:::.·,~\;~~~~,¡\:.<:<.·.: .. ::·:.)_·~;;:'.\;·.-i~\iv~-~i ~(<:~;~~·'. \:~:/,¡ _-:.·;:_f\'.'i:~~-;: .. ~·.;. ;,/·~"1 "· , .. :, 
la par en cuanto'al 'rango ccin oiros poderes de la unión;.';, ::e,' .:,.... ; ) ,;'.': 

· 'iK~ ~.:;;·:;·? ,,,~~~;,!\·;:~k,'-:,i{"~~,·~:?;,·];:,,i,·J}.:.::;, .. \·,;s~;'., .. )C:;; ,.· .,'.. ,• ·.;.... . . 
. .· ·.· E.s impo.rt~\~}~ña\ar qu.~ én e~ta, te()ria·~el ~ua110 p~der se ~ncuentran .organismos de 

·•. ~e~en~~~\'~f /i~fü~~~}~~~fü~~s~;.·d'f:,{~r,~t\~~~i6·~.d~/~~~~~¡.on~~i .. , ~:00,bunales 
iunsd1cc1onales. ;t Po~. lo. que. respecta. a los. organos JUnsd1cc10nales n~ comc1do con la 

' teoria'por'1iis sigJÍciú~sí:a~s~s: : ':' } < '• ' ' 

>·.~··}~;~,i·:~~-,,~,;· .. \i\'·.:/,);\~~t<~'.·.::: .,_.; '."< \ ~ :.<\ \:~-.- ·/'."/·; 
·".·:,·f., .1: ;·;.;",. .· · .. .-:,.i·» · ::: (.·1·,~:·~·.,.:)r;·:~ 

· SolÍ~e la riaÍ~ialezh 'jurídica del Tribunal Elector¡!, del Estado d~'.Méxicó, el Lic. 
:::.' .. : ..... ~· ' ; . · ..... ·~:~:·::> :· ':. ._, - ; ·· .. "> > ... -:~ :'!;:·.:··~i¡'.' ·::'\ .. ) ......... .-··.'.-,·. 

· Francisco Olasc~aga Valdés destacá en itn áiticulo 'publicado en 1 ~99 por la· Re\•ista. del 

Trillun~I Electo;al del Estado de Mé~iéo losiguientC: > <i '.;'k.:;, .<: :;:; · •; 
··;·'(; ::··;~;~:'ti·:·;·::)-/;::'.\:: '.i: 

"Resulta necesario dcs/m:ar, que no obs1t1111c la denomi11aCió11, el Trih1111al 
Elccloral no es 1111 Tribunal Jud(cial, -toda 1•cz, que 110 .(ormá parte dc,la . 
cstn1c111ra'dcl Poder Judicial, lgualn1c111c, tampoco se /rata tic un Tri/1111iál 

· atl111inis1ratiiw porqué no tiene como finá/idad, rcsofrcr coirjliéió.s sllrgidos · 
c111rc particulares y la 1ul111i11istración prib/ica .. ;1 , •.• ;.,::, ¡' . . · 

Se está en el caso de un Tribunal sui-gcncris; es decir qí1~ pcr/cnm a wi· · 
gé11cro 1111~1· singular y excepcional, ya 11uc es 1111 organismo. que prci•é la . 
Co11sti1t1ció11 Política Local en forma especifica, y a cuyáformación 
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- .' :"· ;·-:.":' ( ' ~~·~:¡_; ' : . . 
. : <::;,· ,' . . :}' ~' ;·' 
. ., , ¿ ,:,'.,¿:·:~: '.>'.·:.;~· ,. 

· •··· ·, . ·{ SisténiQj df Atedítis de impugnación E/ec1aral 
- · .. - - '• "''.'(_1,'c":,~,:-<•;';·~' '. ;•' ' 

, , concu~ren los Podereslegisl~tivo~ J~dlcia[sih%;ifcfpa~l6~ alguna del 
E)eéíuivo. J ··· · ·· ··· · '' ··· · · ··· · ··· .·· · · · 

· -~·,·, ···n·;~:~'·.'t,:"· >}.r',_;-:,·.j,_'. !f_;/.:-. .-~·;'.y~::,;,··.,~'Ü:·~--:f<- .!.'./.;': : ;;(· !;>:_. ',: ·,:·;;'.;"'.-

/ . Por)o tant~, ~.ü dlJlbito, de, ejercicio, l<?.ex~llÍye. d~I perímetro de acción de 
los Poderes de/.Estáaó, .•. · Creáiiao su propia órbita de • función y 

•. precisamenie tiétie'éste'rásgó,•porque·es unorganismó á/'i¡ue le asiste la 
. pleita mlto11omía .pára, dictar,, siisJallos,, si~ i:oacéión o¡ consigna de 
. ' cualqíit'er Yiñlloié. gara111izdndose ·. con .. ello . el. prinClpio · bdsico de > 
' admitiiSiracidn dej1istiéia, la impárcia/idad "• 1.08 · .. · .•.. · 1

//' ; ' ' " : 

:_,.:;:-:: ·~ - ~--.: - , -••. ·' ... , i ' .> ....... : . ·.'•,i,'.·.··· .· .•. ·'. ~ 
-.;.-• "~;,.\_:_ .. _,..... ' "" '; . 

Como se. ollsen,a, el'. autor h~bla 'del Tribullal, como .'ún ente autónomo que no 

pertenece ~··otr~~~d~r .del¡·en;idad,,si~·;mbarg~.'~;··d~lie~de. la pennanencia del 
' ._ • • • • , - J '. • ~ ' • • ' '< • " • ' ' • :· ' • • . " . • • . ,. ' • ' ' ,, ' ' • 

Tribu~.~¡ ~n el ést~d.o é~ que, se encuentra. p~r lo qlle .es ni:cesario resaltar la siguiente cita 

del mismo autor sobre el futuro del Tribunal electoral del Estado: 

"Cicrtameme conforme a lo anotado en renglones anteriores, actualmemc 
el Trib11nul Electora/ del Estado de México, es autonomo e independiente 
de cualquier poder del Estado, pero la tendencia que se da en estos 
Orga11os Jurisdiccionales, es que dependan del poder Judicial, lo que se 
inicio por 1'irt1ul de la r~(ormu al articulo 90 ele la Constitucion General de 
lu República en el año de 1996, a trU1•és de los cuales se dispuso q11e el 
Orga110 J11risdiccionul Federal dependiera del Poder Judicial de la 
Federacion, caracteristica que ya ha sido adoptado por otras entidades 
federati\'as, 

Por lo tanto es probable q11e, a fi11uro, la justicia electoral local se imparta 
a través de órganosjurisdiccionulesjudiciales", 109 

: · .· . 

. En •. este . prime~ :an~IÍsis ¡ ~e. rec~rioce , una' tendencia ~od~roi.zadora, hacia·. la 

judicialización del f rib~~~l Elec~o~l}rio s~·m·~lli~st~ni~gun~ obje~lóri ~l ;especto, sin 
. ---,:·;--: -~·-.,.;,;~--,.:-;_:-, ... ~..," ;--· .:- ·.:.: ·',\ ,~ .. ;--,',-'> '~.i:' ·- ·.·>~~::..-'. -~:- _".,/,.<':,_ .• :, <;:: "r. -:·' - • ';:.:: • • - _, ••• '· • 

embargo a contilluacl<in analizar~111os algllnás ÓpiniÓnes ell colltra .•.• ·• ... 

..... ,;;\~,¡;~,· .;(:.::1-.< .,;D;·,;x<.\i;:'.'.c'\c·:' e·~ '''"' (•,,\ ! ·.· •• <, :~ ·.·'. 
La Lic. Maria del Cannen 'Giró~.·LÓ¡iez, Magistrada ·Numeraiia' del Trlbunal · 

- _ .',: ·:;·.'/-·· ~->'.":C-~ '.1 .. · ~-?:-:\:; ·. ::C:•;_\c;~,:·:,,1\;_:,~.!~;; 1l·•_ 1<·,·:.'·1,_.· -''\; ... )"·>'.·.l"·o.~1·~;.j_\;o".-:\. (\. ·:": .. ', ,, 
. Electoral. del• Esiado de Chiripas •. rééón~ce ,el avance que.trajo ;a ta..',ma\eri.a electoral· la. > 

_... :.'. :.,__·.~,'..·_ ~-- -:~.</;';' > -:'·._.«_.: ,. · .. ', .. ::"·.~. \ .-:;·:·:;· ··, :::-, .. ;.\_.'.'' ·~.:: :.<· '}\;_ :<;.",¡~~:·;.;r..:·:t~::'.': ".·' ;>· .>·:.:;<.;-"' /': .- . 
situación dé que el Trilíuiial ElectoralFéderal.pasara a•forn\'ar'pal"fo'aff~odcr Júélié,ialdc\' 

. la Fed~ración, -'si
1

n ein.~~go; c~íÍsid~~,q~:~ ~:nlv~I. lo.~al no;debe •. d~~·~~~.e íeni111~n~ '.;~ . ' 
··: ' '~~-~ ·¡.;-,:: '.. -~ '.' ~::~·~.;:. ,_.;,,.' .. _·,:~-~~~i:;.·:,:~l';' : .. 1.:/· :.i.,:. --'~~.::·>¡·. ··i;;:::::_~-;~·>~~¿.§~;~{~~:-~~~::·;·~~'.hf»:_ .. ·;·~\~~:~~- ·: ... '. '' . 

1" OLASCOAGAVALDES, Francisco A:: ~·Et Tnbunal E.lcctólal del Estado de Wxico",' Re1·wa del' · · 
Tnbunal Electora/ del Estado de .lf¿11co, mim.. t 1; mayo·Junto t999;'pp: 98 y 99. •• . · · · 
'"' lbidem. pp. 100 y tOI. ·· · · 
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Sutemds de Medio; ~e Jmpugnacion El~Cioral 

que el Pcider· JÚélicÍal del Estado' llo debe cont~i~a~e de asúntos politices, refiriéndose · .. ~·· ,·:<· ; ..... :._-,_ ' '. •'.' .... - . . . . 
de la siguiente' fonna: 

!. '•. 

'Jos organismos jurisdiccionales llamados tribunales electorales, a 
quienes les compete procurar el máximo equilibrio politico en la 
interpretación obligada, no solo de la fria aplicación ele una ley, sino de 
apreciar con semi do jurisdiccional, liibridame111e concep111ado y nutrido de 
amilisis tic un particular entorno social, que permita una justa pero 
equitatim decisión justiciera. Tarea ésta que por su gran complejidad no es 
posible que u11 tribunal judicial tradicionalmente establecido para resolver 
cuestiones civiles, penales, administratims, etcétera, pueda estar preparado 
para resolver/o. 

!'esto es así, supuesto que si bien es 1·erdad que los principios de ccrte:a, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objcti1•itlad pudiesen guiar las 
actividades tic 1111 tribunal judicial, no es menos cierto que e11 dichos 
tribunales /111 penetrado la inercia y nitina de concepciones legalistas de 
estricta aplicación que harían más dificil y complicado cualquier proceso 
electora/", 110 

Sobre el particular, considero que cuando el poder judicial resuelve conílicto.s 

electorales mediante un tribunal especializado no se contamina 'ni mucho mellas rompe ; 1·) ,,., ¡ 

con el eq~ilib~Ío 'r~Íitico,.pues,dicl;o,~itlLdes;~aré~ió:de~d~ Ía. reforma de l996. El ·,
1

_,. ~ ..•. : •. ' .• ~.:·····f·~::~-_~" .. ~ ..... ll 
.poder judiciál·no se~ i~stiiJyó :únic~ménté'para · res~lver .. cuestiones dvilés, •penales, ._,. 

· administra1il·as,:~1c'.; y~ q~~ el ~¿~te~to socÍiy poÍl;ic; MS obii'ga ~ transformamos y 
' '":>- "~:·!1:·/,~'.:-)~ '~:· •• ~- .. ~;:¡. ·.1 ·{ 1<~.·-t~ü'.;:: ·'d1,t-:.·1.:..·J.,~ :·; ,,. 1''.';\\;'~: .. _ ~;:) :\; 'i·?:": ·'.·~ :,_::,"<~ --:~ ;:" :· :'.:- i: ~;·' 

buscar alternativas deJiolución a las cómplejidades sociales, además a aplicar el derecho 
·, .. · ·_,_ -;.1·,:\:;~1:j·;-~(;«::-:1'F~~ ... ;:}~~:' ,; :· .';>: :. , _ "'<;;~.~;;1r /'{/:'"-: . '. ::,-,,' . )"~ :· :~ : : 

de maneravangÍmrdistá,siendo'el proceso.electoral· la cuna de. la transformación del 
pri~clpi~~~ Í~g~Í¡~·;;;:¡;:' : ''',:·, ·, '· :.· ,, :,;, , . 

--- _;~,.'.:_-~: ·'.;; ·<;:\_: :.q 

. El Lic. Marlo ~elgn~ Ad~lid dice: 
_ .... ,_, )~~·-~.;\·i¡.~;r,:.~: .. y.;,~:,:·~~S\: i::·.\:!~~-: ,- .. 

"Para. •Jf;fao:/er · J;;,ü~i;1/ )1C;; Fe1Ící:ació11 y para sus órganos, /11 

incorporación del. Tri/1111111/. Electoral co11stit11ye 1111 reco11ocimic1110 11 la 
tmdición ele imparc.ia/idml y majestad j11ristliccion11/ tic la Suprema Cartc• 

110 GIRÓN LÓPEZ, Maria del Cam1cn, "Autonomla e Independencia de los Tribunales Electorales de los 
Estados", Justicia Eh-ctoral e11 el Umbral del siglo X\'/, Memoria del 111 Congreso lntcmacional de 
Derecho Electoral, Tomo lit, Instituto de Investigaciones lurldicas UNAM, pag. t 102. 
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'·.· :·;" ,' '~~~·,.-.º;:'.¡; ·> .......• "' .. :·.',., ' \;: .. ~~-:?\:.:.;'.; ~~;-; 

. : . , · · .. · · · •· · · >süle~af;ü_',;¡;:ifJi~~-·1~P··~gna~ion Elec.ra. ra_i .·.· 
'''••e ';'.'<\ . , ,- ' ',.'.". ·: ,, .. '· ;.• ~-:.~::\"1-'/;'"' -_:::·:.- ~ --------------------,--------.,--J.' 

de Justicia, por, un parte, y de, /a ~~jet;~;dad y exito ~e; :~abaJ:.~;/_ Con;ej;, ·~~ · ;• '\ 
de la J11dicatura Federal, de ·1a Ótra ", 111• ' • • , • '· :. • , • ' ' "->} 

,. . ;:,_:. ~-~ -~ <~~~~;~~1 ·'.f:'1~!j~-:r~:ro'1-~;{(~~:~{r:::-:-.. 

• ~rn:T~füI.l"!~~~¡~~!i,1:~t~i¡~)~~hlrf'>~i!MT~2,;~I~~ 
---~·./::;: 1; >·-::·~--:~.: -~~ >.:::- -. , -:.-:, . · -··:!· >-~~;>· ... :::·~:: ;_\; -:';_·,_:~;¡z.;r ;/t::?<::--_-~- , .. 

. El Lic. Gabriel lbarra Hemáridez. Subdirector de laDiiección Júrldiciíy Consultiv~: 
del G~bienicil~~I E~t~do de. México, -en un ani~ul~: tli~l~do'.;TrÍbÚnales ,'Ele~t~;il1e/ • 
Judiciál,ización ~ntitesis de autonomia'\

1 

publicado en la revista
1

delTribimal Elec;~ral del·. 
' - •>• '' j ' • •' ' ,· ' • 

Esiadó de México, señala: 
·:, ·<· --

. - : . . -

.. "d1111~1·a ~bicació~ del Trib11~al E/ééi~rallo vinc11/a ~rgá11icamente con 
la Stipreina CCi

0

rte deJilsticia de la Nació11, estableciendo u11a re/acio11 de 
jÚarqi1íci, /~· C11a/e~, co11trario al principio de i11dependencia, por más 
gara.ntiasjr~iliCiales quese constitu,\'an enfa1oar de /os jueces electora/es. 

Además, sig11e en pie la objeción de q11e la circ1111sta11cia de judicia/i:ar la 
j11sticia. electora/, implica 11na 1•iolaciti11 al pr111cipio de divisio11 de poderes, 
habida cuemá ·q11e en 1111 régimen presidencia/ los poi/eres po/i11cos tiene11 
1•ida_ co11stit11cio11a/ 111tlepe11die11te y el heclro tle darle participacrti11 al·: 
Poder Judicial e11 la calificación de las elrccio11es tle los poderes Ejec11111•0 
y legislati1•0, lo coloca, en alguna medida, por encim~ de los demás 
poderes, Jo q11e rcs11/ta consti111c1011almente inadmisible. "'-'· 

Desde mi punto de 1•ista no encuentro la relación dejerarquia de la SupremaCo~e:.: 
' .. . " ', : ..... . - ':' ;i¡ .. _·-·. --.. _:'.'.Cc:-r:L~'V•i:,~r,,!~.L-: 

de Justicia hacia el Tribunal Electoral. al contrario obserl'o una relación de' autonomia'e',: 
> - • -· - ~:,·:·! ,· ·:;·_,,:; .--: '.· ... ~. ,._ ·. -;_;:: f :' :::}.:'.~/\'!' ·;1\:'\!~~;_{~; ;},_~-~'.~'.~: 

independencia entre ambos con. sus respectivas. funciones.y competencias dentro de un • "' . ·- . . >"' .,· .. ,, : -... -;/· .. ~::·, ¡:}(.~.,.',- ,,,:",('.;.:':~ '.1}.-,:~::·;,:..~~;:: .. ~\:" 

mismo campo de acción, en este caso,' la impaíiiéión dé justicia. ,i/ -~· ;'"J-: ,', · ··. · · 
1 • ,. • i-> ~L-::';~·::~~t 

· · ·· , ..... · · ·.· .· · /,. ~ ••. ::'.;: '.'{;,\,';_ : .. :;\~'. '.' : •. '. ~L<lN · , 
Por otro lado: observo _qu~ ~I órg¡méi }urifdiccionill al paitici~ár ~~ la'califi~á,ci~~~:; 

electoral de ningun; maneia s~'é~lo~a'po/enci~~· de• 1o~'ci1,ros 'éi~s p~d~r~s.' • D~~(j~'¡¡\¡\: 
::- ~-- ,_·: '/ > '·:~·;'. _; ::, '. · :, \.: '«~'~; ~::' " .. -"~ . ~. : '.:.·;,. :•·: ;::· ~:~_·)~.~-~~ t,~\/.1.~~-',7~-·:·: >~:-'i '.- :·:. " ' . >'. ·'t':\·. ,' 

' ·:,;,:-~.-/:lo.:;·, :\" ;' -" ;, 'j\'.: . ~!-~\>¡·~ . ._\\_". '. ·'í~;,~~:\\¡\:·~\ :· ,~--·,, .. _·,e .' · 

:-;-.. : .. :>/; ~-:: ... _,. .~.. .:;·i ,~' . · .~.( ·" .. "1 .(} ;·;<i:-~L\~.:·;~:~;~~~:·ifo: ;,:,: :, 
-,,,-~-IE-L_G_A_R_A_D_A_L_ID-.-, ~-h-n-o.-... -El Tnbunal Elmorat del Poder J~d1~1ál de t~ Federación y el Cons~Ío de . 
la Judicatura· Federal",' Jw11c1a . E/moral ,.,¡ 1•/ ·.Umbral tlrl llglO' ,\'.\'/, Memona • del 111 Congreso. 

· ln1emac1onal de Derecho Electoral, Tomo llJ, lns111u10 de lnm1i~ac1ones Jurid1cas UNAM. pág. 1166 .. · · 
'-.. _., ..... ' ·. . ·: : .. - .. .'.· ... ;' _,. . . .'. 

iii ieÁw HEi~~l\TIÉ~ G~b~eÍ. :·r~b~lc¡·ElectoraÍ~s J~d1ci;1t~ció~anli1em de auronori:ia",· 
Rmsra Je/ Tribunal Elecrora/ del E.itado de Mé.11co, mim.I I, mayo.¡umo 1999, pp. 192·193, 
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. • • Sist;m~s ~e Aledi~~ def :p.•.,,i,n_•_··~.'.·~.·~···E··· /,e·'·c· toral 
, .. '' ,;,,e:...~• .> ... )».,.· 1•<' .' r • • o 

; ' '. "~-' 

punto de vist~ éste act~. en si' represellta. ta rormát¡'dád} s~t~~~idacl;'cl~I ~cio ju'ridic~ 
, :, . 1 ~:·~--·" ~ •. !.'~~<:..'_:. -.. ~'-:, .;.1 ';;'.· ·,~:;_:·:•'\•:·t:; ;· ·. '. ,!< ·.~.:~\-)·::·->-·»·.:·º-' :>; ·i.. .>1T, ·.:-'-tr::~·¡f ií{;,:~E· .. ~ .'./-'~-· ,_ "-..·, . , .' 

además_dela co,nso,Iidación del,sisteina,dejusHcia .. ;.L';;; •.\.!· ·• •i'•\ ·~¡,•g<;·., · 
-~·;¡:!·, ,',}-1.:~_'.: ;'.:\::;,,.:J~· . i ~- ••. ,:;.·~--;·-h~:~:'.. /}>,~--:'. . ,' ·::<~--~..'.\ ~\:i\<\-{~';~:: ~~:~: ,:i~;·::.~~.:.:~ ,·: 

' .:.\.,: . <':;-~_'.;:.,'.<;:'.:~/;,.; ,-i~:~.}~):-~·/ \''.:_\,··;.\' :J./:~:~·i. :i\\;'; :.: ;.·.:':."~-~~:.\/{:,:':·;t.;·,\',~_-:·.~~-::::;¡'::)_:_~·)_::·,:~·:·(.,~·;;< .. !;:·· .. 
·Eri Jalisco; e!Tribu~al Ele~toralpertenece ~!.Poder Juaicial del Estado,.al respecto 

·•· el Lic; Ed~arcl~ ;l~r~s ;~rtid'ri;~~~f~t~~~º Pr~~id,énte d~ ~ich~ Trib~nal ~omcn;a: · 
~,~:- ' ' - '. ·i: .:'<:·o: 
·.:' :/·:.f;:~·~-:;.: '1~;, ~<· "~: ... :.<: <': .:;>?'.-:;~~·:·;'. <- "·~;,_" 

.. "En• 11J~/1lás d{v~r~~ssit11a~i;nes sociales·.1; 'co_i1Í11tÍ1ras"p~/íti~as,·~e'¡mede ' 
. adverti(qu~ ewJa/isco,'im las reformas mismas íi laL~1· Electorál Estatal, 

la justicia: electora/ avanzó 1i1i largo trayecto, pate1itiwdo pri11iorc/ialmente 
én ·•el. · reconócimle//lá de la creación de un "órgano· jurisdiccional 
especfa/ízadá en materia electoral cuya naturaleza fuese, Tª no como en el 
pasado dependiimte del poc/er legislativo, de carácter temporal, sino más 
bien autónomo, con personalidac/ jurídica propia, con la competencia, 
jurisdiccional y organización que la misma Constitución Politica riel Estado 

. en su articulo 68, 69 y la Ley Orgánica del Poder Judicial riel Estado le 
. confiere en su artículo 73. "l/J 

'A continuación citaré un fragmento de una conferencia impartida por el Presidente 

cdel Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, hablando del tériín' de la 

• ' ''Este imevó paso i/e inslilució1íali:ar el co//lro/ j1iclici~I 1ie /6s procrisos 
,,~lect~ra/esi)nedic11ite, 1111. estrucwrac/o sistema, de. justicia .ele.ctorál. cuyo 
responsable es el Tribunal Electora/ tic/ Poc/er J11c/icial de la Federación, se 

•·inscribe Ílelllro de la más wmgttrmlísta tenc/encia democrática. 

'Parece que de una ve: por todas se ha 1/isipado el punto de pC1rtidC1 que 
por más de un siglo soswvo el C1rg11mento n11gatorio que cC1lijicC1hC1 C1 las 
cuestiones electora/es como "politicas "y, en consec11enciC1, las c.vimia del 
conocimiento del Poder Judicial. Con ello, se 1/Cl un pC1so m/e/11nte 
encaminado a que todos los actos de C1utorir!C1d, incluso de nat11rtilc:C1 
politico-elrctora/, p11edC1n ser re1'isarlos por el órgano estC1hlccido por el 
Estado para ese fin: el Poder Judicial. la C111se11cia rlc ese co111rol,f11dici11/, 
tamo de lll consti111cionalirlC1d como de IC1 lcgalidC1rl, sohre tales C1ctos 
imp/icarÍll que transgresiones a /C1 Constiwción )' 11 los tratados 
intemaciona/es de derechos /11m11111os, en materia rle derechos politicos, 
quedaran desprotegidas y sin posible reparación, hecho, sin duda, 
grmoisimo. 

lll FLORES PARTIDA, Eduardo.," Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco", Ri•1·is111 
,¡,.¡ Tril111nnl Electoml 1/e/ Esr111/r1 cli• Afil.1lrr1, nüm., l l, mayo-junio l999, pág 89: 
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Su.rém'O.s de Me.dios de lmpugnocitin E~!'Ctora/ ·' 

. : "': ~ ~:· ;-~ ~!.~¡:: «,,, 1,.; ~.. ' .. ·· .. · .. :.,;:·;~.~-~>·: ~.~ ;;:,. (l;/,:';.;;~·,'1t~.: ·.'.~ ... :·:j<\~ ;'. 'f" \''',: ---:<:·' 
De esta manera, ¡:onsidero que las posiciones. que diga11 !'P al control 

judicial de lo. électóra/, i11c/uso uqí1ella.i ·qüé ·¡¡;gum'éníári' la ·áíísencia i/e 
legitimación procesa{ para pro1·ocar el acceso ·a .la justicia electora/, 
merece11 ser consideradas como una falta de garantías que imposibilita 

. /U/e/ar {os dáechos políticos comp;ometidos éir' las cuestiones electorales y 
partidarias. · 

Podemos concfuir dicie11do que si fa ·posición anteriormell/e descrita 
fuera adoptada por. cualquier Estado. demo¡:rático, el mismo no seria 
congruente co11 los principios elementales, que. debeir.)residir su vida 
politica, de modo que la situación debe resol\'erse_eir favor-_de/ escenario 
acwal en el que se desenmefren los procesos demócráticos en Mé.tico -el 
del co111rol judicial, por supuesto· s(es que':aspiramos.,a la .mayor 
legitimidad posible e11 el sistema eléctoral. y en· e{ sistema de partidos que·. 
ac111almet11e 1'ivimos. "11

' . ·.L· < .> , ; ,,; ·\•i : .· >• : · 
.,r ;·Í;·;-

,.,· 

En México se pretende alcanzar úna demri~rri~ia'pl~nt-itl.aautérúica compeÍenl:ia 
·:·· / :'": >~- _ , .. ;,;;::_:_: .,-/:'::; .:~.L").·1·,y;.y:·.~ ·::(}·:~.'· .Y.:c:·::::--'::.' -_,. :. 

electoral necesita órganos encargados del coritfol )· soluéiólÍ de controversias electorales. 

que .c,uenten con .autonomía plenri énla.e;isi~ri'.'d~ '.sks. r~sol~cione~: y c~n.elr~spaldod/< •.· 

un _institución. que valide .. y responda. p~i sus, i~t~s.: por éoAsiguieni~. '¡>iopo~go~qu~''.e.1}; · 
Tribunal Electoral del Estado de México pase:~ .forÍriár parte int~~ant~ ~el'PoderJudili~I ;~< 
del Estado, de esta manera las resoluciones s~,hanan c~~ u~:cri1eii~:j~rldi~~·P¡~n~!l~~i·: 
actores politicos ya no intervendrian en lasde~iiionés,nóse pondrlae~dud~Íade¿isi~n'¡ , 

que adoptara dicho órgano .c~l~~i.ª.~ºL~~ i~~\au'.;.~F,~~b~i~~~:~if ~,~,~~~i~~·;·.\~.·~.~~x. \ 
requerirá de personal. especialist~ e,nJa 111atéi:ia. y ;lo. má~ imp°"rtante: .s.\e~p.re estai;á· u~·'{.}:; 

órgano superior, en este caso elTribunal El~ctoral del P~der)udi~ialdeJ~ fede~~ión.\{ 
q~e vigilara la. actuación_. del.l:ri'b~~~].Jri~a.ly:·~~-~-~;·c~~.:~{1~~;'.~~~ls·t;:d·o~.,a~·;~~d:'Y" 
contrario a derecho y de acuerdri ¡¡ i~teÍ~ses partic~lar~s c'1 b~~~i<l:Ci~'í_a'iJdicaiú;a lo~al ;§: 

, ' , '.''. / •: :;:·~-. -.,~'.\r;.~ .. ···~·, ,-: r•: ~·1- ·::.:~t:\ '-.:" --:,:.-"/'"'r'·.:·:-,·::· ~e_¡ ; .. 1.,,,;~?"~~.¡"·.·:;~1< .. :'.·.,t<: f: i; :'.<<'· : 
debera actuar. en .consecuenci{ por.'niandato judicial.\ En,la actuálidad:.once' estados :, , , 

• -·-·, .-· ::' .'. -'.· ··.·,·<·.~ ~·'.,~:-~-;.-;;;~- {~/·'._;.)-=·~,:-'~" ~~-'.•; ·:'-"'.;'·;.:.'~',--;_.};~\-:,'.~~~> i.·."':':.~·.{::·::>-·_·:· .-_·,'.,'.-:>·.'e:'_-;.;~--:_ 
. • gobernados por dis1iníós partidos políticos ya'éotÍtempfan al Tribunaí. Electoriiloenirodcl ·; 

~ . : •. '-, ,'·.·.~~ ,·- - ·.\ >;,_: ·:'._;:-y "}~1~~f ,_·~~;~ .. ,y-~i-"'.;:.·.-:-:.:(. -.'.. -·~·'<·,, '') ·");:'.-;, -~'f:(}\, :º::<[. {_ ~;:::;-;.\ ·. --:~~-\- .. - .. 'e •• ' - -

la estructura del Poder.Judicia1:·.dichas eiitidádes federativas son: . 
) ·--:" .t·! ~, - 1~ ,_ ,:. · y«';.·.--;·,

1
{ ,:~i~,~-~>:.{. ··_-,\·-·, ~ .-,:-_;\':'.~0-~:--~.::)I:~f~; 

- - ~ H::~;~_;.:::; ~---~;2;:· ~,-,·._;:~-Y\- _;.v ;:,>;'.~~º- ,f.· . ~ .. _.é_.Jx 
Agua5calientes'; /.> · éh • '·' ·.· ·' >.J;, . •· '.;,: 

.11 ' DE LA PEzA, Jose'!.u1s;..~¿,~ ;~brdtaJ~¡~1~ Elccrnral eñ Me~lc~". Jus11c1u E/~crora/ en el Umbral 
drl s.1810;;\'.\'l;)Memoria• del lll .~ongreso ln1ernac1onJI ·. J( Derec.ho Electoral,. T~mo. 111;: lns11tu10: de 
.Jnm11gac1o~es'Juridicas.UNAM, pp. 8.61y862:; . , . :., .:. ;,,,,,,_, <. 
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Sistemas de Medios de Impugnación Electoral 

•' BajaCalifomia\t·,. 
• . Camp~c~~;,~';:··<::<' : 1·' :· 

• Coahuila; · 

· • '. 6uran~o; 
.· JalÍ~c~i' · 

• . Querétaro; 

• Quintana Roo; 

~· 'sari·iuis P~to~i; · 
:><1.>:':·:. "'.'..' 

• Tlaxcala; y . 
. : ( ,' . 

• iacát¡éas . 

. Por último, : el Magistrado Jesús Orozco Henrlquez reconoce confianza y 

. c~rtidu~bre. a,t~~ óig~~'s· e~cargados de la or~anii~~Íó~ e i~p~Í~lón de justici~ 
electoral a nivel f~deral, en lo~ siguientés términos: ; ' 
• '' ,,>: ~ .'" ~'~/, -~~{;~' !

0

;, ;:;•: • i;•::",;•(: -~ :.:::•: • ' 'o~• ';1 • 

,:· ·./ :(1~{~'{~f? :;.~~.~\:·~i\~::.r·~';. :·.~->;~\e~'. ~ :, . -· -.~· 
·. '.'.,, cabe'sostc11er que tallto .el ltístituto Federal Electoral como el Trih1111a/ 

Electora/de/ Poder Jutlicialtle la Federación, en el ejercicio de las 
ittri/i1tcio11es conferidas a SllS respectil'OS Órganos, COlltri/myen U /a 

. prevención y resolución b1stii11ciolral de los co11jlictos electorales, así como 
11 la impartición ele justicia electoral en México, gcm111ti:a111lo, a trm·és del 
sistema ·de medios ele impugnación, que todos y cada uno ele los actos y 
resoillciones ele las autoridades electorales se s1ifete11 i11l'llriahk•111e11te a los 
principios de consti11tcio11alidacl y /egaliclad, característica primordial ele· 
todo Estado tlemocrcitico ele rlcrccho ... w 

Puedo afirmar que a nivel federal estas dos instituciones son el a\•anéc étectorai: 

más significativo que a lo largo de los años ha tenido nuestro pals, Hoyendia nos 

consolidamos cadá vcizmÓs en. Ó~biÍos inth~~cionales co~o lln Estado' democráti~o. 'Sin 

.~mb~rgo ,hayqu~;clar'e~tÜ c~rifi~nza·y"~~~dito': a 't~ institüciónes ·electorales de· las 

entidades; fede;ativa~; esto Jo :v~re~~s' cuando'' funcionen plenamente 'con autonomia: 

.:·~l.en~:atejada~'cÍa los'intercscs del g~po en el poder. ·Afortunadamente existe el Tribunal· 

111 OROZCO HENRIQUEZ. Jesús J .. "Justicia Electoral y Resolución de Connictos", J11stlcl11 Ell'Clora/, . 
R1•rist11 d1•/ Tribu1111/ E/moral rfto/ Pod1•r Jw/1c111/ di' 111 folm1cio11, núm. l t. año 2000, pág. 55. · · · 
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·,,:~~ ~ '· : .- -: . ·:-:.~ ~; ,:r,·1;~~-·:~; ~-~-:::.;~~~}>~· :.~-! .. \\:~!f:,~F:J/?;;;~:0'.~·Yt~~q/~~--~::::;~~?);~~: )~::f >:~'.::.; >{;. ·,: i,'~ \ · 
· Electoral del Poder Judicial de la Federación; qüien' há' fieniidó' en' diversas ocasiones los 

.- · _:·: ·: .... ";_: ·: .~/·;::;,.-·:·~>\'f ii 1,=~'.H··::.";-~:;:. -.'._t!t:'_·: .. ·_'.:)·<;:.\'.· :< :· /·:'·'':1:, · ::~~~.t-\;~~~;:.:~ -··;·t.:_,L::~7~-.:-~ , · :.· .: , "· ' 
. intereses mezquinos'quc'detiénen. el desarrollo deniocrático.d7l pais.'J .·· 

:::~~J~f :@.t~~J~i;~r~í~~f "i~ ~~::.·:: 
1 ' • _, " ;. J ;'' ~ ' 

.; :>::_., .: ::,;)~fi< :> 

El Estad~ de México requiere ~mpa.tarc~~l~re~o~~·ij~ese han alcanzado 'en el 

ámbito federal y revisar a fondo el Libro S~~to'di:"10 C~~Í~~d~s'o El~~i~ral del Código .. -· ""·'_·-... ',,. ·'"-'' '. 

·Electoral del Estado de México, concret~e~te eÍ.Jui~lo:'d~, lnc¿nformidad mismo que 

estudiaremos más adelanté planteando pro,¡Íue~;~ cÍ~ cailibi~~. : ,' 
·. · .. - . .''J"····'·".-'. :·::: 

'-;.·'( .':..-:: 
1 :"~· ::-~· •• 

Por su pane. Fix·Zamudio'cit'á~Ci ~órJ~st~'~ro~id Heril~J~bndic~: · 
. • :.\ 1·;:,-'. ~~i~ ~:~.';~ ~~~-~~}:~-:;·~~:~?f~~<~i;t~>\-=. ~ ;,;~~-';'.:!:}: Ó:.1 -.; 1 

•': 

·'los medios. de.·¡ mp 11g1iación.sd~~¡,;;é/io;' i~st~;melltos ]i;rid;'cos 'pmistos 
por lll le)' para . corregÍr,':' modificar, Í'e\'ÓÍ:ar o , a1111lar los actos o 
resoluciones ádmiiíistraii1:0s o ;úrisdiécio11ples c11a11do ésios adolccc11 de 
dcfic1c1léías:error~s~o';1égalfrlad.''''º• .;1 •.+>':·· '"é )" " , . ,: '. :·. 

·.'···;·,1·:/~· ·,.-~ .. "•\,: ,.,. ~-:\.> : ... :~~.-.,',,: .. : ,·-..~. ::'-»_.·'.:.·, 

3.1 REGLAS col\tuNEs (car~~ter¿'úéas.b'á~ica~k :·•, · 
~- q ' ' .. .,.· _;,¡;. •. ' __ .,. _, ;,. ' ",...... ' ; • ·' ; '" ._,, .,, .... ,•." : '. •• " 

. En, e~te;,;apifa~~ ;~·~liz~~~Üs•,~ IÓs .~p1éc;~_; '. ge~eral~s . de, 1 Íos medios de· 

irripugnaciÓn -~;eci~~~1:' con~\ ·p~~~isitó 'de Íenbr una ~·Ísión integral deiwocéso électoral. 
.--,::;'. 

PLAZOS X:~~RM\N.OS ¡ 

""'L- .:·:i\1:--:1.\f':.i.:f:::· ... 1.-·· 

•• Duríuu~"eltirocesojelecÍ~ral' todos··.1os' di as. y, hora5 son. hábiles;' los. plazos,se. 
) '" " ·-... -.,·:o.o,.-•,;·--•-, _ •, _, .... , .. ·· ·, · . ,. :,.· 

compútan d~e, mornetito :a¡no~~nto y los diasse consideran lle' veiríiiéu~irll. horas; c~tor> 
d~bido a la:~r~1;e4;d,con q~e ¡~ Ueva a cabo el proc~so electoral; y ~~ btis~~ ag~t1rr con· 

; '• ,; ,• ,,, •.j ', ~ , { ','' - , ·~ .' ' , , ' , ' '•• ' '• , - • ". ,; • " ' -, e , 

,·los., r~quisitos •• llÍiñiÍnos:.consiitucionales;.Juera .del prnceso~ ele~tor~I. los plazos :se:, 
'c~~p~laneJ<lias hatiii~~~ . ' . ·, ' . 
;, • ;.._ ... > ::", ".>·.'.'.·'-:,.:_..,,:;_:'~,'.. ':•'•:"- ~ <e' ' 

, '"•. DIÉTER !'IOllLEN: PICADO, So~ia, ZO\IAlíO, Daniel, Tratado de D~r~cha. Elé~t~ra/ Co,,;parado . 
deAmrrica Latíná.,()b. cti:,pag:m , . .. . .· 
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· s~i~mrud~~~di~~ dd'i~~J;~dc;·,;n·Elect~~al 
,,~'->:-.00:,'"1!.,·., ... : .• :'--'.;:';:.:.,.y,,,,.:i,:•:.'"'·.: 

. . 
·r·:{ ,_;:'.;(·,y( 

•·El plazogenérlco Pal'ª la interposición;¡¿ Íos ~~di~;)e Ímpu~áción ¿s
1
de buatro 

. dias, mismos q~e sét~~~t~ j p;;rtir de qÚe se t~nga ~rinoci~iénto del actoi~pugnado. 
·'· "1 ,< 
'' .. , .·. :-·. ~-' .. " '·_.•. 

NOTIFICACIONES'./•' . 
:-.(i)>T--~ij'i~r};j{(1~1~_:/:\~i:.<Y;~ ~;';~:\",~.:.:.:·, · · ,,. :~.: ·, ,.._ ,. 

" .: 1, ds':'noi1ilcá~i~rie~·i~~~6ri=sus efectós el1 mismo dia eñ qú/~epráctiqucn 'Y en 

proccsti~ ~idct'~i~i~~·s~ p~~de ri~tÍficiir a éualquiér hora>' ' ·•· · · · 
··:·¡!f ,,;,:,,, 

. El ~ÓmpJto . d~ ¡¿5 plazos. se haée. a 'partir' del. dla siguientc'de aquel en que se 
j • • . . . . 

hay~n n~@.cadÓ. 

, .Ilri l~~esionés del Órgano electoralse'.tiene por notificados'pcrso~almcnte a lós 
-.·. ,. ,· ._,. - . . ... · . . . . .. 

represe~Íantes de. los partidos politicos qué asistan a la sesión .•. · .. 

Lasn<ltificaciones puéden'ser personales, por estrados, por oficio, por correo 

certificad~ o por tcÍ~~ram~ segun se requiera el caso. · ·.· ·.· ' : . . 
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Los candidatos; pueden intervenir como coadyuvantes del partido politi¿o'que\;, 

· los ~egistro: . ,· 

'':; 

"-·«;.': :··:: .. _-~:~:--!-,.~'.·~;: 

LEGITIMACIÓN Y PERSONERÍA 

''·.;"n.:.fd'.'º-"·- ":;i:" 
,,'-' ''}.{:':· 

t1·,tx~:~,~2;:;·!: 

Como en todo juicio seguido ante un órgano jurisdiccional, es importante acredit~ ·í~);:.; 
¡ peysonalidad. de)as partes para interveni~ .. en, el, asunto., E~ m~téria electoral· e~i~ten :.: 

di\;érsa5f~rm35para acreditar la pe~o?lidad\,(: 0:, /'' •. ;,,., ' •., · · · •· F;·; 
.... '.\':" 

-' : ... '·.~>-.c.' :)_. ' \ ->>-· .•:. . ·: __ ':, \· ·_·;: .·· :» ~'/'');·: .' :·:', ·": -~ '' :- '' ·:, 
.. • . Mediante registro fo.rnial llllte e.1. órgano.responsable,;J;; , 

.. , ;: ·- '..:·, _;:~_;: -_!, ·::.-: .. ·:·-~-:~T- :'.:'.·-. ·. ---~-1-,.:: . ..:,;1;·;;:,i;~:.' :· . ... -.. :.:·\ 
·i'-'.··> ;<· ,'; -·,·.,·/f-;.";. 

• Los miembr~s'cÍe ·.~·iris C~mités ~aci~n~i~~;:Estatal~s;. Distrltales;. Mu~icipales' ~. s¿~;¡ . 
: -.'. }_·i'.·J ·.:._;-~e:~::· - -.:;}:::> 1;:/):·-.. ~:-~_:< :-:~:;:;:·· ;_;, (_-~-- '<.:.':;~ .. · .-_. ,-:·, -. <-:· - .-· -~\: .\ .-'.:_··:··:::./ . .':.~ .r ~,/\;_ 

equivalentes, ;e" pueden t actuar i.ndividuálménié /no .el· Comité en su cónjúnto,Y de-{'' 
•'" • ·\· • \ ',-' • ":.,-· '• ': .\•"'é• '; ., e '" '<' • .' -¿ • ." { •::· < -

acuerdo ..•• a• ·sus··· facuha~e~ :~~(establécen, los : estatui~s de[partido."MedÍante .•. poder.·; 

00

'j'.' '~~~~,:~r1f~l~Sl~~git'';~;~~~~::~~,~"~2:'•~i,;: 
• Los ciuaadános y cándidatos tienen ·que éompareéer;pór su propio derecho:' •. : .::·.'.;'c"',A;:c 

.-, :. ·":.:_ .. '.":·'::-,·· .. ··.';'.-~r.-----.'.,\·.-·.7.~\·;·-·:«})· .. '.'<:~:_.: ·,·; > _,. ·:- _:, ._.· : "~'.·'<·:;~, 

. ) ·::- ~-_·.~:-;+~' i. ': •:. . -

• Las organizacÍÓ~~s 'o aSn\p~ciories políticas ó de ciud~danos serÍin representados en ... 

té~inos d~ I~ le~i~Í~~¡;;~·~ivil.C' . . 

REQUISITOS .. ;\:) 

• El medio .de inipugnació~ ~e prese~ta por escrito, ya que no existe el principio de· 

oralidad. ' ' 
:- '· ..... _... . . .·.' <. . ,-- . 

• El actor debe ha~er constar su riombre, lo que permite fo identificación par~ . 
\.:~,:;. ;\;,'.: -, .. ~: :/.~ , :.:; i¡r,J:·t'~·~·'. ¡'.~~- .;_;:'i,.'.t.r~{(~!'~_· 

, . - .. " ·:·,: .. -- ...... -'.·:: ·~ .:<~ ., :_.::«·.:: .... ".:·- --,·: ~,~;.:~<.-:' " .. '.. ).;·,·:>~->. :~ ,;, .-~·.:.~/.~~~\;::;_::.~L~_~ .. ,>:!>--~ 
• Se~alar domicilio para 'oir y recibir notifica'Ciéines: 'de. lo 'contrario 'se harán por . 

estrados.·· 
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'.·:: .. z: 
·.:·;' . : ·.: 

/J.:.:~ ~;J.; /";\~\· ~··/~:·{.:: 1;'/·:~, •• {SÜt~~iu ~~ hfedio~ d~· /~p~gnación Elecloral 
'»·•·' __ ._;:_,_. ,.1 .. 

. • Exhibir documento con el cÜal acrediia sü personalidad . 
• •''•. ·-· • ,.· ' • ., ·-· ••O<. 

;¡·,·.": .. ''-
._, .... ,·, , •. ¡ ._;):~.- -~':: 

• ·.· Hacér mención expr~sá ~el acto o resolÜclón que se impugna. 
\/)f:' ;,,,,,.~!,¡!,'ff¡i';:;,o: '··:e_;: , .. _. ··' Y .. :, .. 

· • • EX¡i;ésar de niiuier~'cíáral~s agravi~s y preceptos que se consideren violados. 

• .. • Ofr~cer'la~oR6~~~lJas:debier:do'~~ncio~arla~quese .ªP~rtaran en los plazos 

.. · ;.leg~l~s.i/l~~·~ile'~~b~ri:de'r¿tj~~riise c~~éto:~i pi¿moJente las solicitó por escrito y 

. ~:~!:}:~º~$ir:;~rt;:~~~1~Jt~~2!:~Ii~,;-'.;;,· .. • ··:. · 
• · Los·m~dio¿;d~'irii¡;~~it~ióll~~iiXte~ondrán ante e1 órgano que dictó e1 acto º 

' •' ..... , .. , .. J:--. _,., c)_v~~ .,-

.· ; .· resoluci~ti q11e se impugna. ' ' . ' 

I~IPROCEDENCIÁ 

Los mJdio~Xeimpü~niciórise d~ctararán i~;ro~edentes en los siguientes casos: 

• Cuando ~o se Í~t~~~11~a-~~~r eicrito ante el ó~gano qu~ dictó ~lacto impugnado. 
·>· -···: ···.,., .. > -

\•::~,iyi\ !,-F:;, '.·:1~: ':: ~.>.'._~i( ~·.,::~.::: .}~"\ '~"•":; 

• Cuandci no e~ién fiíl11h~o~.aut~gr~famentc pórquie~ pró~tieva. . 
, ;'.: ::¿, :·J:: ~; -",~~ ,:(;.~~·_;;:_ ~;:~·~t.,'Xi~-~;,~:"i::~i ::~+-r~¡ j,~~~{~ .. f ~:;_:.;,~Ft~.-,:; · ;i,~:~r/ ~:::~:)p,, 

; • cua~Ü~e pr<l~~~~~n:·~¿~;<i~l~i~s rio'ú~~~n in; eré~ Iegi;i~o . 
. -~-z '' .\"" ,.- ..... ~::~·· ,·,-~.-~~-<· .. _:"_i-~.---_~:~_,_;:.1i:'.!·_,._.·.~··:·{_·_:,,·:.,_·~> 

"-º;··::;--- :,:·_··::·~,{· ·~:·.;:~·.-; )~:>···-· -- ' -
• Cuándo se preseiit~n fuera de los plázos.quc esiablcce la ley. 

, -- .. '.:':. ·:,;~i:~~'.~~:;~~';i:r;::·~~iK~';:~·{~:,'.·:; ~-!'.;~i:~:-~·:--,:~¡(i:f~&;·:/-:_ ::-~·.-!~: ... ) ó:~~.: ·-· 

• • Cuando no se ofrezcan ni.se n,~ortenp~c~as~~ los plazos señalados, salvo que 

demu~st~e ~Í\,ro~~~ent~ que ~n e~h rriom'éni'o no' se ;~cri~tr~ban en su poder. ' . 
. ·.>;~· --~;.,,;.~·r;~· .. ~-;~ ... ,t .-t.\~~-_¡,:-,-... ,.",{f\ /;;·,:·:-. ¡," . .:~.~:'.>~·:·-<·:'.?.:_-

• - Cuand6n~ s/~c~~len a~~~~i~s10 ~~ tbn¡an r~l~~iÓl1 ~oíí elac{o impúgn~do. , 1 

.... _ ..... ,·, .. · · .. ···."'~/-;~" ~_'_;:· -~ .. !:...':·v·" ·;·:.:..' ,-i-~-,_~:·:~- ·' . 
. '.,';>: .. -.: ~~:;:·_,;- ··/:~ .· 

• Cuando se irripugne más d~'tinn'~l~ccióh en u~ íllis~¿recúrso. 1 • ·. 
' , . \ -· ,. ·. ., .. ·, ·. ' ' 
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1 

Sistemtu de Medios de Impugnación Electoral 1 

.,.·_. 

SOBRESEIMIENTO 

' . ' ' ' 

El sobreseimiento en los medios .de impugnación procede en los siguientes casos: 

• Cuando exista el desisticiiénto e~pr~s~cÍ~Í proriiovenie. ·. 
' . - ·. .. . 

'·. ;,-.·~·;:· ··-·.~, :.· .·.:·:.·;~;~'_·. ___ ·.·-,;~'.. ·~_-.··:.· ..•... -, ... ·.','.:·'·.','.:,;;:'· .- ' .. '.):•. ··. --~~:/ ;-->~~-.:·~·~~- '"f-~ . .-· ·' .. ·· 

• Cuando .. la. auforidad, eléctoril ÍnÓdifique: o,;reyóque: el, acto' o resolución·. que se 
.. , '. ·, .. · ,'.'_:.'-. • ,' -···. ::;·: ,···,_.':.•e'· :• ••,.; .~· .. · '· ,~ ;' ' ' • 

impugna.quedando' sin máÍeria'et 'rilcdio'é!e'iinpugnaCión:: 

• Cuando en su c:iSo el 'proniOventc' fallezéa'o seas~spendido én sus derechos politi~os. 

PRUEBAS\•.······. 
- '._ ~ ·, 

'.o·.~ ' -. -{ ~-· _i 

·:· :<>·>_: '',' .. ·;,-~,~--~- -,~ : __ ·1:;.;_-:;:·:_--.';, ~ ;:,:;:~,-(~:-(,·:, '.,·i'\._1i: 'o'.-
[; .. 
- 1 • ''" -~ 

· La legi;laciÓn ,ele~tbr~l local e~tabl~~e tds sigui~ntes pnieb~ ~tic p~eden ser ofrecidas: 
,_,::;¡•"· 

··,·i( .. ::·o·!:;';_»\, \}_~-~\';.. :~:::.;-¡-:::·t ·);_i,-/.~-'. ~' _', __ 1 ,r,:, ,;l~~~·:,,' 

Óocumeniate!i públicas: Para los 'efectos s~ conslderrul las siguientes:· .. · 
'" -. \ ';-: ·, ' •• _:( -- -. ., - 1 ~· ·-· ' •• :, • ~ ' - ~ .. 

... ,., . .,_,- '.• -. ,~ - .. '·::>'·\=.'¡· .~-.:, .. ':·.•.·.:.,: .• · ... '.··.·,·,·:i,,,•,·:,: .•. · .. '··.···" -- .. -~ii:i;-~\:\·1~;-~~:.~\¿~~(:_:,~--~{~if":;:;>\~<-l~;'.:.r:.1;._::J " -,1 ' 

• La docÚíllentación· d¡iedida por órganos electorales y ta5 fonnas doñde consten áclos ' 
. - . ' - -. . ' . ' " .'~·· ,•. - .. '- ·.'· . '• '- ... ' - . ' . -" . ' . '.. . •. . ·, 

. relacionad~~ c~,~ ·;e\, prf~s:º/i1:d1~~¡;.~Jc · h~yan;sid?)probadas _e", sesión, por ei X 
ConsejoElectoraldt:J)ns.tyutolocal,;.~; :,;L:.···'· :<'(, .. -.,,:.·· ':.;' . 

. . ,. . .::,.}f;':?~?,<,,,:';;>'. '',í!f 'Li'<::-;A -~;.:,::: '< , ,,,, ·:' .·, / 
• · Los do~un;clltó~ \irigi~~les'~''c'~rii~i:ádos'que ~~pidán'los órganosel~ctcirale; 

autorizados para ello,),:¡:(.\};,;'.;;,/;;\;'.:::,;'.,{>,;) ;,;, ';.'' :.: ;; 1' 

..... ,·,':. -:/." :::- .''--: ·: -. 
• • ::; :;.:. "'./~,: !.•:'.,;·> ji";'~~.~:'i;,':'"';,i· \?•: .:'.~:·:::/~: !;_,·.,'<·: ) '.J" L' :~.'•,"'• :_," 

• Los docum~~tói e~p~did~s po; a~lo~d,ácle~ e~tatales yrnimicipal~s en cjercici~ de sus · 

facultades,,: .. ,. , ... '· .: '·'•'. ,, 

• Documentos expedidos por quienes estan dotados de fe ptlblica: de acuerdo a la ley. 
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:>.: ~· ·~, >.~·.'.\<> . :1. 

'} '~ ¡ ¡ .:, >, '. ·,· •·· ;:Sisí~mcÜ de·A;~d;~; de Í~p~gna~ion E/ccioral 
' ;, . ·"· . ~. .. ., ."; ..... ' . ',, :.'. .. -.;': .... . ; .;· .. : .... «\>'-' ' . 

. •.' ,., ·.'·:.,::, .. ~::·/ .,·. '·/>'· "\: .,.·~· .-.:i: 

.:. ~-. ·:,,-.<< ; ·_'· ;:~-/.: !:> r~\~: .. ~·.;l. • ... ; :>: 
Documentales privadas;·~ Sefán t~dos lós documento;;qtie ~pó~i:n · la5 'partes 'siempre y 

1' ·,;, 

éúando se ie!Üeionerí eón suspreténsiones,;' '· \',· .. ···•· ,. 
'•· ·:·,. 
;:~,; ' : .. {:.•t-, ;ci;"i~·~~i¡:~.~i~) +~:~~~·ifr~~h·:·;~·,:-~j{ ó· ~,~ • • ~.)~~\~·.,' ¡.L,• :•!• J 

Técnicas:. Sgntodos aqu~i1()~ íliedi~sde'repro'.ducciÓllcÍe.imágcnes.y sonido que tengan 

·• ttf~~~i1~i~~~~¡T~$:~:®;.::· ::: ·: 
.:, .. ,_ ·:;·:(: .,:;>;.--.; ·:;· ~;,,~:.';:: ::.!·'~'·"· -'::.:,_> ... ,,;_.:,, "·.::'.•.' ,' 

./.'·.';'-,~·;'~\ ... , .. ~· . ' . ' . 

.. :~r~~tJ11~,:~~}~!~!1~,~~~::~:;:~:~·,:t::=.: 
•libios-y registros i:ontab.les: .•. :.•.::'.~\,fy,~;¡~~;/i:f;,,(, ; ··· · 

1):'1' 
.··~/: .. : '·./:,;:::.~··,·;>'.;. . '·",f~: 

·· • Réco,noci~icnt~jc i~i~e·cUó~;o~ul~r'.;·Éstas sercalizan en el lugar donde se present~n 
. ·I~~ l~~ch~~:;a:·~·~¡¡g¡\Jjcl~ ~1iu~~~.~~:l~'.~a~cs, ~onde s~ p;e~enta la autoridad electoral. 
; . _·;· -~"~,;-~·.:-· ·i:.~;~;/~i:~,t ... :.~;<~;·.:" >.:· .;::.;,\.:;: .. ~~ ·. ~ . - ". . 

:·.,,: 

¡"v.~ f:'..:1";~.;;_"i'.··. 1~·~:~'.,':.;:/¡_t/ i.!;. ;! ' 

.·La Presunl:Ímial s~ d61in~ Ovallc.Favela de Ja siguiente manera: 
e: '::.·, <·~···'·'·-~·~'·'··,._.·,.'~'.·· .. " ..... ~ , .. \ '! .:., , ... 

. , ''es /'.1.co11~C!c11fÍ!ci¡¡ ?"ª 1(1 lef 9,,ql }fie~dec/11~e,1! .de,!111 hecho ~011ocfr/o para. 
· C11oer1g1111r la. l'crc/11cl ele otro. tlesco11oc11/o: la que estc1hlece la ley se llama 

lcg;11 y la detl11cida poi· c/jue':: se tle110111i11ilÍ11i111m111 ::. "\ 
'· " ,·,.·• ....... '. . '· . 

• 1nstrumc~t~I; d~ . actuaclo~~s: CÓ~sisl~ .en. él• expediente. que ácumula todas las 
·. {,.. :\ ·" ' . ;.'. ' ; !~; .' ¡ : •• ••. . • ' '.: : . ' 

actuaciones procesales.···;:·· 
:: J' '·. '··, .. ,.', .. , ·'.;·~·t~ ·''~~·r;o:.;,:'"'1. '. ,,,:' 

. e:'. " '. ; '~~:;\~;}.<"· 
REQUISlTÓS QUE DEBE CUMPLIR LA. DEMANDA. 

,, .· · ,/.'..i(". ".>:>;.,': .. ,,;1,;;'.-!.: .i"1 ,:,"e".".-'~·¡:,.,, :.~.·-~•·","I '··,,." ~ 

; ,:· .. -:~.>:-. .. ,:~~ ... :>"": .-·; '~~!~.:.: .. "1 "':'·~ : . .''.,,i.,";:' . 

. ~e deb~ pr~se~t~r por ,c.sc!tt?,, nombre de.1 ~ctor11 domi~ili~ ,para oír y recibir 

. ·notilicaci~~es./· 

111 ov AttE FÁVELÁJosé. iJ,:,;.;1ió'Pro;csa/Ci;:i1,se.xi~'edi~iiiíi,';d¡;, [bila/Mé~ico t'994, pag.'Í6'>. 
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··:; .. :::,_~·(. 
' ~¡ • :·.:'"·,"'" 

·.;' ,-·.·· 
., '.í;:.} 

• .·· Señalar ~I actÓ i~cl~~~do y lo; a~a~Íos qlle cause el acto o resoluciónimpugnada. 

~ _.;_:;_,s.,_~~-:,_L) ·'~L~_~;)·;·~~:t/f: ;<'.e_ .. , ..... ~ , -

··• ·Seofre~ci~in,l,asp~~~~;, ·, · .,, 
·Y.\ 

-~· >'.::~ ::: -. ~·~):_!,' .'· :.¡ ··:' ;~->: -~ 

TRÁMITEYSUSTANCIAciÓN: · ·,)',. 

· . , . 'El ór~~tq~{·rec·i~i ~!recurso dC revisión; I? · !Íará del conocimiento• p6bH~~. ·/:j, 
dentro ·de ia5 2~, h~r~~ _siguÍ~ntes;a · ~ú receP~ión, m~diantii. ce~ulá qu~ sé fijará cn'~(~s' ¡i;:,;: 
estrados. debie~d~~~~~i.ar;ejdi~iho~a des~ publi~~~ióll .• : , ·.:· • • "'' >.· :.</" •''¡·~·\'J11,~ 

. '··· :-." .· '·- .. :.-:, ·.-- -·· ,, ·;., -., .. :~\" -<·~:,;,é .... -(·::;;,"_~.\~·.-~.~~~;'..~'.::.·'.•;:·,T.:{~!('. 

... · ·•·.•·ºe~lrº··~;-.1~\rj~h~r~i'.~1Wi,e_~~e~·+~1:~;'~.~~u~~.~.}J~'1,é~:éfüid+m~~~·1~t~~~i~t~;) 
interesados' podrán pr.esentarsus escritos alegando lo que a su derechoconvenga;::r.};'?':¡'1~ 

,.. '.::--~~;'{? :<J-f.' ~ ./;~\~~v}~;~.::-· .-:-i: ~ ,::, .. :~' ~'.~;~~.~,:~·-.:'.·'l ;--,:=¡.-;~:· ,-_- -'-··'.J. e".-~->,~'' '...{:·, .:,'::'-~}-"';, 'o~L'~~~ 

· · . : · ... ;\;: s/:~ .. /k<;" .< :t·· .~\'· \ ·<··· .. ··' ., .. ::;,., Fi;\ :;.,,. •.:;:.:::.s:.r:~i~fi{fü~~ 
Una \'ez ,que se; cumplan los plazos antes. descntos:"el • organo del Instituto' qüe/:~f 

-:":' · ~·: ·,-..,",\':/~:;>:. :\,:;:)~::~.-. :\<~.:.'-::. < ':::__;:-.. · .. ;.,: .. ~: · .. , ~-~:/:; ::: . .'-;::/·_!.;: .\: ·:.,:· · ... :._,,;-<.., .< .~.<· · -:·¡:··~:.:::.::"··-;si-:·\~~A0f.-'. 
reciba el medio de impugnación lo hará llegar al la autoridad competente. dentro ae;las (lJ·. 

: '. ·' ,' ~o•),:(·;:_., .... ~, ¡~'.'~.': '.-;::',{'.'.:,:_.:\;:>·:'>, ,};·;; "j ~·;i;;.·~-. ::,:•:; .>· .~ ..... :~> ·:\:'.r:.:,:.:-;;. :. ·,~•:.:· ;.;.¡;.:..,,'¡( ... <:'.:~,\;'.;/\!·:~~~ 
2.\ horas. siguientes;.además'é!el· document~'donde conste el.actof~pugíládó,' fosescntós);'; 

.·~r:;~~~itj~~ii~)~~~l;~tt1~~t~::'~J1!il~l$ 
peninentes.yara sost~~~r la,lega.1,i,~a.?,de,1 acto:">\r,, :; , ,7 , .. ,,, ···•!'!;' 'C<;,'[; 

. :: .~< ' ' ".' - ; . : _. - º:.;:_:;'(.,~~ 
- ~' - .~· - ' ' 1 

. Una vez r~cibido )~· docunÍen'iación:~ies' d~scrit~· ~n ·e'I Consejó"G~ne~a(d~I'•':: 
, ·=:, ;·."··: < .. ·.-'.:'.:,.:',>:··/· .· :,'~ .:-.·-':"·,· .::;·:·,.-._· '.;: ·_;·;:: .... '- . . •,:·.:···.'· ·,¡_,·,,,;,~F~·/{Í-.:-,:'._i~? 

Instituto o el Tribunal; el Pr~sidente lo turna al Secret:irio para cenificar quccul)lpla'ctin;f( 

. los requisitos. de ti;~~i;;~g~,k~~~~l~~e:if '.~Y!~ére1 1.~i~y'.:ª,c°.r~~d~ lº .~~~ ,~~~~f ~.~);:~i )~~fü 
no cumple. con. los requisitos',['se rca1lzard''é1~'proyecto de'résolucíón\que ·~~seche:: éi.:.L 

r~cu~o. o en'~~· cas~ .. ~~·;r~~0ie~~,~'.l:ó~g~~l;~.le~t0c~ªIJ~~:Je~.i'.f~ .. ~ü&~~~~.~-i{i~i7lf :\J;} 
subsáñe.en un plaié> dc'24 horas siguientes-a lá'nótifiéación/Por Ci ·contiario; si procédC.>::') 
-->. : ~:,. ·. · ;::".;···: _-:: .. _:'. . , <)·"'":.: .. , ... <'. :.- ; ... : .. -:._:« ._-:· .__,_,_.:. :·,':" '..:-':.\~. · · ~- ~:- ·::::· ,\ ;'.! .. ::·:;~;i.,;;:.:\~.¡~:xL;;~·~·/;:.,_··,, 

el . medio. d.e impugnación· y cumple con. todo.s losjequisito,s: se; lé''d.ictarfi •auto de ·) 

admisión,. Y., ~.n?, ~e~. ~~ps!:m~!ado.· ef expedieni~ •• se 'de~.Í~~ -~~~~~º :~l~P,~i;b4~·:~e '~.;; 
'"..:., 



' .·- ·,,_ 

Sis1em11J Je Medios de lmpugnaCióit Electora/ 

instrucción; ,pilSándo eÍ asunto a resolución para que el órgano e!Cctorai cómpetente 
. ·' " : : . -~''l >· ' . .. ' · .. · .. ·.'.>.' ,;~-~ ' 

RESÓLUCIONES Y SENTENCIAS 

' ;;LÓs ~ectlrsos de revisión deben ser resueltos en .la primera sesión pública y por 

._ mayoritl :¿;)Zot~'s 'el.e los 'llliembrns presentes del Consejo General del Instituto en la 

:prim~;;s~~ió~·{Ü~~~l~br~ de~~~és de su ~re~ent,ació~. ,. ' , , .. - . - .. "' 

En lo ~oncemienteal Tribunal. Electoral, la sesión de resolución iambien será, 

~úblic~: deberá de ser listada' con 24 h~ras de antelación y se efectúa el siguiente ... -- - ' .. ,. . .· ,- -- .. .,, 

procedimiento: abierta la sesión se veri!icarii' el· quórum, se expondrá cada· a~~nto c~n· 
las consideraciones, preceptos juridicos ~el sentido cÍe los resolutivos, seqdis~~¡!;fu; 1·~~ 
asuntos y cuando el Presidente de la Salá considere suficientemente debatido ~I asunto, se · 

tomará la votación, que podrá ser por mayoria o .por unanimidad. 

:.¡' 

3.2 JUICIOS y RECURSOS ELECTORALES EN EL ESTADO DE 
MÉx1coc." ·.':'' :·•;: .>~~' ·· ' '' · 
.:•·, :- ":· . ;_r"~::,·-~;:;, .>~;;,\¡J~i«:~~; .. ( .. ( .<~::'.·, ¡;·.,; 

, ·:_:::/:_·· 

. , . ··: ..• Encl .Estado el~ M6xico existen dos r,e~~rsos ailmini~trativ~s y tres jui~iós que se 

_··-. utJÍ~ª~;':P,ª~~.'.h~.{~~r/1,~~ ·.~c~~~; :~ >~~o)uci~nes · .• eleet~;~l~s: ~nt~s ·de, .c~ntinuar, 
- ! señalaremos la, diferencia entre unrecurso y_unjuiciQ. :; \;:,.>: :'-

.. ;>.;. ,; '.:"' ·' -,· ;·,. .. -.~·:;~,. '.'.\''.>' '· '} ;_'\1j'. _-.·:: .. .-· ·,:<". ~'.;, ~· ~. ~:; . ,' ~ •_:::-::¡:-. ~~->---:. ~! :':,·;;-,-;·.··-·>J ·: :_:: _: .·. 
,_''.::,..·.:_>').-'! ~ --.. ;. __ .·. ·, : ., ,··' "•,. .: <·· .. ,_., 

·¡ ._. :>-:-¿.~:: .. · ._:j,.~-i ·• ,_~;, -·.·f_,d~ :~;\~~ .. : .. ;;\ ;~i·;;._::~~~;.::.-1~· r·;/:\'} · · .. ;,x-;-.?:. 
Jesú~ Orózco señala.respecto de los. recúrsos admiÓistrati\'os':é .• ·---· .. 

:.~· · -~ :.<-~-,·,:~.;.: ··"·~=·';,-.-.'._~.:.:\'·_..-·.:_;~·}··_ .... \/'.:f·\:~~r.-2/·::::!.:t-t~.'.;}?'.:::·~_,?- :_ ... ' " . .- · 
"':;.;,::. ,• .. ".'' 

... son aquel/~~ lnstnimeÍi'to/juriclic~s .. pre1•Útos de111ro de /ti -esfera 
interna del orgánismo' electoral admi11isíratií•o, por los cuales los afecwdos 
(partidos polítiéos, ca11ditlátos ó ciridadc11ios o tocios ellos) pueden oponerse 
au11 acío o resoluciÓnclcc/oral de naiiiraleza áélmi11istrati1·a, media/lle 1111 
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'~'' ... 

, S~t•~~de Medios 1/e /~pugnocion'~i~ctoraf'' 
' J .'~::t·".':'~:"~·':.' - .. - ·- '""··--- .. ,, - ·.:<··::·-· .. ~··:· .''f· :::< ,-.\\:, 

· .• : p~~c~di~,ie~/~e~:q~~,e 61~~q.~Ó!g~~~.o,qutorfclad,:{01~o}~;;¡rqÜfc~tnente::i, :•¡. 
, supe,rior, decideJa·co111;01•ersia respec1iva (Fix-Zamudio, 1992:24)"/18

• '; · ·• , ·. \ 
.-. -· " • - ' .::',:rt -.•. · ¡··;· -·, ,' ·. · · .. • • · -, · ; ::·•,' .;::'.'''.:. ·: ~:-~ ~·i¡,: .~(:¡;~·, 
(- ··:.,-' -· 

Los Juicio~ d~ ~~á~;er ele~toral ~n té11nino~ generales lo definim~s dé la ~i~iente 
·.; 

manera: 

"son aquellas conlroversias jurídicas que surgen con, respecto ·acienós · 
ac1os. o resoluciones elec1orales y que son planteadas entre dos. panes 
contrapuestas ante 1111jue:o1ribunal que, con el carticter de tercero y como 
órgano del Es1ado, decide dichas controversias de manera impi!rmiva• e >'; " · 
imparcial''. 119 

Hay 'que recale~ que esta justicia se puede impartir por Tribunale~adrni~istrativos 
pertenecientes al poder Ejecutivo y por los tribun~les que pertenecen alpÓderJ'udl~i~i{~1 ·•· 

pnmér caso pert~nece ei tribunal electoral de Estado 'de. México en él. ~~súiici~; er 

T~b'unal Eiect~rnl d~I PoderJudicial de 1á F~de;a~ió~: • '' ·" ' ' ' 
.,·.l\'.l:, 

_ .... 

En el Estado de México encoriir~~s- ~I 
1

~od~I~ ~ixto Ci~ ',105 

impugnación electoral, al igual que en al ámbito federal y'otro~ paises deLatino~érica: 
utilizando los medios de impugnación adrr{inistra.tivos y el jurisdiccional, como 

observamos en los antec~dent~~ JdgW~;f,;~[s~:,~sÓ 1 ~¡·~~l,iti~~' ~or. m~ch~ tÍ~~po, ;s;é 

modelo es el que mas se presta par~ la negodación poliÚca,.hoy en ditsol~¡;~ ~s~ el •. 

adminisfratil'o y el jurisdiccional. · 

•, ··':-;."',~,): 

En la entidads~ em;¡Í¡C¡¡jj'¡~5 réC"ursosadrninlstrativos en ~dnt~~'de las ~~solucioné¿ •. · 
· o actos d~I ln~tituto • El;ct¿ral ·del Estado. dé'. Mé~ico.<' Es hece~áfio: destacar qh't¡;~ 
alg~~~s pai;es co~o; Nic¡¡;.ag~a'.'el, recurso administrati1'0 de rél'isÍón procede contr~ el 

cómput~ que· realiza· .el. ciill~~Jó·'5;;¡,;~~~ 'E1~~·t;r~L e~co~lrahci~se ' '1imitada; sü 

,; 111 DIETER NOHLEN, PICADO,S~ma, ZOVA TIO, Damcl. Tratado de Derecho Electoral Comparado 
· · de Amériéa La11na; Ob. cu., pág.774. 

11' lbldcm. pág. 730. · · . 
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SistemaS de Medios de Impugnación Electoral 

Este recurso tb describe Yolli García Alvarez, e~ el áinbilofede~al de I~ siguiente 

' ' ' 

, '.'es el medio ele defe11sa que los partidos políticos p11ec/e11 it11erponer, ta11to 
·durante el ario del proceso electoral como d11ra11te el tiempo que tra11scurra 
etllre dos procesos electora/es, en contra de los actos o reso/ucio1ies del 
Secretario Ejecutivo o de los órganos colegiados clistrita/es o locales ele/ 

. /11stit11to ,Fec/eral Electora/, c11a11do no sean de vigilancia ... tio 

En el ámbito local se,describe de la siguiente manera: 

Es el medio a través del cual se impugnan los actos o resoluciones de los 

· ·Consejos }' J~ntas · DistrÍtales. y Municipáles, que resol~•erá el Cun~ejo General del 

Instituto Elc~tbral d~f~stado de México, . 

PltlZO. 

:.: : '., .'·:· ·' .,; .. ' 

•' Se \llterponc 'denfro de los cUa!Ío dlas, siguientes al que se tengaconocimiento del 

acto o resot'~~ió~. 

'·El Actor, qu¿ esta representado por los Partidos Políticos o coaliciones que interponen el 

recurs~ ~ trav6~·dc sus representantes; 

·La Autoridad de Responsable, que en este caso es el órgano del'lnstituto'Electoral 

cuyo acto es impugnado; 
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. ' ·:: ~)·':'• :-':';'\~·-·.~': '"A:~A_,.~·:~·,~ "'''"',''.'' ;\':":'":' '";'; . ·~:';~'"'•' " ~-·:::• ¡:'"'"".-~·:·" «•• '', '"'' C ~ >'"':;~- •""."'"~ 0' ,., ~-··;'':'o~ ·:-::~ '• -' 

... Al •1ercéro interesadri:''q·Je;en este caso' es· ei partido,¡ioHtlco,. la· coalición, la· 
; ·,~7, \ >.: .. : ........ ~.--: ~.·~.-:·: _.: ";:'_>·.::; ;., : ; '·~--:::·-.:: ~!~. <·-,·~·~'.~·-.· :.'~·:--·:. :!.' <';;;·.;<,: ·'.>:~-~·} ~>;. :"'' "'?;'. ·: .··· "/ '... ' '·.· .; 
organ.izaéión o agriJpaéión: politi,ca.? de éiudadanos que este .. a favor de la resolución 

impÚgnada y que tienen un interés'\~gitirno ell la callsa:· .· 

'..LEGITIÜÁCIÓlf,~J>~~S,ON~f!.IA.;. ,,. •·:·, ... 
,•~·<::.'.-:- •" "e.-:.\\.'/·~:"-' 

· Lá perso~alidad de.1~ plÚ't~s se acmlil~ de la siguiente manera: 

• . Cu:ÚÍdÓ s~ ·~credita' fo~~l~~nté ante el órgano electoral responsable. 

• ''.:i;,\·¡í:}N':;.':'X/:~'.·:;;t;" ' .. :~. :,.,; ·"'"'' .· 
• · l.os rnie~bros lic. lt>s'·comités h~ciO~aÍes;"estatáles, distritales, municipales o 

:<.." j" 

Mediante podcj-'oíorg:ulo en escritúra pública por los funcionarios del .. partido 
ric~!'ia~risV~~~Ú~~\·<···· · . 

. . ··,' .'' 

REQ~JSITOS : 

º;•Se debe. presentarpor. escritp, nombre del. actor, domicBio. para. oír y recibir 
~otí fl~~~iori~~.. ·" " " . , , 

• Doc~~ento cokel c~ala~redita su p:rsonaÚdad eipromovente. 
-:": :· .~;/ T·. ,';· ' ·": 

·. ,. 

,• Se hara;n,iep~lónide(acto}eclruilad~ y)os agravi~s ~ue ~au~e ~lac!o ,!-'> 

impugi;ad~:<> ··· ' ·oc ;f( ' ; ... . .. 
'·;<<\~; :?:::· .. 

• • je ofreceran laspiu~bai.. . 

i:u GARCiA AL \1 AREZ, YolH. "Recurso ele Rei'ISlón", Estudio Tecinco Practico del Si11émá de Medios · .. 
ddmpugnacicin .en Materia Electora/, Cenuo de Capacuación Judicial Elec.1óiaLTribunat Electoral .del ·.·' 

.. ~ .~·, .. ';. ; 
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TRAMITACIÓN 

•" 

.... ~~.~;~;i\~~~~~IT.;:~;¡~f ~!:~~~~~7~':·:J:~';:; 
· estrados en.el c.ual deber? ~onstar el dfa y hora de su pubhcac1on .. Y ., 

- '.\,'.,·,.,:-·;,~'.· ~·tc1.·,:·,~.\ •,-• '·'· "'. :.e;~·····-\··-.. , .. ·-- ,, ...... . 

· 1.. · 11-,) \'.{>~·- ~,~;-~-:r:;j';\\~1.1~;:):~:\~::' -~:;'. ,. ·:'> ~\:~-~_;:. , . -.... .., 

Los te~~:;~~; iKt~~;s~~~~ p~~~ári ;~re~~nüi~;·ari~tr~i-de l~~ 72 hor~s sig~ientes •a la 
. , , --<. · ·;1 >~ .. ":f.'.·--,.;!.'~·:·.¡',:::.:(':. (,\·,,~'i}·~'.-C,,-¡ .~- -. ' .. ,:· - .- '. ·-: -~';-····-\','.- ,'_""3_::~ -_'--:.,. ~::· \'.,.e·~:.<•'--_·_\:_:.. __ 

publicai:(óii en_esirados sus escritos alegando lo é¡ueasúderecho convenga.' ''" 
_ 1 ~,<y~,, :·i\!-:" .. :-:. "'-~-'.-.. ;1~~;· ,.:;:;:<:\Yi.:'.,_::·. ·:~::.: .=, 

Una vez que se cumplan los plazos antesdescritos ;¡órgariri delinstitu'to que< 
é •• . ,.·. . • : • ··," •· ·'-. -~ ·> _, :.' . ":· .... > ': : _:-_ _.·: . -~ .' . 

·reciba· el· recurso lo hará llegar al Consejo. General dentr~ ·de.'lás· 24 horai sigulerites; ei · 
. . ... ·:·_ ' .· ·~·:. '• . . ., - ". - _. - ·--:. -

recurso de revisión, copia del documento donde ~onstc ela~to impugnado, los escrito~ de 

los terceros interesados, las pruebas ofrecidas por las pa~~s}~~~¿y¡;~~~;e's; y ~n info~e ·. ·· 
- ... :.'" ,.·,'. i· .•,._:······· ... · 

circunstanciado expresando los motivos y fundrimento's q~e,cón~idere pertinentes pa;a 

sostener la legalidad del acto. " · ;,: )'.·\¡, ,..;;,,, •\i' ; · e '" · 

'"_::;··,-:;,,~- ;.:;·. ,-,-. ,, .<: __ ~-_--:.:,_.-:>·:': 
'J., ·1l'.>Ji: .. :::, ·.·i 1-~.: . 

. ·. . "_-: ·,,. ·.·.< .. ·,.!·',·: ,..... ·: 

Una vez recibido la docu~entació~' ~ntes · descÍita en el Consejo General del ·. . ' - . - ., . '" ·- . ·'· ., ... ~). . .· . . 

lnsiiluto, el Presi.denle lo turna al Sec~~1;rio
10

pará '.~~rtifiéar que cumple con .los requisitos 

de tiemp~. inod¿~ l~!Í~!;q~e ~st~ble'ec l~-ley;~cordando lo qu~ proceda si no cumple con 

lós requÍsh~~.se ;e~Iizá~á·~1'.~r~y~cto~c i~ioÍueiÓn que deseche el recurso o en su caso 

se rcqui~re ;1'6r~i~~ elé~tor~Í ~~~ icn~ltió ~l recurso para que lo subsane en un plazo de 

24 h~r~s ~igui6n;e'; á'.T~·ihdtfrl~~g¡óri;'én su 'caso si procede el recurso se presenta pára 
,' :-:·. ··, .-.:--·,.:-.-.,; .• ;;•;·.·:.:':·,1',· .. .-·:-;_:.·._'.' . ·,,_ . . 

. resolver en sesión et Consejo General, i . 
' ;~ -

''º"·' .'·" 

CONCEPTO, . ·; · · 

Márco AntonioPérez de los Reyes, señala que el recurso de apelación en el amhito 

federal: 

126 
, ::· 

"··~ .. ".'.~c •. ~.~~--·-··-·- -···· 



' .• Sistemas de Medtós de fmpugn~cidn Elect~;d/' 
• . -· ... ·. . • . - ' .--,,~ <; . ' -, . 

; .. '.' < :-:. ,,,'. :: ... "~' ~· ' . 
·.·_,.,._~·:.: ·.·;¿_1_,,:~,:L;· :·,_:,· 

"es un medio de impugnación jurisdiccional que, para .:gcÍra~ii;~{1a . 
constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones de la aüioridad · 
electoral federal, interponen los partidos político$. las · ~gn\pá~idnes 
políticas con registro, las agnipaciones de ciudadanos~ /Os ciudadanós y las , · 
personas fisicas o morales, segtin lo disponga en cada caso ·la ley, a fin de 
impugnar las resoluciones recaídas a los recursos de· re1'isión, los actos ¡i 
resoluciones del !ttstilllto Federal Electoral 110 impugnables a travJs d;I 
recurso de re1•isión, del juicio ele inconformidad o del . recur~o de 
reconsideración. así como el informe de las obsen•acione's hechas por los 
partidos políticos a las listas nominales de electores, y la.determinación y. · 
aplicación de sanciones rea/i:adas por el Consejo General del propio 
lnstilllto ... w 

En el nivel local encontramos que procede. en dos momentos; el primero; en el . . . 

tiempo que transcurra entre dos procesos electorales se interpondrá eri los siguientés .. 

supuestos: 

Comra ~cios g ~~s~luciones ·de l~s Ór~anos 
Tribunal y sé inter¡iorle'¡ihrl~s'íiiüi'idospoÜtii:os/ ·• 

''
·· .• ··-··. -· . ·-·· -· : .. -.· .. ·.:,·.,:·._-_·.·.·., .. •· .. ·._ . -- ·;:)1---... : ... · •. _,/J~::; /l< -· .. ~:-··(.:,~_>:1\~ -- -

Contra l~~~s¿l~~,i~rl~id~l ·~~~;st~o E~t~al~~ Elector~s. que ni~guen la inclusión o 
,•. _, .•,"" e, .- • ' '•' '• •,.,,. • • , . ·" •,, e 

'm PEREZ DE LOS REYES.Marcci Amonio, .:El Recurso de Apelación", Estudi~ T~óricÓPrá~11co Je¡ 
·.SI.flema d1• Medios J1• lmpu'gnac1ón en .lloteria El<'cloral. Centro de Capacitác1ór Judic!al ,Electoral .. 
Tnbu~I Electoral .del Poder Judiml del Federación, 1997, pag. 110. · ' · · ' · ·· ., · · 
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PLAZO 

'-.--Se int~rpone d~~trode los cuatro días siguientes al que se tenga conocimiento del 

actoo /c~olución ; 

,_ ' :: ~· 
-,·"' 

_,j:¡ Actor,' que esta représentado por l_os Partidos Politicos o coaliciones que interponen el -

La Autor!~~~ ~~·;R~spons~ble, que en. este ~aso es el órgano del Instituto Electoral 

c~yo ~~¡~ ~~'i~~ugnad~;' ), · 

. ;1·:;,:, :.10,,:./~;~ :,Vi). 
Al terce~o .)nte~esado, ·.que ~n , este. c!\50 _ es , el partido. poUÚco, :. la 'coalición, la 

organización o 'agrupáción polÚica o :de' ci~dadanos que. este a. favor de la. resolución 

. i~pug~~d~ y qui-í~ij~::;inte;¿s¡~~itl~o en íic~u~a. . 
-~; ·,:-".. '<' · ... -•' 

.. ':~.~.~~~ ;i ,fr\~~·:¿~~-J;,·~;;~~, ·:ff.~;á;::-Af .:_,1.) ~ (~.';.~·;~, -.~ :-r::~_ • ,~., 

f.Eam MA c1óivi l'. ?Eks6NERIA ·.•. 
1 ,.: ... ;· - •• , ·y,:/~:-~·~. -.. , \ 

.·La p~(sonalf~~dd~,l~~~~hesse'ácredila de la siguiente manera: 
.. -·.·-"- .. ;. :::,·. '' -<\' .. ;~:~. ·/:·"-·:;:,·· ._:: . .-_, 

· n"'. · ~~'.: .'- :;1 ~- ·,.::. •' ) , '}. .:::. :,;:, _: :~:;:_:-~-',; 

. • ,.cuando se acredita roinialmerite ante el órgano electoral responsable .. 
• ·,;.... ~-· ·:. : . ' ' "· " - ' •' ._ .. J. --. ····' ". -- l ' .--. 

,,,,_ ':i}<~.::·::~¿;~·2\::,:-;:\<:·.~.:·_~;,L ;,.;_j >«>-~: !.:"/1.'":;;: í¡ 

miembros . de 'l~s: comités'; naCionalcsi ;estatales, ü distri tales, niunicipalm o ·. 

cquivalcÓtes de acuerdo. al nombruníiénto. elaborado. de. acuerdo. a los estatutos del 
p~rtido. ; <:!~ , i 7·', • · 

>;, ··~·" ··l '" < -,.:<' 
• .. Mediante; ~~de~ ~torgado en escritura' publica por los ,funcionarios dc.L partido 

facultadbs para ello: , . · .. 

'i¡' 
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' ' - . 

SiJt~~as de ÚedioSde Impugnación E/moral 

REQUISITOS · 

' .· ·, ' ' ·.· ' ' ', ' ~ .· .. ·, ' 

• . Se .debe prmntarpor escrito, nombré del actor y ~eñalar do~icilio para oír y recibir 

· • .. Sehará mehdónd~I ac;o reclam~do yilos agravi~s que•cause el acto o resolución 
impugnád~.' . . . . . . ' · . 

TRAMITACIÓN,, .. ·-

El órgano que reciba el recurso de revisión. lo hará del conocimiento público, 

dentro de las 24 horas siguientes a su recepción'; mediante cédula que se fijará en' los 

: esfrados en el éual deberá constar el día y hora dé su publicación.' 

' ' : ' : ·.~" -. 
.:.-,:-:::·'.íl·· 

Los terceros intcres~dos podrán presentar d~ntro de laS 72 horas siguientes a la 
... - . . ,· , .. . · .. ·.: " - '• ' ' 

publicación en estriidós sus ~;crilos al~g~dÓ. lo que ~·~u de;ech({í:o'n\icnga.J \ '' ,\ ·" . 
,, ,.. ' .r • .· ."; •'-., •' ,._ .. ,._ • .• , 

-·,, :_; . ' ' . -, . ' ,'·y~:--·_ ·:>\-
" .. , :. -'·"':> '.\· ~:.-'><'..;'. ... -.~.". ''"~- ., 

Una 1•ez q~e ~?cJmpl:fu i~~"ji1a26i\Uiies>dris¿rit~s'el • ó~gano del ulstitutó qt\e 
~.. ..-· ... :··:·~·,.-'.;·.·-'.:~.-_.<:,'~E12:,\.-"·~~·-·,_.'.:-· .. ~:·-~\~: .. :; .. ::·--~:'.~: .. -:\·!~~·::·~~-~/. :· / ·. · ··_-· 

reciba el recurso lo hará llegar al Tribunal dentro de las 24 horas siguientes el recurso d( 
. : ... :·: .. , .. :: ·'.',: \· ·_._;~;~ '':-. :-;::,}~:_,>~-- ·{ ::.i·:~~: :i .. :/·:;~;:;-,:;:.{·:.~;·,.<· ~ >.~-''.:C.-" . · · -. :j~ 

apelación: copiadel doc~mento d~nde conste el acto impugnado, escritos de los terceros -•·; 

interesados::1asj·n:~b~s-~~¡rsÚ~~;(~~r~l~ pa~es .Y coadyuvantes, y un .·infonne , 

circunstanc'iadod~nd~'i~'e e~~iei~~ 1~f~giiv~syfundamentos que considere pertinente~·;':'( 
~a¡a.sos,te.~~rll~ ~~i~,11d~'d,~1~l)c~~·?f¡;.;{Ab::i;,,.~; ,-•· . ·.·,~,~ 

- • ··:. .-· - ';,-,, _,, ;~' :~:,- ->;"7 e -~ ,, ;- ,- , ' 

. , Una',v~i iJiibfd}¡~;id~cu~en~~ción1 ~tes descrita en el Tribunal, el expedienté , ,· 

·. seiá,iriÍ~~~Ü~~in.·~~.~,ret~~;~~~!~Ji~d.or. p~a.certificar que cumple con los requisiÍ.~s·•.·•f .· 
. de tiempo, modo.ylligar.que establece la ley, acordando lo que proceda, si no cumple con.'•'< 

los requisitti;~e'r~~liz~á~l·p~o~:c·~º-~e res61ución que deseche el recurso, o en su caso~ '< 
se reqiiier~ al órgil11_o'elect0Ílll que remitió el recurso para que lo subsane en un plazo de /.\ 
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., • •·· ,< • ,_.,,,,,,_ t;f.;(,é!t• ;, ,,,, / .'.> ·.· · {Sistemas deÚetliÓsdelmpugl1a~ión Óeerora/ 
',.;~ .' ·"' ! ·- .· ~ ~.;,_ ; ··~~~\··' 

··.:_: . - ,··:··~ .... ·;:..-:.-.:-.: ~-~>~}!.';\i..~\-.. :::_.~-·f;> ·-> ,. ;'<' :;· _··f',:' .-··~< .; :'' ·" . - -- :,; '•;> ¡' _ ... ~ ··<·.:' 
; 24 horas siguientes á lanotificacióri, ·y en su caso, si procede, el Preslderiic lo turna al 

_, ~~c~~;~rlci :pr9x~cif~ta'·~·~le~ 'pr~senta un proyecto de resoluci¿ri 'al Magistr~do ·ponente, 
• . . - • \ 1~" •.•.• ., • ' - • • '. -

·· para qJé lfaphícb_e· y l~soín~ta a decisión del Pleno . 
. . : _::_:·:. -: __ ·.•· ... ~ -~'.;_,. \ '.'. -,: '.'. ', 

' ~;;~; .~I • 

·3.2.3 'JUICIODE INCONFORMIDAD 

. . ·. . ' 

·José Humberto Zárate Pérez, describe al juicio de inconfonnidad como: 

"el medio de impugnación que los partidos políticos, y excepciona/me/lle 
los candidatos registrados, están e11 la posibilidael j11rielica ele interponer, 
dura111e el proceso electora/ federal y exclusil'Clmente en. la etapa de 
resultados y declaraciones de valide:, cuya proceelencia se elirige a 
impugnar alllc la Sala compete/lle del Tribunal Electora/ ele/ Poder Judicial 
1/e la Federación las determinaciones de las alltoridades electorales 
federales. y en concreto de los Consejos Distritales y loc11/es del lnstitlllo 
Fceleral Electoral. que 1•io/e11 normas constilllciona/es o legales rclatims 11 

las c/cccione~, de Preside/lle de los Estaelos Unidos Mc.tic11nos, sen11elores y 
1/ip11tados. "1

•• 

En el nivel local, este medio de impu¡,'llación requiere a nuestro juicio de cambios 

sustanciales mismos que en el siguiente capitulo haremos notar, presentaremos una 

propuesta de refonna a la, legislaci9n, por lo pronto sólo haremos una breve mención del 

·mismo_,. e~unc!~rdo sti~ pa~cs q~~ marca Ja -ley; .desde esta pc~spcctiva diremos qué el 

juicio de in~onfo~idad es 16 sigl;iénte: ,<, 
>'.:.-; . 

. ,·;,--,. .. -,-_.·:--' 

El mcdio';dc inÍpugnaciÓn HÜc sirve para impugnar lo_s resultados de Jos cómputos 

estatal; di~trÍialo:muiÍiéi'palcs,:ci''ia nulidad de·'ª vot~ción rccibidácriuna () variascásillas 

. o par; solicitar I~ rih~cirici'~c·l~s~l~cclon~s de:C,o6~m;dor, diput:ados y;mic~bros del¡ 
: •• •• •• ·' < ·"" ',.,._,\.1·,1: ,"!( !]'.•,l',_,'1,''1·''"·:•7•:(•C, ! ·•,. '_• ,--.. , •· -. 

~yun,tami:¿nio por·· las. c~usns de. nulidad; que la pfopi~ ley establece,. par~ pedir la . 
. ·:,: -. '··':. :. <: _-' 
--~')· ¡ ,;'.~'.}:\', :·;'.:'.".::; },¡')+.::..·_, <·-J;I 

. ' ~ .. _, '> . :' •'"' :.: _,, <·:-; -~-, ·,. ·, . . 

i:: ZARA TE PEREZ. José Humbcno, "El Juicio d; ln;onío~idod'~~ /i!l;;'J,11rr;iJo t1rJc1ir11drl S1.111•mu d1• Mrtlm< 
tlr /mp11g11arión "' Mwr111 F.lrttoral, Ccn1ro de Capociloción Judiciol. Elc~1oral Tribunal Elccloral dci'Podor Judicial 
del Federación, 1997, plg. 177. · 
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<._;_. ! ' 

-;. Sisre~~ de;i;~1os de Impugnación Electoral 
',<<I •••• , 

·.·.•rectificiición:;cle los cómpútos de. las .eidcdónes o:para:3Signar·de puesto de elección 

·. po;~i~~~f~~Í ~~n~iP,io de i~pr~se~tÍción pr~po~io~~I. -,; ;¡ '"' :; · 

··Puzo' 
., ··{ '. 

. -- . - __ , . . . . .· ·--- -. _.-:(;• ;~ :};f:_. '! ,. . ' 
·- Se interpone dentro de los éuafro dias siguientes aquel en que concluya el cómputo 

. ;·- ,., ., - '· .. " . 

~n cualquiéra de las eleéciones mÚnicipales: distritales o de gobernador o en la asignación 

.·por ~I pri~cip]Ó de reprcsentaéió~ proporcional. 

· El Actti'r,qu~ ~sta ~epresentadó por los Panidos Políticos o coaliciones que interponen el ·' 

juicio de nulidaÚira~és de_s~s'representantes; _ 
, . . .... ., .. ; -- , .. r~ " - . .. > .- -

,~/;,\'.\.,. ·::-~· 

Los carid~~al~s'/~úe: ~odrin pani~ipar cóm~ éoadyÜv~te~' d~I pan id; poÍÚico al qu~ · 'i 
--· penencce~'.'_·:~;} '.)~;-;; -- - :, ,, " - ;·;.· ·. ;;I 

. ' ,- - ·, . . . . ::-·. ;; -~ 5.~¡.::_.· .:·;--~ 
i ·<-;: ~: " .. :. ', .~;_, .- _-_:, . :. -.;·;-'-: ~· - · :d;-.. ,·: . ':•.-i-,_; V"-' 

... _.,., ·:; 

··.·.El -terce.r~ . iín~resado{: q~e e er{estei: caso es <en partido: ¡ioiitico~ 
. • org~lzai:'ión:o•~grup~c-fón p6iiti'~¡ d'ci?ci~cl~dar\osque'¿~te~'a·favcir. de· ia.'resoludón · 

'· ' ,. ·~ .. ---~ ,' ":_:-;: ·.··t· "':.' 

impugnada y que _tienen úri iriier~s 1dgitimo én la causa . 

. ···~Ed!;/A1AC;ÓN;;.:;~R}1~i~fAi.·;;''·· .. 
- ;.;<·;.:· ;¡ -.~'<:· ~r??~:;· ·:~--';~ .. ,,. '., ~.'.·:.~:..:·t~;.:;i·~-~~ :·· 

~ ,:• ~ .:H\:'L"" ::;;•;':~:.'.'.t~t\::'. i~;t?.:<~<~·f\ " 

La personiliid~ddel~V~e~ d~Ú~iliía\Íe la ~iguieiíte manera: 
. "' . ' .: : • . : , :· " '~- l.' • 

,-i ._,,:~·{_¡ > ·Jt· 
'~,, 

• . Cuandose acreditaformaiment~ ante ci ó;gano ~lectora! responsable. 
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,., ·:·: 

••. Los·: miernbros 'dedos·;~mnités n:~cionales/estatales;·0clisttitales'," municipal~s o .• 

equivalen;es de a~u~rdo ~~l ·nomb;runlent~'éla\Íorado' de• aéuerdo a los estaÍutos d~I 
·P~idO.· ,.-<~,. . :. . .. · - : . . 

·:·:.::·:.';::·:···, 
'·.···>.:'> .. ~~ .. ='t;·~·::?!-:.-:::t{i. ', ¡;" •, ,. 1 )- ;: 

' · !~~¡~~1Í1~t',rV~"ili. ''"'" ~, ;,, '"'"'""'" "' '""' 
. ·' ¡ . ::-.;~~;;¡: ·(·~·"'\;-·-~~;;·? :_ :·:.~·,/ ··> ~-' :: ~>:. 

'.-,~ -· . ~ ·~ ... ' ' . ., 

.~:·REQv1S1TOS·~·:"( o:;-:·~~-·;.: .. ,,~·< . 

. :·.". ··, 

... " " .. :-: .' ·· .. . . . . 

'. ·,. ~.=.· "·'' .· 

• Se d~lle pre~entar por escrito, nombre del actor, domicilio para oír y recibir 

. . . 

1 ·Exhibir eldocumento cone1 cual acre<litasu iiersémalidád e1 promoventc. · 

• Se hará mención del acto reclaniádo y los agravios qud:cáuse el acto o resolÜción 

impugnada: " ' 

• Se ofrecerán las pruebas.•· 1• 

·ESCRiTó DE• PROTESTA 

·Es u§~edi~ par~ establecer la. presunta existencia de violaciones durante la 

•jorliada Cl~cto.ralenc~s() ele, que se impugnen los resultados consignados en el acta final 

d;~~c~tiñi~·~~ó~,~~;o de las n~esas directivas de casilla. • .. 

· FI órg~no que reciba el recurso de revisión,, lo hará. del conoc_imiento. público, 

dentro de las 24 horas siguientes a su recepción, mediante cédula que se fijará en los 

· estrados en el cual tlcherd constar ~I dia y hora de su publi~ación . . .. . " .: "' .. . . . 
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....... ~~'/'.j~;:'~~·;· ··.~'' 't > ,, ·;·.: 

. \ ':·,··~is;~~aS.~é~d1~~.~~jfé~gn~c16n Elecrora/ 
• ···>'«•· . .-_, •. , ':._:,r;· "_,~·1¡~;;, :·>:.<,~;:;;,· 

. , . , LOs .terceros interesados p~drán prese~;~.~~~níró'.'Cíe~las';!2 horas siguientes a la 

.. public~~i9n en estra,dos.~u.s.~scritos,ale~~dt.'~·:~.~~·~.~.~t~fü;Wi~nJ~n~.a:;•.·· 
' . ;. ,-:~, ' .. ·,r;-.: ,-:· ¡:.'" .. ·, 

Üna yezque se éumpl~n lo~pliilos ari¡¿~ de~crlt~s·~i·órg~o del Instituto electoral 

que reciba elrec.¡rso,Jo 'hará Uegar'a1'.r,rib~n·~(d~~iro~~ 1~/úoras siguientes, el juicio 

deinconfomiidad. c~pia del docu~entidorid~·~~ri~t~1~l act~,i~pu~ado, los escritos de 

fcis terceros i~te~~~ad.ó~. I~ ¡ll1Jetí~of~ecid~ ~o·:r~· ~·~.~i'y co.ad}'uvantes, y un infomie . . 

circurístariciado donde}e exp!eseÓ los ~~ti~os y 'ru~d~e~t~s que considere peninentes 
para so~;ener la legalldad del ai:t6. . . . . . . . . . 

. u ria yez recibido la ,do~u~entación antes descrita. en el Tribunal, ser.d integrado 

por unSecretario sustanciÜd~rpar~ cenilicar que cumple ·~on los requisitos de tiempo, 

·modo v lugar que e'siabl~~{I~ :1'ey,. aco;dando lo que, proceda:. si no cumple. con los < . 

requisiios, se.:r~~.ii~~r~.:i1 ~r¿~e~;o· d~ r~solución que desec~e el re~~rso. o .en s~ caso, se . ; 

~eq~icre,al,órgarloeledl)raf que remitió elrecursop~a.qu{J~ sú~sane en un plazÓ .de24 ';.:; 

;;g;~'.ifgui~~te{fi/~g;¡;¡~a~ión~·yeri,~u ~aso: si procede el juicio de inconfomiid·a·d,el w~1 
Presidente lo turna al secretano proyectista quien presentar un proyecto de resoluc1on al},·~: 

Magistrado ponente, para que lo apruebe y lo someta a decisión del Pleno. 

3.3 JUICIOS · CONTEMPLADOS POR LA LEGISLACIÓN 

FEDERAL DE APLICACIÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO 

3.3.1 JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

POLÍTICOS-ELECTORALES 

CONCEPTO 

' .. ,--... ..... ' 

Flavio GaJvi\n opina qué es: .. ·.· 

"la l'ia /egálmellle pre\'ista, en fa\•or c.tclusil'o de los ciudadanos, para 
impugnar. procesa/mente la constituClonalidad, legalidad,\' 1oalide: de un 



• ; .... Sisie;,;a; dd Mcdúis de. i;,?pJgnci~icÍn Electoral 
-; , .. _.·-~-··~- ... , ... >~Y-:..->/.:.:.· ... ~,-~ .. :_,;:.:·-~·,.~ . 

. acto o reso/u~ió11 de la. autorid~d ~leé~ord/,q;1rJviol~ él ~drl~J1o·~iiid~dd1i~ 
de voto acti\oo ·º pa~ivo, de asociación i11divid1Ícil\• libre párii•parlicipar . 

. pacijicamente en ásl1iiíos 'poiiiicós 'éi'ile' aji/ÍaciéilÍ. Íibré e Ú1diÍ;idual a los• 
partidos políticos "12

J. . >· 

Como podemos ver este juicio es un logro a favor de. losderechospoliticos de los 

ciudadanos, ya qu~ antes, esÍab~ ~~un e~i~d-~·;¡~ l~~er[Üs~·~ fodi~~il]~~·,~o~rocede el 
. . . - '; ... • -) ,_: \' . .<: ~ .~: ';.".«!•·:· '" . ··" ... ,- -

amparo contra estas violaciones ya que por Íradició!I. se. tiene tanto a in Suprema Corte, 

como al Poder Judicial Federal,al margen de los as1mtospolhicos;;,Con la refo1111a de 

1996, se logra proteger al éiudada~·o eris'~·di~~~~~id~ vó';af.y ·;:r v~~~d¿/de ~s~ciacÍón y 

de participación polhica, dando vid~·;~:ste ~~dl~,d~i~pugnaciÓn .. · ·•... . .·. 
, -: :>~;.:·¡,,·~;\ c,

0

!tl;,\í'.l ,_-_·:~·:-J.· ,-: ···:' .': '.'" 

DERECHOS PROTEGIDOS· 

• Derecho de. \'Otar' y ser ~oiacici ~~· 1á5 elecciones; 
"t ;• . ·.· .• •' .,._. 

• · Aliliarse. libre e indi\;idu~lrn~~·t~ a I~~ ~~idos politicos. 
· · ·.':·-. ,:_,\~·::.··> .. /~ __ ;.~·:.\r:.-:\\t>;.: ... -:.::t·~:··'•.:,. 

<< 
·. PnoC:EJJó,rót1oiLJu1ciá ; , . 'e;·. 

- \,;. ''; ,·1·~·. ,-.. , '')'..' 

... ,·.·;_~~:; :;·~~~~-;. ·~.::'.::}>'.~ú}'i .'..'::'.;~ '~.:-·, ;:.' 

Es pr()ced~nte.~ste ni~~¡~'d~ im~ugna~ión .en los casos ·siguientes: 

· Cuando.et:éiud~d~n~icu'mplió con los' requisitos y; trámites correspondientes; y no . 
· .• ,. -. - ,. '.' : ¡ .·'········ ... ,, . - - - - - -

• 1 ~ ~ ~ L-. ~;-.:;;; . ; ' -. •' " 

• Cuando habiendo obtenido oportÚimme'rite la credmial para votar, no aparezca en la . · 

lisia nomi~al dele~t~r~s Je la sed~ión.que Í~cdrr~sp~nde de ~cuérdo a su domicilio. 
- .. ::,<,' .--.. ' .. · . ' / ' J •• 

lll GAL VAN Rl\'ER,\, Flavio, Olí. cit. Pig. 366. 
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<<··,• __ , " -. ·.' f" 
,·.· ... -

... ; ... ,: ... ...-:-. . '. .'.':·-.·:\'····.,•.·.· ... ·.•· .•.. · .. :.,· .•. ·., ..... ':.: .. ·.: .. :~.~.'- ..... ',' ~¡, ;,:;:,i-.,;::\ :!;.~·t -~ - ' 

. :'··~··, ~7'~ .. ~~l:: .. ~.'~ ... -: .. :.~-,'.::!.'.\:-t~.: .'.· :';; .. _, .. -... ' -.... ~-;·~ -~. ~.<'_>."·:"' .. " .:~_ / .. ~>:-. ';/:',:. ·. : . 
•. Cuando '.considere:que:sé.le.excluyó' de. la ·lisia. nominal'de' eleétores de la sección 

• ·'.·: _ •• ·\:~ ',1.-"':'"'" :·:>~:: '.« •. ·~ ~~~-.{.:t_¡::· t·(<·,l'.-.), r::;-:· ... :·;;,:;··.·;~+:.-~~-":"iV.;_·;'.;!~~-;-/,.,. ', ~ .-, 
correspóndiénte a su ºdomicilio; habiéndó ésfado con ániérioíidad ... · . 

. , : .:,!,;,:(-n\:-~''., . ~.-.l ··,;·~~- ... ~·~ ·(, -~· :)' ::·-:.. /~: ~~ ; '-~._:.::7·-:"~ :;_:'._ ~::_(){:<_;· ._ .. , . , 

• Consld~re que s.eviOJó'~~ derecho.:01/tico~l~ctor~I d;:;:~~r··~~tado y haya cumplido 
'·. _____ -.:.-... ~·->L<: .. :_.>:;r~ _· ·;<··. ~/:::·,;_;: ~- -~>::L;'.. ,:_.r;: )':-..;._.~¡(~_j9_;~;::}_r:; r-!-·~<._ >:"~":: ,:· 

éon los requisitos)ara ser cruididaio siendo propuéstó por Un partido político y se le 
' hubief~ n~g~do sii~'rbgi,st~o> . ~···· , •• , ".::':' ' > ' .'.• •;/:: ., . . ;;o. 

. . - ' - '. . ' - ·.· .:.,,~·-'·. ': ,:,~.> :.·.~·.:- ! •·. ' .: !.~.· •• ·.· •.• ·.¡ - '~.~. •·, ,, /.. .,,. ;,_,: ' ;· ·, (:.-.~ '· -.«. :':.;: . . • -
' • 1 • -. ~ ' • ~-·".; '. : '. ;.,L' : ' ' . 

• .• Cúand~ eldud~dano"se,hhbles~ .asJci~~~:~~~ ~tr~sp~a.tÓmar e~ fo~a. pacifica.en 

. ::::::::~::,-,~1:r,t~1;J~n~~:i·;.'~';,;í1,,;¿; ~~''" ""!'·~ . . . , 
~ > : • ,¡, • .. ;· 

• Cuando el ciudadano cÓnsidere .qu¿n acto o resÓl~~·ió~"J~¡¿ au;orldad es violat~~{.};, 
de cualquier otro <l~'los de~e~~~s pg1fo~~:~dc:tora1e's. . . \ . ' .·· ·,.· ... ·. ' : . ' }} 

··.·:. ,' ....... 'c'.'f\;;1,if\i.'' • .. " ·•· •. '• ·. ,,;",.i'.:;«c"y:;;; ~:;;x;; 
·;: .. \ ' '.':, ... ·'.·" ' ,•.' :;··: . ...-.>., .. , 

· · Cab~ desiitac~~,q~{Já l~y ~o há~c riic~éión.a'I~ ~filiación libre e individual a·:~n::\i{ 
º. / ·:.. · _ :+=.~ -:., .;~< ~·)~·~;:~;:-.~~k:~~< i:;\~-~; ·,\~~;~~~. :~:¡;~E~;:r::.~ :~~:. if:~.~~,~:>:Y-':~~ ~ti'~:~~~ ~~~-~.V;_{~~:·I :.r· ~~;~-~~f'.¡.1:~~:\:/=·~~"-~~-~:~,.~~-~º 

partido. pollt1co:'. sin•embargo ·este· último. parrafo es el qúe da·.cab1dá a este derecho;).:: 
· · •. - · .. _.,. .. ,,, ...... ·· ··, !.' ., ... • · · · ·· · · , '· · '· ., :/rn·1_.1 ""·f,·· ·'·-~.:·'.,~~ 

rec~rd311dó ~ue lo'aníerl<irés uri dérec-ho y obligaéiÓnconst~tucional. /? :>,, 
1¡' ,: ,- - :{ .• !::~"i,"" -: .,.; .:-. ..... : ,. >: ' , ... :. .:.:~~ ·- . .. . . '' 1 • ,. 

. '. .. . .. '.\ . .,::·;~: '-. ,;·/"· ' .•. .-.:!'!'." 
REQU/SITOSESPECIALES DEPROCEDIB/LIDAD/ ~:-.:, 

:: .. ·:· .. '.\-:·:~-:·~< :-; ... : "'·'-
' '·.· ' > . · ..••.. · .... ··• .. ;>i,. 

Estercc~rso p;~~edesólo;en,lns~ntidadesfed~raíiv~ donde nó'sc é~ri.tc~pl~ \U 
algun·medio d.eim~Ú~aciÓ•n q~e .~releja su~.~:ere~hos polhicos.'En el Estado·d~.México'.~·~( 

· · :::::::t¡~;: :r;±~~;·.¡;~~Kjl~~:~:r~~'tr~ ~?.W~í 
estas .instanci~ y:no.se,corí~idere qu.ese ~aya_reparado'é.ldaño,· ¡iu

0
ed(acudirse·a.1 Jri~ió>J1J 

p~a la ·Proiección d~.1~~ .per~~~¿~·P6i1IÍc~ Et;ct~r~l~sde(~1udada~oiEn'd1ant~:,.ª~.'~,~,r0~ 
supuestos del Registro Fcaeral de Elcc'torés es procedente direi:tillnente, 

"" .·' __ , :• ... , .. -, 

135 



~: ·<~ 
·'..·:;:· Sistemas de Medios de lmp11gnacidn Electoral 

.,~,.... "º' 

·::;'.-:(:~· .. ,.., .. ::}: 

··;.-, 

Puedesei ¡irolllóvido por lÓs ciudadanos en 'ronna personal e iridividuál, y 

º il~ ~1 caso d~ la; ,~grupa clones po11ti~as por quien sea représentímte · 1ega1 ·de 

· icuerdo ~ la legi~la¿¡¡j~ civil .. 

' Es:~o~p~teniC'Ía Sal~ SuperiÓr ~ri los casos del Registro Federal de Electores si 

prnmoyid~iconBoti~ri de' práce¿os electorales locales y en caso de recurrir actos 

.-.·-.·: 

>··,: _···!! 

• · Collfi;n;ar ei'á6to o're;ol~ción impugnado, y 

• ·Re~~caf'o·~~diflcdrelacto o resolución impugnado y restituir al prcimovcnte en el 

• ·u~~ y go;e de sus derechos. 

En ca~o de que'iesulté favorable para un ciudadano la resolución y los tiCmpos no 

pennitán ~mÚir la credencial para votar o se pueda inscribir en el: Registro Federál de 

· Electores, basta par~ Í•otar que presente c~pia certificada de lcis·puntos resolutivos de la 

sentencia y credencial ~ara votar.· 

3.3.2 JUICIO DE REVISIÓN CONSTrfUCIONAL > 

Con la reíorma~·~cil1stltudcm~lesdc \996! sejogió establecer, un medio.de control 

en la ley su~iema a.los ~6i~s de;auiciridad'.~n 1is ~nÚdadcs fédeiaii(;as, perlo que sucesos 

,c.omo,et acont~~id~.e~ .Yu~atAn,·e~ ~~nd~:~e'p~~º. ~~;di~rutaJa astuación cie1 Jribunat 

ÍÚec~~ral ·<l~I P~dér Judicial •. dé laF~~~·r~ció~. ~·~iablécló un preécdente al l~acir efectivo 
• .' - .. •. -' -· ' ' -~ ._ .,.- . '.' _, ' ".:-'--,. ' .-\ . '.'·' '"' ';• ,.•, .• -. ':·-· ';. ' .. ·• ' ' • ~ .. T\, . \. • . _,- . . .• 

. 'este medib de co!lirol jürlsdicci~nal, I~ que da n!ayor tra~spare~cia a~ I~ actuación de las 
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'""·,":'.' ! •T::''·~·:·. ~. ·¡ ::,:¡.,· ;: .. ~.Jr• •-;·~:;-'=, ':;~;~- ~-::.'. ~,:,· ,:,~/ '.':• ~·,···: '',, •' • 

·. autoridades'~lect~r~le~ én 1llS entidadesJecle~iivas Ya que ·cúalquier actuación, parcial, 

f~vor~bi~ a ~Í~~'~i~iJ~ ·p~litlc~ ~ i~t~rv~nción d~I gobierno, podrá ser frenado a través 

del Júicl~.~~ .. ~~~!~}~ci;f ,9:",~~¡~~~ii~áL,: > •·: \ . ; . 1 • · 

El J~icio'de ~evisiO!l Constitucional es el medio. de defensa. que sirve para · 

i~p~griaf l~s a~t~s o 'resdlllcio~es de las., autoridades elect~rales. del las 'entidaaes 

réderatl~~ ~~ra o;gruii~a'r y calificar los comicio~ local~s o resolveria's con;ro~e~ias qu~ .· .. '. - . •; . - ,. ~ . . . ' . . ' ,, . . - ' . ' . - ' . . .. 

surjan durante los mismos, siempre ycua11do se viole algún precépto de la Constitución. 
"· .. ·' ·-::•·.:.·:· "·: ,. >". ' ._, .-·. - '' ~ ', .. ·· : . . . ' - ' -.. '.. ; . 

PARTES 

' . . .. 

Solo. pueden i~ÍerpotÍer el Juicio de Re~isión Con~Íitucional los partidris polltic'os a 

trávés dé sus representantes; que' se puede á6reditaÍ' c.cilllo sigue:·. ·• ·· · 
-~ :-~-. 

·:--"~·- ··; ,.-: ,: .. \ ,. • ' • ' 1 ~ ¡ ; 

• ,·• Los .. regis.trados.for]1Íal~c~tf iuite. ~I órga110·~16~i~ral•iésponsabl¿,sienÍprc. y c~m'do .• 

·. éste.h~ya e~it,id~.~I ~~t~i~p~~·~Jo:/ ,!· '.,' ' '·· .. ,}>':i,:1'.. ;:.¡:-,>;,;: ; r·,, . : . 

• '· Los i¡ue hayan interi\u~s'to: el rlle~ió de. /inpugíi'áciÓn al cual recayó la resolución;·.·. 

. , , • ; i • • • · :ViA2.:;N.~:.'1jj;:'.~:; .. :~¡;· .... ;,1;)1~fr1 ·i'~·~· ~·:y.;: ·.. ;'n':r , : .. . .. · 
• : 'Los que.hayan co'~p~r~c.ida>co~:el!~~a~ter de .• t~rce.ro intere~ad~ en el l!ledio de 

·· impugn~ciÓriaí cÚal.le r~~a;ó. ¡~· ~es~i~~í6n i~pu~adá.;;¡·í'.:i : ·. ., • · .. 
' .. :·;'~": ;;_ ·.· '· -. :·· ~;, ~ <'.,- ·.· .: ,,,_ . ' ·- .... ,';.·.-·: .. ': .. ·.··•·•··•·• .•· ...... '.··.".· ...... · "'. -.-·:\r «~.:<:~}L /~. -~~<:~.'.; -~.",,_'.- ~ '· ,.c.·,,·-·~·'·;- . :u:.. · --, , 

• Los que Íerígan fricuhade~ de represelltaciÓn de aéu~rdoccin los estatutos del partido 

poliÍic~. .., •.. U · ·ri:iok«'•/·ü .. :.·1. 
·<':-;_._·.~:: .. , :,>,· ~-·,·,·:·;·~----·· 

.'.: .. ·;:·¿_ 

AUTORJDADESRESPONSABLES : " 
.¡·¡ 

· ·" Eri 'él 'cas~ que nos ocupa. •es el Instituto Electoral del Estado de México la 

autoridad competente para organizar y calificar los comicios locales: 
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Se d~bc d;prcscnlar dentro de los cuatro dlns contados a partir del din s¡'guicnte ~ 
:~J qd{ set'tc~gri ¿onoci~ientoi del : acto~ o. rcsóhici.ón i~1pugnado, o"\fc su 

:"'·:;:_ ·: 

··. _:; "}··,:.'. 

-:;;i~:<·~Y~:H.· .. \-:~ ,_,. :;·;'> .... 

:PROcEDENCJA ·. 
..·'·' . . . . 

. . ' . 

Este Ín~dio oc impugnación sÓlo procede para impugnar actos o resoluciones de las 

· a~torididcs comp~tentes·délas;'~ntidadcs federativis para orgánizar /calificar los 

. ·comicios' loé~!~s () resolver: i~s co~tiovCrsias . que. surj~n. Pero. tendrán· que· agolar los 
' , ' ... ~;. 

de ·las ~ntid~d~s · rdci~;~ti,;as.\ .' • 

lir;,QÜe 1·lolen ¡,~~~weé~pto de la Constitución General de la Repúhlic~; ·· 
->;/·.º· <·;·,.-, : : 

· 1,. R~quisito '..'.iddisp~nsable .:ya · qitc ·,como su nombre · IO •· indica es' de.· revisión 
-:-•: i', 

: proceso electoral respecth•o o el resultado final de las elecclori~s. " . . 
•/ ·.~ ·~' ~:~i~~~~h~i_~:~~:-;,;.:~:f~.'.·:· i)f·<' \f,¡\j' - . 

E~te es un concepto que en la legislación electoral d~l ~~tad~;de Méxicosé usa desde' 

mi. persp~ctiva con exceso y que implica que l~sar~~~cntos y agravÍos'~xpres~dos sean: · · ·. 

fomrnl~cnte viables pero que necesitan s~r i~fluye~tes e~ ~¡ 'd~sarrollo d~I proceso . ' . . . . ' . . . . . . . 

. l)8 



'd) Que'la rep~r~~illn,~oii~ltida~~~·~al~rial y jurldicamenie posible, dentro de. los 
' . '. .• , . ':1.· ·'.'' ~: ·. •, .· .. { 

.. ·plazos elector.a les:' 

Estciimplica que debe de exi~tir tiempo suficiente para reparar el daño. 

e) Que la reparación solicitada sea factible antes de la fecha constitucional o 

legalmente fijada para la instalación de los órganos o la loma de posesión de los 

funcionarios electos, 

Esto es imponante porque una vez que rinden protesta o toman posesión del cargo ya 

el hecho esta consumado y no procede el medio de impugnación, por eso debe de 

sujetarse a los tiempos electorales y con tiempo suficiente para que el Tribunal Electoral 

pueda resolver. 

1) Que se h~;:a~· ~gotádo e~ ti~mpo y forma las Instancias pmias establecidas por 

, las ley~s l~.~ales. , 
"·' 
': 

Til.4MIT.4C/Ó~!.:. 

, Este juicio es de tip.o sumario, por la rapidez de los tiempos para resolver, por tanto, 

la autori.dad electoral local recibe el escrito por el que se promueve, de.he de dar a\;iso, a ~~.· 

la Sala Superior.preéisando la d~nomin~ción d~I ~ctor, acto, oresolución impub~ado, ~i;,•Xi 

;~~ii2~~f ;WJ:~~~~~~~~-~f l~~¡~~l~ 
documentos:. •'1iJ•1 
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'/.'. 
'' ·,.,,._ 

. ' . . .. _ 

.. ,:;: ... -.' 
. Sisremds d~ Úedios de Impugnación Elecroral 

:., .. ~.;., ,,,_,, .. , .. ··«· ·: 

··· .. ·,. El es~ritoy susanexosde1JúicÍ6de ReVi;ió~Co~iui~;iari~I; ;,;,:,< <.·.· : .. 
;'.; .. ~-, ... i';~."'º ·:,y::!~: ,.;; ; .- y{::'.~~'.i.:~ 

. ·· .;'.,. \ 1 :·:.-:~~;·.:_·-~~:ro'.:,_:,,_:'.,,; .;·~·;.~~.;~1\¿"t :'.~.-.;~·::·: ;:: ,~ > ~ · ·' "· " 
· • ·.El expediente completo en que se haya dicta~o.el acto.? resolución; y. 

: · ~· :,,·:::·;~~<.,,'. ·-.:.;:~-;.'!f·'¡·-.;.·--·w·-:_·:.'\.<,--·.·~···:·':,:' ,::..: ·-:; . 
• · El informe circunstanciado ·que rinda la autondad responsable.- · 

Una vez que se remitió 'el expedi'ent~Íle~~ -~1 ~resid~rite I6·1~ s~ia s~;~rior tumar'a1. 

Magistrado electoral, en· tumo· para que elabore la· etap{ dé .. instrucción.· y elabore el 
' - :· · . · :' ¡ :.- ·>' .' :·~ !<;~-- .·:, r~ ,:_:,,:-,_· ·,, ·::;,,::,(;_,~:·:· •. :;··º.;'~;: \:',',-:,~·:.~'.:~ -\(;'.>~/.'.t)J:.·<.~-(~- · · ~.-_ .. ~ 

proyecto de resoluc1on; hay que d~.stacar;9,~~ .~~- ~~!-~. 111e~110de1mpu~a~1on no se pueden 

aportar prueb~ ~~lvÓ que se~ supervenientes y en casos exíracirdirianos que sirvan para 
• :.: ·.· :··:· ·:·: ,'¡'_·:~. .,,.:, : .. ,' .• .-.~:._· -.>>.;·:·/f::.· '?: .. ),~,~·-~~,,;~!: -::,:~·:· '.·,~·>':'·-~.;..·/'"- . ~ • 

acreditar la violacion reclamada ·s~gú~ lo •d1spone .. el. articulo 91, numeral. 2 ,del Código 
Fed~~aFde lnstl{~~i~ne~ y Pr~~~·di~i~~;o~'El¿~t~;~I~~,':.: ·:· ' . . :: > : ·. 

RE.SOLUCIÓN 

. Los efecto~ de la\esoluc'ión ¡iued~n;~e/én cualquiera de los siguientes sentidos: ' 
••. , ,. ' . --- ' - .• ·.t.' ·.::. ;i ,_ ··-· "-·~. , '· •_-,. ,;_¡, .. ' ,,,_ ':·:. ,.; ' •' • • ' 

: ·=t-::/::.2. ; ... ~ft~· ,;·. ;.;~~;~::~ú:~~i;i~.:--,~1 :~/·~~ :~~~~i'.::)\~ir );·:_~\~· .... ;; ·; --
• conli~ar~I ~ctó'ó~~~oluéióri impii~ad¿;~: 

' ' •' , ' \ • > ' ' •' " A•·,< '' ... ,;· \~,::' • --,, , ' • ._· .. :' C ,: • ". ,: ,,. ; '{ ~; ' • ' ', ' 

;· _:;· -~ ~. !".' . :::,-},~:]:l .. .'' .. '' 

• Revocar on1odili~.~r',~l~cto o ~csol~éiónirnpugnado y, consecuentemente, proveer lo 

ne~~sari~·p,~ra r~par~~ la.,vlol~~iÓ.~co,nstiiu~ionalque se haya cometido. 
' - .... :: '" "·: : ( .: '' ';_.,. ·.,; ,;·-;-... , ; ' : .-:-~'':·' '. • ·.: , '-'.: ·:: . ~ .. ¡ , " ' ,. . . .• 

Como pode'mos observar este capítulo esuna descripciónminlma de los ii1edios de 

., im~ug~Üci.óJ ~ue ~~· puederi inte~one~ en ~aten a electoral en general y en p~rticular en 

~¡· E~lado de Mé~ic;, i~nicrido una gran imp~rtancia en los pr~c~so~elc~torales .el Juicio 

< de lnconfort11idad y el Juicio de Revisión Con~titucional; el primero sirv~ para impugnar 
- . -· "· ' ,· '1 ' ,', • 

los resUltados de la elección fserá objeto de un estudio más profurido en el siguiente · 

ca~ítul~, en cuanto a la Revisión Constitucional es, ~orno ya diji~Ós; un medio que 

garantiza la imparcialidad de los órganos electcirales y q·ue scgura~erite podria ser objeto 

d~ estudio d~ manera particular por sh importa~ci~. sin cmbarg~ todos los medios de. 

·'• itnpÚgnacióli tienen su relev~ncia dependiendo del ~omcóiri'{motiv~ p~r ~I q~c ~é't~iÍga 
querCC~rri~·a'ell~~;:i· '-~'i-' ""' ·, ... _~·!-.\: ,.,.. ~ .-.... · ,, .. '. ,_, 
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. ·.: :-<'.:.~)·.·'.,_.: ,<;.:.:~'. .,,.- ;.:/.,-··«.;/r;,. ·, .... ··· .. ;;·.-.\ ... ':':'. ·.:,.·:h~.'J:_f.-:.:;:: 
•·'.':'. '.; ~. >·.;·'. ::,· .. ::.:_.':· ~" !.·;:-' •'' -·).'. ""~-~~.::.·· ';:::·{·;\ ->,'.>.· .. ~ ,;\1 : ~!/.;'. \'/;·: ... ';- <,;;~~ ~:~">\.'.:';- -.. :f 

....•. · .. ,.: .\,;,;. \\;:;;.,;.,g.~:·,, ~;;~;::iiLx .. · .. · . ;/_, ·:~~;e~'as'iti~~1;~~ d;im¡;i8n.~~¡°.~l~~~¡7,~lt\!: 

.· 'F ~~\~~:'i~Jíi~1fu;i1ef i1~~,'~¡;t~i~{;,;~~~~:~if :;~~·&~ 
· .. personajesqu1eran.·violentarl3: trans,parencia del proceso dectoral;de ,esta manera surge~; : 

la ,~~~esi~~.d ,?~;~€~;,s~i~f~~~)~.jf ~.~l~~~~t~!~~ta,~~;t~ri~ ~~K?},~¡ ,P~~,:~1';De(e,~W\:.:.' 
.• Electoral •.•• y encontramos que muchos. Pcaises. cuentan con una aíripUa. legislació~ en lá U:.' 
. mai~~á ;;.1~\·~ay~ria :~~,~~t;·~~ri; ~,~'·'~¡;t~~~~~~ 1~~d·i~~.d: ·¡~;,u;~c~~~~ ~1~~;0~'1.~C ·: 

resll~círid\~¿~1 l.icboi~e M·ari~·aarcial:in~:Vdi~: .• ,.~é . . . . ;:, ~.,;.- \j¡ • . 

, .. ·~ .''',- \ , ;.::) .·S:: .. - - r - . __ , • ·.: " .• ·•• 

:.:. t-~-~:· ,;:,/;'' ,.,:.~;f:, <{~}i.!-~;., .. 
,· ;'ios~/oc~s;s e/ecíorales ti~nen el. perm~nenieiri~sgo,,.ile qué)as , 

. normas que lo presiden puedan sér qú'ebrantadafpor violaciones de dfrersó 
signo. Ante esta situación Ira surgido el coniencioso electoral'"'Juaicia(ó · 
administratÍl'O· que consiste en Jos procedimientos,que se debén rea/izar :•, 
para mantener la transparencia ·de las elecciones y· 1a· pilré":a del orden · 
jurídico, evitando por todos los medios las patologías electoralés:·/ó qué éii 
América' latina adquiere importancia especial por el contrmohistórico.y. 
estn1c111ral de sus regímenes politicos. "11 

. ' • ·:. ' ' 

México no es la excepción y tenemos hoy en dia una legislación electoral a nivel 

federal muy avanzada y hay que recalcar que en algunos casos I~' entidades fed~raíivlis 
de la repliblica mexicana tiene preceptos también muy a la vanguardia dé los tiempos que 

se viven, más quiero. insistir en la nec~sidad de modificar la legislación electo'rat'e.n los · 

tópicos que más adelante haré referencia. 

114 GARCIALANGUARDtA, JorgeMano, ... S1s1emas de Jusucia Elec1oral en Centro Aménca", Seminario 
SüÍrmas Íit Justícra ·eltctoraC n·a/uaruin y perspec111·as, TEPJF, !FE, UJ, UNAM, Pnmcra edición, 
México, 1994, pag. 175. · · · · 
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El Juicio de Inconformidad en el Eslado de México 

CAPÍTULO CUARTO 

. 4; EL JUICIO DE INCONFORMIDAD EN EL ESTADO DE MÉXICO 

4.1 CONCEPTO 

Usualmente J11icio se emplea como sinónimo de Proceso, ténnino que denota un 

. sistema· ordenado. y metódico de trámites que se requieren para la aplicación d~I derecho a. 

un caso c~ncret~y que no~ pennite combatir una resolución.· Al respecto nos}Íce José 

Humberto Zárate Pérez: 

"Como 11n contenido semálllico similar al término "Proceso", el 1•ocablo 
"J11icio " ... es sinónimo de procedimielllo para s11bstanciar 1111t1 determinada 
categoría de litigios. Entonces, juicio significa lo mismo que proceso 
jurisdiccional. En este sentido, el concepto de juicio se equipara al de una 
sis1ematización ordenada y metódica de los trámites procésales requeridos 
para obtener la aplicación del derecho al caso concreto, mismo concepto que 
efectil'ame111e rebasa el alcance reconocido a 1111 mero recurso, el cual opera 
igualmente como 1111 medio de impugnación, pero encaminado ese11ci11lmente a 
comh11tir una determi1111cióu j11risdiccional pro111111ciac/11 prel'iameme en un 
juicio o proceso, y no a reso/locr fo litis pla11te11d11 origi1111riame11te, 
ente111/iendo por litis o caus11 ... el conflicto ínter s11bjeti1•0 de intereses 
caracteri:ac/o por 111 pretensión ele uno de los interesados ,\' la resistencia de 
otro"114 

. ,. . ,. : 

Lo acotadÓ porel aútoi fortalece la teoría dequ'e ~sun Juicio o Proceso y no un\ 

recurso como indistintam~nte lo us~ba' la legislación electoral, ~rror que ya ~ue subsanado \ 

''" '" '':'~~ ~.r~'.'.:;~,~~,,,;;,;,;, i~ .,;,' ,;. ·' .. . ,, .· .. ; . < . ·'· 1 [J i 
...•...•. ·.'Consfd~ro "qu~:.la 'expre~ión ,incon/orínidacl no es-~~ ~énnino correcto para el caso ... -·- '::_: 

' ~uc ~o~~o~ü¡Í~:':~a)üe n~ i~ ~~~ia d~ rn~~ire~!~r uri d~~á~~crd~! lo que se pretende es la 

···· dc~1áiat~l-iiiÜnulidad de.una dctennin~ción qUc e~iteü~~ aut~ridad. 
r,':<' )-;.-·e·: ',~:;i; ·, .. ~:::;·>-·.·¡f.'.'~-·:,;:.· ~:~~·:~·,·.:.~:;·:::~~·;:~.:~'.ºJ-~'~·: ~ . __ 

":·.~;.:::"': ·' :;·:· /: 1..:-::,,'¡·:·1_:.~-;·:·1' '""~"~ 
--------· -· ._: .. ,_,:~. ~-:>,.J -.~::, 

. ; " ~' 

m Esiuclio Teórico Práciico del Sisir~a d<·.Mrdios de/mpugnacitln, Ob. cit. p~g. t 7s .. 

142 



,,El Juicio de lncollformidadeír el Esrado deMé.tico 
,-:>·' \>: 

.;~ >''~ ·:'-~~-n·\' •:!,.-;-;•.,;,•.'.-'(..-': .• 

Anteriorme~té se. u~~ba. indistintamente,+"1.a.lé~slii~iÓÓ·~l:édiciral, d~Í •.Estado. de· 

México eltéllUi~o .recurso o J~i~io:·s~p~~go tj~;~~t'.o ·¡~;débi;U q~~·ei'on~~ri del juicio de 

in~~~[º.~\~ª~;:fÍ\~ .~}1·;~,.;~~c~:~~rfos~\iH .• ~r~~~?.'~?~fa~·;H11~.~r.e~~· ~(.,es?º 
misi:no'y queda d~a 1.a ubkaciónde esté medio dé impugnacióncó111ojüició: siñ' embargo 

en. 1999 el:P~e~ident~.~~l'frlb~nal ÉÍe~tor~I · d~Í Estado de M6xi~o el· Li~. Francisco 

Ól~criaga VaÍdé~'en ~n ~nsay~ escrito para la revista del mi~rii~· TribÚnal describia' al .. ' ., .. , .. · . .. " 

rcc~rso de iÓ~onformidai<le esta manera: 

.. "El ;ec11rso de inconformidad, es 11n medio de defensa que pueden 
hacer 1·a/er los partidos políticos en contra de los res11/tados de los 
Cómpi11os Distritales o M11nicipa/es por nulidad de las votaciones emitidas 
en una o mrias casillas, q11e también tramita y res11efra el propio 
TribÍma/, .. w 

Desdé este punto de vista el juicio de inconformidad es considerado simplemente 

un ni'edi~'de defensa,.~reo que debemos de ir. in~ alla, ai Ínterponer este medio de 

impJ~ación se busca)a nulida,d .d~ unao varias casillasde estamancra~s·t~~difica el· 

~;·:~t~f ~j~f ::.;~~~~j~~;1.~~i:a;r~~,:~~~~~:~ 
de la jornada electoral, en ,esi:i tesitura'él .·Di:: F.la1;i0 Gál\;áti Ril•éra; 'séñalá 'sobre este 

• ( • < • • " ' • • ¡. 11. .,_ • ~·' :''· l· ,:, "\ .· : ,, '.\ ,'·~:··: •/-. 

medio de impugnación::.··:;.,/(• ' · '!;;. :, .: ' ><; ..... ,, " ... 
. ::>·,ej • ~,. ¡:_··: ; O'\ ' 0 0

' :; .';~\·;~~-~A,(," ,·,· ·.' . .,·~: ~ ~-~:-) '. :.',-.\.; .'.·, .... ···,~, . 
·, ; ' . : •¡)/ .·);, .. _;~:;-:.-:.--·--; ·.i ,_;,~ .. ; -- :,;,';:,::/,i_i~:~-~,:~:\::.'.· .. ~:<.' --~:).·<· .;~r;~~ -;,,l·t.\.". 

"Es co111·e11ieme precisar q11e: 'por regla,' e/ j11icio.cie' i/lclJ~(o~midaci 110 es 
1111 medio rle control de consm1icronalidad de los cictos ,I', resof11do11es de las 
autoridades electora/es, s1110 un medio ·de control. ele /egaliduc/ stricto se11slÍ 

1t/~tJ ~ .',.'-./ .. ,:"_·...,:,·.·.e:,_-·:_','' :·.'<'''..·!•·t·-~;/, \:·· .. :_·.:º;; ;_-:.<;-.:'.·;·'.'-'!·: 

Después de anali~ar estos. puntos de vista p~emos a estudiar.la naturalezajuridica . 

del Juicio de inconformidad. 
- ~ -•• ·, ¡ 

.. :, ;' 

.1:1 OLASCOAGA \'ALDÉS, Francisco, "El Tnbunal Elecioral del EsÍado de Méxréo", Oh cit. pág. 1 t t. 
i:• GAL VAN RIVERA. Fla1:10,. "Conuol de Cons111uc1onahdad de Actos v Resoluciones de Autorrdades 
elec1orales", Jusrrcía Eleéroral en ti Umbral del siglo ,'\.\'/, Mem0na det' lll Congreso ln1emac1onat de 
Derecho Elcc1oral, Tómo lll, tnsnru10 de lnves11gac1ones Juridrcas UNAM, pág. t094, 
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"Elmédio de üi1p11gnació11. en estudio, si bien ;¡~ e~ de. itico1!formidad o 
disconformidad, sí es· 11n · autélllico jrÍiciofederal de: nulidad. electora/,. en el 
cilal existe. acción, }11risdicción, ·litigio )' proceso,' 11na par.te. actora y 11na. 
autoridad.· respo1isab/e o·· demandada, amén de!'11n «·órga110 :Jurisdiccional 
encargado ·de conocer y resolver Id· coniroversia ·de )nte~eses jurídicos• de.· 
trascende11cia político-electoral, n1edia1itda' apliéación'de/'dereclro al caso 
concreto". 127 · ·•·· •. ·, ··, ............. · ..... · ... " 

' ·--"' .. " 

...•. · •.• ; ;L;,, ..... '\.; .. ;~{ ... •'.". 
En razón de lo anterior, la naturaleza jurídica del:J~ici~ d~ ~~oiironnidad es la de 

• un Juici~ de Nulidad E.lectora!.· E~ néc~sariote~6~darqÜe ~~'nüestra 'lcgi~lación efúnico 

m~dio de impugÍiación · que;lleva es~ ~o.~b;e es efJ~i~i~'. d{NuH~;d Jiscál, ~n.el '.q~e 
< '" ·- - . .. - ..... _,.,.' .-, .'· ...... ' ' ~ :· ·º ·.' •• ' : .. • • 

precisamente, lo que busca es la nulidad o modificación de.una.resoiui:iónadministrativa ··. 

¿fiscal,.tambié~ hay que·tomar en cuenta.que elJJ·:de;novi~~bre dé.2ooí;,diversas .· 
';'.· • :·. . -... <" : ·:;-'·:·.-:-"C'"-_:.-·=·: ~- _--~--:-:- ""·-·.':'.:~.-· -_.-·,;'..., : - , 

fr~cciones parlamentarias en el Congreso delEst~do de Méx.ico pr~~c~~~on una i~Ícla;i~a· . 
: ' ".' ,: ... . .'·'" ··-'-« . --:-~>-· :· >.··;· '· . ' 

· de refonnas electorales, donde se proponia la creación de lln Código .d~ lo Contencioso 

Electoral, mismo que contemplaba la. figura juridic~:·d~·l.'.J;,;cio~.de//u/iÚad pode~os 
corroborar y revisar dicho documento en el anex~)I qJe se encuentra.~~ la part~ final de 

este trabajo. Respecto al concepto del foicio de lnco~fo~i~ad dic~·Fla~io Gál~án:. ·. 

• ' • • 1 • ..·-.: ~ ' ." • ; - ". ' 

"::. el medio procesa/ de iti1pug1iación legalmente estab/eéido ei1 favor ele los .. 
partidos políticos, por regla y c.mpcio1111l111e111c ele los á111cliclatos a cargos de 
Clecció11 popular, pcmi c11cstitÍ11a·r li1 w1/ide: ele 1111a'eliii:cló11, la legáliclad ele. 
los res11lu11/os ase11taclos e11 las actas ele cómputo, el otorgamiento ele las 
co11suindas ele mayor/a y l'lllicle: o ele asignación ele primera minoría, e11 la 
elección ele clip11taclos, senadores y presidente ele los Estados U11iclos 

' Me.tica11os, ·por las causas, en los supuestos y para los efectos, c.tpresá y 
limitatimmellle eslabl.eciclos e11 el orclenamielllo }11ríclico que rige ·la 
maleria".m · · · ' .· ·· · · 

m GAL VAN RIVERA. Flavio, D1'rrclw Procesal Elrciorul M~ticana, Ob. ci1. pp. 299 y 300. 
ll• tbidem. pág. 3.00, · . 
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'.'\'· ·.:·>~-:, '.,·~.· .:,'" <·:!:~)·.·· ·,·,;; ;,·,> ;. ". •'.:~:-'' 

, , ;.;.•i1jJ;;;J,;diJ~~~~~~í~dden::)i,ü;!o ~~ ;tl;,~})~·'···· 
,- ,,._. :".;~ ••. ;·<::\" :,~~~ ... ~'.\.~: .. -~--!--.' 

EsÍe conc~pto e.s similar al. señaladÓ po/ el articúlo 3.03 fracciÓn 11 incis(C d~¡ •·. 
Códig~·Elect~raldel E~t~dode México, que a la letra die~:. , ' . . ..• ,,, '.' ,.,,. ' '< ''' 

.. ·•·. ···•·· "'El J~icÍ() d¿incoitformidad, para impugnar los resultados de los cómputos 
, ·.·· esiatcil, distritales o m1111icipa/es, o la nulidad de la votación recibida e1111na o 

.: 1'arias 'casillas o para solicitar la nulidad de las elecciones de gobernador, 
' diputados y miembros de los ayumamientos, por cualquiera de ias causas que 
. previene esté Código; o pedir la rectificación de los cómputo~, de Jas · 
'elecciones .ele Gobernador, diputados y miembros de los a.nmtamientos!· .o pa_ra 

· impugnar la• asignación de diputados, re~iclores, y síndicos, electos por. el 
principio ele representación proporc1011al "1

·', . , ·'" ·>. . 

Considero que dicho precepto es descriptivo de los ~lcani:es y eíe~tos que por si 

mismo é~tablecei En materia ,electoral es. uri medio de impugmÍción d~~suf11a importancia. 

ya 'que es íonna idÓnea ~ar~ declarar lá nulid~dd~ un~'~le~¿ió~,'.d~·'u~a casilla o de los 

t:~::~\~j~¡~~ii~t:~~~:~~'.I:ti:,;::~:~: 
nulidad)'pú~d~~er;de\ci/résul;a'dos obt~nidhs en c~illas. d~ la elección o bien modificar 

. ·l~s'iesÜ1tiÜs:.;c:ida;:~~o~dé lo,¿reacti;os ;eñalados: trae consecuencias a los actores 

¡ioliiicosC!eb~~ií'í~po~an¿iaya que al modificarse el resultádo;~btenido un partido puede 

·.·~erdei.u~p~¿si~'dedec~iÓnpopular ya sea de mayoría relativa o plurinominal, por lo que 

' ''. atendic~do',';i~t.~;~lt~~;ión:el'J;Íicio de. inconformidad debe de c~biar de nombre debido 

a'iós ~reitcisjurldiccis que produce. de tal manera es importante avanzar en este punto. 
'' e • :':...,:,•::» :" '-·· • ' ( ~ .. ' • -, - • • -· • • • 

'debido a q~e la íllayor precisión con la que sean denominados los ténninos juridicos traen 

• ~omci;~onsb'~~~h~rá·,urífmayor, eíccti~idád 'el(su 'ámbito;'de'·aplic~cióni'por otro' lado se 

a~ic~d'/¡:fr~ti t~;nf~af~rl~i~,~~u~ h~~e ~~es~~,~~·~;~~;~¡;¡~;¡. '' ··, ,, ' . ,. . 
,,_~-" -<:?:'• ~~ ,,., , 11 .~ ' , , , ~ ... ·_ ,-ºf.-;-/'J,'l'-~·'f~-:-: .. \'I~.:-~-,-f;~·1.·(-.-:-~-·- ,-,,~·,, ,:i>(· 

· · ·';i<: ;: ~,i~:)¡.~/;,,, fr~ ~,;>;is:;\"x·.~·~:i''' ~,·.:, · 1 ·•>,:t< •. ' .:. '\ . : ., .. 
: Eri ;3 L:ltinoamcrica ':·: contemphuFí en.,.:sús; 'legislaCiones' _;electorales medios de •, ' '' 

. -·!;·;:-:· .·:~ .~=.~, -:<:· ;: ..• ~::.-:· ,_ ·- :t;~, ~f:. ,: , .:·:>::;»:~~:::~/~:-.e::.-::,~.·' ::: ~-~ ~-< ::;· ~ ~: ·,: ·: .. ;.-~ -. . .:· .> · · · j .· ·:·. ·. , ":. . .. --\. · · _..; 

, r~pU,b'llación que' son denommandoos'de acuerdo a lanaturaleza jundrca que desempeñan. 

, es íle~ir .1ci\,;;í;dad.'·;i~ti;~íósi.os.;e~:~º~; e~·soli1:ia do~de se denomi~~ dc~~nda de· 

• nulidad :al
1

~edio
1

d~'iíllp~~~ÚÓ~' que ;¡rve para impu¡,'llar las resoluciones de los jueces 

'. elect~r~lcs s~brc el'p~d~Ón~el~~toral. rc~u~o de nulidad para impugnar las resoluc,iones 
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. ~,, ... 
·.· ... ;· ,-:-, ·,, .'··:··,•-'. 

El Juicio de ~~~?ñfórmlclad i~.il Esr~do de htéxic? q•· • ... ,-,:· 

•,¡-.1. ' • ,-;· . 

sobre resultados electorales dictados por las Cortes. Eleciorale~~ eri ichnbi'.exlst~ I~ · 
reclamación de nulidad para i~pugnar las resoluci~nes;/sohie.::~istlt~dos ~lectb~1eS • .• 

' dletidas por las Cortes Departamentales Electorales, e~ C~s.t~ Rlc~~¡~ ~~~t~~pla.lá a;ción 

···.dé nuÍidád que busca anular entre otras cosas la votación y ~1~6iió;e~: i~caÍd~ ¿~ p~rsonas .· 
. ': .. '.-· . ' . _;·· : ,'.•" ".~.;,: ,·,-.: ". ~' , \ '. . . . '.·_ .. .":' 

'que .no reúnan las condiciones legales para servir en un'_c~goi en el Saivadol" existe la 

·· declaratoria ·de nulidad, el recurso de nulidad de:eiecciÓn y,el r~~ur~o di:{nulidad de 

.. cscrtitinio, en Guatemala el recurso de nulidad y eri ~ondJ;as se co~t~~pÍ~ 1~' A~clóri de . " ' - . - - ' ·~- - ' ' ' . ' , . - , 

Nulidad, así lo podemos ver en la tabla descriptiva que se presentae!l ~I ~ne~~ Ill de.este 

trabajo, 

4.2 PROCEDIBILIDAD 

Este medio de impugnación sólo procede durante o después del proceso electoral, 

sin embargo estudiaremos el criterio que establece el Dr. Flavio Galván en cuatro 

vertientes: 

PROCEDIBILIDAD CRONOLÓGICA 

Se refiere a la epoca en que debe interponerse la demanda, Al rcspectO el Dr . 

. Flavio Galván señala que existen dos perlodós, por un lado d intÍapioÍ:cdimerital. que se 

desarrolla durante el proceso electoral. Como ref~rcnda dÚcníos,qúc en 'el Estado de 

México el proceso electoral inic.ia en c~crod~l .aiÍo el~ la clccdónVcom:1úy~ con l~s 
éómput~s y' dÍ:clar~cionc~ :d~-~~Hd~~· ~~e r~'aiicc~ · IÓ~ co~~cjos clc~ioralé{ o con las 

· · rcsoluci~ncs que pronu~~i~ ci TribÚ~aÍ El~~,b-~~)~\;,.- . - ·< ' 
• . • , • • ' .. , ," ~ ' ' •• ~:. e " '" ; • \ • , • 

~ ~ 1 .·. 

_,,.:· .~.:.~ ... ~-;n~ ::~:--~.;:);._¡)·:,,:-. '·~/:_·-·.;\ :.) ~.--. ·~ r,··\·, --··~~- ··;:~ '--.-... ;._ __ ._:: :·, ~-· . .:. . .·· . . 
• Según lodlsporc el arii~ulo)40 dclCódigó El.cctorril del Estado de México, el 

p~~~·~s~:- ~'i~~~~~~t~ ;~~·~·~;1p6n~ ·J~: d~~l~~ ~;ap~( · ~ 
> . :'•.' ·' . ., ''<}:. ;. ;; ~ '.~~~·1::-i: ·. '·~~ '" ':·: .. ,:·; 

1 '. Preparación ~~ la jo~ada electoral 
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.-.:r 

:··>~,. ·::>~:;.:'.:·,: :j·_.;-:; /\:;, '\ ,• 

Jomarlaelei:Íoral•': J;\;; ,;;;;,;;:¡.•;Jí{i.• '"·"·,. ,' 

· 3' Resultadoi v deéliJ¡;cióÓ de·~~Údiz'd~ Ías el~ccfones ; ~ 
( s_' ;" ·) , ";;":··;.·;--: "'/ --_.C;,.'!,1-~- ·' '-< >.'· 

4' .·. Result~dos'y;de~láfaciÓn~de vaÚdez de )as •elecciones, en el caso de 
1 --~,.', :· ' '~ • : • " " ·;. ; 

eleccióndeÓob~r:;ador:U · :~.'.: . • > ,. · · "; .'.~ •!·:i• 
- . - . ,:_·-~}-. ·: ~~ ._., _.,· - . 

¡-:¡~;_". ; "·' :".!-f - ."~,,:.; ;':'~-~~~-:::,:.:_; .::·~~~;/,:~~. ;::';_,._;'--~'·· 

. La primera etapá coriílf n~:Í ~c,nl~ se5iaii del. Consejo Electoral /concluye al iniciarse 

lajo~ada élécioral, cólltcni.Pl~Jo~ siguientes actos: 
· · -: ~ ~:<,·~./:i.:·:i.·'.: .. ,'. "·"·:·:.r.0.·,~¿.;_~;;,,, '. .. :; 

.. ' ~' '; ". ; . 
;..:· .. ~ 

· • Registro de candidatos: · 

ca~;~K4fi~ct.~~~les: ~·.·· .. ·. 
· • Integración' yubicacióri de 1ás mesas directivas de casillas:. 

• Registro de ;~pres~~ta~ies en cada mesa directiva de casilla: e 

·:.• .· lmpr~sión}ad~~isició~ ~clad~cumerit~ción y elmaterla,1 electoraL. 

'La· segunda es 1i jornada 'efectoral. ierr~senta el dia en que. se lleva acábo la elección 
"• · · ' - • .-. _ - e- ·--"-~oc.·--_, --· -----~-=---_o.- _ --'-'-• ' ,·_ ._.;_:,.-. · . ·,- -" 

de los aspframes a cargos de elección popular y cciriélu);e con lá publicación de resultados 

ele~torales en el exterior del loí:al de'.ía\i~i11a:,·y la ,~n~reg~ de)os doc~mentos y 
.-, •',, '· : •",~'.,;_::; .').'· ~---;~ ·:;_:<:-_:,;:; .. _~~~·.:'·~:r:::::;:-',:.:~1·</;-:-~:.·;.:_.·.::;_.~!'.{·;\'!.::.~:·:.-{:_i.:i·.'._'·'··~ .. -~' 

expedientes electorales ante' los respectivos Consejos Distiitales o i\lunicipalés. 
·::··,' ...... · / .... fj:2:::r: .. ~.-~::<·~>,''.' ,, , 

.··• .•. i 1:;.J,:A.a\f'y,·,;,,';,;:;;;:~L:.;¿ ;,ví ;,·,;:;,;> .. •··•· . 
. La.tercera etapa esJá de resültá.dos {declaráción de .validez d(las elecciones. Inicia 

' " . : <", ., .'' ,/ :-/'.-~";·:·~---,:;~-:'/·~-·;;/;~,1:,:_ :::·::;_. ¡/,.-;,: ,_,,;,;-;; ';{!!~~·;,:~-(~·!'·'"};-~y,·~'..'.'..~:·/ ¡~¡ ¡~1;.~\: >; :: .. :,: :" .:' 
con': la· recepción dé: la' docúmeritación: v los expedierifos' electorales• ¡ior- los. Consejos 
-" ... · .· .. -.:. :-.-<:?/·:.;··~:- :<;;.:::\\i,3 ;::::~;.--·-_::!,,<· . <:·}.~:>"/}:_;·: ~-':·!: ... ~<r~r.4:·:·-:,:,:!·1·:~- ·¡ _!._ .. r. .~t::::.:<}- ~, .:; .. :: :·: ·'.· :· 

, Distritales o 1>1unicipales yconcl~ye con I~ declaraciónde yaHdez q~e hagan las mismas 

•.. ,.auto~dad~s;,~l~~t~f~l:es.:~·;·i~ .. ~~~~j~.,.i ~.~.~~i~ió~; :~·i~ \~ · ;~~~l,~~.iofr~ .~~~, ~n •• sti··· ~aso •. 
pronuncic'cn últjma ins'tanCia.el Tnbuiuil_ElecÍoraL . . ·· · · 

·.--' ' - "~. '-'.'"· .. ·-,,:?""-'-'·:;--· . -·:-_,_.,_·,· __ "• ,, .. •,·-;,-t,r;.» . 

: :/ __ ·. .. .,. __ :.-· '-:.·- .-, -~;::::.''_~.-~--. -

L'a cuan¡·~,t~pa es ~i~il~/'a· 1~ descrita ~n el punto anterior. con la única diferencia de 

·que el ti~o d~·~le~iió·~·~~c:~~'.r~~Hi~'~~'¡~ J~'~'~bemad~r. conociéndose como la etapa de 

resultados y declaracion~~ d~ ~;~lldez de la ~le~~ió~ de Gobe~ador electo. . 
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Ahora bi~n. para presentar el,Juicio'd.¿·¡~~ó~'ro~ida~j~ ~Ge~1a~c6~jíriiténnino,de ,.·,.,, ,, . 

c~atrn dias a parti~deque concl~y~;el ~ó~puto;dé'ia'et~cció; yas~a tlillnicipal,distrit~I o 

·~e· gobemaé~[·, Es,'. ~e~e~~p~siñ:at~.~~.~:~:~f~te.~,t H~~~·~;·;1.~~.~1r,al t?.d,os.tos dí~~· y h~ras , 
son tiá~iles Y.q~eitAóm¡iuto de.tos ptazos se hará a partir det dia siguiente a aquet en que.· 

se hubl¿re noÍiliddo cit r~~~IÍádo del~Ómputo de la elección: 
· ... ,.,, ·'.' ;-..-,:< ,·.·,; :>.::'!·':;·¡ :~,:·.\:'~·-:L:-'. -~~\(,;J."::~·~>·'~'{::1-:;_ •.'.''.-··.'~ ~-~~;~· .. -. ·_·e·.< .;· 

·,., > __ :',·,·.• .. • .. -~,-:, .. ·· .. ,•·,•,' .. ,·1.,• .. ,','•";·,.·,,.:,',•.',;: .. :I ·, .:."";; - '·e¡.~:. - ' - -·~~>:-~·~:._~._:;¿~-.. ~~· ·;:,~· . .. :';-_; l '.\ ,;-; ;_,~":>"' 

·. z,),Ju~ra oc est~'pÍaio.'es irilpr~i~denie interponer.este medio oc impugnación ya que el 
derc~h~h~}cric~·¡ci~ .. }:.;".:I2:,j.~J:,;i•,,~L~;;,\,, , .. , ~, .,, . ,,·· , . 

. "'.: ,··.·;- .. · .. -· ','- ';:· ., 

-·,, ... «;.,, ,j<·~---- 1 
•• r_,;·_:·:;:::~::)~'rY,;:i- '.::;;:·~·~;'.·'.'.(?.:·;:,F.~.\'."f :f·f;.:. ~.: ::.~~: {<._;\ :~~~·'·~ 

··PROCEinnt(úJAo OBJETIYA,OMATERIAL, 
-~,,~· .. <·: .,,_ .. ·.;:·:··;.:··"-'--~.1·;,.-., {·~)',"i. ,···~.-!';. ;•,- .. ,1 • •• ,·:· ..... :.·.···;·--·· •• ••• 

.. . /2:. ·- >.,::. ~-·:.··; '.- ~~;.~~~, .. :~~/i;::: 
.,,,. .\:~r:-... _ .. :~· .. ~<;>" ... -:. ::-~..,, ;·: :,'.~:: 

Esta prÓcédilii lida~;obj~tiy(corresponde •a los tipos de resultados de .elección que 

• pucdc.Íl ·rec~~;~~;~'!r~~¿s·;·d~Í)_~\ci:~.~~ :i~co~fonnldad')Se, ~ontcmpl,~n, las siguientes 

hipótésis: · • ·,· "" , :.'. ~-~'.'Y" \• .; '\>' ;'>' ' (' "J·:• 
: : ·:·., .. ·, ... · : , .:., (::.: L: ~- :; : " .. - . , . . .. 
- '·-.\·1.,,.~~-:_;i,; ;- ¿J-'!;_?:,.;_:~'i::·.; -~;t;o1.~,:o/ :'::--'';_º¿:¿~;~t ;~~·;;, .. ~~ .. ; ~ .:~.~:~:.;_. ,.:_,:.:. 'oé-'" ~." 

:: ·i~~l;;;;;,J;f Z~~1Il~~:~r;:;~/Ji~f ;,:$~'· .,"'"', 
,-·_· .. · ; ·· ··;: ... ':·~:;. <1~:-~ .. :.v;: .. ~:;~; . .->1., .. :_,t:.~¡ · ?.! , !. ;.'.~/ "1·.-~::-,.::! .,..-. 

e) 'r~rd · ~~licit~} {¡;·,·n~l1~~~~~<~~i,;~1~~éi0Íic~ •'ya Jc~n·iic! tos, miembros·, de tos 

nyunt~mientós. de los dipu¡;d~~·~,d~Í ~~b~~ador; .. : " " 
'),~\;,.<?~-i~>J:\·¿,·!· 2i>.::~:'. r~::··:'.~:,~>>:?J: ,.~'.):~:!{.~~:. ·> 1 , •• 

dl. P:;t;; ;pcdii''I~ ·;¿c;l~~;;:i~;; dtt~~ 'r~s~ltad~~'.~,j cualquipr~. de las elecciones 
' . ''. - ·.· ·,·,,.-,'\.: ,-, 

antcnom1ente se1ialadas; ·· 

e) Para impugnarla, asignación de diputados, regidores oslndicos por el prin~ipio de 
r~presentació~~ropor~!o_n~l;·,y.:,:,. · . ' , .. :·; .. ' .. · ·. ·"'' , . ' , ·• 

,'.·,:<,':_,;;'::::-:.-_<·;-.. :.: _.'· ><·-: 
· ·'''.t:\_':.·~':1 ,.-:"'.'i.:r;.;,;:~:' 

·'•• O Para impugnar ~uandolos ¿amtidatÓs no reúnan los rcqÚisitos.de ,elegibilidad y demás 

causas de nulidad que la ~r~pia'f~y cst;blccc'.' 
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El Ju1c10 d~ /ncon.fanr11dml i•n el Es1ado ch• Mcnca 

PROCEDIBILIDAD SUBJETIVA 

En este sentido encontramos la legitimación activ~ y la pasiva. 

Legitimación activa. Sólo p~ed~~'in\ér'pÓ'óér jUiéÍo d¿'i~confon~idad los partidos 

pollticos a través de sus representantes l~g~lés, seg~~ lo e_stablece el aniculo 305 del 

Código Elccíoral del Estad~ 'de México( esto es;· púcilc 'iiitei"ponérlo éualquier pan ido 

· politicci'que haya parikipado en ¡;<contienda~ sin i~ponar~I res~hadóClectoraL 
Elanicul~ Jl9del Código Electoral del Estado ÚMéxico: establece cómo pueden 

p:Ínicipar Íos candidatos a cargos d¿· el~'i:~ióri ~o'p~lar: iniervéndóiflimiiada y ligada a las 

·',;los c1111di1Ú1tos ;oclnin part1c1par co~10 coat(l'llwuitcs del partido polit1co q11e 
los regÚtró.- conforme a las n•glus s1g11rc11trs: 

Podrán prcm1/ar i•smtos e11 los q11i• ma11~(teste11 lo 1¡11e a su derecho 
.co111·i•11ga, pero 110 podru11 111r/11rr alegmos q11e u111pli1•11 o modijiq1w11 /¡¡ 

coi11ro1ws111 planteada i•11 el medio de 1mp11g11ac1ó11 r 1•1: L'i escruo q11e, 
como tercero 1111eres111lo. haya pn•sc11tado s11 parttdo: 

11. los i•scrttos dehcrú11 prese111arse dentro de los pla:os i•swhlwdos para /¡¡ 

1111erpos1c1ó11 de los medios de 1mp11g11uc1ó11. o. en .m caso. para la 
prew1rnctd11 de los i•smtos de los terceros 111/ercsmlos: 

-111. los i•scrttos d1•hmÍll 1r ucomp111i111/os del doc11me1110 en el q11e conste el 
registro como cand11/a10 de partido poli11cn respccm·o: · . 

11'. Pndrá111!/rl'C1'r y uportar pnn•/las dentro de los pla:os 1•stahlcc1dos en este 
Cudtgo, .m•mpre _1· cuando 1rn¡w11 relac1cin con los lrccltos co111rol'l'rttdos y 
con d oh1eto del mt•dtn de 1mp11g11uc1ci11 111tcrp1w.110 o del esenio 
prc·sentadn por s11 p1rr11do poli11co, y · . · '· -, 

\' /.os t•scmos dl'/11'rli111•star ¡irmadns a111ógra/i1nrc111i• ".no 

De lo antenor se uesprende que la panictpaciónd_el c.andiüato ode los candidatos en 

este medio de írtipugnación elcetor:il éstá. limitadá ~¡'lig:ati;}ci~p!dt·~~enté ir los partidos 

politicos~ ya qu~ por ún lado pueden presentai escntos riJ¡i¡¡fr~~t'~j¡,'' l~'q'úé a su derecho . •' '. . ,-- ... ,.··-, ·-"· ... 

conl'enga siempre y cuando no. se m'odifiq~en los aleg~tos .. quc' ha)·~prescntado su pan ido, 

}"d sea 2omirrei:uíre~te'o i:o~o· lerccra~mtere~ado: A~tm1~~º ~ue<len apenar pruebas que 
.'' : 'l ; . ·. - ''• -, -- • ----

.1 '°Código E/moral 1/r/ ú1u1/a Je• .W.uco 
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----------------'=--";..;.;..""-"-'--'-'--'"-'-------,' .:' 

estén Hg~das at' escrito de impugnación que' intef¡iuso;el p~ido'~()!1iÍ~h·ci~e:~epiesen1~: ·. 

' Pddemos afirmar que en la práctica son pocos• lo~ candid~tos:~ti~·~~~n~cen;~I derecho 

.·.· eiectoral, por lo que delegan ia iesponsabiHdad a los di~~~.;!«:;' ci~ í'os p~idds,:au~~ue se 

' h~I:~e.Tiostriido qu'e ~lg¡jno~ 'se interésan pór: coniícer' f~' ~t~Ja~ pr~~esales, llegitiido a 

sol,icilar ilseso~a de d~spachos extel"llos, .• 
•',·;. r,_,· 

·>~;S>:. ;",_,- ,.,·:· .. ~ ". :: ,:;::-,.P:~· .~:'.~:~-.: 

. Ccíhsidfari<lo que el partido ¡íoliti~d é~ la instituéióri a través de la cual se busca 

.•. , -·~·. __ ,,,,_,,,,~-·.}-.:~'----:-~·-i--~-;-;.-.-_.•_.·-"·'. :-·, __ ._-_,-,.-:. -- -·--··· -·~ ... - -

.;.ún cargo de elccéióíi popular,' los aspirantes deberlan adoptár la ideología y filosofia del 
_ .. :-.'._ ... ·=:'~~·'.!..!.'-:~_-.::'.; ·:··:)-~:.;,:'.?.>?t-i..:~.J:{:·.'.~:·l/-'":'-!--L-::>·.,:':'· .~:_::·· .;/_:·:_., _,·;· -:: ···. :_ :::::: :, _ ·--"-':.· ·.·, ·: .. -. -, 
< .• : partido· que representarán; para· establecér ériterios de gobierno uniformes: 

·•·· :·. :,;·?~';:·: .. >;,'::;~.:,,:'.,n',f-r;~;.::t:·~·;3:::1 · ·'.. '. .····--·· · ······ ·.·.· _.·_· ·. . 
·." .,·,¡~; .. Por otroJado eOC()nlrnmos, una form,ª. de legitima~ión pasiva; que. corresponde 

.••. ~d¡~;~.t~;~Ít~··'..~f ·ª:i1~~. 1~i'.~~~1~.~.i~n".i~;·:~~i!;. '.1a,a~~~1dad-.elec;~ral 'Y,· que_· pretende 
·.· impugharse. médianle el Juicio dC lfleonfcirmidado ' . 

.. ; -·:·~i.:f iJ'.'1.'.~~·}~f;,·~·; ," : '. . ~ . '. .. 
: Este tipo de proée'dibilidad se refiere a los requisitos de fomia que debe reunir el 

: <':' ·,::_,'.,;!,:';··>;,:~,_..,';':,·';'.·-;··-::!:?·'\\~~:··~¡::_'f:.);,-_;;\: ... _-;; 1;-:,_'.<.·:_,(;·:·-~:.·: ',·:.:·. _~:, :-·~-.; . ::<'- - ' 
' JuiCio de lni:onfom\idad,adeínás de los ya señalad.os en el apartado. a'nterior. Este medio 

déÍrllp~~ria~iÓ~~·~b~ p·~ds~~tarse de acuerd~ con lo estipulado por el artlcuio 321 del 
,, ~-~:._..~-\·.-~-:~rJt;,·}~··;1_:,:-r~:r:·:.:1 :<.,~::'.(·;,:·,~)r::·,.,,.~ -_: .. :~·;·. --. ·-· .-··-: ;~---· _.- ·:·r ! 

marco legal en comento: _:;e,, .. /" · 
" '. : .:~ O>. "· - ·"· .. -. ~ ., -· - ",l -

''Ené/~~so tlélj;1icio de i11cri11fomiit11Íd se deberá wiá/11r, culemti;: 

·. El~CÍnlpui~.'seaEs1111al, Di;t;ita/ o M1111icipal c¡itc schi1p11g11a: 
• " . ·• ;,· -> '' - ' • '. 

( ~ ; ' -'. _: ~; _,:,1: :1 . .:'. 
Ú r/ecció1I que se i1i1p11g1i11: , .· 

r :"" ,' -.• '::·., ,- '-.¡• • 1) •':- - ;''' -.. :, !;,} ,--"- ;·, '.,;; ,_--.. ~:·'.•¡ 

LÍlme11ció11 prcCiscltlc las ¿usillaá11yavo,1~cici11scso/icitcc¡ucsc 111111/c c11 
_'cm/11c11so:',1· :: ·'~::,>).}: '.'.'.: :·:-.: ;· ··· '·· ".' · 

··:.'-·.:.>•,y.e« 
•·.· ÚI rclcición que: en sil éiisa, gllafclc, el /11ccliotlé imp11g11ucici11 m11 otras 

' . ~ !}n,1~Í~g11Íl~i~11~:~·; : .(:,, > ..... . . ... ' .. : . . .·. 
'. '".\¡¡¡ ;,: 
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.. .,, .>·,;. · · · · E/Ju1e10 de inron}on111daifrn l'I Esrado ddk.t1co 
-¡· • ··.'.· • .:·<··· 

Estos req:isitos son'esenci.~lei' ¡>araqúe proceda u~ ju ido de inconfonnidad, ya que 

lo que s~b~sca es la ~~lidacl ~~¡'¿¿~~ü;~; d~I ;esultido d: la elec~ión, d~ una elección o - '• ·•' , __ ; \····>· :.-.•,-., -··· • ·•:' '"."..¡_.e'" ·,;; ~- ¡, ¡ • .. • 

la votación Obícnid,aén un,á.'c;i;i11~/por tanio· es 01e11esterh~cerl)lención expresa de 10 que 

: se está impugtÍ~«i~ ~~ i~.~·~z·~pÓrtar I~ prueli~ pára,,q~~ P[º~.~d.a .la nulidad planteada . 
. -- ::·.~;·:.- ::."::;~:.:·\. é~ij· ·';_· ~ .··- ·-.,-

·\·· .. '.·: ',' ·,~·); _ .. : ;'.- _:_'~<:'~~:·{·,,'_: ;..· 

4.3 SUJETOS DÉLPROCEDl:\llE~TO•• 
' ' -- ':-: ' .. ,, 

. · -.~ ~ ;_;;,.". ···;f.-,:;-ú· r~,, :·~;~~-r-. ·: :\)\~.:-:~_~:~\r{h~·- (¡-- ~-\-L;>- .'. , : .r~~·J<.·: \ 

. La legisl~ción Ciectoral en el Éstadó de ·~te~Íco en su 'articulo 318 dispone quienes 

sol1 las panes ~n el pr~c~dlmié~t~: ,... ·-::;_,-·..,.- í'_if 

· "/ .. : . El a¿t~r. í111c ;mi cÍ r11;11dÓ poli11ro 11u~ /Ómtcrpo'tiga ... 
" ¡{ ' i El úrgalw r!lúioral i1ue'realin• el urro o Í/icidd rcsoluc1ón lfUC SL' 

///. 

11 '. 

;illllf'll{!llrl,'. • . .' ... ' . ' .••. : . 

El t¡•r~ero 111temarlo, que ;,~,;; 1•1 parrul~. p~IÍtirb''¡1111• tengu un 
rnwres · /e¡:i11mo ''" la causa, rlml'Urlo. tic un dercrlw: rncomrutih/e • 

. con i!I qm• prctrnrlt• ,;1 actor , ' · · · 

. '"IJ.' ' 

Él.Instituto Electoral como,ór~anismo emisor .del acto'qJl!~·~prcÍenda imP.Ub'llar es.·. 

otra de las partes en, el procédim1ent:.p~asufun~·16n'~~i~~to;
0

dl~F~~g;~~·se~i1·ide,en . , 

~Z~:daf eJ1~J;¡d~1i~~t~~;·~.¡~1¡~f :::]r~t&~i~~j~ttt~~:~~;;,:f i~t.:e~{~clÓn,::•.~~ · . , ~ .. --·. . :::;~:~~/}'_/; 
·~ ·;:<11 :..:·:; .. ·:;(- :· ... -;/t:'::;·-: 

\',•; '. '"'.• 

Enseguiéfri 'ie~1i~ar~mo'(uiia5\•¡,~dfica'.~;dc;, losj~icio~·Ú incó~rori;;idad qú~' sé·· .. 
''>- ·,·_, ~ ·.·i .. - :, ,· ,' ·_.. •. 'r)'.;, ,'<'·· .' ,'". '' ' 

presentasen .en la 'c1ecci6~ de golle!'"ador cn. I ÍJ'l<J, segun 1.os.dat~s prop~i~IO~adas· por el·. 

rnb~rl~l E't~cto~~I dC1 'Estado d"c MéXico. '.'<. 
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El Juicio de Jnconfonl)i~~f en el Estado de México 

: ,. :: .,._:'_: :. . '"' ¡: ,' ;,·-·,:1.:.,::1:J\~· .. \; ,; 
.··•Juicios de Inconformidad interpuestos pór Partido Polltlco o Coallcl6n en 1999. 

PARTIDO 

COALICION PAN-PVEM 

COALICION PRD·PT 

PRI 19.28' 

TOTAL: 

RECURSO · PORCENTAJE 

Parcialmente sobreseido 40% 

Parcialmente fundado 16% 

Infundado 14% 

Improcedente 13% 

Sobreseido 11% 

Desechado 5% 

Inoperante 1% 

TOTAL: 100% 

'.",:··¡-: .. ,.-' ' ' 

La tabla citada nos reíl~j~ ifi~porta~Cia que éobra en. cada ptoceso electoral este 
. . '·' '•, .. f , . "'~."1.'.,'h :'-- .... ';·. ~- .. 

medio de impugn;ciÓn. Enrcsta'ietecciÓn las impug0aciones: parcialmente fundadas 
. ·. ·. -, -r:· .. <:.\:\~::· ... :·:>~··I,'-.:;:~r:'l·.:_·:r·~-'.::-·_ · - ·.·.-_.-.. · . . · " -

causaron nulidad eri algunás casillas pero sin .embargo no cambio el partido ganador . 
. : ~- ....... (, -;'.::;~ ·-·~>.~' ·y,, ,:. ; ; " . 

. -~· ;/'::;·~\~:(:.~~:·~·~;~·-*:1·'.·.>}~: :.,::;·d:.'.; . ,,'· .l,. 

4.4 CAÜSAS DE· NULIDAD . 
~\>;~'.:·:~~:'."·~~'.h;~:s .. :;:;'.~'; ';:' ·;,~·. ·,::,; ;:;,, -. ' :< . 

. . . · P~ra ~b~rd~r ~st~ punto 

· .. nUIÍda( Di!~~os qúe todo acto producido por el hombre, en d~nd~ intc~·iene su vol~nrnd, · 
dirigid/e~~;~~ª y deliberadamente a producir los efectos previstos por la nonna jurídica 

· .. tie~e c~~~~cuencÍas. en el mundo del derecho )' por consigui~ntd sic~pre habrá un~· parte 
.-•. - . 

. qúfsebenéfieie o pe~udiquc por ~stos h.cchos. : .. 

• ~ • 1 • 
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El Ju1c10 de lnconfomudad en el Es1ada de MC.tico 

· Al respecto Rafael RojinaVillegas señala: 
::: :.'. ~·~;.,.,¡,,;::·~:>··'t.¡;:::¡•.~·;·:: - ,·¡ ... ··.. 1:·' 

. ·.:_>. - .°':< _:, ·-:'· - ;. '-,,~· -~-' 
,,:,\~: '~:.v":_.:, ,::·~~.~_V¿' 

./'El acto jurídico es una manifestación de voluntad que se hace.,con la 
. imenéión de producir consecuencias de derecho, las cuales son reconocidas 
.··porelordenamientojuridico",m • ·· ·.>!· :· .. , · 

_· ,- - ·_.. ' 

Todoiáctoj~~dic~ tiene q~e cumplir con elementos de exi~;encia y de validez: · 
. ., ' . ... ..... ·--·o, •. 

. _; : -~-~-~\:i-· ~:~ -~;,~·:·:· --

Los requisitos de existencia del acto juiidico soM elcoris~~-tiÍni~~to y~li>bj~to. ·.· .·-.·_ :·,..:::-~<\- .. :_.(¡ ,, •; ;--.::"':. '-".,~ .-"~:.:-;-~i-~1;;:-,.'~:f-~_'-:'\\1.:!'~'.-·',t<,_'?~---~''._""'':··--'l- ·-.:;- ·, :. 

·---/~;:~;:, ;_-:·;·.\,-.'.~;;·~.-:··--~ ~- ::_,/··· < .:-~-~,:,,·_.: __ ~):~;;:~~(-::./;'~f:~'.-_·c:.::!~::'.:-:'.:·_\~:\i~\:/-~:J.~~;:~.. . , 
' El cónsentimiCrito, segun la perspecti\'a d~ Enrique Figuetoa Al~º~~º significa:,,, ' ~-T; '. K • 

. ~·~:)~,.~:~ <~·L· ·:=·' .. '<\:~:<x~ ~·:.<:; .. '}.;·,:',. _:;::-¿~(/:·~\';><.'· .. :<.:~ ··,\.· ... ¡:· .:1,: ... ·.,._;\Í: .. : _::.~>\:·~::i:,::.il.:": 
.... ' , ·.'! .. A1l":1Úir co1il·~l1l~ta~ detes~~~.d~ el ~{icia/11~n áJe,no· o l~sil}efi~n;:;,¡,'. •• ~· 'i 

propw.•: la , 1·ol1mtad,, es' la' .mtenc1on• firme acerca ;,de_' una ..• rendenclO. ·-·· ·····' ' 
J11ridicuri1eiuc es la déclurución íie'volúníád 'i¡iic puedesiirdc una persona ;';:••! 'i ' 

··111111lá1e;u11,o'de d~s.o nrás persÓna~-(bi/ate~al¡'cn un mismo scntidÓ",/J'..:. ; ,;:.:> j :/: 
. ', .. ;·.') ·-.· ;:>-~)/-''·' .;.;,· _.,"· .. ~_i,···.·~ .- .-··· '· .. ·~:. ·\,: '· .:.'. -·· .. -.·-'··<·.·,:,-./.'' 

, .::: '.,: ~·- {:;<::·. -.'~:->·,~-:~·:-::-·:~/-~~: ·.;:V\ ·.~::'.r:·~ :'.·~:> ·:/. ·:.; :'.:;;·.;·.·-. -. .: .. :-· ... );· _. . . . : : .: " '.:,-~ . · ::.>'.:;_). ~-.~f ~~:~i«t~: ~:: :. : , 
Asi mediante lá \·olúntad se demuestra el consentimiént.~, El consentiiniénió.es un'l-

. . : ,: : : '.. ~ ' ,., , . , .... -,. ' :; ... '. " '. .. -; - .. _. . . '. -. , ... _: " ' . : ';.: .. ' ' : -. ·, -_ ' ... -: . . . . '.-. ~;.. ·: :-<~: f;-1:-:::. -; -
elemerifo de existencia dél acto: se háC:e paiente en el ánimo: es la disposición de réaliiar: (< 

:, . ·, __ . ;:.'.·> · ... ·-::•,~ },;.',:".::- \: .. '.<-_~:··-._>~-.; :"\" :-·--_:·::' < ·.:~ ~.-;)_ '/~>·~·;· -!.~'?<.;:;~'.,>~-.f.::_::.-.:. { :_i • _.- '>~·::~~·', ' 
Cl acto. si~ ~I c~~I Cste ~o ·puede c-~.i~.~i~.'.. / .... ,~~ .~:.' ·:·:_ 1~,:~:::'.:::'. .•. ;.t,:·~.~-~~ .. .-.. " . =,_.":> .... ·:,-_ · ·. "-·~-~( ..... 

'.;·'" .. ~;;_·,"·_:./· · .. ._ :º'· 

"El co11st•111m11e1110 puede s~; cxp;c;~.~ ;0~110. cÉLe.rpreso c~ando se · , 
mw1¡1ies1t1 mhalmc111e, por escrir~ (¡; p~i/sJ:g~o,s,j1\eq~i¡;~~os;}El Jacito . , , 
res11ltaci dt• hechos o de actos q11c;lo pmrípong~n .ir.qüe autoricen a 
pre.mmrrlo, excepto ¡•11 los casos en i¡11efa.or.le{opprcon~·cnio lq l'olimtad, 

deha 1111111¡(¡•starse e.rpre~~1z1~~,f¡~:·%;~;~¿r~,;,i~j; .,;¡;,:;!' •. ,:::.,~:,,., '-' ¡' .• >~;:. 

" '"M<o '' objo<o '.'.':%:0·;';::'.~f ~~f ¡,fü;~'.!,~1'.J~!',~'.~'~~.:Ó; < ~;!' :,; • 
·~·":~----_ .. , ;.: . ·.··_:-_: . .. ~.· .•.. ( _,, __ -·;:,:, ~.'.! .~ '· 1 r.', '.:<:-~f/;,/;.::,:-.;<.::,~~'.i1-'l~-::~1~·.-" 

'~' ; :~·-.\\:,':' ·.'.:':.;;::-· :··(;:;;~~):;-> , , 
. . . , : . , ::·-:«.·'V'': . . ;.<:"~ .;/:..'.-·:;, ... ,...·::);. :; . .':_":.,¡·,;,;,-.l~~~:;'.1··y<!::t:."./ 

iu ROJP.'IA VI LLEGAS.Rafael, Cumpend10 de D1•rrého'Ci'i·U l. lnrroiluccúfii; PrrsÓnw y Familia, . 
V1gcÍ111lo1Qum1a Ed1c1on.Porrua;~lex1co, 1993,p:Íg. ttS,< •·: · · .\·. ·::·: : · ·, . 

• 1" FIGVEROA ALFOf'SO; Ellriquc, Nocraitcs de Derecha Pos1111'0. Mt!.t1ca, Harla; 1992, pág., t46. _ " 
ui CJd1go Cm/ Je/ ú1ada de ,\fC.trco, ":::.-:· · ·:,,.:•··',c .. ,,, 
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·:: ·/-; . · ·:···: ~->-· _,-':\~ : .. . :: /:'> .. : :: ·.'~ ;; .. :.\ ~fi:;-~:.:\'<S~.;~/;.'.1'.~¡:~1:'.·\~~;;:~~}1>~}:i:·~: _:~u~:::::¡r;:~~1;;;y_::.:1~ ;-:~;:.<:~ >·, .:::.r.> ;):~;.·:: . .- .· :.~; · 
.... ;;, ••.. s1, alguno.:de.estosfelement~s no ·~e:presentan 'se.dice que el acto Jurídico es 
. i~e~i;iéiit~; ~5 "d~~ir',·~ü~<l~·rio'.is~;h~~~ciJI~ Ú ~ó¡'ú~fad.d;{1~{~~¿5·~ dt~igin;~'·d~·~uas ·. · .. 

. , o cuando. el ·.objeto es 11~i~'ii'.éi'jurldicamerite·' im~osiblel.lin •acfo 'jurídico ,inexistente. mi 
:\-'-" '.>.·:.: ·: - .;:---:·: •. ?-~~·;·,.;,·-.·::·.;:; ·¡ .. :;:>,:t··:-~ "~:'.·):+·.::;:.~·,·./::.:,, ~:;: i;·; ,··.:;:·_ ::·1,c·1 · '<{;;"~·::;-/ ,,_,:-11! ,e ; ·::P>:;! : .. : ':::-\:':.:' :~:,.,: .. ' :. . . 
· prodúce efectos como tal/sin embargó;L'sf'.produce efectos. cómo hécho jurídico, lo que. 

-." . '.,:••. , ' ,._. (, -· . . . .- ~-: .. ,_ . ' ' . ·. . . " , - . ' . , .. . . 

: significa que el. hecho' existé por qué.se' realizó en un IÚgar)i: tie111pó defon¡;inado, pero sin 
~ ~ ': '.'- • : 1 ;:·:_'_'/~_:;//<~:: :·-J,;:·;~;;..:7~ (;·;~:-1;.<:;;··---:~ ,.: ... -·."«·,':.,. -_:: ·~:;-;~~:;/->;~~>: ;~~: : ·:·.·, :'.:;\~:'.":'.>:~-> .: ."' :\'.·_\!:'' · .. : 

producir las consccuenc1asjuríd1cas previstas. Al respecto dice RoJmaV11legas: .• . 
. ..' ·---. ·.,_{~:- :>·':'.;.:;.:.';,:' -'.:~-- ::::-· ·. . .·. '. ·- . ,,, ... , _. <.::fl, \~:~·.'' _.,, .. : . ~::-.·. - .. _. ,_·; . 

>'.·~·>; ::·,{, ~~<,' .. ,,·>.-.--~~-"_< ·--:: . .--:-.' ,,'· '. 

· ·.·. •·p~~· ~sta· 1a'in~~;s~é;,¿i;se:· ca~aCíeriz~ , ~onuC1ma': inefi~~cí~ tolii1 .? Jaita' 
'absóliitá de efectos· }iiridié¿s: ··El· aétó"J11rídicó •. ii1éxisiimte jamás puedé 
prod11cir consec11encias de derec/10,' 'eXistecoilio sili1ple hecho:•. 'J.6 

· · 

.·.'·.·',:'.-;:,L;\ .. _,¡:,t·.,:';; t.·1
··.' 1 ·:;_.: ,,¡,·1.• 

Por tanto, los actos,Jpéxist~rt~s c~~c'en. de' 'volu~tad de .1a5' partes y de. objeto, 

simple~ent~ son, la nada juridica'rj~rt~tono se.perfec~ionande ninguna manera, y 

cualquier interesado p~~d~ hacer 'va!Cr 1as' cáusas de inexistencia, citaremos el artículo 

2078 del Código Civil del Estad~ de México que: 
' >'.>. ··- ; " 

"E/acto]1iridico irie,tistemé por falta de consentimiemo o de oqjcto que 
pueda sér ma1eri11 de 'él, nó prod11cirá efecto leg11/ alguno. No es susceptible 
de· yaler,.·por.:.co11jirmación, ni ror prescripción; su· inexistencia puede 
'i1Íl'oc11rsc por todo illleresado ". 1J · , 

. Lo~'de~c~tós el~ ~aHdez de los actos jurídicos son los siguientes: 

,:·. :·.: ' .. -,; .. 
.. • Ú'ca~acid~dde las partes; 

· • La ~Ú~cnéiade ~·iCio~ en la ~~!untad; 
· • ·. Ui liciiU<l del bbjcto; ;; 

• La f~r111a .• •· 
. . . 

'. ,, . 

Puede presenta:seHicitud .del acto, no cumplir con la forma que la ley establece, que la 

.. voluntad ~ea'~torga.d~por pmoó~.i~capaz ~que exista error, do!~ o violencia en la 

.. • nÍimiÍc~;'~~lÓ~.·d·~ I~ ·~i~~a:.C~a~do se pr6se~ta alguna de Ias·causas de irívalidc1: citadas 
\'.-' ··' '.' 

~. ll• ROJINAVILLEGAs: Rafael: Cam~~111iw 1/e Derecho CM/, Oh. cir. ~agi 122 ' 
'111Ctidig11C11·i/1i<'{fa111d11dt0Mtl.1ico ··;•: : e" " '·•·. 
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. · ameriorrneníe ~~ di~c,que ~I a~lo,exisie p~~o es imperf~dtÜ y p'orconsiguiente produce sus 
: .-. !1 ·~~; L; ,_¡(.::!:,·'. «~ ;~~'.·?<".~ '.:.:-.ci.,:···_;/;'" :,· -~. ,~_:.'.':'·. t<·:·--~-:~ ·,;::,::.;_:·1\'_,' '. :>'.. , . ; • 

efec1os provisionálmenle hasta qúe un 1ribúnal déclaré lá 'nulidad, · · '. ' . ;, -~:·:::?./--, -~~'-. .:~ .. ,::~( '":.··: >> .. -/-. ',' .. :·,~ >::·. _,, '::~ ·::.~ < -'·-·.:. :~ ···\:·;--: ,. 
<'.-!-.~~-, _ .-(~-~ .. >:.;~.:~.-::j::;:I:;._:.~~>;>,:·'<;·{/:~-/N;;:._;/:;:;~t.:'· ~; ~--,_i!r·";, \ _: ;: ·_ · · 

Segun Rafael Rojina'Villegas la nÚliÍlad se defineéomo:<; , > 
,.. . . º;. - - • ' ·;; ·- . ". - ·-: ;·.; -. ;.. - • "• '. : -- ,_ -- ., .,. . -· ··' ,. -_ •. -, -~'. - '_. . _, ~ .-: -

1 - : ·1~-- :· ¡. ,, ,, ._:.~:;S/,~·::~\~_~_,;0.>~;t~i~~ij~~: .. ~~~-~;~;_-:-:/. <··i~~ :{·_; __ : '-~·-/ -· 
";,: ·1a.c.t1Stenda"i~1pede~ta'.defosacios)ilridicospor padecer estos de· 

ul~in \'icio'en s1;'¡~rmal:ión". '.1'.:,, J.·;, .. ::. ·.· .: ' .. , ' .·• 
.,·., :·:;-. 

ldenlifica~os dóstipos;dd~~Hdid:,la·abs~l~Ía'.ylareliii~~/ .·.;.· 
);i, ·,·,_·~·~:.). :.;\\~1't:;,:J:i¡~-,.;/;· ·"¡·~;:~-: . .'!.~·¡·~~::y~·-·::~!~· .':: ... '.·., 

'"<)--s~· :.~ .\'~-<-i~· r.'~·_ih,/·; ·:>: .. ú'~:,:· .~~:f ,· ·--~~}: .. :·;_-::,;:< <~ · __ -.~;;~>-
segunla dÓctrin~ la nuÍidad'~bs~luiá e's un~ sandio~ ,qu~ se aplica a los ac1os juridicos • . .,,,.«, _,. --·,,- ·- . ..•-,. -- .... 

;·.ilicitos parilprlv~los,;dé1'su~·~rcgto'.s ctik;cio esíáJitviéi~'do~'C!esde'su formación en los 

t" elemeri\os:d~,~f:i,s~;ti:::s;nd~in1~;~ét~ene·~:·'tue~1aco,1;1~;;ig~ientes.~aracieris1icas 
.":::;·.; .,._ _.-;:·~:-~-~<<: _:./:· ·- ---~: <·_.-:;<y;:;·>:·::. .. '.':;_:·_:·<··-::\_:~.-:_-?:·' .. ·.:::{·1·~~~:\:',i.; í>} _· ;·: ,/-:: 1 -.. ;·_·! ,· ;-:«;<r;,>: ·::·_·. 

Todo· áqueté¡ue .resullé perjudicado' pú'ede pedir 'qüé'se décláre· la~'núlidad del'aclo 

j~rldi~~; i i/ ' ·• ' ' . . ·> ' . . . . . . . .. . ·_ 
E~··¡~~r,~sH~1'.~e.:s~'.r.tl~~~.~.i~ren}~~1~~Yr.~b~e~1~:·.·~··~·.·····. . ·;\• ·''. . ,.,.,· ..... ·····• ·· · ,·. 

• Es inconfirrilable, es decir.hi ra1ificación expresa o 1áci1a del auior o au1ores de un ac10' 
- ·::.":?\~: ; .. ~·,·.·.··;:, \.::'.·;i_-··,'.'- .-:>l>.'. ... -·:·:· ·.·· ::_ ·.,· .. '.,«_.,. - .·· , - . 

ilicilo.no. puede darle v.alidez, .. ' 
'._, '.-.. ,."_-.,· j·'' .·¡ ,,-'_',·.'·>. 

Este tipo ~: ~~li~2;p·~~¡¡: ~q·u~ ,10/~cto~ J~rldicos. prnduzcan provisionalmen1e. sus•, 

·.· crecfo~.·mr~~:ºs ~ue 0ser~nd~s111li.dos con seri1~nci~ quri declare 1a.nulidad .•. Recae'c~ 1~s/, 
e.l~rne:n1bs.'.·d~ i~ ~x i~l~nci~.··· esAn~ubsanab le .. cu~do; carec:e •. ·~~' .a.lgun?.;, ~{.~l los.,1Y• · pÓr· > 

. co~sig~iernecuand~'f~lle ~lguno sepuéde d~mind~;¡~ ~~lidad.absol~\adcl'á~1Ój~ridic~t' 
'', :-'. "- ~ .·: ~::·· -.-,.,·~:-<<··::.:. .:. :·' -. . ',i_' • • .: ,,. -, ·-. -.• :. ;_? .. :>. ·:;<:·:·>._ .. _-, -'..::f.':'._ :·:5:·1~·: ·,.:·<.·,y'\ :·.\~·;;'~',-:,'.·;_., ':_·._;·'.-;}:'·· 
~a que é~le n~ exis\e juridicamenle, observemos lo que pre,l'é ñueslra legisl,~ci?.n q1;il en 

el E~lado'deM¿~ico: · .. ,/(·.·~. , >'~t , , >~/ ·· , .·, '' · ¡,f··· 

;~_ -~~ j.:_:_ .r i;:_~'.·/,. H·~ 1Ú :-:_·; :~-: ·s; :i: .. :~;~:~>·!;;y/i.'1j;~·;:;;. "> ~~.~;:1 hF·;;:: /··~·'.·.,·:.~~·~ ¡~::?~:\ ~>; ::'. .. ~:ir·:· ; :} ::_. 
· ·;,AnimloW78,Elac10 juriclicoi!1exiS1é!n1c poda fa/1adé;cémsé1itimié111ó , '·". 

o de 'ohJeto qlícipi1edá ser'lria1¡;ria i1e·~oiío'~roll~l:1ra e/eciO'legal u1iui1ci. ' 
.. ·· No. es Sl!Séept{p/efdc.) i•a,ler¡;poncoÍlfi~macion>ni'.<poripréscripéióni••su. :, 
, ín'e.tistencia fllledé lnl'OéÍlrse por lodo lnÍeresado '', /JY . . .. . . 

• ' ',::" --~ : ~< _, .-. : .: • :. ~- •• -- ~' - ' 

''º 
111 ROJINA VILLEGA:s; Rafael, Ob,cu: p~ .. ,31 y 132 , 

. lll CódigoCin/ dt•I B1ado deMé.x1co: .·· .· · 
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·.·'; >\, Si bie~ ést~ pre~e~{o'.hi~al río es-~~Ün~i~\i~o ~~I c6'nc~~;~ de la nulidad absoluta, si 

. 'podemÓs' "encotÍtrar'.i;q~e)ektablece.:los \eleme~to~ '.~Ue c~ntiene: dicha: nulidad, 

córnplement~ndol~ id¿a elsi¡,'lliente nu~eral: 

. · .. A~ticu/02080 .. La i111ÍÚlad abso/l//a por regla general 110 impide q11e el 
'aét~ '/irod1ifca' próí;iS/ó1willíente s11s ·efectos, los c11ales serán destniidos 
retroactil'lime11te c11a11do se pron11ncie por el j11e: la 1111/idad. De ella p11ede 

. preválerie . todo i/l/eresado y no desaparece por /11 confirmación o 
" prescripción". 110 · 

' ¡ En· este· articulo encontramos de. manera reiterada los elementos de la nulidad 

absoluta~¡ como sus ~fectos que produce antes y después de que sea declarada como tal, 

p~r unjué~de loéivil. '. 

_ .·_,._ Lanulidad relatiyii'es llna sanci,ón que se aplican! actojuridico cu~doestá.viciado 
de orig~~ dn~'sü~;~iim\;ri~~~~d~ \;;li·d~z. °CS: de' info~é~ partifu1~}~~~~d~s~r'subsa'n~ble. el 

d~recta ;~h~i&' ~º11 ~ó 'é~nt;r con 111gimi1 de 1as caract~ristica~;qúe .contie~e 1a nulidad 
;' ..... -

-~- '.': - . 
·;-<1: .. 

, Esta nulidad pennite que el a~tojuridicosurta provisionaln1entesus'.ef;ctos;pued~ 
ser invocada por los afectados directa o indirect~n;eme, yulre~~·6~ib',:1a lc~islació~ civil 

del Estado de México contempla lo siguiente:· 

":{..\-

"Artic11/IJ 2081. L11 ii11/i1/ad · és · rc/11Íi1•11°ci/l;,¡d~:;¡,o: /c1ill1·' todos' los 
camctcrcs c1111mer11dos en el ar1ic11/o míterioi-. SicnípFr 'ji'i/niiÚc i111e 'r/ ;1cto · 
produ:ca prol'ision11/111ente sus efectos. "' · · "·· :.;'-'-.'·"'"''.:· ., ... 

Artic11/IJ 2082. la falta de forma estahlecida ~~,. /a/cy,':si, i10 se tratti de 
actos solemnes, asi como el error, chio/o, lt(\•io!C'11ciú,·. la lesió1( 1• la 
incapacidad de c1111/q11iera de los autores del -11c10. produce' /11 1111iid11d 
rclatil'll del mismo"."' · 

"" Óidigo CM/ 1M f:.11~ui11.cl<' AÚ1ico. 
"' Ccid1.~11CM/1fi>/ f:.11111/11 d1• Mé.1ic11 
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·>.>: ... :". 
,'1!' ;·-. '; :.: .. '::.:~~- ...... ;·" ,;; ~:,::::: 

.. ; Ahora bien, CI ~rticulo,2084,ÚI ord~~aJ!liC:nto ciiado, .señala que puede ser invocada 
- : · . .- . - .. ;;. • _, . i'. i --:· .. - •• ' ;--- . ·, ·.·' ..... ' (. , 

la nulidad rél~tiva ¡iofvicios en lavolun1ad sólo por:cl que ha sufrido esos l'icios del 

co~senlimi~nlo.•·; 
' ,:.~:·_: _; 

".:.';_ ,", 

.. ·.··A~Ói~'bi¿ri: •¡¿ladciriarcmos:los' conceptos· vertido~ anteriormente provenientes del 
.. ·· : : i ·.,~,.~--:~=>:'.'Y'.\~\;{\·.;:\~_-".:.i· n ;.: '.\: :'". ·::_.:: ~ ":'~~··'_- ·<> · :· .- >·,.-<,,: :1 

• : • .- ~, _ ."·:<,. _ '. .·_ - ,.__ 
··Derechó(i1·iliconda•~a1eria eleé1oral. indicando que el·libro.sex10, litul,o primero del 

' Códig~E¡~~;o;~¡·j~(Est~dode Mcxi¿ofrát~'de una n~lid~d ré1á1iva, ya que ~cnciona la 

··exis1eri~if<l~'üi;;¡:1i~
0

par~l~ ¡n,P~iina~iÓn de .los resultados elector~l~s.' dcte~Íriando 
.que· [u'~r:l\ie ·~~1e'.té~[n~ ~adl!b~;gl de'.cchó,·'a~nq~e, ~xis.tan .• elciment~s .pnib~torios; 

.. ·fehacientes• que'. aéieditenil.a'.distenciadel .. fraude. elec1ciral; Al respeéto .nós dice. e1·• Dr. 

• Ré~mldo ~6b.' 1ef~,Gt~~.e~f y· :L" ' , , .' ' .. ' :.. · . , ' ·J /·i~:.·;. < , 
- :., ··.-".~¡ . '¡ -. • :, . ·-;·_;'.;"!- "·,·; ".> 

. "· .. ,.-. :·.,::':'-·::·'.'· 
· ·, «'L~ ll11Íidddi~srfd\ja;;c16n'•i11i1~re~tc·~iiildó;i1ct~:J;irl'di~o.'' celé.hrado ~si11 

.·. obseri'Ur: 1us rei1pse!s111hle'cic1as por 111.1~1·1?Si ;\ < '' 
'"·'",·- ._-,,·'·'••·:·'.'.-. :-.,, ·:'.·~ .• ·::','. •:~,.,· .. •"r;;.1.:,-;-. ;-;'.:~·:·;:::<~·~¡>_:.:?-:~·::¡¡-,~.·,- -,-

la n11/i1Ía1J •: aseg11r~ /11 Ílefe~S~ .;/e '/a: /í!,l',1 c11am/o IÍI; ~CID )é; re11/i:.~ ' 
··conrr!í1·i111e1ido ·.11 omilie11clo .los. rcqiii.ii1oscs111h/érido.s,~1!J11 11orm11 .. f1rei·1a . 

rcc/11mué1011 ele i1/g1i11 4ecÍ11do; hí 'íi'i11ohdadj11rlsiiiiéioiiÚ/ ilécliirí{s1i 
llll'.licucra. esto es, lo ¡mm de siis efectos. lo dt•clilrá 1111/0, .. • : 

.. El 1ic1d q11c caiccc;lca/gtin req11Ú110 /e~~/·~Íú;~.;~;itio?dehd'ier'~ic~lcir~dó 
n11/o, cslo implica qiw no /111y1111/iclacl si1Í le,1;,:111 .•1drmu j11ridicaesiah/ecc los 
rcq111s11os q11edcbesa11sf11cere/ac10.paic~'s~[.,rcilidfÍ..,, , · ,<. · •·'' , 

.~plicaclo es10. en 1111uma t•lecioral, 1e11m1~s 1¡11e ~¡ drgc!110;11nsd1cc101111/ 110 
p11cciedec/11rar le/ 1111/iclacl e/da 1·oú1cicin.eml//da 1•n·111iucas1/lu•.á declarar 
prohadus./us cu1isas c/¡• 11iiltdcid de,11Íwe/ecc1J11:~1·no s~;ui:lrl~U:~·¡¡¡g1i;~¡, ele 
las ra11sah•s cx¡w.111m1•111c eswblccrclas en la.le,1:;. ·' .' '. '·· . ,, . 

. Paru q11c se clrclure /u 1111/icÍucl. se rcc¡111,crc q111• IU! sl/1r10 '.\''! s~11, pc,1~11do, 
ca111itdct10 o c1111/111/u110, sc11 u(ec1uclopoul ario y Í¡11c /o 1nl¡i'11gÍ11• i111te.1111a 
11111onclud compe1r111e .i: i•stÚ,.cot!firme, 1¡lit• pi ,11cto,'•h11, co111rc!'';.;;,c10 :10 
cltspuesw e11 la 11ornw,111ric/1m qt/l' lo f'eg11/a: , ·.·. 

El acto q11c. 110 es: 1n1p11g11aclo,u1clepe11d1en1cmcntt· qm.> c11mp/Ü ron /os 
reqlltSllOS q11i' fStah/e:ca /a. /cy, O ~O /os Ct1mp/a, se prátimc .1·ci/ic/o ,1•proc/11c1• 
s11s cfecios,"1'·: · · . · · ... . · · .· ,: :• · >':;. ,; , ·, · 

u: ROBLES MARTISEZ, Re)italdo','.tasSul1~dé~ ~'~ t~s ~tedios d~ lntp~~~~~ió~ ~l~~l~;~l;',Ensayos de 
Poli11ca v Derecho Electoral; Re1:1sta del Tnbunal Electoral del Estadó de' ~tixíéo,fSuniero 4 .. Toluca, 
Mi~1co.~nerodel997;pp.391d9~. , · · ·' <'·;., .•• , .. ::;\.!: ,,, · 



·.·.:::.·:,.,· 

-. EÍ~u l~l~ de lnc;~jdnnid~d ~~· i1 "ts;acJo tleÚ~ic~ ; ; ,,i .· -
:··--·-;> -·:,:· ... ;·,'·L" ·: .... :.> 

: Debemos afinnar que' ~Í illlaliiar las;cads!is ~e n~li~~cl;d~ '~riti'~~~m~··c:1\u~gad~~ ····- -
\' - . . . - ·'· ... ',"•_,-., '"•' ,-.,, .. . .. 

-debe tÓinár en cüenta las circunstancia5 que rc:idéaron el actcí ilTÍpuflhacto'de tíii mim~ra que 

. 'se 'pueda obtJ~ef' Ía verdad jurídica más cercaha'a la verdad .hi~tó~éa; íicii lll UÍnto n~ 'se 

debe dejar dé 'valorar ningún medio probatorio,. al respecto el autor citado anteriormente 

dice: 

"El estudio del problema de las 1111/idades, debe tener fines prácticos 
cleri1•ados ele la actividad electoral, 110 es s11ficie111e tomar e11 c11e111a las 
c/isposicio11es de la ley, tampoco será s11ficie11te co11siclerar el acto aislado ele 
las circ1111sta11cias que lra11 roc/eaclo s11 rea/izació11, si110 que es 11ecesario 
est11cliarlo. e11 s11 co11j1111to, a11a/i:ar las i11j111e11cias del medio ambie11te, 
cleter111i11ar c11ál e C/ illlerés j11ric/ico q11e se debe proteger. ,,UJ 

-- Por otro lado, una vez que el Tribunal Electoral resuelve sobre las controversias en 

materia de nulidades fque el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

resuelve los Juicios de Revisión Constitucional, la resolución queda firme porque adquiere 

ia: calidad de cosa juzgada. dando certeza y seguridad jurídica a los actos que pronúncia, 

para el casó de que se acredité ante estas instancias la existencia de actos contrarios_ a la .. 

libertad del votante, es inconfirmable el resultado de la elección ya que el Tribunal_ o los 

Tribunales dedanirán_la nulidad de una casilla o de una elección y en el primer-éaS~podrá 
modificar el resultado de la elección, pero en el segundo dejará sin efectos t~do loadtuadci . 

.. . .-- . ."-\, ''• '· ' ···•.'·'¡. 

previa·>'- posteriormente a la:elección, es decir; tiene que repetirse dicha elección\ aún 

:cuando y;·¡e-háyri eni~~g~d~I~ ~on~táncia dé mayoría y hasta.ant~s de hito!llri:de-~;oi~~ia. 
-j ·:',.i :~ ,,;:,-:.::';}+.· ' -,º • . • . • 'r, -~ . .e·'-.- .. <~; ·, ':.-.. '- :: . °;;- <>' 

.• -/·.~ ~ .. :':-:: '; ." ; "~: .. . • .. ;_.e - -- :::.1L ,~:~:; .. :.?~:)J,:" .. _:·-:.-·. 

_E~ m'atCna A~<te~ios dc'in1pugnación sólo .. pueden· inÍcrjlonérlos .• IÓs partidos 

___ ~,oliti~~5;- ~,: tra\ff- ~~E~~.-~fü{~~h;~~~esi; Y:'.10.s, candi~~tos:s~I~ puede~ intervenir como 

·.coadyuvantes; quedando.claro q~e no es,cualquier:i~teresado .eLque: pueda-solicitar. la 

: nulid~d d~;t(éa~ilt/o ~tcéción, -sin~· los afe~tad~s ·por ~(resultado clect~ral: ante. la 

.- évidencia del fraude ~le~t~ral. •-• 

_,·.· 
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El J~1cio de lnco~(onnidad en r/ ES/ado de Mé.nco 

. Ant~ est1Ú;ltade'~eq~isifos que debe presentar la. nulidad. absoluta, es evidente que 

constituye~ re~lniefate.~~~ nulidaci~biátiva porque surtid efe~tos h.asta que no se pronuncie 

uná resolución ~~e.señále'lo ~Ó~trano; todayez que no. existe la. figura de la prescripción, 

Adem~. plld~m~~·d~~¡¡ que la naturaleza del fr~Jd~ ele~;or~I recae e~ los vicios de 

lavol~~t~d. todavezqU~ püéde:quedaÓn~ifestado q~~la ~ol~~tad delliis:mayorias en .• 

· t:~;t¡:t:~~~$!;:~~~~~;;~;~{~~~~~j~~f !::¡·.r 
'·;i\:~.' ··-- -- .. 

. ·:·:: ' :'_ .-, , ,; . ~- .. >. - <-,_ ,· .. ::;· ·:';· . '-': '}..:~>:'; '¡,. ·i;:·-~:_->:· ~?")~- .\"}/ ;_'.: ->:>_.~_·:.~->~ '_, ~: \;: ·· '\ __ .;';·<. ':- .,.)_:: '.._,·-~· :~. -

;; .... Co~o,hcmos.mencionad~ a.l~Jargode la prcsente .. tesis,· seria conveniente que el 

' '\~'. :~··.:·.< \" .. ';' :., : :;_~· .. :. <-' ~'.' .. : '_:_·:;>~~~-
' ·· '- · · ··.' :;: __ ·,~:! • .,; . '; "'.,!;.''.' ~- ;"· :::.··.: '", r ; ., • , , •.•• "< 

.. . :'· :":~·\;'. ::f ; ... !é5 ,:01~'.1:¿:1t"~¡/:W'.!:c(.¿:y;· !,'!;:\¡,,,,,;,; .·9::,:.;.·.·;¡t :.''.-,.'.·.'.-!<'., .. ~:,, 
,••Lanausas de nulidad de unac~iUa omasbuscan ~ue el desarrollo de laj~mada; , 

~f1I:1k~~~~~A~~ff~li\~~~¡¡~~:~~~~~~~~1~~~~1i" 
proccsoscl~ct,orales ie' c~td~~¡~tt~td~ 1a5~leccione~:·.10,qu.c .• hri' ~ot.i1·.ad~.qu~··di.¿.ersos .. •.•··· 

. anali~tas · dig~ ··~~(l~·~~¡~¿~ibncs~ )'./M'se gan'an en las ~m~. sin~.e~.·i6~ 't~b~nalcs .. ~ 
el~ctor~les 'Jo'sé X. Rodolrd\i cga: IÍ~mand~z. y José: Luis' García V ázquez respecto a la. 

,_·_·,,,, ,.:~ .. : . .,,";_,;_~· .. ·;,_¡_~>::;il:~>·:~--~~1:~·/;:_,_.~,~~~·:.,.-,::·,··\· '• . •,, . . · ... -, - :: -

legislación del. Estad~: de Querétáro dicen:.• •. 
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El Juicio de Inconformidad en el Estado de México 

"Si se analizan las causas de nulidad de la votación emitida en casilla, 
establecidas en el artículo 244 de la Ley Electoral de Querétaro, nos 
daremos cuema de que .éstas buscan proteger la transparencia en la emisión 
del voto, pero sin dejar de ser paliativos por medio de los las resoluciones 
judiciales sustit11yen la vo/1111tad popular, abriendo en consecuencia 
posibilidades para que el ganador de una elección sea el partido político o el 
candidato que cuente con 1111 mejor equipo de j11ristas en materia electoral y 
no q11ien obtenga más votos. En muchos casos hemos visto como los partidos 
políticos, el día de la jornada electoral y en la etapa posterior en la cual 
puede impugnarse la votación recibida, centran su preocupación en la 
b1ísq11e1/a de causales de nulii/ad que puedan beneficiar/es, sin importar/es el 
respeto a la vo/11111ad ciudadana, sin dejar de se1ialar que son los propios 
partidos políticos quienes propician los actos que posteriormellle encuadran 
en alguno de los supuestos contemplados como causa de nulidad de• la 
votación emitida en casilla. "144 · · · .· · • 

En panc tienen razón lo anterionnente citado sin embargci .hay que señalar que 

aunque han sido impugnadas todas ta5 elecciones él -Tribu~al El~ctoral del Poder Jlidicial 

de la· Federa'ción · ha 1 sabiclo '.responder• a•_•~stá ·necesidad, r~mpicndo ;cori cualquier 

posibilid~d de ~oviÍizadÓn p~Htícá acatarido los partidos ~otilic~~ IM r~solucionés que se 
. ,·,=---' ·., ---· '"- •. ·2 ,-_¡ ¡ · ..• ··,=· 

dictan por'esta instancia.~/.<•· :.','' ; . ; ,; •·:~i· ;-~·;¡p r+:, ·,/' " . 
·:··· ·, (" 

·, ·~· .. '.· -~-. ·'' :-::'~ ._. ·- .-:~~: .. -. 

.... :,'. .. -,-,,, 
toda vez que el Voto nUlo,ddsde ÚJi prlncipio1 no se.toma en cuenta en el cómputo de la 

elección )' los funcionari~s J~\~~ltlri ~~t"!,Jquc ~nulan el voto, en cambio en los otros 

dos tipos si se ve af~ctad~ el resuJt~do o~t¿hido ~n ~I éómputo de la elección,. esta nulidad 

la tiene que decrctár un órganoJúrisdiccion;i:·;;:?·'.<'·' ... 

--:-:~. ~:·:,.-~:-~- /·j~:'~:'.~~ : ; -:~' ;::· '. .··. '~;:·

Respecto _a l_a nulidad;d~Ú~a•éasÍllaJ~ dar¿ni~s)a'.ctasificaciónquc propone el 

Magistrado J. Jesus ÓrozcoH;i~riq~cii).~fü,), ',~-:).;},'e,;\:,\~:\,~(·)• • ,;, , , 
~-·:\:.~.;.~'.,.;, :· .-:·_..,_;.;,:~·-i~ .• /:-Lb~·,'..;·\~ .. ·: ·\,_~. -.. ~~' 

. , ;- ... -... : ' <',_ · .. ··, \~..::"~ ;<';'; 

";;;es posibfr clasificar lus t/il'ersa;.~~·,;~;1/es ele, 1111/i;lu~J.dc \'otacfd11 e¡1 . 
mesa o ca.1i/la en los siguic11tes tres gmpos: . irreg11/a~idiu/es. c11.)11 .. 

1" VEGA llERNÁNDEZ. José A. Rodolfo )'GARCÍA _VAZQUEZ, José Luis, •ia imÍlorÍancia 'de.la 
Educación Cll'rco Elccloral en los Procesos Elccrorales, En el caso de las causales de nulidad de la voracjón 
en la Le1· Electoral de Querclaru", R1'fnrn111 P1J/i11m E/1~tnrnl ,.· Denwcr11ci1J t'I\ Gob1i•r11ús' Lcicafos; 
Fundacni~ l'n1ms11ana 1lc Derecho Admm1s1rac1ón y l'oli11ca, 2000, pag. 231. · · .. · '·' · .. · · · 
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'·'' - ··.;:''''· '"'"!'·;··:'··"'" 

consiituciÓn 'd~,'.fa · tll~sd.' ¡¿;ado ~ \ ~~siú~' el;~t~r~I: ;,:;eiu/'a;;d~cle; e/ei '.: •. ,, .· .. · · 
. desarrollo de·la voÍación,,o, bi~n;irrefiiÍlaridáÍJiis':en, iii' csénííl~io '.o ¿lilas. 
,aáás reipectí1•as::.t'5: ,;~:;(~ :' :: -·, '. ;~:·:,,) • •.•• ·:,,i;i, •• :~;;,·; : ,,, :::.,:.·.·, r. : 

, ···~1Fd1:\1~a;¡~ii;e.\~la),~~;·'..º~;ra.·.~f l~¿t~~o.s;,J¿~~~~.:~;,·~;:~<~~·'1lve~as,· ·, ·, .. 

modalidad.es: por'ejetnplo,,laS•,irregularidadcs., en,,la,constitución ,de,,la mesa :opera .. cn ,. 

~ras'.I, ~~n~t~~:~;fü~~.~~:,'.t~'~in~c~(~~;¡~~.~~iei~·~jc)~.·j~Rti~-~sJfef,'.e~~·~,~;.~n,Cos;á 
Rica y Chile poiúhi~o la:iñstalaciónde la. ¡nesa en lugar distinto al autorizado, sin causa 

jUstifi~a~~)~ ~~~~f ·P,\{~.(~ji'i f :~sJºa, 1~ic~~-Ú~;~-.M.•:·,e·;···;···.x.·.·.·.·,i.·~.'.º.·.:.'.· .. ~ .. '.·-~.-.·-..• ·.e·.···.n.'.·.•_~.:.~_t.•:!f ,· ) { ·~~: ¿ . 
. . ::··'>\~: ,:':·.·:\_·;:-~~·~~;::}+;::./.~~:u.~-:~.:.:::(·~· ,,~;¡:;·~:::;_<;· ~<·. ,,; . , . -._ "~-< ., ·1:· -~ 

.. Mientr~'·queJ~ irr~~üÍaridaclescn el <lesarr6Ho'de' la votación endisti.ntas fases se 

presenta e~ C~l~·~¡;¡~.;y·E,cuad~r.~uan~o ~1'i~gis.tro. ~1;c',~~l··.¿~;·ja '~~sá ··s~a falso ·o 

'aíterado,: e~. e~ 1Ómbía;' SaÍvado~ 'v 'ChiÍe' c~~d~ cxi's~.e~ e~oies' en' las' boietas electorales 

. respectó al'n¿~b;~~.~~'1rii~~~di¡~;J5 o oc)~ ;iiriidos'~~IÍ1i9~s. ~~;(:iéxic~; tP,erú si s~ .· 
impidió 1·~tara quÍcn.tl~ne'deré~hÓ.':e'n B~~i.I cuimdo• noscvenfico;la identificacióndel 

votanÍ~. en Venez~'elai é¿1ri~~ia}bG
0

ate,~a1L Panamá yPai~~ua~.cu~d.o~x ¡[t~ coacción 

sobre los cÍecíorés't1~s-~i~~b~~~d¿ la~e~a de casilla y otr~ tánt~s moaalidades',. , ' . 

Por último las\i~cgulaiidades en ·el ·escrutinio o en las actas:rcsp~ctivas esta 
,. •,C· .· , " ' . • • •. , .. · .. • 

contemplado en B~livlá,rEc~ador. Panamá, Paraguay, Colombia,)vléxico.~el Salvador, 

Chile. Bolivia. Perú; Ú~guay,'Venezuela, Argentina, Guatemala y Nic~ragua, también.en 

distintos tipos y modali,dades, ··· 

. . . . . . . . 

Ahora halilar~mos de la clasificación de la nulid_ad de ~na elección según el propio 

Orozco Henriquez, qui~n dice: .·'.. 
'1,_·-

. "Co11tbrmc a los ordcnam1emos la1111oamer1cai1os;' es.pos1/1/e, disi111gwr¿> 
/res ca11sul~s 1lc n11/itlail de 1m11 t'lécciÓn: como coiíscciiencw'dc la nlilidad de 
1·0111rici11 en dll'ersus mesas o cas1//11s:· por ra:ol1csdc 111e/rgihíÍic/ad de 1111 

c11ndit/11to o fórm11la de cancfit/u1<is,'y cÚandn IU elección· no es/11\'0 re\•estidtt 
ele/as garantios necesarias.,,._'116 ·' ·-·,' · ,,, · , .. ,,, •-.\:'<•".; ·i:·-.:-,i~.•;;· .,. ... ,, 

'" ÓROZCO llENRiQUEZ. J. Jesiis, "SÚlidad''Ekcwal en\\tmnca Launa'', Jurnc1a ·f:1rc1oml 1•n rl 
Umhra/ Jr(sig/Ó ,'(,\'/, Memona.del ,111 Congresó ln1eniacional dé Derecho E lec lora l. Tomo 111. lns111u10 de 
lnm11gac1one1Jurid1mUNAM,pag:ll8b:'· · · ·> · ' 
1" lbidem. pag.1191. · ' • ·' 
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,'. .. ': ;·:·:::~·::_'~ -..·;;:: ,,~·:,'·.:,,:·'.· ~~·· :,::·: .. :::. 
,, E/Juiéúí'de Ín~ll~¡o;.midad ;n el EsÍadd de ÚétÍco ·.• 

En tanto qu~ pci~ra2ones de i~~ÍéglbiÚdÜd ci~·~i~<li~~t¿~:r~~i6\i/~8·r~riieJfui1~~ · 
. ·:. . . ,-:':'': ': _./~y.~·!,':,\;~-:.·.-~: -~-<-• ... ~.;-:<: ,,,~;:._._.e:,;:::,:':, : . ; ~ ::: ,.,;·;;'~~-: ·. ':;'.':-, . .:- ,;: -.-.{. '":<: ·'· . - ' 

requisitos •se• contempla en· paises como· Colombrn, Costa .• Rica',' ~enduras, .México 

veñezuéia ~·bien: cu;a~<lo et· ~andidato hubiera ratsead~ ·in~óirn~éión ·~ri;Nica'r~iu~ 'Y' 
Venezuela, 

Por ultimo las violaciones sustanciales al procedimiento c\uiar~~\~n ¿¡ d~sa~ollci · 
' . :.·. ·O,-,-.·,._-,;,_·,~\',._, -. , ·' ' . _. 

de la jornada electoral en casi todos los paises latinoamericanos ,representan lá falta de· 

garantías necesarias para el desarrollo de la elección. 
:: ... :' 
_: __ -.t;,. 

Las causas de nulidad que e.stablece nuestra legislación electoral en el Estadode 

México, se estudian a continuación. 
.. .. 
" 

La legislación electoral. estableéc. la po~ibilidad de' decl~rar In •nulidad de una 

casilla, de una ~lección 'sea de gob~maddr. diputado'~ loc~les d de un ayunta~iento: 

.:·l:;t;_:::{f-,'.:<··'.\·~>/t~~::~_:'.!·1 ·:~.>;-~:~t-~:;,>>''.: <~~--'t>~-;.:';:·:;···~'._::·. :-.~·' }>.'.·.; ·._•,~'.:/::·: !\ -¡ .:::·_ ,_· .. ;': \;·, / '.; :·' : ·. •' 

'Empezaremos PºE ~nalizil"f láS causas de nulidad, dé una casilla, de ac'úerdó, con, el 
, ... :·'.·.~, '<: ·~,:-»::.:: :' !_;:-,_; :~;-::' '.:~!'.'./~(: !·~~''.?: ·.:.-~'-~)<-·":·: :_;_,~ ~; 1.:::, .. ~·:\.;<< ~(_;-,,:.~- " .(,;''.' .. :." «,; ' · -

articulo 298 del Código Elecioral del Estádo de Méxicci: · · . ·~ :. , 
. ·.: " ".';;_;~':.-,¡ .. '.':!:·:- ·:·:;:;::_:;: ,_,:',-: .. ·"':.;' .. : '::.:·.,'i!·\:·i::~' ,,~. ::1:<<·::.t_'.:.~ 

... . . ..... "/, C11a;1d~~!i1I cm1s~~,:~1~cadci;1á ca.1ill~;ei)~to;ii;sel1a1·a.uhicado 
·.: e11 dÍ.1iil11ó luiar'a/'1úi'1óaia'do por e.1 i:ó1is;1,; EleÍ:Ío.rM cíírrespo'irdiciité"."' 

·'-'-.-:: .; : ,.··: :> ·"'·-::;o·-·~- • ··~:'.~ ·:o-.··r1~·i:-;:_;á !C.~tJ{t~ ./.~·-~"· 

NmM;:¿.:~.··.:~,¿~~~~t~t:~,,~;r1;:~~~,:;n~~.'' .. "~ ,.;¡¡, , ,~ 
-- ::, · ".'·• ,;.;.~ · ·" '". ~- -· :1;-: ;r -:·::~_._: :-?:_'. > .. : · '' ·,:;· i_.· it ·: . 

' .. •'.· . . .. ·,.. ..',·;. __ ' .. : ·, 

''.·- ·¡··,:,~\;ir?:: : ·1 if.:1·: :-,;:/:·._;,¡.:-·:,,.::T",'··i··, -..1· . .-' ·.·· .. '-,----¡-

;,. die/ros rcq11i.111os sr (1111'"''" drí·idir ríi do.tpiirles: r11 '". primrm. ·:i,; 
CS(llh/CCC e/ fi/ci/ .1•/i/1rc• Clfel'.IO (11/rll fose/ce/ores, as,l C0/110 /t1gt1rt11//lt1 ¡/('/ 

-,"V, 

"" Ctid1go Ell'rtoml t/1•/ f.'.11111/u t/1• ,t/11.urn. 



<~·:-~' ~::,;·,·><.:".' ' ·, .. : ;¡/; ... :. ·.'.:-,t~~ ·;,:·>><:?:·'.~-

. 'E1 ju;~,;; éiei~d;n;i81~~~ ;.n .:i &iad; Jé >if;:.~,éo· 
>.· . :;:.-;'¡_'.:·;, _. : : ¡.<'(C:'' . ·, ·.'.:'1· ~ (-

' .. '.;;· . '":' ':: ,: ·.;_:·,'_:,_~:- ,· "· ,· ·i:'·'.. - 't~ ._ 1 ... ~ .. ~;: ... :'·• 

secreto ~n la emisión 'del ~~to:.·enla :ieiüncJ~.:quedan ie~a/adiis Ú~hlbici~n~~ i: / . 
respecto de)nstalar,casi//asen .casa íJe 'sen'idores publicós,de coñjian:a.o' ,· 
candidátos: fábrléá.t~ íiigcires }iestinaíios 1á't ''i:'u'1i'O''· oWJé'jía'riidCis"pblitícoéi:' t 
cantinas,·'ceniros de ~icíoo similares :·,!.tª·u:·:i,!1;;~· ·::;r/{,;,•• .• !2 ··Ai .~)·;·• :':· : ... < 

. ··.· ... ,",··.·~~;·~ •' : ·::.,·· .. ·¡9;)~i .• :i:~,C';.,;.Ki~::'.:;:'·ti\~i~.;;;'.:?::.:JúX> .. )·.· 
Estos· pnnc1p1os teoncos los contempla expresamente la leg1slac1on elect~ral del 

•. Est~do.~e.~éx¡~? ~.~.:.S,~~!~~;f:, I~~ :·:y~.~~:~~~-~i,Jº~~;~e~oÍ,~.~~d~m.º5= d~.~i~ ~u.e ·ú~a ve,z·· ••. · 
• qué se aprobó la propuesta para instalación de casi! las por el Consi:j o Municipal o Distrital · ,·· · 

;:~:;:fü~f ~13~~~:~?,;~i~;t~J,:~;';,j;:,;";.; ~,;;~,;:i;;.~,· 
.... :. ,''!: . :Q1ieno exista el /oca/indicad~ en laspub/icacion~s respectíms; .· 

11 .. ' Q1w'í!1 !Occil se e11c11c11tre ce;rado o clá11s11rado y nosÍ! p1ié'd11 rea/i:ar 

//J. 

11'. 

v. 

la 111stiilació11: 
Se mfricrtu, Úl momento 1/c /u instalación de /11 casilla, q11c esta se 
pretende rea/i:ar en illgar prohibido por la ley: ' · . · 
las condiciones del local 110 perml/an asegurar la libertad o el secreto 
dclyoto o el secreto del 1·010, o el fácil y libre acceso a losc/cctores. o 
h1e11 110 g11ranticc11 /11 rea/i:ación tic las operaciones électoralcs e11 
for11111 normal. En este caso. serii necesario que los jimcionarios y·· 
rcprcm1tt1ntes presemes tomen la clctcrminació11 tic con11i1i 11c11ertlo. 
El Co11n10 Dtstrtta/ o M1mic1pal asilo disponga por causa de fuer.:a 
m11yor o casofort11ito, lo que tleberii notificar al Presidcnte'tle'la Mesa 

. DtreC/11'11 tic Casilla. ulN ... ' .· ·. . . 

- . . . . 

De acuerdo con los siguientes señalamientos, .si no se cumplen las hipótesis que.la 
.' ,; ''.:'.· ' ,.-: . ' :,. .' ' , . : ·, • '.'- ; .. '• ¡ .',;. ;_.: .! ' ~:: : • '. ~=··' ': . .':; :r~· ,e-::;·.,,:,.'' ' ~ 

propia ley establec'e, coincido en que es causa de nulidad. el moveila 'éa5illa'sin causa 
. ju~tiflcada y conforme a derecho. ' · ' ,: ::\:, · .: ,:: ' '' . 

. . · ·::~,~:<-:·,,,·:, ,. -. - ''. . . 
~-,' _··<.~n·j.:/;~~:i~\;'.,\~~,;:·':.?r.,r ... _·;v,~·:.-··~;~!- '.(~ ~~:~>-\· ::·;·; ,,, .. · . '· ~· 

u11. Cuandíi"/a."casi/la,electoral se hubiere instalado en /1ora anterior a Ja 
establecida é~ l~ lt:1: 11• 1~~? ,:r ·' :.; ,: : ': '•\ ' . ' > '. . ·, .·.·_.· 

,. Y-:.·.· _; .\_, .. ¡~, .\:- ::~-,_:t_:~ .. ;~:~~;~'.- :~u;;.~;:,·;--¿_~"::.;{~/l~i,;:J::'.'~:-"~:;\\., :;::1L, :;··t <~~.:·!{: ·-: ·/::-:-; ~·- :_._ '. ',· , 
Segun Ci ánic\ilo 197 de!Código El.ectoral del Estado de Mcxico: la casilla se 

'·<,,"!' 1 -, r;·,· ··i' .,,~.,.::- t' ' • • .. 

instalará a la5 ocho .de la mañana. sitllacfón'qh~'p;cáS í·ccés ~curre; generalmente presenta 

atiasos de media hora o más, pero estóno es suflcient~ p~a impugnar la casilla, siempre y 
;'"·" ·.-· ." '·'" ,'" ;/· . :1·.:.. ¡ 

111 E11udw Teórico Prác11co Jrl Sutrma J¡• ,\frd1os rfr /mpugnactrin E/retara/, Ob. en. pág. 154. 
1" Código E/,•cwral dl'i E1/aJo dr Mittco. aniculo 298. 
"ºCódigo Elrctoral dr/ E11a1/o Je Mé.11ea, aniculo 298. 
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,El Juicio de. lnco_IÍf~rmldad e~dÚtado de Al~icci :. • ... 

. " \:.' . ' . ' :• ·. ·. •. -:. :. •, .. : . ·. -_ : .. > :;¡:· ' >::~ ·"·.~;_ ······::;~:···.·.'·:·,·.: __ ':,:-\~~.;;:· ~ ·-·'.·~~/~~-f_ ... /_"'.','. -. _:·._·'.''." -
cuando los 'represcntaÍltes de los partidos y los integrantes'de la mesa di!éctiva 'de casilla . 

.:.;\··;·::'.:,:.e;; .i · ;i:.,:.:, :',1::,,:- '.'-:<.· :fr-,.,-:. ·1:::·: .. ·,-::' -/ V:-·.' <·:,\"I ~-,>~;,.:}? -:1 ::-;-~\,,;~~L \1,<::.~~,~-,_ .. i.J;;:,;_. ;_;~_~-,::\: -:. '· - '· · -._ 
. cstán:dc acuerdo en queelretraso es por éausa justificada, a~nqüc_sl .• debc ¡¡sentarse .en el. 

aeti l~ !lb~~ ;~n 'q~e ~uedó~instal~di ;~.c~ill~; _po; l~ ~u~~; ~~'.;~~i~ris ~~ne~Íc~, ~~i~o qu~ ·. • 
,. dcbe\eSpet-~rs~·dicho ~re¿epto; - · ,. ·-. :::·.·--,~~ _,.., ·.,' .. ·":\i:~. ~L·.,-.. : '· 

; ,'.: ... ~ . ' . ' --. . .. ·'· . 

<.<,.;:'.~~ ~:~-.~2:·i,,:/~;:;:~\-:;/,'.-~. ~'·:;:--; -~<:; -~;!~J/,.<i~: )~tr~~:';·: :;:1?·L 
11l/f,cúallilo :1a ,casl/Ía,_.·e1;étoral.;irl11lbiére•}nst~Ídd~ ;~,, ~011dicio11és ·• 

.. difereÍÍtes-alns'éstablecliJa~¡iorél Co/ísejoE/écioriíl corresp~/idieiÍtÍi."151, , ' . 
••:·',.' - ·.':' : ',\ ... -. '. ·,\-·- •>· .' ... ··- ... - : ,; 

-· '\Esfa''caÜ~~ de ÜüHciá~¡;·al igual que' ia Íllltcrior,:c()hÚclero'qJe ¡eprest~para que los 
· ::~ .. : ·::.:,,.-.í~~\::\/~T~ :"::;¡ ·/XY<.>: ~i,;, -':;_31:.-. :.·::.n .,: _,>· )- -·:-r_- ·r..:;.:·1 .; ;::.,·, .. '~--;-~·:·¡ "J"/:: -..,t:---·1 • . 
pamdos pol1t1c~s; reahcen :.actos contranos a la hmp1cza. y .transparencm •_de la, Jornada 

< elcclÓ'r~;, y~ qu~~l C~ris~J; ~Í~~tor~1) actd~ b~j~ ~l pÍinci~io de legá!i,dad, por.lo que sólo 
._:;~-.-~ ... -. .-~._-::.::·::'.~/·;/,\~l~.~ .... ,'..¡';!~:::,,";-(-:·\:"'·>:1':- ..... , ... ,· ... ,;,"{_:» , .... ,, .. ·.," -... 

· .. · pued~ hac5r.I~: qu~, la-Jcgisl,áci~n C!ec\o,ral ·.de la· entidad le ,permite. Tal_, c~mo esta 

·. redactad~ es!~ prec~ptÓ se'. presta para alegar' que. cierta conducta' es. contraria a los 

lin~~ll;fi:hio~;c¡~~ e(Corisejo Eicciojal estableció, y por. tanto,. es c_misal de. nuíidad; .por · • 

· consigui;~tc, el tercero interesado alegarla, conforme a d~rccho, que el Consejo no puede 

. cstar/~o(cnci~_la de la ley. Ademas es 'tina cimsal muy genéricá, ya q~e ia;propia ley 
~:'. • V e, - º· > ... , , .. -. - - - ' • ' - ' - , - '•" - _ ••• ,_ • • • '. ,' • • ' •-- - • , 0 _' _. _• .. , '.' ,_,.e• -";•. : < ' 

.detalla cxpUcÍtanicntc cuando se incurre en causas de nulidad por cstabÍc~crseuna' c~silla 
• _en '~o~dicio~es édifcrc~tcS'a las establecidas' p¿r la ley; 'debido a 'c11ó, c~niidcro d~bcria 

, 
1 ~.,.._.:, .. ~~:-.",':_.: .. ,-(,:_-':· ._: ... ·.,, -~ ... ·:':. ; .. " --:-~ .. ~·.:---·~_. ...... -.. • .<:"°.k·>>>:<:'.'.-~1·~-t\•,:-, . 

• .eliminársees_ta causal por ser general e imprecisa, debiendo quedar de la siguiente forma: 
... ~<' ' 

· i"1Ü. ~~·,~ii~1e~~lnsÍá1ad~' laic~sí11a·.e1eC:lora}eri cón~1cio11Ji~~1r~r;nte~ ~-·,as. 
· > establec~das'por este Código, 1,c>;c ';'.; :\ }::-;; / F ·'', 

, .. /;;+,,1:·/' .. ,, ;,,,\; .. _. '.'.' .·.?·"'·'._.··(,(·•···.·· .. ;~'!' :;_._ ''. 

,_ ,,: De cstamanerasc le da su peso ~spccHico a la ley yno al Consejo electoral siendola 

prÍ~i~;a·la ~J~\stabl~c~,lo~ rc~~is~os par~ l~ i~staÍac\ó~· d~ ~~~inas, y de no ~umplir~~ ~on 
·"' r'·: '.· .. .,;; , , ·, ·. ~¡_ ·<· ,.!: :., _.\·· ,,,f :,._:·',· 1 .';(:~:· . "-:_ /'. •• ·:."ti .. ':!_¡,:::./;-::-.:;-. _{"~ .:-, _:_'. .. · ... :. ·~·',; ; ~: .... "'; ::-;·;.: 

estas. disposici~nes se puede impugn~r la· casilla; además de. que esta propuesta se 

. encuco;;~ e;1,la
0 

i~ic,iati1·a' d~·rcfori;a ~l._CÓ
0

dfg~· Elc~ÍoraÍ 'deÍ Estad~ de. ~l~~i~o que 

p;c~dntar~~ diversasfra~~ioncs ¡;;~l~~~~tari~~ el1~abezad~~ por el Parti.do Rcvoluci~n~rlo. 
' institucion;I, la c·u~I pdJc~1os·c~n~~l;~; ~n el .proye~to d~ i~iciativa de 1~;: par~ ~formar el 

. • ·"" •' . ·" :: ~ '-• 1 ~·o,'; ;. '; ,' ·.5.,-!!,,:'.: <''.". i 'I . . ' " ,' • ' .. ;" ;' .' .. '. , '. · .' 

. Código Electoral del_ Estadode Méx,ico mismo que se encuentra en el ane.xo 1 de este 
trabajo. . ': _:, . ~ : •. ¡;' · . • 

111 Cdd1nn E/iorÍoral cldi::i1ciclo c/i•:w.uco, arti_cul~ 29S. 
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El Ju1rio ele lnconformu/acl en el Estado de .llé.11co 

· : . :: ·::/'m ·.Cuando se ejer..a 1•iolencia física o presión de alguna autoridad o 
··. particular sobre los funcionarios de la Mesa Directiva de Casi/la o sobre los 

· élél:tóres,' de tal manera que afecte la libertad o el secreto del 1•oto, >' esos 
. , hechos sean determinantes para el resultado de la 1•otación en la casilla de 
· qúese trate". 151 

En'esta causal hay que analizar los conceptos de violencia o presión, los cuales 

define'túurisprudenCia del Tribunal Federal Electoral número 43, 1991, que dice: 

''l'/OLENCIA. FÍSICA O PRESIÓN. EXTREMOS QUE SE DEBEN 
ACREDITAR PARA QUE SE CONFIGUREÍ.A C.~USAL DE NULIDAD 
POR.· De conformidad con lo clisp11esto en e(uríÍcÍ1/Ó 287 párrafo iJ del 
Código Federal de lnsti111ciones y Procedimientos Electorales la \'Otación 
recibirla en cas1//11 serú n11/a si se ejerce 1•iolencia física o presión sobre los 
miemhros 1/e la 111esu direcm·a ele casilla o'soh;e los elec/ores ."siempre que 
esos hechos sean deternunantes para el resultado de la 1·0111ción. Para que se 
co1((1g11re dicha ca11sul de n11hdacl, es necescmo q11e el recurrente acredite los 
sig11ie111es wre111os: q11e se e;ercio l'iolencta ·física o presión sobre los 
m1emhros e la mesa 1lirectil'll de casilla o sobre los electores y que dicha 
1·iolcncia jis1ca o presión f11e determinante para el res11/taclo ele la 1·otación; en 
la 1111e/igencit1 de q11c por { { 1•iolencia .fisica / J se entienden aquellos actos 
materwles q11e afectan la integrtdad jisíca de las personas y la {[presión JJ 
11np/ica e;ercer apremw o . coacción . mora( sobre las personas, siendo la 
jina/ielad en ambos casos, el pro1·ocar eleicrmi1111da cómhii:ta que se refleje el1 • ·· :;. 
e/ res11/tado de /a \'OtaciÓn de manera decimoa.":.!lJ _, :•, i : · ,,;, .,,,:, . :.· .• \-' 

.... s; "~""~' ·.·,, Pl'W'.! "''?.~~r:it~\~i~:.11#~\.~~~~'B.9": ',",'.\,\"~~.i~~¡ 
Mcxico. en· un . municipio o distrito ,electoral sobre -todo. en• pueblos o rancherías·· ~ en '}':' 

• :.~.on~ -.~f:gi~a~~·, ·.S~. r,u~~.~; '.indr~ir ::a:I :~:~.to. p~~¡·~~~~f·~\1'.~,·~-.¿~-.;~~\~,;·~~f 1\~lc;~·;,~:'ir!::; 
candidato a tra\·cs ~de .. amenazas· o. actos. violentos en .. i:óntra.''de las persónas,:actos' que ''f': 

.~ :» ; e<~::~ ;r~l,;~::~:::~ ': .;,J,,t_~ ::.:{,":i ·'.:: .-;-_.º._z-,, '. ·f;,._-,: ¡-.,~,.·.:-\ .,;;-~~.-'. ;. ¿'.;1i~~~-~-~ ~--. .:~1:;~:_1/>:s:-.. ré~'¡¿~' :~\:;.,,:c:f-·f:;~ '-i1¡,¡tt>·-f~~~~:-· :.{ 
pueden 1mphcar un hacer 9 n~ hac.er, ,s11uac1ones que pnllen a sotil! o por ~I comra~?¡d~;Jj: 

- " - -- ¡, ... •• · ;· ~/~ :: ··_ '::;. ·J,: . ,., ·:'! ;; ... :; -· ~~-~~ ,;..; ;;'~. i/ :;:.0;·1;:1 --,~~if¡'¡ ···'Z.'f: :;1:. '{r :·:·-'.:,:=,¿.i·>~1.:-~:.,;1y ,.~~D~:·. ·::•.: . .t.·;,-~-
'abstengan de votar,.·. Eri el pnmer supúesio, habría qúc demmcinr la présién de qu(seJu.ef:'é 

·-_: · ·' · ~I-~ ~: '.!'.' ··.::.~ :-i-1 t~~·.;.i' ·:::-._;;'.;-~::;~--::_;).~>J.;· _ _;,~_,;;·~·1~'./i :!-~: •\: -1 .. -,~~ ·;, -._:·'..:~'~'~.-'i,_:3; (;:>"~ ¡·¡.¡·:. >:_:,. · '._.;~.;: ::f:?'~~¡~~tliii[:f:T•;;;c·f'. 
objeto \'. demostrarla ante las autoridades jespectil .. iis.: dando: fe'· de lo. acoritec1ao" el 

',.~i~1s·t~~~~~~."'~,~;:~ii.*.i¿r,~6,1:~e~f l'~,1;.~ff t i.~~fü~~~~!~;~~~~:,~~~~r\~i~~~"~~¡!i~~ttí· 
·caso; el escnto_de pro¡esta firm~do, por _los representantes de los pary1dos p~hllcos:'. , 

:>::. · !, ·;,:;_->,t:, <,;'5: :~-,.--: -t :\; :.::.F'!:«" :~,;'l_:.: ·-.:;;~;_;'i. :;J~; >~,.,\·.;:; /-:'.( 4f:_:.•;}1:·rrF1'.~j\~r·1\~·,;;::~r:~·t:"'~~:I~T:;+·t'6l>.'-';: 
manera,• podria anularse· el résultado. obtenido en la casilla/::Siri .,ernbargorexist( 
.. · .· .. : ·' ·- ···'· ''-' ··L:>- ':./; . .1:.~.~\i~;li~:;i 

. -?_ .-.···;::.:..·'.;~ .~-<.~. .·-:.:;:~::- ·º 

----------· ·. . . ..... ': __ ;,. 
111 Codigo Electoral del Es1ado d~ ,11$~;co, a~icuJ~ 298, , ... ,} · .· ) /• '·. ,, :·"' ';L : ·.••• :: ·: 
111 Esmdio Teorico Practico del Sistema de .liedios .. ilr impúf:na'c1on Eti!C1orai. Ob cit; pp: t 68} 169. ~· 
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El Juicio de Inconformidad en el Estado de Afetlco. ' 

... _;·, ... ·-..-.- · .. · .. '· .. -}.>·::_:·-.:;;,.-: ··.:_, .. _: ._._:·_-; '·. ' . ," __ ~·. >-- ,'' ,· ,_·· ... _:> :. ·'. ': ·: . . 
· 1ímitá.ilte 'ííüíi ·'después dé' haberiufreditadíi lá violencia' o presión' en' los electores que de .. , ... -- ,, " '' '.. . . ' 

por si es ·áifi~Hfy~6n~Íste'~n'qúe: lcis'.hechos' sean 'determinantes en el resultado 'de. la 
' ... ,· ··-:·, - ·.'. .... - .·. . . '., -· . 

· vcitáéió~ el~ la'ci!Silla'. ·. · 

Al respecto; hayqlie decir que el concepto dete~mi11ante éonsiste en el análisis de la 

diferéncia numérica de los votos obtenidos por los Partidos Pollticos que oéup~ron .el 

primero y se~undo lugar de la votación. Situación verdaderamente absurda. y~· que el . . 

partido que alegue esta causa,; debe ser el afectado por el resultado obtenido enia casilla, 

independientemente de que se trate de un voto probado o 'cien y ésta se decida por .ciento 

cincuenta votos, si bien no es determinante, el efecto si empaña el resultado y no se sabe 

cuantos casos más puedan existir de presión al votante que hayan dado el triunfo al partido 

político por amplio margen: · 

Por consiguiente, :sÜgiefo ·eliminar· la parte final de dicha causal, evitando el 

concepto determinante.· Poroiro lado, hay que destacar que si el objetivo de la violencia o 

presión es el abstenclonÍs~o electoral, no procederá ningún medio de impugnación. 

"J~. C11andó e:dsta coltecho o sobomo sobre /o.v f1mciot1arios.de /a,l\lesa .. 
Directfra de. Casilla o sobre los electores, de tal manera q11e sé áfecÍe la 
libertad o el secrÍ!to del 1•010, J' esos /1ec/10s sean deiúír1iliii1ites·parii•"e1 
resultado de la 1•otació11 ''. 151 

~ncontramos ' nuevamente el 'término· .. dete~miÍ1w;Íé. siendo en 'este•.· sentido . · .. · .·.·' 
J. - . :~t::·' , -~-~.:- / _. "· ' -. ; .- . 

verdaderamente un tópico que deberla desapareéci: de Ja liipótcsis'.:_yá que si tomá~os. en 
:-: -·/~,.,:'::-· .. =··· - .· - - .-. _.: ... '.·.:.:: ·_:·_;>::·,.,\·.;·.·.(·:~··:>>~.)>:'; ... : ·.;: ¡',' ... <> ·-~- :-; ' 

cuenta. que el concepto se· emplea desde una perspecuva·antmellca· la mclus1ori de este 

' deÍi~ición péQudica totahn~ntc el sentid~ d~ ·;r~~sp~ren~la d~ ¿~~ cle~ción. ' ·• 
; ,--,.-._,,,-¡, --~- :~;.' ~. -,~:-(~:--,:- :;-i{ i-J;'i·'J0i~- -_~l~·, ~i·'.~-~~··/.\'.\;!'{.•+~~:.:~s;cc\t··~'; ''.-~~. -_ .. ,~ '.~ . .,. :'!.~s. «: ~::S•' ;:r.L'. ·1 

;d~i'< ~- ~'!"-':;~~·r_¿.;;·d~~f!:,,:_,~e· ;; t:!·~·:·~i:'~o;,· -~::~:i.::c·, ,.i, , • • ::;,·:-':1:_!"/ j;'. ._)J:· /''.~\>-;_., :; ~·. 

·•. ··l'~ra'comprpbaf 'yjJ~ii~iarl~ :in,terior:'pcidcmbs dividif'e~tc' pi~~e~to normativo . 

,en dos sup~c~t~i;' li ;;i~;¿~2in d~ ~~h~~ho. ,~,~~b~·~~ sob;e 'los· f~~~¡~~dri6~ -J~ 't~ Mesa 

Directiva de CasllhÍy la ~isma conducta delictiva cometida por o sobre los.electores. 
' . ·, : . . - ' ( . .· . .. . .., , .. ,, 

11' Cúd1g11 E/l'Cl1m1l 1M EsÚ11/11 t/1• M~.rim, articulo 298, 
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.·. • Por otro l~do, ~nco~t~~s ia·:conlp;atl~I 1·010'\·c~~du.¿ta ~u>'.comun en la jornada··· 

::::~1E~~(rtjii~~~~*~:f il~f~:~,~:1(,7;!:1~ ... 
no deben existir impedimentos· para dechm1(la nulidad de la yotación\recibidá :en una : 

· . __ -" ~~- ~- -~~:;'"~·-::'.~·~c~''.~'.::,.z~:.~;;;·-,_-:~.:~:{ '_--¡:_:~\,:_:;i.~j:::'.\t:<·:. '.."r;~~,:t-:(;/;:~?: __ :::>··:, ::.: ~ ,-;·. ·:;. >-<::: :~,. .. '..': ~:~;:·¡::.·_ <·} / ·: ·.:·~' ~-) ';_" 
casilla, Yª·•·quesi'sól.o'pui:de .cC>nípro,bar5é• lá compráde'cin:cosot,ós1yel .Pan.id,?.~encedor ~.· 

..• :~~1~:~,~~;::*;ii~'~b'1~ii€\g~~~~~~''*g~~~~··{ 
considero qUe deb.e , eliminarse• el concepto )Je1áí11ííiaii1c. para; qued:fr·'dé ',la siguiente 

,,. . ,.._ .····. ,·, .. ·-.•.. , ... , :' l.''.·,f_.:i.'.',~'_. ... ,._ .... ~:-_-~l.•,~--h.·.~\);;,; .. :·'!.'::t. 

manera:. .. .. , .. ),:.,,'.;::;.', ..•. 

. ' . . . . ' 

. V. C~ando e~ista cóh~ch~':o,~obo¡;\f~~bid lo's rJhcionarios dé la Mesa 
· · Directiva de ·Casilla" o· sob.ie los electores, de tal manera que se afecte. la 

libertad o. el secreto del voto. 

'• 
"I '/, Cuando se haya permitido sufragar a personas sin credencial para 

votar o hubiesen 1•01ado personas cuyos nombres no apare:can en la lista 
nominal de electores, sa/ioo los casos de excepción que señala este Código,)' 
siempre que ello sea determinante para el resultado de la 1•otació11. ,JS.1 

En cuanto a casos de excepción, el primer de ellos se presenta cuando ·los 

representantes de los panidos politicos acreditados en una casilla pueden votar en la 

"
1 Cdd1go Electora/ del Estado de .\fe11co. aniculo 298 
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',', ,•· 

: mis.roa sin c¡u~ ésta sea' su sección electoral, lo cual es perfectamente lógl~o t~~a ~e~ que\ i 
' pruino descuidar:~us actividades electorales, tiene que ejercer su ilei~cllo al voto'en,lá 

c~illa en :la ~u~I desempeñan sus actividades. No obstante; debe' cU~pni·~()ifciertos '. 
"._ -: _., ··<:.-'.,.':· :: :-'·.'..~-.-_ <- _.,:;~·:-.":._·_:_ :: .. -. -:. _,.:°; :·---;-. :. ' 
·:··requisiíos para acrediíar que pertenece al Estado de México· y cjue se 'encuentra inscrito· en 

,\ erp~dró;cicct~;al, .debiendo mostrar su credencial para votar con fótógiafi~:¡,iím ~u~ el ' . 

Pr~sidente de c¡¡sil.la anote al final de la lista nominal de. electore~ el.nombre co111~leto y· 

. ci~~·é~ ~i!l di¿h6requi~ito no puede'perinitirse votar a ningún r~p~escritanie de partido . 
. --·::_ ~~~-~-::})ki ~:~0'.K{iL~:f·'.F ~- ~-: :-· .-; : : - · · : · ', · · ·'- J.~--''r~ 1 :~: ( ,~~--~:-ú\+,,_:~~·,;;._-~;~:i:?~;\': ::\J'L ·· . 

-· " •.• ,·' '. ¡'- ,: ,~~;· .·•; ·• ',·. ·"···: .- .":;-~::;.>~.' ... "., ;·~-<.;·::-_ ·:·-'.·~.-{;'-.:- .. ··.·.'.f'.~-·'>•.',:ú:;-~-~--'·;\ •. -,-' :~ ;::-·-'·!-:'.:·';:;:·/1,:·Y:-~>~- ~· ·, - . . 
·Y La'-~tr~;llipÓtesis.~:corresponde a las personas que'hayan inler!liíesfo en'liempo y·. 

'. ...-·.,, "/'" . . . . . . . ; . - . , . . . . . . ' .. ,_ '... ·~·~ . . ... , 

for,ma ~j •·J11iCio'¡iara lll Protección de. los D~reci1os PÓ/ltico Eleét~rales deldudadcu10" 
~-~ ,. , '.;:":~·:<>/'.;'\'"' ;- ;¡.::: _} ,.:}~)í··,';i;(_'·· ,,._;:' '.·:.;, .. , ."~··~:: ,_ ··:,_);'i' ·::-.:·;:,:.;' :: '<-~ ; ., \ \.'·,:".; .>.<)~jJJ;;i.:~l;_" ::;~.:·>; .'.·;). ' : 

.·~ qué esfableé:e. CI Código Fédérál de Instituciones y Procedimientos. electorales y habiendo 
.. •' ·, ;''.·¡,[~:-~-.~•):: .. :~\~:\~.~);-·\e\~-{," ';~'¡{;2 -' ,;·.¡--.-~ - ~ '.'.''.:·~·.;·/' 'f; •1' .. -:::·-<- ,'·¡~~-- ·. :(>··~;·.,'.---,~~}; .;~-~·-¡~~<~·}:i?;·'.,i:'.'\'.:.:·-¡r ,: }',;.' :' • 

obtemdó sentencia favorable a sus intereses y la autoridad responsable nohayapodido dar 

cumpli~ienio adi~h~ resoiuclónpor impo~ibnidad técnica·~.· matcrlai, por~ÍoqJ~;el,~i;0de . 
la jo~;da cici2to;a1' el ~i~dadan¿ deberá pre~én1adé ~tl la·~~sili~,q~é le cÓrr~spci~de de 

""·. ;¡-: :: -,, . ·: ¡' ·:-_., ~; .. ;:·,_,,,«.',.J ... '.~ ;. : :· :'.' ;:,\:; • . : , .',' ; ·. ~ ~' . ; · .. 1 5 :: ·'¡X-'."· :, ·,; ·;'.,,' -",:·~: ~:-',:.;~_\Lf.<~ >~ .:~_: .. ;.:; .'." .. ; _:; 1 J -~ .. , ', : 
acucrdó asu do~icil.iocon copia certificada ~e los, púnt?s resolutivos ~e dicha sentencia y 

u~ó'idc~iln~ciórl'.%íi;•i¡t~Jdst6-fuodoÍdsruncÍo·ri;~oid?ciisi'1ia~'Pé;,;,it~·~·~rrag;;,'.•··.·.· 
<: ' ... ·. ~; '\ ¡ ::· .. -: ! ", ' '· ' '" l i: ,» ·<-l.'.'.,,, :1 ;·-::;:,; ' ·~--~ 

.• (Fuera\i~ ·c~ibs caso~; rlo csp~sible que ~l~üi'en'~e H~s~ri\~ a\;J~'sin;su c;ecl~ü~ial . 

para l'Óta~C:¿n 'rot~gr~fi~ siempre y cuando se encu~~trc irisbrlto ~h·~¡ p;d;Óh~l~~t~ri'.': 
·:'-,·:'. ·« •-.'•. -: . :'',~· :-.:-·:~. 

"J'll. Cuando se reciba la 1•otación en fecha distl111á a la se1ia/ada para la 
celebració11 de /u e/ecció11 ': m , · , , ,, , ._,. ':>·:.-: ;·.·- ><;'(,.\,_,-~-~-5:-J;·;:;t\."·'::/,/:::,;,? ... ; ,_ 

Sobre esta hipótesis norrnati\•a hay que señalar qÜe de ~cuerdo con el articulo 142 

del Código Electoral del Estadocle .. Mé~ic~.;¡ segu~d~~oníingo de ma~osc celebrarán·· 

·las elecciones, por lo que fuerá de.ese día ydelhorario establecido para ello no es posible. 

recibir.votación ~lguna;,,.,.;;, .}•• ., . 

. · .. •. "l'//J; C11a1ido/a recepl:iól' o el cómp11to de la 1•01ació11 f11ere lrec/1a por 

. · •. pÚ.fÓnas u Jrii1111.os diSti11Íos a los fac11/tados por esti• Códi¡:o •: 151 

"' Cridig11Elmort1/1/l'I Es1ad11 d<' .lié.tiro, articulo 298. 
111 Cód1g.I Elcc111ml d1•/ Es1111/11 di• México, articulo 298. 

t6S 



. ··•·· ;~·![~.;;:·~~:;~~~1;~~;~~!!:!!!%;,1,;;;~¡,'!!~~ 
. ;, \;; oe.acÚ~fd~.c.911'la propi~legi,slación,,7l~~tor:il, ~(~stabl.ece~. lps:inecajiis111~síiani .1a:;';f!{ 

:';.: .,_.; · .: .. ·'.··:::~:\,::.:;··'.e·'.·>'..-,,-.'·-~; .... ,. .. :."~·::·\-.,.-.:.-;--:/;" ... ··--:>\::.<:·::!:: .. _~.~.'-:;_::_::.-::::~;-.. ?,:::~ . ...,._":·_;:\>. ·:;~·¡;-i,.~. 1;~; ·r .· ·: ·'~:::,;·~:-r>·f:::·-~~:-.-:'J: 
, integracióf!. de; la. mesa, dir~ci.iva].d.e: éasillá. .. m.ediaíit.e .la. primerá ';;segunda ,1n.sa.~.ul~c[ón/('.'/ 

: -~ .-~. -. ·: ·: -,~·--.:-~ ·:·.:::,~,:~·y'.::''._'.:z: ·::•<?.:· .'::'.· :,'. ::.\~';:;·;>> ~.:._:_\;~.~~/~--~··:: .. :,:'·',:~.::~-:~:-\:~6··::<:--;:~"~ ._:/·;\:' .. 7t:.\:'.\'~ ::.'.\ :, tis·:¡f:1.·~ r~-~;~r 
. coníonnándose.; por un Presidente;: un. Seéretario;'.dós. escrutadcires¡y, sus~ r.espectivós 

•· '. · ·· .-· •. _";i: . . :~-\::.'. ··,:.,."; .' ::·.' 'ii i¿·.··: . .'.:\".·}>/ .• \.·::::~.'· . .>;., .. :·'.~·:-::: .. ¡ ·:.:: >_'.:. ;:,;:.·.·(.::<~;:~ <.'.\'.\ 1.1.; :/'!!~,;: ..... ~:~:. :~,-::.:;<.~: ·;L .. :.!·.:~.·r_~\.:,'}.{~·~.f, 
.· •suplentes. }l respecto hay:que s~ñalár,qu(el aniculo,.12Jdel .Código.el,ectoral del Estado l'X 

. de. Méxi,co define ,{la)yl~sa Dir~cti~a.dé Casjlla de la ~i~í •. Ífote manera: .· •. ': 'O. . < ·~. ;,, ' 
,··.>--

. }O-· 

: ,;AnÚul~ /]i,;Lasl1fesas Directfras de Casilla son los órganos electora/es 
0

im~gradoS'/1or. ciudadanos facultados para recibir la votación, rea/izar el 
escrutinio y cómpúto del súfragio en cada una de las casillas, ubicadas en las 
distintas secciones de los distritos .electora/es y los municipios del Estado •• m 

•"'-'!I 

De esta m~era eldia de lajomada electoral los ciudadanos se convierten enJ:;" 

a~l~rlÚdes ei~~Íórales~ son los ~ricarg~dos de recibir la votación y dar transparencia ~:IÚJiH 
' ' i ' . ·; ·· .. ~· . ··.', . ! . ¡ . . ·.. " " .· . ." :. ' .. ' ·.·,,_' ·: 

resuhados:< ;· •>· ,¡ Uf")_ .. ;.r.~: 
•O,.;·• . .,•' .. 

En divc~as ocasiones· los representantes de los partidos poHticos. ;~y~·¡u~~;i~l;Ü'\,,~ 
fü:;,:ü~zrz::!~:~.:f ~:;:;~;t¡:;'.:~:!12~~~f ;·;;~~+~~í 
lleg3Jl ain1•oc~ e~ia situa~ión como causal cuando c~cue~tran.situ~ci()nesq~~ e~p;füik~1·j¡·'.; 

. ~¡~ ~~;.;, ,,O>M '" ,~.~. " '"""" " ~ ,,;~~;,,;¡E~·~1?J~!;~).;ª ... '..l.i .. il 
·:.;.~; '"'· ;··; ... : ~ '· ·;" -'A''-·· -~ . .'ft,; "·:~\\·1c;, }·:- ;.~4 ;: .;'::.:~'.;;::Z:::i;~;.h;;:.)-: '.,.-,-

: ',· .:.' . : .·. :. ·:·"··'.". -· ... .. ·.·.;_.,·.: '\:·''.'~->.".(./-·:«.:~.;·,J;~ .. ,,.~ ••. ~·-.::,;¡.;,~1;.(,!f;:.\:/i'.'.,1-·~·:-~~;< 
"IX. Cuando u. impida el acceso a Jas .casil/á.~ a loúepresentantrs di!. los :';,:~;~,¡ 

panidos políticos O SI! /es Cxf1U/U sin causa'justijicada ", . , '· " : ';(:;:):)~} 
,'. r·\? .:',<:1 ;;.:-,',."'~·'.\~f:':-~ ;;~í;~.~ ;:.~;<·.~<~::;:·.·:,·~.;'.~f:~~·~{~!~.'/'.'.h·-~ ' ;bL·:i.:> ~·~·>;.<.'_:-;~-~ú,~:{'?~: :.:-:<!i~\ 

.· :s· mu>·.init.~~~l~~~¿ ,los fir~s~nta,nt~s:~F~ii1;"~;~·~~F+r~" 'sup~~:iiSd~,>~~ 
vigilando el des~oUo dc •. la·Joí!J~da,elcctoral; porque de .estarn~~~ra.encontramos ~ayo~¿,, 

:0¡~t;~:~~~~~~%:~2t;~~~),~r:~~t;~;,~:1::::~~f ;~;~t~r 
·asociación" para inclinar.e!, resultado hacia una fuma pohuca o canilidato, por tanto es · .. ·.' :>·>;, .:.:::-:¡:<· ... ::-·.:::~::.-~·:_·~~,'~~· ... ;::<.(?~~~:·.·::":,''.::·;.·,.,, .. ':•.<.-\,:·-~, ,., ~-. ·'""'.;-'.·' .'·,• ·"'"'' 1,. ... . -:.:.. . ' ' 
necesário observar laS'siguicnles premisas:. · · 

. ' ' ;· ... . .. '.·· 
•. ~ '1' 

ua Ciid1go Electora/ di'/ Esiado ddfi!.t1co, articulo. 298 •:· 
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··Para q~c unparticiri p~lltico t¿nga representantes en las mes~ dlrecii~ici·d~'cllsillá y 

representant~s generalesCn las casillas, es necesario que. éstos se encuentren dcbid;n1enle · 

acredilad~s a~te ~Í ~stÍMo Élcctoral del Estado de México, allte ·¡o cúai' e~t~ 'organis;no 

· 1es enl~ega Jñ~ constanc,ia tanto a· los representalltes como. a los' in~te~anfos de. la me;a ' .. 

. . dlrectivá' d~.c'asnÍaéS.i ~o se en~uentran acreditados ante los órganos ~l~ct~ral~s n~ podnin · . 
·., ·," ··~.:.::::.:;·:~<?,:/ ,);::"/\ ~ ;::¡.J<·.\> • ':: •• : ; ·~,: ) L ·, : '.· ):s ".-':::-{~.._:~¡.<' .. , .. :;;~\·¡,,:~\v.~,'' ' '•• 

eslar.pres~ntcs aúnqúe irydiquen ser militantes o simpatizantes del riarlidó pol!ticó .. i/ - ; -' '~ !.'~-'~ ,._.¡ ... ·,_! ..... _ '_;j, . _. ' '· . . . ' • • - ' • ' . > - ··-· ; .... '·: t •• 

. . :1'.J/j~:'¡¡;bef ·;;,~diado error ~ dolo e11 el dmp11io d~ Í•oíds q~;~ b:;Íefl;le a 
c1íalqí1léra·.;,le'.los cáiídldaios,· y sea• determi11a11te pára el. ;esí1ltado de la 
· \'otiicr°dh.'~ 1.~f/:::;.:.\~··>: .. ;_:'.·\~,:-.·s.-~·<i.:" :.,,:)->~\· .. ·-· .. -:.·--:\ '.:',.i~-;.:_, .(..'.:~-,~::-:~'.- .:_, __ \'. ,:~·;,r:¡·, · · :· :.'., -,·:-1 

-:; .. :::~~:~-;:;·~-<'·:\·\·, :,',~";\/,i,. . \·:··) ·;,' ,, '" 

'. h·~~¿~¡~a ~si~''c~tisa'i'esi~pÓrtanle ten~rcn ~iienta el crilcri~'quecstabl~ció ~n 
1 ~91 ~I ;en~X~~d~'+~J'b~~~¡· F~~~r~I Ele~toral ~I ·;es~ccto:. . .. 

"ERROR O DOLO EN LA CO!lf PUTACIÓN DE LOS VOTOS. 
ELEMENTOS QUE DEBE DDE CONSIDERAR EL JUZGADOR PARA 
EL ANAL/SIS DE LA CA US1I DE NULIDAD POR.- Esta ca11st1l ele 1111/iclt1cl 
se compone ele tres eleme111os: /) Error o dolo en lt1 computación ele los \•otos; 
2J Q11e ese error o dolo hcn~/icir a 11no 1/e los ca111/iclatos o fórm11/t1 de 
c11111li1/111os; ,\' 3) Que esto set1 determinante pt1ra el res11/tado de la 1•otación. 
Por lo all/erior, el error elche entenderse en el selllido clásico de c11t1/q11irr 
itlca o expresión no co11(orme a lt1 1·erdt1cl o q11e tenga difrrc11ci11 con el w1/or 
e.meto y q11e j11riclicame111c 1mpliet1 lt1 1111se11cier de malt1 fe; por lo contrt1rio, el 
dolo es 1111t1 c0111/11cw qm• llcl'll implicito el c11g111io, frmule, s1m11/ación o 
mentira; por lo q11c el J11:g111/or dchmi m111/i:ar primeramente la si/Ilación 
1111óm11/a respecto a estos, y sólo i111/irectc1111ente los datos sohrc otros 
doc1111u•11tos como son /as ha/etas entregadas y las .rnhrmrtes o i1111ti/1:11clas q11c 
sólo serán tomadt1s en rurnta como i111/icaclores 1111icio11t1h•s y 
complcme11wrios. Por lo q11c respecta ti q11c el error o dolo hem:fich• a 1111 
c111ulic/11to o fórm11/11, ohligt1 al j11:g111/or t1 lraccr 1111 muilis1~~ de los otros dos 
elementos de esta ct111s11/ para determinar si lr11ho o 110 el menciomulo 
/1en~/icio; y por cuanto hace a q11e el error o dolo set1 cleterminmrte pt1r11 el 
n•s11/t11do tk• /11 1·otació11, el j11:g111lor tiene que recurrir princip11/me11te t1! 
cmlÍlisis 1111111érico, teniendo en r11c11111 q11r éste no necest1ri11111r11t1• ¡•s el 
pres11p11esto d~/initorio. 

(J11rispn11/e11ci11 No. /4, en: Memoria del Trih111111/ Federal Electoral, 199/)." 

"' Ccid1g11 f/m11m/ dl'I f.'!1111/11 d1• .lli'.11r11, nniculu 298, 
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-· • ' -: ::. _, : '_ :'" •_!i;'"\':f:~;;~:.;~\.'. ::/.'~; {~ir~·;·\;, . ,:·;: <'.:, 
-,.,-.,.,;,.: -,_,.., ·•.·.--:. .,_ · , E/Ju1ciode/nconform11ladenelEs1adoJeMit1co 

;; , '· · ·· >'{i• '~',-;;.c:· ~~ "~i~o- <·~!-;>:< ·'~;:·:;.:J:. )"; !d3: ~ ~ '¡::: " ,,;~ :':· .::~ -.,:' ~ :r{ ' 

·. . >'. :~ : . . . :·~,,, ;'. -, "·; _~-. ·> ·_._ ,i;~: ; . ;:·:~ .'_.'. '::'\,::/·'. :~~i~~.'.. ; .. ·:. ;1/'."i" ):,/'i:}:'.5::.~::-\:(;}~~::~\>~'.~'. i-~f,~:-~,::::~~;~ .. /~i'f::\'~-~~\;(t¡;,}f. 
En .esta' jurisprud~ncia• observamo~ cliuament~ l(definiciónde_ err~r y, mala.f~, -con· \• 

·· r~t;~~:1;¡~~¡~~~?!.~~~\~~;~E2~~~t~~ 
·:: ,~,:;;-.~> 

"ERROR o DOLO EN LA COMPUTACIÓN DE LOS lloros. CUANDO 
ES DETER!tf/NANTE PARA El RESULTADO DE LX VOTACIÓN.- El 
error elebe e111e11derse romo cua/q111er idea o expn•sió11 1w conforme a lá 
1•erdad o que tenga el({crenc10 con el 1•0/or correcto y que jurídicamente 
implica la ause11cw ele mala fe: el elo/o debe emcnderse como una co11duc10 
que //cm imp/icua el e11gwio, el fraude la simulación o la mentira. El error o 
dolo será elctern1111a111e. para el resultaelo ele la 1·01ació11 emre otros casos. 
cua11elo el 111Ímero ele 1·01os comp111ados e11 e.tceso. resulte igual o mayor a la 
diferencia 11umérica de los \'Otos ob1e11idos por los parrielos que ocuparon el 
primero y seg1111do lugar ele la 1·01ac1ó11. y11 que de 110 haher e.tistido. el parrido 
que le correspo11clió l'i segundo lugar poelria haber alcan:ado el mayor 
11iimero de 1·01os. 

(J11rispnidencw No. 12. en Memoria ele/ Tribunal Federa/' 
Electoral. 1991 J, " - ·;," • · .- - , 

.,~-~-.~· ,_: ;_,º ::-·:·t:·-

De acuerdo a lo antérior: que'da ciar~ el u~od~I éonccpi<Í det~m;ina~te empicado en·-. __ 
:' ·.' '.- . ,;·, ·,\ .. -~ :·,:_. ·.}-'·;;~¡,. /~ :. ·. 1 ''·,. ; .. : " ~ .;:_,

1
_/,\;.:: i:,···-,;;-) :· .. ~-:~,~~":,,~·'.>·::,t\{h;i):.:; '.-'~- :.i .~:: ·. :.-.. 5-:, ' 

el Códi~o Electoral del Esi,ado de México: v que es pcrfeét311lentc aplicable en la causal en: 

- ·est~dio.:;o;d~.J~f ,~.~~-~·~~~.bll,~a;i~~·~e.\o~·+·r~s~.~t:~.t~1~;~~J~~1i~~·ifi~.~,r~i~e·~~:t~ali~f .. _. • 
· ..• •_ transparenteinenie el i:ompuío de la· votación; Así, cuando' hay errara dolo- en el conteo-• 

. ··-, '·".:'.·;·: i·:t" ·:,··/-,.·\:]<<:>>·:_\-:_::_.<·'.'.',.'; :-· ":·:_, .. -:'· ·_;,<;· :~'.-l,{ _':.;.-~ _,_: -'-~''·' :':'.--~ .. -:<;t;v;t: '':'':.::~_"·:..,::-~1 .. t·/·:'_'.;t·:·_>· .. ·' 
_:de votos; loúéprésentáriies de los partidos deben finnar las actas bajo protesta y presentar:.-

;. '.. ->,:,' {,_-..:,_;~ -~ ·) ::,'.'·',:-~~1'-'.: :~·.·,·,·:· -::· .-: · ·· ,, .:,,: / ',--;: ;, ';~ '. ,,' r<\ '<. :· ·~ ,.-:~ ~.~>: ,; ;~i <\/\'.;.;1.'.-,'~·~·<· .. '.;-,'~'~,~~··~~.,y~}>¡.::'.:.·<..._:.'-.·'.:·;' 
--· un_ csérit.Ó _ CO~ esté,Í:aracter: ademas' de frifomiar a sÚ rÍ:p'.esentaJ)tC ~c~cral para,qu~ en. el 

có_~1puÍo e~.~1·~°'i~ci,o,cl.t~'.~.~~~'iis~~.(itit~.:~b~~.{1r~q.u.~tc,·,,\~···//.,/'~:";'.'(;;·;_:.:;·;,··:-... 

· .'f :}~~~~(~1t~r :1~1r:~2,t,~0:r r~;~~f ~J1f ·?;~~~!. . 
Esta causal.es impoñante ,toda l·cz que el propi() ordenarT)icnto nos, m.u:estra el 

proccdimfcnto. y:1~i l~gli;~;~ d8nd~:·deb~;rccibfrs¿; la vÓta¿ión y ;~~;¡~ri{el 'e~~~¡;¡% d~los 
votos: por I~ que,: si ~aóibia:~I 1Üg~'fi]~ilo -¡i~r cÍ Co~~ej~ el~éto~al: ~~ ~~fléie~tc p~~ ~ue · -. 

. · , . ' ' " . . . : ... ·. .- -·. " . ... ' . . -- ' ' ,; '" ·. . - . "~ ,. "" ' . . . 

se pida hi nulidad d,c lá-casillá: .: :Considero necesanci. señ,aÍar. que no éstarmis ante el 
·._ · .. ·····" ." ', .. -_. ·. '. 

-'~ Crid1go E/moral dd Es1adu J" .11~.irrn. anicuto 298 
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,·,·.;;,'.¡ ·.;1··<'· 

El Juicio de Inconformidad~~~/ Es1Ho de Médco i 

supuesto contenido enhi primera ~ausal estudiada, la cual n~s ~abli~fta'ubi~a~i6nde la ,, · .. 
·-· .. ·.,:- ... · -. ·,··.'"_ . - -:.·.,·.:,.·.•,:::_,· . .-.. _.-'_;q'.i~.'f. 1 ',1?;~·./1\~::.:,~ .. - .. :/:· 

casilla mientrasqúe ésta última contempla el cambio de<casiUa u~a;vczinstaladaya sea .•. ···. 

parare~ibi~ v~;aciÓn o par~ pra~;ica~ el cómputo de .la:~i~rna:';, ~ln,·e~~ár~o;·existen •· .. 

aspecto~ inesperaáos pr~venientes de I~ natu;aleza, ~óirid'i~J¡~·~¡;·~·~¡;~n'~écidente 
' dent~~ del lugar que provocan el cambio de ubicación de la ca5illa para•r~cibir votos ~ 
.·· realizar'.cí cómputo; al respecto existe la siguiente jurisprude,~ciai:' · • , ,,, 
• • .. . ·" ; •. ' . '~ 1 :~ ,. • . . ' - ·- . - , . : 

"ESCRUTINIO 1' COMPUTO · EN LOCAL DIFERENTE AL 
DETERMINANDO POR EL CONSEJO DISTRITAL RESPECTIVO. 
CUANDO SE CONSIDERA QUE EXISTE CAUSA JUSTIFICADA PARA 
ELLO.· El Código Federal de /11stit11cio11es y Procedimiemos Electora/es, no 
co11tie11e disposición a/g1111a que pre1•ea las causas de nulidad justificailas por 
/as que /os integrallles de las mesas directivas de casilla puetlan rea/i:ar el 
escn11inio y i:o111p1110 c11 local diferente al determinatlo por el Cons~io Distriwl 
rcspecti1·0 para instalar la casilla, por lo que, COl((orme al criterio de 
interprewción sistemática en relación co11 lo dispuesto en el pám((o 5 tic/ 
articulo 238 del Código tic la materia, se injiere que solo por caso fortuito o 
fuer.a mayor se podrá considerar que existe causa justificacla para rea/i:ar el 
escr11ti11io y ccimpwo en local tlifereme al cleterminatlo por el Coll.H'.Íº Distrital 
respecti1·0. 

(Jurisprudencia No. 23, e11 Memoria ele/ Tribunal Fecleral El.:ctora/)" 

Considero que sólo puede realizarse el cómputo en lugar distinto cuando existe 

causa justificada. 

; "~'<//.. Clialrdo, si11 cama j1wijicada, el paquete electoral sea é11tregado al ,, 
. 'Coíi.le}o;,Eleétórálcorrespo11die111e, fi1era de' /os plázo.~ 'qlll• ~.fi~ Código· 

;~{estiiblec~_'.,'~ ~ 6-.~<" , .. ,; .. ', ... ·, --~'. ·/¡' -'· . , <-:~ :,.: 
.. -~·· 

'.•\'·~Í ,Ü~Í~~í6;;4o del mismo ordenamiento establ~~/la;i;r~~~,~~ra'l}'~'~trcga de 

pa~~~tc~'ct~g¡'ci;;,le~.' <lctem1inando el pla1.0 máximo pa;á I~ ~~trega d~\6~ ·~ii~~~~: 
"-1· .';~;,-:1 ·- .;·,,,_, ·-:, .-~,_:·« 'C.< c~·!;,;/·-:d•:_."~.;.i-:.-.,,.:-:;::-.'.';'.· 1 :<T·:,.· · _,.-. 

,.. '-":~!/_.,)~·;J~ .:L.:·.,.\:, .... ¡"" ;·> .r,. · 

• "tlrtic11/tJ UOO . . ·. .. ,, . . · .. '· ... , .. 
J: 'Traiáudoie de lit eleéció1í' dé Gohrr11iidor ó"dip11iados.; 

; "· :'.·:.~ - ...... : - _. . - -

"' C'M1~á Ekrt11ral di'/ f:.111/i/11 ,¡,. Méuál, articu\u 29S, · 
. • ,- . . . ' . ' . ~· !' \ .) 
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El Juicio de lnco~(ormidad en el Estado de Mex1co 

A. Inmediatamente, cuando se trate de casillas ubicadas en la cabecera 
del distrito; 
B. Hasta doce horas, cuando se trate de casillas urbanas ubicadas fuera 
de la cabecera del distrito; y 
C. Hasta veinticuatro horas cuando se trate de casillas rurales. 

11: Tratándose de la elección de ayuntamientos: 

,1, ltrmediatamente, cuando se trate de casillas ubicadas en la cabecera 
municipal; 
B. Hasta seis /roras, cuando se trate de casillas urbanas ubicadas fuera 
de la cabecera municipal: 
C. Hasta doce horas, cuando se trate de casillas rurales. 

los Consejos Distrita/es o Municipales, prei•iamente al día de la elección, 
podrán determinar la ampliación de los pla:os anteriores para aquellas 
casillas en que sej11stijique". 161 

Fuera de estos ténninos no es procedente recibir paquetes electorales en los 

Consejos distritales o Municipales, en caso contrario se impugnaría la casilla. 

"XI 11. Cua11do existan irregularidades gra1•es, plenamente 
acreditadas y no reparables durante la jornada electora/, que en forma 
e1•idente pongan.en'duda la certe:a de la 1•otación y sean determinantes 
para el resultado.de la misma •:. 11

i 

Es unacausal gen¡ri~a quedeja abiena la posibilidad de alegar diversas conductas .··· .•. 

irregulares el día de I~ jÓ~~da electo;~!; sobre todo aquellas que están ligadas al fraude y, 
,·::-"- '.>.-·::::::.·:·; .... -.. ,:\~'..;~,,;·:,_··~t,.P+-:::·-~:1:·e~) .. :.~~ .,_·:·,,,:'!': · .. , .·: .·.: --. . :_ -·'·.::.-~'. 

. elect~.~t .como,. el :!!J,bl!I'~~'~ ~c,bo d.e.urytas· él.':c~~msd' y,o_tras tantas copd~ctas que_ s~ <, 
·. han presémadó en loÚroccsos para'. aségum el triunfo de algún pan ido poliíico, «Ade~áS.''/ 

.... ~as ·.'.~;~~i~~:cfa~~-s¿~r,~~~;d;~ ,; fr ,e,~··. g~n~e; t~c1~o},ó,gj;,~ •. ;_!',é~~,f~~~1~~,¡,aifüf r,los ; : .·: 
· resuliados:·• priií·iéndo'la·. iinpugoadón· .del·· fraüde.!clectoral, 'Creo 'quc?nué\iafficntc· se•·•••·,·• 

:::. ',-·.:-· ~' ·_)¡;'.i;·.::±~;~·~~'-'.:\¿_~,~·ifa'.:: . .;:::¡¡~,: ;_ ~f!.:.t.;¿~~' ~!.¡.¿:i( (;~;·::,~~·;\::;·;~\~9\:i,;~ú\)~i,-'j_,-:.;;~~::<~.1+ :··;lf;~'.¡)''(¿~·J:fü.!i", ... . ¡;· '.--: ;, ·,.; 

. emplcaJncorrcétarnente .·el.·.·. concept~ : cleter"!mante ·.· por qúe como '.ya se ; c~ll1entó -_ 

_:, ~~tcQ~~~~te:1;~~I~S ~r~tb1/ ~~e • ~t~': 1ª; e;:¡;de~cia/~de1 r;a~d~· .. ' c!fr~~~b~~~¡~+~nie··· •.. ·• 
· amduad?· se pong~ el rC:quisito'llláternático de dcícnninantc, );a que én-esté ca5o:\·iola el ·• ·· 
\nnci~io d~ ~¡;j;¡]vÍd;d y-~;~~¡~ q·~e;~¡;J~a~~ el pr~~-io CÓdig6 cle~t~ral.. . , ... 

···,'-·' ·> ". 
. . . . . . ~ -.· ... .. ~.. : ' :~; : _" 

-: <': ;:·.~-~·;/~-~ ~-; __ ·;Ji:·./~··._~-: ' 

. 1•:.Cod1goE/ecro'ra/je1f:s1dJodeMemo. . ,, 
1 '~ Cdú1go E/mor~/ del. Es1ado de Mit1co, aniculo 298, 
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· ···PÓr óti~ Íado •. t~n~m~sláS causas'de. nulidÍd de uná'elecCió~:. C\ue a~~que la ley 
;·- . .'" .. :·_,,_,.·~ :-.:.:.,--,};f:::·~~~t,~.:~ .. ~~.~;-·:·:)·-'/·~:'_:1.~a~.:>~l:. -~-:'..:;.::·:;Y' h::·'.-_.;.,. :,,:;-.. ..t .. :~_ . . <:- .·:.- .'.,:':-.;-, -1 _:~· ·, \ :::· ·,, ':'1 1• __ ,.:: • ,. •• ,. 

... electoral: establéce :'por ,'.separado lás causalés para·• elegir. ,diputados, . gobernador y .. 

aYurit~ientó~;·peni~Ú~ eri ~~~lid~d s~n ~aus~Jés genéricas que refieren a lo sigui~nte; 
_:-,,:··,;\ ';•;.;i . .,,o -:, : ··' 

. ,,: .. ) ·.; .- ¡ ;',i-~1:.-: .. ¡; :,.'.~ '· 

Cualulo i ca11dida10 (a gobernador, diputados o i111egra111es de la 
pla11il/a. de ayu111amielllo) que haya11 ob1e11ido co11sla11cia de mayoría 110 
reri11a11 los requisitos de elegibilidad establecidos e11 la Co11stilució11 
Poliliéa del Estado de México y llO sa1isfaga11 los requisitos se1ialados e11 
esta Código.· E11 caso de formula o pla11i/la Ja 1111/idad afectará ú11icame111e 
a los i111egra111es de la pla11illa o formula que resu/1are11 i11e/egib/es, 

Cua11do alg1111a de las causas se1ia/adas e11 el articulo 298 del Código 
electoral del Estado de México se acredile11 c11 por lo 111e11os el vei111e por. 
cie1110 de las casillas i11s1a/acias e11 /a e111iclaci, distrito o mu11icipio . . 

C11a11cio 110 se i11s1a/e el 20% o más de las.casi/las e/ectorales, que 
correspo11da11 al territorio ele Ja e111idaci, clistrito o 1111111idpio cié que se 
trate. · · ·· · 

> _· ;_ .·,·.: · ... - ,. · . 

.. ·,··· :ocsde, m,i .. p6rspe~tiv(,son ca~;alcs efectivas ·que ¿umplen, ~on'l~s principios 

· · ... electora16s y tjue 6ri~d;h ~~~urldaXjurldi~~ ~ l~s ;~~idos poifo~(); y~Jica~dldatos: . 

. · Ex,isten;calsL ~~:·nuH~ax~:L~;elc~¡ió~ que ·se p;¿sc~i~n durante· la et~pá.de 
prcparacióll\1~' la eleáció~ o en la jornada electoral que se cometen por los servidores 

púlllic~s o pÓi ló~· P~rtid~s Polhicos: 

1l) E11 forma ge11erali:acia se de11 1•iolaciones s11.1/a11ciale.1 tah•s como que 
.1e ejer:u 1•io/e11cia de seri•idores priblicos, de tal ma11era que pro1•oq11e 
temor 11 afecte la libertad y es11s /1ecltos sea11 de1ermi11a111es para el 
re.111/1ado de la e/ecció11 de q11ie11 se trate, y se demuestre que las 
111is111asfuero11 de1ermilra111es para el re.mltado de Ja elección. 

8) E11 el caso de. 111i/i:ació11 e11 actiÍ•idades y actos de campa1ia de . 
recursos pro1•e11ie11tes de actfridades l/icitas, Jo anterior si11 perjuicio 
de otras responsabr'lidades legales en las q11e i11c1irra11 quie11es 
ap~rezca11 como mpon.1ables. 
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C) Cuando se excedan los topes para gastos de campaña establecidos por 
el presente Código. 

D) Cuando se utilicen recursos públicos o se destinen programas sociales 
de cualquier nivel de gobierno para favorecer a determinado partido 
político y sus candidatos. 

Las causales mencionadas representan la transparencia del proceso electoral 

además de que limitan a los partidos políticos y gobiernos para inyectar recursos 

económicos provenlentés de' actos ilícitos o del presupuesto cuyo destino es un alcance 

social y no electoral. .. 
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ESCRITO DE PROTESTA 

El escrito de protesta en el Estado d~ Méxi~~;~onstituye ~n~edi¿·probatorioque 
sirve para exhibir ta iiósilite existeñcia. de.aiíos cÍti~ ~~ .~~riside~eri ~~ntrari~s ª d~recho: Es 

un medio idÓneo p¿fá,post~riom;int~ b~scai t~i~¡>~j;n~~ión'~'lectorat/ ', ·.· 
;,~,.:,:ti~.~(:,',~:::~ ·..'J.;'z-,'•L,/;,. --'•:1:.':'.;:_. ,,~·:./;': ;,'l]' 

.: .:-· - •" ·'"' :,.,, . ' ·:.· - ... ·. '· .·. - , 

',- ·. _. _:_-, ·-.· ,-<-; .. -.. ··,_~;~),~-~-.. <·-~-;~ .:·. ·,;_:-·<-i .. ,·: (;: ·:;:~;.-· ;/.'\ ::'~f;::,;t~/:;-·--~·, -;/:.-~'- <'/. ;,_ ,_:._ .. '.._ ·:·. 
El escrito de' protesta surge en la Ley de' Organizaciones Pollticas y Procesos 

" ._,.;,"~:::;,,,::.·:<--~ :.ci-·::,<·j~-; .... -:_,,. ;-'!.~:.~L-·' i..\·'··-: -/, '.> ·:.-:.·:··- "-{. :'._',:-:~;-J r ,:),.: -: _: -: .. :,;·:··--.::'< ·,:r- r ."·.~-- ~· . 
Electorales del. Estado de Mex1co de 1978, como un medio de 1mpugnac1on electoral, este 

>.,>.-~· .;·:;:_:_·\!;\ :¡,.!'..,,-~-~> .<'.:.'·:=-_., ·1~, ·,·,· •• ·;.:-:·,;, • '. ·;:.'i'. ·.,\'y'···--·,':··;:·:::.·.;,~'.):-·1/ ?".-·>:r··1.:·,:·;t·-,_· 
era contemplado como un recurso que procedla contra los. actos de mstal~c1on y cierre de 

. Ca5Hlas Ele~tornl~s, . votación escrutinio y computaCióri en las propias. casillas. 

Po~terioniicrit~ · én ~!'Código electoral de 1996/el rccurs<i''de próiesi~ ~ambiii ~tl>rúnciÓn y 
' ·,·' - . . .. . •.,.,·:e· 

. toma la ~aturaleza jurídica de un medio probatorio como act~alm~hté lo 'contempla la 

actu~l legislación local, . con una •gran. dif~rericia¡ nii . ¿~; ~()risid~r~do --~ri requisito • de 
'·· ,., :>· '' .. 

procedibilidad . 

. ,' " - . ~- --,:;-.-- ---.---,' .. '...- .-.-:~ .. ~~-;.i·->:>)j,~-,:~-~~:.',"~:~~~\~:~(~~.l/~{:~·~;,_:.¡~·~. ~"'~~-~ .. ;~<>>:>·'.\'-·:~ ; .. 
'El articulo 304 del Códigcí Electoral del;Estadó de.México lo 'define de la siguiente 

:":'- . ,., ·:'r,';.<J«;~ .. , >":,· . _. ·<'- 1:~ .. < 

manera: · >J . -·y ·;· > .. \•· ;•· · • · 
' ~ ~ :1 /t':.:;:::i ·:/: r ~; t) ~ !: ¡~~'~ ~: i,;·~~i~ ~-~ ~:;4-:_1;:~r-~\~;, h :;-). <.é{\; '.: '.' 

"E/. escrito :de ~;~tisí~ po~;t~s'rci1;/tc1iÍ~s~oll~c;;;,¡Js Cll e/ acta .fi11a/ tic 
cscruti11io es, u11 '.mcdio'fuirti'csittb/ccer '" presunta existe11cia ele 1•iolacio11es 

. . d11ra11ic "'}or1ladii electoral 'ch los; Í!/I. ''i¡11e 's'e ii11p11g11c11 los rcs11/tcu/os 
. co11sigi111dos é11 e/ acta ji/la/ d~ escn11i1ÍÍ0 :.I' cómpitto de las Mesas Dirccti1'as 

de ··casi/lit;. i!~ro;i bajo ·1 ni11g1111ci ':circ1111sta11ci11 'se coi1sidcrarti requisito de 
proccdihilidmi pará /a .. tidmisió1i de/juicio de i11co11formitl111/ ... w 
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··~ ..... 

;'.\,i+,;,.,,,;,,¡; •. :;; ···;" 
,:.:~~~:.; '', .:fi\ ':.',:· ~-.. ~ ~/.:;~·.:· ,, • -, :-· 

.·. 'i/J3ció'd; l~~~~foi;;;iíi~~ i~;1'isíad~·cle Át~1~0·· 
:/:; ·:, .,.· 'L. ~~' -.- : '· :.:'.:'i:.; . '. .· ';,- 1·'.; ---

... . .En,.'cu~to,;a}::e~f~~si:hd~.!'q~~:·n~-~!u~·:~~~~~«d;'.~:J~{~f;d.f~l/idad,;•~~.toy 
t.cit.almente·de;acuerdo, ya.·que.·sL bien.·.es .• un.medio:deígrarí inípo~ancia q~e. a~oita 

,:;e1e~~~.\~,~;.,1:~.;;5~~x!~~i~n.:~~\!i~i~~:~r¡;\i.~i;1i~~.~r.i~~-~JiJj:~~iii~ .. ,f~;.~~cesari~. 1a 
. • presentac1on deL esenio. de protesta; para. acreditar la ex1stenc1a ·de las causas de nulidad 
· :·~: ;._ .:"(/ -.:·., ~ t'.ú.,~t-.<:1·~~; •.~?;~··. ~·'>·:<";~\1:·e::,;r(\')'.·;:...~::1\'.',.·:_ ... ~ :. ~:f7:~:"~·;·):·::,;>::~;~~-~-.;;1. ;~~\/.«>~{•/-.; ': :,:. r,\ ::.,_

que establece .la'•legishición, .ya que puéde;existir la Je de;un' nótario público, la hoja de 
_.:, _,-. __ ·:<~:'·; · :~ ... -~>::-" -, ~1::~»-(,~0:-:·YE·._;, ?-';ó{~~c,l~:-~·:-.--:{;~':i:·:,~:-~!:';'-.:z;~¡);.1~--~--;r::·~~<':~+ :.'.,-e,~;·.';·;.:~·~_.:,~.·,:\:_:~'-" .. :._.~,:·_,_.-···, 
incidentes. o bien la .apenu\a de los paquetes el~torales; por tantó, no es un instrumento . ·.· 
. básico dé procedenciá; sin ~~~irgo la ley: a 'pes~ di h~~er ~~~éión ~x~resa. encontra'iiios' 

:,:': :.-. _~ ".' ._, , ·:·::.; _, <:;;_.:.~·} .; v.,.:.\.'.;j'~. <~e~:.)",,_' . ._:::1__,, -:.;~, 1. · );~.' .f.:_;··,"i:'..'.. 'ni;; ·:.t:J->1;~;_.,_~: ... ._;.~: ->---":_,'~·'·- _).;;'. >". _:::.._: 
''que en el 'áí1l~ulo fü,' de.1 éódigo Eléi:tcirál del EstiÍdo de México: se éontradiée yá que•. 
i,,. ..::-_-.. ,/.''.·,~··;;-,/,:--:~·-·.:·~.,1~'.~{H_~~:·;\~:.::,.:~,·::r~'. ~fi"·<::«":f:'--:. · ~'.:1 -\:, ~- ;~:. ,«::;:·(:•t,?.: _~:.r? ,:,:' ~;:~:: .. ': .¡ ~'.t-'._, _·; . ._, ~t.:~<-·.:. -,:. 
señala los requisiíos que debe de i:onterií:r el recurso de incónformidad y dice: · 

, .; -¡< ··:'..~y.:-;.";_/·~ .1,:«' ~·; ·1~.:_: ~· ; : ;~, i) :,;_;-;'-:- F.i ";' .. ~ • .'.· .. '1: '.;>·/o' .. ::;:; .. '.'-(·'' 1."-'· .•. ·.-:; -·'; .. ~ :. •;: .~·:· 
'/:~ ' 

"·, · .. ",: :---· ·; ... :::/::::· -,.,,:: .~·r<h ::'."· . ;,_¡-, .~.~·;"·-:~/.;: .~ f~! ·'; --~-,;.\~. :·._\:/)~;-;¡.~"--· : .. 
. . ·''Articulo. 3~ /,. En; el. í:tiso del .reeurso de inconformidad· se deberá; señalar, , · 
···aclemá~:;,···c··.•~;:·.~,> .• ),,.,./',.~;;¡\(). .. (~i;),. ;;~¡;ir'.: :\:;.,,.:, ... ··· · ·.·· 

/, El climp111d, sea islaial, DÚt~itai'~ Úuni~ipal qúe;e imp;;g~a.::,· ' •.. ' . .· - . ..- ' ". - ' -·' . - ,. ' '" .. ;· . '~,, . . . " - •, 

11. La:eie~ción q1'.e_se··i~;11~11a: iS~ .:'?.:. j; . 
. . ~:d~ªb¡~;:~;,º~e[~~~¿~.~e(~s•\WJ:':~?:~;~~;°,;r~{).~i~n.,s.e.:f oli~.!ta,q:ue,sp anule· en 

~'>. --. C/·:, :_·.,;J:~<,~~: . '; ;:><'.:>:' , ,_ -:~.;¡· - ";-'_~· 

IV. la rel1;riói1 i111e,e1i sUcasb; ~i~rdeel ¡;¡~dÍa d~ Ímpugllación · 
:.> .. __ ¡, .. :·:-~' :· ) .:·>;>":'.".,}.:.:::--·, '"·:.'!:::,• ' 1 :;.' 

.-:~:•.'.._.:x~;~,,~,:;:L~i;:,.~·~:.·::;¡,.~, :,,;,, .. , /· ""\"'' -.' , '..': ' .. 
.. . ... . . . . :;'.J~:::.,:i~:;.:1:,·/~·:H~'::.r;·;·i~;,'.;,'.·L.:1J:i:;.\ ..• /. . 

. ,Eljuicíode;i~conf~m1/da~;,en''c,ontr~ 'dd(có11,1p~to ··Dis.trital .o municipal 
. procederá 1í11icam'é111e' cuándóSe l11ibiere presentado. e/escruo. de protesta, en 
tiempo yforina,Ú~1iJ l~s:orgalíos~/eCtÓralés corrés¡iondiéntes''/6! ;{ . 

: 
1 

:·;: .-,1· ~;.:'.: ·.,--/;'.·::·'.·~~'.~~ ~:~~/X~:~~;·~;_~)~1:1:i~{,'.~·~+?\ f };fff '.;.:,,;~~} ;·;;·! ;.;) ;~:~,~: ->:~:·~·f.;:,/-.:\;,:'.; 

. ·· Como·podemós"ob~~~'ar]la'mi1ffi'a ÍegÍslacióri eicctoral:focál.es contradictoria ya••··· 
.:._ .< . /: '' ', ! . í. : .. ,,.-;. ·". ,.,, .''. ~. ·> ·'.', ' .. "' .-\ '' ... ,' - -·-·,: .. ' , .. ' . " .. . .'. . '. : .. 

que en una panc diéc que no es Un ~equÍsito de procedibilidáa\despuesafirma qúé sólo · 

. :;:~f s~~ ei~1f f~f dJ~~~;:~~~~:f j~~~0a:~~,te~G:~~;:t~cje;.¡e".j}~~df [fü~t~i'i''.,; .: 
· .. •~:!:::~:'.pf ~1~~¡j1:~~~t~~j~d:f,!es~J~:\::~i:1::~Je}~~t~-¡:11~tj:J¡té~:;r:¡i~~~:· '.·· .-

...... ;_,,--·,.; , .. 

161 COdigo Electoral del Estado Je M'exico. 
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pÜede dcmós"trar la éxistenciá' del frallde;.~1 respecto existe ériteriÓ·~uri~prudencfa! que ', 
dice. · ' · .... :, ~· ·.· ' , , ·:., . 

¡¡ACTAS. LA FIRMA SIN PROTESTA DE LOS REPRESENTANTES DE, 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS NO IMPLICA LA CONVALIDACIÓN DE 
l'/OLACIONES LEGALES.- A pesar de q11e ning11no ele los representa111es 
de los partidos políticos q11e ac/llaron en 11na casilla firmen las actas 
electorales sin hacer protesta alguna, ello no quiere decir q11e se con.validen 
/11s 1•io/acio11es cometiclas a la normativiclacl electoral por el apare/lle 
consentimiento ele los representall/es de los partidos políticos y el de los 
fimcionarios act11a11tes en la casi/111, así tales 1•iolaciones sean mínimas, 
mcixime c11anclo claramente se infringe alguna disposición ele/ Código Federal 
ele Instilllciones )' Proceclimientos Electorales, tocia ve; q11e se trata de normas 
ele orden pribUco, " 

Como se puede observar el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

adopta un criicrici'corigra'ndes diícrcncias, pues acepta que el hechó de' no pr~fé~tar úiia·· 

. casilla por los representantes de los partidos políticos, no constituy: la v~IÍdaCión de actos 

que. violen>la lc~isláción cléctoral,sin embargo, la legi_sl~cii~ ~le:~t~raLfcderal. admite el 

cscntodd proicsta como rcqui~ito 'dc,pro~cdibilidad,y p~rco~siguicntc la no presentación 

·del :~ís~o·.v;~h~ á\aréctarúni~~m~ritc·~·l~~~~isil;~.·~ c~~ii'las•d~~d6'sc 0~1itió presentarlo 
1,:: / -:;:,;-; ~·.; .~-:'.:·: ( ;; ~ !(', ':,:·' : ,: ', t>.'.!;', :·;.'.L.'.:-'.~;-:¡··: 1:; -. ,., . ;.,, ;: <· :::_:: ·:: ,-' .. ~ ,'.:: .>: 

mas no tódocl juicio, Al respecto dice.Jos.é Hup}bcrto Zárate t,ércz:, 

"/.11 11(ir11111ció11 lcg11/ de q11e r/ escrito ele protesta constilllye 11n requisito ele 
procetÚhi/id11d p11ra el f11icio ele inco1rfor111ielcul, se trcul11ce en la prúcticci e11 
c¡11c• la 0111islri11 clc• s11 lmerposición no cifecta /11 totalic/11c/ ele/ j11icio, sino 
ri111'i'11111e11tc• 11 /11 parte toc1111te 11 111 casi/111 o casillas en q11e e/icho requisito fice 
inohsmrnlo; c11 este orden ele ideas, el juicio ele inco1rformiclacl cleherci ser 
cleclarculo sobreseiclo wn solo por lo c¡11e toc11 a la casi/111 o casil/11s e11 c¡11e la 
pm1e11wcicí11 ele'/ escrito ele protest11 frie omitido, y ele 110 existir· c1111sal ele 
impromlencia o ele sohreseimlemo culicio1wl, clehcrci ser clec/araclo fimclculo o 
fl1(r111claclo respecto e/('/ resto de /cis c11sillas en las c¡11e si se obsm·ó cliclw 
e.tigencia. utM 

Desde mi punto de. l'ista cÍ criterio' jurispi'utlencial citado tiene valide1. si 
• : . ~ ' • • " '. ·, . ' ! • • ' • 

aceptamos el escrito de protesta como requisito de proccdibilidad pero como mi criterio es . 

en . el sentido de. que·. no sea. un requisito de proccdibilidad, ya que pueden existir 
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' , ! ( -Ly '-•• ·,J;"' .~;.·,-/ ,:''. C-:~-~· ·"···'"!J; ·- - • :, ..... ·-~·'·' ; ' 

-"·_·;~;_;_;·_, __ ,~_:,.:_:.•_;:_._._ .. i_ .. ~_-.t.:.·.·i'_;_I;_: ... -.~: •. ~-~.\ __ .'.._',_;_~_;.:;:·-~.:;.·_;_,_.;_,,· __ -~.-;.W~_-;~~-·~.¿;f • ., .· <'. •.·•:A . ; >: •. . : ,.;.•: ·:·;;;•:•f íi •' :¡:,-.•;;:,;;iF;\;" . ; " . . . , ....... , >2 El Juic!~-~~l~~oír[ó['!'!'.!~.~~!' ei. Eircid~ ~~'.\'~~!'º·ci'.0} 

·. . .. ·.·'·. : .:··;;. :• \i•'i':i.{ 1 ; ,-;;:/\-.':\ :: ·/1··.<··•.C:·:c"::<: .; _::.·:•; .. ··:·:;¡¡;-" -:~¡>·,ij,~'.;¡ 
violaciones. a~ la : legislación ;electoral ;'j; esiinjusici _quepor;.rio.' piéséniar 'un :esérito.~de -·~;;'. 

.... ' ·:· ,.: ---~/-:.'.\•:-::'.~,~>;;:_>:/;):::~ ;~:f¡:-;: :~'.~:-:-:;' '.'~~;; ':'-~ ': ~.:;·-_'; -¡·.:_ ·» ·:~:. :_~ . :::,:. ·;·;_,:·\·[.: ,::·; :· ':<·'. '~ '?'i;;'~~ :·:: !;i: _:( ~:~2~·.'1_'.:ili:,J'.~: -\~:;/f!;} 
protesta Y. a pesar de tener otros 'mediós de convicción," se· considere sobreseido el' medió::::·r~.: 

: .: -·_ >/ :. ::·-:~,:~- ?;>~: ,~.:-:+:;:,;,:i;~t:·.0'
0

,·::.::.-</~,:;·;_--!:-·::-.~::>~--<:.':><::·,.·;_~·.,.S~-:~·::::- \";-11 -\,:'·_~: ::,::,-~~·<{J!:::-'.·:-":'U:~ir.:_;:~)-~·{i 
de. i111pubr¡¡ación;: c~andopresumible~ente existenelementos qu,e acrediten· los s.u¡iue~tos·.~~;;i 

. de_ I~ é:4~~J~~ .~ºJi~~;~.~~ki~p~~1~fo-.fr~i~.Í~f :¡~~·i:'f ,~t~t~1,:1fo~;\~ti;~}~~lht.º:~?J:i~{ 
del Código-Elécióiiil'de!Esuiao 'de Mékico debe de'qüedadat.Yc'om~·esta'reiiaé:tadoieri\~·~' 
·> :··: ,: 'i~·,~.1\;:i<:'~-1>.,:·?-:.·.''·""::'}·:,.~\~~-:-?:;:::~1":;1~i: f;\!-~";'. _~;;¡ i··,.'fi·;.~·;'.:Y'i~---:~; :-·; '.:~~-::~;_ .. '.;·:'·.~; ..;-·>:<(· ;~.,:- t ,-~:· : º::1.__: ~- ·/'-:·-:~_:;~·~::::: 
t:Ínto el articulo. 321:delordénarnientci antes dtádó debe de ser reforinado', eliminandó la' 

parte-final d~I rhisrrío',-~Jedi:riá2~~;¡¡¡ sÍ~~ient6 rÍl·an~ra: ·. ' . 
~T,._ .. ,. ~ - - ,./-,,-.··r¡_, .;,,e. ·,.} ~"i;.;._ • . ,-1 

· - ·~i~;·.:: -·· · .. : ~~·;r_,~·:~Z~{\ ;-. ~-;.í ·.'".,:;-"' 

-~~ilcii1~'321.- ik ~,-e~;~ ;¡¡, recurso de inconformidad se deberá señalar, 
adémas: . ' 

l. El cómputo. sea Estatal, Dlstrital o Municipal que se impugna; 
11, La· elección que se impugna: 

. \j 

111. la'meÍición precisa de las casillas cuya 1·otación se solicita que se anule 
en cada .caso; y 

. _:;'., ( . 

l\'.'Larelaclón que, en su caso, guarde el medio de impugnación 

c:~~íilt1(e1: actor omita alguno de los requisitos señalados en las 
fracciones HI a :IV del articulo 320 del presente Código, el Consejo 
Trlbiina!Géneral del Instituto o el Tribunal. requerinln por estrados al 
proinovente pa'ra 'que lo subsane en un plazo de veinticuatro horas 
contadas a ipártir. de la fijación en estrados del requerimiento 

.. correspondi_erite,'tí'ajo apercibimiento, que de no hacerlo se tendra por no 
'1nterpúesto el niedhi de impugnación. 

" ·:;\~·:\·;\~~\·;::¿:'·: : ' 

·· D~sde I~ p~rspecti\;a del Dr. Flav10 Galvan Rivera, el escrito de protesta a nivel 

federal 1ieric,una§1ble funéión: es un medio probatorio y un requisito de proccdibilidad, 

al respecto rios dice: 

por 1ilspos1c1ó11 e.ipresa drl legislador //ene rloh/e f1111c1ó11, ya q11e 
co11s11111.1·e 1111 medio para t'stahlecer la wstencw de pres11n111s 1wlacwncs 
durante la ;ornarla electoral 1· simultáneamente es req111s110 s111e q11a non de 
procédih1l1dad ile/ ;11ic10 rl~ '111conformidad, cuando el actor hace valer 

'"Estudio Te~""' Prác/icode/ Surem_a de ,\/edioi d1• /mpugnarnin Electora/, Ob. cll. pag. t87. 



' - - .. , •. ··:,.": <',· - ,·,· ; 

El Juicio. Je Jnconfonni1ad M ~/i;1adcide Mético 

c~usales de nulidad de la votación recibida' en casilla, sal~'º ~¡ tídu~e enfr~ga 
extemporá11ea de los ¡ÍaÍ¡lieies qilecontiene11' los eipedie1ites 'e/ectdrales", 167 .· · 

;-;';::;- ··; ,';. . .>1,:. -~"¡ '.:"' ,.· > . •(' -~!' :.' 

,,_',>"<:···;.> ..<")' .<·; .. _·.-.:·:,_-,-\~);-;';··-' ,. í;_,. 

· , <··~Considero c¡ue sól?,debe cumplir con, la función de medio probatorio de pre~untas 

; exlstél16ias d~ ~i~íiicid~es 'dur~nte la jornada ·~lc~tÓ;ál y de ~iii~u~~ mfuí~·r~ ileb~ de ser un 
: . ;;.!r.: -·>"·'' '~<-_:··'.--·~·: > '-'..-'.:'·~;._{0.·\:· .. --~-~'~ ;r~1-, .. ~~-::--;_; -'.- -, '- .. ·-· '.;_ :\'. : _:._ ., "r_-~-. <'.,; .,~- ·:· "-:· -'·:;:·e _.' ':}'.«. :::, · .. ): ,._, 

requish~'d~ p'rocecHbiiid~d,t~d~ ~~zque .. se convierte en un ~Iísíáculci.'pa~a meder a la 

,·,· impartición d~j·u~H~ió,• además de .que· debcide q~~dar'a' salvo el der~¿ho'para acudir al 

·;:f\:~i~t~~~~~;~¡;;f~~:'id;tf,~,;~~0:;;,:~::.: 
. cci~ozca 'de l~ materia. elect~ral~ es garantla de que se.· resolverá en estricto apego• a 

·~::~,~1r;;l~~~;~~~I~1$~~¡l]t~:~·t:~ 
esperan hasta el ultimomóme,nto cuando ya cuentan con el resuhadodc la elección, cilo.la 

siguien;; tesis j~ri:pr{i~c~cia 'e~itida por :cf Tribun~I Electoral 0~1 • Pciilcr Judicial de la 
, . . '. • - . .: , l' : .. .~ .... ,_, ,._ .» '~- -:, . -

Fcderaéión; para reforzar.mi criterio: , ; , , : ~ · '. : :~.; .. :~; -. - - --

• ;,ESCRITO DEPROTESTA, su EX1G1n1LIDAD ~ot.ío RÉQu/stro DE 
PROCEDIB/l/DAIJ DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 
ELECTORAL, ES l"IOLATOR/O DEL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
En términos ele/ articulo 99 ele la Co11stit11ción Feclcru/, el Tri/1111111/ Elcctom/ 
e/el l'ocler J11clici11/ ele la Fccleración cs. con excepción de lo dispuesto rn la 
fracción 11 del articulo 105 comtit11cio11al, má.rima a11/oridmlJ11riscliccio11a/ e11 
la materia y órgano especiali:aclo e/el Poder J11clicia/ ele la Fcclcrctcicin, Co1110 
111/, estci fac11/tatlo por la Carta Mag1111 parct cleciclir el COt(f/icto c/r• 11or11111s q11e 
en s11 caso se presente. tleterminar que no se apliq11e11 a actos o re.rn/11cio11cs 
comhaticlos por los mc•tltos tic· imp11g11ació11 q11i' corrcspo11clcn 11 s11 j11risclicción 
y co111peu•11cia. los preceptos ele h'.res sec11111/ari11s q11e se i11roq11e11 o p11ecla11 
sm'ir purct ,f1111tlur/os. c111111clo tales preceptos se opongan a las 1/isposicio11es 
constilllcionu/es . ..i su 1·e:, con base en /o cswblecitlo por los urtirn/os 41, hase 
cuarta, y 116 . .J;11cció11 11: i11c1so el¡, en relación co11 el articulo 17 
co11stit11cio11ul, q11c• proscrihe la 1111101111e/a e11 1111/leria ele j11sticiu y. ctr 
co1111·apurtitlu, 1111¡im1e la cxpec/1w: en la ucti1·itlml . ele . los, órga11os 
j11riscliccio11ales resp1msab/es ele impartir/11, ele mm1era c¡Úe e11tre é.Íto.i /los 
gobemaclos 110 c'xista obst1ic11/o alguno para c¡11e u1¡11cllos estén prontos a 
ohrar, tlc'se111pc1im11/o lu,f1111ció11J11riscliccio11al, co11 la co11~ec1w11cfr1 clc'.reso/1w 
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. ' ' . ·.· ·. /:! "·, -'• .·~·· .· " ·, , ,' ·. ".,"'": . .::"· 

en forma deflniti\;a y firme, así.como de manera pronta, completa e imparcial e:";' : 
· las controversias que se someten a su consideración, debe considerarse que 'el · : 'i"~' 

escrito de protesta como requisito de procedibilidad de los medios de · 
impugnativos en materia electoral, constituye una limitación al ejercicio del . 
derecho constitucional de acceder a la administración de justicia impartida por · · 
los Tribunales Electora/es del Estado Mexicano, por constituir,. de manerá ·.: 
e1'ide1t1e, un obstáculo a la tutela ¡udicial y por no responder a la naíurale::á · 
que ide1t1ifica los procesos j11risdicc1onales electora/es ni a las fin11/idades'q11e·· 
los insptratt, cuyo objeto es el de que mediattte decisión jurisdicctonal sé ; 
controle la consti111cio11alidad y la legalidad de los actos y reso/uc1011es propios 
de la materia, ra:ones por las cuales, al citado escrito de protesra, 'a/aÍenta{ 
cotttra lo dispuesto por el articulo 17 de la Carta Magtta, no. debe atribuirse/e., · 
el requisito de procedibi/idad de los medios de impugttación de que.se traia. · 

Sala Superior. SJELJ 006199 
Juicio de Re1o/sión Constitui:ional Electoral. SUP-JRC-0./1199. 
Coalición integrada por los Partidos de la Revolución Democrática, del· 
Trabajo)' Revolucionario de las)' los Trabajadores. · . 
30 de mar:o de 1999. Unanimidad de \'O/OS. 

J11icio de Revisión Constitucional electoral. SUP • JRC -/ 17199, Coal/~ión . 
integrada por los partidos :lcción Nacional y Ferde Ecologista de,1\léxico.},;; 
de septiembre de 1999. Unanimidad de 1•01os. . .. < , •'.· ·:;:; .. : .. • .. ·· ... · .. 
Juicio de Re1•isión Co11stituci01tal e/moral. SUP- JRC ;.;.165199,;Partido de';" 
la Rel'olución Democrtitica. :!9 de octubre de 1999. Unanimidad de'i•otos . . •'' .\ • · · 

~,1ms. .DEEI JURllSAPRUbDEdNCIAV .. J.05!9~d· dre;ce~a.ér,~.cti. ,Sal~ .. ~u~erior:····· ·.'e' 
,. aterra . ectora. pro a a por nanimt a ~e votos: , . ." ,.: ,·, .. : "·"•> •.í 

. El .escri10. de pro1es1a lo presen1a el pmido poli1ico, median1e sus repr~se~1al11é'J.!r'.f! 
. cuandó lermimi el procedimienlo de escnilinio y cóm¡iuío arité el secre1ario de la ~~~~)g 
. . ,..-,_,:--,': .. ;,':.1.c;·~·;..'.~/, ,_.·'" ;,;;._ .. ·;_ . : . -: , . .. : " «···: .: ¡',/ •• 1._·.-·. :··"'<:;~-· 

direclil'a de cásilla en donde acon1ecen las irregularidades que se.eslán proteslando,'y si no) .. :.• 

se haée dnesiri'e1alik"seprcsen1lhas1aanlcsde que inicie la sesiónde éómpu1ó'sdlslrital~st·• 
•·.·.el ~i~r~~l~~si~;¡c~1~.al"di'a'de la jom;da elecioral, ~le.ei Consejo!Ú.~cto;ri1~c~~~b1ente.r.;'. 

·.Es. inípórtanie''no' c~rir~rídá'el escrilo de. prolesla dm el eseri'io de lioja 'de iO~Íde~le~. ~¡,';h, 
··:~·2-i _ _..~~:~./} >:~;;(:·;:·:::'.-¡~r::~·.'~}\_'_'". ::·:y:.:··<I': ·-·~:, ·. _'., '\: '""- ';''\_ '·1;._~_.,.-'.''·~';•~:·.~,'~}_:.'~¿,.::~.)·:_.·i\:.>\":' 

cÚal: sC presenta'-ex-~IUs1y~~nt~ CI .-dia ·. d( la '"jornada, electoral. ante, l.~ ,'mC~~:di.rectiy"~: dC \1~. 
-· -· .. r<-,___ -~·.:. ·:::·.-_.:.) .. ~ :, -i~_¡-;<:~ : .. -'--'~:.~..;> · · ~ ;·>.'-:.:.'r. :º; ,,-···~ ;I ··,~·· ' - ,_,- - ~·: 0\- ·- • :·,..;" ,.; ·_,-.-_; •• :._·_ .-~ ¡~\/-~.-.... ;\;~:~-·~~ <.-::. :.~·;_ ·~-~-,._'- -_.-~· ·.:: ~-~ .. ~ 
casilla por los reprcsentán'i~s~e los panid~s .en ,la misrria.,~ie~~i uh'nicdí,o'~c'Forvicción, • : 

},,"_::·)" ,.·.l•-.'.i".••''~•:;'"i·;;"·,··-1~-'.·_ ·'',_, ·-' .¡·'.;'::~':.".::"..:t'_":_:·"··~··. \,\:''-:'.,"'.' .• ',• 
que a juicio de lii persona que lo .tnlerpcine, describe. hechos violalorios a ·la 'legislación 

elec1~rª'· ª.1 ~c~p;f ;~'d!~f i~~Hf'raiifr§~ai~h?; .... ,'; .. t:. ¡;}~'' .;.;,:;-·::~.::;,~;;~::.. ·. ···. · .···· 
.·'':¡! r.¡,:.· ';',); ;·-,;. i -.-·:-::·-~ r··· , ·", . .';¡~,:.<' _;;;,.;,.::~~-}~/:-::.:.~ 

.·' ... con1·i~~~ ~~1~;~~;~,}e1'es~)t;~,d~,)~ri~st~~~·i~c~n(,,!¡~JX~~;;'~lile~¡jri1~ ·. 
de mcidentes, el roa/ conforme al'úticulo ~21 •deCCOF;IPE, ''se puede 

, . - , . - . . ·., •. , ':~· e .· ·, \ ' 
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'pr~senia~'durani~ '1a'}or~ddá ~,¿;k,_ár c~k~1 fin de' lracir constar que en 
': clméepio del re¡Íreréi1iaiiie 'de. ün 'parlido politico se sucedieron lreclros. que 

• •Ciiiisiituyeii"ü!fracdo11es al c~digo( no iiime el rei1uisito de procedibi/idad y 
.. ' .• coi1seciie11Íemeí11é' i1Ó tiene' qlíe reúl1ir los requisitos e.tigidos por el artículo 51 

ile la L'éj/Gei1eraldé Medfos de lmplignación en materia electora/ "168 

Porcoíísigliiente éó~cluyó que la diferencia entre el escrito de protesta y el escrito 

d~ i~~id~~~¡~-/adÍ~á/p~i: ~ri~ ~~e, ~~ la p~ricia que tiene o debe tener quien interpone 
;'.··'·:·.· ··:. ,, .... · .. .,~·,-: •. :-·~_º. t·:r <_·:: .. : _· '. '. ::·-; .-,::, - . ' - ·. ·« ... , . '. . ':. 

u~o 'u:otró'e~crito; p~~qu~ rcgularment~ los representantes de los partidos en las _mesas . 

•' )i~~~~'.iª~'..~i: ~;ii.1~1·:~~~· ~~~º":ª~;;~~~· ~~ copo~en , 1~. ~ateria ~·.~lec toral ·y" desde su • • 
perspectiva puéden creerqué están sucediendo h.echos contrariosa la legislación el.cctoral ._ .· . 

. ,.· y;d~.··~.~t~;~~~;~a"i~~~.~°,~,~r-~ri~e~~·r~i. ?i .. i~~i~~~ii~.~ •. ~unqu~. ·las··· co~sc~~·~nci~··· no_ .. 
siempre son· favorables para el partido que representan, e incluso, muchas veces firman de 
. ,· - .' -·, .. -¡;~Yfr:~.:.:1r :-.: :~~·:::, :.i .. ~;..:.:.t.L·~;~· !):~::·-~~~"'.' :.;,'~. :_.,_"~:,:·-:~ :~'·' .; .-:-<; :,\ ~ ·:;:·.i :>. ,<· ' .. \-;;~ ·i<-.:~· ~- , ~- ',: < 
~onfonnidad la,i~~idencia qye prescrita el representante de partido d_iforent: en contr~ del -

.. instituto politic~'~u¿ s~ ~h~o,~e ~~¡¡ iep~~s;nta~.~o. -- ; - . .·- . . 
. , ·. -,;,-.- ;_<:~· . ' ·:;' : .. >.: .. ·;~.::~~~·,_ '', :;; /·~_:,>: 

-. Por lo iaÜt~,IC>s pa~ldds'poUti~oi ~e~cn~e promover que el escri1CÍ de protesta; sea 
;· .. ·.~.:, .. ··~'.·,,/;-,:,.,,.'••· .. ,.".,;',._'-,,' .. •:-;··,:·:.;-,,,.,._;-,',' --~,-,~·-;:.--;".: ·,':--::--c.:-,o-';---.--;;·•-;¡:: .. _. -;:·-o-O: .• -.--· :i-

manejado por' lós. represcnianii:s: generales aiiíé la mesá direCiiva de . casilla, por ser': 
. - :- . " --. '.-. :· -~:: ... _ -:<:~·-~ ·}·,'i:.;;-:~·;.''- .. ·:_,;·~ .»_,,-})); ':i::i·:< ·-~.\> .{-: :>:'. -·.~;:;:;_: ';<:--« <:·,.:: ='.::·-~-'.' ·. :~. :.-,: :_ .. , '. .' .(-.-" _· 

-personas •.. que 'ilo~inan mas' la; 'máten~'electoral y sólo •. lo: imerp~ridrán; CU ando por .••..• 

:::~:Ht;:,~~~rr1~~~~,~!i'~,;~~*i ..• _r .•. :.·.'..·_:.:.~~~1;:' 
.·:,.::<~.f~.¡" - ·;.;•~:" ,\' . 

. · ;--:~«-"' '-~,'~'·5,:'-: . e~ ~ ;;•~·>. 
;~·;,'_ 1 "-.:·:'.~;··~·,,'/,:} •,,;::.: ·-.--.-. 

·- •..•.. - La razóri:.d~ esta premisa es que, en el ~~crit~ d~-~~~t~~Í~:';¡ fr~,p~~idÓ'p.rot6;t~ I; 
casilla y-el resultádo ioravórece,. al. haber. protestád~ 5~; ~~¡'~~~ª ~ ~u~ te i~rub~en la. -

-c~silla y pr~ced~ la niisma: ante esta sit~~ciÓ~. O ,; , , '.~: . {''/Y ;: -· 
<:-> ;,.,' .'·· <-c~:.o>f-r·~:,,: · 

Ahora bien, .en encontré que en alguros pals~s ~I ~scrlto de J1roi~stano es \In medio 
' - " . '.- - ,--- . -"'-'.'..'t.'-';,_- - ·, · ... , 

probatorio sino. un medio de impugnación electorál llamado rccforiúiéión y protesta, tal es 
e ·, '>· ._,,.,,, , .. , , ·" .. ' 

el caso de Argentina donde se protesta el ~scrutiriiodc la siguientc_lllanern:, 
' . ·.·f~>~·y •',·;_·~"·:"<t./.~ ~: .'-,; 
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"Protestas Í:onÍra, el escrutinio. Finalizadas las operaciones señaladas, 
e/Presidenté. df la Junta preguntará a los apoderados de los partidos 
¡íÓ/iticÓs s( haÍ(proÍesta que formular contra el escmtinio. No habiéndose 
hecho: o despÜ~fde resueltas las que se presentaren, la Junta acordará un 
diciamen sobre las' caüsas que a su juicio funden la valide:: o nulidad de la 
élección. "1b9 : .· ·' • · ·. · , · 

- -- .· - ,,·~-- -.~· -.~>·:··. .. ·. 

•· ·· Un~'véi qu~di/J~enci~~~ ~bos escritos y que a manera de ejemplo observamos 

~I uso ~n otro~ p~ise~·pr~J~nto en el anexo '¡y de esta tesis tres forma\os de escrito de 

p~oté~l¡{'.'uno'!gJrifrc~to~a}¡~o i~co'rifldera~i~nque los r~cursos no son suficientes ¿orno 

' pará :que cad~ ;~¡;ies~~'truite g~~era'1 '¡iue'da:t~~cribi; y suscribir en computadora un 
,~>-..:··, '1<-'''• ~-<::.>.;, '· , ... :.::: : , ... ~ {'; '. ·.·:· /'>';··~~-1~,;·,·~-~<:i;ii_,·~; ' ·; 
escnto de protesta pan1culanzado.el ,dla.de la'iomada electoral, y otros dos que cumplen 

COO,los ;eq~isit~i forinales confdmi~··~'c!~i~~h~; ~Sto~ se pueden presentar en la casilla el: ·, 
~'< );· .. ·./-·-:·.": .::~ .'...·- .<··;·.,-·, '1:: :'.,,,:v:;;:· .. ':.::'-j"i>· .. :,: t":··:-' .: 

dia de la Jornada electoral o bien posteriormente antes de la sesión de cómputo. 

'¡.,; 

' ' 

16
' VARIOS, "Con1eric1010 Elec1oral y Calificac1Ón Elec1oral en el Derecho Comparado", Jusucia Elccioral, :· 

Rmsta del Tnbunal Federal ElecÚJTa/, Volumen V; Número 7, Mcx1co;· 1996, pag;·.¡.¡, , 
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4.6 EL JUICIO DE INCONFORMIDAD COMPARADO CON LA 

LEGISLACIÓN FEDERAL Y OTRAS LEGISLACIONES DE LA 

REPUBLICA MEXICANA. 

Este, es el ultimo punto de esta investigación, y es importante porque podemos ver 

la diferencia que existe entre los diversos ordenamientos de otras entidades de la republica 

en materia de nulidades, por lo que analizaremos algunas legislaciones en materia 

electoral. 

4.6.t·· 'CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

En primer lugar vamos a iniciar la comparación del Código Electoral del Estado de 

México con el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, e iniciando 

vamos a citar la lmportancia de que esta legislación prevé a un Órgano que orga~Íza I~ 
elec~lones Ú~mado lnstitut~ Federal , Electoral, un 6rga~~, co~stit~ci~n~I autÓnom~. 

·, .. ··,_··.-»::', .· . ,.,. __ '. ., , :_ .. _·;·. ;,1.·.-·· ·,_: ---::>.,._~.",:tc,_.:<>t··.t1:1~:·.;_.'" .. ;_,~-- -
pcmiancntc. independiente en sus decisiones y f!Ínciói1amietito, con personalidad juridica 

'.1,· _,-" - \. ··,:: .\. -_-;, .... ·-:-. .. _:_ ','{;:···,,- _·_,~~~; .,,:y,_~·1.'.<,<.··;1:-·~::' ·'»:;-:. ~ <) ,,·,; ,: __ ::·.:·:·:_·--! \:;~,. ·.·, . · .. 
y patrimonio propios, esto sc,corrobora en los articulas 41 de fo Constitúción Politica de -· ,- ... ·, - ; -. ' --· •.·,_, . .- ., .- . :·>· . :!'~:·~·,;. i·~'<; : . ·--::.;· ';;.·/< ;,:, ,¡.-~ : . .";':, ::·;,-: __ . ,:_ ,; -·: : :. . .·: ' 

los Estádos Unidos Mexicanos y el70 del propio COFIPE; su competencia es únicamente 

en materia fed~ral ). por consÍgui~~tc tic~c las ~isma~ funcio;1cs dc(ln~tituto Elector~! del 
';·>' ~. ; :..- ·>··>: ... ~·'_:. ,; ';, -·,. ·~-.;\'. it,·-·,::·~1;' ~.¡.; ·;: i ., .. ,;,.,;.> .. \!' _;, ·, . <.:-,·; .. ;: ,.;·!:: ': .. - ''-'.' ·>'-: __.:· . 

Estado dé Méxiéo ¡icró en d1fcrcntcs"áinbilós territoriales de áplicaci"ón. . 
, 1),'· :- : '..::-~f¡,··,'~. ·;: "<;:; í~_i~·{:"1 ¡)~:::j:-): ~- ·:'!':_~.:] ·; 

,· 

:.. .• s~· ést~,ctUra .~~'có~~a~·c criórsanos'c~ntr~ies icorisbjo'bcn~r~i.P~6ti<lcncia d~I 
'c·o~séjli'a¿n~itil:'iurii~;a~iicf~1·'Ejc~uiií·á·§ se¿rc\aria'EJecüti\·á¡"órg~nós.·oclcg~ci~rialcs 
-···,.'::.·_-,_, .. :;·:'.·e~·.-_.;··-.,·:: . ..-.·-.,.-,:--.· ::_ -~-.· :·:::<·· .. ~f·'--.J.:c;·,·."-''.,-,,_..::'.:·.~Í.-\¡'·:I.•'.·.-(: ... ·~ .,_' 
(Lá Junta Locál Ejecutiva; El. Vocal Ejecutivo )• un :conscjó'úcal)' }' los órgános 

distntalcis elcctoralcsuninominalcs; .. csta orgá~ización~sm~y parecida a laque establece 

·1a L~gis'1adlón · ~l~ét.~iái ''d~I 1iE~tad:~'. 'de··· ~1~x1ce}~n:}tV,~~~º'.~··· d~:'.?~:~,:.Órga~~s 
Dclcgacionalcs que por el ámbito' territorial' en qui: ·se dc'sárrollan:· 1á léglslación' local 

. . . 
establece competencia local, distrital y municipal. 



1. Contr,; la5resoluciones qüc rec~lgan en l~s recü~os de re,;isión; 
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• •. _, • -:',•_,-._' . • "'-.,,;,:·· ; ... '! 

•• 

1 

; :: i;: : i:;.'.,:;." }1:';(/ • El ;ui;;~ de Í~c~nfomtidad en 'el ~s;ado de México 
'·\·~., ·'-"' ;- .. ,,;·:· . ,. _.: 

• , , ~ •. ' ; '1 • : • 

. :.• ; 2.· ;, Actos .y resolucioriés di cualqhiFr~¡de,; los.:;ór~a~o~ .de1:'.!nfot~fo •• Fed~ral 

':.'':i;:t~~~~t/ii!~~~t~~j~~:~~[~,t-= ·.· 
.. Z. ;~¡dif ~t~Z91t~t~~~ln:::dea~e; ·::e~1c:=:;~tcro~~~:~~·~apl¡que'.~1 

tó~~ej~a~;eV~S' • ··· ·•,:; ·L·>·:.,;1'···•:·. • • 

•·I 

El Juicio de:tnconformidad .sirve para impugnar IÓs. resultados y declaración de 

validez de.' acuerdo al articulo 75 de :la.' Ley:General del ;sistema de Medios' ae 

Impugnación en Materia Electoral. En compa~ación~on el ~ropiodel•Estado de México 

no presenta ninguna variación en lo sust.ancial. 

El Recurso de Reconsideracióll que pro¿ede para impugnar las sentencias de' fondo 

dictadas por las Salas Regionales en l~s juicios de i~confoimidad •dónde •se' haya 
. ' '.. i. , .. 

impugnado elec,ciones ··de diputados •rseriadorespor'ambos princlpiós de mayória y 
. -;, " ·' -·· ., ' 

representación proporcional. A diferencia· en el ámbit.o •• !.ocal no
1

• ex\5;Íc un medio de 

revisió~ de hÍsresoluciones emitidas por el Tribunal Elect~ral del Estadod~ Mé~k~:· pero 
. procede el Jui~i; d{R¿vÍsiÓ~ ~on~titucional. · ·'· '.··· 

1 
, , ,_.;::·· ••• • , ,, , 

;' ;· '·:Üi 1J~Í~iJ ~~;;·la Pro'ti:c~ión .dc.losberech~;' P~!Íti~i·E1~ctL1~~,J~1'éit1diidano, 
procéde c;1~ndo ·el ci~d~dai;~ ~on~ider~ qu~ se han violad~ sus derechos para votar y ser 
v~lailo>''~';::;'./ 1 

''. ;;,y ... ~' <- " . ·.·'. . ).\ . ~:"' ,• '. ):;,'. ·> 

· ·.~f'..• ··--,:-'1::·~.i-~};-: \~:,;~ '\,~"·~~;;~.'.:'.~~f)-{);' ,¡_:·;;:~:/ ··· .. ·:~::- -:'~'·-º L'.._"-¡,:>>~ '.<.'· 
:_, ,, . ~, '• 

'E'1 iuiJio;<l~(:~ivdió~:,;c6~~1iluci~n~r 1it~ct~r~t~r~oce<l1:¡;¡¡¡~. impugn~r act~s· º 
. ; : ;:-.... :;,.,~!.~-~.~-.t¿:~·;''1:,;:~,;.:¡,._;,~,;~-=-~.::f;¡\.', :.-,;·_-\-.:_~-·,;_,,/:~\-',,.--,;.~.':i: .. '·-"<:··.· .. ;_~·.:.,~_; :[;._.,;-.~-,_:_-· ' ··<·:' -, 
resoluc10.nes dé las autoridades competentes dé las entidades fcderativás para organizar y 

~alificrii1oic~n{ici~{l~~al~s·orcsol\'cr las contro~:ersiasquc1 surj~~ y actos o resoluciones 

deÍiniÍi:{,¡;s ~· fi~cs'/~e vi~t~ ~1~6n precepto d~· la Cohstít~ción Politiéa de los Estados 
,,., '· ·· .. ~··"'-,\. ··-. · • "'¡ · .- r . - .... -.· , .. . ·, · . , . 

unidos Me~i~áh~~. · • 
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.. ,~;':f,~4~1::iJ~i~~:N~~f ¡~,~~~~~~~~r~\~(~~t~~; 
tiene competencia; para resolver la• legalidad de, las; atitciíidades locales\ para resolver. ú 
. , . > .. ·-. ·, . , ,_ · .~_ ;~>:~· :-: .: .... f.,_._.:··':,.·,>·;;.·.~-:. :<,:.f:·,;:: =. '.: - ·\<: .~ '~ .:-.· ·F-~\:,;·:: ~~ ·::: .:-.:\: \:::;-.<-;;.::•:.:'.S-~ ,;;:::_~;~;::. ~,, ,~:~~·(':._~;§-'_.;;\:t~;. '~1::.: ~ 

.,orga!)iZar~omi~ios, cpnvirti.~ndóse en .un ·órgano •d.e control• ae'· la transpare,rii:ia .Ycerteza}j 
:: ·: .. -" ; : . ·:. i" ;:~·;' ::~:-~ ' ;<: :~-.':~ .. ~·>'-~.e;;;.>\.::\.-.. ¡::::'.·\_·.::_·:":-: r:\':_-~:'.\::}-.·'·.-;_~~; __ '·<J .:3::,,-,;i~/;~,,.o;._;::~--,~ó:'.\'l:·-.:'"\n: 

de la5 elecciones: Siri émbargo; con la iniciativa ¡íreseiitáaa el 13 cde noviembré del 200 j;'c;; 
. ,: · ;~-.:: .. -:-,-. .. -:. :_.- ~ . ." ·': ::,~'"-, .. ·---~'.}· ·. · . ·:,~.-'·:·-:,):.>:. :::.-:~ ... '..:3:- ~:--:·.-:··:'_')'>'··~~:::. ~ ;:::::::.:;:;_:<'.\/ <: ":·'::::-:: :;->:-:. :'~~-.\··:=::'. \; ;/::~r ,';}~:-'r . 

. s1 se ?Probara. en·;eUu.turo. el Estado de.~éxico se colocara ~ la:vanguaidia del Derecho); 

Electoral por e,n;'.~~·de la pr?pia_ legi-sla~ii~·:~Í~~;~ral~". '',, ,- '.,,~~' .-:·~_'.;'.,''.r".·:; '~):,··, ;:, 

,,.,,,.f J:8~(~~~~~~~~~\1¡~~tf ~¡;~~~~!~7JL~±TI~~ 
·•,un requisito.de piocedi.bilidjd, ,más sin embargo; existejurispriidencia que dice que no' es.·.·· 
unrequisitÓ.dc~f~~~·d'ibHidad:· :: ' .: ·· .-,_ .. ,.,-. ·:.·.·• 

·•· Po~uhi~~Í-~~~~s~sclé nulidad son muy similares a los del Es;ado de México, de 

hecho ~ar~·a~~lizar c'~d~ ;tina las causas en el Estado de México tome bibliografia que 

'analii~ l~taíis~Íeseii'el ambito federal. -

4.6.2 cÓbício ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

En materia d~ nulidades. la legislación electoral del Distrito Federal preve lo si¡,ruiente: 

Establece como órgano de solución de controversias al Tribunal Electoral, éste es 

un organismo autónomo . y se integra por cinco -Magistrados numerarios y cuatro 

supernumerarios. q~i.~ne~ , t,ienen a su. cargo susta,nciar .y resol~er los medios de 

impugnación: enseguida mencionaremos, los preceptos legales correlacionados: .. 
~- '-. · ·./-:..,-;,,<:-:r-;::;.:;.-._-,,~s~,:-.;:· "'"-, ·'.>:..-.·j-·.- -.". ·. -'. - · 

''.~RTicyw :::'. E(Trihunal Electora/ del DIS/rllo Fedaalcs órgano 
autónii'mo 1·ÍniFrinia'íiutÓ~idáll]uri:idicéional en materia electoral. qué /lenéá 
su cargo garanu:Ur que.ÍOtlos los .ai:tos y resoluciones de. las au!ondadcs. 
electorales del Distrito. Federal se s11Jetcn al pnncipio de legalidad". 1·

0 
. . ... ·¡,,· '•' .. 

:~~,~~- " 

11° Código E/moral d~I Dutr1to. Federo/... 
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'~ ">: ::·· ·: -,·, ''·.~,'" . . :. ; .. : :. ·: 
. ~: '· :~···,- ;·~: ... : ¡:·.·. . ¿ ~ 

···· ;:··':' ·• · ·· ··· .¡';,;; '/ .. , ÓJüiclodei~~~n¡o';m;Jíid~n~IEsiacl~deMé.1iro · ,:··::._.,.._,.:,·> .··.,··,':: . ·.<.,,' . ' \" ' 

, ·: Com.o · s~ :óbserv~\Jatte~i~Í~~iÓn'·1 e~;abteJ¿'~sie ·' trib~al •. ;para re~olver ·las 

controver~ia~ ei~~tor~l~s. '·s~s ;in~e~o; ·d~Ve~d;~ 'd~ tk¡i~riid~presup~estal dél Gobierno 

del Distriio Feder~t,ai respe~t~cit~mos t6 slguie~te: 

'·•'?"ARTÍCULO 223. E/patrimonio del Tribunal EÍectora/ del Distrito Federal. 
, sdntegrá con, los bie,nes muebles e inmuebles que se destinen al c11111plimie1110 

de sii obj~Ío ylas'partidas que mi11ailliente se le se1ialen e11 el Presupuesto de 
•'Egresós dél Gobierno del Distrito Federal ". 171 

·.' ' ... :- ; --

;: :: A~ora .bi;n, ia legislación electoral, del Distrito Federal establece un apartado 
., .-.... " .. / ' -·· . - ~ ' ' .. . ' . . 

rÚeren\e al Sistema de Medios de Impugnación. La ~aracteristica básica es que prevCdos 

rec~r~os de im~Jgri~clón ~Íect~ral: de Revisión y de Apelación. En~~g~ida anaHiarcmos 

.cuándo, y ante qué a~torldad, debe interponerse cada uno de etios: . · · .. · . 
.. . · .. _.-··.· (:·''-.- \'"'•,;'·~\!/·:··· . ..::·<·.• ''·· -.. -·.:;~.: ' ..... -~-./.<'::\?:.: '''.:~~;'.· . 

. . ·. 

, : :'/'or lcis ciudcultmos cum1t/o haga11 w1/cr , presuntas l'io/aciones a sus 
' . 'derÍ!clws 'de \'Oltll'. o ser l'Oltlt/O Cll las elecciones populares a de asociarse' 

iúclii'idrwl y /i/ir1•111e111c pam tomar parte en'.forma pacifica en los asuntos 
p~llticos o ele 1¡fi/i11rsc lihrc 1• i11dil'i1/ua/me111c a las a.wciaciónes políticas; 

/.os cirulmlc111os i11tcrpo11t/rcin el recurso en términos tld inciso anterior, 
ru111rc/o sean inc/uitlos o e.1·c/11idos imlebitlamente ele la Lista Nominal, dehcni 
ser i11terp11estn d11ra1111• los periodos c/1• exhibición de las listas Nominales y 

_,lwsta crwtro dias después: por la .(t1/1t1 ele cxpeclició11 ilc crec/c11cial para \'otar 
con fntogrcificr dentro c/1° los c1111tro dias sig11ie11tcs a que 1•cn:a el plazo 
c.1tcrh/ecido ... 

En e.itas supuestos. /ns m1torid111/es responsah/es h•s proporcinmm111 
· oric•111ació11 y po11clrci11, a su disposición /os formatos ,c¡11c sean 1wce.rnrios para 
la prcsc11111ción dela dcmcmcla rcspecth·a. · · 

, : los. Particlo.1 • p~/iticos o cm1licÍ011cs. por 1•io/acioncs. a las normas 
clmorí1h•s o rrwmlo /1t1gc111 folérprcs1111ias 1°iÓlaCíonés ¡, su/dcrerilos; y 

· ·-~ .. ::11:.1Y· •. r· ·, ~~= /u : 11." ... ·; 
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, ,'•' :,,, .. ~.~, ·;::,·,:.1;/~~1,;,;iV,:;i~t1"_;~;~:·~··1nc~ljºS;d~d·~~·w~si~d~de~ii;i~;,>;;~ 
.'" ·"· L )· , .• ;.< ,•. : ' .. '. f, ' ...... ,,~ ";t-~,::· :"<; : :.~ 

·: ··. , .. :.;:··:.;>_, ;;,-~\·( '. :'.'·····- .~">-{i{\:'~ 1ic:'i-~><i ... -.,:..:'·': ;'z:<:; .. ·-:'.. ·.·.'(:· :· :-:<···._.';" ~.::.-;··'·:·>·-'· :··t·:: _.; · ·: :: .. :·, . .," 
·.··,·.Por los; ciudti~~~os éifepriiertarités¡gcreditad~~ ~n] los procesos de. U/i';; 

. =~::tfí~,;~;~¡~;'1,~rr x~;~,~:':~:~~~~~r~~,~~~J~~~;, 
El Con~ejo Generat.del. Jnstitüto Electo~!· del Distrito· Federal'. conoce este' rec~rSo:':\·~. 

de ~~X.i,s,i,ei1c.~1~~B~~bi~~{e~~~'.r~cA~~h~~T!n~~~?t~~io'.q,~~,tr~ced.~~·ºRtf.~.~ci~~·~,i,{1füf 
aulorid,ad administrati\•á;\coiisider~' que se _usa para. proteger\ lof derechos 'de votár, ser : .. 

- · >: :<··. ·¡'~~:;,-~ >: __ ... f;!,' r ·/:> ... '_{:::; ::·:. \:.~.·-·: '.:,~.\ ·:~·<·.-;~\·}:1• :;·:~'.-·,·.:::·:.~.~'-.:;·:.:r:;,:\':<:·>,~:;_~~~·~}.;:~ ".i~;:(.~"·~· ·'.:;· ;'.( ·~::·<< ~.· . .- .. \:;~ 
· votado,'.de asociación; y de p'anicipac1ón c1údadana;.o¡iino.qúe su procedencia es~ legitima,;; .•,:-

Según el ~fcul~,2~2:~el~~ódig~·~¡é~t~DdeC~ist;t~~L:l.'~I R~cu~o de'Apelació~ ;: 
pi~c,éd~ e'ril~s ~igÜi;~Íe~~liios:~:/('?'J¡ '''~· ,,::\,\:iil';' l ! ?rs> é'.; ' '. ':,«,:;, ··f . , .. 

• ' " i ¡' i:'é'•>1·'< ·: \' ;< ·fi::,_1¡.';j;• ·••.:; ·•,;: ''"" >: : .¡. •i ,.:,,:> .. ·, ' 

"uJ En c~mra dé¿ :é~oi~~¡~¡l~s·~ec~iJa/~'.,lofR~curI;sdeRei;isióni. · 
hJ. En· contra de, actos ó ús~/~cion~f d e/f~,~S,~io · .. qe;1,e~a.!. d~l ln~t!t11to .· 
Electoral del Distrito Federal, i111e ¡íóílrá Ser inter¡nl'csto'por los Partidos 
Pollticos: . · · ' · .:_ ,,,; . · 
C) En co111ra 1/c los cómp11tos totaiés/entrcga Je constancias ele mayoría o 
1mgnuc11in de /as ~lecciones ;eg11/adas pOr el presente Código;' q1/'e poclrcin" · · 

. ser 111terp11estos exc/11s1\'amente por los ParÍlclos Politícos; y 

di En contra de. act~s y reso/11cuines del Consejo General del /nstillÍto 
E/ectoml del. Distruo'.Fecleral en Jos procésos de paruc1pación cllliladana 
por 1·1oillcioncs u las normas electorales o de par11c1pai:1ón cwdadana, 1¡11e 
podrán ser . ;iucrpÍicsios pór los · ci11cladanos o rcprcsentanll!s 
ucrcd11ados", 113 _, , . 

·''.,\::·:~: 

Este rccur.io se 'tramitá ante el Tribunal Electoral del Distrito Federal;. su:> 
normatividad pro~~~~{~./si~ii~'a',1a establec'rda én:la legislación del, Estado'de. Méxi~·á;fa\~ 
' •' > "•.• .' "'··' .,:•·, .• : ' .· "' ' ' '.";'. -''.·"·"'.:'.";"::'¡·:-'t'.;:'.i.'.'":;::.u . 

. salvo que el marco. legal del Distnlo Federal no contempla el esérito de protesta: :::<;;..;:::'.·j{j;'(, 
:·:.. _',, .: __ :._·- ~'·-·:::_·::_::,,,,· .. _.:··· :· ;. ; ··" . - ... -:.-·.·!···-,<¡;.;,"::\·.·;·.::).:Y\IY 

....... . ':\'.' .;,-:y:;;·,;'.;~_.:·· .... ,· .. ·· };--_ .. :· ·)'.,.:o; .... t ..... ';.\. :-.:'?''.ri)'iZ:n 
El Codigo Electoral dí:I Distrito Fedcrál estab[ece de igual modo, causas de.nulidaM+: 

, . . _ · - ~ <~ 1. :;.:, ;;, .. :.: :-, .. ·: •• : · , •.• _.: -. ·.,::; -.:. <::·-·':i->'i/\··; ·.;~:_,.~J-Ü;:-·.-.;t~/;: ·s-::»·~ ,~::f ~:~p 1'.\. ·;~¡'~·::~(~~::~f;~;~.:~~·;;y.; 
· de, una casilla y de una· elección dc·jefés. delegacíonalcs. diputados locales'.}'.Jefe: de.'.:':'• 

: •• .,· ,:-· ~·~·;· -·_.·:., .. : '.: /:.: •. ;~~·~·--. :\,,~.:.:. /~··~:\~,:: .':;:·/· :·: .\.-.. ·:.,-:· • : - ._ :·~ ."j _.;:·; ~~: "· :.; •• ··<--·~.:_ .... , ::_ .. ~=·:· 7:i-'i;-;~?>·.<~~,\1·/~,;~,<~~z;s::j_ 
· ··. Gobiénio, premisas conti:nidas 'en·. los'articulos 218 v' ·~ 19 del ordcnaniiento;en ·cita; la'.¡i, 

''.;, · .·:; .¡ .' .:. 1 ~/: ::_-~: -:"· ;L <~'.·<¡:<~·,'.·:.,~~:·:-> .. >;.~t(·{~ .-·) .<~~\r .. ~i:,~ _:~~. \.,; -.~': ;· ·:~ ~ :'.>.;· '.~,\ :-.r:;;,:.;,~~·,,;;.;,::,-:- \.)f;·{~\ ... i'::;:.::L; ~'i!
1

·'~.··. 
; ;·_,unica vanante es el meno~ us.o del concepto detcrm1nantc, lo que podna ~arecer un a~an~e ?'f 

·· :"'h"cod1go E/mor0/dd Dumió F•·d~~oi 
• 1' 1 Cóc/1go E/e~lorol del Dis1r11.o Federo/<· 



<'-:. ·.-\·:· /,~;-,:.~, ·-~":"L-:H~ ·;>,~·.,'. ,,;),y<·· 

• ... ~ ··.·' ;, -·~\I,:,utc;~'d::lñ~.0;~S:~en:;t ts1~I2~~1~tédco ·. ,· 
.. ~- ·:--.·· :: . :·: :·;.·.-._\'/~),"}'.>-'-.'.:·'<~:-/.:....~ ';.'(':'.~\-.~·,"/~;~·.: .. ;:,: ,· - -_ -': .---. -

·- ·, .. -.· - •y·.:.·_' 

ª llircrencia de hi ié'g¡siai:ión de1 listado de Méxi~ó;•5iri"~~i;~&C!Hef~Iii~ó:?áiraro de1 
' '·: .. _:·:,.'. ·- ... <·~,;' ·: ,·: ... ,', , • _ :·:-.:-.·¡·/·.,·.-,-~/.~t!:,;.:v'~'.;-:~;/•;,~-:.::/'·>~·«·;.':::i"·. ,;\,~·-··.~: • .. _- ::• 
articulo 219 de la legislación del Distrito Federal establece lo siguiente:~;,,;< ·:~ :,,, •,:•:: ..• 

'', ;; - _, ;_!:;·:•.: ; '. ··;-~':; i 

'''"Sol~ podrá ser declarada nula :/a eÍecci~11 ej;u~·~ist~iio,e~;~;~ra;~o' en: 
-.-. todo. el Distrito Federal, : cua11c/o: las causas,•· que se l11vóqiiei1 )1m·a11 ·sido 

ple11ame111e acreditadas y sea11 'deterníitiailÍes''pci~~; éi'"r'iisiíliácÍri' de '/a;_' ' 
elccció11 "17

J '·' ; • ._., .,, .. ·' 

Con esta aseveración se presenta una situación similar a :lo··estudiado en la 

· legislación del Estado de México, con una variable 'solamente Ú f omm, por lo· que 

considero, la legislación del Distrito Federal en materia contencioso' clecioral podria 

calificarse como menos actualizada que la ley electoral del Estado de México. 

4.6.3 CÓDIGO .. DE . INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
•· • e'.· ., 

ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO. 
:.. •'·' -:.;;· 

. P~a nii )eprescntó particular importancia estudiar y comparar el Código de 

lnsiitu~lonC:5°}t¡,;(1~'edirtiieriíós Electorales de Tnbasco, con el del Estado de México, toda 

• vez que, ;~~lente~1cnt~. se presentó la nulidad de elección en e( E~tado de Tabasco 
·, "''.~·· ... ·,:"·'~-·::·~/1.·: .. ,> ...... :'.'-. ' .. · ·._ . '. . . . . ' .. ·:<.-: 

• a~gu~1é~tan'd~Ír~~de'g1~éÍor~J.·.•Eniázón de ello espeiabaericontrar.una legislación muy·· 

·.±\n:1~zr~~:t:~1:r~\:¡~~;~'.1~~l~z;~a~~~:!·.;:~ ·····': 
organización .resolúción dc''¿onÍli~to~ 'en .;nat~rin cleétor~l,i: c~mo a continuación . ., .•.. 

;nencionaremos::···· ··,.:, .:;•,.;- ,e '·),,·, };;,•,·:· · ''··• 

'•. . . ,:' :..;,;: __ \;, - .·.-.-..'_ .. :: _::;:.),:· .. ·_,. .. ·: •.. ::·. 
-~-·~-:· '-~ .. ~·=' 

... -.-,'.. :: ·' '-:-.-:~_-.";;:_:;:-·.~ .. _'~1:~·''.):'.,:' .. ·º'·:~~·:· :ci;':;·~:-~:,.•i·:,.'.,-~- . . . ' ,-•.0-;i 

El órganoencargado de la organiz.ación.~e la'eleccióry e~.Tab¡jsco)9 es, el !ns.titulo 

. Electoral del Estád.o .deJabaséo, inleb'rado p¿r c.inco consejeros ciudadanos propietarios, '·. 

· por·cu~tro r~prescntimtes 'del poderlegislativó, ~~r ~~. i~~r~:~~te ~·e·Í ~~d~~ ·~j~~utivo y un 

·representante de cadá pilrtid~ p~Úti¿~'.'' . ' . . 
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' - - :.' :':. . ·.·' . •' -~ ·. Z". •' ; <::-~:;- ,'(, 

1, :,. .J;h "+:;:f1J~;~r°.;~f {~}~~~+idád en d Estado de Mex1co 

. '.;El TribunaL El~toraLestcl organis~~ ~ut~J~:;"~~~~gado, de· 1a resolución de 

conni~tos electoi~les;~C,st~'.inté,~~o~~'./~iiiÍ~i™ol;1~~~~·~~,Y,·~~pem.u~erarl~s:. ';_· ,, '' '~·>~ .:_~:.: ·.:._ \~.:.:::· ' : - . --·~, /:.·/;" ' 
' -- • ' • :/,.··.~·;·- •• ';'' ,~· ' 1 

• •. Sin duda algu~a.·podemosari'nri~~~e Ia5 c~us~ de nulidad, son.las mismas que 

~.itam·o; ·• c~n '.aíl!~)ahiiLc~~~~p~ri~,i~n~~t;~1.;~s1~~~~{:~e·'h;a~~;':K.· q~i. a •• ;.onti nuaci.ón 
enlist.aré · para corrobo,rar ··lo expuesto. El .. aniculo• 279, dél Código 'de, lristitiiciones y 

PrÓcédimienÍos Élcc1~J1~s·d~1 E~tacló~~éT~~~c~:séñ~la::C) ·.·· .. ·· , ... . 
'"'-;'.;;~. ;1:~--- - ·~·::··.:---~ --~:-_.,;;~) ·-::)'; : ::;~-i~!\l'.?.>: . . : ~- ~i ~:··:> ¿· <{/:,__ .. /: 

_ _ , . · ·::::-· · · :·;.:: _ . _; -~~~ .. ·é<. -·::ri~'.).:. "; :T::;; :":."1i'./.- -· -~~:1>!: i.:~.~~;.\}}:--. · .. ;.-;'..;.::./ ·· -~ r.. _ :· ,. , "'-< · 
.· ~'Articulo ,179.-;lci 1·otaCión recibida en una éasi/lá seÍ'á nula ci1ando se . 
. ' aé;ediÍ'iin 'ciiiilesqtÍierade 'las .Ít'guie~tésCimsa/es:. ':~· ··; . .. / 

: ... -,;..::·./·~;~-.;;,>:~·(·.::.'i:'.,;_>;,"\:(<:··<~·/·\·'.:-... ·:·,\.,'.>--~~-.)_.-.-'"., __ :-:.), -· . "'· .'.· .' :''" -
l. ltísialar la casilla .. suí cá11sa }ristijicada. en lúgár'iiistinto al sctiiiltido por CI .· 

. Cons~¡o Eléctoral Dt~trtial o. El~ctoralM1111icipal córrespotidtente; . 
T '-"·'' 

. 11. Entregar, sin causa jrúiiflcada, elpaquei~ que ~~ontenga./os~expeelientes 
· ' : , electoráles; al. Consejo: Electoral Distrit~I. o Ele~to'al Municipal, f11era 

•ele los pla:os qu1_~s~~é~~f'.g0,'s~~~.'~: ,:;/F· ;•::·},·.~,.· ,;)'(':·:.·:'··.,/ .••.. 
11/. Reali:ar ,sin írislijicación alguna: 'el escnttin/Oj~ cómpuio éir /ocalel(ferénte' •: 

al cletermitiailo. por _·el: Consejo·· E/ectorá/o · Disirltéll' o: M11i11cipal • 
·: correspon~ient~.: ····•: .... · ,· .. ¡,;\,/. ·. '{;¡,:,,,;, ;;, .· 

11'. Recibir la. rotaCión c;rfechu disrr~tá a la: seti~l~da;¿~Úa celebral:ión. de 
, /aelección; · · · · : : . :_· ::.'·,'' ·:.' '<' ' 

··-;,-:(;/:P;, 

V, la . .recepció~ ele la 1·otación por personas,u organtsmos.clist(trros .ª los 
. facilitados por este Código; . ' ' " · . :;· : :;,· ··.':'<: ' :.,. ·:. . . · 

I'/. Que e.mta dolo o error en la comp111?crón :1e 1;~ 1·otoi.cdli''ii~r~pos1'.io de' 
benejictar a unos de los cancltdatos; fórnirila ele candidaiós y i¡11e esto sea· 
eletámrnante para el resultaelo ele la 1·otacitin;. · ,, .,, , . : · ,: , ,. 

1'11. Consentir que se s11frague sin la credencia/ p~ra \'Otar coí1fo
0

togrÜJia,ó a·, 
aquellos rnyo nomhre no apare:ca en la lista nominal t!úleétores, salvo 
los casos ele exceprtón determmailos por este Cótligo:\'stempre que tillo · 
sea determtnante para el re!ultado tic la 1·otaC:ión,\:'.:\ c,;Y'r~,;,,c¡ ;;: 

.1'111. Haber impedido el acceso a /oi represeirian/es:;lllos~artÍd~~póliticos d; 
haberlos expulsado sin causa .. Justificada'· siempre, "q~,c." .esto ; sea 
detern11nante para el resultado tic la élerctón,: · · · 
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. " . . . · _...,, .\:·>·· ;. ·. ,,~· .. ···.:···>'· ::·;./:,.· ·:.:;:: .. ,/.:i..,\}~·~·¡~,;:~~7~~\;;~r:.~>/~~;~.~~ .. <·:.::-::: .. 
IX. Qué s~ ha~a. éjerddfvio/encici'jisica .·ii presión,'. sobré los;111fel1Í,bros de .la 
' .. ·mesa directiva dir'caiiUa o ·sobre' loseleéiores 1•'iiiie 'estos hechos 'seci1i · · 

·. · . · 'determitw~t~~/la~ael résultá1o d,e.!a,vcitf:ci~:1:~1'.J:Jt}f}'~~\'J;";'';r!''?· ' 

.. · ,, , )i····~~~~~~s;~.~~~~.~g.~o~~~.~s;t;;,~~~~l~r~;ci,a ~;~e ~~;~~~salis d~ n.ulidad de .. ambas 
, · Jegislaciorics. Encontramos \!Os 'mismos •.ineilios '!fe iinpugnacióñ,, rcéur5os. y· juicios, 

'· ., .. ,., ';<·· 'J:·¡ . . '.¡;·~':' :•:·:-f <',$)<!}:\'~· ~.'"··>:·:_:,,< ' .. {'"'." - 1 f··¡.; - ~· .• 

inclusive con la naturaleza jurídica ya descrita.' Al respecto citaremos los artículos 285 y 

286 del o;clenri~i~~;gfah~Ju~~~;'~u~ ~'f;¡gt;~diJ~~::' ·);·; '/ 'i ....•• 

·.·;. .•. - :_" :· •.. - __ ·, •• • •. '« • .' ,·,, 

- •''.·· 
·,, '.,., ::}\ •·'.;. 

-;·; t},' ~·-·· ' .. -,t ~- : ','.. ¡ ·:. ""·. ·:· . '. . ¡ ' 

"Art1'culo 285.- 'Durante el tiempo que transcurra· entre dos procesos 
electora/es . ordinarios, los ciudadanos, los . partidos políticos y las 
organi:aciones o agrupaciones políticas, podrán hacér wilcr los siguiemes 
medios deimpi1gnación: · · : · ' .' ·· , . 

/, El recurso de rel'isión que se podrti. interponer en col/Ira de Jos actos o 
resoluciones que provengan del ConsC}oEstatcil,1;de/ Secretario Ejecuti1'0,' 

11. El recurso de apelacfrin. que. las'
3 o~gai1i:adl'on~s iÍ1l'Oq11~n 1inicamente, 

c1u111do se les haya negado . el· registró como· partidos o agrupaciones 
políticas, en su caso:.1• · 

111. El recurso de apelación que los partidos polt'ticos i111crpongm1 en co1;tra de 
las resoluciones· que recaigan· a los recurso~ de. re1•.isión,: actos; o 

·, rcsolúciones de los órgm10s ccntralés ele/ illstilllto, en co111ra del dictamen a 
.. q11e se refiere rl articulo 75.fracción llI, inciso ilJ, de esi~. Cóqigo. · · ' 

:-; .. ' 
\' 

Articulo 286." Durante el proceso electora/ para garanti:ar la legalidad de los 
actos,.· resoluciones y resultmlos electorales se· i11stit11,re11 · 1o.1 medios ele· 
imptig1wción siguiente: · 

l. E( rrcu;·so. de re1·isión para impugnar. los· acto.; o resoÍu¡,'ones ele. /os 
Cons~frros·E/ectorales Distriwles y Electora/es M1micip11/es: 

.-,.-;,;:.· .. - .--. o 

.. ll.,El.rceí1rso.ilcapcl11ció11, en.comrade /11s reso/11cioncs que recaigan a los 
' . r.emrsos de. rewsió11 ó: ,.n contra· ele los 1ictos y resoluciones d,. los organos 

céniralisde//1isti11110: · · ' ' 

'. 111. á recursotl,• inco1.¡(or111itlml para 1mpug1111r errar aritmético. /o.1 cómputos 
1111111icipales tlr)a e/eccian e/¡• D1µ11tmlos de mayoría relati1·a,,o.'cle. 
P,ri:sfd¡•mcs M1111ic1p11h•,1 ,l'R¡•gidom; el cómputo estatal para Gohániídor 
del Estado/ i11ira 'a.iignar 'Diputados ,\' Regiilores por CI principió de 
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'.,_' ··<~~'"' '/·' -.. -::_~,· ~-i·:', ·: .:"_·~::.·;.~, 1 •• • ;., ', 

-.•. _,, ,·,:,.,,..,.<: .·?f · }!!~i~o'~g7c~~onnidaden e/~sÍ~~~.tl/it~Íco ·-· , 
,. .. • ~. ·.-.. ~··- > . , : '.;-> -.: .::.:.:-;J.:»¿· . .-:·· ··.i: ... '.. ·.::.·_; (·;·,~~.'.Yfr~'..:~~:.,: .·-·~·:~;:··?~C·:::r.~:)-

1

>:.~~·~· . ·: ... ~ 
· ·. - representacion. _proporciona/,; as1;,con1o)lg ,;aplicación focorrecta: ·de da·>.•· 

fórmulá de, asignacion, ,ii'! /os,:,c~oiidi'ttorJ?ipyiad~l~f}l/gidores de ' -- ; ' ' 
representación 'proporciona/,.'. ási/cÓ~IO Í po~-)· /as'.¡caus~/es?de .. nulidad 
establecidas en esie CÍidig<i, "'?F:. , .. ,, '-.-~.- : :; i; . i·.: //\ : / < .•· -

- ; .;_~· • 'r~.~ , - \: ' .. ;~> •: ' • ," ; . ' ':; ··-
_- «.· ;. ;~·;:·:'.. ,~.~\'.;:\i}y·,.·(~~:~·;·f:--..~1/ü:.~:<:;1?~.~~{·I.~.~-f'./·;.~-;:f .~:':-.'.:~:,.:~.:}. ~,~.~-~l,~-.:·í~.~~::~·1~)~: ;!;;;.:::J,.:~~: : . _ 

_ Toda vez que la ;similitud entre ambai legislaéiones ,es evidente, convendria que_ 
· ~, :·,_,;·.n> .'::', ~· ~:i;:··~}}.1-.. r··.;F:~1r·" ·<::~::·,;:~r7."~;·:,>::·: ;¡'~~-:.,!/ ,~;.,".-; ~{i;::? >·tJv.·.;~-'>(f·.·· .~· .. ~'/ ~. ,,: ,,;; :.,, ·:--, ;-

una y otra realicen úná revisión en .el _mismo sentido:. Cabe destacar que ét escoto de 
. ·:··~ < :: ~·~ ~:::,; :.;:'./::·~-,..;·>~::··'.,·~; ,··.:.:·!! .. /:;·1:·:,:/ :F:~· ; .. :·:;'.T'.~'f:l· ~~···.~·,·:.,:_~i'.:i..'1 :r,:::~ ·r:.:·· f ~-;'.':'·'. .i:~ '.1:',. ~:.·. \ · · 

protesta presenta las misma5 c'aracteristicas·qúe en el Estado de' México;: 
' ~-'·." . . _· .. :~ .. '( . . ·:·.·,· .. :,,~t .. :.,~-~ .. ;~~·/_ :.i; •. ,:.~J;;>-1>] .. ;.:·~~'!'.':~;;_~:-::,--· ... -. ~,¡:· 

. : ::>·: '..~ -' ., ._.,:_· __ ._• .. \_--~·· __ -_-·.·•.--·,----_·_·," ~ "· 
_,._.,.·:· .• -¡' ... :.'-·-· <. 

4;6.4 :cóifüfo ELECTORAL oELEsTArio DE NliF:vo LEÓN 
~:,:)-,}·1,Y;':·.".:;·~;()1.f ~~ .. : ;'A:~)~;~-~.¿),·'' ... ·. ~):'~:_-,;: ... ·:¡. _.·\ .·.· . ~-. ;'.;"·~·t.:, );::1-1~-' •\);, >1;·::. · 

_: r :'._}:/,;:- ,-. ,?,;: .. )~, , ... , _ ¡-._.·¡,, ... :.,__~·:?:~').~· .:.:· -. , .. ,,., i":.',1:,_,-.. 

·ü Íég(füc¡óiete~to;¡¡¡ ''dél iE~ía~o dé Nuevoüón .~olltenipta diversas 'figuras que-.. , .. ' .... ' _ _.; ' _. '·.·.' .. _ -, ._, ' 

cuniple~la f~néióh eledÍ~r~I pero •. quc pres~nt;u; ·cambios,de''ronna e~,f~Í~CiÓn con el 

Estado"d~ Mé~lcci;. ·E~;·ez-a:rem~~ por e¡;;,aÍi~ar los órgan~s elect~r~les. É.I arti~ul~ 65 ilét 

Código ~l~~\~ral d~I Estad~, d~ ~ue;·~ L;Ón •~~ce mención de, los'it~r~s: politices· 

-relaci~~ridjs~onl.a ~aieria el~~to~t:ai respecto indica: ·_., : .' •, ,,, 

"Articulo 65. la fi111rió11 electoral se ~ierce por los organismos e/cctorJte;,. 
con la concurrencia ele· los partidos po/i1icos y los ciudadanos. ,qúie11es 
par11c.1p11rcin en la oigani:aeión, desarrollo, vigilancia, e impugnación ddos 
procesos electorales rn /os 1frmi11os ele la prese111r ley. 

P11ra la orgam:ació11. desarrollo y l'lgi/ancia los procesos electorales se 
establecen los siguientes or¡:amsmos: · -

/ .. Con11sió11 Estatal Elector11/; 
11.· Mesas A1wli11res de Cómp1110; 
111.- Comisiones Municipales Electora/es; y 
11'.· ,\tesas D1;ectims de Casilla. 

· __ -P11r~ él ~ontroi cié Ía l~ga/idá~'ftd rcsÓ/u~ión'de 'Úf cmltro1;ersias que se 
SUScl/Cn en matc~ia e/eétorill . . !e cstáh/Cée'en e/Ti111/o Priniáo dé ta' Terrera 
Parle ele esta le\', el Trih111111/ E/ec1Óra/ dél EsÍado. '' 11

:''- '
1 

• "" ' .. '. '-.. ; " ,·, .· ., 

. \:." ;r"{·i:.: ~:'·<:-.i>· ,. ,., 
Segun ~I ti:xtó; la órganlza~iéiiÚ· lo~ pr~~es~s'.'~l~cicl;ales en Jos_ ambitos local y 

· ~'·, ·:.·.::~'.?. ,y·::~_,-i:1.,::,.·;,,,;~;::.\·i.~<;·.'~ •¡.r:·::,-.-,,-.\<>':,··:i·:-Liy:,:"·l:,::,.·,.:".' -.:'. 
muni~ipal· correspo,nde· ª-: lina:'.'S~m,isión_.Electorat";¡>Q[l,l_er~ ~j{erencfac°.n ~I Estado de 
__ ..;._ ___ _,,__ __ .;:;.,' .·,.,1 

'" Crid1go Je lns11riie1ones y Proád111i1en1os Éimora/és dei Ellado út• Tabasco. · ' :_ -. ,:. ' -~ >"· ' .. ,;·" l ,'., .. . :; ''·! ,•'.."• :,. ;f•·,:· •,"'·"!· ' 
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.. -'z; Y.: 

"\~":'"<" i'.~·~>: L •." '. •,:\.~);;':_"· :.~~:,-v' \;:·.':i\./• ,,_.,.,.;;·" 

México donde. existe· un InsÚtúto• Electoral con·~~ autonÓmi~XCoÍtsider~ ll1áS oport~na .· 

la presencia de Ünin~tltut~ q¿e de)na:c~~i~i6~.;~'.~Je,:a~~ií"~f~i~~ITiá~·Hbe~~~ de•·.• 

actuár. puesto que sus inte8rántes son' consejeros ciitdadancis.· Y· llO comisionados; esto 

independÍe~t~ ·d~ q~e lápr~pia legislación de Nuev~ León, en s~ artfculo 6~; d~fine la . ' "- -. -- \.-.. . ' -~ ' . . . - . . -. - : -': ' ... -, -- ; 

natur~lczajuridicá de la Comisión Electoral del Estado de la siguiente maÍle~a.~;r ' ·. 

Ar1ic11/o 68. la Comisión Es/a/a/ E/ce/oral es 11n organismo priblico de 
carcícler permc111e111c, i111lepe11die111e c11 sus decisio11es y aU1ó11omo· e11. ·su 
fi111cio1111mie11/o, co11 perso11a/idad j11rielica y patri111011io propio. Es 
respo11sable ele la preparació11, direcció11, orga11izació11 y vigila11cia de los 
procesos electorales oreli11arios y cx1raordi11arios para Ja elección de 
Gobcmaelor, Diputados y 1ty1111tamie11/osiff'1c se realicen en la enlidad y tiene ·· 
l11sfacul1t1des establecidas e11 es/a ley. "1 .- . · 

Estoy convencido que es más conveniente ciudadanizar. co~ autonomla, ql)e .. · 

comisionar, ya que, en el primer caso, existe más obligación con la ~lúd~danla~lle' cnCI . 

segundo, donde puede existir cierto compromiso con quienes lo pusieron en'¿¡ p~cisto. L~ 
Co~isi~n EsÍatal ,·El~ctor,al •reside. en la Ciudad, de Monte~ey y ~e integra. por~ cinco 

comisionad6sci~d~da~os:~ropietariosy dossu~lentes comu~es'. ~oh~~~e1; é~n ~~z,.pe~o . 
sin\;otci:· r¿·c~~,i~i~n Esí~ia1 El~cto~alr~ncionará' con un' presidente, unsecretario y tres . 
,,'.>.:t:/:,·· ... .J:/:';:;:~·;,-:·~<- 'f~::",:_.'/·«:-.,.:",'"···-."_ '. ·~ .. ··<·.' .:'.·.· .::·· - '" :. :·~,<_:'i">:;·. 1 •·•. 

, 'vocales electos ¡ior los comisionados ciudadanos;·.···· 
·,-?,, 

'.!'" .::;·'.·~-!(/ J~·.:.~~>::.~,;-·;J".: 

Ófra diferencia importante es larelativa a los órganosde ejecución de las decisiones . 

J~ la Comisión electoral, ya que recae a una Coo;Jiri;~ió~,t~~ni~;·~i:ritr~s ~~~e~ el 

Estad~ de· México una Dirección General. cutÍipl~ ~;stilS 'funcio~~s, ,ál, respecto la. ley 

electoral de Nuevo León dice: 

"hticulo 85. /.a Coordi11ació11 Tc!c11ica cswci i111cgracl;1 poilcísilire~cio11cidc • · 
Orgm1i:ació11 1· Eswdistica E/ectorc1/, J1Íriclic11. ·ele Capííci111ció11 Elrfc1oli1J, del.·.· 
Regislro · füwial ele Electores .1· ele 1ltlmi11ismició1(c1(J~s'téniiil1of prriV,úos 
por la ley ele! Smicio Profcsio1w/ Electoral.'.'.'.'.,~ ·< <'.. ;': · ';• ·'"'·''·' · ,· 

. .· • - '' - • - ~,¡•.e . - '• • .. ,) t 

1'1 Ctidign Elrcinrnl ,d!'/ E.11111Ú1 t/é N11i•1·11 li•tin. _ , · 
1" Cdd1gr1 E/ioc1ornl t11·/ E.w11/11 '"' N11rm létÍtl . .. 

IN Ctid1g11 Eh•c11m1/ 1/!'/ Esc11d11 di• M1ém /.1•1i11 



:':': .. · ... --.·: .. :---, 
.,¡':• 

~:::~ -.).::-~\:_;_· ·}'.É/·j~¡~¡~·J~ /nconfo~~~itdad.en d Estado de Mélíi:o · · ·,··,· 

.:•· <. 

En tanto el Iristiiuto Electoral tiene las si'~i~n.tes direéciones: 
_::.,-,,::·:·-~-,i~':{;~j{Ú¡/~:>_ .. -·-'.:· '.~\~\;' )í: ... ;~.-,: i,~;. ,·· 

o . · Direi:ción d.~ O;g~iz~ciÓ~; ', :f / .·•·.· .. 

·:·· ·.· ~:::~~:!tt~;~f :~sª~!fi~1~df:" .. · · 
o DirccciÓ~ a~ AdiÍlÍnist~ación: 
o · Dirí:c~ióii'Jc servicio Eleclorllt. 

>., -:~' <:.~.''.--.1:_;;~1Dr _;-r-~ :::··.•:.~:.·, ) ·:_j_ 

':·~·~-f(,\:{:~.;:<---:~r ~-' · 

En la' enticfod:;fe<l~raÍiva en e~tÚdio, las elecciones a nivel municip~I p~cseman 
considefa~I~~ ~ii'rer~n~iaN~~ a'coniinu~ciÓnc\taré: . 

",·lrtic11/0'94.l11~ ~omi~io;1es Muni~ipjles E/eciora/es son los organismos que, 
bajo' la' 'depende1icia :,(/e· la .•Coniision Estatal Electora/, ejercen en los 
numicipios las}i1nc1.011es de prep11rud~n. desarrollo y 1·igila11cia del proceso 

'l'/ectorczl.• ..... ·.·~:.::: :.: · · · 

\f,-

las Comisiones Mu~icipa/es Electorales se integraran por tres miembros ... , 
, designados por /aComision Estatal Electora/, que c/esempe1iarán los cargos de • · · 

Presitleme, Séaciar10 .i;l'cíéal.)si1iíisri10 con/Cmfo con 1111 suplente con11i11. "18°' ' i'.·, 

' ,·, ' . ' . . . ·: ;_-, .... ~ .. 
Lá'difercnci~con-él'Estado de México radica en que las elecciones municipales ta!i< ::· \ 

organi~a. el. Com~j~ M~nicip~I . el~ctoral y la. Junta <Municipal• Electoral,' la. pri~e~a?:~; 
inteÍ¡rrida por ~o;,se]e;~s'y r~~;~s~~t~nt~s de los partidos politices mientras qúe'1ri·s~g~nd~.:~~ 

··por\·o~alejric~;i~:&.\.~c1t'd~'~i!lilnizii~íón'y ~Ócal dé'capa~ltación.;, :;! ,,}\, ,,:, .:) ::y 
·.; . t,,,y. '':. r·~··~ .;1(,j:,:'~/.,.;;y; ... ,,. i{:;:;:>4 ,·;,. 1,,, , .... ··.·.· ... , ,, A1 
· · ,, 'E~\~uhri~~·~I órgánocjurisdlééiona¡:~jno:'!lrdsri111a••:(¡jferencia5 y~(que.·'t\lfll~,iéll••·}; 

funciona un Tribuna-! Elc~toral éonautonomia'propia. . '< · ·':i' '.'\ 
·.-. . ,· '•' .' , ', • • ,' ,'. :· -~·'. e ,· .'; ", 

- ' t'_-; ;<-··: .... "!-, . . ,-' '.•:·;' ... ,.; ... ,. . 

. d;'.~Í'ticduio''.Ji&:• E,i..,'Tri~imal." El~~tof~¡\ de/Esta~o· es;un orgqni~,~~~- ·'.·.~· .•. ~.·'.·.;.:,'.·~.· . .'.~.'.:'..• 
. i11 .epenie11t~.,, a~ton,omo y ',11,ermanente, '. · co11 ·.·_ autonomia:',funci~Í1a ;:y 
. prcsupucs1ar1a de acuerdo -a lo estahler1do por /a Co11sttt~c1on(.~olluca :de <.:~·,. {·•) 
Nue1·0 leo11: es la mchima autoridad ;1msd1mo11al en maicria e/éctiirci/ para , ' ,r 
el control de la legalidad y pura la resolución de los medios demipugnacioÍI . .:·:· '• 
que se presemen durante el desarrollo de los procesos electorales orcli1111rios o 
e.ttraordinarios o los que surjan entre dos procesos c/ecior11/es, conforme a lo 
establecido por esta le)" El Trihu11a/ Electora/ del Esiado ~dm(1)i'~trarti / 

1'° Cdd1go E/woral del Es1ado de Nue\'O león 
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El Juicio de lnconfornMad,~n ~/Estado d; Metica. 

'ejérc~rá enfomia autónoma el presupuesto. que le sea;~;,~~~~~:). esta;á ·, 
'' obligado a rendir cuenta ptib/ica en los términos legales, Jci.ci1a/ sepre5elliard ,· 

al Congreso del Esiado durante el primer triméstre'iletá/iosigúiénte al."del" : , 
,' · .. ejercii:io presupuesta/ del que SC trate, para. Stl. rcl'isiÓtl )' aprobación etl e/, 

"siguieltle periodo ordinario de sesiones. "181 .,. ... . · · :, ; . , :: :> , ", · : . 
, . ... • '. . ·- ',:. ¡"·¡; :: .. , . '·e'"•. ·-.~ •• ~!j ··;:·~~:);';';-~:~.~':;~'.-: 

.. > Dent;o ·. cle los medios ·de .·impugnación. en Nuevo León ·destacan los recursos 

'adminisí~a'!i~~s ~ j~ri~di'~~¡~~ál~;.al 're;pecio el Código Electoral del Estado d~ Nuev~ 
León esi~blec6'1osig~ient~: 

-)_:.;_".-. 

<· . -; " , .. ,, 

º'tfrticuíi/'239.~' Pdrd' garantizar. la legalidad ele los actos, resoluciones y 
resiitiaclos éleciora/es se establecen, en . l'Ín administralil'O y en l'Ía 
juriscliccicmal, Jos siguientes medios ele impugnación: 

' ._. ,,_.- ... , 

·:f..'L~s'nredfos ele impugnación, en la vía ad111inis1rativa son: 

aj.Recurso ele Re1•ocación.- Este recurso es procedente:,,. 

r: En :~011 ~,.11 ele actos u omisiones que poelra11 interponer tos ci11eladanos, 
• tlui:ai11e'laetapapréviáílel11eleccióií,cuaniló: ')' · ·"·', 

A. llabienel~ cumplido .. con los requlsitó's v. t~~iillÚ~/ ¿;;/r~sponcli~;;tes' i10 .· .· 
· Jliihicren, obtenido. opor1111111111e111e: la crecÍenéial parcl votm· 'con fotogrcifia 
para \'OtCI/'; :;,, ;'.(:,,,·,' ' ' 

B. H11hieiit1~ ~hte11iclo oportu111;111e1t1e la crecle11ciaÍpúra 1•01t1r con fotogr'C!fia 
·.no api1re:cm1 incluirlos, en. Ja lisw .nominal ele elector.es.de ht sección 
.correspo11tlic111e 11 su c/omfcilio: · . . " " ·. · , "" ""· · 

'-:·1'./i~lf:· . .:,·. . 

C. Coi1siitcire1haber siclo intlehiclc1111c111c i11cluicl~.1 o é.rcÍíiltlÓttlc 'ia tisw 
iu1!1u'1Ía/ el~· electores c/r la sección corrcspo11tlic111c a suc,lomic,ilió;: '' 

' Comra• actos 11 omisioncs que tl11rc111tc ICJ cwpu tic· preparación :ele. fa 
. c/ccciÓllpotfrcin i11tcrpm1rr /os ci11tfcttft1llOS Cl/Ctllc/iJ' Jiahiem/ci ctÍ1Í1p/itfo 'co11 
los requisitos y trcimitcs qur cs/11 L~r tlispo11c, . les negmla la 
i1crctliwció11 como observador clcctorcil; · · , · · · , ' 

J, · En contra de actos,, omisiones o rcso/11cionr.vc/e la Comisión Estawl 
Electoral en la CICIJ1CI e/¡• preparación de•' le; ioiécció/1, 'c1ii111clo éÚ11se 1111 

agrm·io directo. "1
'
1
: . " . 

-. ~ ' . -~ .' . ; . 
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Por oiro ladó encontraÍno~ el ·recurso ad;J¡inÍstrativo dé revisión:•··/ .. 
. , . ,_, ··-"~:~;},~~·· ::::. ..-.. " 

-,,- •'· ;;.'Í , .... ~·-·e.··-~·! ~ ,1:,' '.--.-;¡~,:~1;'{~(';~,~~;-~·-.:::;·;~1->/,'.c:_' 'i:. 

·. ·· b)'"Recurso.~ d~ :Rel'isió11.·. Este recurso es prócedente .en lá. etapa Je 
prepcir11cicÍ1i d~ laeleccldn pard.~' · · .·. ·' • 

. ;: lmpl1gnar'dctos::·omi;i~11e~ árl!;oluciones delas Comisiones M1111icipales 
. Electorales'c1/Í11Ído i:ausénun agral'io directo; 

:~H' ·,..e, ·i_;:':-.,: 

3. Comb~tir l~s)~tos IÍ~ lcis.A11toddades Estatales \' Municipales, en sus 
. respectfras écmrpeléncia~. que no respeten el e}ercicfo de los clerec/ros ,\' las 
prerrógaii1;áS:: de,: ios ·iPariidos Politicos registrados, las Asocrac1011e~ 
Politicas,'jos candidatos y los ciudadanos: "16

¡ 
- '''-;, .. -,, .... 

~ '1\, ;.( -~-' ~ .. :.,.' '~: .. ,.-¡ ,;, . -~ 
Es.té es un rei:urs~:que ~I igual que el de revocación cumple funciones del recurso de 

' ·' --o - · .•. -.· -- -

apelaCión en i Est~d~ el~· México. 
) .. ':: "· -~.i :~"·· ~:¡·~; ·-;_. ·,'>-'. ><' .. ',; ,, ' 

.· -,, ~,'·::-~)::-~:·._, .:, \-.--\.' '·,, 

En tanto lo~ mediosjúrisdiccionales encontramos los siguic~les: 
"., '·, .:.· ·, -

<'.;:.')._::<·::'·.'·' 

al · Recur~o ;¡e'. .~peláción. Este rec11rsoe; procecle11te para comha11r las 
reso/11éioncs" dictadas por laC oniiSion ·Estatal Electoral .. clurálrte. el 11empo 
e.tiste11tc entre dos procesoseleétorales. '. . . . 

~}El Jur'cfo'de i1ic6irfomiÍdad:- Este}~i;io será procedente c~111ra: • 
'. ' .· . . . . ' .. , .· ·'~·,¡· ·'.< .. -- . -·· . -·,.'., - , \ . 

1. ·. Resolr;~¡b~~j; diÚada't~n ·el ~ecursO 1Íe · re1·o~ci~i611. ?rirlica,men;e para el 
caso del ¡rimieraU dd iitcisíi A.fracddn' I de este articulo; 

t /¡<"::~<,.·/:.-,.·¡··,:,:.. ::. ,: .. -.:,, -,_ :·. ·' ; "<<-. .- ~-. .-. . 
., Rél~~~{~!;~~J_C~::µ1~!.ªdas en"~/ recurso.de revisitin.' :~Y:" i.· , 

···:' :. . :::,::·.:·"- ;-,.~-\ ~ ':' ... '.·'~:/;·~.)«,>-,'.~./.·./>-;-

.!. Actos,, om1s1011es o resoluciones tlda Comisió~i Estatal Electoral en la 
etapa de preparaciÓn ÍJe la élecCidn ctianc/o CIÍU.Íe IÚI agra\'lo directo; 

J __ ·._ -_·-_,;__c;·_-·-::···,:·."!,,"c~),.-.-;;;;-~,:·;: :··,.' . ·." .· .. : 

111 COd1go Eleétoral Je/ Estado deNu'e1.0 Úó1(árticulo Í39 ... •··;. 
111 COJ1go Electoral Je/ Estado de Nufio Leori; articulo 239. · · · 
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El Juicio: de Inconformidad en el Estado de México 

··. ,·_ -'_:~··;_,.' _' .. ·.' ·.. .:~.:>_<:: :··::1-/<;i;~:'.-':" ' ~' :- ' ': ' . 
, .. 4. Resoluciones relaCi~nadas eón:,; 

: •A) Co11 Jb~resultados ~~/lsig11ado~ en las actas de cómplllo de la elección de. 
Gobernador.y Diptitado~ de la Comisión Estatal Electora/, por vi.o/aciones 
al préicediniiénio duraÍÍle la jórlláda electoral o desp11és de ésta,' hasta el 

· cóiitputo: 1ota/, o por 1111/idád de la votación recibida en una o varias 
casi//~s .ºpor nulidad de la elección: 

.:·;'8) .Co11 /os resultados co11sig11aelos en las actas de cómputo 1111111icipa/ para la 
,,,.. , elección de Ay11ntamientos, por violaciones al procedimiento establecido en 

. es'ta' Ll!y, lalllo' d11ra111e la jornada electora/ o clesp11és ele ésta, Itas/a el 
cómplllo total, o por 1111/iclad de la \•otación recibida en 1111a o varias 
casillas o por 11u/iclad ele elección; 

C) . Co11 la dec/11ración de \'a/icle: ele la elección ele Gobernador, Diplllaclos o 
· · de 'tl,wú1ia111ie1r'ios, que realicen, respectiva111e111e, la Co111isió11 Estatal 

·Electora/ o las Comisiones M11nicipales Electorales y por co11secue11cia el · 
otorgamiemo de las co11sta11cias de mayoría y m licle: correspo11e/ie11tes, 
por las causales ele 1111/idad establecidas e11 esta ley. 

D/ Co11 la asig11ació11 ele Diputados o ele Regidores por el pri11cipio ele 
· .,. riopresc111ació11 proporcio11a/ que realicen respectim111e111e la Comisión 

"FSlll/lll Electora/ y las Comisiones Municipales Electorales, cumrclo existan 
errores en clic/ta asig11aciÓ11, ,\' 

Ei Co11 los re.mltculos ele los có111p111os ele la e/ecció11 e/¡• Gobcrmulor y ele 
Di¡mtmlos, .O ele los res11/111c/os de los cómputos nru11icipa/cs para la 

" c/ecció11 · ele 1ly11111w11ie11tos, cua11clo en clic/tos cómp11tos exislll error 
aritmético. 

/// .• ·El rer11rso de rcc/umación proccdmi en corrtra ele/ amo que desee/re o 
1e11ga por 1/eseclrtulo el recurso rc\'Ocació11 o ele re1oisió11 o bien el Juicio de 
i11co1tformitlad dic111c/o por el Comisionado !trstntctor ele la Comisió11 Estmal 
Electora/ o por el Presic/cmc del Tribu11al Eh•ctoral tic/ Estmlo 
m1pecm·11111e111e, e11 la esfera ele s11 competencia. Este recurso se tramitarci co11 
el solo escrito del rec11rre11te ,\'será rcs11c/10 por lci Comisió11 Est11111/ Electora/ 
o el Trib111111/ Electoral ele/ Estado, segri11 /11 con~ete11cia 1/e cada 11na ele ellos, 
cn 11n 1t!rmino 1ro mayor ele setcnw y e/os /roras." 11 

"' Ctid1g11 Ell'Cloraldd Estado d<' M1t•1·11 leti11. 

._._:___;__·..-.:__ __ 
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.:.~rtíciÍÍo 2././,"C~m~ feq1Úsitos dcprocedihilielael del juicio ele rnconformielatl, · 
elebrirá)resentcirse el escrrtó de protesta por las irrcg11/arielades cometidas 
il11rUn1e lcijórnaela electoral. como medio para establecer la existencia ele las 
1'10/aciones cometidas en esta etapa: desp11r!s de esta elapa el req111s110 no'será 
necesario. 

El escrito ele pro1es1a podrá prcscmarse por ~etas posteriores a lá}~r~aela 
e/ce/oral Iras/a antes ele jina/i:ar el cón1pi110 total, pero en csíe casa· no.:'smi 
req111s110 de procedihl/idad para el1u1cro ele 111co1(form1dad." · · · · · · · , .·· 

'/~·: ·.·:· 

Como quedó anotado, señala, cuando es requisito de 'procedibiÜd~d y}·· 
, .. , . . ··. ' 

cuando no. creo que contiene el mis~o error'.:ciú~·c:11:5íád·~·a~·~1é~i~op~iq'~·~·h~~dc~eser .. 

un requisito de pr~cedibilidad peri~ raiones~t~sc~¡íues~~;.·· .· .,.·. · ·.,'..,' "·· 

' . ' ',j .\ ' :.: 'j::::~J1~";;: ; '.-~ >:·:, :. '. ; . :·<:: .• ; 

Existe. una va.nación en: el •1crmino para' la· interposición deHuició. 

Inconformidad, )11 quemieni.is en ~I Es1ado Je Mexi~o 'són.cuaÍro días en ~ucvo LeÓ~ ·, 

son cinc~. Al respei:;o di~~ i:I ilríié~I·~ ~76de1.~'ie~isl~dón de Nuevo león:, .. 
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¡ · "~rti~Üfo' 2;6/Er;;Q~j~ 'd: ;~;5;6n91~"jJ~:n~~';n%lci~ d~%;ohfo~~ida~· .. . 
deberán présentai;se de/lfro delqs:cinco efias sig¡íiimies al déJa l!gtifi.~ación de .. . 
1aresól11ció11-con¡batida,;"·~<-.~: > '• ' ··.: .>;;•;'¡.':'.y{~'.'~?"t'·')'.' 1.·' 

• • :~~.)::. -d _;·<~ : ,_:·;',·;>,:;,:<-· ~:·(! ~:·<-º-

: ·En tó ~~ferente '~' ias;riuiidiÍdes; hi Iegisl~~iÓn déNllevo Le
1

ón' preserii~ l~ ~ayoi!a · .- · 
··.>:)•: .. e :1\;-:·.•::· ;. "o•:·""'.--_·- .·.· ': : _·:•:::. •:<' ·:.':'_.:•·.,·:_·::·1 ·-'·· .. ·:- ., . _:" 

de las causales éstudiadas con anterioridad, destacándo dos de ellas enJas fraccionesX y 

.. x.1 de-1 ª~l~uF 2;sJ.de1e:~~i~~:~1;ct?r~1 ~e1_.~~ta~F~ ~~~~i\eó;:-.;\·¡_~--- --;\ , , ·.-:." - . ·_ .· 
:·::.;' ~ -· .. ::·. ·,} ~' \ 

:·• "Arti~illo 2;;,~ü,,~iacioiíredbicla e111111a;~asiÚd se;~'1iú/a:' -i. 
' .-· . ._. • .. , , j.; ;~~'-1~: .'.he:·;~_-~~~~::~-~;,~;,:}-.' .. 'J;'.'-: -- :.../:, -« ~, , ·7 ;.:·, •_; ,:.''; '.' 

'. ·; -' .. <·-~: :· :~.:' '-:_~ ~/;~ ~·>\~-~:~;.:'.-',~i:i\::,~tf>':?,~.·~~t ~~~):.·:-.<::,,~~·:'. .·:<'}c':;:!¿~~-i, ~, ·:.},,..~-;·.+;; ~' <;·::' . , .. : 

X. - .Cuando el 11~1111ero lota/de \'Otos. emitidos, sea superior al 1111111ero total de 
' eÍéctóres q'iié'co1íiei1ga /á lisia' holi1i1íá/ corrcsjió1idie11tri. ·: ·_ ' ' '; . : ' 

'•\._. 

)h, E~;a _riJ~sal ei: i~¡Íortante porque\on,tien~·, un; i~tenciÓn de, protec~ión al fraude 
., '. ' '····" , ..... ' ·- :,_ ... . ·-· . •., : _. .. .' ..... ... . . ." -.. ..;· ·, -.J.:- .... 

-:i eleciOráC que.:poéas ,vcces1sc,establéce de· foniía. ti1J1 'clara y que _no. está ,de más su 
re~~lación; :c:, ,;: ' .. _;), , ,,;.,;_,.. . . _ , . . ' . . . . , , 

•.:; 

' X/.'. C11;,;ilo'i~cirirréla c11siÍla,á11tescldahora'i/ll/i~1íJa, f;/I' h~h~1.'ic1l11iclo a, 
1·0111r/at~taliclaclclelpaclró11;,1'.'.'.w., ;, '" ' :;; ·. ·--·-.· ·'· ·· · 

Esta.caJsal,de igual m'anera,prcvé !~segundad al d~sa~olló·dcl~r~ceso elect~ral y~ 
;- ,,, . " ." .... '·:\.' .. ;,:':'._"·:--> •. ;'t ·:,·.-,-~,-';'::,_.,_..,c.,'·.·.' "- ·. . . 

que contempl.a la ~7guridaddc acf;der a la casilla d_~ntro del. horari~ _éstablecido, lo que en . ··· 

el 
1

Esiado de México''p'uede constitüir hn delito '.~lcctoral. ' Es llecesárlo recordar que la 

fracción XIII del ddigo Elecioral}~I Estaddde México pr¿vé.úna causal genérica donde 

pueden encuadrar estas dos hipótesis . 

. :·· . ' ···:)' ', :.--.-. " 

'Respc~to alas cáúsale; d~'riulid~d de una elección encontramos un supuesto que nos 

prol'oca cierta inquietud ya segÚn el artlc~lo 28.:Í del Código· Electoral. del. Estado de 

. Nuevo Leen: frac~ión s~guilda pro~ederá di~ha ll~Ción: 
.. ~- ' ·< '._ 

.•.•• ~; í1:'. 'f 1ia1dJ·~~f ~Ú;i:í~iC';,;)¡} gÍmrri11i~atÍ;i ·~,, ·· ~¡;,,,¡,,icipio; e/is/ rito electoral o 
esilit10:",'·1~.;.-, • ;: . , • ·- .. · ' • · · · · · • 

'" Cotl1g~'Ei1;c1:irÍ1/ Íh;l EJÚtd~ ¡¡.:)j¡,¡;;v; lerl1i 
1 .1fl_o;1~1go t:l~·ftoríil 1/d lúlfl~lú ílt'..~'11t1\'ii Lt·011 ·~· :" 
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El Juicio de /nconfom11dad en el Es1ada de M¿t1co 

'. Desafortunadamente es bastante impreciso, pues no precisa cuáles son las causas de 

. viole~bia y tain'po¿o 'establece en que medida debe de suceder esta violencia. 

4;6.5 CÓDIGO DE ELECCIONES Y DERECHOS DE LOS 

CIUDADANOS Y LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ. 

Encuentra pocas diferencias con relación al propio del Estado ~e· M~xi~~; Ú:~;y; 
primera es que el órgano encargado de la organización de las e lecciones ~s un~ '2o~isiÓ~~,~~~ 
Estatal Electoral, la Comisión Distrital Electoral y la Comisión. Municipal. EÍecioral.: , • . 

.' '- !,_._, ·~, .: /:. ,,•_;,'-•• :·t~·(;.· 

.'¡· ' :';i'; 

'. En :~'tl:ani6'~1 ÓrgaÜojüriscliccional. el Estado ele Ver~cruz cue~t~ c~n·t~,J~~u: . ·. :· . :'.'_ > -<;· '·:( :I <·' · ·:,,·, .. > .. ·:~·:~:·- ·_. -- :'..,-... .-~ -· .-· .. :.· . . ··:> ---::..'-.'.- ,-;.:_ -:, (~-.'·~. :;,-~}:_,·;::-·>?i~Y~~, 
. Estatal dí: Eíecéióne's:· Se ·'caracteriza por ser ·autónomo, y a· difürenciaédeJ; Estado'.: e¡;.,,,; .:·- . _.,,_ .. ,__ . ..,. :··-,. .:· _ ··: :. .. ___ .··.::: .. >· .. -~>·:::\:: .. ;:.;t:;_·c<::J.\1t1;:·r-: 
México; es de car.ácter pennanente. se constituyé en la máxima áutoridád }uÍisdicciolliil enJN: 
materla elector~!. Su int~gración es la misma que la del Estado .. dé· Mé.~.ic.~ 'tr;;w: 

Magi;iracÍÚ~~merhiios >idos Supemümcrarios: · · · · . ,,,>. '·.· '< ·· 
' . - - ! ' ,. __ .," .. · ;·; 

En materia de medios de impugnación e~taleycontemplatres re~~os:, 
-.·. ,· ·.. . . ' ·. "'.'-''·, •. ·- .,,. ,:.··.- ''·"·:·.·---·· ;.· '.·.< 

'·, ::· .-¡·; ..... 
,' _,,_ .. ; ';" :<;_;.;·. ;.:::,:;; ,.:¡;:·:::;\./',~})' ::~.~<' (':.>¿'f.: 

Durante lá.:pr~paraclón dé• la elección.?prev~ el,de.,reyisión, el,, de. apdacici~:Y{,; 
posterior~ la ~le~ciÓnel ';;cu~od~:i~co~fo~I~~.'~,.·:" ,: .;_,' . .,'.. ', •:, ·,·::.f. ,·,:;,,,·1;,f;~<, 

•. , . ·.( ¡\.".': /<_,; ·. -::),:, .,_.,~,'- '", ,_ ;: ' :.: ~: _·-: . > :11,1·,.- ., •·· • ., ,. " " ,; ·:~-; ,~---· 

.Citar,:~R~lo~.~i~~1.~~ {~,4.)7~s;;:2:66 del §~/~11~'E1J~d~ne~}Pir;f Ms~i::l~~1~1i 
Ciudadan()s v las Organizaciones PóHticas delEstado Libre y S~bérano de. Váacruz, pará; ::~ 

pod<~ .b<o~i;~,¿*1~cq0\~~~;'.,1j;f ;;:,,'',f ''t;;!i i~:~f ~,;(~t~l~ll 
''ARTicuLd i64: El rc~~~iodc~r~úl;tinp;occde'conifa ·~ci~s~ i~s~¡u¿¡~;;J;;.:;;:~ 
Jr lcis Con11siónes : DiSiriíal~.Í o ; Mumci¡Íaiés Eiéctoralcs, ;: Jr lílS ,' .;: .. : 
Déleiac!o'nés~lel Reiúlro de.Ele~to;es. · •; ·- · ·' · ; · 1,~ ::( ·\ • 

: , .'., · .. , '.. . .. , '-~L:::· 

.ARTiCULO 265. El ,~ecurso ·.de •a¡w/~cidn p~oc~d.C:· có/ilra los 'actos o 
resoluciones Je/ Consejo General Je la ComÍs1ón Esiatal Ele'ctora/, " ,. '·: 

, , 'é . . e - • ., • '.' • , ~- ! 1; • !~~•l .. <;. i ·~', ::... ' < _, ' ' • •• ' \ \ 
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··El Juicio ife lncon/ormidatl en el Es.iad~ de Mé.tico 

ARTÍCULO 266. El recurso de inco1ifom1idad procede contra: 

l. Los resultados consignados en las acta; ele cómputo c/istrital o 
municipal en la elección de que se trare; 

II. La declaración ele mlic/ez ele valide: ele la elecció11 de Diplltacios por 
el principio ele mayoría relatil'a y ele A.1w1ta111ie11tos y el otorgamiento 1/e 
sus constancias respectivas; 

lll. La asignación ele Dip111ados por el principio ele representación 
proporcional y, por consiguie11te el 01orgamie11to de las constancias 
respectivas, por error en la aplicación ele la formula corresponc/iellfe: 

11'. la asignación ele Regidores por el principio de representación · 
proporcional, y, por consiguiente, el otorgamiento de las cons11111cias 
respectil'as, por error en la aplicación ele la formula corresponc/iente; 
\' ·' 

J'. los cómputos de cualquier elección, por error aritmético. 

. • ·los 'motivos para illferponer este recurso en los casos se1ia/ados por las. 
"fracciones I yll se nin las causales ele nulidad es111biécidos en este Código. ~'.W 

Real~enie no exi~te gran· diferencia entre los n1edios de impúgna~ión electóral 

ent.re .ta l~·~ist'á~iÓnd¿l···Estad.~ .• <lri°Mé~ l~~~la d/Yerá~.~Z d~~Ü~ti~~~s.· q~e la legislación· 

.• v~ra~~z:~ ~~ní.ci;r..1.~ .• ~l"r~c~r}o.~l,t~&or.r~~id~·~:fü1;~1i,~~;~~e,:~i..~s~á~6:d~faé~ico le' 
da la naturaleza·•. de. Juicio,· aunque éumplé~ básicmnente el 1nismo ~bjeto. • : Lli • ley 

1·e.r.a~~z~~a.cin1~H1~~~f ;:·~i~{!té,;1;.~~~tés~~!;'.,é~iri,,.~~l~~;füt~.,d~· Pf,o,ced:ibil.i~ad,'con. 
·,aluunas salvedades. En •;cuanto.a lasc~usales.dc nulid~d;enccíntranios Una similitud entre 

. an~bas 1~gis1;~io,;cs• sfü c'~isi~n airere~H;~ ;~ ~~·ª6;º ·~; ~;á~~·y·rfüc~ió1i'. · ·. · 
- (·.'!. ~-:- ·'· ·. '.-. 

'' ':_, :·, • ·~ • '- ." ' • ,•. ·, . ¿ .- :: -'. • ' ¡. :·: : -•. - ,.., ~ ._. 

·~··. --- ·. "· -.-.:1.~:.·.~.·. ,,:(":. !_,··,:.~·,,·,« •. ; .; .-:_ .•• ,:;_< ..... ·,·-~:.•,•.· ..... '..:_.,,' -,, ·., -.~:;:.:::: l"';' "'!(( " ::,yf::.:;, ~:.:;'~: - . 

~•b'E· ... ;·.1~~~l~~t1~~~{'"'~~,··'.~PRÓCEDIMIENTOS 
ELEcroRXÉs-~'X~kÉi~[s~A'~o oE cuANJUATo 

r. '. " !, " • ~, ''. ; • ,-,.: -'· •' · ;·" ·, ~! ' • ' < ,, 

'·-~:·---._-~;,~: _--~.,.~· <,:;J '1'{ -~, '::'~; · ... :-;,'.-~. 
::.~~ ·f ;_ ,\'.{}.:~:; .:-~ . \;~.: : ;~,> ;-~-n~r:-. 

La legislación ~l~ctorrii d~(!istado aJ·8u~~aju~to revi~te especial importancia ya 
. . - ... , ... 2· """~;·: ' .• -'-- .... ; '1. ,- ¡ "" ' -- : • 

que elactual Presidente de la Repúb,lica,fuc gobernador de este estado, ~·en su momento 

impulsoÍ de'moJ~¡g~ d~Ü10,c;6Yi¿Óryde ii~at~J¡'sl~~ÍlÍh q~c diera ~erteza y limpieza al 

; "f 

"' Ctid1g11 ,¡,. Eii'ccio~1í•:; ,1· IJ~:~i·cj11;,~,(1; 111,s ¿1.11111~11.1 y /11s Or¡:ím1:11ci1111;.,, P11ll11r11.; 1i.Ú:~wd11 l.ihri• y 
St1bt•rm1odt• l'aorru:· .-.f/:,·· -.'.--· · • ·-.· · ·_.- · ' 



promo elec~oral.·. Des~e esi{p:erSÍJ~ti~~·~1~orit~¿;-~~a:leiislación similar a la del 

És1ado de ~éxi~o.~~¡/~i~i~:~ ~irian;~~'.,i:::;.;... <' , '. >; ,·· 
~ . _. ·.\-.-: :;-~·i~o..:, ' i ¡' '!·; --:/·, '. :: :·~ -:.:· ' ,; ·¡,;:·.~ . ;~~:· ;·· :·· ,' <· ,¡; ', ··¡~ ' .~,.'{, ... ~-~f - .. ~ '.;"!/~,/·;,,:.>: 

' •.• · , .. ·· :. ' < '..... , < :'., ' ·,::ii' ':·~:y\;';:.: :',·;,'/,/; ·\:' ,, : ' ' 
',La: legislación· del, Estadó 'de Guanajuato estáblec.e ·allnstitmo Electoral como un 

, - .. \·.'·«. t\~ :..:; ,;~:: ;r ::.~·-·:;: -i_.,., :>;~\'/\·)·_:":. ·;;_~.,,~.(<-~r.·-::·>_-~ ;·?,'.-;_~?:'-\)·,'.-:-·-:'.~·\Y<:_;.-__ ~1:~_l)_:·· --, . 

e.nte áutonomoe índi:p~ndiente, coinplli:sto po¡perso~iis.sin,militancia panidista; en esté 

'p~n.1?;:·;~D,:'~x 1i.fa~~¡~e'.e;c,~~~:·~?~ • el; Eb~H::~e).~~~i~~.};;·;~s,1~ ó~g~:º j.urisdiccio~~I 
autonomo funciona de fonna P.~nnan~nte y se funciona en cmco Salas Unnanas y tamb1en 

enPlenoLs~~ól1.1~'ci~lau~;,eF'anicu1ciús dei·.•cÓdigo·d~,¡~~lilü~iJnes·y Procedimientos 

Elect~ral~sd ... "e. \·E··· st~d~ d~ G.·.·.~~~jJii.;~:.·.:,•· .. < .. "~º '. "'' { .:·:~ • :·, ·,· . 
- - t..··"'-; . "_:,'· 

· "Artículo Jj~·" El tribuna/~s~~ra'I efo;:,~~:r~1 el ~~gan,~a:1ón~:10,l'mcixima 
autoridad ,; JIÍrisdicciona/ "elector~/ /de;; carácter'' permanente,: qlie '• ciará 
cJejin1til'idad a Jos. C/C/OS ,\' reso/ucwnes:·Je:/as elif ~r~nÍes' etápas 'de/' proceso 
electoral. ·· .·.· · · · ::::·.:·· .· .. •'· 

. - ~· ·.: - l.,;·:,, __ .->'_.>,<: __ -:·:<:" \¡_->~-:~·;-,"•.:.,;:1:::-~;i . .1·.:~:··~-'---··.,;:>;,-;::_:'._:',J·;·:-~·,.\,_<_\; 
El trih11nál eSiáial.ele~torai'estará col11¡iíie.Síofor diíccisa/as íii1itciriai que 

podrán ser reg1onafos y poi el pleiió;.énjléis temii1iós'r ele/ 'arti~ll~ 'J l. de la. ' 
Co11st1111ció11 Politica •el,rl•Estaelo.}n. eJ.ti~t¡ipo ~~:,q1ie)qi,se, e11~up111~e .. en .. 
desarrollo ' 11i11giin proceso'• eleé:torá/,·:' sóliinieiite 

1 

frilicliíiiái'ciit dos' salas .·. 
tlllllClrlUS, · '-.. ' · '.'·:·f·; '' ~;·:'.~·;: :'-.:'.·:~iF;h.if.c: :.; ... '.~_:<.<'.:'. 

-.:.·:··~·:,_.::;, > ~ ···¡.;" .. :', 

¡; ·. ; <'· >,· .'. '• if;!: '.;' 1;,: )\ :·· .:: ·-<.·.:.·<¡;·.' .-· 1 '} ;1_:.','·'.·>::; ;-,:~-~"--:·:-·,)\: ;::,;·' : : ... :.; '. .. ·."· 
El mh1111al estatal e/ertorat·cJeberci ,ii1stalarse el 'mas tardar. la segunda 

q11111cena ele/ mes de c/1c1embre c/e/,a1io q11e anteceda al ele tú elección, para 
e111rur en funciones desde luego. "118 

• , ', , • ,,, , 
1,, ·} • ~ • ,-<,,<·•. ' ; '• • • 'r' 

. '~:-;: :-, :_-:>·.:··-·::.-=.;::~ . ., . ·-

En cuanto a los ~cdios d~, Ííllpub~aciÓn la legislación electoral del Estádo de 

Guanajuato cont~~pl~ Íos s.idúie~tes:;>', '. 
" ·: • .: .. ,, ~·.;'./i'.r ~. -~-r~_::- ,.}~._; .;,óY :: ·.-n 

111 Ccid1go de /11rn11ic1onts y Proced1m1en1os Eleclora/es del Es1ado de Guana1ua10 
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El Jui~io de t/lcdnfo:,:m{;idd ~11 ~ E~t~d~de México 
--------------'""'---'----'---'---"--'-::_·:,_·,-:,_:,_,,,_,,_::.<_, -____ ; . 

si bien contempla los mismo~ recursosdeimpligoación~eféito¿rquéen;!Estado 
d~. ~iéxic~., sé i~v¡e~e}a n~.tu~al~zaj~ridi~;d~·f~drÜ~b_~~-¡¡~s-¡~~~~e~/:s~~temp~a el , .,· 

recurso de: inconformidad, contemplado~· én ·los 'articulo(' 292'~ y' 293 del .Código de 
,, ,· <. '-... _, . : . ' :· ...,,_ ·- - :-. :. ··,- ---:' ,·_.' ,- ,•'\•:':-'··,-\•:.•·•<.:. /' _,;•::: ' -

Instituciones y Procedimientos electorales ·para el Estado de Guamijuato como sigue:·• 
'., ;»;;:.~:'.. :,/;\\/_;-~~;;:-~ );::::·:·-;,~:,:;;;;~ 
~"¡ '. »! "· ~.L •:.' _-._- ·~ ,_,•• \ "• •. :--: 

··-·; 

"ArÚc11Ío)92.~ Úis ciÍiíladcm~s poilrá11 inie~poii~r a11te la Direcci'ó;, del 
RegiSiro 'Estatál Electora/, e/· recurso de i11confor111Ídad contra :los. 11ctos 

_ eíí1itidós pÓrltr'~rRhi~ 1ire~,ci~1~:. :ciiaí1ilo: '<-•·: ~- . -• .. _ _ _ : , · ::;: _: -

' 1.- -HabieÍuld cm11pli1io]cim /ó~ 'requi~it~s y tmmltes correspo11dientes 110 
,: )111,b,;Cre11 OQte11ido Oportlllllllllf/l/e SI/ crede11cia/ para \'Otar COll fotografl11; 

11.·; H~bfe11doibÍe11ido op~:í1i,!d111e11te Sil crede11cial para votar con fotografla 
·· .. 110 : áparezca1i inc/11it/os en la .. lista no111i11a/ de electores de la sección 

'C:orrd¡ió1lelie111e a s11 elomlcilio; o 

I/[. Co11sidere11 haber sitio indebidamente l11c/11ielos o e.tcluidos de la lista 
· no111iÍ111/ ele electores ele la sección corresponellente a s11 domicilio. 

Artíc11/o 293.· e11 /os supuestos a que se r~(lere el articulo anterior, el escrito 
de inconformidad podrii prese11t11rse demro de los tres días conwelos 11 partir 
ele/ elia sig11ie111e en que se tenga conocimiento o se hubiese notificado el acto 
que se recurra. por parte de la elirecrion del registro estatal ele electores. 

El recurso de lttc01ifor111idael serti resuelto por /11 elirccción del registro 
cstat11/ ele electores dentro de los seis días sigulc11tes 11 11q11cl en que se 
11el111it11."t.19 . 

Como podemos observar la naturaleza del recu;so de incoo formidad, es la de un 

rec~rso administrath•o, toda vez que se interpone ante elórgand que enihió el acto O 

res¿llrción q~c se'. inípugn~' y en el-Estado d~ Méxi~o;'t¡ rcc~r~~ de ap~l~ción cumple con 

simitar-runciÓn. -Áhora bien. ta mitur~t~iu d~(r~cu~so'<léird1·rica~ión se detem1ina en tos 

arti~ulos '294:"295:,'2% V'2'91 dc(áíHg~ eléc;~~~I ;r~í · E~tado ';te, Guanajuato, que a 

continuación transcribo: , • · "' · ' · , .. J . _.: { 
,/.,,:"_';~ ·::¡·:.,í~i,i:~}>~·: .. :. ',\~,·": /: :::.-,., -· -., ".·:-

_¡;tlrtíc11/o 'm:~·¡i,:éiÚir CI' rd;1ir.i~',ii·· mocari'd11 contra los ortos o 
rcs~/11cio11es,,de/. Co.r~ejo G~nqal q11c; tlO •,/('/lgun p_re\'lsto otro medio de 
iin¡i11g1Íárió11i•n íérq1i11051/ceitc_Có1/igo.:;; ._;: :. · · e , 

,- -.-, ... ·.",.·. - : -·-', 
_,.:· 

1" Ctitlig111I« /11s11111r11111«.1 1· /'ran;11imi<•ntiJS Ei«ctór11h•; dél Es111tl11 t/1• Gu1111111;,,;;11. 
',- '•',,_-.-. :·-· '·'••· ... ' --;.·····'·:· ... 
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;.\. ,,, 1 . ) \ .; \J. •· ;':' :/;, ; 1 ': ~)J~icfo de/n~o~(ormidad en el Es1ado de México 

. . Articuló 295~~ El, reCúrs~. de , revocaci6n: se; interpondrÍí ante 'el mismo 
· 'organismo '{¡1ieÍ1a.í·~·.dict~do ~I cicio O ~esolÜc(órr i!"pugnados; dentro de las 48 

/roras sigriiiinies' a parrir de'la"/ec!ra'lle noÍi(iéá'cion del a'cto o resolución 
imprignado;. O,. de/momento en que por crlalquier 'medio ·el recrirreníe hubiere 

corrocid~ ~eL~'.~~~:~ > h;:ó¡~" •';·: , ; :• .. '' , ... ':, ··• '"'" ., 
Articulo 296.~ Es'coppeteniej1ara iesolí•er

1

el recurso el órgano electoral 

· .... ·ª~!et'!tei111,e~r~~j:,~~ ... ;.'.::.;,,)·:· <·>,;;;,\ '·\ '. .. . · 
· · 'A'rrícrilo: 197.~'Et";ecrírso 'de"'ftivoi:aciórí· debi!rá ·resoil'CÍ'sé 'demro de los 

ciirco diás l/11dsigai1
1 

a la/echa e/1 q'iiese ,¡¡¿te' el uuíb l¡lle'Jo 'cidm'itu :·, '~.º 

\;~i'~~.,';f #;~~~t,if :~;~ ¡f,¡,~k\;,~i~'H~~,~~¡., ~ ... " 
apelación del Estado de. México, pero 'eíl' esta:entidadiio .resuelve el TribunaLElectoral, 
-. ' >.y¡;~·-;,',::_:!;:-:! \-:':),;J;·~t:.~.: ',! '.( -:.: ,e';"~_:_: -.~;: ;_;;~ .. ~~.:j :" .;. ·-,~.:· >'.!·.·.· .. ',',::<\ .'-:_ .. 1.".:.~:'.;/1>'.·;' ·'.,:' ;·:·!_; .::'/, ._, ::~ ,-_'.: >; ,;:, -• .- •, 
mientras' qui: en. Guanajuaio lo .resuelve el órgano Ceritral ante qúien se interpone. 

,,.,-:/: ~¡ -:·\·:· \,\\:::_(_:/ "'·"~" '::; 

· ,, El· reéúrs~ de, r~i·lsión es. muycompÍetÓ, ~q~i~alc al Juici~ :d~ 1Üccmforiiiidad del ·. 

Estad~ d~'Mé~iéo; si~óniln~ Ú~n J~icio d~nuÍidad electÓ~~I. c~n al~u~~s ~ambios q~e a. 
' - . . ' 

·"Artículo 298.· El recurso de re1•isió11 tendrá como· objeto Ja t11111/ució11, 
mod!ficación o co1!firmcidón de la resoluéi~1i imp'ug11;11/~ ,\' pro~cde .en Jos 
sigi11eirtesí:asos: · · · '· ·· · ·· · · ' ... " 

/.. Contra las· resoluciones que pro111111iren lo~ corrsej~s. clistritales .º 
municipales que 110 tengan pre1;isto Ot~o medio de imprliríacion:· ' ···. · 

·: " ~-:· -''._: .,.,_¡: ~· ~ ' ,. p 

/J.. . ·' Co11trc1 /u,1 resolÍ1~1ones q11~ se. d;étti1?u/ r~sofrer el recurso de 

mocáció1i o inconfo~~rid~cl; ;' · · · ·''· · :;:;,'.Ú';:. '. ·"i:; 
IJ/.. Contra/as resoÍucro;;;s que í1óculm11aiúúecurso de re1·ocucici11; . 

. . .-~-~-·;·;:~:. ·.?_-_,_ .. :;-:::· .. /-1:~·: '.- ~?'._;r).:·;/·'.·>: .... ¿.f~~ ~:;.:;t/·-:_-.;;::- ·~.~/rn~~t/:-};'.-~r·.·.:~?-~:-~~~~,:·. :~·:"':_:·~ .. · · :·· 
JI'.. . Contra losactos o mo/1íé:1ones dé los cmiii•to.s gii11úal: distritaltis o 
municipa/Ú. que:11ieg11e11 o. cci11cÍÚlai1 ·el registro de'c~1í11Ídatoi ~ii·Josproccsos 

e/ectoru'.es;• ,;>,,,·;?,·; %~;.·~:··'·/'. ·.> ..• :~,:·.X· .. ;,,f }: ·fr':•t>'' .·.··: . · 
J',. . • '. Contra'/u{reso/ÍicÍáires d~léoiis~/'o;grn~'ra((íiw'.11!e'gUe11 o'cóncedan 
el registro condicio1lado o dejirrili\·oqe i11ípúr11dcl"~olitlco:''': ' '. · ·· · ' 

,,_·-,;,:.··,~'-;~., .,: ' "_•.,.~ :,;-._ '-·~ ~--' 

,_., -.·., .. .;. 
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El Juicio de lnconjoJnid~d én ~l. Estado JeAtéxÍco 

-.'VI.~:;. Contra· /as resoluciones del consejo genera/q¡;~ rJen, ;}f;;~ndán o 
; n1odifiq11en el jina11ciamie1110 público a los partidos ¡iÓ/iticós;;y las: demás 

··prerrogativas q11e marca este Código; ''···· '" >1. ;):;~-'.;;;;,,,;;·: ,.,·,. • 

~¡i¡¡,:; to11tra las resolriciones del consejo gene;a/ qii~;,/e~;e;,.~ ~dmita11 
'/osámv'e11ios de coalición de los partidos politicos:: ··~-. ,ii .;'.¡',• •:o::~:• 

. VIJL- . Contra las reso/11ciones de los có11sejos general. distrita/es o • 
'• 11111i1icipa/es q11e nieg11en la acreditación de represti111m11'es 'de los partidos 
.:politicos; · ·· ... '><: 

. ': .. ~'- .:~~ e: . 

IX.- Comra las reso/11cio11es relativas a la designación de preside/lle \' 
consejeros ci11dadanos q11e integren los consejos distrita/es o n11111icipa/es: El 

· rec11rso solo procederá c11ando se haga valer a/g11na ca11sal de.in;é/egibilidad 
· del presidente o de los consejeros ci11dadanos: · · 

>.'.- Colllra los actos o resolllciones de los consejos general, distritales o · 
1111111icipa/es q11e se relacionen con la modificación _de los términos' en que han 
de ocurrir las diferemes etapas del proceso electoral; · ... 

!,, 

XI.- Comra los actos o resolllcio11es relacionadas con /a:aprobación de 
los formatos, documentación y material que. habrán' de .. usarse· en. /a jornada 

;~~:ora/~011tra los actos. o rewlllci~ll;; de ',º; comejos ¡ dis/;.:ta/es . o ' 
1111111icipales que nieg11en el registró de represrn1iai11cs génera/esde partido á. 
de s11s representantes ame las casi'llas electora/es,:_\•· .:;-::;:Y,f 

'i >·,··: '·· .. ;\ .. :. 

XIII.' Co111m las resoluciones que eslahlii:cáí/; /0S111e~~nis;n'CJ;c'();,·que · 
contaran los partirlos políticos.para Í1cccdcr.ÍI lo(mellioSde comÍmicación 
social: · .: . · ·· · ' · 

... · í.;:· 
XII'.- Comra los actos o resoluciones relatil•os ·a la d~temrliiación.frjación 
o mod((lcación de los gastos de campwia: 

,\T.- . Colllra los resultados contenidos en las actas de comp11to de /os 
consejos distritales en las C/ecciones de dip11tados .I' de gohcrmu/or c1mmlo se 
aleg11en. ca11sa/es de nulidad de 11na o wrrius casillas, así como comra la 
e.rpedició11 de la constancia de mayoria y declaración de valide: de la elección 
de dip11111rlos por mayoria: 

XI'/.- Contra los cómputos distritales de la c/ección de gobernador o de 
dip11tridos de mayoría rclati1n crwmlo exista error áritmético: 
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•XVI/, •. ·.: Cont~a los ~~~pul~; realfaados por el consejo general electoral en 1: 
e/eci:ión de gobernador,' ciiando exista error aritmético y contra la expedición 
íle Id cóí1stancia de ma.1;oria y validez de diclra elección: ''" 

i _.,. ,_' 

XVIII.' Contra las •actas de los cómputos estatales y la declaratori~ de . 
l'a/ide: _¡;expedición ele las constancias de asignación de diputados' pore/ 
principio de répresentación proporcional: 

XIX· .. Contra los cómp111os municipales de la eÍ~~clón de'"d.i,~nta~ie~tos 
cuan e/o se alegí1e causales de nu/iclmlde una éi mrias casillas '\' contra la 
expedición ele las constancias ele mayada y dc~/araciói1 de i·dUde: de la 
e/eccici11c/e ayuntamientos; y.·. : ,,,. :;;.\·:,•.; ,,,, :,.,\,; 

;'<!'·_·<~;·.~ ::> .. <.~·-·\:'\'· . .. -,\:~·.- '') 

:o:.. Contra los cómplllos'municipa/es de, la .•elección ;de:a.111nta;,,ientos. ·.·•· · '••:; 
cuando exista error urumt!tico,I' contra. la expediéión'de láS constancius~de ''',·, '{ 
asignación ele regidores. . · : · · · > j;i,~ 

Artlcu/o 299.· el recurso de re1•isións~i:ie~o~'dra~'~/elaS~la~nwrno,de/ ;,•: ',·· 
Tribunal estatal electora/, por conc/uctó des11 ofiéialia de partes; dent~~ de /Ós' >:.• , : ~ 
cinco c/ias sigwentes u la Jeclia de nátificáción;elel.acto·o ,résolución .~. · (' 
impugnados o del mome1110 en. que por cim/q~iei meilio:'e/ re~i1rreníel1u,1:a : Y 
tenido conocimielllo ele los misi11os:, . " . .,.., •. • .. ,., "?:,,.:;,,·,. \:» .. "· "" •· :: .{ ,, •:" · 

- -~_.'..'.'. • _/·' :." • '.< :<.:'' .i-'' ;· ~, <i 

El escruo del recurso tir-:re~·;sid~1 -1el1dr4·i_ios:·rir;STnO/-~~q¡,,s110S_:q-tlC-i1U/·Q--é(;·, 
efecto señala el articulo ~87'de esteCóeligÓ. ;:;; '<:,, < :,.\ .,>,i¿:, 

: : ·; ... ::;\ ~}~~,\.(; ~ . .J._c·. /. ·J:~'.'ii, ,· .. ;\, ·, ·:;; ·''.~·.;.'.' >.~;'..·? ·."<i,\;:,:i~~·' .' 
.;,. 
·'··~ .,, \i~··; 

,' 
Articulo 300.· El reciirso ;le re1;isid1i seiéso/verii hr /as•sa/as 1inliarius cli!/5: . ,;; '' 
tribunal .. csiátal, elci:toral: las' q11e• cimoceran dé los mismos .por wrno: de' );.:: 
conformidad con; lo que/séñale'·eliregla,;,enÍÓ,)ni~ríor::e1e,{es1é· órgano ,. :' 
j11risc/icciolia/.:: "'•:!.,,,;::,• "'\"''' ·:.\.·:/i.: :,:·;, ·:.•,,'"(.<i - :,,;,., ",,.. ""'': ,,. .,, "·""i 

r.·: ;,."";·;·.',i\/·.< ···-)~: :-·,,:,,·.; ····<.>,:· _:.:'/~.i.'..:.:.•':·.::_~¡;;{ 

tlrtt'cÚ/oJOI.~ El recurso ele re1i1ió1i clebÚá res.;frcrsc po~ /ucorres/l~nc/iente 1 J/{? 
sala 1i1111ar1á del TrihÍí1ial esíatal elei:iCÍral.iilenÍro aé los ClllCO ilüi~ siguientes " 
a la fec/ru c'11 qlle .iCclíc!e el UIÚO de ad_~1islón ~~~.~~~,~~~,;i'~(; : /,, ,'.,~~. >; '. ': :: >:':: 

· ·. :. ~·:~ ;··.:·1:·f )('e\: ,;;:I._í ~~".,.'.Y--. ··::,;>::1·.:::..-::;/ú:';\!A~:~'· ., ~~ ·-,:,,,, ·,:,\.~~7~/·i.i(. · :· ;:::. -.>. [;1~:.:. t : ... ~.·; .. · :: 1\;· .... :.'..·~.::·~·';,_y;~ 
'· ~1ientr,as qu~,.e~ eJ~E~a~o .. de .. ¡vt~~1c~ es'·den~111,1na,do.;'.'Mfio"d~b¡~~11/~rmiducf ;cy 

'. . .-~---. / :;:.:;;···'"·_-.· ::·: .. ~'>.-·,.. ·'"'-}·.':": <"~~ > ~-- ~. ,;,,:'! .-<: '::.:, º-;-.=:--ó-1,é ~-;.;~ ~::'·'.'. .:..,.~(~::':":-;:: -~=-> ,-.::.-::-."'«"J~t:o:.L-:~,·<·º:t_.¡·:,-_~ir~ 
aquí ·•se .1131)1a>''.~~~i;o. df Revisi~n);no• se:li111ita ,a;se;;un: m.edio para :,illlp~gnar ;lo~,;~~i: 

; '-::' í -'_iy ... \~o·, :~:~;'.-~~-·'.-r\\.':Z ~:-;~-.,;~t.'::.~:-·:'·;'.'..~ ·:·;'''·:::.<y"P~¡°¡·; ·:._.-_; ,t:~. ·,,:1•¡·~\ 'Í'.t<-· ·:\' -}~:-: ,·~'·\'.::ii::1:~~;<_~i<:·;c:·;'.\~:i·~.:::¡;::~~ 
. resúltados en una casilla o en una elecc1on::sino que cumple tamb1e~'.1.as:veces:de m~d10/;0 

·:«:: __ · ... _;.~;· _ -.. . :.: :_'.·: <_.·--_ ",'' -.. ·_:""'-'_-·_;_~_;;"'·:':;·,,:;~·_-:: 1/"ri\'.:'-:J~).:·-__-:._-;,:',\>":"/·:• 

de' segumla instancia\ para re\·isar las resoluciones dictadás, en' otros' medios i'de~•';{ 
.. ·>:. i ',~·.~1::~,:]\,:'.;o~--.~+~~ /\.~-};; ;)/~;'_:'~ ~"¡"·~-:; 1¡··. :~iff;··c.;\>; .<.:~-~)J :\;-;;~::::::~i·::·:.:,., ~:,; .. < :'ft~::~~?f.>·:·.\~~\~·t.-í;:\>·~ f(\.\·~?J:: 
impUb'llación que, se hicieran 1·aler,. Sirve para impugnar reso!uc1ones que er111.te e) Instituto/'.>': 

- '--:--:··•. '.·:~ :_-" --. ... ,;.~--··· ··. '·_,-'._'-~.:''',~"'-, -·. '-'. 0-f:._- ~.':·i· :·::"·~~·.;1:.;;¡; ·:·:/ ... , :/ 

Electoral LO~al. Enéoñtnunos ~n réturio con m'ás funci~nes que el d~I Útadó de Mé~i~o: ·/ 
- _,.._,, · .. -' - -- - - . ... . - . . . ' '. ., .. ·- ·"-· . ; " ... ,-· 

1" Cdd1go .de /ns111u~Íone~ y Príic1~d1m1en101 E/1•ctor~lei del Ei1~do de G~ana¡uato. 
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El Juicio de lnconfo':"l~ad en el; EsiáJ,~ de ÁféxÍco" 

por otro lado; mientras que en el Estado de México, porla.fo;n;~~:e~;~uirs~·;rllégra~• 
con~tituye el Tribunal Electoral, es el Pleno del Tribunal •el qit~)~~~~Í~e' é_/un pÍázo . 

verdaderamente amplio, en Guanajuato lo resuelven las Salas ÚrÍiíaTi~·ieri un pl~o ·ú 
cinco dlas a partir de que se dicte el auto admisorio. Coínopod6~ai'obseá~f~~ este'Hso 

si existen diferencias entre la naturaleza jurídica del recursÓ,de revisi!Ín~nGua~ajuatoy el 

Juicio de Inconformidad en el Estado. de· México, "sÍii:~~Gir~¿··¡,cfe:~;~qhe a~bás 
legi~laciones deben de analizar y estudiar la posibilidad de i~~l&ir ~ m~d\n~a~ e~i~'med·i~ 

- ' ·'·- - - ' ._-_:. - ._ ,·' · .. \'.·'~' '•'"··., .,: •.· ;;-.: ' ... - ·: . 
de impugnación por el Juicio de Nulidad ElectOral. · : '. ,: · · :e· ·:·~;¡;~3:¡•; :., • · ··"' 

. '' ··~·-·; 
:1 ;':: .. • ,~. ;_: ;~;-: ·; ·,:..:· ;;"\;!~~:· .;:/(~~~;i/.:T.f.;~.:;.:::;.;;:;_:·-::-:/~ -:·: -

Es~ interesante ~bs_er\.ar: que· la (¡¿glslaciÓn ~lectora\ del\~~tad'~· de G~;anajuato · . 
contempla un re~Urso cl.e seg~ndainstancia' na.m~cl~ ré~ursode.•_apela~ión y procede en 

: _co~tra. ·~el·r~cursirde~,re~i~~-~~:~í~ '~~,C~leHd~l .;ribu~al· el¿ct~i~1 .. de( Estad~ ,de 
•• Guanajuato,' al • réspecto; citárenios- lcis; aiilc1ll<is •. 302/303;•'304 y '305 - - ··-· ..... •·._-.(•. ·· .... •' .... , . -, -.· ., ·' . 

·. Instiú1cioncs ·y. P~Óéedimient~s Elcct~r;lés'para' 'el· E~tádo de' Guanajuatci, que -~·_la letra· 

dii:cn:c: 

"Artículo 301.- El rcc11rso de apelación procedc'contra resql11ci~i1es. qi;e 
dicten las Salas Unitarias del trih111ral estatal électoral al reso/1•ei el recurso 

. tic rci•isión, cuando este se i111crponga contra' los íi~íiiS sctitÍ/titÍos 'en las 
fi'ttccioncs ele la XV t1 la XX del t1rtic11/o 298. . · · · · . . 

Artlc11/o 303.- El trt1mifc, s11stm1ciació11 1· ·;csiJ/11ció11 del recurso tic 
apelación scrti competencia del pleno. del t~ih1á111/ estatal electora/ .1•.sc,. 
prcscmarti en lt1 st1/t1 1mitt1riaq11c lu1,1·t1 ,co11.ocitlo.del rcc11rs_o.tic rc1'isión, 
quien tic i11111ctlit110 Jo remitirá titt1salt1 tic scgrindt1 i1ístancit1. . 

Artíctila 304.- la apelación se. intcrpomÍrti <ic11tro de los cinco 
sig11ic111cs " /ti fecha dc 1ío¡iné;ición t/C'Íá' rcsÓ/ución. (/¡• lti ialtÍ 
impugna. . .. , <:-'¡:;,,_,,,,_, _._. ,.: 

Art1'c11/o 305,- El rcctirso se ;éso/1;érii ~n todó casoi/c111ro é/c lciscillco tlias. 
sig11icnfcs "' ityto -~1(t/1ii> 'se(ld~riw. :·r:.c . .· \ ..•. '..•·· 

. _·· .. • Cr~o que, no _cs_bu~~ftl~c;·u·~;n1~di~dc inlpu'g~i~iÓ~~~;cgunJ~._inst~neiu:··ño ·hay· 

que olvidar qu~ ~~is1ci:~~;~~d¡~'cie d~f~~{a~Ü Ía,~iicrl;:q~c'.(cgúÍ~ la·L~y General del 
'o·'-•·' ,· .,. , .... ;-,,,_ ,- .. ·,. 'l ··-,• .•. ¡•, ... ' ' 

,·'< ··,:~/-, ;•·,:. ··-- ,-_ '-,~-.-,,..,-·--,.;:.=~- ,.. -.--;:, ,;:, ~-·-
:'¡; .: ~ 

l•l.(Í¡,/¡~,, 1/i• l11.11it11<·1m;,.j ,I' Proc1•1/i~iÍ;·n1IJ.~ E/rctornlei1M És;11;/oilr_G1111mÜm1111, · 
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.<\··· ..•..•.•• •:· ,~·;_,ó;.1;,.;;.:tf0:,~;!~··h*;J,)·:,¡·~·.;!,,.~f ;iWi~~iJJJ1i)I~1i~~e1§ii1{~~-~{f ~~~rjJ~:\,. 

,;~1tillilitllf 1~~~11~1l~i~I 
- "- _,_ ;,-':" .. ·""--,[ ':'·. ,--· " •. - <: ,-,-.-. ...... . ¡ ·:, \,!:: ~:- -, '.«•_'. ,_~ '. ·.>\; .:~~ 

-¡.-.. "~· ~ , ...... :,_<;'.!1·':i-L'.~>;_,;:\~~i+~~~;~,",'-;·~,~~~~·,:~;¿L ·,_,:_;.'..::).:{{"~{.!~;-·:tu;; , , 

··-·· '·~or,otr?)~~6..:,'c·~-~si~~r~'qu,éel EstadodeMéxic~,debe adoptar uri'fündona~iento( . 
•. . de1'.r rih,u~~¡ .,g(~~t'6W ~~Í:Est~<l6 ·ae .·a~anajuato, 'con alg~nas,_varíruiies:i q~e , r~nc.i@~· ~Syr 

rnañúa pcil_nruíe~tfy.sc_ iniegye por. Salas. Regionales y. una,SalaS~pe.~or;elljugaridé"'.~ ; 
·. __ Salas .uniirui~:·~~io in;pH¿/un~ refo~na .. afos medios cle··¡n;pulinaCi6n inl~~ris'~~d\;\:' 
, ~·~nti~ua~ió~:~ri~u~~;r~-pr~yecto de ;efonna pl~tear~rnos. · )i ~·,:- , :.: .,):;iJ/' ''..~: · 

. . ; ". ,-... _..,, ~ ' ·, : \:>::.,;,~.~; .. ,_.,; ).\/ /»·:;~\· ,,,." .. 
,rf' :; ,¡ .·; ::,,;'.L.··.'.:i,'¡ ·-'··~'' ~ ·::>j ~·.- <;:;/','.-": -.. -::~;:·,J;->;~5.· "'.-/}J~~;.'.i~\~. ·.~;·;;,· 

, ·· .. Encuanio.'.aias· causas de nuiidad,;esta legislación. no.presem~·cambioscle fon~~·· 

··;~:~t~;;;fu~f~r,i.CTf tft~:~~;ll:~fü~;Jf fü'fü~~¡! 
diputridospfuri~~~inil~~;d~ri;d/s~a~IÍ~~ I~ ~dus~ics .de.'nuÍidad de un~. eÍ~cdón: por lo. 

qué en CÍbí;io de repe'tic'{~~~s· I~: tcrídic~o~é:()~() tr:is~riíc// :. : \ '' '• . 

. ,.,;;,;"'i]:~r~11:~i~¡~~~"~~J:im~·?~¡{~,'.~·~·,ifi<i100 ... 
. ~. .--·." ',~·.:·,f/, ,_·.·.:.\_ ·'· .]· ·' ' ; ' '.' 

' -.. ~<\~.¡:}:.~·::::'·>.~-\:;.;.;.~<~; .._,_\. ,·;.: . '. i. ""(. i1 ··: ~:.:~~·,·1:<'.:;~::,: .: .. ,_.'.·>.~\/ ~·<~·.:_ .·::.~.·,_Ú .- .:·:'. ~:·' ~,·~.-::'.l; .. ·, . :·:.' 
. D.e estaÍnaJ1era terminola corn~aración de los medios de• irnpugnacióndcl Estadode .· ,.· 

Me~i¿o.,con••ciir~ fot!~~~-c~·~f~,df~H\~;: <6m·~'·~o~~~is';~bs~6;~: : .• ~~:: aig~n~s ~~~s.·. 
encontramos'. flg~ras' furidica.í'm~••a~•ani~d~ y en otros encóntramos:·retrasos' 

• ,_,,. • ; >,,,:__:: '_;,,_.:_;:~/-.¡ ~;·• :~;,:_ .·.:.~-;/.,-~-¡:O><~:-'\ .~,:,,e,~-,,,~~ ... ,;,-:-:-' .... ) ¡•"-,-,;~.<:._::~;, :. • ---- -: '.,:,o_--, .• ', "j ~~"j"' ,-;~,;'(: .. : "' : C 

ccinsidcra~lés:. creci'_qu~ i:n)ada. 'entidad ,fedérativa es· necesariq)ealizar .una revisión .· 

• exha~stiv; dc'i~ l~glslació~ elec;~raly ~dopta~·~I ~~tcrio
1

,fed~ra1: , ..... 

- ,···.'' 
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Casos Jalisco, Chihuahua y proyecto de reformas 

CAPITULO QUINTO 

ESTUDIO DE LAS IMPUGNACIONES EN LOS CASOS JALISCO, CHIHUAHUA 
Y SU RELACIÓN CON LA TESIS EN ESTUDIO. 

El estudio del juicio de inconfonnidad tiene una gran importancia hoy en día en 

materia electoral, como ya quedo manifestado hay que buscar el perfeccionamiento del 

· mismo; a manera de ejemplo me pem1ito relacionar dos casos prácticos de impugnaciones a 

eleccio~es; los casos sel.eccionados son fa elección para gobema~or en Jalisco y las 

cleccirines •. ~l11licii)ales 'en chihúahua,. al. resp.ect.º en. el primer ~aso citar~mos ·la. síntesis 

• q~e ~l pro~lo. Tribunal EÍ~~to;a)de!PÓder Judicl~i cl~~ .. ia F~de~a~'híri p~bÍic~ en intemct; 

mientras'.q.Jc e~'.~1 c~o.'chih~ali~a. h~remós 'uná: slrii'esis .de.la reioluciónqJe presento. el 
mismoTrib~na/ . '' . ·... ; < . ·,.· . . . . . . 

' \>\ ~ . ' , . ' _,· ' . '. ' 

Antes de'e~tnir en el estudio de estos ca~~s quiero citar al Lic. Jo~é Maria Serna de . 

. fa Gana quien al analizar fas resoluciones de '1os casos Tabasco y:Yucatd~ ~or parte del 

TEPJF, pone a la reflexión del le~tor el hecho de que los jueces en m;terl~ 'eÍect~ral ya no 

basen sus resoluciones únicamente en fundamentos juridic~s'sfno qutt'i~bién son 
-. ·.' :· ·:: ·:,: "'-\'::_'·-· ";T•:: -.·::~~'.·\·:,:~_'//,.·.·~.: 

aplicables los principios constitucionales que la propia legislaciónélecloral'establece, y 

manifiesta que podria decirse que iaaplicación cÍc principios jÚrldic~s'iiucde rds~hnr muy 

subjetil'a, sin embargo cita a Hierro Liborio qui:n· di·c~lo.sigul~~;~;J~/J' .. ,· . .. 
,· ,• - \ .. <i;,·>~~· ... '' ;~··.·_,::· \} \j, --~),. ~ 
-~:'. ::. ' -~·.::;.;~:-:<;.:}.' ~:;.~,.;;_·},:j~;~:': .;;:::;.1~:.-~: .·';' . ."< 

"E11 111111 co11cepcio11 moderna del'Es1aclo'ilc'De;cclro,·1ósjucccs deben 
cuidar que la .1e111e11cie1 es1é j1iriclicameiÍ1e :f11nclcidÚ(pcrÓ 1m11bié11· que sea 
co11sislc(llC co11 el "sistema ele P.dncipio~·~ Íle /1~:C:o11s1íiucio11.,"l~!.,. .. ·. · .... , 

.•.. , : 'I;'.i., ;{;· ;·i.,'..·'.· L,,.,,., ......... , '·., .. :"·· .. · 
En relación con lo anteriormente citado considero que'éri" el Derecho electoral cabe 

••• estri~tamenté, la .poslbiÍid·~a 'de apil~ar los prin~lpiós jurldicos 'el~c;orales. que con~agra la 
.•. ·;,- .' ," • -,::;_.'.-.'··:.:._;°<'?Y·:_i,'._/ :·.:. '.,'~',~:< ,'·>_/'- '.1 .:~. ,~)! ~ - .. :· '1 -··.,'~:.'/e:>: f:", ~ ·.">, ; .. '·,~;;,.·-,; ;•i_.', .<-·; · -, __ .. ,. ;· · -··:: 
Carta Mágna en tanto que. tanto a nivel federal como .local seAtabl,é~é.la ~X.iste~cia de 

193 SERNA DE LA GARZA. José Maria. 'Las 1osoluciones del Tribunai Elec1oia1 d~I Poder Judicial do la 
Federación y el federalismo mexicano', Boleiln Mexicano de Derecho Comparado, lnslilulo de Investigaciones 
Jurldicas, UNAM, Primera Edición, Mo XXXIV, Núm. 100, Enero -Abrll 2001, p~g. 321, · 
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. . .'' !.· : .,.-:,.o .. '_::-~; ~::.;»,,~·,: :,·:: .! -,.;.; 
JUICIO DE REl'ISION '·co.vsTÍTÚCIONAL°' 
ELECTORAL ::; SUP-JRC0 0/0noo1. -
ACTOR:. . . P.~RTIDO. . ·· REl'OLL'CIO.VARIO 
INSTITL'CION.~L" . : ... '.:•:,, ,. ':·>: .. ··••!J,Ci.'l 

~~ro~r;::u,:;:r~?ic~~Tif~:~Ef P,::o~~:; -< ' .. 
JUDICIAL DEL . EST.~DO DE JALISCO. 
MAGISTRADO PO,\'ENTE: LEONEL CASTILLO 
GO,\'ZÁLEZ. 

SÍ,\'TESIS DE LA SE.\'TE.\'CIA 
ASTECEDE.\'TES . 

. l.'' 

Juicio dt lntonformidod 

El Pimido Rci•o/11c1onurio /ns111;1cio11a/, por escrito presentado el l'eintitrcs 
de no1·1embrc del uño dos n11/, u11te e/ Tr1b1111a/ Electora/ del Poder Judicia( 
del Estado de Jalisco, promol'lli /u1C10 de inco11formidad en contrá de la 
elección de gobernador en el Estado de Jalisco. célebrada : el doce ·de 
1101•iembre del propio año: contra la expedición ele la constancia de mayaría 
y l'alicle: a famr de Francisco Jal'ler Ramire: .~cwia, cumliclatn registrado 
por e/ Partido Ace1ón Nac1onul. la di•munda que fue admitida. por la 
Primera Sala del Trib1mal Electora/ del poder Judicial . del Estado· de . 
Jalisco, registrándola con la c/a1·e J!N-05012000-1, quien ademas ordenó la. 
acum11/ac1ón de la demanda de 1111c10 . de mconformulad::mlmero'. JIÍ'j: · 
06512000-1. idcn11ca a /u anterior, asi como de/ rccÍlrso 'di• a¡ielación 
número RAP-00812000-1. , ,¡.;>,: ;: .; ·' '. ·-<,. : 
El purrido uc10rm1pugnó la 1·ota~1ón,rec1b1tla e~ 1¡111 scteci~n!as ¡l'o1;é~ta ,I' 
dos casillas, por las causales de .nulidad pré1:wás en las /~uccíaliei r //, ·. m. 
V, Vil/, IX, X 1' XIII.• del art/cu/0355 de la lt'\' Electoral del Estado de · 
Jalisco. . . · .· . .. · . .. . . 

Además, hi:o ,l'al~r)bmopri;ti:~~¡{j,j la nu/id~d.Je laei~cción, para lo cual 
.· inl'OCÓ como causa 1Í~

0

ped1r,lo/heéhos sigUientes: ·~, > : , . t , , . : ·. 
;·, .... : º"¡-·. ::'-- : .. ' 
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···;, Casos J1//sco, Chihuahua y proyecto de 111formas 

J. 'á impr~~fórr¡d~"~ll e.t;e~eíÍt~ 0de'd~scientas cincuenta y cinco mil 
doséienías noventa y ocho boletas de votácion para Ja elección, ordenada y 
ejecutada por el Consejo Electoral del Estado, porque con esto, se p11so en 
duda la í•eracidad de la votación recibida en todas las casillas instaladas en 
lós veirite distritós · electorales, afectando a los principios de certeza y 
seguridad dda elección. 

2. Ld entregd _de boleta; eir exceso a las Comisiones Distritales. 
,-, ''.,·· ·.•:;·r::.--

3,Ld faÍta de medidas de. seguridad para resg11arclar el mdteridt e/ect~~a/, 
eírtregaclo a dichas Cómisioiles, ,: · ·· · 

. 4. id ¡~;;,tiÍfzación' d~ biJietds ~~c~deiil~St di~ 0del~ jorri~cle; elecÍoral. 
, . • ·., · 1 • •·· ., , .• ,,, ... ·1_/·.·. ,_ .. "·· · . ;· _ ·· . ,.,» ,.~· ~ •.f , .. • 'I 

s.:t~·.'~;,~éÍt~ia; elr'"k;áC/o d~: ¡;,;íiÚiza~iór(de,/os "represe~tantés ele· tos 
paríiclos póliticos/ · .. · · · ·· ·· · · · · · · · · 

~. ia s11rrw'~·~c~1ij;1lltÓ~é e~ro~~~ ~n i1n1l1i111ero cmrsiclerable ele casillas. . . - . . . . . - - . ·, - . . .. ·-·- -. . . ~ . -. . . . 

7/La;1íe~~íi1•a;de/;Comejo Éteclora/ del ·Estado ele ·registrar a sus 
represéniantes de·: casi/111 y generá/es partí· el Municipio ele A meca, ele/ 
partitfo act~r . .. · · 

El partida actor, presentó escrito de elle: ·de enero ele e/os mil uno. clone/e 
c.tpresó hechos, arg11mentos ele derecho y ofreció pniebus, que cttl(ficó 

·como e/emen/os para mejor pro1•eer y determinantes para el resultado ele/ 
proceso electora/. 

la Sala ele Primera Jnstt111cia, pro1•eyó que el accionante no poclia ejercitar 
ltts fc1cultacles para mejor pro1•eer, tocia 1•e: que estas sólo corresponclen e1 la 
autoriclttcl jurisdiccional; que si el escrito tenia el carcicter ele 111ra 1111e1•11 

clememcla. resulta improceclente, por l'irtucl ele/ principio ele consumación 
procesal, ya que los clerechos y las facultades procesttles del demarulemte se 
e.tringuieron con el ejercicio ele/ escrito inicial ele elememela; que tampoco 
era aclmisible como ampliación tic elemanc/a, por· no estar pre1•ista la 
institución en la ley Electoral eld Estado; y que las pniebas re/acionaclas 
en clic/ro escrito no tienen el cttrcictcr ele s11pcn·enie111es 

Por escrito p
0

resentaclo el dieciocho ele enero, el Partido ttctor ~/r~dió-~tro.i 
elemerrtos. hechos y pniebas parci mejor pro1·~er, a efecto ele ser Íomados eri 
cue11111 en la sentencia. ' · · ' · ·· · · · 

El juicio ele incorrf ormitlatl se resoMó el clieci1111cve ele enero ele/ mio en 
curso, en cuya sentencit1 la Sala u c¡uo, acogió parcialmente·fa pretensión 
j11riclit'a ele/ 11ctor y cleclaró /11 1111/iclml ele la votación recihicla en cielllo 
setenta y siete msil/as; mocl(/icó los resultados consignados en el acftl ele 
cómputo general, ·el cualiro conc/11jo al cambio ele geÚwclor, por' lo qríé 
confirnÍó. la cons/ttncitt e/(• mayoría otorgacla al cmuliclato a goliemmior 
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" .. ,. ,. ' ., ' ';~;_1_:: \:\".":.:. 

:¡:
1

t~j/ ¿~~si;,i/s1o, ChlhÚ1hu1 y proyecto de refonnas 

• . ,,.._. "''-"'<.' ·~;··_· ·(;-.:;·· ""· --:·~~~, ;', ': >:o·:«··"'. 

postulado : por. . ei Pllriidd 'A~cÍÓn Na~i~~al:' ,~Í~i.s'nio, desestimó la 
.·pretensió~dent{lid~~de/iteléé,ci~i·:.',' .• ,·.•.· /,. t~é; · .· 
· Rtcur..:ltr:o~;ldLrion. ' < ' ' ;: :\A,\/~ 
El·. /Par;id~: ·. · Revoluciona~io i~iilucional <~t~~usO.;. ,~ecurso 
reconsideración en contra de /a sentencia. :· · . , ~;·,' .. , ;· 

.. ·~ : :1 

de 

La Sala Superior del Tribunal Electofal del)sta,d,o/d~)aiúc~ dictó · 
sentencia en segunda instancia el trein1a 1•uno de enero detallo dos·.mil 
uno, en la que modificó la resolución de pri~er.gradoiideclaró./a,nulidad 
de fa \'O/ación recibida en cuarenta,\' una casi/las;1modifi,có ,\e reciJmpuso e/ 
cómputo general de la elección; deses1i~ó /~s &grarios relativos a la 
nulidad de la elección. tanto por los hechos:'e.rprésados'inidalménie'coinó 
los alegados con posterroridad, )' confirmó la i.tpediciór de la constancia 
de ma,roria. . >Y . . :: · l/;: {;/'' · 

Juicio de revisión constitucloti~/' :,: . ·· · >: ·''·' "' • ·\ /'.'':' ''''·> 
El Partido Revo/11c1onar10.·lnstitudonalpronlá\;ióáporiunament~juicio de. 
rel'lsiÓll constitucional efectora/, en contra de fa anterior reso/úddn"'./'.: 

-· . . :-'. " ':· ,_-.,~.-::<-':"· -.~<.,._~:};::_ :::<::'':: 
Una 1·e: recihida la .demanda en esta Sala Superior, Í!/ Úpedienté se iurno 
al mag1s1rado leo11el Castillo Gon:á/e:, 'quien sustanció la insirucción.: i : 

Asi. desp~~s de es1alilecerse la comp~t~n~ia. de'~~;~ "sala si~ci1d'r' par~ 
conocer y rrsofrer ele/ asunto, en el proyecto se' propone·, deséSiimar la 
causa ele improcedencw, 1111'0cada por el tercero intere!ado porque el 
Partido Re1·0/uc1onario /nstituc1onal reclama, como acto. destacado, la 
sentencw dejinw1·a · pronuncwda en el recurso de reconsideración, que 
cons111uye la segunda ins1ancia de la ;urisd1cción electoral local para 
impugnar los resultados de la elección de gobernador, de manera que la 
sall~(acción 1Jel principio de de,timtll'idad dehe examinarse respecto de esta 
rcso/uc1ón ,r no de o/ras surgidas durante la 111strumentac1ón del proceso en 
primera o segunda 1ns1ancw, y contra la cual si procede el .juicio de 
rc1·1s1ón const11uc1ona/ electora/. 

CO.\'S/DER..~SDO QV/,\'TO 

En e/1ercer concepto deviolac.1on se c~inhatén '/afaltack es1Jdio de los 
agra1·/os hechos 1•alcr contra el desecham1e1iió''ilél ~ecudo de apelación 
promol'lcio por el actor contra la nega111·a a reg1s1rar r,é¡irliseníantcs l/e sií 
par11do. generales y de casilla, en el Mumcip10 clcAIJlec.a; ,\', pp"_otra parte~ 
la indehida interpretación de los articu/os,)~J y p J,,"rl~ _la ley électoral 
local, en que se funda tal nega11va. , ·,,, .':' . ,, , .. . . . .. :,; ; ,.'., \:'1: . 

Respecto al primer p1mto, /~ lnop~~anciá'resulta/1orqi~'con}nd~~él1dencia 
de que la responsable consideró.no entr~r'.a.(es,ijl'dici;de'!<?,i'agrai:iós''dcl .· 
actor, a fin de cuentas; en una especíe de ma,i·or'ahu1idamiei11tr'réa/i;ó su 

' :','' 
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~1;:~tj~::;i~~i,· ~n féÍa~iÓn J~~·/a:~eg?tiv~ :der~gis!fr.~e!+~f n!~11te; 
E;i torno al segundo aspecto, se estim~· co~recta; la ';;;¡~~prel~ción 
granratiáil y sistenrática del artículo 262, páiTafo segrúido de la Ley 
Electora/ del EsíádO de Jalisco, efectuada por la responsable, 'puesciwndo 
dicha norma establece: "los registros serán realizados por los 
represelltantes de los partidos politicos o coaliciones ante · el Consejo 
Electoral del Estaclo v ante las comisiones distritales, hasta cinco días ames 
ele la jornacla e/ecto~a/", se advierte que la palabra "lrasta" es empleada 
para expresar el término o punto final de tiempo en el cual los partidos 
politicos o coaliciones pueden registrar a sus represellfantes generales y de 
casilla, ante las autoridacles electorales que se indican, punto final ubicado 
antes de los cinco 1/ias previos a la jornada electoral, esto es, a más tardar 
el sexto día anterior a la misma. Tal consideración congniente, por 
interpretación sistemática, con las normas establecidas en el articulo 27 3, y 
su fracción VI de la misma ley, conforme a las cuales las comisiones 
distrilales y 1111111icipales deben e111regar a los presidentes de casilla, cle111ro 
ele los cinco dias anteriores a la elección, la documentación y material 
electoral, entre las que figrmi la lista de representantes de partidos políticos 
donde conste el previo registro ele éstos ame las comisiones distrita/es. 

Para estar en conclicioncs ele ciar cumplimiento a esto riltimo, es preciso que 
curtes ele los cinco clias previos a la jornada electora/, las comisiones 
clistritales y mrmicipa/es cuelllen con el registro ele los representantes ele 
partido y coaliciones.· 

En el caso, la jonracla electoral lll\'o verificativo el clia doce ele no1•iell1hre 
1/e dos mil, por lo cual, los cinco clías previos fueron el once, clic:, 111ie1•e, 

oc/ro y siete, ele manera que la posibilidad jurÍllica ele presentar la solicitru/ 
de registro llegó a las 1°eintic1wtro /roras ele/ día seis ele noviembre, es elecir, 
cineo dias antes de la jornada electora/. Luego, si la susodicha solici1111/ fue 
for~111/áílci por el actor el día siete, eviclentemente fue extemportinea. 

·CONSIDERANDO SE.\70 

. s~ ~;¡¡~'ª ii1a1cn(lihle el elécimo concepto de 1•iolación, por el cual el actor · 
argumenta la. irulehicla fimdamentación y motiwición ele la· aclaración· ele 
sentencia, asi como /11fa//Cl ¡/el estuelio 1Je las c11sillas cletallaclasafojas 225 

' del escrito ele 1/e1111inela. . 

P11ra el pleno ~iercicio de la jurisclicción, como fimción p1ihlic1; p~~1~Ísta en 
el 11rtic11lo 17 Constilllciona/, Cl(\'O objeto consiste en rcso/locr en.formú 

: pacifim y por las \'Ílls jurídicas, cmil de los intereses opuestos está tritelmlo 
por el derec/ro, J' pro1·eer e1•ent1m/111e111e a la ~iec11ción respectiva, resulta 
imiispensahle la c/11ridael, precisión y explicites de los fallos. /Je .manera 
que c11a111lo éstos no se dictan ele ese modo, pueden llten/Clr contra /¡¡ 
fina/idacl perseguida ,\' dejar latente la posibilidad.' 1le posicio1ies 
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,,;1, ;:,,;.;:z :. ,ea'º~ J•lls~o;.chl~u•hu_• y;priJyecto di"''~!"'~s.;•· 
--------,--,.---------------------.· •\ ' ' 

en~ontradllS'en las partes ;ob;e'el ~;~tid1'de la r~s:l~:;¡~~.};;bJ~~~r un··.· ' · 
nuevolitigfoénireell#·:'.':'·(',\/ :r.:::;· \'' · .. · ···.'.·:.;:< 

Ante~;io,tanto~~ lo~ planÍea~ie~tosdoct~inales dela tedria general del 
derecho; en. diversas' disposicioitéS dé 'ca;déter proCésa/ del país /en. la 
jurisprudencia, priva la. concepción,d°e que séá él propio reso/utor quien, en 
rma incidencia sencilla y sir mayores fomialidades, resuelva y con ello, 
corrija'. o subsane' las contradicciÓheS, omisiones, errores simples o 
imprecisiones en que: hubiere incurrido en su sentencia: se trata de la 
institución conocida· Con e/ nombre Je aclaración de sentencia, CU\'ÍIS 

caracteristicas esencia/es, , en el. der.echo positivo méxicano, · .. s~n ··1ás. 
siguientes: 

/. Su objeto es resolver la co.ntradicción. ambigiJedad, obscuridad, 
deficiencia. omisión 'o errores simples o de redácción de la sentencia.' .. 

~. Sólo puede h.acerse po~ ~/ tri~urial que dictó .la re~oluciCÍn. :·• ·. 

3. So/amenie. ccibe·;~;;e~;~j/~~;i~~~d~c~tfd~ e'n' el'i,ili~id'y.tci~ád~s· 
en cuenta al emitirse' el acto de 1'0/unttid de la decisión. ' 

.4. N~ ~~;~/;~d.$~~s~~%~db;J~1~~ni~.•· · ·. ;~:.: .· • · · ·· · · 
5. F~rm~ p~·rte de la sente/lcÍa.: 1: i ,, 

-., ·c.-..-__ :·'.,_··'-··:::-::_·,·. ·:;-_.J!_"'~'··- \ -~ :- :-'·.~'-.': •; . 

. Ó.Sólo eS'admisibleel1'1;n b;(!\;e lapso, a parti~ ele la enusión del acto . 
... ,-..... ·• !•' ·',!.»'. , 

. Asi. la aclaración Je sentencia es· una institución jurídica inmersa en los 
sistemas jurídicos de imparrición ·de ;usticia aun cuando no se encuentre 
c.tprcsamente regulada e11 los ordenamientos, y debe considerarse rm 
pmrcipio general del derecho procesal, por cuanto resulta 11ecesaria para 
lograr el objeto de la jurisdicción. · 

En r/ caso concreto, la Ley Electora/ del Estado de Jalisco 110 prew} en 
forma c.rpresa esta figura ;uridica, nr c.rrste mecamsmo ele supletoriedad 
que remlla a otro ordenamiento en que si encuentre expresa regulación; no 
obstante, ante un problema real en que sea necesario aclarar una sentencia 
para cumplir adecuadamente la función jririsdiccíona/, resulta procedente 
recurrir a los prmc1p1os generales del dérecho, según lo autori:a el articulo 
14 Cons//tUCIOna/; lo anterior se corróbora por el hecho de no haber 
disposición o principio prCl'lsto en la legislación electora/ ele/ Estadó ele 
Jalisco que prohiba la aplicación de ese iirstn1mento pr0cesa/. . ., ... 

Al respecto, se disllngue entre sentencia c;~¡, ~'ctp ,ele, 1•o!wl~ad .\· corno 
documento. La primer connotación se da en la ¡ire.ientai:ión ,ele/ proyecto, su 
discusión. votación \' declaración corrésponc/ientc, .í· /¡j segundá, atañe al 
documento materiat'en que consta. . ' , O , ; ,, .>;, r '' .~· . ·· 

En el caso, la sentencia como. acto d;\;ol~htad's~~~ÍiÍ'd ~n sesió~ pública, 
en la que se dio cuenta del proyecto 'y se 'sometio a votación, de donde 
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Casos J11/sco, Chihuahua y proyecto de reformas 

en1a11ó . la . res~/ucidn . i:pÍignada, 'que . se • refirió .. expresamente' . al 
. considerá11do XX. doi1de 'se analizáron lás causas de nulidad previstas en 
lás fracciones IX y,X'iiel articulo 355 de la Ley Electora/ del Estado de 

.. Jaliscb,. respecio a casil/ás que el 'acioise1ia/a como omitidas, precisadas a 
fojas 22J'de su escritO de'dema11da, y ese a11á/isis sé reflejó e1r/a parte 
resollllil'a, . al. declararse la 11111idad de dos de las me11cionadas casillas:· la 
.20438 ·y 33008, las que se tomaro11 en cue11ta para . efeclllar la 
· recomposición del dis.trito VII, como consta en el considerando XXVI. .. 

Si11 embargo, se incurrió en el error de no i11cl11ir el te.ria r~/ati1•0 a esa 
consideración en el documento de la se/llencia: lo que hizo necesaria su 
aclaración para subsanár esa falta. · · ·· ........ 

Por tanto, si la aclaración se realizó de oficio, dos días después de la 
votación )• aprobación, sobre e11estiones disé1íiidas ·¡m el.' litigio, sin 
modificar parte s11sta11cial dé la. sentencia, )' 111vo 'por. objeto la corrección 
de un error material e/I el documento del fallo pára ajlÍstarlo al acto de 
vol11111ad ele la selllencia, es inéoncuso que está apegada ci Ílereeho. 

. ' ' ' - '. • .· ,.' - . . _: \~l. " : _,· • . .• 

En co11sec11e11cia, son i11operantes los agravios e11 qite se alega la falta ele 
amilisis de las causas de 11111ielael alegadas sobre las casillas q1ic, ¡Íor Ha 'ele 
aclaración, fueron incluidas al te.rto ele la sc1lte11cia>·e1étallaelas a fo)as 225 
ele/ escrito ele elema111/a. · · · · 

COl\'SIDERANDO SEPTIMO 

So11 i1!fi111elaelos los conceptos ele violación por los cuales el partido actor 
alega la indebida si111esis ele los elos primeros agravios que e.rpuso en 
reconsideració11, porque tic 11c11ertlo con el articulo 384, fracción VI tic la 
ley E/ectom/ del Estado, lo importante es cumplir el principio .de 
e.rhaustividad en la sentencia, esto es, an11/i:ar la tota/itlad de las cuestiones 
pla111eadas por las partes, ,\'no que la síntesis de los agravios coincida con 
el co111e11ido literal de los argumentos, por lo que esto 1í/timo,'ei1 si mismo, 
no c1111sa perjuicio al acciona/lle. · · 

Ahora bien, haciendo 1111 análisis comparativo del te.rto imegro tic/ primer 
11grc11•io tic reco11sidert1ción, con las co11sideraciones de la responsable, se 
mMerte que en la ge11eralitlatl ele los casos, la responsable realizó. 1111 

11111i/isis explicito o implicilo tic los agrm•ios, pues a/g1111os tic, ellos .se 
es111tliaro11 de matrera conju11111, lo que tampoco• cs. :/esil'O;:pcm1 ·el 
denwndcmtc, de acuerdo con la tesis tic jurisprutlcncia ·de estc .. órg11110 
j11riseliccio1111/, qm• //cm por rubro: "AGRAVIOS, SU 'EXAMEN EN 
CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN,"•: • ';,r.;:.:.i·¡,•.: .. ·. ! 

Si11 embargo, rcsulw parcialmente f1111datl~sú co11cep1o··adíololadó11.'.cn 
\•irtml de que, también tic la comparacióníle r'c/erencia; se aprecia que la 
responsablé 110 a11ali:ó el p111110 de agr111•ió 7,;por /o"qlúi'csíe n:ihiú1al 
procede 11 su 1111álisis c01iforme 11/ articli/o 6, párrafó 3tlc lci'Léy'Gc1ieral · 
del Sistema ele Medios ele l111p11g11iti:ió11 eí1 MaícrléiE/cctorlil. ' '''· ' · · · 

lk· 
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En ese agravios~ cue;tiona /apaited~la' seritendia d~·prirne{gr~do, en qÜe . •· . 
se califican .de gener~les .é: imprei:i:ííís los'arg;lmeniósW1ue 'el jiartidé/ 
accionante hizo 'valer, por no Íridiéaf:'iéiS Ci'rcunstandi/is' dé'm'cida:· tiempo \• 
lugar en. que se 'apoya su: afln,Íiacióii.'r~Iáili:~'i'.'a;~abé~se(afectado J¡ .. 
resultado de la elección, en virtúd de lti.~n,i,isidr.~é,u'i!!i,~iiifro'e.téedéÍrie de 
boletas electora/es. . /. ;·;·,.',:'.. :;'(;,rf:<·/ ', , ,. > 
El actor aduce no haber genéra/idaÚeíi'lds·:dfr~1;ióf':o~j~~·i~tceiivci. 
fragmentación y particulari:ación: en árllS 'dé'. s"er 'pr'eéíso,''pará )aé~¡.· más' 
"digestible" la realidad enorme de ca;ticier fáctic~ )•jufidii:o que eirglobába 
su agravio; por lo .cual ::Ofirma'.:;e'sÜ/tan'_.;ií'apliéable's /as.'tesis 
jurisprudencia/es citadas' por' el resolufor, dé\origen', ;pará apoyar su 
determinación. . '..', :..:-,-... ·:, ·'.''.' ·: ., · · · .. ,,, '": · "·' ·' :: · " '" 

El agravio se estima inoperante pbrque n~se expresan los h~choS'Ó moti1•¿s 
por los cuales el actor sostiene que sus argumentos no son genéricos, a fin 
de que el Tribunal ile segÍindo grado. se . encoíiirara en cóir'dii:l'ónes de . 
resofrér si se daba o no la mencionada generalidad y si era pósibl,e, en s.u 
caso, ana/i:ar los ra:cinamientos particulares que se lrubieséii planieailo: . · 

lo anterior res11ltabd necesario porque en el recrirs~ de reco\ris;d~raciórr no 
está permitida la suplencia en /a deficiencia de los agra1•i0s: conforme a' los 
ar1ic11los 407 de la lí!I' Electoral del Estado 'de' Jalisco :v '/O/ del 
Reglamento interior para .el Tribunal Electoral de dicha entida(·' .. 

Asimismo, carece de sustento jurídico asel'erar la inaplicabilidád de los 
te.ttos de jurisprudencia citados por la autoridad de primer grado, pues sólo 
se a.firma no haber generalidad y oscuridad en la expresión delagraíw, sin 
apoyarse en arg11me1110 alguno. 

Además, la inoperancia del agra1•io que se estudia derfra de q11e, no 
obstante ser calificados de gent!ricos, el trib11na/ de primera instanCia llevó 
a cabo el examen particular ele los planteamientos e.tpuestos. cuando a fojas 
50~ 11 520 de la resol11c1ó11 de prmiera instarrcra, el trib11nal estableció que 
en atencuirr al prrncipw de e.tlra11stll'idad se procedía u a11a/i:ar la lista de 
casillas que el actor presentó con las siglas G-11, de cuya exhausti1·a 
rC\'ls1ó11 se ad1•ertian 361 casillas y no de 41~ como a.firmaba el actor, pirra 
determinar si huho o no entrega de boletas excedentes a los presidentes de 
las mesas drrec111•as de casilla. De ese modo, no 111\'0 re/e1oancrn alguna 
para el )111cio de inconformidad, la calificación que el 1r1/11111al rea/i:ó de los 
agra1·1os en mención, 

CONSIDERANDO OCTAVO 

Cabe destacar, la ru:ón por. /a que dil'ersos argumentos alegados por el 
partido actor se es//maron inoperantes. Se ha .admitido que la e.tprestón de 
agral'ios puede tenerse por.formulada indepeírdiéntéírrcnte de s11 ubicación 
en cierto capitulo o sección de la demanda, 'as(cómo de su presentación, 
formulación o construccicin lógica, com~ ~i/ogismO o 111ili:ando cualquier 

217 



for'mula deductiyá .o inductiva; id~bit!nesihdlspen;ab/~-~11~ se,se1iÍile con 
d~rldád •ta '/esló.n. q1ie ocasioi1a el pcío . o.· reso/11ciónf mp11gnada )'.los 
níoti1;ós que Driginárim ése pelj11ici0, pará qííe con tal argii1í1ento e.rp1iesto 
p~r el ,enj11iciante; dirigido a demostrar' la_ ilegalidad o. inconstit11cionalidad 
e11 el proceder de la a11toridad, este órgano se dcí1pe de s11 es111dio. Si él 
a~tor, no acllía de esta manera o se limita p repeiir lo ad11cido ante la 
responsable, sus consideraciones 110 p11ede11 considerarse como 1111 agravio 
y, por ende, res11/tan Inoperantes. 

Esta Sala s11perlor, declaró la 1111/idad de la casilla 2491 B, en atención a lo 
siguiente: cuando la ley faculta al presidente de casilla para integrar la 
mesa dircctim de ww casilla, en 1íltima instancia con ciudadanos q11e no 
hayan siclo designados con antelación, no la confiere plena libertad y 
arbitrio para escoger a c11a/q11icr persona para dichos cargos, sino que 
acota cs11 fac11/tad a que la designación se haga nccesariamellle "ele entre 
los electores que se encuentren en la casilla", tal como se contempla en la 
fracción/// del articulo 281 de la Ley Electora/ del Estado ele Jalisco. Por 
lo tanto si quien es designado para integrar la mesa dircctim de casilla no 
pertenece a la sección que corresponde la casilla de que se traie, como en /a 
especie ocurrió, se actuali:a la causa de nuliclacl prcvislll en la fracción Xlll 
del articulo 355 de esa ley. 

El actor alegó que el concepto "dctcrminancla", es c/iferellle al vocablo 
"suhstancia/" que prevé la fracción J11 del iíltimo articulo citculo; por talllo, 
al considerar la responsable que los errores que e.tistieron en el computo de 
los 1·01os no son determinantes para el resu/tac/o de la elección, ac111ó 
i/ega/111e111c. 

La d~/inición comenicl" en e/ Diccionario de la lengua Espmiofo 1/e la Real 
tlcmlrmill, ele/ significado de la pa/abm "alterar" es: "cllmhiar la esencia o 
forma ele un" cosa"; del 1·ocah/o "substcmcia/", o "s11stcmcilll", dicho 
eliccionario refiere: "dicese ele lo esencial y lo más importa/lle de una cosa". 
El articulo mencio11e11lo, no pm•é la simple alteración, precisa que ésta sea 
suhs11111c1al para el resu/111elo ele la 1·otación; c01ifor111e lo est11b/cccn los 
11rticu/os 299, 300, 303, 304 \' 306 ele la /e1• electoral local, la s11stc111ci11 del 
re.mlwdo de /11 1·otación es ~onocer el 111imero ele votos obtenidos por los 
p11rti1/os políticos que participaro11 en lll e/ccció11, es i11tl1111cible que Ja 
menc1111wd11 a/temción elche 1ifectar el 111imero de \'otos que se /111y11n 
emitido a fln•or ele dichos instillltos politicos y que la 11/teración sustancia/ 
se d11rti c111mdo se modifique la esencia del resultado, r.sto es, que l'llrie el 
orck•n 1/r los partidos que ocuparon el primer y segundo lugar. l'or ende, 
re.111/taro11 i1ifi111cl111/os los 11rgu111cntos que esgrimió el actor. 

E11 el estudio reluti1•0 11 la casi/111 666 hásic11, esta Sala Superior, sostuvo, 
que los nihros fl111c/11menwlcs que se 1/cben atc11iler p11ra consielerar si 
c.1"is1icl error en la comp111ació11 ele los 1·otos recibiclos c11 111111 c11si/la, son: el 
total de ci11elacl11nos que 1•otaro11 co1iformc a /¡¡ /ist11 nominal más los 1•01os 
dr los rcprcsentcmtes tic los partidos politicos 1¡11c 1•otaro11 en 111 casilla sin 
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pertenede~\ l~ :sdcción'.·las bo/eias '7traidas de la ~rna v la votación 
emitidá afa\•or'de.'cadapartido 'politico. candidatos no. registrados, más 
1•01os nu/os:.Cuandó C.tistep/enamente éoincidencia en estos datos, pone en 
evide~cia" que ~o existió ·e"or en la computáción de votos. Por tanto, si el 

. numero 'de boletas sobralites es discordante, con los anteriores rnbros, no es 
suflcienie'pár~. considerar qu~sea trascendente para el resultado de la 
1·01áción; porque Olas· boletas en . si mismas, sólo adquieren . re/el'Oncia 
cuando· son' marcadas· f depositadas en /a urna; y /a diferencia en Sii 

nrimero, puede deril'Or del error aritmctico en su conteo o cualquier otra 
circ11nstaricia, pero .. su uso no sign!fica que haya servido para hacerlas 
pasar como \'O/OS. . 

Fina/menie.'tod,;.¡ la omi~ioires en ~/ estud.io de agra1•ios afog~d~s por el 
impugnante en /os.conceptos que identificó como quinto y sexto, fueron 
inf11ndadas, a/ haberse o~upado la responsable de cada uno de ellos, 

".- ,·- - ·--.- . ---._ - . - .,. ,, 

co'.~SIDE/l,A;,.~O,\'Ol;E¡\'O . . • . ·.·. .. • <::< 
Se anali:a el agravio re/ati1•0 a la. causal de nulidad contemplada en la 

.fracción X/11 ele/ articu/0355 de la leyE/ectóral del Estado de Jalisco. · ·· 

En relación al indehido esiúdio ele la· responsdbi~ 'entre los 'con~eptps 
"usurpación" y "sustilllciÓn ",.se considera inoperanle;' pues si hieri. el actor . 
tiene ra:ón en que el tribunal responsable efectuo u.n antilis1s indebido de 
tales conceptos, esto, por si mismo, no le ocasiona per,juictó. Cuando la' 
fracción X/11 del articulo 355 de la leyE/ectora/ del Estado de Jalisco se 
refiere al concepto "usurpar" como causa de nulidad de la votación recibida 
en casilla. significa que alguno de los cargos de Presidente, Secretario o 
escn11adores. son ocupuc/os con personas que no cumplen los rcqu1s11os 
estah/ecido en la leg1s/ación. al respecto la l~· Electora/ ele/ Estado de 
Jalisco, dispone que las mesas directil'Os de casilla se integran con un 
Prcsic/ente, un Secretario y dos escrutadores, para integrar/as se debe 
recurrir a la publicación que rea/i:a el Consejo Distrita/ ele/ Estado. en el 
cual conslll los nombres ele las personas que ocuparan los respcctil'os 
cargos como· propietarios. además de tres suplentes generales. quienes 
actrian en ausencia de los pr1mcros: ante la.falta de los anteriores establece 
el· mecanismo para conformar las casillas. as1m1smo señala que sólo se 
requiere /a' presencia de un fedatario pub/reo en la integración de la casilla 
cuando la misma se integra c.tclusil'amcntc con suplentes. por tanto, resulta 
infundado, lo ale~¡¡ado por el partido actor, en el sentido de que todos lo 
casos: de silstitución ·de funcionar1os elche estar presente un fedatario 
piih/ico o:· c1i su caso. constar ele manera e.tpresa el consen11m1cnto de todos 
los representantes ·c1,• /os partidos, ademas, om11e precisar en que casillas se 
presenta ta/supuestopara que se actualice estamuación, es decir cuando 
la é:así/la ie' integra con lcii suplentes. . . .. . 

' . ._ .. ·., -,1·. 

Resulta infundado el· argumento re/atil'o a que la autoridad responsahle 
omitió entrar al estudio de un grnpo de cuatrocientas cuarenta y cuatro 
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' '' •• : ,'.~ x:·.~ :·.:, O.~~?~.~~~~s,c{~h~h~a~u;}¡,d~~~I~ de reformas 

. ~~sfll~s •. pues• ~~tlo ~Jhsi~-~ foja~ '707',)j 13 ~,i/i¡·:~ehien~Í~','s~ r~~l~ió · ... 
sobre las mismas; sin qüe allle eSte: iribuna6:onirovierlcl la ni'anéiá 'en'qlie . 
se reso/viero~. ' \.''.\'-: ·\• , .......... ;.,.,,,,;;·:\>'" }'»"'',.-. ' \• > 

' , " . ; '. . ; . -;~ \; ' ·, .. ., : :·. . \ \' ;" " ,-:,;_·;· . ; 

Resultan i11operantes las apreciaciones genéric~s .I'. subjeÚvas sobre lo ql/e. 
el actor considera actillld parcial de la autoridad responsable; puen10 
identifica los actos concretos que s11stente11.sus ajirmacfo1¡cs)'..mcnó~aii1i 
e.tpone los motivos por los que consiclera cómo ial,da ci111d1icta. ele lci · 
responsable. . · '. .. \ , . · .. · · 

Se considera i1ifi111dado lo alegado por ~/actor en reidéió;{a iliver.iás 
casillas que se e/ice f11eron illlegradas indebiclame/11e;:_en yirt111/ de: que sé 
c11mplió el procedimiento contemplado en la legislación, plÍes lcis,pers.ó11as 
q11e integraron la mesa directiva de casilla., sin que ~011stara .. en la 
publicación del Consejo Estatal Electoral, si se ei1co11traron insfriias:eli los 
listados nominales. · · · , , . · · · · · · 

. .. ,- ·:·,' ~\-. , ' 

Se considera i11opera111e el argumento re/ativp a otrp gnipo de c_asi/las e11 
que el actor se limita a reiterar lo e.tpresadó'áníe lá alllóriclad respo1isab/e, 
sin que contro1•ierta e/I moclo alg11no fos éo11sicleracÍ01i'es etpresadcis en él 
fallo impugnado. · · · · · ' ·'" ·· · · 

Resulta fimdaclo el argumento re/ati\oo a que c/'órgano responsable omite 
citar los fi111dame111os de derecho para comprobar /11ediante la' 111iliwción 
del 1111 disco magnético que algunos ciudacla11os se encue11tran inscritos en 
la lista nominal de electores. 

Por 1111a parte, el articulo 197, primer párrafo, de la L~\' Electora/ del 
Estado de Jalisco precisa las caracteristicas de las listas nominales de 
electores, mientras el articulo 203, ele/ mismo orcle11amie1110, establece que 
por lo menos trei111a dias a/lfes de la jornada electoral se entregará 1111 

formato magnético accesible a los representantes de los partidos políticos, 
la c1111/ puede actrw/i:arse mediante la procedencia ele las so/ici111cles de 
ac11111/i:ació11 ele los ciudadanos y las obsermcio11es que rea/i:a11 los 
partidos politicos tomando en cuenta. 

Aclemcis, 110 c.risw disposición en el eme.to técnico número 11110 del co111·enio 
de apoyo y co/ahoració11 en materia electora/ que ce/ebr11ron el illstilllto 
Federal Electora/ y el Consejo Estatal Electoral ele Jalisco, en relació11 con 
el 11so ele los i11stn1me111os y procluctos tcic11icos que 11portaria la Dirección 
1;¡ecllli1•a del Registro Federal ele Electores para el des11rrollo ele/ proceso 
electoral ele/ doce ele nol'iemhre del mio dos mil, en el Estado ele J11/isco'i¡i1e 
clisp011ga la s11stit11rió11 ele/ disco m11gnc!ticn ele las lisws noml11ales 
impresas. 

E111onces, si la Información colllenida en el ciwc/o disco, es susceptfb/e de 
11c11111/i:arse .I' la normatil'iclacl /ega/ 110 tie11e co111clnplc11Jo cémió sí1Síit1itó ele 
las /isws nominales ele electores impresas en papel seg11riclml, y tampÓco ~e 
ra:on~i. por el tribunal que tal proban:11 colmó los extremos ele pr11eha 
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· téénicq, é~~o /o dispone la fracción 1/1 del artÍculo. JÚ de /~ ief Electoral 
.del Esiadó .de Jálisi:ó, ·.procede.· modificar fo 'selÍÍenéia'.ii en pleniítid de 
Jiirisdícción '/'ea/izar a ésiúdio' de' las.· caiil/as en· fas 'qüe. el iríbimáJ 

•.. responsable utilizó el mencionado disco. ' . 

' CONSIDERANDO DECIMO ... 

)En•'csié' c~~;iderando sé analizan las casillas en las que el trib~nal 
i r~spo~sable recurrió al disco magnético para cerciorarse que las personas 
que ocuparon alguno de Jos cargos de Presidente, Secretario o primer o 

,segu!fdo escr111adores, se enconlraban inscritos en el padrón electoral . 

. · Und·i·e: reali:~do el análisis, se anularon cuarenra:ca;lÍJas, en.1·i~111d de 
que'lilguna 'de las personas que integraron la mesa directfra de casilla. 110 

sé encontraron en la lista nominal, situación que actualiza. la causal.de 
nU/idad contemplada en el artículo 355.fracción Xl/I, ·de la Ley Electoral 
del Estado Jalisco . 

. CONSIDERANDO DECl,\fO PRJ.llERO 
NULIDAD SUST ANC/Al DE LA ELECCIÓN. 

En los procesos JllrlSdiccionales eléctorales, la litis ó materia de ' la 
contro1·ersia se esta/1/ece, por parle del actor, mediante las pretensiones 
concretas que formula para someter a su mterés, que estima protegido 
jurídicamente el co111enido del acto o actos de autoridad impugnados, un/e 
la resistencia u opostctón de dicha aurorrdad. 

La prerension se determma desde el escrl/o inicial o demanda del primer 
medio de impugnación j1msdicc1onal que abre la primera o umca 111srancia, 
para lo cual es 111d1spensc1hle la e.rpos1c1dn de los !techos con los que a 
Juicio del demandante se acrua/J:a11 los supuestos fdcttcas· pm'/S/os por las 
disposiciones jurid1cas que,. en su concepto, tutelan su inrcres (causa de 
pedir·o causa petendiJ,,: 

l.~ suma dela '/iretensrón y de 1a causa petendi conswu.ren e1 ohJeto del 
proceso. que determ11w el content'do de su desarrollo, así como de la 
sentencia que en su momenlo.se cmua. 

El ~t~t~m~ en q~é.'se co~fiere al a~tor la facultad exélúsfra ilc fijar el ohjcto ' 
de/ proceso. se cn?1ícn,trareg1do,:én'mc punir'· por el princtpro dtsposítÍl'o. 

' •. , ••• , •t '_,..t_< .. <.,-. ·---· -.: - .• ''., ,, • ·' ·' ... 
: -.-. '· -, - :_·.o. - -_ •• ,_·-.,_,.:¿., '":;: '· .... -."- " .- ¡;_;-·:. :· ; ... . \, ~ , .. _-' ·-· - -~ '.1-. :. . ··.-

La doctrina pió'ceial sti'ei/denomlnar sistemas ílé litis cerrada, a aquellos 
que admíien.u~ sola,•moniento deíapú del proceso para establecer el objeto 
dc/~n./smo ... : .. ',: ... ·.·,: .. :···.• ... "' · ............ , :.:, · 1·,. .. .. 

-'.·:·,, .. ··-.;·.¡:;.··, 

En los ord~namtento; que se inclinan por 111 litis cerrad~ rige ~laramente el 
principio depreclusíon, el qu.e opera, entre otros supuestos. por no haherse 
obsenudo' el ~rdci(ti. oporí1midad dado por la lev para la reali:actón de un 
acto.:· .. /'. . ..... .:.. . . . 

221 



'' _.. ,· .. ··:' . 

Cabé úñálar (¡11e,; im Ólguilos ordenamientos, a pesar· de acoger la litis 
cerradá, ·suele áilniitirse· su ildlció11 en casos excepciona/es, ya sea mediante 
la regúlacio1i' 'de alguna ampliación de la demanda cuando se den las 
precisas é:lrc1mstáncias que se Indiquen por la ley; autorizando al juzgador 
a tomar en consideración hechos notorios que no se hayan inl'ocado como 
• carlsa de pedir; pretensiones q11e no sean de las referidas en la demanda, o 
conjirfe11do a las partes el derecho a p/a/l/ear hechos s11pen•enientes. los 
anteriores casos constituyen e.rcepciones al principio dispositil'o, por lo que 
requieren su consignación e.rpresa y clara en la ley aplicable, y sólo operan 
en las situaciones para las q11e están pre1•istos. 

· Toca/lfe a los hechos notorios, lo ordinario es q11e 1inicamente se e.rc/11yan 
como objeto de pnceba en el proceso, y en consecuencia, se libere del 
corresponc/iellle 01111s probandi a quien los ha invocado oportuna y 
adec11aclamente. 

Conforme a· la legislación electora/ ele/ Estado ele Jalisco, corresponele al 
actor formular sus pretensiones en la demanda, toda l'e: q11e en el artic11/o 
395 se exige al actor precisar en s11 escrito inicial la reso/11ció11 y elección 
que se imprig/1a, mencionando e.rpresamell/e si se objeta el cómpwo, la 
eleclaración de l'alidez y, en s11 caso, el otorgamielllo ele las constancias 
respectims; aludiendo ele manem i111/Md11111i:ada el act11 ele cómputo 
11111nicipa/, elistrital o estatal ele que se trate, segrin corrcsponel11, así como 
ele las casillas c11ya 1·01ación se solicite que se analice en cac/11 caso, y la 
cmesa/ q11e se inl'oca para cac/11 111111 ele ellas. 

Asimismo. se impone al dcmemdante la carga ele establecer /11 causa ele 
pee/ir, según se advierte en el propio articulo 395, fracción I'. clone/e const11 
/11 exigencia para q11e en l'i escrito ele clcmanel11 se eswhlc:cem los hechos 
que dieron origen al acto o rcsolución c¡ue se imp11gn11, y la expresión ele los 
agra1•ios que se hayan cemseulo. 

Fuera del conte11iclo ele est11 clisposición, no se enc11c11tran otr11s, ele las que 
se pudiera elesprenc/cr la posihilic/111/ de adicionar las pretensiones por el 
propio actor, a trm·és de una ampli11ción ele dema111/11, o mediante la 
inl'oc11ción de hechos notorios o s11pen·enicntc.1. El único precepto que 
guare/u re/11ció11 con este 11/timo tcm11 se encuentra en el articulo 390, 
pcimifo tercero, en el semldo ele que en el caso de la tramitación del juicio 
ele inco1(formidad, solamente• podrán aceptarse pnccb11s s11pen•c11ic11tes, 
para acrcdiwr que el cemdidato o ca111Jide11os no son ele nacionalidad 
me.ric111111 o no estci11 en pleno goce ele sus derechos cfri/es o políticos, pero 
esw disposición se r~(tcrc 1inica111c111c a pruebas supcn•c11ic111es y 110 a 
hechos s11pcn'Cllie11tcs. 

E11 este punto cabe ac/11rar q11t• 110 elche c01ifr111dirse el hecho s11pé;,•cnic111c, 
q11e es el q11c acaece o surge co11 posterioridacl 11/ momento eii' c¡11c se 
for11111/11 /u prete11sióí1 y·se'i11voc11 la ca11s11 de pedir,, o q11e /111ble11do 
acaecido co11 11111t'lacióli'/10 pudo llegar al conoci111ie11to del i11teresac/o;. co11 
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·· el concepto de' prueba sup1rveniente, que es el medio de convicción que 
•surge con postérioridad~l-momento o etapa procesal pre\'isto para aportar 
pruebas en el proceso" o que siendo anterior no fue conocido o no estu1•0 al 
alcance del oferente para utilizarlo en su favor en la controversia. 

Así, con relación ~ la ÚyE/ectoral del Estado de Chihuahua, que en este 
punto es. coincidente en lo substancial con a la legislación de mérito, esta 
Sala Superior ha determinado que no procede en ningiln caso la ampliación 

. de demanda, como se puede l'er en la tesis rc/e1·ante de rubro: "AMPLIACIÓN 
DE L4 DEMANDA DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. 
PRINCIPIO DE PRECLUSIÓN, l.llP/DE U (LEGISLACIÓN DÜHIHUAHU.4J". 

No obsta para lo dicho, Ja posibilidad de suplir Ja deficienciá de los 
agra1ws, porque dicha institución sólo cond1ice a perfeccionar los 
argumemos jurídicos deficientes que estt!n dirigidos a.·. demostrar las 
1wlaciones a la ley que se hagan l'a/er, pero en modo álguno induye Ja 
facultad de agregar o tomar en consideración pretensiones o hechos 
dimnros a los precisados en la demanda. · 

Por arra parre, tampoco se prel'é la posibilidad ele adicio~ar la demanda 
con hechos distintos a los narrados en el escmo original, n(siquiera en el 
caso ele que se trale ele hechos notorios, y tampoco se al/lori:a al ju:gador a 
1ntroducir/os al j11ic10 en su resolución. toda \'e: que Ja única mención que 
se hace de ellos está en el articulo 377, y tiene por objeto c.rcluir/os ele/ 
oh;ero de prueba, wm1endo a las partes de ese gra1·amen procesal. 

Tampoco e.tiste base legal para admitir que la emisión de criterios nuel'Os 
por parre de un tribunal. a rra1·es de la interpretación de la' ley general y 
ahsrrczcra, s1n·a como medio para lntrod11c1r hechos nue1·os a la litis. . . 

Sentadas las anteriores premisas, del escrito inicial del juicio de 
1nconformidacl se desprende que el partido accionante no c.rpresci en modo 
alguno nmguno de Jos hechos a que se r~fir1ó en sus escritos presentados el 
clic: y d1ecwclw de enero del presente año, ·en los que sos1111·0 que 
s11ced1ao11 1rrc¡'{ulcmdades que afectan los pr1nc1pios constilllciona/es 
rectores del proceso e/ecwra/ y que. por tanto, son aptos para conducir a 
una pretendida declaración de nulidad de la e/eccicin de gobernador en el 
Estado de Ja/1sco, como son: al El prose/11/smo reali:ado por el 
gobernador. semclores púb/Jcos del Estado de Ja/Jsco y conse¡eros ele/ 
Conse;o Estatal Electoral a fa1·or del Partido ACC1ó11 Nacional; b). Traro 
1neq111ra111·0 en los medws de comunrcacrón para. los partidos políticos; cJ 
la propaganda sobre el "no retorno" y, d¡ la prueba, del Program~1 dt• 
Resultados Rápidos Electora/es f PREPJ. en presencia. de los medios .de 
comunrcacicin. en la que se presento en pantalla la 1·1ctor1a anticipada del 
candidato del Partido Acción Nacional.· · · .. · 

En efecto, en Ja demanda de inconforlllidad, el Partido i~·olucfo~ario 
'lns/lluciona/ c.rc/usivamente impugnó lo siguiente: · · ·· 
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/) El cómjm/ogenerál dé'la e/ección'dé'góbernadorde/Esi~do deJalisco; · ·• 
realizado. po~ ·el. Co1ísejo: Electoral Estatal, 'e1i sesió1¡'de: diééi1i1ie1;e de 

. n:vi~~i;b~e ~e}~s,;~!;f:?fr;¡····}· 1;:·~" ·•·•.>r:~1 a:;;~:;,•, .',;i,~¡,:· .. :~··;i·;f? .. ,. · · . 
II)E/aCla'decómpi1to estatal /evántáda'para la elección de gobernador.de . 

. · ·-. ;;l;;t~t2~X~f rii;~;:g::;~·L,;stj,,'¿¡~·~f .~,·~;i;Íi)~j;J20e}ParíÍdo . 
Acción Naéioiral · · :r ,,~:· · : ··<i ·~.: ..... , ' ,;:,:· 
;11·Lfc1e~¡~;aci61;· d~\:~úc1e;·'cíe 1a ~1~~~Íó11Haii;ada'·~íJP el p1ei10 del 
Consejo Electoral del Estado de Jalisco. · - .• ~ : ·., <':· ' 
Loshec/ros narrados e11 e/ referido escrito inicial como co11sli111til'os de la 
causa de pedir admiten ser agnipados en los sig11ie11tes· temas: 

l. Ilegalidad del proceso de elección de gobemador, e11 l'ir111d de que e11 él 
se contrm•i11ieron los principios de certeza y seguridad, porque en los l'eillle 
distritos electorales lr11bo irreg11/aridacles, que comprenden el periodo 
preparatorio de la elección, tales como: a) El consejo electora/ elaboró 1111 
mimero e.rcesivo de boletas para la elección ele gobernador, en relación co11 
el listado nominal; b) Dicho órgano electoral e11tregó boletas en e.rceso a 
las comisiones distritalcs; c) El consejo electoral no tomó las mee/idas de 
seguridad para resgwmlar las sobrantes o bien para su i11111i/ización y; el) 
Se detectó e.rceso de boletas en \'arias ele las urnas de las casillas 
electorales, lo cual se tornó mrormal c111111do se efect11ó el análisis general 
ele las actas respectims. 

2. Indebida actuación ele/ consejo electoral por haber negado el registro 1le 
represe/l/a11tes propietarios y suplentes para casillas electora/es y 
represelllantes generales en el municipio ele Ameca, co/l/ra lo cual se 
i111erp11so recurso ele apelación. Posteriormente, se solicitó la 11c1m111lació11 
ele este recurso 11/juicio de inconformitlml. 

3. N11/ic/11cl de la 1·0111ción recibir/a recibir/a en divérsas:casillas qrw se 
instalaron en los 1•ei111e distritos electorales, por la act11alizació11 ele 1111a 
especifica ca11sal 1/e n11/id11cl ele las estab/ecitlas en el articulo J55 ele la Ley 
E/ectowl ele/ Es tac/o clv Jalisco. · i.', 

Cotiscc11e11teme111e, si el Particlo'Re1•0/ricio111irio brstit11cio11al 110 expuso e11 
ning1111a p11rte de la demanda del juicio de i11co11for111idad, coma.c1111s11de 
pedir /11 n11/id11d 1/e /11 elección ele Gobernador del Estado ele J11/isco, los 

. /reclros ·que, en su co11cepto, constituyeron irreg11/aric/111les s11hst1111cfo/es 
rl11r111rte d proceso electora/ que afectaron los principios constit11cio1111/es 
rectores del proceso electora/, los cuales q11ec/11ron precisados en pcirr~(os 

· precedelllcs, r,es11/111 claro q11e no /rabia base para que tules lrerlrosf11er1111 
' materia de /11 seirte1icia emitida en clic/10 medio de impugnación, ni tampoco 

'era. admisihle q11c la uutoriclad J11risdiccion11I ele segunda instancia los 
to11111r11 eir c11en111, ya que ele lo co111rario el /11/10 lruhria sido incongrriénu•, 
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~::¡::~~~;~~:~t~~J ff~~1~i;lli~1~i,~~ri&l 
.Una ú•e: .desestimada la posición del partido áétóri'én>éstaiciíestión·;·;' . , .);;!!![;; 

~~~~~::i~;'.:~;,~s~~:rei7:~;~~!~ra~~~~% '¡~~eh~~~~~WJfr:~:~i~d;:;~,.j~, . ·· .. ' }•1~~;i;~'. 
-~e~:~~~r~~~;~~~u~;;~~:::~~:~~~lf,c~~~;~~P~;;u":j:1t;If:e~te~~:c~f.:: ··• .. ·.·-.·'.:;.-'..:.;_,,: .. 'f..··-.·~· ... ::_·.,.'··.; .•. ·:'.: .. 
presente caso es que, en l'irtud de que tales hechos no formaron parre 'de. íci ' ' 
litis de inconformidad, no cabe su andlisis en 'el prese~ie medio de /·r_ ;; 
impugnación dado el sistema de proi:edencia·'de/júicio' de:.rélfüón 
constitucional electora/, .: ... :•:f ;· :• '., · _, .; . '"'': · 

Por otra parte, el Partido Rel'olucionario/nstÚucional ad~~e como air:w'o 
que, dado el criterio establecido por esta· Sala Superior, en el sentido de que 
las irregularidades graves ocurridas con anterioridad a la jornada electoral . 
pueden traer como consecuencia la nulidad de la elel:ción, habriri basíado 
con que fa responsable comparara /os hechos oamidos en fas pasadas 
elecciones de Tabasco, con Jos que sucedieron en lti.i elécciones de Jalisco, · 
para que se percatara de que procedía declarar la nulidad de la efeceión aé 
gobernador de Jalisco, pues los hechos ocurridos en esta última entidad 
federatim fueron, incluso, más gra1•es que los ocurridos en las elecciones de 
Tabasco, 

Por las ra:ones que ya se han señalado con anterioridad ha quedado 
demostrado, que ningún fundamento hay para que la Sala ad quem hubiera 
sustentado su resolución en los hechos y pniebas a que se refirió el partido 
acciona/lle en los escritos de die; y dieciocho de enero de este año, y que 
tienen que ver con las irregularidades ocurridas supuestamenre duranre el 
proceso elt•ctoral del Estado de Jalisco. que afirma son más gra1·es que las 
ocurridas en las elecciones pasadas en el Estado de Tabasco. 

Para la aceptación de esta pretensión debería estar demostrada la identidad 
de circunstancias a que se refiere el actor; _sm embargo, en el presente caso 
no es posible considerar que e.riste tal identidad. 

En principio, porque como mngtin asunto que se somete a la autoridad 
.111risd1cc1onal es igual a otro respecto a los acontecimienros )' 
circunstancias concretas determinados en el especia y el tiempo en que se 
apoya la causa de pedir, esto es, no e.nste identidad entre los hechos. que 
conforman el supuesto fáctico de la norma cuya alegacuin .hace valer.el 
demandante como hase de la consecuencia ;uridica que pide, resulta 
indispensable que la apreciación de los hechos materia de la contro.1•ersia 
se haga de ae11erdo al material probatorio existente en cada caso Y. con la 
influencia ejercida por la correlación con los demás hechos, asi como, con 
la que determinen las circunstancias de modo, tiempl! y lugar e~ q11e se 
originan y desarrollan. ' 
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'Peró además; JósJ1echos que 'en·esci'ocasión se iuvieron por demostrados, 
los cualeSsirvieroí1 de base'para/ci anulación de la eleccló11 de gobernador 
ilel Esta"dó:dr/ ~abasco, siempre formarán parte de la litis, o sea, fueron 
c01iirovértidos desde qlie se presentó la demanda correspo11diente al 

·recurso detnéo1iformidad. 

in lás relatadas condiciones, se está en condiciones de afirmar que, en 
. prinier/ugar, en la demanda que dio origen al juicio de inco1iformiclacl, 
· anteéedente de la prese/lle revisión constitucional electora/, no consta que 
·con relación al proceso electoral ele la elección de gobernador del Estado 
ele Jalisco, se ilayan aclucielo hecilos iguales o similares a los descritos 
anteriorme/lle con relación a la elección ele gobernador del Estaelo de 
Tabasco. Por tanto, si e/ese/e que se empezaron a lracer valer medios de 
impugnación relacionados con la elección de gobernador del Estado de 
Jalisco, no se adujeron hechos que se trad1y'erc111 en conculcaciones 
trascendentes en el proceso electora/ iguales o similares a las e/escritas con 
anterioriclacl, respecto a la elección de gobemador del Estado ele Tabasco, 
es patente que no lray base alguna para siquiera establecer, que pudieran 
ciarse circunstancias igrw/es, parecidas o, incluso, más graves en la 
elección ele gobernador del Estado de Jalisco, que las acontecidas en la 
elección ele gobernador del Estado de Tabasco. 

El partido actor man({lesta, q11e es ilegal la resolución rec/amcula, porque 
sin jimclamento alg11110, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poeler 
Judicial del Estado ele Jalisco c01!firmó el rechazo ele las pniebas ofrecidas 
en los escritos ele clic: y cliccioc/10 ele enero ele dos mil uno. 

Segrin el promo1•c111c, /ns pnicbas rc/aciomulas en los escritos inclicmlos se 
ofrecieron como cli/igcncias para m~;or proveer; por tal motivo clebieron 
haber siclo aclmiticlas y, por ende, \'a/oraelas en la sc111enci11 impugmu/a, 
porque es principio general ele clerccilo, que tocios los e/eme/llos que 
conclu:c1111 al esclarecimiento ele la co1rtro1•ersi11 deben ser aclmiticlos y 
consiclcraclos por el j11:gc11lor, máxime que, afirma, en la 1~1· electora{ no 
existe precepto alguno que prolrih11 admitir los mcclio.1 ele convicción 
aporrados como cliligenci11s para mejor pro1•ecr. 

/.o alegado por el Partido Rc1•0/11cionario Institucional es inatenclihlc, en 
principio, porque en lo /cgis/11ción electoral de Jalisco no estci prevista 
c.tpresamcnte la institución procesal conocida como ele diligencias para 
m~ior prol'Cer, )' si bien debe tenerse presente la concepción que priva 
actualmente sobre el papel que elche clescmpe1iclr en el proceso el ju:gculor, 
e11 el sc11ticlo ele que, c11a11clo e11 acatamiento al principio dispositivo, 
aplicado al aspecto ele pn1ebas, los mcclios de co11vicció11 nporwclos por1as 
partes so11 i11s1ificic11tcs, a s11 juicio, para q11e éste pueda emitirmw 
sentencia justa, clic/Jo juzgaclor se enc11c111ra en conc/icio11cs ele allegarse Jos. 
medios indispcnsahles para esclarecer alg¡i11 p11nto jimclamental para la 
so/11ción ele la co111ro1•ersia, lo anterior elche hacerse si1í · róínpcr el. 
ec¡11ilihrio en las posiciones c¡11e ticne11 ins partes en el proccsciysi11"c.iÍmir 
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a los con.tendientes de las cargas probatorias que la ley le.s impon~, de tal 
suerte que, si el démandante aporta pruebas en un momento posterior al de 
la ·preseniación de la demanda, las pruebas deben ser. rechazada$, tal y 
'como· acertadamente lo hizo la sala de primera instanda, 'por la 

: . inoportunidad con que fueron ofrecidas. 

·Se aclara que, las circunstancias en que el partido actor ofreció las pniebas 
·en e/presente caso, no tienen que ver con lo que procesa/mente se conoce 
como diligencias para mejor proveer, ya que al respecto se debe tener en 
cuenta que tal instilllción está referida a una facultad con que cuenta el 
ju:gador, de modo que su ejercicio tiene como fuente exclusiva, la voluntad 
de éste, encaminadas a completar el material probatorio del juicio para una 
mejor resolución del pleito, y ningún precepto ni principio juridico admite 
servir de hase paro estimar que las diligencias para me.far proveer deben 
producirse por iniciattva de alguna de las partes, por lo que en realidad se 
está ante la presencia, de un simple ofrecimiento de pruebas por parte del 
demandante, en un momento posterior a la presentación de la demanda de 
inconformidad. . 

•' 
Es importante destacar, que las diligenCÍas para mejór proveer no pueden 
lllili:arse para introducir nuevos hechos en 'el juicio •. en virtud de que éstos 
deben ser e.tpuestos, en /o que conéierné 

1a/ actor, én e/ eSCrtlO de demanda, 
como ya quedó e.tpuesto. las pruebas ~.º con~tituyen el medio legal para 
introducir al juicio hechos distintos a los planteados .en la demanda, puesto 
que la función de las pnÍebas e.se, sfrnplemente,. la de verificar las 
afirmaciones de las partes, sobre los héchos precisados en los instrumentos 
que conforman la contro1·ersia. 

En estas circunstancias, se· llega a la conclusió~. que opuestamente a lo 
señalado por el Partido Re-.;o/ucionOrio 'fnslttucional, la sala responsable 
actuó apegada a la le)\ al confirmar'.' el: d.esec~amiento de las pruebas 
ofrecidas en los escritos de die: y dieciocho de enero del año dos mil uno: 

Aun en el supuesto de que, en obstinqncia ii:prii1c1pios generales de 
derecho, que rigen en . materia probatoria, .inl'Ocados en 'términos del 
articulo .'. de la le)· General del Sistema de Medios de Impugnación en 
,\fatcria Electora/, se admttiera como excepción al principto disposi111•0, la 
facultad de. /a autoridad ;urisdiccional de ordenar la prdc11ca de diligencias 
para mejor pro1·eer duranída tramttación de los juicios, incluso en esa 
hipótesis,' tampoco 'asistiría ra:ón al partido actor, pues aunque se trate de 
pn1ebas, cuyo ambo' al }uicio e.s por la l'l·a de diligencias para me1or 
pro\'eer, haf que tener presente que la función de las pruebas no es la de 
111trodiicir riue1·oi hechos al juicio, distintos a los mencwnados en los 
ínstrunertos que'.confonnan· la litis, sino que la función de las pruehas se 
traduce en.se insiste, 1•eriflcar las afirmaciones producidas por las partes. 
respecto'a los' hechos inl'Ocados en los escritos que conforman la litis: en 
tanto que. si el ju:gador procediera de esta manera. esa actil'idad 
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· El' Partido• Revolucionario Institucional, 'aduce, . que es ilegal que Ja sala 
• res¡iónsable ; /la:va •. confirmado ; el deseéhamielllo 'de._ las pniebas ti!c.nicas 
; ofrécidas en los eseritos de dfoz y dieciocho de enero del a1io dos inil 11110, 
porque· de Úc1/'l!rt1ocolí la• ley electoral, . dichas pn1ebas se ofrecieron en 

, tiempo/ en. yirtud de. 'que · 110 se prewJ un ·plazo específico para su 
. 'pre.ie1itació1i; · ' "' .· - . ' .. ' ~., " . . ·-·· . 
· '·l~ alegado por el demanda/lle es inatendib/e, porque opuestame111e· a lo 

sC!ialado por el dicho instituto político, la ley Electoral de Jalisco si seiiala 
un pla:o para el ofrecimiento de las pniebas técnicas, en 1•irt11d de que de 
conformidad con Ja fracción JI del articulo 396 de 111 ley Electora/ de 
Jalisco prevé, que al escrito de inconformidad deberán adjuntarse las 
pniebas documelllales que se ofrezcan, es decir, dicho precepto regula la 
aportación de elememos probatorios a trm·és de un medio mtis preciso que 
e/ establecido 11 tral'lis de 11n plazo, pues fija un momento especifico para 111 
presentación de esas pniebas como es, la presentación de la demanda, sino 
que dispone un momento preciso para ofrecer los medios de convicción en 
e/juicio de inconformidad, cuando se presellla la demanda. 

A1mque el precepto se refiere a pniebas documemales, es preciso aclarar 
que tal disposición debe aplicarse para las pniebas técnicas, tomando en 
cuema lo dispuesto en Ja fracción !11 ele/ artículo 3 7 5 de la l~I' Electoral de 
Jalisco, en el sentielo ele que sólo se admiten las pniebas técnicas en e/ 
juicio de inc01¡formielC1d, si se aco111p111ian las pruebas documentales que se 
~frecen, ya que en principio, éstas 1iltfmas son las 1inicas que se admiten en 
el juicio referielo. 

Por iiltimo, resultan· igimlmente inatendibles los agra1•ios del actor en los 
que COlllhtlle e/ procedimiento por el cual se reali:ó el cómputo general tle 
gohernador, porque /CÍ responsable' SOStU\'O que e/. actor no se /labÍCl 
· incm¡fcirmcuio al respecto, ra:ón por la c11C1/ no había formado parte ele 111 
. litis .. 

''i,os' . i111teriores arg1imentos son · una repetición ele lo aducido en 
· recmi.lideracicÍll, pues en C1mhos reitera que el procedimielllo ele mc!rito 
1•Ío/ó fu norrnati1•ic/111/ establecida para l/emr a caho el cómputo ge11eral de 
goher11111/or, sin que e.~islll C1gravio dirigido 11 combatir las consideraciones 
d!• la mponsahle; .1· en el supuesto no admitido de que así hubiera siclo, se 
arribaría " la misma conclusión que la responsable, ,Wl que de la lectura " 
la demanda ele inc011formidad, se 11d1•ierte que el actor se limitó a establecer 
que el procedimiento del cómp1110 general de la elección de gohemador era 
in~/ica:, pero por el c1in111lo de errores acaecidos en las casillas, y no por 
los moti1•os que ahora refiere. 
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CONSIDERANDO DÉCIMO SEGUNDO.,.~: .. ::·'.!,?; '.'/<'.':::'".<2.<')\:'i\\i'· }.·::-: ,",:·.:,:.•/<·: ~\~: :': .? .. '·:', ·~·· ' .. ,. 
PRJNCIPIO DE DEFINITWIDAD Y EXCEDENTE DE BOLETAS.'!/'.:¡::~;·,'.':,;;•<; Ci < ·.·· . 
la ley Electoral del Estado de Jalii~os~11a'1d• /~; ;tap~' ~' ·::r;~d;~i ;q[;~· ·, •: . 
comprende el proceso electora( así ·éomo ~¡ orden en que deben sucederse 
para el correcto desarrollo 'del proceso. faas etapas ·son las siguientes:' a) 
Preparación, b) · Jorncidá ·'Electora/,, c)iRe.Íu/tados electora/es y . di 
Calificación de Elec~ion'es(, 

Asimismo, dicha'i~.;-rel'é 111isistema de medios de impugnación a tra\'és de 
los cuales es·posible.combatir los actos v resoluciones acaecidos en cada 
etapa del proú'so electora/, en el cual, é1 paso de un estadio al siguiente 
supone lci.cu/minación •del anterior, de modo que aquellos que se han 

. cumplido (/~cdáií firmes ,I' no es posible vofrer sobre ellos . 
. ' .' ~ J'i;. . ; ''·.'" . ; '· . 

· , El principió de •définitividad en un proceso electora/, tiene como función: 
dar firineiá a/proceso, de manera que no es posible repetir o reponer las 
etapas que ya se hubieren verificado. · 

Ene/ caso; ~/ acto qu~ 
0

se 1~pugna~ relati1·0 a la 1mpre~ió11 de las boletas 
electorales ·en un número que el .. actor considera cxcesí1·0, es un acto 
respecto del cual operó el principio de definitil'idad. · 

En efecto: la impresión o emision de .las boletas electorales es facultad del · 
Consejo Electora/ del Estado de Jalisco, .1· forman parte· del í11aterial 
electora/, que debe entregarse por el Consejo Eleáoral del Estado a las 
Comisiones Distrua/es Electorales, dentro de los 1·e1nte dins anteriÓrcs a la· 
eleccion, y a su ve:, estas últimas a cada presidente.de .casilla. dentro de los 
cinco días previos a la e/eccion, conforme a. los ,cirtimlos :m y 273, 
fraccion //, ele la lf!)' Electora/ del Estado ele Jalisco. ' · · 

la impresión de boletas electorales, pertenece a la etapa de preparacior de. 
las elecc1ones, y constituye w1 acto definiti1·0, puestp_ ques'éM cun1pÍfdo: y 
contra él no se interpuso el medio ele impugna~ion /egalrii~nté esiab/eéido al 
efecto, que es el de rei•1si6n que prel'li el.articulo. 36~.de la lf!); Eléctora/ ele/ 
~· . . . ' -

.4hora bien. está acreditado que, por lo i11enos desde e/cinco de nol'lemhrc 
de dos mi/, e/ partido actor tU\'0 conocimiento. e/e que se lleÍ·Ó a cabo /a 
impfrs16n de las ho/etas por parte del Conse;o Electoral del Eswdo, y que 
de ellas resultó un niimero excedente .. Tal aserto se corrobora con la: copi11 
certificada del acta de sesión del Consejo Estatal Electoral, de cinco de, 
nim.emhre de dos mil. en la cual cstu1·0 presente el represelltanté del 
partido politico actor, donde se aprohó el amere/o rclatl\'O 'a que el di{de la 
)Ornada electoral, a las q111nce horas, en cada una dt! las, Co~u.sipnes :', '_: 
Distrita/es · se lnutili:aran las boletas t!tcedentes o sobrantes. qué :se 
encontraran en póder de cada una de ellas. .:, ,:, ,,;. ,/, ·:,.. 

Si para la fecha indicada el partido actorya tenia conoc1mfe~to delh~ch;: 
de la. impresión de . boletas, es indudable que, . de· considera.r ·que éste 



. . . 
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• ~aus~b~ pe¡jJicio'a sus' i~i'erese{debió coinbatirlo a través del recurso de 
revisión en el. término de tres días, contados a partir del día sig11iente; pero . 
. comó 110 lo /Jizo •. operó.el principio.de definitividad e11 torno al 111imeró de· 
boletas electorales que se impfimieron. . 

. . ,, . 
No obsta11te,-debé 'ácliirarse que la dejinitividad de los actos o etapas 
procesales sólo o¡íerán; e/1 e/aspecto meramellle procesa/, pero 110 e11. el 
aspecto sustalllivo· del proceso electora/, lo cual significa que íales actos se 
pt1eden inmlidar, si Vlllneran los principios s11s1anciales. que rigen ·el 
procedimielllo en st1 conjunto, ,\'si tal mlneración cimstit11ye materia de la 
litis en e/juicio respectivo. 

En el caso, aduce el partido político actor que el mimero de boletas 
el~ctora/es que se imprimió fue excesivo en comparación con el mímero de 
electores exislell/e en las listas nominales definitiw1s del Estado de Jalisco, 
lo que generó, en su concepto, rma serie de irregularidades que cifectaron a 
diversos principios substanciales que campec111 en todo proceso electora/, 
como el ele certeza, libertad, seguridad, e111re otros. 

Ante tales manifestaciones ele agravio, vinculadas con violaciones 
sustanciales de Ja elección ele gobemaclor en el Estado de Jalisco, lo 
co11Clucente es analizar tales arg11me11tos. 

fues ·bien, los principios sustmrciales de tocio proceso electoral para la 
· •renomción de los poderes ele las e111iclacles fecleratims, se encuentran 

consagrados en el articulo 116, fracciones 1, y JI' incisos a) y bJ de la 
Constitución Po/itica de los Estados Unidos Me.ticanos, pues alri se 
establece que las Constilllciones y leyes de los Estados en materia electoral 
deben gcmmti:ar que las elecciones ele los gobemadores, de los miemhros 
ele las legislalllras locales y ele los i111egrantes de los ay1111tc1111ientos se 
realicen mediante sufragio 1111iversal, libre, secreto y directo, y que en el 
ejercicio de la.flmción electoral a cargo de las autoridades electorales, sean 
principios rectores los de /egalidcul, imparcialidcul. objetividad. certe:a e 
111depenclencia. 

los articulos 1 J ele Ju Constilllción Politica del Estado de Jalisco y 55 ele la 
l.ey Electora/ ele/ propio Estado, consagran esos mismos principios, y 
aclicio11C111 el de equidad. 

Cuando se demuestra pa/ma~iamc111e que. /osm¡wri~re,; principios 11ci'/1a11 
siclo respetados en una co111iencla electoral, 110 imecle 'c!edrsd-e11/ó11écs que 

. /a elección ha siclo clemocrálic(l ni por.°cmle, que sea \·á/lclu, prcés á11te Ja 
\'lllnercició11 ele esos principios, es i11coiicuso 'que la 1lofrú1tc11/ popúlar 110 se 

. ejerció mediante el srifragio '1íl1i1•ersa/, . lihre, secreto, . directo e 
. intransferible. · · · · · · · 

Ell /e¡ prepcm1ción, orgi111i:ació11, · cJesarrol/o y conclusión ele todo proceso 
. electora/ para re11ómr crwlc¡uicra clc"ios poi/eres de rin Estculo, cll,\'O 111étoc/o 

de elección sea lci l'Dlrmíúd éi1tclmlaí1Ú, e.i ticci•sario contar con tocios los 

. , 
-----~·--'--.-..:....O.._.,, 
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-~- ' ~ ... -- .. ;. 
· elementos materiales y humanos posibles pllrÓ .· ~~pli[ cabalmente esa 

encomienda.; · · ..... · /. > : .. :: : ,,. ' . · 
El mdt~~fal electoral, como son listas nominales' de 'é/eciores, las'bo/etas 
electora/es que cumplan la forma y modelo de segufidaa autorizad~ por lá 
respectiva· autoridad, urnas para recibir, la ,v~tación ... \for17105.:y, demás 
material que sirva para asentar los. resultados de la jornada, listas de 
representantes de los partidos políticos o ciíáli'Clónes ante tá'• ~asilla, 
mamparas que garanticen e/ secreto de/ \'OIO, )' demds máÍeria/ a que se 
refiere el articulo :!73 de la Le\' Electoral del ESÍadó 'dé )ti/isco,'es otro de 
los elementos indispensables para organi:ar, \·igila['y. dar certeza a las 
elecciones. . . . . . . : . .... . . r . :: ' 

Pues bien, un excedente. de boletas ;mpresas para· dete;~i~~da elección, en 
si misma considerada, sólo genera.un potencia/ riesgo de U.ro indebido de 
ese material excedente, cuyo grádo se incrementa o se. disminuye según las 
circunstancias concurrentes en.'relación al control de esa documentación 
electora/ y al cles11110 o sueneftnal que haya tenido, o en consideración a Ja 
exisre11cia o rnexistencw de un procedimiento estab/eciclo en la legislación 
electora/, en· la e11a'I se ins1111menten mecamsmos de control que permitan 
considerar escasa la posibilidad de que se haga uso indebido de ellas, y se 
co111•iertan en 1·01os que no reflejen la voluntad real del electorado . 

. Sin. embargo, la ll!)' Electora/ del Estado de Jalisco, insrn1menta una serie 
de medidas en· las que tienen participación los ciudadanos, los partidos 
po/iticos a travcs de SllS representantes, las. autoridades electora/es, e 
inCJuso las auroridades de seguridad pública, con el propósito claro y 
e1·iden'te de dar certe:a a los procesos electora/es, en relación con el llSO del 
material ydocumentación electorales. que reducen cons1derableme111e el 
grado.· ele riesgo de que· las boleras electora/es impresas en e.tceso. se 
coni:iertan en 1·otos indebidos, y que con ello se altere el resultado efectivo y 
real de ima elección. 

• • • 1 •• •• 

En efecto, las medidas que se desprenden de la leg1slació11 en co¡nenio se 
loca/i:an en los artículos 154, 250, 260 e1 .'68,.'72. 273, 276, 286, 290, 308 
a313yW. . 

De los e1nteriores preceptos se desprende que ios par!idos politÍco! tienen 
derecho a impugnar los nomhram1enros de los func1onc1rios de casilla; a 
integrar las comisiones distma/es y el Pleno del Consé;o Estatal Electora/; 
a estar presentes en la entrega y recepción del matéria/:e/ectora/ en las 
comisiones d1str11a/es; a paruc1par en /a·integriíéión dc'/os paquetes del 
material que hahra de entregarse en cada ~ma de las casa/as en las que 
habrá de recibirse la 1·otación; a cé;ciorarse del número de boletas 
recibidas en cada casilla y tomar las medida! conducentes, y al efecto, 
llenen la facultad de firmar .cada b.oleta para. que sólo las que tengan las 
firmas sean de las aurorz:~das legalmente pcira ejercer el 1·010, con la 
sanción de que, en caso ,de n~ estarlo •. se ~nul~ el voto; asimismo. tienen 
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derecho a esíar prese~tes y vlgilar todo e(desa"ollo de la jornada electora/ 
para cerciorarse de 'qúé en la 'iei:epÚón 'de la votación se han cumplido las 
normas, correspondientes;' a vigilar el escn1tinio y computo de la votación y 
firmar.. las ·actas; . tomar. las ,medidas conducentes para que las boletas 
sobrantes sean i1111tilizadas:· estar presentes y cerciorarse de la recepción de 
los paquetes electora/es en cadá comisión distrito/: vigilar el cómputo de las 
elecciones ·tanto. en 1as comisiones distrito/es como en el Consejo Electora/ 
del Estado, etcétera. 

La partÍcipacióíi directa de los partidos politicos en todos los actos relaril'os 
al clesarro//o ele/ proceso electoral: Ja precisión en la ley ele toda una serie 
de mecanismos que deben adoptarse por las autoridades electorales para el 
resg11arclo de las boletas y demás material electoral, asi como la las 
medidas que deben tomarse con la participación ele tocios los actores de la 
contiencla para garantizar que las boletas obtenidas de Ja urna reflejen los 
exactos ,\' efecti1•os sufragios emitidos l'áliclamellle por los ciudadanos, asi 
como las medidas instnm1e11tadas con el propósito de asegurar que sólo los 
\'otos de las personas que s1~{ragaro11 hahrci11 ele el~/i11ir 11l triu1!(culor ele /11 
contie11c/11 electoral. permiten establecer q11e la simple impresión ele boletas 
electorales en exceso sólo constituye la posibilielacl remota ele que las 
mismas sean uti/izac/11s inelehidamente y se com•iertcm en 1·otos que no 
reflejen la \'erclaclera illlención del e/ectorac/o, pues tendrian que mb1erarse 
roelas esas 111ec/ielas ele seguridad instn1111e111ad11s en la ley para que esto 
1iltimo sucediera. 

Pero además, en el c11so no se a1Merre que se haya surtido 11/guna l'io/ación 
de 11111gnitud grnl'e con relación al procedimiento ele· impresión· de· las 
holcras electora/es, ni que exist11 incertidumhre respecto al control ,1• destino 
jin11/ que 11o•icron 11que/111s que resultaron exceelentes. 

En 111 ley Electora/ del Estado de Jalisco no se establece con claricladi;n 
proceelimiento pam determi1111r la canticlml de boletas que se lwhrán de 
imprimir p11ra 111 elección corresponr/ienll'. 

No ohsr11111e, la interpretació11 .1i.1temcitica yjimcion11/ ele Jos 11rric111os)69, 
197 y 273, .(!·acción 11. ele la l.ey Electoral ele/ Estado ele Jalisco, permite 
ohrener en co11c/usión, que las listas nominales definitil'Cls son, en principio, 
1111 elemento de referencia icló11eo para determinar la cantidad aproxinwila 
de boletas electorales lfUl' p1mlen imprimirse. · 

Sin embargo, e11 el caso, p11r11 c1111111/o la autoridiÍd clectorc1/. orilciró /11 
impresión de es11s ho/et11s electorales, .110 te11i11 en sii pótlá. /11s '/isws 
11omi1111/es definitims d1• electores clebitla111e11tc aci11ali:aelas., pues esas 
listas le f11rro11 1•111rc¡¡11d11s hasta el U tic oc111hre de 2000, · scg1i11 se 
elcsprendc ele /11s c/ci11s11/as respcctiwis del "ANEXO TECNICO /\'UMERO UNO 

'11/. CO,\'l'ENIO m: APOl'O I' COLAROR.Wó,N EN MATERIA Elf,'~TORAL" q11e 
. ;· .. i: .... 
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Para· e/veimicuatr~. d~ o~tubr;· de dos mil, ~ri que el: Con;ejo Estatal.· 
Electoral recibió la listas nominales de e/ei:Ío~es definitivas actuaÚ:adas á: 
esa fecha, las boletas electora/es a utili:ar para /as'é/e~c'iones del doce de 
noviembre de dos mil, ,va debían. es-tar iinpresas?¡iára 'que con toda 
oportunidad se rea/i:ara la emrega de ese material. electoral a las 
Comisiones Distritales, a las Municipales, yfina/mente,á los Presidentes de 
cada casilla en que habría de recepcion~rse la 1•01ación: · 

Incluso el material electoral en: cada liná' de las Comisiones Distrita/es 
respectivas, se entregó entre lo~ diiú veintitrés,\' veinticuatro de octubre de 
dos mil, seg¡ln puede constatarse de las copias certificadas ele las actas de 
entrega y recepción de material electora/, levantada en cada comisió11 
distrllal. 

Por tanto, el hecho de que para determinar el número de boletas a 1mprrmir 
no se consideraron las listas nominales definitivas de electores, no revela 
actuación indebida a/gima por parte de la autoridad admi111stra111•a, pues 
tales listas nom111ales 110 eSllll'ieron a su alcance con la oporlllnidad debida 
pum dio. D¡o tal suerte, no existen e/eme111os para considerar que la 
11nprcs1ón de no/etas en exceso se h1:0 premec/11ame111e y de mala fe. lo cual 
cons11111ye un elemento mcis q1ie disminuye la posibilidad de riesgo de q11e 
ese matma/ excedente se ulili:ara indebidamente. 

Por otro lado. tamb1en esta demostrado que sobre el e.tcedente de boletas 
impresas, hubo un memmsmo de control que reduce al mi111mo el riesgo de 
q111' las boletas electorales que se 1mprrm1eron en exceso, pudieran if!flllir 
L'n el resultado real y ~(ec/l\'O de la elección de gobernador y trastocar, de 
esa manera, los prrnc1p1os rectores de todo proceso electora/.· 

E11 efecto. las copias relati1·as a las actas de entrega y recepción de material 
eh•ctoral por parte de cada una de las 1w11e com1s1ones distriltlles 
electorales. done/e estu1•0 presente el representante del partido político 
actor, dcmuesiran que todas las boletas impresas se distribuyeron cmre las 
1·c1nte com1S1ones d1stritales, que en tal entrega y recepc1cin es1111'ieron 
presentes los represemantes acreditado.1 de /0.1 partidos políticos 
correspondientes. que se adoptaron, enire otras medidas de scg¡iriclad, el 
colocado de fa.filias rubricadas y sellas por /os presentes cn cada una de las 
ca;as que contenían las boletas electora/es, así como en la puerta de acceso 
al local en que fue almacenado dicho material, y ba;o e/ resguardo cn 
algunos casos, de elementos de seguridad pública. 

Por otra parte, las copias certificadas relativas a las listas de integración de 
los paquetes electora/es de las cada casilla, ponen de manifiesto que la 
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i:a~tidacl d~ boletas' qlíe integra~óii'/~s páquetés ei~i:tor~/es de ccida casi//~. 
se determinó.con b.ase eií' la lista'noniinal de electores correspdndiellle, 
además de las necesarias para qué pudieran 1•otar en cada casilla, tres 
representantes por partido o coalición. 

Lo anterior re1•e/a q11e las boletas excede111es recibidas en cada 1ma ele las 
comisiones distrita/es, 1ro fueron clistrib11idas en las casillas electora/es 
instaladas el día de la jornada, porq11e a éstas sólo se hizo llegar las boletas 
necesarias para que confonne a las respectivas listas nominales se emitiera 
la votación, así como las correspondientes a los representa111es ele los 
partidos políticos. Circ11nstancia la anterior q11e dismilll(\'e arín más el 
grado de posibilidad de q11c las boletas excedentes fueran 11tili:adas 
indebidamelllc en las casillas electora/es, puesto que las mismas se 
quedaron en resguardo en cada una de las comisiones distritales. 

Pero además, también q11edó demostrado con 111 copia certificada del acta 
corresponclie111e, q11e el Pleno ele/ Consejo Electoral 1/cl Estado de Jalisco, 
en sesión ordinaria de cinco de noviembre ele dos mil, acordó que en cada 
una ele las comisiones distrita/es, se debía inutilizar el excedente ele boletas 
que se encontraran en su poder. Acto que se ordenó l/e1•ar a cabo a las 
quince /roras ele/ clia ele la jornada electora/, esto es, ames ele que 
cmpe:aran a recibir los paquetes electora/es de cae/a casilla. 

Al efecto, también fray pnieba ele que en cae/a una de las 1•cintc comisiones 
distritales electora/es, se llcl'Ó a cabo la inutilización ele las boletas 
electora/es que en cada comisión recibieron en exceso, poniendo en cada 
bo/ew electora/ las medidas para que no fueran uti/i:adas, como rayas, 
signos, etcetcra. lraciénclose constar incluso la presencia del rcpreselllante 
acreditado del Partido Rel'olucionario lnstilllciona/ o de los dcmas 
represe11111111es ele los partidos políticos contendientes. 

Las medidas ele seguridad se1ia/adas demuestran que no hubo 1111 mal 
manejo de las boletas e.rcedc111es, p11es se l/e1•ó a cabo 1111 control riguroso 
respec10 de ellas, .1iempre co11 la presencia ele los representa111es 1/e los 
partidos políticos interesados, lo que disipa cua/q11ier duela acerca de fil 
suerte y dmino final que die/ras boletas 111\'ieron, puesto que .fl1ero11 
imai/i:adas. · · 

A/rora hien, del análisis que se hace en 1111 c11aelro comparat/1•0, e111re los 
n1bros: Boletas recibidas por las comisiones distrita/es, boletas entregadas 
a las casillas, d({erencia de boletas seg1in esos dos nibros, boletas 
imllili:adas segrín actas de las comisiones distritales, y recuento de boleli1s 
i1111tili:aclas que reali:ó esta Sala Superior para m~for pro1•eer, se Óhtie11e 
que sólo respecto de setecie11tas.cuare11ta y e/os boletas del total q1w.fl1eron 
impresas 1Je más, no se conoce su suerte y destino final: pues t~das ICls 
demás fueron in111i/i:adas. · · · '· · 
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:,,¿ 1,;j )~ll~sJaUsco, Chihuahua y proyecto ele reformas 

. Esas 742 bote111S no enconir~d~;. ~id;~~i~n la posibilidad de que havan 
sido utilizadas,indebídalflíime::siñ 'embargo, )al empleo no habría ~ido 
determinante 'parii e("resultádo, ~e./# ~J~cción, sí se considera que es m~\' 
superior la diferencia de 1•01os· ob1enida por los. candida1os ubicada en 
primero y segundó lugar.; • · ' ·· · · ., · · · 

En táles condiciones; la.soÍd i~;;iid~de.~Ó/~1'/iS en número excesivo, no es 
motivo súficiente .. para '.ini;alidar)a elecéión, pues no se probó la 
111/neráción a los principios rectores del.proceso el~i:1ora/, de legalidad, 
imparcialidad, objeti1;idad, certe:a e independencia. . ' 

CONSIDERANDO DÉCIMO TERCERO.· 
SISTEMA DE NULIDADES 

El Parlido Revolucionario Institucional, sostiene el criterio de que cuando 
se consta/a la comisión de Irregularidades en la recepción de la 1•otación de 
una casilla con las cuales no se configure ninguna de las causales de 
nulidad pre\'istas en el articulo 355 de la ley Electora/ del Es1ado de 
Jalisco, pero tal si/Ilación se replla en un nrimero considerable de casillas 
debe considerarse suficiente para declarar la nulidad de la 1·01ación en 
cada una de las casillas inl'O/ucradas en el con111nro: de suerte tal que, 
como en mil no1•enta casillas de la elección de gobernador impugnada se 
actua/i:a esta hipó1es1s, y representa más del \'Cinte por ciento de. las 
casillas instaladas el día de los comicios, se actuali:a la dil'ersa causal, de 
nulidad de la elección establecida en la ji-acción I del articulo 356 de la ley 
c11ada. · 

Son infundados tales argumentos, en relación a que en el sistema ele 
nulidades prel'isto en el Capitulo Uno, del Ti111/o DrJcimo Segundo de la ll!)' 
Electóral del Estado.de Jalisco, se establecen dos clases de nulidad: la ele la 
1·01ación recibida en una casilla electora/ y la de la elección. 

la .primera está. contemplada en el articulo 355 y se compone de doce 
causales especificas, compuestas por hechos mencionados por la ley de 
manera general y abstracta: y una genenca, en la que 1inicamente se 
precisa la ca/ijicac1ón de los hechos como "irregularidades gral'es .1" no 
reparables en la jornada electora/ o en las actas de escnmnro y cómputo" 
agregando, además. la ex1ge11c1a de que a ju1c10 de la autoridad 
jurisd1ccronal competente resulta e1·idente que ponen en duda la certc:a.cle 
la 1·01ación. 

la diferenciación que anlecede conduce a determinar que los hechos 
constitutil'Os de las causas de nulidad especificas no se enC11e11tra11; en! los. ' 
aludidos.en la causa generica, sino,i¡ue los de esta son hechós distintos~"" 

• • • • • • ' :;>. ~ ;·.<· . 

la segi;naa' ~/as/'de nulidad: regu/Oda 'en el artie11/o 356 ele la l~gi~/acfón' 
electoral /ocal se.refiere a cinco supuestos fácticos con/os que.se'afedii, ·· 
toda la. e/ecéí'ón y no solo la \;oración recibida en una éasilla en pímicular, . 
de enire las que.$~ encuentra la suma de casillas en que· se deérete la .. 
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. >;'·(;;;,;_. ::,~; ' casos j~¡,~~~:· cliíll~.t.~.· ~ ,;~~ect~ de re~mias 

.(,', e ·'"'"•:• "··:"'··->':;' ;,.; .. :>~,,-... ,:· 1 ·> ':J,;:_ ~~:L •:;:~.¡, 

n1;1idad de Ja votación por alguna. de J~s ca11s~les krd;.,;,üi ·~n· eipr~~e/,to ·• ,' : 
antes invocado, c11ando aléance podo n1enos él veinic'por dentó 'de ¡~ :· ., 
casillas de, 1Í11disiriló e/dctorar sieri1jíré.'y 'cuaiídí} sea deternÍb1a11t~ en; él• . : 
res11/tado, ya no de cada i:asl'lla, sinodé 'toda la elecció1i, \ /::- ; y. ·:><·'• \ 

. ' .. ' . ·'.- « ~ ;::' ;'.} ., »:': 1 '!-:~·:·,: ~~·~·~ 1;:,~:~;~-¡'..: ·~ -::··,. ': 
E1i esie' sí1puesiá no se crea imá ca11sa'de i11i/idad CimsÍitÍ1ida a base d~ ¡¿ 
suma de irreg11/aridades 'q11e no actíializtiron i11íá·ca11sa.de milidád de .la.· 
\'Otación recibida casilla por casilla, la c11al se conformá 1inicame111e éon 
hechos ocurridos en e/la. · 

Senltldas las allleriores premisas, debe concluirse que 110 asiste ratón al 
partido actor porque si los errores o irregularidades enco111radas e11 cae/a 
1111a de las casillas cuya votación no frie an11/acla, no acwa /izaron una ca11sa 
de 1111/iclacl de casilla, res11/ta inconc11so que tampoco podría co11fig11rarse la 
causal de nulidad ele la elección por haberse decretado esa 1111/iclad en por 
lo menos el 1•ei111e por ciento de las casillas instaladas para la elección. 

ti mayor ab1111clamie1110, esta Sala S11perior advierte q11e tampoco es cierto 
que hayan e.risticlo die: mil quinielllos noventa ,\' tres \'Otos más que el 
nrimero ele 1·ora11tes que ocurrieron a sufragar, referido a setecielllas nueve 
casillas, en donde afirma que la autoridad responsable reconoce qile 
c.ristieron errores en el cómplllo o irregularidades gra\'es. 

Para considerar que lray 1•oros de más en una casilla, es indispensable que 
('/ mimero de \'Otos ex1r11iclos ele la 11ma o /cr 1•otación rora/ emitida, resulte 
superior al ele ciudadanos que ocurrieron a votar conforme a la lista 
nominal. mci.1 los representantes de los partidos políticos que \'olllron en la 
casiller, sm estar t'n la lista nominal, o bien que el mimero ch> boletas 
exrraidm ele la uma st' \'Ca rebasado por el q11e arro;c fer 1·oración tot11/ 
emiri1/a; cualquier otra 1/({ercncia que se diera emre estos rubros o uno de 
ellos con los rubros boletas entregadas o hole111s sohra111es e i1111tili:adas, 
110 podría scn·ir para la cle111ostració11 ele que existen nuis 1·oros que 
1·orc111rrs, pues las boleras so11 simples papeles impresos, qur mientras no 
sca11 e11trrgm/11s a los ci11c/111/wws c¡11e co11for111e 11 la lista 11omim1/ puecle11 
Sl!(rcigar en /11 rnsi/111 ,\'sean marcados y cleposi1t1clos ell 111 urna, 110 puedc11 
rr11rr /11 ca/idacl ele 1·oros, de modo que, tus d((crencias q1w re1•eli111 sólo 
holt'ta.1· i/1• más o de me1ws, 110 lr11ce11 pate/l/t' mayor 111i111ern i/1• \•oros qm• 
l'CJ(lllllCS. 

En co11srcm•11cia, la prt'lensió11 de 1111/idacl cM actor, 11poym/11 r11 /wcer 
1rrrg11/aridmlt•s qm• 11c/11ce, 1w tiene la mag11i111d que le 11tri/111ye; pues ele un 
estudio a la cumlu causa ele 1111/iclcu/, con hase en las pn•misas 11st•111<1das se 
llega 11 /u con1·icción ele qm• t'/ error e11 el cómputo fice nienor a /o sostenido 
por r/ actor. Es m1is, para robustecer la co111·icció1lcle 111/es errores 110 so11 
clerermi111111tes en el resultado ele la e/ecció11, porque no necesaric1mente 
ri·pre.w11c1111·otos que ilicirc1111ente st• /111biera11 introc/11ciclo a las icrnás, sino 
que existe fo posihilielacl ele que haya errores ele anotación en dichos rubros: 
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. Casos Jal/sco, Chihuahua y proyecto de re/onnas 

. . 
. -:."' .... ··-

RESOLUC16:~ 
·'Eíi 1ér~inÓ;·de los .c~~siderand~s precedentes, esta Sala Superior propone 
.. deéltirar la nulidad de la votación recibida en un totalde cuarenta y tres 

casillas:· mod((icando en consecuencia el resultado consignada en el acta de 
• cómp1110 general de la elección de gobernador celebrada en el Estado de 
-·Jaliséo eJ doce de 1101•iembre del año pró.nmo pasado. 

E1i'·1:ir111d de los resultados anteriores, lo procedente eS modijiéar la• 
resolución impugnada pura ajustar el computo de eleccion de gobernador -
e/el Estado de Jalisco, y como con tales resultados el candidato postulado 
por el Partido Awón Nacional consen'll el mayor número de \'otos en}a · 
eleccion, con 1ma diferencia de CUARENTA I' SEIS Mil OC/IOCIENTOS 
ci'ARE.\'TA I' crsco ~'UFRAGIOS lo procedente es con.firmar la expediclon 
de la constancia de mayoria de votos de la elección de gobernador de dicha 
entidad federu111·u, a fa1w de Francisco Ja1·íer Ramire: Acuña, .candidato 
registrado por el Partido .~ccion Nac1onul, otorgada a su fal'Or por el 
Consejo Electora/ del Estado de Jalisco. 

. . 

En primer lugar se puede observar que el Tribunal.Electoral deÚstadÓde Jali~co 

penenece a el Poder Jud.icial del Estado, e~ segundo lugar's~ ~u~d~ d~dudrqu~ ~xis.Íén dos . 

instancias para reclamarla nulidad de ,una elección, l,a pri,mera ame al Primera Sala deÍ · 

. . Tnbunal _Ei~;ctor~I interp~ni~ndo·•e1Juici~.d:~'.i.~~~nro6.i,~d.'1·~·s~~~~ª·té;~~e.~e."h,~c:~: •"''' 
. ·valer antc.SalaSuperior del ~ismo.Tribunal,Porm~dio delR~éu~~dé~~i:~íl,~í,~g~.d°'n ••. á,L {•,' 

resol\·cr ,amba.5, instancias 'no procede l~ nulidad 'd~ l~ elección. en ~uanto a)as c~illas ,'-0 : 
· ·, - ·' · .. '"·«···. '· . ·' .. ._ .··: ' .:>,, .',.·¡ :-:·--'.··::' .,:::i\··><::-·:\:: ;y.;-,:·· .. ·"~···~:' ;,~/·.".:_:,c./>-;\,}·;~·.;·:.;'./:~·~,).·~;::"' :.·~;-~.~ 
impu~'!ladas ambas decretan la nulidad én un número détemiinadci de'éasillas~: Por lo qui: en· .. "'" 

' ~ . ·. . • • ;· . ··:·;.' • .> •. :•·::'..··u;;. ... :···-.;)°'c·::/•'•.;-•:;·.,: .. : .. i.~·:·-;c..,:.·:(::'.'•'.· 
principio se puede observar que existe desde eliunbito local llnéontrolen fa itl1panición' de, : ;r' 
(~::~~ad~¡::a\·ºL~~t:ir~~::iit~;~fü~"Jtf J~;}~~;~:(~~l.;;~j~¡~~f iffm~::f tt··,~, 
Juicio d~ Rei·isión c~~~li.tU~i~nalX> ": . . .. : .. : ... :;:' .,· .. ?t~:;;:;· ;L'I f,X/;,~t .. : •·'{ ;,;·f 

'1~-::;:_t'.'.!__¿. ·¡:,.<:~~'· ':,1,: ·-·:~. • '· : .... :;,.'.•.<·.:>~ .. :·:: •... ·-~ ...... ·.· ;,.;·,;! _.,,· o<"••" 

<•-. ,. ·r1 .• ~;: .. ~: »· ~~. ·.·:·,·~·~/; 
... '. ~- ; , . ' . "·,_:' 

. ~~I .r~s,umert d~,1; res~l.~c,ión· ~cL!~'.cio · ~~:. ~~1;)~'.~.n~~on;tlt~f,'º~n~.l.?~;5?~~.~'.e: :~y 
estudiaremos los agravios que hace 1:aler. el panidó recurrente''cn:contra'·dcl'.Tribunal,::C.(; 

,- .,,. :·: ~ -,· . , ., -. - ~ ::" · ... ·: .'.:·:: ~.-' _;,, __ ... _''':''}(~~«·.·: .. ·'i··~·.'.:',~-~{,-f·:'.:('·;_Y,;i.:'~::~~';:.:·,-./!,~-~;·\/\r'· 
Electoral d.el Poder Judicial del Estado de .Jalisco, el considerand~quinto:el,rec~rrente.·,:: 

m~ifiest~.·que .n~. se.pc~it1ó el rc~i.st~~ .• de su rep;es~nt~~e{d~·~~·i!.13,~~~~l'.~fü~(ct~if,,~~U;· 
.. · Ami:ca. 'el T rib.unal. ícderal rcsuell'e que no. es. procedent~ dicho•. agra\:io toda~·~zque el •·: 

· partido palitico n; ;~~i~t~~ e~ ui:~po a'~us.r~rc~eni~tesde'¿~n1~·~D~~e~ffro~~id~·~~·j;: 
que el Tribunal aplica esmctamente eld~recho ~ ~vit:'e(e~~~¿·~Üe :-~~~~-5~~ ~;~pid~ci. <' 



',·~: >:::.'·~·' -· ::· ~;'.i:<\ _:;-.~:( ~ 

·· ''" .· ,, .. >> ?¿;iL;J~)/~~~.'.~~1ht;i~~';~JJ1~iJ·:e~;o~1s · 
; ;·· .. :. '".,. i '.~{·.: .. :;:.; .. '-:i ;::~; .. ~ '«,8''" .·;·\.(;. .. .; ·;·',.<··:}/',::' ·., -~ 

'.ªrdvesºªer··~a.b~:lce1.·:.r,: :;~1~~~1::::~~~;~?,~~¡¡~~;;~~~;=·· 
li ... ,.-;. , ........ :e ·.r.·J: :;·:.'..:,:",_',;, ,' .·.,,-:/:> ,,•.1 • 

. ,'··.·, ·•)· .. ···.·· .·;·. .·,;.~~·¡.;> ;'.'? ·:~;,~~;;.:.~ ... ;,.,,:/·.:.;;:,.";¿,,·¡~"... . - .·.·.· ... 
. . E¡considera~do optayo es interesanteAeb,ido a.Aue_sédecl~r¡íia nulidad de la casilla , 

' <; ' > ; '. · ... >' ( ! .. - ·,,. '~: ... ,'.;t. ,-.,,>·t.,'.:::~.c·,//".t'i"· ,\;,:-:}·,; J ~>¡ j 1;.,~-i;, _,., . .':;, ;~··-,-<~:º>~~:·";~:·.~·e;;_-::.::: ~ ;'.< .~: ';· :.-.; '-.-

, .. 2491 B, toda véz que sehJ!Cgro lamésa dire~tivade,casilla füérildel proceso que marca la· 

•.•.• ·•. lcgi~l;c:~~·tfa~,Jf,t.qu~~l;f ~~ld~~l~ ·d·e·1~iafa¡~'.if i~f~·1~·~~Ü,~~~i.~.~u~~terlo la.mi~ma . 
< pas~~dopor endma de.la léy,·portalmótiv~en relació~;a la fraccióp tercerádel articulo 

.·: 298 de1'Có~Íg~ElectÓ;~{~el Estadd, de México es. necesario ~odiflcar~ú .part~ fl~al para· 

< que n~ q~¿de la m~inor d~d·a de' que 1~ ~ctu~clón del .c?~sejo y autorldades electorales debe 
estarajü~fad~Ú,e.~e~h~> ', ... ::· , . .. ·•'· .· .· '.. ·.· 

·,: 

Pór'oíió' l;do él recurrent~ atal:~ la· aplica~ión del concepto clet~~i~ante d~ntro de 
! : I'._,,· ... -.. , '_. ;·.:, ,.-1',<.... . ·:··' .. ·' ".. • .... -,-._ ....... ···.- .... ,' 

las causal~s de nulidad, sin e~bargo, no es con~.¡~~cnte ni precisa l1{hé'1óra én sus ~higatos 
- • • ' '. '.' ' ' • ' • • ' •• ' ' • ' - • '~''• ~. '.' ' ,., 1 - • -, 

plante~dos por lo qÜeno es procedente la misma.• De esta manera eíl'contramos que ya 
- ·., :·· - , ·_;._,:._,_- .. ·::·_ ''._~: ·~:_.. -:>,_;;''.- .. ,·~· .... ,:,_··,_, ;<:·· '-'.'::-.d :.."·.-:'-.\'· ... ~<.\.: .. ~,'..",·.·."" 

existe inconformidad. por 'parte de los partidos político~ respécto al ,~so ~e~~ste .con.ce~to er 

algunas·. causales denuliclad,, por tanto sostengo la necesidad defevis~ry ca~bÍar las 

causales d~ ~ulidad ¿n al~~~~s' c~s6s,~espec16 al conécpto deténnÍnri~ic, ) : · : . · · · . 
,:":,.' ,.,~·.'::;.~) :i·».;· _,_· _'. /:.·_.:,,::, . - ... _,' _. ''. : --,·,.-· ' , ' '" 1, ..... <.. ., . ' 

, . ; '' ' .. '·'-~: '. 

... · f o'n~i~~rd·~~c dst6s. ~~n l;s. a~r?,:i~~ ~uc más'¡icneri ~elación' con mi' Írabajo de 

investigació~} i~'nilÍs ini~rc¡sa~te es que. el; T;iitu~al. EÍ~~toral 'del Pod~r .Judicial de la 
' ·,~;/'.~'<:-·::, .. ,'..~.~:>::,:":~:,'._./··:.,;~f. ...:\:.·~'.-.::· .. ,;:,,_.-\~\:;_._:·.~.:::_ ':~;:'¡'_ - . : ·.: 
Federacton resolv1oconforme uargument~s basados en pnnc1p1os generales de derecho, de 

1~ doctrl~a y d~ la·l~gi.sladón ~lcct~r~I Je!Estado~porlo'~~~ se ,convalida la actua~ión del 

· Tribun:llo~al y se pone fi~a un.liÚgiÓ,eleéíÓral eli~i~~ndo la posibilidad de que sutia un 
coníli~·;¿ politlco'~~stclec;~rá;,' •/'. • , ;,,; ' . ' ,,, , . · .. · .. · ' .. 

}\¡~·: :'\f'~::r::,,:,;.; :: ,:,:, ¡;',·,,"~ :_.,-.:.; ; .. \.\·. ~ .~/;;:.;.·~,·: 

;~Lii Mu~ciÓri del Tri~uÜaf Lcl¿~lifu~ serla ;apegada a der~cho en tanto la. actuación 
·_ " '." :::::·-·,:·0_.Jr:·.,·-?:·;::.:::.;·,":-.(Hf::,,~·~¡··-!·:<.~.'<_:,¡ ... :·~:-.{:·\:;: .. ' ... ::; •. ·~:}.:·:,~· ... ~ _.-. '. ,. , ,. ... ·,,, 
.. del federál es .. dc,acucrdóa criterjos cstnctanielitc'juridicos'y no de indo le politieo, por lo 

'" ·.',~·:/::.';: ¡:'~ :';.~.:/:, ,::.<<~-:~'..',.," '. .:-:.; . : ·~.'"'.>: ~:.;·!~\ ''.'{~.;i·,,'·. tJ'. ;';,; .;:u!f.'·i:>· ,·: \"·;;'>: J';·~" · .. ;~t:,.'. ' ~ , 
que cr~~ que:en e~te é~? s~·comprué~a n~i·hi¡iótcsis .de e~tudio ep,relac.ión.a, lúbicación . 
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.dentro del¡iodt:rJud1p1al del,Ipbunal El~ctoraJ•del Estado'de·Mexico, de cualquier modo 

harcnios i1 csiudiodctb~¡ci-c1;il1~al1Üa .. ~a~~~b~~~·~;.iri;clir~;;~~~ia'~-e ~~;~~élóncs'. ·' ' 
,¡ ~:,.;.-··:\ ... ) . .";.:.¡~:;~(··;.~~.~·¡'t.;;.':: .. : .. :. J,(s:,;',·;·1~',\,:.<: · · .·'' . ·~, ·,, , . :,.;;' 
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SÍNTESIS DEL; CASO CHIHUAHUA 

JUICIO DE . RE\·1s1óN CONSTITCCIONAL 
ELECTORAL SUP.JRC·ll4 " 115/2001, 

. ACTOR:, ÁLIANZA UNIDOS POR JUAREZ.. 
AUTORIDAD RESPO:"iSABLE: PLE:"iO DEL 
TRIBU:"iAL ESTATAL ELECTORAL DEL 
ESTADO. DE CHIHUAHUA. 
MAGISTRADA PONE:"iTE: ALFONSINA. 
BERTllA NAVARRO HIDALGO. 

SÍNTESIS DE LA SENTENCIA. 

Semencia form11lacla por la ,\fagwratla A/fonsina Berra Nal'arro Hidalgo, para 
resofl·er los j11ic10s ele re1·1s1ón co11s111uc1onal electora/, 1de11t(/icados con la 
'c/m·e SUP-JRC· IN y 115/:00J, promo1·idos por el Partido .fo:11i11 1\'ac1onal y 

. . la .co11/ició11 "Alian:a U111Jos por J111ire: ", contra la se111encw pron1111c1c1da por 
· · · ;.¡ Ph;no ele/ Trrb1111al Estatal Electora/ de Chih1111h11a. en los e.rpeclientes 5, 6 .1· 

7.:todos diagonal ~OOJ. formados con mo111·0 de los recursos de 111conforn11clacl 
1111ápuestos por los prop10s actores, en relación con la elt'CC1Ón para la 
111ll'grac11i11 drl Ay1111tamw1110 del mu111c1p10 de J111in•:, Chihuahua. 

St• declararan mjundados aquellos agra\'los en los que el Parudo .4cc1ón 
N11c10n<1/ alega que los recursos de 1nconformidacl primigenios interpuestos por . 
la Coalrc1ó11 ,4/ran:a U111dos por Juare: deh1eron desecharse en ra:on de que se 
prese111aron antt• las autoridades responsah/es .1· 110 ante el Trihuna/ dectnru/ 
t•statal. asi como porque. desd<' el punto de 1·1s111 del accron11111e, el recurso de 
111co11form1dacl 51JOOJ. no era el procedente para impugnar cut•s11011es 
relac1011ac/as con la l'Ulrdc: ele la t'lecc1ón, en tanto 1¡u~ en el d11wso recurso 
~ :oo:. 110 se /11c1erc111 rnler las mismas causas de anulación que se hahian 
1111·ocaclo e11 el 51:00.'. 

Lo 111/imdado.clmrn dt• qut• acorclr con la leg1sluc11i11 electoral de Ch1/111ahuc1 es 
pt•rn11s1hl<' la 1111rrpos1c1ci11 ch• los rmcrsos di' 111con.form11Jacl antda autorulad 
<'m1sora dl'I acto reclamado o 11nte d Trrhunal Eh•ctora/ /oc11/, 111d1st1ntame11IL'. 

.ü11111smo. se po111• clr manrfirsto que la Ley Eh•ctoral del Estado 1/t> CJ11J11rahua, , 
d~/ine como actos d1s11111os, por un lado. el cómputo m1i111c¡pa/ · r 'el .· :\:: 
otorgamtento ele la constancia de maroria, y por otro, la Jec/Oraáón de 1·alidii:: ."'/ )' 
cil' /¡¡ eh•cctón. puesto qut• mientras el pnmero emana. de ... la Asarr¡,hl~~,],;~;;,)> 
,\funtctpal, el segundo clertm 1fr las facultades co.nced1das a la :4samhlea. •· ··; . 
General . .4ciemús, en la /cg1s /ac1ó11 electora/ local se' separa la procéileíicia del'!",'.~: · · 
renrrso ele 1nconformiclacl en contra de los res11ltados constgnádos ci~ las ~,c1a.i;; .. ,,;d 
de computo de la e/ecctón de a.111ntam1entos, por · mc/iclad dt• -la. 1•olac1on · . · ... 

~ . ..:__ _____ '..,._,-_, 



~\ :':.\» .. -~. :.:• .. ; :,_·_·~:::~ ·. '·:· 
Casos JalÍ~~o~~hlhuahuaY proye~to de refonnas 

recibida en casilla,. y de· la' ~ecl~raJióll>d~.Áv~Údezidei·l~:e/ecc~~,, 
córrespo11diente, por las causales de ml/idad establecidas ei1 la propia Ley.·, , . 

_, ·.::\~ . " -·<\' ~.::;,; -.·; ;i_. " 

L11ego, por los razo11amie11tos q11e se expo11e1Í,: se aclara q11e el mencionado . 
cómputo m1111icipa/ sólo puede ser rec11rrido por· las ca11sales de nulidacl 
previstas e11 Jos artic11/os J 70, J 7 /, apartado /, i11cisos a) y b), y J 72, apartaclo 
2, del citado orde11a111ie11to, siempre y c11a11do los lrechos q11e las moti1•a11 sea11 
cometitlos d11ra111e Ja jornada electoral e11 relació11 con la 1111/idacl de votación 
recibicla e11 casilla, y la declaratoria de validez e11 come11to, p11ede imp11g11arse 
por la ca11sa/ de mtlidacl re/ati1•a a la i11elegibilidad ele los ca11didatos y, e11 todo 
caso, a lrecltos oc11rridos previa o posterior111e11te a la jornada electora/, e 
inc/11so en la misma, c11a11tlo 110 atatie11 a la votació11 recibida e11 casilla, p11esto 
q11e éstos 110 tie11cle11 a inciclir en el reS11ltado del có111p11to 111u11icipal, sino e11 la 
calificación electora/. Por tanto. la aworiclad responsable, al resolver el 
rec11rso de inconformidad 512002, sólo tenia obligació11 de pro111111ciarse sobre 
los agravios e.rp11estos en torno a /techos aco111eciclos d11rante la jornada 
electoral q11e ·111\'ieran relación con la votación recibicla en casilla, y no 
respecto ele los q11c a/111/ian a c/i1·ersas cuestiones, lo que pro1•oct1 q11c los 
agrm'ios 1•ertidos en este senticlo, en el juicio ele revisión constilllcional 
electoral I J 512002 de1•engan inoperallles. 

También se sciiala que al momento en q11e la coalición. actora prese11tó el 
rec11rso ele incot!(ormic/ac/ 51200:!, aiin no se /rabia declarado \'ti/ida la elección, · 
por lo q11e es e1·icle11te q1w la resolució11 c¡11e recayó a e/icho rcc11rso no poclia ·· 
ro11flrmar, motl¡(lcar y menos rel'Ocar la me11cionacla declaratnn'a ele mlide:, 
sin que pase dcsapcrcihiclo que en el clil'erso recurso tic i11conformitlticl 712002, 
se expresaron a/g11nos 111oti1·os ele q11~;a, pero tocios ellos en relación a l'icios 
propios tic la 11111/ticitatla tlecltm1ción ele wilidc: y no, como en tocio casci 
promle. en romo 11 c1wstiones tlcrimtlas ele hechos acaecidos preioia o 
posterior111e111c 11 la jornada electoral. 

Por otra parte, se cleclararan inji111claclos los moti1·os de disc11so esgrimidos én 
c111111to a la i111procecle11cia tic los rcc11rsos ele inconformicltul 51:!00:! y 71200:!, 
por no /111hcrse sc1ialaclo agrawos o los e.1p11estos no tengan relación direcw 
con el acto, resolución o resultm/o c/1• la elección q11c si• pT!'lemlu co111l1atir. 
tocia 1•c: t¡11c, respecto tld primero, si hi:n wiler cli1•crsos motims e/¡• qu~;a 
rc/11cion11dos con la n11l1c/11tl ¡/¡• la 1'0tt1ción recibitl11 i•n 1·ari11s c11.iil/as, 1· e11 
torno al s1•g11mlo. se 1'.tprcsaro11 a¡:rtll'ios por ricios propios tic la declart;ción 
de wilitle: c11 comclllo, lo que es s1ificic111e para estimar q1I!' esti• 1i/ti1110 tambirn 
rcs11/wh11 procctlc11tc. · 

E11 r111111111 t1 los t1¡:m1ws t1 tml'és ti!' los c1111lcs la c·tmlició11 11ctom ~ccltima 
sc11clos acuerdos de• 14, 15, IS, :!3 y :!9, todos tli• junio de :!1102, c•milic,fos 
c/1mmtc /a SllS/tlllCillCiÓn de/ proccdw1ic11to tic/ t¡llC !'1111111/l 111 SClll!'IÍcia Cllltj SI! 

comhate · c11 el presente ;ulcia cli•. rc1·isió11 co11stit11cio11a/ elccliíri1/,, cn':'cl 
proyecto se propom• tlec/11rar/os inopcralllcs en ra:ó11 tic_ i¡1Ír /ti coalici'ti11 
"Ali1111:u U11ic/ospor'J111irc:", omite comrol'ertir loe/os los ra:m1a111iú1ios'íí11c• · 
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se luviero~ en~cuenta fpd;a ;dic.1a;1tis,;j~:,¡q~;, gr~n :~am de)Üs, agr~l'io; 
constitu1•en. una reiíeradón 'iJe'ió alegaiJoante la instancia /oca/,' mientras. que. 
Jaúio/~ciones rei:lainaiJahn /~ ;esciíuéionés dé·14\~ 19 dli}rmiode ilos mil 
dos, resultan intrasc~ndentes, en ·tanto que, ninguna Ínjluencia tuvieron en el 

. senlidodelfallci'queaqúiserec/ama. . ' •' 
·.' ·;·;_,.; .. ~·'"'"·; :-... _.,,-.. ¡ : . ' ; . 

' •·. l'~rótra parte: dada la preponderancia de los moll\'OS de queja q11e el Partido 
. Acción Nacional esgrime en contra de la dec/aracicin de nulidad de Ja eleccrcin 

c.Ttrdcirdinaria celebrada en el munrclpro de Jucire:, Chihuahua, en el proyecto 
sé propone rea/i:ar su estudio, pmw al ami/isis de Jos demás aiiravr~s. pues de 
res11/1ar in/11ndados, ello hastaría para confirmar el fallo que. se atacá de 
1nconstitucional y haría innecesario el e.rnmen del resto de los mo1i1•os. de queja 
hechos \'a/er por ambos rmpugnantes. · · · · 

Sobre este tópico, el P~rtido .4ccicin Nacional, en esencia, aduce/o s1~11en1e. 
J. Que el Trihunal Estatal Electora/ Je Chihuahua, ilegalmente o~dend la 
apá111ra de ciento die: paquetes electora/es. . · · ' · · · · · 

.'. Que Ja autoridad electoral responsable· 'se. ~t~ed~. 'en el propósito 
1n1cialmente persegu1Jo por la J1/1g,•ncia de ·apertura.de.paq11e1es electorales 
ordenada y que era, precrsam,•nte, d constutar s1 · hahían sido correcta o 
incorrectamente anulados /os 1·oios y no c/1·errficar s(/as boletas que contenían 
/os \'O/OS nulos tenían uno O mcis trpOS de marcas... . " ,. 

J. 'Que Ja junscliccnte responsah/e 1ndch1da~ente ~ecihici .l.' concedici 1·a/or 
probatorio a la pnieha ·consistente en 'er,ojicro .. G-87712002, girado por la 
Dirección de Sérl'icios Perrc1ales de la. Procurad11ría' General de Justrcra del 
Eslaclo ele C/11/rua/11w. 

4. Que la resolrwón 1mp11gn11cl11 es 1·10/atorra del prmcipro de congruencra, 
puesto q11c, por un lacio la responsahho concluyo que las boletas ohscr111das por 
el instructor frieron 1/ehiclamcnrc 1·aloraclas en apego a lo disp11es10 por el 
inciso b) ele/ 'ptirr4o / ele/ articulo·/ J / del orclenumrento clecrora/ local, pero. 
por otró, para' an11/ar la e/cccrcin e.ttraordrnaria en el m11111crpro de Jucire:, 
Ch1h11ahua, se sirve dc'la 1ndehicla calificacrcin d1• 1·01os e(ectuacla, según la 
mponsahk por los .firncronarws ·,,n cu.da 1111a de las casrilas rnsta/aclus con 
mom·o úe./a referida 1•h•cción. 

5. Que Ja sentencw .no cumple connrnguno Je los extremos p11r11 1•s11mar que 
las s11puesras 1rrcg11/uriclailes 1•ncontraclas respecto úe cienio quince. ha/etas, 
sean detcrm111an1es para el res.ultado ele lae/eccron. 

' - . . ' . .,. 
Del estudio so~unto cie:'estós inoil\'OS Je rnco~(ormidad, en. el proyecto, se 
ar..rba ala, conC/u.iíón 'qu,e los "'rimos so'n sustaima/mentefundadós, cn,ra:ón 
de que ningúno dé los'süpüestóf'necéscfr1os\para·decretarla nulidad de;la 
elección. e:rtraordiiriiríc('sc iictuali:o),''por consig11ién1c;« to .resucito por: el 
TribúfiQJ rC.Sj)onSU!Jle e's' \;i~fdiO;fr)·drl ¡in~c'í¡J10.(lc ·1egillidad. -~~;¡: ~:'· 
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· · ·. •.o··""• '. ·• ··:.,.; •. ," :., .·: . . :¡;·,~jj$':~i[ 
se" tu~ieran \en.' Cuenta. 'para di~ta~/ai, )'~ •;,qúe/granp~rte ~/~Jt~;r.'d~:Í~s.i.{: ·)\ 'i' 
í:onstilu\'en ima reiteración de /O cilegádo ante fo insianc!id'localimientras que': . '.··· 
las. 1•iot~ciones reclamadas en las resolució11e; Cie f./'.1: I fdé Ju~i~'iie 'ilci'S' mil' . 
dos, resultan intrascendentes, en tanto que, ninguna influencia tuvieron en el ·· ' '' ' 
sentido del fallo que aquí se reclama. ., . : . ;; · · ' .· ·. ·. 
. ' -, . " ·~ ':. . ' . " 

Por otra parte, dada la preponderancia iie los moll\'OS de queja que el Partido 
Acción Nacional esgrime en contra de la declaración de nulidad de la eleecion 
extraordinaria celebrada en el municipio de Juarc:, Chihuahua, en el proyecto 
se propone rcali:ar s11 estuc/io, pm·10 al análisis de los demás agravios, pues de 
resultar in,(lmdados, ello hastaria para confirmar el fallo que se ataca de 
mconstilllciona/ y haria innecesario el e.ramen del resto de los momos de que;a 
hechos \'Oler por ambos 1mpugnantes. 

Sobre· este tópico, el P~rtiiio Acción Nacional, en esencia, adu~e/o s1g111'e111e. · 
J. Que el Trihunal estatal electoral de Chihuahua. ilegalmente ordenó. la 
aperrura tle ciento die: paquetes electorales. . .. "· · " · · · · · 

:. Que la autoridad electora/ responsable se e.tc~de.'en, ei:.proposuo · ·:· ··•·: 
inicialmente perseg111tlo por la cli/1genc1a ele aperwra .Íle paqlle~-es 'electorales. >' 
ordenada y que era. prec1sanwntc. t!/ constmur si ··Aahiuñ-:· s1Jo·:¿.~;[_fC~a·:"a· -, ~ 
incorrectamente anulados las 1·01os r no el rerificar s1 la.i boletas quccontenian · . . ... ,, 
Jos rotos nulos tenían uno o mas llp~s iie marcas. , ~ d: :.,.,¿:,.,;'.;_:'..·,·.- . 

·..,-,, 

J. Que la 11msdiccnte responsah/e 1ndch1daniente ;~cihtÓ ,1·','.c~~¿c~io'1·á!Or 
probatorio a la pnirha conswemr en el ojiC10,G,S7712002;.g1ratlopor'la 
Dirección de Sen·1c1os Perrcw/es tle /u Proruraiiuria:General kJÍÚÚcw'ilel 
éswdo iie Cl11!rual11iu. 

4. Que la rcsol11C1Ón impugnada es 1·10/atorw ele/ pr1nc1p10 tle cong~encw, 
puesto que, por un lado la rcsponsah/!' conc/urti que las boletas obsen·adas por 
el mstructor ji1rron dehidamrntr · m/oraiias rn apego a lo dispuesto por el 
inciso b¡ dC/ párr~fo I del articulo l .'I ele/ ordenamiento electora/ local, pero, 
por otro, p11ra anular la elección e.ttraortl1111ma en el m11111c1pw de Judre:, 
Chihuahua, se sm·e de Ja mdeb1da cal(licar1ón de l'O/os ~fecwada. seglin la 

,respons'ahle, por los ,(imc1onar1os 1•n cada una de las casillas 111staladas con 
1110111·0 iié la refcr1da d1•cc1ón. 

' ' . . 

5. Q;1c 1a· sentencia no rump/e ron ninguno de los e.rtremo.1 para 1•s11mar,que · ·'<\-~~ 
las supuestas 1mg11/ar1tlacies 1•nrontratlas respecto de ciento qumcc. bpletas,: . ;· .... 
sea~ detcr171111an,tespara el res.11/tatlo de la elrccuin. · ·O::·:: 

;'···''l·~:;:·,_ 

Del, estudiicqn)uniá dé 'estos _motli:os de mcon,form1dad, e11 ei proyecto,: se Y\ 
a,.,:tba.á la 'roncliJión qu~ los /111smos son sustanc1almen1e Jimtlatlos, en ra:ón · >Y 
de que IÍ,tngu~o,ie toi"supÜcsios necesarios para decretar la nulidad de,la' 
elección· extraorilii1aria: se actúiili:ó .\~'•por consiguiente, Jo resucito por. el 
Tribunal responsable eS1•iola'tori'o tle/ pr1nc1p10 tic legalidad. . 
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C.sós J111scó'. Chlhu~h~a y proyecto de relonnas 

La al//oridad enjuiciada, en primer témrino, se1ia/ó q11e 'con motivo de la 
apertura de ciento diez paqúeies e/ectoráles se, /rabia percatado que existían 
irregularidades en las boletas que contenían los votos nulos y que ello denotaba 
q11e habían sido alteradas. Partiendo de esa s11p11esta irregularidad que 
consideraba acreditada se1ia/ó q11e debía considerarse q11e eso mismo ocurrió 
con otras ciento diez casillas cuyos paquetes electora/es fueron abiertos por la 
Asamblea Municipal Electoral de J11árez, Clri/111a/111a, y por ello debia 
entenderse también que tales irregularidades se /rabian dado en todas las 
casillas del municipio. 

Con base en esas premisas, el Tribunal Estatal Electora/, pretendió encuadrar 
las irregularidades, q11e desde s11 perspectiva se encontraban acreditadas, en 
los supuestos previstos en los 111111icra/es 170, párrafo I, inciso 1), y 171, párrafo 
1, inciso a), ambos de la ley electoral local, sin embargo, la a11toridad 
e1y'11iciada no tomó en consideración q11e para declarar la n11/idad de una 
elección con hase en esos preceptos legales, en primer lugar se requiere q11e se 
acredite alguna o algunas de las causas de nulidad de 1•otación recibida en 
casilla, previsllls en el articulo 170 del mismo ordenamiento electoral, en al 
menos el veillle por ciento de las casillas electora/es que se /rayan instalado en 
el m1111icipio. Por ta1110, si en la se111encia rcc/11m11da el Tribunal estatal 
electoral no hi:o un estudio especifico para establecer por qué consideraba que 
la supues/tl a/1eración de los 1·01os nulos ac111a/izaba la hipó1esis previsla en el 
inciso/), 1lel cillldo arlicu/o 170, es evidente que lampoco declaró la nulidad de 
la 1•01ación recibida en las casillas c11es1ionadas, de modo que no poc/ria 
decretarse /11 nulidac/ de la elección con base en lo previsto en el 11rticulo 171. 

En segundo 1érmi110, el Trib111111/ emisor 1/el fallo impugn11clo, hahi11 se1ia/11do 
que las 1•iolaciones prohm/11.1 son suslanciales y lllmhién clehen considerarse 
violaciones sislenwti:culas y generales que en forma e1•ic/e111e ponen en duc/11 la 
cer/e:a ele la 1·01ación de la elección impugnada, por afec111r a /¡¡ nwyorí11 ele 
las c11sill11s ins1U/11c/11s en /11 jor111u/a electoral. Esla conclusión se apoy11 en 1111a 
caden11 argumen1atiw1 cm1stn1ida por la a111orid11c/ responsahle, en la que fi11• 
enla:1111do un ra:onc1111ienlo con otro, parci pretender es/Clh/ecer 111111 pn•s1111ción 
q11e a fin ele cuentas le sin-ierci p11ra 11rrib11r a la conclusidn e/¡• que debía 
anularse la elección ex1rciordinari11 celebrada el doce ¡/e m11yo del wio en curso 
en el nmn1c1pio de Jwire:, Chi/11wlrua. 

La jurisdicente responsable par1e de la premisa ele que, con moliro de· Ía 
apertura ele ciento die: pm¡ueles electora/es y la inspección de seiscielllas 
c1111ren111 y siC/e boletas, e/ese/e s11 particular punto <le 1'is111, ciento cincuenta 
tienen tra:os "11p11re111emen11• sem~iantes ", eloscientas oclr1•n111 .1· cinco 11cnen 
"apare111emen1e tra:os difere111es •:y cie/l/o quince tienen tra:os "eviele111emrn1<• 
difi•rentes ": ohsemwelo que las bo/e/Cls con 1·01os calificados como nulos tiene11 
111111 mayor incidencia en las q11e aparece marcado el e111hle11111 de /11 coalicló11 
"Alian:a Unidos por J111ire: ", e11 rel11ción co11 los. demcls con1e11die111es, por/o 
cual estimó que se demomaha la a/1ercició11 e indebida calificación ele yo1ós 
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Puniendo de; esa sí1pues1a demosiraClón de la al1eración de \'Otos nulos en las 
éúnuo die: cúsillas qiiefi1úon f110/l\'O de la di/igenciá de apenura de paquetes 

. . e/ec1óráles: .. · i·er!ficada por el propio Trihuna/ responsable, dicha autoridad 
· · p;éiéndió · estahleéer que e.ia irregularidad tambien aconteció en aquellas 
. i:1.c1Ílo tl1e: cus1/le1s que llamaron la atención de la coalición "Alianza Unidos 
· .. pór Juiiré:" iiurante la apertura de paquetes electora/es reali:adci por la 

.úamhlea •,\l1111/c1pa/ Electora/ Je Juiire:, Chihuahua, pero sin que la 
1!/1¡uíc1aila.exponga las ra:ones que haya aduculo dicha coalición en la sesión 
~e rónip1110. : . 

L'.na re:' estáhlecida esa otra conclusión, el Trihunal responsahle la 111i/i:a 
con1o;prem1s11 pt1rt1 establecer que si las irregularulades 'a que aludió se 
i•1iéo111raron ·i•n. /as· doscientas 1·e1n1e casillas en comento,· entonces es Je 
pmuñiirse que 1Úmh1én se presentaron i•n rodas aqueiids cbsillas cuyo cómputo 
ile \'o/Ós nulos mceda del promedio. ele 6.56 seis punto 'cincuenta y seis vo1os 
riulcis:, · · 

¿1pero, ·la a111or1dad responsahle no precisa cudl es ese mi mero de casillas que 
s'upone se i•ncuentmn en el nusmo s11puesro que las doscientas 1·e1n1e en las q11e 
ilice s1• 11/1crc1ron los 1·01os nulos, ni. mucho menos las idenll/ica 
1ndmd1111lnl!'nle, s1110 que s1mplemen1e., se limita a decir, q11e /~les 
1rrcg11for1Jades afec1aron a la mayoria Je las casillas 1ns1a/adas en la )Ornada 
L'/morul. de mm1em q11e en es1e aspecto la reso/ucicin combatida adolece de 

}i1/1111/i• mo111·ac1ón. 

Adcm1is. la m11or1dad e/moral pierde de 1•1sta la disposición contenida en. el 
parra(o / ele/ 1mirulo 1 ;: Je la In· e/eciora/ estatal. el cual señala que paro 
'/"" rroccda /11 nulidad Je 11n11 elecc1ó11 las causas que. se inl'Oque11 ele ben 
q11eclc1r p/cnamcn/!' demostradas. de manera q11e no podría estimarse aJuslada a 
daerho una dcclaruc1ón de n11/idad que se hase en que los hechos ocurridos en 
11n nlimi•ro clmrm111e1do de cas1/la.1. tamh1én hahrian acon1ecido en o/ras 
d11wsas ccmllas. rui•s Jehc lrnem· en n1en1a que en cada casi/la ocurren 
hechos d1st1n10s. 10ci11 1·1•: que son d(ferentes pro1agon1s1as los que par11c1pan, 
es dmr. q1w so11 d11·ersos ji111c11mar1os de casilla, son otros represemanw.i de 
los pur11dus polit1co.1 y, por supues/o, son ci1s11n1os electores . 

. ~1111adu u lo antcrwr. se estima que las conmlerac1ones que como cadena 
arg11mionta111·a s1nwron ele sustenlo al Tribunal es1a1al electora/ para arribar a 
la conclusuin ile que dehia declararse la n11/iilad de la elección, son conirarias 
a los pr1nc1pws rectores de la función ·c1ec1oral y, por lo mismo, insuficien,tes 
para declarár la nulidad de la elección· wraordinaria .celebrada. en el 
mumc1p10 de Judre:, Cliihuáhua.' · 
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Esto en razón de q11e el Tribunal Estala/ Electoral se apartó de los lteclros qu~ 
/rabian sido planteados en el reC11rso ·de inconformidad, ·toda l'ez que. la · 
imp11gnación de la coalición "A fianza Unidos por J11árez ", se centraba en las 
s11p11es1as irreg11/aridades ad1•ertidas con motivo de la apertura de paquetes. 
electorales realizada por la Asamblea Municipal Elecloral de Juárez, al 
momento de llevar a cabo el cómputo ele la elección ex1raordi11aria: y, en 
cambio, la allloriclad responsable ordenó la apertura )' revisión de paquetes 
e/ec1ora/es de casillas distintas a aquellas que se /rabia referido la coalición 
emonces actora. 

Por aira parte, 111 jurisdicenle responsable 110 a caló las reglas previslas para el 
desahogo de la pnieba de inspección oc11/ar y no satisfizo los req11isitos 
necesarios para la validez del res11/tado obtenido con motivo de tal diligencia y, 
por esa ra:ó11, en el proyecto se considera que no debe concedérse/e mlor 
probatorio pleno, como lo pretendió la responsable. 

En el proyecto sc se1iala que a/g11nos requisilos q11e clic/ta probanza debe reunir 
para q11e se considere l'álida y merezca valor clemos1rati1•0, son los sig11ientes, 

1, Que se determinen /os p11111os sobre los que mya a 1•ersar; 

2. Que se cile a las paries,Ju'á1idose al,efecto/clia,· !rora y /llgarpara que te1,1g1Í 
l'erificatfro::... ·· · ·· · · · · · · ··<''.''· .,. ·.····:·: · . e;"_;· .. •.:: · · 

.~ ' ':, ,~ l : . ' : :, . 

3. Que si la1 partes coÍ1c1irreil a lá dllig1m~1:a ~e les de op~rt1;111'dad de que 
hag1111 las onserwiciones qrlc'eslimen opor11111as: ,\' 

4. Que se le1w11e fin acta cn lii cual se haga constar la descripción ;le.los 
doc11me111os u ohjetos i11speccio11ados, anotando tocias aquellas carac1eristicas 
y rirc1111s11111cias q11e pued1111 formar cotll'icción en el ju:gaclor. . 
En el presente caso, seglÍn se e/eta/la en el proyecto, e11 el a11to en q11e se ordenó 
la diligencia ele apertura de paquetes e/erlora/es y, como conserue11cia, la 
insperrió11 de las no/eras electora/es, simpleme111e se se1ia/ó que el objetil'o era 
im/agar si e.tistia 1111a irregular calificac1ó11 de los 1·01os 1111/os. A su 1;e:, en la 
cli/ige11cia /leme/a (/ cano el dia q11i11ce e/¡• jimio ele dos mil e/os, la actrwción de 
la autoriclml j1msdiccio11a/ efectora/ /ocu/, se co11cretó a anrir los p1Íq11etes 
electorales, obte11er copias certificadas ele a/grmas ele las no/etas que contei1iaí1 
\'otos 1111/os y voll'er imroc/11cir tus boletas origi11alcs en los pi11¡11e1es 
elerlora/es. 

/Jt• eslll manera, ni en el 111110 en que st' ordt•nó la uperwm ele p111¡ue1es 
eh•clora/es ni en la propia c/iligencia l/evucla a rabo el q11inrt'. clt• j1111io ele/ 
presellle mio, se esla/lfeciÓ que el onjrti\'O fr11/li<•se sic/o apreciar Si /as nofeWS 
eleclorales q11e co111enia11los1·otos n11/os lruni1111 sitio a/1erc11/as o 110. 
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ra o~isió~ del ~iimpli~iento del requisito de congruencia entre lo ordenad~ en 
el proi:Cido/en que)e determinó la apertura de paquetes electorales y lo 
reali:ado)n; laOdiligencia correspondiente, asi como lo i¡rie jinál;neittefué.1 
materÍ~ de: obserl'acióit por el Tribunal responsable a.1 analizar las boleias .~ 
électÓra/es, constituye una trasgresión que es suficiente para •negarle 

0\'aJÓr' 
· • prohato;io' a la diligéncia referida, en rl entendido de que tainbienpróvocó 'el 

• 1nc11mplimiento del.segundo y tercero de los req11is11ospara lci 1:alide: de la 
i11sperciónj11ÍliCicil, p11es no se.citó a las partes para s11 desaf1,oiú.íampoco se 
les dfo 'oportunidad de ohjerar las ohscn·acwnes q11é ha bici reali:adri el tribunal 
elec1or11/ wa1al. · · · · ·' · " · · 

·.'"-;-._,:·; 

Memús,. la deicripción que la autoridad responsable hace delos e/emen/OS 
ohscrl'UdOS res11/la eq11frora, p11es no e.tJS/e llnl(ormrdad e~ /as ca¡.acte¡.ÍStica·s 
o/Jserl'Udas respeclo de las bofe/as ¡•/ec/ora/e~. aúnado a ~'c¡ú'e ;I¿ 'aüloridad ' '·~:\ 
responsahle 11tili:a wmas c.tpreswnes me.rnctas y cie cáracters,ilbjetti·o;jnícsto ···~ ::;, 
q11e, de111ro de los tres rubros principales en que clasifica'/as h'o/etáf; no seritilá ; :::•tt' 
c111iles son los parúme1ros para considerar que los tra:os :•o ~lgitos son:·, · . ".:•/ 

: ~::-~~:;;~:-
-,. ,' ',:;;·;· 

"aparentemente seme;antes ", "aparentemenle d((eren1es,'! §: "e1;idé~temente 
cl(ferentes ", ni m11cho menos en que radica esa semejarr':a o diferenció, eri. cada 
caso especifico. · · .. ·. ·. · " ·· · ... •;:" · ,.'° 

En 1ales con1/ic1ones. es inconcuso q11e la cÚ,;da i11s~~ccidn ~~;¡¡;¡!no p1;ede t ::~;i: 
adq11mr miar proha1orio pleno en relación con(as éo11dusio11c5.~Jas que llegó : · · :e: 
d Orguno ;11r1Sdicctonul responsahle. sino q11~.--iJ:·1o-S1l~10,' P~élriá 'cims.tJ.t!lf~ u~· ,' --,-~~·_:: 
1111l1cco respec10 a la s11p1ws1a diferencw de las 11111rcas q11e aparec'rn en laS' · >.·/' 
/10/e1as dec1orales. sin que con e/lo pueda 11mharse a la conclusiónde q11é ' <\ 
w/es marcas fueron eswmpadas por dos o mas personas ,con la intciición' dé 
per;11d1car a la coalic1ó11 ",4/ian:a L'111dós por J111ire: "y niucho meÍros podría ' 
semr para estahlecer que la pfrtend1da 1rregular1dadse presentó e1110das o la 
ma1'oria de las casillas elec1ora/es, dado que no 'cxis1e.pn1eba alg11na"q1ie 
cu;rohorc las c1rcuns1anc1as alegadas por. la coali~ion .x'·quC e/. Tribunal 
mponsah/e dijo 1e11er por demosiradas. 

En 111/1c1ón a lo anterior, en el proywo se considera que la ~Imple obsen·ació11 
dr las copias certificadas de, las holrtas, elec/orales, es insrijicrente para 
es1ahlecer si hubo o no la alteración de los 1·010J nulos, 1oda 1·e: que las marcas 
como las que se u11/i:an para m11m(e.11ar el sentido del s11(ragw por parle del 
1·01a111é. 110 es 11n tipo de escm11ra o s1gna11ir11 q11e se 111i/1cc romtinmente ni que 
sea a 1rai·es de ella como urra persona i•xtcriorrre su \'0/1111111d. 111cl1Lw par esa 
rn:ón se /111 opwdo porqlll' !'/ 1•m1snr del .111fri1g10 exprese s11 preferencw 
L'i1•c1oral m1•dia111e marcas 1· 110 u 1r111·és 1/t> s11 firma, como si aco111ece l'n otros 
umhllos del derecho, ya q11~. por la c11rammt;ca de sem•ci11 del 1·010 lo q11e se 
prewnde, precisamen/e, es que no sea fac11ble 1wc11lar de manera directa al 
!'lector con rl 1·oto em11ido. 

Por las mismas ra:~nes q111• ya se han expresado, se e.wm11 1111e r~specto Je las 
hole1as electorales que se re\'/Saron durante el cómputo mrmicipal en aquellas 
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casillas en las q11e se realizó de nuevo el ~i:~tÍni~ycómpúto, tampoco seria 
posible considerar que existieron' las irregularidades a 'i¡11e aludió la coalición 
"Alianza Unidos por Juárez ", máxime ;que·:. ewsu escrito de demanda la 
entonces recurrente no se1ialó en forma individualizada cuáles ercm los motivos 
que le llevaban a estimar que e.ristía alteración en cada 11na de las boletas en 
cuestión. · 

También se hace notar q11e si /a'propia autoridad seiia/a que de 1111 total de · 
seiscientas cuarenta y siete boletas analizadas en ciento cincuenta obsen•ó 
trazos "aparentemente semejantes" y en doscientas oche11111 ,I' cinco se 
ohsen•aron tra:os o signos "aparentemente diferentes", ello implica, por una 
parte que en su consideración sin tener la plena certeza, en las ciento cincue/lfa 
boletas en principio no habría irregularidad alguna, y q11e en las otras 
doscientas ochellfa y cinco no estaba convencida ele q11e realmente fueran 
diferellfes. 

En co11secue11cia, si la emisora ele/ fallo reclamado 110 tenia /11 certeza de que 
e.rist1erc111 las irregularielacles que posteriormeme toma en cuenta para decrewr 
la 11ulieluel, i11currc e11 1111 error ele lógica jurídica, tocia 1•e: que, para elaborar 
una presunción humana el primer requisito que se debe satisfacer es que se 
parta ele un hecho conocielo, es decir, q11e ese hecho q11eele plenamente 
elemostraclo, para con hase e11 él deri1•ar como consecuencia 1inica, fácil, 
oreli11aria, sencilla y 1111111ra/, el pretenclielo hecho elesconocielo. 

Además, lo use1·eraelo por la a111oriclad responsable en relación con una 
indehitla act11ació11 ele los f11ncio11arios ele las mesas elirectiw1s ele casilla, se 
1le.11'irt1ia co11 el hecho ele q11e e11 las casillas que fueron motil'O ele la cli/ige11cia 
elt• aperwra ele paqueft's electorales, eswba11 prese/lfes los reprcsememtes ele la 
coa/icici11 "Alian:a Unielos por J111irc: ", sin que ele las const1111cias que ohran 
1·11 auros se clcsprL'lldt111 que se haye111 suscitado incidcmes tlurcmte el escnttinio 
y ccimpuro, o que se l111y1111 prcsenwdo escritos 1le protesw por dichos 
n•prese111111rtes. ni siquiera en la sesión ele cómputo m1micipa/ en do111h• 
cst11\'1cro11 presentes los represe11ftlntes de la coalición citada se hicieron \'er 
cws supucsws a/teracio11es c/1• las boletas electora/es, sino que, el argumento 
qm• se m/i(lo para solicitar la apertura ele paquetes electomles fue. que el 
111i1111•ro ele \'Otos nulos era e.rcesi1•0 y que hacía pres11111ihlc la inelebiela 
calificación ele esos 1·otos. 

Por lo que se r~(icre al argumento del Trih1111al responsabh• en el sentido que lo 
m/loertido en la inspeccicin ocular, se corrohora con el co11te11ielo del oficio 
mimrro G·86i71200~. clirigielo al Suhproc11rador General de Jmticia del 
t.:~tmlo ri<' Chi/11111l11w clrmro cit• la 111•eriguación pre1•i11111imrro 061200~. q1w se 
dice co111iene 1111 "it!forme pericial en documemoscopia ", re111ihlo por quien se 
ostenw como perito oficial e11 ·materia de grafoscopia ,I' estudio técnico de 
docwm•ntos c11estionados, en el proyecto se estima que tal co11c/11sión mrece de 
sustc11to j11rirlico, toda 1•e: que el mismo perito había se1i11/mlo 111w parn ohte11er 
res11/111dos co11fiahles era necesario conwr con los originah•s clr lm holeftls 
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·Por !estas: ra:ones, los agral'l'os de. la coa/iCión entonces •. recurrente no 
rcs1lltaban atendibles y, por co~se~en~1a, no había ra':ón pa~a que la . 

· auíoridad responsable declarara la nulidad de la elecCión e.ttraordinarw 
celebrada el doce de mayo del año en curso. Esto lanÍbien torna inoperantes los · 
motivos ele que;a que la coalición "Alian:a Unidos por Juáre: ", esgrime en 
relación con lo resuelto por el Tribunal Estala/ Electora/ de Chi/111uhua 
respecto de los hechos que, segiin la 1mpetrante, fa au1oridad no relacionó con 
el capitulo ,\X\'V/ del recurso de 111conformidatl interpuesto por la cuatfa 
coa/ic1ón, pues cista parre de una premisa ine.tacta, dado que se sustenta en la 
ast:'veración de que jue correcta la tfe1erm111ación tic la allloridad en;111cwtfa tic 
tener por demostradas las irreguluriclades relam·as a la supuesta alteración de 
las boletas que contenian los \'otos nulos, afirmación que como ya se ha 1·1sto 
no res11/1ó cierta. 

las cons1derac1ones precedentes. pro1·ocan que resulten i11operan1es los 
ugra1•ios que se hacen 1·aler en contra del acuerdo de 6 de ;1111io ele 2002, en la 
parte que negó fa admisión de tli1•ersas pniehas periciales que ofreció la 
roa/Jcion "Aliun:a Unidos por Juáre: ", en ra:ón. de que, ,aun C11ando se 
huhieran clesuhogculo. ningiin benejic10 obtendría la ~(cremé. 

lo anterior es asi, tocia 1·e: que, los hechos u .que se refiere la Aliun:a en. el 
capitulo .\:.\:\'/V de su esenio comimmtc del recurso de mconformiclád. scgiin lo 
afirma: supuestamente aéontecicron el /4 de mayo de ~OOJ, esto cs. jiiera del 
día de la jornada electoral.· 

.4/Jorii;hien,./a coalición pretende, mediante la concatenación de esos ht•chos y 
'd~:o1rus muchas situaciones que asegura se s11.1c11uron cluranrc el proceso 

'.electoral 111111cntc. qur se actualice la llamada causa ah.macia ele 1111/idud 
··. rsobrc cuya wstcncia en la lrg1slac11in l'lcctora/ de C/11/11w/111a. 110 se prc;u:gu 
por no ser materia de la controvcrscaJ, y con l'l/o que se amele fa m1•nc1onatla 
elección wruorclincma. Sin em/iargo. como ya fue precisado, el rcC11rso di• 
inconformidad en rl que se alegaron tules hechos, ,li1e mtcrpursto en forma 
e.ttemporcint•a tcmt1r1pude1mentcJ. en 1·crt111/ de qut'. cuando sr interpuso, no 
hahia rnlo declarada aun /e¡ ra/1dc: de la l'lerción, por lo qui• Clllll clcsu/Jogcmdo 
esa prueba, no hahria podido clcclarurse la nu/iclacl ele la e/eccuin. tomcmclo i•n 
menta los hechos relt11atfos en el mencionado capi111/o ,\'.\'.\'11', lo que torna 
inoperantes los ugra1·1os de que se trata. 

Tocante a la d11·crsu prueba pcr1c1al que se le desechó a la coa/ir1ón. cabe 
recordar, que fa .4/Jan:a 11cc1onantc pidió que e/icho medio de con\'lcción que 
ofreció pura demostrar los hechos que narró en i!I capitulo' X\'.\TI de su escmo 
primigenio, se practicara soh;r las boletas 'declaradas nulas y que fueron . 
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Cabe adara'., que la Asamblea M1micipalde Juárez, ,Chih11ah11a, abrió ciento 
setenta y iii1 (172/paquetes électora/es, en donde encoi11ró mil cuatrocientos 
vei111ic11atro (J,424) votos nulos. · ' 

Así las cosas, es inconc11so que, a11n desalroganclo, c/iclra pr11eb~. no liubi~re 
siclo factible acoger la pretensión ele la coalición inconforme, e11 el sentirlo de 
que se anule la elección, en razón de que, e11 el mejor de los casos para la 
Aliem:a, mediallle ese medio co11victfro, sólo demostraría q11e mi cuatrocientos 
vei111icuatro votos fueron alterados; si11 embargo, ello seria i11s1iflciente para 
anular la elección, p11esto q11e, no es posible q11e los efectos de la 1111/idacl ele la 
votación recibida e11 una o mrias casillas, se pueda e.ttencler a las demás 
casillas, y así tener por comprobado que lo e.mminarlo, se /raya prcselllado 
también, i11mriablemente, en lo resta/lle que 110 f11e sometido a verificación: es 
decir, lo 1¡11e haya tenido /11gar e11 algunas casillas ele 11n municipio, 110 implica 
q11e, 11eces11riame111c tambicin ha.m ocurrido en el resto de la casillas cid 
n11111icipio, habida cuema que, se tralll de casillas diferellles, instaladas en 
lugares diversos del m1111icipio, e11 /as que /ógicameme los funcionarios de mesa 
directfra tic casilla, los representallles de los partidos políticos y los electores 
so11 tlistilllos a quienes ac111aron y sufragaron en las casillas que se hayan 
1-eriflcatlo. 

Consecuentcmellle, si como se atlelemtó, aun cuemtlo se hubiesen clesalwgatlo 
las periciales tic merito, la Alian:a Unidos por J111ire: 110 hubiera obtenido 
a/grin be11~ficio, ello toma inoperantes los agravios relatil'os. 

&• cstimem in111c111/ihlcs aquellos agrm'ios relacionados co11 error grm·e en el 
computo, en los q11c la Coalición actora, esencialmente arguye, que la 
responsable i111/ehiclame11tc justificó las tliscrep1111cias hechas \'Cl/er, en 
supuestos "errores ele folio". 

Esto es asi, porque como se pone tic re/ic\'c lo tocante a las casillas precisadas 
en el prcse/l/l' Juicio, la juristliccntc desestimó las tlifere11cias alegadas, por 
mrias ra:o11cs. romo fueron qrw en las acllls lel'lmtm/as por la tlsamhlea 
Municipal ele Jmirc:, se corrigieron los errores e.tiste/l/es, o que los mismos no 
eran detcrminemtcs pemr el resu/wrlo ele la 1·otacicin recibirla en casi//u, o bien, 
que las rlisco1!for111itlacles se debían a errores i11l'Ol1111tarios e11 /11 co11sig11aéid1í 
ele las c11ntirl11rles que ~fecti1·amc11t!' c/ebicm ase11111rse o que oheclccicr11 11/ 1•oto 
el!' los rcprcsentcurtcs partidistas c11 casilla. 

Así las cosas, es c1•icle11t!' que la resolutom 110 se pro111mcici rcspccio ·de las 
cl(fi.•rcircias 11/wlic/11s arg11111c111cmclo "errores ele.folio", sino 'i"'' cxprw) otros 
111oti1•os para tener por 110 co1rjig11raclas /11s,.irreg11/arirlarles c¡11e flcero11 
sometidas a su potestacl, ele alri lo i11atc11elible riel moti1·0 e/i• i11co11formirlacl ele 
refere11ci11, ante lo Jala: ele la premisa en que se sustenta el mismo. 
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Airara hie11, en euanto hace (//as casillas que presentan d(ferencias de !nás de·. 
1111ah(Jle1a, :v que lci demandante co11sidera qué no pueden ser itplicadas pór 

·. "tirrcir de folio", dado que, desde su perspectiva, tal consideracicln sello aplica · 
. a difereneias de rína boleta, tal argumento, tamhien resulta inatendib/e, toda 

\'C: que, como se e1•idencia en e/ proyecto de merito, /as d(ferencias alegadas 
ccilr indépendencia a que se rejiera11 a más de una boleta o 1·oio, nó son 
dé1crmi11m1tes· para el resultado de la l'Otación recibida en las casillas 
cués1iol1iíclas: pues carecen de la entidad necesaria para alterar la pos1c1ci11 que 
oc1iparo11:'ei primero ,I' segundo illgar en las mismas, y por errdc, para 
coirflgurar el mo111·0 de anulación pretendido. 

lg11~lmc111e . res11ltan inatendib/es, los conceptos de queja en los que, 
fimdamentalmcnte, ·la ".~lian:a Unidos por J111íre: ", u/ega que la 11msdicente 
omitió \·incular las diferencias detectarlas en el análisis que /11:0 de las casillas 
inrpugnad11s por error en la comp111ac1ón de los \'otos, con lo res11elto respecto 
u/ agrcmo reiaÚl'O a la nlteracrcin de boletas an11lurlas: 

Lo inatendihle de tal arg11me11to, esrriha en que. contrariamente 11 lo q11e 
sostiene la actora. no es cierto que la a111orrrl111/ responsable !raya omrtitlo 
udmrmcu/ar las diferencias en las casrl/as que impugnó por error gra1•e, con las 
rclacronadas a las alterarrones de ho/etas anuladas. puesto que. la resolutora 
110 tenia pnrc1m· proceder de esa manera. 10tla 1·r: que tles1muó la towlidad de 
las 1fr.1rn·pannas .wme11das 11 su cons1derac1ci11. safro en d caso de cuatro 
casillas. ra:cin por Ja que. el'llle111emen1e. las apuntadas 1rm:11larrtlades de 
n111!!1i11 modo. pueden cons111111r un rntlrcro que ponga en duda /ns resultados de 
la 1·ntac1ci11 rec1h11/a en el ,\fllmcrpro de Juiire: . . 1· menos pura ser tomadas en 
cuenw para ser ,•11la:adus con otras anomalías. lalteracrcin d,• boletas 
a1111ladas1. romo con L'q1111·ocac1cin pretende la 1mpetra111e. 

lgrwlmente se esmna rntimdado el ogral'ro que se relaciona con el hecho de q¡1e 
r/11n11111· el transrur.rn "" la 1nrnad11 1•lertnral del dore de ma.1·0 pasado. la , 
m11yoria la mayori11 dL' lus ri•pre.11·nra111es del Partrdo Ace1ci11 .V1icro1iaf miÍc ias'. 
mesas 1lrrrc11ras de msrlla l'l.!lleron un11 camiseta a:ril c01iferóonacla co11 .el 
logotrpo d1• s11 partido. rmpn•so o estampado. 

Para amhar a esa conc/11s1cin si• trene en cuenta que, como· 10 11prec1ó la 
rcspo11sahle. d1• 11mrrilo co11 el artimlo 105, purra/o 6 de /u Le.1· EIL'ctora/ del 
Estado de Cl11h1wh1w. el que la 1dent(tic11c1cin de /ns reprm•111antcs Je 1mr11do 
se llm• 11 rabo m1•dr111111• lo.1 m1M•ma.1 di• mc/11 /nstr111to Politrco es la forma 
miis ad,•cuadu para d1s11n.~~11rlos. ,•ncontrti111Jose restrrngrdo 1•/ 11so dt• los 
emhh•m11s a lm lin11te.1 ra:onahfrs dt• pt'rct'Pcrón, tah•.1 romo 1•11 no .111pcrar ''" 
drm1•11srci11 c11atro n•niiml'lrn.i por lado. precisamente para e1·1tar que surtan un 
cfwo p11hl1r11emo can prapó.wo proselrtrsta: de ahl que .. estrmar como 
propagt111da el uso del d1s11n111·0 emhlemd11co q11e la misma 11!)' impone pom,o 
oblrgatorro. y al no estah/ecer sohre qué trpa nr de q11fi color de pri•nda .dcha 
ser 1111/r:aclo. resulta mrprocedente la ah•gación que en contrario se hace, sobre 
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en todo si se toma en cuenta que el emblema utilizado en las camisetas no 
excedió de los parámetros fijados por la ley, resultando carente de 
trascendencia, que el logotipo haya sido impreso sobre las camisetas en lugar 
de algrin engomado que la Asamblea Municipal les haya proporcionado para el 
mismo objeto; amén de que el hecho de que todas esas camisetas fueran tic 
color azul, en el caso concreto, resulta ser un hecho que, por si so/o, lllmpoco 
puede apreciarse como constitutivo de propaganda electora/, en términos de lo 
que se1ia/a el párrafo 3 del artículo 85, de la citada ley; además de que en el 
caso concreto su uso por sí mismo, 110 podía tenerse como 1111 elemento 
tendiente a promocionar en alguna forma decisiva, trascendellle o 
determinante, al candidato pos111/ado por el Partido Acción Nacional, cuyo 
proceder, no pnteba y mucho menos de manera plena, proselitismo, violencia 
física o presión sobre los electores o los funcionarios de las mesas receptoras 
de votos. 

También se declararan inoperantes los conceptos tic queja que e.rpone la 
Alim1:a "Unitlos por Juáre:", en los que a/ega,fimdame111a/me111e, que a frlll'lis 
de un "escrito" tlirigiclo a /u Asamblea Municipal Electoral tic Jmire:, hizo 
mención sobre las irregularidades que incurrían los representamcs del Partido 
Acción Nacional. puesto que no se encontraban inscritos en el listado nominal 
ele electores; escrito que 111111cC1 frie ucordC1do por la referida asamblea, lo que 
man(fiesta l'iola lo consagrado en el artículo 8 de la Constilllción Politica ele 
los Estados Unidos Mexicanos. 

lo inoperante estrihCI en que, en die/ros agral'ios se arg11111e.'1tm1 cuestiones 
no1·etlo.rns, que no formaron parte tic la litis que se entabló ame el Trih1111C1l 
Estatal Electora/ tic Clrilrualnw, en tamo que, el juicio tic rei•isión 
constitucional electoral, no constituye 1111 medio de impugn11ción 11 trt11•Js del 
cual se permita renowir o ampliar /11 insttmcia local, meclimrte la formulación 
tic agral'ios no\'Ct/osos, es decir, que se refieran a cuestiones que se hayan 
tlcfado ele argiiir WllL' la a11toriclC1d jurisdiccional electora/ estatal. Por el 
contrnrio. al ser el .111icio tic re1'isió11 co11stitucio11C1l electora/ 1111 medio de 
/egulidcul y de co11strtuci01111/itlatl de actos y reso/ucio11cs di• las mctoriclmles 
clmorah•s locales. tratci11dost• de fu/los emitidos por autoriclcu/es 
J11ristliccio11ales cstc1tC1/rs. al resofr¡•r 1111 Juicio o 1111 recurso pre1·isto por /Cl 
/egislucin11 e/l'Ctora/ local. la.1 sentencias rcspccti\'Cls 1inicame11te deben 
1111C11i:C1rse a la /11: tic los 11grcnw.1 t'.1grimitlos en la instancia fi•tlern/, co11 hase 
en /Cl litis plmrtemla mrte el j11:gC1clor loca/, ele la c1wl 1ro forman parte.las 
c11estio11cs que dejaron ele ser a/cgC1dus en ésta. ·" · 

Merccc11 ig1111/ ca/(/ici1111·0 -11ropcrc111tes- los moti\'Os tic i11co1rformit1ac1. 1¡~ie 
cxpo11e la 11/ic111:11 actora, c11 los t¡1w, e111111 parti• m1111!fks111, csL'llcia/meiíir,' ql1r · 
la responsable desestimó 1111lehit/C1mcntc el agral'io lrccl10 \'tllcr cn:cl_cápitÍl/Ó ·· 
XXI'//, 1'11 qui• la lrreg11/11riclacl qm• lri:o .1·aler en clic/10. 11grii1:/1t:t¡r1cílá 

• . . ,- ···'" ' . ,]• '\».:' ~ .\1 .. 

11cmli1ad11 con las cll\'crsas cloc11me111ttfos que ohrnn c11 el. s1111¡11rio · . .I' q11c 
compr1tcht111 t¡Ut' c/.frt111t/t• puc/o /rah¡•r siclo cometit/o por to~/(IS ,\' Ct1titf.11!1t1t/c · 
/tlS' pcrso11as "importc1c/11s" por el Pctrticlo, Acció11 NC1cio,1111/, d,.día ·,¡(!.fo 
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elección, y por la otra, argumenta, en esencia, que la autoridadjurisdiccional 
responsable, indebidamente concluye que se encuentra colmado el principio de 
certe:a, lo cual resulta lógico, ya que, las boletas electorales que se 
encontraban en los paquetes electora/es que se extrm•iaron salieron_ del control 
de la Asamblea Municipal de Juáre:, Chihuahua, y las mismas pudieron ser 
duplicadas, con lo cual. e.tiste incertidumbre que el proceso electora/ se haya 
//emdo a cabo con transparencia y dentro de la legalidad . 

. üí las cosas, los agra1·ios hechos \'afer por la Alian:a actora, se declaran 
111operanres. porque hasta su lectura para adl'ertlr, sin mayor clijicultud, que en 
ellos dicha acc1onante deja de combatir, con razonamientos jurídicos 
concretos. la totalidad de los e.tternados por la emisora del fallo atacado de 
111const11ucional. de modo que, ante la falta ele 1mpugnac1ón adecuada y ~fica: 
de los ap1mtados ra:onam1entos de la responsable, los mismos deben 
permanecer incólumes dando \'Ida a esa parte de la sentencia reclamada. 

En lo que atañe a los agra\'los que el Pamdo Acción Nacional esgrime en tomo 
u la nulidad de la 1·otac1ón rec1h1da en las cas1//11s que maca, en el provecto se 
e1·1denciu que no es IY!rdad que algu11as casillas hayan s11/o ubicadas en lugares 
distintos u los auton:udos. siendo que, de otras que si lo ji1eron, en 1111us el 
traslado ohedec1ó u causas JUStrflcadas y en otras el cambio 110 impactó en el 
r/ectorado al conrproharse que en dichas casillas se recih1ó la 1·otac1ó11 
promedio 11111111c1pul: los agrmws en que se alega la nulidad de 1•otación por 
lwhers1• rec1/111/o lista por personas no 1111ton:udas por /e¡ /el'; con 1•.rcepc1ci11 de 
dos cus1//as, los asertos de memo se cal¡fican de 1~fi111dados. porque las 
personas c/es1g1111clas }i1eron tomados de c/1•ctores pertenecientes a la sección 
electoral relatm1: los agra\'los de mérito en parte tamh1én se estiman 
1nopl'rl111tes. en mtud de que el actor no combate las ra:ones que dio la 
rrsponsahle p11ra desestimar las dnwsas causas de 11ulidad de la 1•otac1cin 
recibida en casillas: por último se declaran fundados los que se refieren a las 
casillas 1563 contigua .1· 1815 básica. en \'lrtud de que e11 dichas casillas 
ac111uron personas que 110 pertenecian a la _sección. respect1w1 y por ende_ se 
11ctua/1:a la causa 1/r nr1/i1/ad pre1·1sta 1•n la framón /, 111c1so 1•J del articulo 
170 dd Código Electoral del Estado de Chihuahua. , ,e:. • 

~o.,•_ .. \'. ' 

RES U EL VE;. · ... -1 ·,, .. -<,.;._,: -'>•(.: ':: •. :,,,:i 

PRIMERO .. --. .. Sr decreta la_ ar11mulcic1Ón c1~ÍJlli~1~ ,;e re1úíó~ ~~~sÚÜ~~i6~'ci('· ••. 2::: 
electoral 1d1•nt1ficado con la clm·l'SUP:.. JRC-11512002 éildirrrso SUP ~ JRc:'ii:•~·'•i' 
//4::00:. pro'mornios por Ju_ coali'cuin ''A!iun:u• Unu/os pnr)uúre:'',)· r_/: ::_,/ 
Pumdo Amón Nactona/, ·respec111:anwnte: •.,·:Ó·· · "' ;: \;,;\¡:· \>::!]:, ;:': ¡;/\_-: ,;{;;:: • :-:'t 

. \'.· '· ... ~ ,,,,, :-.\~--·~,, ·:'.¡;.~- .. ;.:? • ... :-.:·:·. ,_~:tt';~¡>:t-{·{·~-.~-~\':·.\Í.:~<:·~>;-:.:-;; ::->~~:u;. 
' ' . . : . · .. - .·-~-.. . . .... ' : '. ·1· . .. .. - . · .. ·_. '·: 1 •' ~'. <· ... -: 

En co11secuencia: glci.iesr ÚJflia' rcrt1ficada 'de la : presente: sentencia;; en·: el :;:~ '. 
e.tpedienie del medlO 'de íinp1ignación 'i:t1ac/Ó en pnmcr 1e;m;'1ío. :•1v ·,·;; -- J::r:: · 
SEGUNDO, .-. Sé''remcd''.1~;,;·~nten;1;·,:~~t~ic1a· p;;:'';1tpf~~~':ci~/·J;;i;~~~j ~·: •; ' 
Electoral de Chíhüahua, al decidir éUipeil1entc 51:!002 y 71200, integrados co~ .-.·-
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:. i11otiv~: de los reéursos ·.interpuestos por la referida c~a/ición, en cuanto al 
' primero ftíltim~ de los.1111u11ciados, psi como dél Partido_Acció11 Nacional, 

respecto del si!gimdo. En consecuencia, se revoca la dei:laración de nulidad de 
la elección extraordinaria del doce de mayo de dos mil dos. 

· TERCERO. . Se declara11 válidos 23 \'Otos q11e se habían anulado, 
correspondientes a las casillas 2127 básica, 1943 e.ttraordinaria, 1943 básica, 
2041 collliguá 11110, 2063 básica, 2174co11tigt1a, 1997 básica, 2109 co111igi1a 
uno, 2140 básica, 2155 contigtia dos, 1542 básica, 1735 collligua uno, 1519 
co111igua uno, 1896 contigua uno, 2155 contigua tres, 2149 contigua uno, 1484 
contigua uno, 1482 contigua uno; asimismo, se declara la nulidad de la 
l'otación recibida en las casillas 1440 collligua uno, 1546 bclsica, 1563 
contigua uno, 1815 básica, 1853básicay1882 básica; en consecuencia. 

CUARTO. Se modifica el cómplllo de la e/ecció11 e.ttraordi11aria del 
Ayuntamiento de Juáre:, realizado por la Asamblea Municipal 1ie/ citado ; 
municipio, para quedar recompuesto en los términos y por los razonamie111os 
que aparecen en e/ postrer co11sicierancio cie esta ejecutoria. · · · 

QUINTO. Se cor!firma el otorgamiento cie la co11sta11~ia. ele 11;~Í·o;ia 
entregada por la Asamblea M1111idpal de Juáre:, · Chihl1ahiia: a fal'Or. 'ele la · 
p/ar1il/a registrada por el Partido Acción Nacional. '· "' · 

SE.\TA. Se cor!firnw la declaratoria de l'alide: de ICÍ e/ec~iÍin. cicÍAyiúitan;lcnto 
de Juáre:, que realizó la Asamblea General del illslltlllo Estatnl Electoral cie. 
Chi/11ia/11w. . 

SÉPTIMO. La Asamblea Municipal Electoral cie. Jmlrc: .Chi/111a/11w,., 
ciehercl rcali:ar de i11medimo la asigrwción de regiclurias por el ¡rrincipio cho 
represc111ació11 proporcional y otorgar las constancias re/mims, en los • 
términos cic los artículos 149 1• 150 cic la le\' Electora/ de cliclw E111iciad : 
Fecieratil'a, ciehie11cio infornuir ~ esta Sala Supe;ior, dentro ele las 1·einticuatrÓ '. 
horas siguientes a la not{(imciones ele la prese/lle resolución, la fornw en que: í.:. 
cié cumplimiento a lo alllerior. 

La Sala Superior anuló la votación recibida en algunas casillas. y una yez ~rcctuada 

la recomposiciónde'votos, quienes ocuparon el primer ysegundoJugaresenJ~,conti~nd~· 
·electoral siguieron en·la misma posición: se propuso confirm; lu,co'nst~néia de,~ay~rÍa 
entregadá'a' la 'pi.anilla.que.·. en~abeza el. Partido' Acción .Na~ional; Mliomo·d~clara;. la 

talidcz d~'di;~ha:elccción; .además. ~rd~nai~ la:As~+bl~~ Mu~i~ipal 'de Juarc2t1~ihuahua, · 

.·.que. hid~ra. Ía,'asib~adóh de. :.regidor~s • ... po/e1 '~rincip io.de represemació~ p;oporci~n al, 

f odas;~~tas' ~i~pJ~;t;~i;fueron apio~adas po~ ,· unánimidad .· d~ 1.vo.1os .de , los . niagi~;rados 
:intc~aiité~ de 1a'sa1;:superÍor d~I TEPJF:, ,· · . :.. . 
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. \ Eisisiema de nulidades deÍ Estad~J~ Chihuahua quedo fortalecido al ser estudiadas 

por eLT~PTF c~d~Jna:dC'las:~~us~l~s:Únulidad in\·ocadas por los recurrentes y declarar, 

lii nulid~d-~e las c.asfÍ1~ ~~ do~de,~::Úpiflco,la
1

~ond~éta descrita en la legislación. . ' 

.·1 

•.·· .••. éia,3:~;u~~~.{~~'.iesL~f~}u;:1~s.:~vi~~ ... h~c~Ó.s valer ~º.r. la coalición.·Unidos.•·.· ,·' .• / 
por Ju:ire.z, relacionados con actos. amcidos áiítes '}i'después del proéeso electoral. tío podía 1.}'"!: 

, ',·~~ : ; '. .·· ·. (:·:···\·:·:(_'}~.: :,:::'.'. ·',,-.:·.~. ~-· .. -~. : _::·-· .. :··><: ·:':;:-~_..: _.'.(:º:·~<'.¡;,:-·:·.·'.:<·';y¡, , . i·· .·::: .· •. . A • ·_ -:.';_·_··t·:<~~~:\'-

eXamlOarse por haberse argüido antés de tiempo; En cambio, se analizaron los que versaron ).:j•. 
~; '· ~"/ ·: .. :;: -~ '.+·~·. '._'\"'. \~í:-:<.\~'· ,.,.- ',:., .':~~ ,\;•;, :;- <5:> '!~,; ·"' ,.<-_.',; ~": · '/:\>; ·--~i:_;-·;, .. <. :"''< /'~~-,-. : · · • · :: ·::e~·_".~{ -.·-<: .··.~t: .• :i,'.~~ 

. sobré. las causas d,e nulidad de voia~ió~ recibida éri c~illá qúe 'se ad~jéron, •.. ;,,f, ; •• ;;, •... C.'t':~ ,; 

. •. . · .·'~e·:;e;l;~~:~~i;1·f~~~~,ª~.~~t~~;3:\'~d~:c~·~~ah~·~.·~~;~~'· i:ri~oH~~~-~~tc,~1:~~~;~~:¿,~1 
, declarado :ta nulidad de la. elecc1on: extraordinaria. El TEE se apoyó para arribar a ·esa ;';:¡ 

.:·-: --.>::"· ~:/f ; .. : ·:.·.1.)-·:<~_:.'~_;::~ .::-:::_'.LJ::~·-_:; .\:· .... -,-;. >--·.::.~,../.' _. ,_::·· •.. _ ··. _i:-:·• .... __ ·.:. · ..... -~· .. ;') j~: <:t.\; ):~(:'. ~I:\~ 
détenninación;'en una,supue~ta aheraciónde los votos nulos encontrados en llOpaqUetes ·~;; 

e lecidr~id~,~~J.~b2~: ·¡,~;~J~:~ai'a,S~pe~q; l!egó. ~ fa co,n1;i~ción: d: q ~~ .. las; c3ncl~~i~~~~·/~':; 
relativas carei:fan 'de .sÚstentO lógico ~~ juridico, toda l'eZ que, la ins.pecéiÓn OC

0

UÍM en'quc séi.iiJ 
!;\'.~·2:~:;\-ú.--~:~·')//".:, __ :/j~;-~,~;·:: .. -~·:.,\.'.··,-_\_:_: .--~\:-.... ·. ,.,> , . ;.· ..... __ · _,... .-. -~· · .. _.;-;:('~:-r::/.;_·.}l~'~:::·:, 

basó el ·.~EE, para de!er]llinar ,que· existia alteración en los \·olo's nulos; no. reunía: los '/\ 
·-»: _ ·.·,··:: .. :·" -~' ... ,-_-/'-'\\~:;/::·~:··.,~:<<':'._'Y::·< ·» _;:_ : · : __ . • _, __ • • · - ,.- _-,_, ·-':: .·:' · f~< \:\\:· ·.·)· ::~·/~-··,(i~í\.~~+.0'f;..k;:., .. ;, 

requisitos necesarios para otcíigarle suficiente. 1·alor probatorio, toda ,vez que, en principfo;·; ;;: 
'·-. 0~),;>·;,~:-.>:'.:._f~L:·~·:.~{:.<._~_~i- .· :.-- _ ·;: ·· _ . _ . ·· ... _·_ .. _: ... ,.:- . · .-_::<»\:·>-~:·.'--:":.:'/.:,.~.:.-'.t::'/·-.\;;~::->f>-: 
· se habia deterl1línádo que el objetivo .era indagar si existia una irregular calificación de los:J~1; 
. '· -.. :::·:,.\.; :::· '.. ; ··<~'.\·~-~~:-· : .. ~'. .\ '~: . " /,:·. :· :<'. · ;: : ... - ·Y:'.:;: :,:".' .. -~./.:r ·.·(~~F~·-~.:..:.:·i~!·~1,.;-~.,\;. --:hI/0;? .' ~."/: t·~~/~>{{ 
Votos 'y,;sj¡\ emb~go/enla diligenci? llevada a e.abo el 15 dejuníop;isado, la actÚación de~);; 

. :'"::~~t111i;6*:,;;1~~~.; ~~T~:,::.;:~;,~\~~ft;~t~~~~¡mf ~I 
boletas originales en los paquetes elcctorálCf)' nó fue sino' ha5ta el dictado' de'.la' sentencia "°{i: 

; · .. , . : . ; \~. - 1:,; .. :. <:.·~:~'?'.:-_: .. : 1i. '.·:.·\.,,;:: :~;, ._. :·. ~." .;::~ -'! :'. ~? .. << .,::,; ·; .. _: ~~~:~:. :~~h··tÍ:' /.1_.f '~·;~it,~"',''. (J·:.~h)~,~·-~<·"·, ·-~{~~::-.~~\t< 
cuatido 'al analizar· la5. éopiaslfotostáíica5' cie• las, bolelás :i:lectorales ·el, Tribunal .. estatali.ti' 

. '.' _,::;u:.1·:>:.:\~~''.\:~:t·1 -J:'.:~-.,:~.:::.:'!'"''~-,:L:..'_~-~--¡"::-·-.-:,·;> ;.>:_'..,x~:, :·.··.:',"'-.;>,\ :·;::::.:~.- ~-. .,. _ _, .. , .. ,1,."'.:''._: ,¡: ~.··;>"·:;r-.\'_ :,s-·';:'1'<·\.~·'.f::? 
advini~ la súpúésta alteración; pero sm dá(ó¡ionunidad a los'iriteiesados de'objetar tales';::• 

. obscn·~c1~nes.'···' :···• .. •· .. •·.· ··:·.•:· .. · .•· •••. ,,<;:'.' .. · .. :.· ..... ·'···· . ::.···.:'' ,: .. ,, ... ·• .. ~ .·· .. ·);';;;·,:.~)L~',YL'JJ~;~J~ 
··. " ,·.:Estas Omísicíncs•deLTEE!vélheéhode qÜc•lainspección sehavarcalizadosob'rl!'.,:'. 

· .... i:iiitt.)::~!;1~~¡~·~~~~~~~'~;:~;;~~~it~~rj 
··•Porotra'p:irle, se csiirÍÍ'ó q~'e las'~precía~ioncs'iie la'.~utoridadrespónsablé. fÚcron1nex~~ías'i:'\ 

; .. ,,:.: :. 1 .(:(, ·: ... · ·.:_:::.,:.'·:, :.:.:::-·:,::<:'.~~~1} ·:<·} ... <;-~.;~> _: ~:-:;,·¡,< <·>:..-:·':;,':-.' .:-~:;:,\ :.:'..-:·:., .. '.-'/,;:: ,;;:·z)I!_ '.;,·;?·,:y.~.j.:({n\1\~: 
y subjéiiv'as; ¡iuesfo'que:dentro de tós tres rubros principales en que clasifica. las bolétas~· n.tj·;.~ 
;., . .-,:· .. ' .. -_.-. .. _.'· .; , ": '.:<·: <- '.:~·.-.:·: ~:' .. ~::. :·:;·,; / '.>\' · .. :-:.·.>' ·:' . ·: ': . .'. ,·:, ),·- ,'' .. ~-'·,,':·.<~·'.~_'.',\t¡:.~~i'.ti·.·:~:~;.~-;t,1:}:/~ 
'sci\alociiálcs fué:rcin los'parametrcis para considerar que los.trazos o signos''cn :150 boletas it 

'. ·' ,,,.>:.~, ·-" ;::- .-.1;:;.- ·<.'.·r> :,:¡· :~·/,. -:'~.-":.--·~·.c.~.~'.~:t::;~~;:<;,:_ -::;:·". '.~ .. ~'.'~e-~ , ·~_.' , '·'_ , . , .. • .. ·:!'- ·-.~,'.:; ~; ··::-;~~::F~ttpf·:~~";). 
resuhaban · "aparente111e~te : semc¡antes"; ··en · 2 85 ··~aparentemente d1f~r~nt~~"1f, Y}.~¡¡ J 15, "j 

''evidentemente diferent~s", ni mucho menos en qué ~adicó esa,semej~a'~ d!f~!~~~i~,Cn, 

.,·.·.:·.1.:,_·-.",: 
:·~-];;,·:;\;¿ 



".' .. , .. 

:¡·,;¡1';;;i~,~Vi1i~f ~~~~~~i~~~F 
no estabii-convencida de que realmente fuerari diferentes las maleas puestas en laS boletas. ' ' 

. • . ., .'- . , ";'", .· . : .':., :· >-, :'--: f:' .'.·_:: '/ ~· -~ _; :! .. ~: ):-_ ;-•.' .' .. ;·_ "''.::.:·~·- •.'_::,::-::; :··",:~ , :- ; . • ~-:•. ; ; '-~<"·:~: •-:~.' .. '.l .' :: ' f,) · t·'.;'··¡ h' ,} r',.,:: ,; ·:v'\_:_ ! l • 
1 

. De esta maner~(Ía s.al~ Sup;eflorestlflló:~u~·si el .T,ribunaÍ Est~talno_t~nla pÍe~a c~rt~zá d~ . 

. ·.que ;exlstie~~');~··!ne~i.§{für•~~~·~g~t~h~.@;~;~,,ti~~.'~.~·:;c.~~.~t;~~~~·.d~~f~~~ )ª ,, . 
núlidad; 'era'éviderií{qúe habla incümC!o'eíútn error dé, lógicaJundii:~ toda vez' que; para 

•. ; .•.. '. -~; :: -~-. ·,'i:_"::.:;,',. -,:.~f.:;/\'·.;,~--~-i~.:'~~·-:·:,. -~:: ./~··:·,"..,;-'.:_:.·.;/_ ;:. '.:_'.~··:.:~,· .~; :·: ':.: -1, ''. ·"<:;' :-:",1' ~ .: :.•.¡-.: ~:::.:1 :~·. : : /.:t: "' '' !t; ,: 

. elaborar .una pres~nélón huajan.a'el primer'reqllisito ,q~e se _depla.satisfaéer ,era partir de un 

···:;:zdi~~f ~;;~¡f~~Jfü~f~~:fili·!.~!~i:~:~:fu~: ·· 
' desconocido. :: :> r <> .· /J(, ' 'i < ; •'. 

,_-'. ;: ·.-·. -;~ ,;·:.~: ,'·. '·" ... -.·:> -: •, " 

.·.···otroÚ tos ár!lúm~ntos'en qu~'sc'ápoyÓ.ta•sénte'ncia dictada por.ta Sala Superior 
. ';·<:~··---:;·:::;:_·.~;t~:~fl-~_-''.:.'.:-h~'cü;(::~<,~;.<f'.·i:'?:;!-¿:',,,'"".~--.:,-:,'·:'.:· ·;;.<_ ·' . ': ' 

.·. •. constsllo en ·.que; de ... cualqmer má.~era,'J~s' postb.tes ·•irregularidades que se hubiesen 

.· a.d~eiido··.~S ~.~;~:CiM'.!),~;;rif :~~.~d~~,fü~ir'd~ .•. ºª~~·para. considerar que esos mismos 
· hechós ocurrieronén. iodis las qüe fueron instalada5'en el rriúnicipio, pues los protagonistas 

., ·.: ·., ::«\\;'<·-;;-.. ~h; ·r;'.r ;.;/.,::·~:·;,.:};:i-,,>1~-> ;,'/;~ ·':;.:;.t/ . ,_; :.· .. :- '. - , 
· en i:ada .casilla son distintosies decir, son 'diferentes funcionarios de casilla. son distintos 
· · :>.~·.::,_ :· ·:<."(·.:~.j.\S'·)l~+.'.-r/;·1 '~1:,::;;-"f_'._,;.<.;:_;:_.~ ... :.-::,:.:.'-:'.:-:'. ;;::·-·>-::. ,-~-----_-- . " 
'represenlántes départidós );, pcir.'sitpuésio;· son. eleétores diversos. 

\':<;. :".<·· ·_,::·>':.:',,'· '·-(;';-, 

·.·. AsimismO, I~ Sala Supérlori:onsideró que la supuesta presunción en que se basó el 

·· TribunalEstaí~¡'me~tor~t'~ey~iii ~esyirtúada.po¡elhechode que en casi tu totalidad de las 

casillas• instal~tlas':ekel"+J~i~ipi~ de.J~á~ei ~~tu;,¡e;~n. ~r~sentcs repr~sentantcs de la 

coali~ióri Atirinz~ U~idd~ p~;: Juár~~. q~len~s ·~~ 'ni~g¿n n;b~~nto hicieron notar que se 
·-·: ·. '', ·:. ,. '""·''-' "'• ·"··· .. ,,, ,.,.-.. , .. _, ... 

estuviese dandci una. ~li~ració,n de v9)0~; y tall)poc~ en)a ~~siÓ.n de cómputo muniCip~I se 

~legó esa circunstancia, slno,quc el único moth;o'~~e"e~pusi~ro~ .los rcprmntantes de la 

coalició~ par~ que se abriera~ los .paqu:tc~ cle¿t;ral~~ e,rn que existía un ~levado número' 
• , ' . : - ~ " • l ·. . : ' i ', .. . ' 

de votos nulos. 

En cuanto a la supuesta prueba pericial rendida ante la Procuraduria General de Justicia del 

Estado de Chihuahua, la Sala Superior consideró que ese documento carccln de valor 

probatorio, dado que el mismo perito había señalado que párá obtener resultados confiables 

era necesario contar con los originales de las ,~olelas :~¡e~;;;;a~~'. ·léis:cüáles no tuvo a la 
i I,•-.. ~; . -:J¡i· f _y'j"i{JJ:1!-.i l 

vista al momento de rendir su dictamen e incluso; ~ó,l~,,\~f,9),ri".i:orÍsi~eración 17 
.,- ' : .. ,i'...-:,qr. i ,!.,Lf , • 

impresiones gráficas de las 180 que habla tenido ~ su dispos1~io~ .. · ,.~:: 
.j 
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' ·- , ... ·-

' · · : 'FÍn~l~ente! 1{sala;ilip~iicir consideró procedente revocar la declaración de nulidad 
''.:.+.:\: :~>/)-.~.;,),·'.·::.'.:<·, :.· -:-~ ... .-.-:· '·, . . • 

de la elecc1on, · porque ·tal : nuhdad sólo puede decretarse cuando queden plenamente 
:·, ~ .;.,;~:~:.~<::;---.;á~-+;·.;.-:~~-:": '-~i-~·:'.". ,!- ': ;(; ; 

demostradas las irregularidades que se aleguen y sean determinantes para el resultado de la 
: :"·º· !, (.i;~-'.'.'i·('r:fi~, ·f:~f,:"·.-·r':·{o.;:> -_. _ -

i:lección; 10-.cual-en"estúaso se estimó que no había sucedido, pues lo único que podria 
· _:·:".::;~:;¡.:_~;,r~-;>-.{;,.'.';· t} __ .:;_·-~:, _, ..... - . 
· haber5e ténidéi por deníosfrado es que de las nueve mil 658 que contenian votos nulos, sólo 

- ,-,d·~:1r.- '!!·-~~·· ,_ ,_..; .. , -·:-/·, ... _:. ; 

e en 1 '1 S'no coincidialí los iraios 'de las marcas que se apreciaban sobre los emblemas de la 
_¡ :'._'.· ··:~_::___;~· ,,,., .. ,'!,'j··~:-',:,_·:;.->';,:·· .'; .: .. ,_ : . : . . . '-
coalición-y !Os piirtidos politicos conicndientes; sin que ello pudiera llevar: a la conclusión 

de ~~~ ~~~ ~i~~~ ~~trrió con los demás votos. riulbs,; puesto que nó ~~istla prueba alguna 
~'-~:-.. ' . _:" -~.' .' 

;«.... ···-~·":_~--~- .' .>~::·; ).''>· 

•:' if'.i; < ' :;J,i•'' :;;;: J::;)'.{.,.1,\;é,¡;·,'.Ó; ;.,/,c.,' 1 ''• ... ··•. ·.· 

De esta iesolúció~)o. i~p~rt~te 'es ~¡~aÍarJaf~~:i ~~ :q~~·res~i:l~c ei trÍb~nal de . 
, .. - . '..'i>.·- \:: :· :_ !·::/:.\'.>'.--:::-?< .. . /.',':·~~;i,_;}.:,:.:·<"~;_:\/< ;:·!_:.' ·.:·~!:_ ')'·.':i~i'¡··<:{\/·,::~{ 1:_. :'~·"' :;:.~.'.' :·L: •. :··:\;:i '..':": 

primera instanc1at,oda .vez que ~u. criterio de reso.l.uci~n e~ta por.en.cima de la impartición. • · 
·. '. .. :. ;: .. ; . ,. ':, .. _:,:;,~-\. ,;:::·~?,' '. ', ··;·,: .. ;e,'·::<. t- \'_~·.:, ·~ ··', · .. '.'-.·~'.·. '.:,.. >:'.· ;~!, -· :.!: ;•;i'!(~f:~l\'.Í.-:--:,::, :: -' 'f~~' •,,! __ ~/:·:j;,··\' 

de jus\iciá que señala nuestra,Cilrta Magna;): actúa de acuerdo a .l~s .intereses .de uri. griipo .·. 
'_'.:. ::: ''.>.< . ...-... : '. .::·:.'/ <:, :·,~:.-; .: ·::.'.e: 1.·:.: ··.>.--/-;:, '-'· ·'· ,_ .. í: "· ::·-.::· -'. d-F,J>t~/;:t.~/;y~'~'·:-~·::-r/.':r 1!''¡_:',/ 

. politicof pon~.én duda ,la actuación de los. tribunales autónomos, éo~firm:ind~se. 'de esta; ::: 
.· . . · .. J. : ' ;. :- :_·.-~~-y;-•'·.:;>':'··.-::\-=,"-'--: :,~-:--;'./.;.-';_o'_~ .... ,....,_;_ 7 ;:;. ;~~---~.~,J~·-:> _' .:.._ .,: ~~-.::::·:~ 11/.' rri;.;>f); ~~\¿~·:r·'r· ':¡.:)':ü:. -

manera la propuestá ·que este .trabajo plantea; de incorponii el Tribunal· Electoral dél Estado 'r · 
·:-. ~\ :- ·.,_· .. _:-'.·;··_.- -::.,-- ':--- :, .. · .: ··:: .- -: ..,. :., .·,,·~:::.· :'L'/ 1.1":.>;t:J-·!Rl'i>';i\ c-:-;n.,;~·7::~:--·-',:1:·~:;: . ~ 

de Mcxico al Poder J~diéial de la entidad,, · ' ' · · :'i ' 
' ':• ';'. ; ; / ;r, ·· • ' .. · , éi.'~1,c:• .. •}Ú~;'. ,;, '' ;;.' ; 

·.. . ,j, . f ~;·,ºf i',1~,~~;.se,·~·~~.~e· ~bse7·~. !~.~·.el · ef e~.ío1 'j Jri,di.c~;;del ~uic(~~·Jc¡1~f ~.nf~Df 14~.?;;tj''. 
es el de un Juicio de Nu/idail.electoral ya qué el puntci'central deJa:litis es la, hulidad de·,·;-~/ 

·/. ¡:'-\'f-"? :;· '.·'._" !.'.' · __ t ···.-: ... ;«{·}:'.,J.;,:'<;-:?-~_ .... ,:~···<<-~>.,·-~ ·:·.t .. ~< ... 1.:.-'.~'.;-.'.\'~Í;.:·.:~-;::.,::'.·: :·:;-,.<;::_1:.~\-: ..... -~:<~:-,>-_:.':;+· > ... :' 
casillas o.de la clecc1on trayend~ en. caso de. pr~ceder ~.l 1111smo; efectos d~vers?s en la , 

:;~~i~10t~~tt::ti.~ii~tJ~~t~t~~1:1~:3i7t'. 
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Casos Jalisco, Chihuahua y proyecto de refonnas 

Proyect~ de Reformas a la Legislación Electoral en el Estado de México. 

En primer ténnino es conveniente refonnar la Constitución del Estado de México para 

que el Tribunal Electoral del Estado de Méxicó deje de ser un Tribunal. Administrativo y 

pase a ser un Tribunal Electoral del Poder Judicl~l del Estado, por lo que proponemos la 

siguiente reforma: 

' - ' ·.;..··· -.,_.~:: .. -·.:,:. -~\:;i~_~::~~-;,¿;, .~' ·': ,\. ··:::(,~:~'!'' ·: . .' 

Artic11lo 13 Co11st;i11~ion~U:;f :,,,,¡;(';.\A'· ,,,,, \:. · ,;,,,, · 
Para gara111izar. los pri11cipiós de constit11cio11alidail ilegalidad de los 

: . ··. ::·· ·;.-· ~ -»· -~~, ... ;.' -;,,::n·.,;.:-·~:~, ·' 1·~~1~r;,\¡;;1~Í. _,,~:;?;<: ,'."1,;,~1.~~-/;· f ;,,._~·-;:, //.:!: ·.;t< , -1 . 

actos )'.resol11cio11esdectorales, la ley establecerd 1111 sistenw de medios 
:r ~::,' "\. ·~ ~·'. ·>'- ::. º:,'~·>' ~i.'(,'.: .~'"'<~fa,~'~' O~~ ·:•')·'.": ,y:.:\ •'Uj-il.', -~'·:! ~\ ',\'/,:•,;.·· :._.;;·,~:: .. :.,:,·"": ' •C 

de lmp11g11ació11 en los térml11o(q11e se1iale esta Constitución. El sistema 
, __ ·!2,; ::··; ', · .. ·- ''/·· -: _·1 ::·.:- • • , ><.~:·;:·>~:ó,_·,' .. -,.,h.1\;;· ''<,' 

dará déjinitfridad a las distitítas etapas de los procesos electorales locales . ·,__;, ..... ,,.' ' . . -,, . ·- ·-

J' garantiillri Í~ protei:~ió11 de los J:recltos pollticos de los ci11dada11os de 
" . :/~-.:':'-;::P\~: ·.,,.~~~-y'.\::·:/:=:.~ !~~-;,:~.';,í\>J:t!·,.,~,.,,.~\·1~.: -r~ .~ :;1 ·:_:,:;··~·.-:··,.~··:, -.:· .. :·<-·. 

\'O/ar, ser 1•iJ1ádó )'de asÓclació1i.·eii los 'términos de la Constitudón 
,··:.':".t :-:'.,- :·:. ~ '\ .. ":;;::~·; ... 1, >)S.'· _ .. ,,'~"t:;~~: .. y,~ )> ·, .. :>;~~::.u.·:ri;"·:-.f.. ~ .'.'. ·, .. " 

Política de los Estados U11idos Mexicanos. · 
;·.~' 1 ': ; .. ·,,.:;)'º·' ·"' '··,~_i-¡'1 /•. ~-··· •~.".,: 

~.:-~J ·: ; ~~~~~\~·.i~~~~-\~\f &~.~~t_~A~;:;.,~.~·-:~·~x~:-~, ~ ~·::~.;r-: 
· Aáic11lo 88 CÓ/1slitÍÚ:io1ial. · . 

Elejucfcio:de~! Pode~ J11dicilll del Estado. se deposita e11 órganos 

colr¡¡i~do.i 'dei1iinlii1á'diis Trihii~al S1~~rior de J11sticia y Trib1111al 
'~>.:;-.. ·:: .<«'.! -·~~:~X:~~ .-'-'Y;\>.-!:~."~~i-:::. ~:::~ .~\:<- -:~~ ~:.-- · ·. i~·\·,~ ·¡ :·;'(:. .·,; .-/ .:-: -~ :_ .;,, ·., :• · ..... ·r · · -. '. • 

Electoral así como e11 j11:gados de primera insta11c/a y de c11a111ia·menor, 
... \~ .. \-~f./~~~~:;r:~¡ ".~.;_;.;;f:;··}·(~\~{~.·~:'il\;·::· \·1 ~.,\j,;¡-:·.·~{. · :,;.\:,\){·":\.:j;·~•::< .,_::-·'~ ,_ ,

1 
, , ·. ._. .-. , :• 

q11e.,·co1illcerá11 cf'' reso/loerá11,.las contro1•áslas que .le .ii1scitim en el 
"\:~-~~~·!'¡;_:-,_\,~;~~,.:--:~.:,-1»'::¿:~1:~~N',.:,,."=~~1 5; .. i': :~,:;:\.iJi.:·1 /. '", -\-~ "i"\, ;:.' \ .. ,, ;_~ .. ,~" .... ~ ; _ :, 
iáritiirio dda: Entidad, ap/iéa11do las/eyes feilerale.1 q11e é,1iabléican · 
:: , --· , ·,,·.:_~: -:-· J:::·,):.-' :'· :.,;._,-,.'.:;\ ::·> ~·; ,'A~ '~n':<\: f', :·:·r. '.~·,:.~",- '-i; 1". :i. :: :::/;~ ·'. ... ~: ... · .'· ·:··,· " ; 

j11risdicció11 co11c11rren.te y de las locales en materia pe11al, cMl,faniitiar, 

a~l ctl~10,/~; i~~t~do.i Í11tm1acio11ales prei;istos e11 la Constit11ció11 
' .. }.'\~ .,. ,;-, ... , ¡, 

Federal. 
_. ;~_::.~ . q_..-:. ·<Y 

Artíéi1lo /00 co11stit11cional 

/lahrá ',¡;;· Trih1111al Electoral del Poder Judicial del Estado, co11 la 
• ·.-·_-- .... e 

· ~~n;pétencia y J11risdlcción q11e determina11 e.ita Consti111ció11 y la ley, 

·P~rJ .el . ejercicio de sus atrlb11ciones, el Trih1111al se integrará 

permai1e111i•me11ti• co11 tres magistrados N11merarios: e11tre ellos el 
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~sos Jalisco, Chihuahua y proyecto de reformas 

Presidente: un Secretario General de Acuerdos; un Secretario de la 

Presidencia; los Jefes de Unidades de legislación )' Jurisprudencia, 

Comunicación y Difusión, Informática y Documentación, y de 

Administración; Secretarios de Estudio,· proyectistas, notijicadores, 

oficiales de partes)' personal administrativo que sea necesario. 

En los procesos electorales, el Tribunal se integrará además, con cuatro 

Magistrados Supernumerarios, un Secretario Auxiliar de Acuerdos, los 

proyectis.tas, sustanciadores, notijicadom, integrantes de la oficia/ia de 

Pª'!~S y pe~sonal administrativo que sea necesario para el desahogo de 

los asuntos jurisdiccionales. 
; • "¡ ~ 

los .lfagistrados ,'iumerarios y Supernumerarios serán nombrados en 

sesión del Pleno de la legislatura del Estado, con el voto de las dos 

terceras partes de lo miembros presentes, de entre los éiudadanos · 

propuestos por el Consejo. de laJudlcatlÍra del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado. 

' > ,. • • .~ '' ,:: ~ ;:.:~; ·,.'.' ~:,'. :~·,.,,:; '.·~~~·~~~.í:,:j~;~;~;,: :;\;;t~··~ /~~-.;~-·\ .·~.~:~;·¿. :· .. ::-:>.'< ~ .. .-•' . . ' 
los Magistrados: numerarios~ durarán en.'su cargo siete años y serán 

· -:- · -~~~-·.<·:_~-~~>>~r:'-:~:,~'t~··.t_'.~~.,·J:.~.;)':1~~~~.-: .... ;.:!·d.;·.~;-~~:,,_:; ;\·:: .. _ ._,, . 1, __ 
sustiwidos d~ '!'anáa e~ca/onada. Serán designados a más tardár en la 

segun~~ ¡~mdn·~::~~; ~,,;es'~;,~;;~b~e· p~e1·i~ a. ia ~lección y tomarán 

po~~sió~ ~; ;,¡;,ir~;:j<~áb)/ dce~ero siguiente. 
;. ' ,-: ~t- ,' ·. ·:"(,:·· ~:::/ ,, ·: ... : ;'.' 

los ,\fagistrados supernumerarios serán nombrados para ejercer sus 

funciones en dos procesos electorales ordinarios sucesh·os, incluyendo 

los extraordinarios que se l/e1•en a cabo entre dichos periodos. Cuando 

/raya dos procesos electora/es simultáneos se contaran como uno. 

Los Magistrado.1 supernumerarios ejercerán sus funciones únicamente 

durante el proceso electoral Serán designados a más tardar en la 
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,•;.\::-:··· . "~-::..: 

-'~-,JS;:·. ;-~;::'.s:.:~: ... ~· 
e.sos Jal/sco; CIÍ/hullhui y p,Oyei:to de reformas 

":_..:;:; ~¡,; :~:;, "' .. -, . . ~:-

~ "i •' ::--~' :• :~. l•-'<;:·,.¡ ·}· .:,:' 

segunda semana del mes de octubreprevlo/·i~:;/e~ció~}i~~a~an/.y 
posesión 'el primer d{a hábil del mes Úene¡ÍI slg:uie~tiA;';,.:,,"¿;¡i· ;,L{, 

.,,,_;.:'( ~-i-(';• - ·,e, 

~ ·: ~ ·:,:~·-~~ ·.i: :-:,'-~~~?¡~'\:::. :,';J\í~:.~ : :;~i .. : _;/;.i\, ~'1f:~:,\ .,-;¡:' 

De esta manera la consecuéncia'n~tu·r~l es que s~'derógüe;•el Lib~~ 2.Quinto del 

Código Electoral delEsÍ~do de México y ~e lefül~ eñ la'creaciÓndeiirialey O~gánica dei 

Tribunal· ElectciráidCl PÓder iddi¿á¡d~l Esti
0

do~dri ~éxi~;;:? . . e . :: . · . . . . : 
.:i_· :4-·~t;;.:~,J~1id~;,\>;~·:.¡ :/,-?.,· .:·:-·::.·- . ·,';. "'' ··.: :'>: ·;-· ,-,·_· .. ' 
_,. :·, -,..,.:~ ~'.:~vY~-\~}l:\~:y~~·:~·:·~·:;;'~L~~~.~--,-~, ',/;\~:.,. · · ¡.: :_ ·-'.·"' .. : ':. 

Ahora ·.bien; /deb~~~~~~cÍ~'~r'~pori~r ia\C:roriua· 'd~ aÍgunos'.articulos.· del .Código 
.:·. ',_,.-. :;-·:>-,""-·~~·;.·· _·/,.-,' . "' .. , .. -. ';. '1,'_,:·;· .. ,"-o.", --.-. ,·.º·_ \~' :, 

. Elccforal para c~b,iar · ei ~ombr~.,.de,l '.'Jf.licl~ •de !11cmif,ormidad." por el de "Juicio ele 

Nuliclacf'. para que l'calmenie,·podllrnos tener únmedio de impugnación que éumpla con su 

· nat~ralezaj~rld,:,'. ... c .. ·ª.·.·.· .•. '.P··.··'.~,·º.;P,·.'·.º··.• •. ".'.go Iasi~ui·c~t~ ;~fo~a:\ .· · . · · . . ·. 
: :;: >'.:.,: 'l. ,•"' '.'.·?·:~\; :i:¿~}:J<.i- t·'. 

Arííi:iitóiái:'hp:ii •iit<t•<!{ ,,:º·., .... · '.,, 
·': . .<·::.;.. ··,\-.' ·.;' 
. . 0 ::; .. ; , ;;: -; . ' -~ ),,-: . ' \:' . : 

Cua11do se'JÍÍtbier~ éesl!niado el j111;cio de nuUdad en co11tra del cómputo 

lítta.~fo~~¡{j,1,:~e'''Goberi;~dor,' el· Co~séjero Preside1iie del· Consejo . . 

Genér~i iJ~iti;/~1 T~lbi~;~l .e/ r.~¡Í~dient~ co~ los ~ocume11tos a qu; se· 
. 'refiere eÍi~;~í~i :): :·;.·. ' . ' .· ' 

,,,·; ;·.·¡ 

C. El ),;;el~ d~ Nulidad, ;afaÍmpllgnar los resultados de los cómputos . 
. ·.• . .... . ., ' - .l . 

e~iatai, dÚtritaie.; o n111Í1iapale~¡o ¡~ nuli'tladde la 1•otació11 recibida 

e11 '"'ªo \'arias casi/laso para solicitar la 11ulidad de las c/ecc/~1,e~ de 

gobemador; diputados)'·· miembros .d~. los\1_;;1l,;ian1Ú11tos,por,. 
' -, • I'., .. ·:~ . . . -

cualquiera de las causa.1 que pre1•ie11e este Códigoi ~. ped¡r la 

rectificación de los cómputos de las elecciones. de . Gobenrador, 

diputados y miembros de los ayuntamie11tos: o para Impugnar la 

asignació11 di• diputados, regidores, y sindicas electos por el pri11cipio 

de representación proporciona/. 
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,. <>' • ,'<·> e:::;:'.; 

Articulo 3oi.{, 1;;,c \i ¡~\ • {,' \.\i' 
El éscriÍo/d~ 'pro(e~ia, ~~r .. loi rl!sÚltádos contenidos en el acta final de 

, , esc~Jarii¿.'es 'un}'.itiedi;/pa;~ establecer la presunta existencia de 

.:.',:~iold~ion;:i\d~;~n;/·¡~)ornadu/edoral en los en que se impugnen /os 

· :lre~u;i~cl~i}~~~íi~fJd~i~~~ él act~ final de escrutinio y cómputo de las 

·' ,\fes~~'. Dir~eriv~s·;;;¡r(ca~illa,' péro bajo ninguna circunstancia se 
-·- - . "·.-, _. .... ,, ., .. '. . . 

Artículo 305. · · 

la interposición de los recursos de r~i¡ióri "ide apelá¿ióti as/como del •. . . · ... : ... ,.: . --. -·,' ' ... ,... . 
juicio de nulidad corresponde á l~s p~~iriOs poliÍi~os a 1~a1·es de sus 

representantes legítimos. Se consid;rarán represe~1~/11~s legítimos de los 
' ' '·' ,:, - ],· 

partidos politicos: 

Articulo 310. 

El juicio de nulidad debmi interponerse:·. 

Articulo 3.16 •. 

las resoluciones del Tribunal recaídas a los juicios de nulidad serán., 

ndtijicadasi. 

·•:· 

Artículo 3n · 
Para la rra~.itación de/julCio.'d~n~lidad, una 1•e: que el. T1ibunal reciba 

el e.tpediente strá turnado"de inmediato a un secretario sustanciudor, 

quien deberá m•isar• que reúna todos los requisitos señalados en el 
' . 

presentt' libro y i¡ue st cumpla, en su caso, con lo dispuesto en /os 

artículos 310 y 32 J de este Código. 

Artículo 345. 
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. , . - ,. ... : :.:·.: .. ;,::~·:'·. .·Y~ .. 

·.•. ' ; :. :[ ~~~s Jalisco, Chlh~~hJa ;p~yecto
0 

de ~form1S. 
Las reso/11c/onesqile re;a/gan ~ /~sjuicios de n~/idad po~rán t~ner los 

sig11lei1te~ ef~~t~s: 
' ' ' 

Encuantoaiescrito de
0

protesta,se debe eliminar la parte final del articulo 321 del 

Códig¿ Et~c·tJr;l ~á Esiad~ de Mexiéo, pára que deje de ser un requisito de procedibilidad 
··'. ·,' '·" ,,..;·. ,, . '-" . 

para interJ1oner éljüicio de inconformidad, por lo que quedaría de la siguiente fomia: 

e;;¡""' ~<l 

·:4·i,1~í1~~3í~.:": 
E;; ~/~~s~d;i)~i~i~; ~e~IÍÚdad ~e de¿erá señalar, además: 

· ;Íli~ el;~~Íóri :~¡;~se'i~/líi~~á/t' 
·-;.''.-<- - ".··:::-

' - :; ·¿·~- ~.>,~ 

u(I~ 11;élié1ti1í 'Pré~'isa :¡¡e 1a"?casmas cl1ya ,;01ac1ón se so11c11a q11e se 
a~l1i~'~1'c~,;~¡~s~,;)r·: ,:· ::.<;) ,., •'' 

"1,/i'~~ \ ;~. -._".::-_:'.:·· .\:~:-.:~r:~) .. ;,-·:. );·~(.¡:, 
'._·<. _. :.:_::·_~;_:;.·:·-~'::.::~:.-<<~.:-~i:;,¡,·\~: . /',/,:·:::-: ': '.· ·. 

JI'. La rel~fiótí}uei e1rn1 'caso,iria~de el medio de imp11g11ació11 
': .'!. ».'' '·. -~<··. ::); ;.· ·~ .-.- -<--~:J.>- i ·... .'·.~,~~.',~·:··: ;,:_-;-: ;, 

eri~lldo'~~/a¿t~r~inúa 1~1;~·~0-de io~ r1•q11i.1itos se1ialados en las 

fraccio11e.~{11/{/i\'d~Lfa,:~;,¡¿<j2o·;elpre.1e11w Código, el Con.1ejo 

Tri?~f al,.~e~~[ iJ.~i;,J,!~~fü~1~.~,~~:fü~~:a/,requ'e"irá11 por .. e.1trad~;' al 
pron101•el11i:pnru,q1ie · lo'rnbsane,,.·en,_u11>p/azo de•.1•eintic11atro • /rora.1 

·. t1~~~;;~~w&~~~i;~~~~¡~~7~~'~:·:: 
· ........•. ' ... · f"¡'~;l,;f ·~~;, ~~¡:;;;'!~~,;~#'.iJ.~.¡;;\)Í•·'· ·¡, •• · ;.,· h·~ 

mayorc~rtidu01brc en'clilcsarrollo de hi jón¡ad~ electoral, y'se, apliqúc la justicia electoral 
, -.- ..... _;, ···'-'. , ... ·-··,, ··' ,' .,, ·'. '· .·,, ... '.;' '' . - ·.·. 

cuando se 1•i0Íe c}prú1cipi0 dé trdnsparéncia, por lo que sugiero los siguientes cambios: . •' ~, . " ·. ' ·,,' . : , __ . . .. '· ' .. :· . ·.: . . ·.' " . 
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/J. 

/JI. 

p~~gá11 en dúda lúerte:~ de la \'Ola~ión • 
. - . l ~·: > -. ' •• ' • • •• •• 
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PRIMERA.· ... • El Estado cÍéMé~i~o s~ha caracterizado por.ser,ull~lliase pril11~rdialdel 
•. ' '. ""'. o >"~ .· _ .... -.·" :'- ... '; - '-_, ·, _--' '.' .- '• . . ; . . . • - : .. ''. -.,, -·-· . ,, '• - - -- . 

. de~arrollo•p,olitic~: ec~11ó~ic? yso~i~.1 ~eJn replÍblica,m;~i~ail~, su.di~~nsió~te.~to~al y 
.,su eJ~vad? .. ~~.ni~ro ¡ío~Ia,ci,l)n,~l)~~uY,ell. sus,t¡¡Í)cÍalmente• en. el,d~~arr<l1.1,o .. democ~ático.del · 
'pa!s; por lo Íanio e~l~s últi~os tie~pó~'los efectosde las cuntiendasclecto;ales hall tenidÓ' • 

'' .•. · .y~ füé~~. ;~~~~;~:cl~ .. i~\~r~fui'~ que ds·~~nsr~~ra~9,u~laboratriri~~le~t~r~1.:~.:;. e; >;,:f ' •' 

···:·: ',,\''·,,;;·,:'J¡;;·,, ?;.,:,\::'\'.<;,, '·,¡··;: ;•,, 
. SEGUNDA:'· En;nuésiro pais,vivimos .. un:.sistema:de .represcnt~ción.popular. para 

:::;::'::~~i~!·~i~zz;~~~·~i~~-~fü±i~~~:;: 
mediante el voto ciudadano; ésto conviéitc a la' persona í:Ieéta en' un representante 'de la 

~ -. ,._ - . . . ,._ ., ., . . . . - ' .. : . . ' . ' 

sociedad, mientras que otras figur~ s~.n dcsi~ados ¡Jo~ ~l. p~rtid~ pol!tico que representan, 

creando un compromiso 111ásfü~rÍe coii'el p~ido que.~on el electorado propiamente, es el 

caso de ~I siste,mad¿}e~r~s6~t~;j~~Jr,¿p~l~l,o~~l,' : ·. · ..• , . 

. ··· .: .. ,;J.u:; 1J',¡1(/rii/'"'<; •. ,, 
TERCERA: . El sisiellla électorál C~ general; ha teni.do un al'allce. realmente significativo a 
' •'<>·:·-·::,_'_•1.~t·;··"··:·:.'.·:;:_?·;.·::.':i·.<·:·"~:{·>' .. :;~;·;·i; ·:··: ';·' :· . ' . '.: 

partir. de los ai\os,noycnta;'.impulsaríélo rcfonnas legislativas en la materia, el proceso de 
"''·' ,.,,_ ••• ••••• •• -1 ""···· -;·,\:! ' . 

.• ·actualíiacióh y;'ni~dific~ciÓn· á .í~~;~orin~J~rÍdico. eÍectorales, se denomina reformismo 
• , ~ :·-· .:' _1_~- :'../ :.'..:\:'..!~::·Ye~:'./:.<:·<·-:} ':_l~'.~_'.:~-'.>~}~·,:.;:.:.~:·.~ .. !:~:-'i ·.: (>:- \. ":· .: ._.,. <. '.; .· . . , : .:_ > .. -· ..... .:,- '::',, 
•.. elc,c,toral, ª. trn,vés'de este proces~. nace. lo.que. hoy se denomina) usticia electoral, Ja cual 

.transf~~á·1~i~r~c~~6;·~1cct~;~¡·eG~··I~ ~~tidadjs.fecÍe;ativas, 'fortalccie~do el. rég[m~n · 
>:A "'.:!.'.:'., "---~·:;·~·;~:_:~_~·:;/;~(Y;:!::· .. ·:~~<-\''. ::·,:_:~/~;~,;F ;' ':_":'.':.·:,' .;>:·: , --"~'. .... l :_ .. ' :, .. '· ·. \' '_:· :'·~·.··_!.. ~ .-J-' .·.- <. \,' " , . ·t 
fede(al. y prill:~candó q~~ se 1'.u~l1'? :más efecti~·9 el proceso, de. medios de, i.ínpugnación 

:- ; , '. \, '1•. ·,• :,· .. 'd;"' ,: »: 'h··",'_}C•::.I -':.·:;'.'·: ,.t,~'.!·>·~'.\f' ·.'"••. i'" ¡ .• ' • ,. ·'- . · ',\. '· :.'• '•.;· '.>. ·. '.". • ·· '. ·" .;, ' ": 

·ctCclciiñt. ·-c:··--:,-·,·o:- ··-·J>::;·.-.:_ ~:-'<~-,->. :·:··., .-"··_- :~ .. 
;:1 , . . : ;,; :. , ·:·'<r..:¡.-.::·-::_,,'..::· . !'.i: :-;t~:J·~~; » :.L::,,1;- '·'1~:,, i'~::: :i(~; /. _,;:.:.·, .. \,;::: .'::·:i~~-~· i 

. '.. -:, :·:·. 
~ (IF. ~-:;-_' ~~- ~ 1\~~~. :~,~~'.:·~ :~-· .'.. , : . J .. ~~ ,~~~y.,~,.. , ·,, J~:)~Hi'~.~~-~ir¿~:~~:~· .. ,;~,fa\:-~-".~¡;.~:( i'~~·-:'. ~- ','.-_.¿,f_'.i; <\\~.:_;_ ' 

ClJ,¡\RT A.¡ <:.E11 el •. Estád,o.de'•Mé.x.i~o .~1,:,sistern~ .. de medios. dejmpugnación electoral, 
t. ·'. •; '·.:.~':: ·: :_: >• .. ;r;:>:·.-}t \•jo.•'• .-f\.;~;~.i'¡-°i,.; .. ~·.-•t;.t . .J .::\.'.}:·'·: ... -:~>-'. '~'.<i, :~.'-'·~" '·\''·' .':'· '.. ;': ·' ':·'.!,:.'.v:' '> ·. ~'.'.'' «"7 \' I;'·.' .. _ ::'''. ;' • 

.. contienelas ·. garanii;s ~onstitycionales; ~ue debe observar .todo•' proceso ·legal~· ,con la 

·;~Ív.e~adid6•.qJ/c1,es~~r¡;~
1

de~~·r:t~~;.~·~.~·~· ·~~~·~.e ·e¡·,·~~i~~\~ •. 3~',1· .. ~~l .. ?~~i;~·El~ii~~i·?e) · .. 
Estado de. México ·como' requisito de piocedibiHdad es . violatorío del articulo, 17 .. 

constitucional.., 
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Conclusiones. 

ii~~\ililf 4~1Jf ll¡!lii~~:.~~~ 
virtud d~'que•las nisolüciones que 1dict:irá'ésíe."estiiriah piotegidaf'y avaladas por dicho 

.• poder.; ~Í·itando ¡~·;inll~~ncia panidiitiiqu~:·'li~t~'I~ ,'r~~li¡:)~e i~stá daiido, es decir, la 

exi;~en~la'd:Lcornpronliso pÓliticoy·.~~Ü'ello·s~'Úria~~;¿onfitÍnza·y certidumbre a los 

· act~Íespoliticos'."d¿jand~ 1~··ad~inisi~ciói/yr~~·~;ió.~·~a~é:'cÜadms especializados al 

propio poder judi~ial, ~demás se eliminiliia cualqúler posibilidad de que los magistrados 

éJ~ctoiales acnien de acuerdo con
1
i:iertos interese~ politi~o/;como'quedó demostrado en la 

última elección celebrado en Ciudad J~arez: dÓn~e.elp~opiri'Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación p~so' en e~tfedlchó' 1i: i"cíu-aciÓ~::'dél' Tribu.na! Electoral en el 

Estado'OcChihuahua, ·· · 'ii1
: ··.-:.:, _, • i-.e_., .. '·'' 1 

·"·'' 
'.'!"' ..... 

'.·.-¡' 1 '.u· .,- __ ;·,',\·/·:,\;, 'i,~.: r , : ~ .. -~~~¿~~~:<~'./ :_:·.~-~¡,-,' .. ··. 

SEXTA:'° .i :· Con Ona'ehcac'ia ~~tii 1if ¡c~'Üpro
1

bada'e~'eÍ'ánfüito ~lecÍoral. concluyo que 

~I Juicmde • Re1;i~ión ·c~n~1t:~~¡~~a]1 :in;Í\;i1~re~¿r~lte~· ué~edi~ rei;isór de la legalidad 

respe~to de I~ r~~olú~fones:(rUe,:ecaigan l~srecu~os\juÍ+'/1ocales, por lo tanto es un 

· 'aclén~:]Unli~o;síí'~i~a~i~ñ a~ritrci·d~l~s:m;dfo~·<l~ i~~ug¡,~~¡¿~ 'e1eciora1'. ·. 
/ .. ~ L.-;::;;:.'~·~;;: ~:.~~~.¡~::;:~:h~.:.::\'.~'.)~) 1~~~·\?~·-~ ·:\¡/\ ·:i,.:l./":);:~.~/:,~<:~:·:J:i)'f;·~:. :· ;' ~ 

:SEPT11:~~:~:;·,;¡}i·)Hi~!f 'Je)h~~fo~id,aa,'~.fb~;~+bo/(d~'j~~tr.e.d~bié,n~o'~~n~~inar~e. 
"Ju1rw ile 1y11/idad" atendiendo'.ª • Jo(efcctos jurídicos que produce, toda. véz que· al · 

¡~'.~~~h¿r)~:·st:~~f ~t~d~id!~'fe1 1~rr~~~l.t~a~otfr+i.~~~; en, l;as '~as'. '.I~ '~~bien ·Í.~ 'ílU,~:~:~d· , 
de' Ja'eJccción' én)u'conjunto,·y enc35,o.deproceder se' \'e afectada Ja

1

composición'de •. Jos·····.·•.·· 

;;::··~;frfui~f ·¿~:;:.::~',:;::::,~:,~;:;;::,::.~'~1*,k:" 
.V1i/ic/aíf' éonió sucede en paiscs·'de Latinoánicrié:a como Bolil·ía; Costá Rica, el salvador y'; 
• : . . .. · ·'· ·: / ~ .-:,_- ";; -;.1 ·¡; ·, ::-',·. ,.,,.. >. :-: .. _·,<,; ._· _· . . : ·- ; __ :~- , ~ : · ._,.:-_ i:·:· , -': .,.:_ '· _ ·-> ~-;./.·; .'·_1 1 · _.,.; ·;<,,i'.'"~'.~r~·~(: .-,: ·, 
Guatemala: adeináS ilc que eJ'. termino i'iiconformidad no coircspondé a la naturaleza 
juridicadei mediod~l~pugnación.. ' : '. i •. , i< ·,·,' ., ' :.,;:.::}: 
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,,·.:!:·<·~:~:'/:_ .. ;:.:_ ;'.·;-,-.-,·,.:-.. ;'. ··> .~~~,'.:'~ :.::.~\'(···::.;!;:)\;~ ,:;-~;/~(~-~;.~::~/~:.\·~:'-'.·~;:\_-:.~:·-·;)-:~\- ?,'.{~ .:- ~.~ ~1;:;·¡~,:}:::i_~1{ -};';.;;·.~: -.~;íri .. _· · -·:· 
. ·OCTAVA;;;,.Uria vez que:se,aiializó:la'nídidád'en 'el'derecho civil'.y'su relación éorí el .. 

,- . ?-_ .:'. .. · :,'-;.'/ .. : «;.-'.:'.· '.'j);:--i::~::'.;',{:_:. :\, ;~l.-;.{(;::,'.~:::.::~:,¡~y-.,~::; 1 ' :- '/,1:~.':.--~~;.~-:-~< ·::~'.:i:-~- -~'t1~ ·:.: I::j:: ;::;:~L~·1:.ii }~é~ ;u.;.t~~/;. · 
, dere.cho ·.,electoral;, concluyo ;:'qu(: cuando~ los'; partidos ··pollhí::os' .hagan ·vale( causas de 
· ~--.--·'-::.'.·'·.-,.-.~. ·;:,'~·1;:·,_;<'?:~:~.~~.:\\:<\~-.. ;:-~-~':f;·;;:; :·~_>:/;':_;,_:,~~- ~-~,~ ~·:·:·.·;·~ ~ . .-,:,.;~:T:;f::; ,;·~'.;~ ;"°-':; ··:<:= .. ~:r/ú -r'.: ';_._:,. ···1_,·r·::. _:_;., :·1~·:; 
, nulidad, el.Juzgado.r debe lo.mar en cuenta el contexto previó al desarrollo 'de la'elección, la 
... : ·}>>.'.-'_: 7 -7 .. :.-~~<~·.:,!/{.-::i>:;:.:··,~_-:·:~:r-7 :·~,.-~-:-::·::;.1t<-~'.:Y~(<H~:.:·. x<:: ·:. ,,,_:-.:·-?r;,. :-:.:\ ·>- _, :1 

.. ·~~),:t,'1:l:<;. ·--~.: '.·._. .>:;:>., .. : . 
•. actuación ·.de)osArgano(qile se encargan .de laorganizáción,>hi"idoneidad,cóngruenCia y 

... -J-:<".-.::; .. :~·-'. ~\.:·-.1;:'"~~'.f. -,:·;·:'-".~-:,;:z>,»;;1;_~·:·.;.;: .>;~·-~~'.~~~::.;;> ... ~: ,·: ~.:. -::~ ... >. _: ::,"'·_::, '".,.~--' ·. ~· ~-: .><:.:.-.~--... : ... · .. :· _j:. ':··:.._,;;.._,::·_. ; · " 

. ~o.ne~rdaiíe,i~}l~.l~p~ebasque .. presenten. los .recurrentes;' la· gravéda.d ·~é' la im¡íugn:ación• . 

. , i".·~·~0;i·l~ftj,1~¡~\~:o1~;. ~ ,;··~'" ¡, 'IT:·::;~~,Jr;x:;·. ·.· 
NOVEN Al• '. Con el propósito de que la legislación sea más precisa, debe ·ser modificada 

l~JrniciJ~é!tl ~~l':rtfc'Jí6,;9s del Código Electoral del Estado de.Méxi~o'.\eri íá•ri~~I se 
'·'.···::·.'.\·'."º.~'._,'!.::: .. \"''"~º,\.':'.'/~ ::-.~·.:· . . .. ,_.,_._ ·-·¡'¡--... 

establecé la causa de nulidad, el establecimiento de la casilla en condicií:mes difer~ntes'a las 

'',~~td~lna~~:·~o/e1 Consejo Electoral, ya que presenta falta dé certeza y ~r~dihllidad . 
. ¡ '•' :· .,~i, ,.._-.:. ''. - ' " . . .. -'. 

'respec.io de'la actuación de dicho órgano, la ley establece las 'condiciones en qu{delie 
-~',,: ·-.11_' .. ·.-: ' : . '- . - :.· .. •· , 

jnsl~larse una.casilla y el Consejo debe actuar conforme a lo que establece la ley; Sobre 'el 

. pa~icular, sugiero la siguiente redacción: "Cuando la casilla electoral se hí1biei'e i11sia/ado 

e11 co11dicio11es difere/l/es a las establecidas por este Código", de esta manera queda clara 

la actuación de Consejo Electoral. 

. . ' . ' - ' - . . ' 

DECIMA. Con el ~bjeto de hacer más efectivo el ámbito de impártición 'de justicia en 

materia de.nulidades electorales, concluyo;qlle en las fraéciones IV;,Vy'Xlll del articuló 
,· ' ' .... ' •, 

298 del Código Electoral del Estado.de México: debe eliminarse la parte final'qlle dicé'''.I· 

esos hechos sct111 clet~~111i11m1tes para~/ r~s11//cu/odela1·otl1ci6;; .... toda v.ez que el coneeplo. · 

determinante consiste en el aná\isis de la diforenciri n~mÓ~cá de los votofobtenidós'por IÓs' 

partidos políticos que ocuparon,el; primero negunJ~· i~gar. de:1~ ~Ótái:ión/por ló'í¡úc'dii' 

configurarse las causas de nulidad ai1tinv~laJasi'ilri'~rlic~f~c~Ícone~~to d~te~i~~~te'; s6' 

deja abierta la posibilidad para que estai cáÜsas ~r~ves,sigtm p~ovocáridósc; sise prueban·¡ . ' 
• • ' ... • •-, >•. •, • ' ~· • • • • ·.'. 

fehacientemente los hechos no ·debc'd~jnrs~ .. d'e ;6stJdiar~ha~urito'por:~ná cile~tióñ'' 
':,' .·. ' .. ·, ',"·,· ,' - ·,-·· '·, ;-.- - . . " 

numérica, ya que no se sabe re~lmenle cuán\o innuy~ paraque un'partid~ ganÚpiér~~ la 

votación en esa casilla. 
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'. ·' .-; 
'¡ ';; ,:~,; .. ·.-..:r .. :~:;.·. -. Cancluslanes.. : · · 

. 'DECÍMÁPRIMERA: ;-.;~:;j Con la, finalidad de encauzar la función primordial de un < 
'~>f~~,1~1.;;: .' ... 1 ;.:.~c;/ .. ::-, ~: '.." ·1 .. · .. ~">';~-~~~·:\') ~. , · , , .\.' .. 
: medio probatorio: de' irregularidades ocurridas el dia de la jornada electoral, en todos los . r 

--~-:: .. \ :.:;'.·~/'·. :_.·~~~;·'. ::-,·-r;1''-"<::,;: ~,:,z ·).;>:~· , . . . . ·,,:·_.<;· 
, caso.sel escrito.de p~otest~ debe dejar de ser un requisito de procedibilidad, pues como taL;~ 
.,.: _i{~.'./>.-'>·'.:-·~;: .. ·'~i'.¡:.1•'. ;;.<-.;::.::-'-: .-_",.': :•.: . , ·,··.·.--;:,-;:>t.; 
•·.es violatorio dél ·~iclllól (constitucional, ya que la justicia debe de ser pronta. expedita é:"l:: 
l·_.{-i:·:··:_~-·: \.>/.': :·~!,."_;,,~·.:::, _·.·:::: :.-:: .. r: .. ··" · , . - .. , ··~ '." .::::;.'.~-/~'. 

· \mparcial.-~elacceso,sinHmitante alguna, quedando en la valoración .del juzgadorla\lt 

. . ;;6~~~~n~¡; 6,;? ~:e;;~;~.i~ de !n¡~ugnación que.se haya hecho valer, por lo que s~gfe§.{~~,·~· 
-· modificációndel anléulo 32 l'del Código Electoral del. Estado de Me~ico.. ··. · .. · : ·~ . :.;'<'. 

: .. -~-.·~·-.·.· .•• :,;_ :_:.· ... :_._._T·.;r ..• :·'.·- _ .. : .. '' • ·,:·._:.;i}_ .. ·.·.'.f .. :\:_ •.:'.; ~«<~ \. ·:·-/,·<~<.:.;~<~+::~á::.-:~ ;:.-,· 
: '";;:'";:, -:,~('; ;~'f_;c !;1:~~ ~-.'•'/- , , >"• ,.- •, '. 

,~~i:~~~:a:f,:~1:~f~~\~~~1~J~~·~:~~I~~J~~1~ 
uryific~ cryterios y modificar,el¡ lexto 'del nuine~1· 321; •ya que ·~xiste una in¿oll~~~~i~ ,';' 
;ju~di~a/~:ue,,hace •a,1{1~/i~~Óngruent~. roÍnpie~do. co~·-el'. pri~cipiÓ'.fundame~ai ·~~ p? 
~ualqui~r,si~temá P?iiiia\i~o. , \\;; ;. :: / ,; ;. ·: : .. c,. · ' ; ' ' :': • ' ' · 1' · ' '' >i:\ 

... .,... .- .. · .. . .. - 1·.,, , ... - .~-.-::, ~<-i,L.·.~·;~:-~):;'..• .• sf 
. ·: ·-~,,:.· ·:,.;!;-.,;·. \' .. :-. '.1,· __ .. :_.·_·,· •• ·.'·.·.:.·.",·.· .• :.-.~·: •. ·'.' ·:-.:. ' . 

. ,: ~ ; . ~ ;-; t ~;.r<·(',. ··;·~ ;~_t¡i :~'.: /i} .~.~~ ... ; <· 
. . . _ -. .... - ,_- ~ ... _ ·~\·:,=.;· .. F/:- .. :_ ·: .. ~; .-_> >~:··:,/ · ... _.:: ,. . :: .. _:: .... .-~1 :- ,_;_; ,,_::>i·:, :: ·:.-_;·~:>~·: 'H)~.;:¡.~<") 

-:DECll>IA JE~C.E~. ,Despüés del estudio quérehlice.~oncluyo· que·eri ünil investigación>s 

.· poste~or•;s:~-··.~~.~~fJÜn;~~pl
1

~: la,p~si.~ilid;d.,de c~e~r,,un:,Só~,i:g~•- ~.~i f~óce,d!fü!:.Al:iif.'; 
ElectorálCs de_l:;Estada.:·_de::MéXico, pues~de 'esta--manera se, plteden· ampliru: y.detallar, los·;. ~~-
\•; -:':,::t_-"'.·:";·'. ~"~'~'.e\/~·::·:. :~· :1·~:~.;; ~.'- ~:(i:<"·':.':· _: :· ·''.'. ~-_-,·" /::/'.::/::"_ >.r.1 <. '.·:.-· .;· ::: _/ '_·, ,.:». «_ ',~.r ¡'.-·::~ ~ , i -7 ~.\~ .. ,~.;,~'~}\Y/:;;;·'. 1/;: 
sistemas {de . meiliósidczimpiignación, : asi .• como'' el~ ¡irocedimiento '.de. ciidá uno'. dé '.'esfos; :·;¡ 

·_· \;}·;·." ·;:r;~:!:;:~;::·l'.J,~:_~;,;¡,:::,,~:·¿(~,,·:·' <:·_\; ~;/ }~\:. ~ .. ~ <:,- >~~-"-.,'.~;., :·<." .,,._,.)::'.'.·?<:;,« :· ::~·.~ ;, ... ;¡·:,,,:_ .. ;-;·;:~~-; ,~ :_r;~"/?li1~j-'·.:~.:_.i 
juició~ o.r,é,~~~os electoral~s dfinánérúlaíisisiemátii:ii respetando tiempos y fón.nas,,,; :\;· '( 

"'• .... ;."·-.~., '( ··: . '. ~" .;· "_ ,. . ~ . ·« . '. ,; ;;: - ;; ;:<.:,::..·~· .. ;:.·.;-_,; ~.·· .. ·,\·.~:·; ...... ,,_>,~.::{•1':_; .. ;,\, t~~·'.:·J.::. ~ ;·:~(,:"¡~" '.':/'.;\'.-~-/-:' 
• ; ' ' • • • '' .'" "'~'-' •,' • : ¿~ :,,:,:.,•,·,·,,• .. ·.,·,1',,::-• .... :." ·, '~.·.·, '>,,:; '/ ' , " ' - \ •_," •"L 

.~ ~i>\:;·l~~:,;>, ?'.:~1:·1~:;:}~~:·~;;.\+\:,: . .- .... ::;/::_.,\:· f:· ._ .. ~->_. _. .. : ... '.:_:-~·: ·: '~:::.:·_,...: .. : '. ·, ·. ~;~: \:. ·::· :· ~->-::,;>~\:~< ::.·:.~·.:::!·r~r;:·::~f.?W~~~}'.~ 
.DECL\1A.CUART Ai;. Una'·véz qÚe• se· alcarizara la reíorma' qúé plantéo 'respecto 'de' Já•/ 

';, .-....... ~-":::'·'- ;:·\:< .. ·'.~/ :<·>\:·.::: ;-':.:·· :".' ("·~-: ó.._. . - ' . < . ·~·· ·,': '.:::: ) .:,.:.;. ... :;¡.,<tl ,:.,f~:.::'_'.:fr,{·;-~-~:~t-..- /,¡· 
·• incorporación;·del ;Tribunal· Electoral al' Poder.Judicial del' Estado; corisideió qu( debe/'' 

. - .,., .. ~¡;·¡:~ .. :~~.~!-:>:.~_·::?).<: ·'-:"'?.;:-· ,.. ' . ~' . l:_ :- .. ~ ::¡'=-:; _,·-i::>-'. :;~ .. ·:",?; :',',;::.··,/,/-·-'--~--:i~~.~~l:hT.Si·~,~·~f;{< 
.. funci9.nar permanentemente dándole mayores atribüéioneS'en'su actúar:' Dé. esta manerá ,se)':':; 
: ... -..~·\·· -··: . , ·; '<: · : · :. .._:. .. . .-: ·.:< :-: ).( ;:··: .. -1;¡-;,'.r t<r.;¡~i!:"~<·.-_~~;::¡{ib:~:""H~k'.'.~~ 

· -- cúbnrian las deficiencias que actualmente existe-n: l•crbi~'Tácia el 'ca5o de el Alc'alde eri ·un\¡;:; 
,:_ ,: ::··~ ,:>>~- '-. · < ·, , . .. · .... ._.. .... -, . , " _ ~":.; . ;, < ._.: .. ::,~,..-r: ·: .. ~~t. : ~:~:;.,¡,:~)/~-:::~~t'~~~stf .. \~~ 

muniéipio del Estado de México; al cual lé iniciaron un proceso penal por ló que pierde sus::\''.: 
'. ,: __ .. :.__ - .• '. ' . - ;- .. ·1· _. ,.,.i ;:,:OJ:>i:". ;._,~,,;·:;·?'-'· -,:¡!.::;~-,>~'.\-~-:~>~~_úfrl~fi~~i(?~ 
derechos políticos,• acto. seb'llido, ·e); Presidente Suplente: toma' pósésiori ~pcir~acuerdo''dc ¡'}'. 

: ~'.,>:·.: '. _· , : ..... : . . , ·"·. _!:. - .... _>« .. ·~;; .. :::.t:,.\\~·.l--.~\ . .-:.;1::hZX~,~_it!~.'.':·::;! 
·cabildo cuándo.deberla ser un órgano electoral quien lo nombrara; asi;tÜJl)bien ~ara res~lv~i,'[r 

impu~aciones de elecciones de autoridades auxiliares en los.muni~ipios y p~~ iesÓÍvér iils. 
controversias que se susciten d~ntro de los partidos políticos, 
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ANEXOS 

+ Iniciativa de ley para crear el Código de lo Contencioso Electoral del Estado 

de México 
+ Iniciativa de ley para reformar el Código Electoral del Estado de !\léxico 
+ Cuadro comparatirn de los tribunales electorales en América Latina 
+ Formatos para la elaboración de Escritos de Protesta 
+ Cuadro comparativo de los medios de impugnación en América Latina 
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INICIATIVA DE LEY 
PARA CREAR 

EL CÓDIGO DE LO CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 



Toluca de Lerdo, México, noviembre 13 del 2001 · 

H. LIV LEGISLATURA DEL ESTADO 

. -,,,,.-:.' 
, .- . ., .,. ·,~; ... ·; . - .· .: 

Enejerclcio de las facultades.que nos confieren los artlcÚlos 51, fracción 11 de la 

Constiiuclón Polltica dei Estado Libre y Soberano de Méxlcby28, fracción 1 de la 

Ley,Ürg~nica dél Pcider Legislativo del Estado Libre .y Soberano de México, por 

est~ cohdu9to, presentamos y sometemos ante esta Soberanla, la Iniciativa de 
, d~creto por la que se expide el Código de lo Contencioso Electoral del Estado de 

Méklco,·de acuerdo con la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Para que nuestro Estado se ponga a la vanguardia en materia electoral, 

debemos avanzar sustentando nuestras leyes en necesidades reales que 

obedezcan a I~ dinámica polltica y social de nuestra sociedad. De esta manera 

podremos poner alalcance de los actores politices los elementos normativos que 
; ;.· : ~ .' C et ' ' ',; : ', , ":.;"' 

permitan optimizar y facilitar el desarrollo y vigilancia de los procesos electorales 

· locales/Est~ ésJa meta que nos proponemos alcanzar con la expedición de un 

.nu~vb(;cÓd,ig·Ó;:de lo Contencioso Electoral, mismo que presentamos a su 
'• ~ .. ·. ;. ; ¡- ·, .. , - " ' . ' 

cánsideracio~; • · · 

El; presente ,Código, constituye un nuevo marco normativo que permitirá a las 

in~Íituciolles ,democráticas mexiquenses encargadas de resolver los medios de 
im'pugíl,aclq~;-contar .con un apoyo real dentro de la búsqueda de la legalidad, la 

ju~Ílcia electoral y la protección de las garantias para electores y elegidos, que 
otorga 'nJesira Constitúción Particular . 

. . :·::;~·:'·;·~.· · .. : -,-~\j/, ~< ~ ·;.:,:_\,;;~:';~~<(: ,_:·;··; t: ' 

DlchasJ1ormas.se,epcauzarán de manera transparente,. con absoluta libertad, 

igu~idad,/-.6~rt~~a;~eÍ~ptoral ~(activas,. con el objetivo de garantizar que los 
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resultados sean legítimos para todos los protagonistas. As! se fortalece y surge 

un sistema político que permite reglas jurídicas y técnicas claras, que sirven para 

que la voluntad popular fluya natural y legítimamente dentro del complicado 

universo de intereses políticos y sociales. 

En este sentido, el Proyecto del Código de lo Contencioso Electoral del Estado 

de México que presentamos, contiene la regulación adjetiva de los conflictos o 

controversias que se suscitan con motivo de los procesos electorales, 

comprendiendo de esta manera, la procedencia, sustanciación y resolución de 

los medios de impugnación. Sus disposiciones son reglamentarias del articulo 13 

de la Constitución Política Local y con ellas se conforma el sistema de medios de 

impugnación en materia electoral en la entidad. Este sistema tiene por objeto 

garantizar que todos los actos de la autoridad electoral se sujeten a los principios 

de constitucionalidad, legalidad, certeza, independencia, imparcialidad y 

objetivíd~d, así como a dar definitívídad a los actos y etapas de los procesos 

'ei~c:lor~J~{CY proteger los derechos político-electorales de los ciudadanos 
mexíquénses en las elecciones locales . 

. Este a:den.amíento contempla cuatro medíos de impugnación: uno denominado 

Recurso de Revisión; este lo conoce y resuelve el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México; tiene por objeto revisar los actos y resoluciones .·· ·. 

de los órganos desconcentrados y de la Contralorla Interna del Instituto. Los 

otros tres son de carácter jurisdiccional que conoce y resuelve el Tribunal 

Electoral del Estado de México con plena jurisdicción: a) El Juicio de 

Inconformidad, para garantizar la constitucionalidad y legalidad locales de los 

actos y resoluciones de los órganos centrales del Instituto: b) El Juicio de 

Nulidad, para garantizar la constitucionalidad y legalidad estatal de las 

elecciones; y c) El Júicío para la Protección de los Derechos Politice Electorales 

del Ciudadano. 

Por razones de técnica jurídica y para dar una mayor claridad respecto a su 

naturaleza y fin'es, 'fueron ' cambiadas las denominaciones de los medios 

jurisdiccionales, de recurso de apelación a juicio de inconformidad, y del anterior 
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juicio de Inconformidad a juicio de nulidad. De acuerdo a la doctrina del Derecho 

Procesal, se habla de apelación cuando se recurre a una segunda instancia 
jurisdiccional para revisar la legalidad de una resolución dictada por otra 
instancia también jurisdiccional de menor jerarqula. Esto no sucede en materia 
electoral con el actual recurso de apelación donde se impugna un acto o 

resolución de una autoridad electoral ante un organismo jurisdiccional, lo que en 
realidad constituye una inconformidad del recurrente con el acto electoral, mismo 
que debe resolverse bajo la forma legal y procedimental de un juicio: lo mismo 

.sucede cuando se recurre a un Tribunal para buscar la nulidad de votación, 

elecciones, asignaciones o entrega de constancias por la existencia de vicios o 

ilicitudes previstas en la ley, que no constituye la simple inconformidad del 

recurrente contra un acto determinado, sino la pretensión, mediante juicio, de 

que ese acto sea declarado nulo. 

De esta manera, el actual juicio de inconformidad corresponde al anterior recurso 

de, apelación, y el juicio de nulidad previsto en el proyecto que se presenta 

corresponde al anterior juicio de Inconformidad, Asl se establecen, con mayor 

precisión, los supuestos de procedencia de cada uno, con lo que se evitan 
confusiones respecto al medio de impugnación que debe promoverse en cada 

caso, 

La inclusión del Juicio para la Protección de los Derechos Polllico Electorales del· 

Ciudadano· constituye una novedad en la legislación electoral del Estado .de 

México.· Se. hace ·en. cumplimiento al mandato expreso del articulo 33 · dé1á'i .... 
· Comilitución· Particular. Se pretende responder asi, a la necesidad de qui?~!';,· ~e' 
ejerclclCÍ\de' los derechos polllico electorales de la ciudadanla, que seán' cié'( , ;;·:, 
naturalez~'iocal; le sean debidamente garantizados en las elecciones locales, slri' 

·· cjuelé~g~nqt'0 recurrir a un Tribunal federal. Sobre el particular, es pertinente 

señ~l~r/qÜ~}clieclocho Estados de la República regulan este medio de 

impugnaéíéiri fla tendencia es que se realice en el resto de la federación, porque 

exlste:Llnc~riterlo definido respecto a que no se trata de un aspecto de 

competencia exclúsiva ele la Federación cuando se trata de elecciones locales, 
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De acuerdo a los diferentes supuestos previstos en este Código, se establece 

con claridad quienes son considerados como las partes en los medios de 

impugnación, privilegiando la participación de los partidos politices y las 

autoridades responsables, así como los casos y condiciones en que tos 

ciudadanos o candidatos pueden intervenir con el carácter de terceros 

interesados o coadyuvantes. De igual forma se señalan para cada caso reglas 

claras sobre la legitimidad de quienes promueven un medio de impugnación y la 

forma de acreditar su personalidad. 

En lo referente a las pruebas, se establece un catálogo de aquellas que podrán 

ser ofrecidas para la resolución de los medios de impugnación, comprendiendo 

las documentales. públicas, privadas, técnicas, periciales, reconocimiento e 

inspección ocular, presuncionales e instrumental de actuaciones: se definen con 

precisión cada una de ellas, se determinan los requisitos que deben cumplirse en 

su.ofrecimiento, así como las formalidades para su desahogo y se contemplan 

reglas específicas para su valoración por parte del Instituto o el Tribunal al 

momento de dictar la resolución. 

Se ordenan en forma temática y de manera sucesiva las reglas de interposición, 

trámite y sustanciación de los medios de impugnación, especificando con detalle -; 

los requisitos que deben cumplir quienes las promuevan ya sean éstos actores, 

terceros interesados o coadyuvantes. Destaca por su novedad, el que se refiere 

a presentar copias de las pruebas técnicas para su traslado a las partes, con el 

objeto de hacer valer sus derechos de defensa dentro del procedimiento; se 

esclarecen las causas de improcedencia o sobreseimiento al sistematizarse 

técnicamente: se determinan las obligaciones y procedimientos que deben 

observar las autoridades responsables y los organismos que habrán de resolver, 

según sea el caso: se amplian las causas por las cuales el Tribunal puede 

requerir el cumplimiento de requ1s1tos, rendición de informes, envio de 

documentación o la realización de diligencias o perfeccionamiento de pruebas 

para mejor proveer. siempre que ello no signifique una dilación que haga jurldlca 

o materialmente irreparable la violación reclamada y permita resolver dentro de· 

los plazos establecidos; y se sistematizan las notificaciones personales, por 
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'ic' 

. ~~trad6s, y : por'"oficl~.:''sus plazos: y· formalidades, según se trate dentro del 
proc~so electoral on~i';i,; ' 

Con el objeto de dotar al Tribunal Electoral del Estado de México de los 
instrumentos legales que le permitan hacer efectivos sus requerimientos o 

resoluciones, el Código de lo Contencioso Electoral incluye por primera vez un 
capitulo relacionado a los medios de apremio y correcciones disciplinarias que 

podrá aplicar discrecionalmente. Entre ellos se prevé el apercibimiento, la 

amonestación, el auxilio de la fuerza pública o el arresto hasta por treinta y seis 
horas; también se cuenta con un capitulo que trata de la ejecución de 

sentencias, que le permitan asegurar el cumplimiento de las mismas mediante la 

obligación de los órganos responsables del acto o resolución que fue motivo de 

impugnación, de informar el cabal cumplimiento de la sentencia que le hubiere 

sido notificada, bajo el apercibimiento de hacerlo del conoc:.imlento del superior 
jerárquico o de la Legislatura del Estado, según sea el caso, para que se tomen 

las· medidas legales que se consideren pertinentes. Incluso el Tribunal podrá 
realizar los actos necesarios para reparar el incumplimiento de sus sentencias. 

Aspecto importante lo constituye la Jurisprudencia que se integrará con los 

criterios contenidos en las sentencias del Tribunal Electoral del Estado de 

México, siempre y ·cuando ·estén sustentados en un mismo sentido en tres 
resoluciones,' sin ninguna en contrario y hayan sido aprobadas por unanimidad 

de voic>s.'L'.~ ju}isprudencia deberá publicarse en el órgano oficial de difusión del 

Tribu'n~I /s~ré'.Obligáforia para los organismos electorales, partidos pollticos y 
.· ciÜdada~ds':del Estado de México, y con ella podrán subsanarse posibles 

l~gu,na~ legales. 

El:'R~curso 'de Revisión procederá durante los procesos electorales para 

Impugnar los actos o resoluciones de los consejos distritales o municipales del 

Instituto ,con la excepción de aquellos relativos a cómputos, asignaciones, 

declaraclOnes · de validez y otorgamiento de constancias de mayorla o de 

asignación por el principio de representación proporcional; y en todo tiempo para 
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impugnar actos o resoluciones de la Contraloria Interna del Instituto, en cuyo 

caso la resolución que dicte el Consejo General será definitiva e inatacable. 

El Juicio de Inconformidad procederá en todo tiempo, en contra de los acuerdos 

o resoluciones que se dicten en la sustanciación o que pongan fin al recurso de 

revisión con excepción de los relacionados con la Contraloria Interna del 

Instituto; y en contra de actos o resoluciones de los órganos centrales del 

Instituto, con excepción de aquellos relacionados con los cómputos de mayoria 

relativa o de representación proporcional, asignaciones por el principio de 

representación proporcional, o los relacionados con multas impuestas por el 

Consejo General a servidores electorales por faltas comprendidas en el régimen 

de responsabilidades. 

El Juicio de Nulidad procederá en contra de los resultados consignados en las 

actas de cómputo para demandar la nulidad de la votación recibida en una o 

varias casillas; los resultados consignados en las actas de cómputo para 

demandar la nulidad de la elección; los resultados consignados en las actas de 

cómputo de Gobernador, diputados o ayuntamientos, por error aritmético en las 

mismas; la declaración de validez de las elecciones y otorgamiento de 

constancias de mayoría; y por actos o resoluciones relativas a las asignaciones 

de diputados o miembros de los ayuntamientos por el principio de representación 

proporcional. 

Finalmente, el Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales del 

Ciudadano procederá cuando: al haber cumplido con los requisitos y trámites 

correspondientes, no hubiese obtenido oportunamente el documento que exige 

el Código Electoral para e¡ercer el voto; al haber obtenido oportunamente dicho 

documento, no aparezca incluido en la lista nominal de electores; sin causa 

justificada sea excluido de la lista nominal de electores de la sección 

correspondiente a su domicilio; te sea negado indebidamente su registro como 

candidato a un cargo de elección popular; siendo candidato registrado, sea 

indebidamente declarado inelegible; los órganos electorales te impidan afiliarse 

libre e individualmente al partido político de su preferencia; se le niegue 
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Indebidamente participar como observador electoral; o siendo candidato, 
considere que se viola su derecho de ser votado. En los tres primeros casos, 
cuando la sentencia que se dicte resulte favorable a los Intereses del promovente 
y la autoridad responsable, por razón de los plazos legales o por imposibilidad 
técnica o material, no lo pueda Incluir debidamente en la lista nominal de 

electores correspondiente a la sección de su domicilio, o expedirle el documento 

que exige el Código Electoral para poder sufragar, bastará la exhibición de la 
copia certificada de los puntos resolutivos de la sentencia, asl como una 

Identificación, para que los funcionarios electorales permitan que los ciudadanos 

respectivos ejerzan el derecho de voto el dia de la jornada electoral. 

ATENTAMENTE 

"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION" 

DIP. DOMINGO DE GUZMAN VILCHIS PICHARDO 

COORDINADOR DE LOS DIPUTADOS INDEPENDIENTES 

DIP. ARTURO OSORNIO SANCHEZ 

SUBCOORDINADOR DE LA FRACCION LEGISLATIVA 

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

DIP. ARTURO ROBERTO HERNANDEZ TAPIA 

COORDINADOR DE LA FRACCION LEGISLATIVA 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 
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DIP. JOSE LUIS ANGEL CASTILLO 

COORDINADOR DE LA FRACCION LEGISLATIVA 

DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

DIP. VICTOR MANUEL FLORES PEREZ 

DIPUTADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

DIP. OSCAR GONZALEZ YAÑEZ 

COORDINADOR DE LA FRACCION LEGISLATIVA 

DEL PARTIDO DEL TRABAJO 

DIP. MARIA ROSALBA RAQUEL RUENES GOMEZ 

DIPUTADA DE DEMOCRACIA SOCIAL, PARTIDO POLITICO NACIONAL 

·, ' 1 ¡, :.'~ ' 
i •·" 1·"''' 

: ';1 ( _l 

,. -· '¡ t •... ~ 

' \ . 
-· ¡ ·: 

•' i ·,·,., 
l . 
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CODIGO DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE MEXICO 

TITULO PRIMERO 
DE LA MATERIA CONTENCIOSA ELECTORAL 

Capítulo Primero 
Disposiciones Generales 

Art(culo 1.· Las disposiciones de este Código son de orden público y de 

observancia general en todo el territorio del Estado de México y reglamentarias 

del articulo 13 de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de 
México. Las autoridades del Estado, las de los municipios, los organismos 
electorales y los partidos politices, velarán por su estricta aplicación y 
cumplimiento. 

Artículo 2.· La aplicación e interpretación de las disposiciones de este Código 

corresponde al Instituto Electoral del Estado de México y al Tribunal Electoral del 
Estado de México, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

Para. la ~ustán~iaclón y r~so{uclóri de los medios de impugnación previstos en 
· esté'Có.digÓ;:,,sus ~·normas f'se interpretarán conforme a los criterios lógico,. 

grarriaticál';,'sist'e~éucoiy:'runcional, atendiendo a los principios generales del . 
d~r~cha.'·· f ·: <) · ..•.. ',. · 
> -·i?-tX.:~~:~i,:f¿~~}J).iJ/::: ,,_; ·~~; 

En caso ae lagu~as en la presente Ley, las mismas se subsanarán en términos 

d.e la jurisprude~cla del Tribunal Electoral del Estado de México. 

Artlcul~,3.· Para l~s~fecÍos de este Código, se entenderá por: 
". _· -. _· ·~'' - • < ',''., ~"' , - . :·~:· . .. ; . 

·.-. ,-.. ·.,· -., -~:···:\<·:· ~~-::C}-· _, 

Código ElectO~a¡:' El Código Electoral del Estado de México. 

Trlb~nal: EÚ T'ribunal Electoral del Estado de México. 
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'~;/ Ü'.,,:;f,~-~-:~/;.-.'.:;<"· \·: !:·~· ¡ .' \· ':···: i't '¡: ,·\. ,,·· 

Pleno: EIPlenódelTiÍbimal Electo(aldélEstad_o de México. 

·Instituto: EilllstiiutoElecforaldelEstad!lde México.· 
;:·; ~\\~-~~-t~ s~~(~::~'-j·.i ·> -. ·t :~:;;: ,:> · 

.· Cónsejo General: El 'Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
· Méxi~o. · . 

Capitulo Segundo 

De los Medios de Impugnación 

Articulo 4.· Los medios de impugnación regulados por este Código, tienen por 

·objeto garantizar que todos los actos y resoluciones de los órganos del instituto, 

se sujeten invariablemente a los principios de constitucionalidad, legalidad, 

certeza, independencia, imparcialidad y objetividad; dar definitividad a los 
distintos actos y etapas de los procesos electorales: y proteger los derechos 

político electorales de los ciudadanos del Estado. 

Articulo 5.· Los medios de Impugnación reglamentados por este ordenamiento 
son: , .. ·. :: ·.:: :; 

... ':'
:.,· .. · .. ·.,· ;'.:, .. • .. • .. ···,·.· ... ·.· .. •.·.·· ..• •:_;,~:·_.·.· .• :~:.· .. ·.·.,·,,·, .' •':·.~ ,'"• .,_'·,, '<" '.r: '"L_. :: ' ' ' • · ·: ~ ·-·-~;~~~~~;t~~--.:t:~~·L .":ú1 ·<~-:. ,.i'· · .· .. >.·· ·-.~\·<--~-:.:·>;·' 

, ·· · .. ·.~~:~;~i;~li};~~¡l~~tJ~!~1:fü!i~~ii~t~ai1:~.~::.:~.~s,.::.~ . 
.... · .·. ,.!'\, :;'}:•;1}:? : .. ·/'\,., );:\.:'':··· •:, , .. 1L: ·•;./. •!;:'.±\~:;~·~;;,: 

11. ··.·El 'juicio .\de ·.inconformidad;-:; para .garantizar: la coristitucionalkladj:y¡¡,y 

.1egalid~8'166~l~s:r:ci~~10~-'~<:los:·.·y····~eso11JC:i~~·es:dei'6~.ói9a~b~Jri~~ii~I~~~~ 
··• d01·1nsti!Lia:s~.i1\~'Y:~;f~r~:<"·f:,,t;~1;{,~"':"'.,;,;\:,,.;,,·;x.'.,~f,,,.,,;,,ti::,;1¿:ú-ii\s.t~w;:~ 

, 'r •.·-_:•";~·"'_, ''• ·;·::~.:.·.-.-.. '..'_e;+,·:: .. ~·.,; .. !~<.' '..:.O· .. :-• .',· .·."{~.°~ ':·';',•<'.~'_, 
• ' ·~;'.',;_ ·~' • •• < ' • ' • : ''.. ·,· 

111. · ·· · · El . juicio;'.d~·,r·uÍiciaci:;; p'ara;:~~~~nliza.~/ la•· tdr1~t1t~ci~na·11dad : y· legalidad'·· 
locale~.cÍe í~~~fe~~ion~s;y . > · · ·· . · 

IV. 

. _. .: .. ,':\<~;:¡D> ~ ·-.; ·_<:·,~i)7. ·1.\>' · 

El juicio para i~ pr~te~ción ,de los derechos polltico electorales del 
ciudadano. · · 
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Articulo 6.- Las autoridades estataleif¿¡municlp~les, organismos electorales, 

partidos pollticos, co~llciCm~s/ .canald~tos •· • b ciudadanos que Impidan u 
obstaculicen el trámite; sustanciación y résólución de los medios de Impugnación 
a que se refiere e['.artlcu1b·anterlor o.Ciésacaten las resoluciones que dicte el 

Tribu~al, sértmsarclo~acÍos.e~ los términos del Código Electoral. 

TITULO SEGUNDO 
DE LAS DISPOSICIONES COMUNES 

APLICABLES A LOS MEDIOS DE IMPUGNACION 

Capítulo Primero 
Disposiciones Preliminares 

Artículo 7.· Las disposiciones del presente Título regulan el trámite, 

sustanciación y resolución de los medios de impugnación y serán aplicadas 
adicionalmente a las reglas particulares señaladas expresamente para cada uno 

de ellos en el presente ordenamiento, y en todo aquello que no las contravenga. 

Capítulo Segundo 

De la Competencia 

Artículo 8.· La competencia para conocer y resolver el recurso de revisión, 

corresponde al Consejo General. El Tribunal es competente para conocer y 
resolver con plena jurisdicción los juicios de Inconformidad, nulidad y para la 

protección de los derechos poiltico electorales del ciudadano, previstos en el 

articulo 5 de este ordenamiento, en la forma y términos establecidos en el 

mismo. 
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Capítulo Tercero 
De las Partes 

Articulo g;. Son partes en el procedimiento de los medios.de Impugnación, las 

siguientes: 

. l. Elactor, ~ue será quien 1.os interpongay que puedens~r: · 

A) Los partidos pollticos () coall~i~~és; qG~'cl~b~fáh ·~b~ervar las reglas de 

. ··• 1.,m~?111,r;¡~~~~~~~r~;;¡~j.~;~~,~.::¡~;.,2 •·.· •. / .. 
B) Cas drgaÍÍizaclone~f\defci~Cladanós,foúandofse les)1légue su registro 
' . éomo ·p~rtido ~¡;¡·¡¡¡~()°.,,/ : , :'( 1

' • • · é', : ,> -'. · · ··, · ; '• · 
·: . · ... i ~y·:·,;~·>·~_:"·.·=:~:_;-~:~ _:.·~~:~f~.:1 ~·)·~{~<::~;~.~:¡.Ji;:~;;:'.=::~ _·,. _ .. ·· -.. 

. C) Los ciuda,dano~Anc!ivi~~ahne~t~i: c'.Ú:¡¡.ndo •Se trate del juicio para la 

prote~clóri cié '1~S'c!eréi:t1bs1pblltico ~1éctorales: 
. •, .. ···-· ,_ . '_, . ·-

L ·:. l_.:::: ·~::;~~:;::j.Ú:'.~-~: <Fl'.~q:;:{ 1:_: ::··~¡ .. ' .,, ·.l .. 

11.··· i :::ta·autor1dadresPónsati1e>que sera e1 órgano que haya realizado e1 acto 
1
• '"o eíllitíclb la r~solución que se Impugna; y 

111 •. · El tercero interesado, que será el partido polltico o coalición, que tengan 

un Interés legitimo en la causa, derivado de un derecho incompatible con 

el que pretende el actor. 

Los ciudadanos y los candidatos, podrán participar en este carácter, solo cuando 

se trate del juicio para la protección de los derechos polltico electorales del 

ciudadano. 

Artículo 10.· En los medios de impugnación, el candidato, con excepción del 

juicio para la protección de los derechos político electorales del ciudadano, 
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podrá p~rticlpar únlca11Jente con el carácter de coadyuvante del partido politice o 
coallé:ión que lo registró; bajo las'sigulentes reglas: 

Con la presentación de escritos ante la autoridad responsable, en los que 
.': · ... ·: «·\.'.: ."• -.· :.,'-,_'.(;·'.¡ 

:; manifieste lcrque'a su derecho convenga, sin que en ningún caso puedan 

ampliar o m~dlfl~ar la controversia planteada en el medio de impugnación 
º 0ri e1: escrita'Wlle como tercero interesada haya presentada su partido 

'\ polf Üéo. o coaiición; 

11. Los escritos deberán presentarse dentro de los plazos establecidos para 
la interposición de los medios de impugnación o, en su caso, para la 
presentación de los escritos de los terceros Interesados; 

111. Los escritos deberán acompañarse con el documento que acredite su 

registro como candidato del partido politice o coalición con que 

coadyuve;' ' ' ' . 
. . - ' -

Podrán ofrecer y: aportar pruebas,. dentro de los plazos establ,ecido~ en 

· ·. · ,_, est~1 cóclí90/;s1empre ·y cuando estén relacionadas con.·. iris; hechos 'Y 
. agravios \nv6é~dos en 'el .medio de impugnación int~rpue.sto o en. el 

. escrítd pr~sení~cio; 
.··.''.·:,; . ·,'!" 

; .'<>>·.>, "·-~.:'.,: ~:,,._:_··.'' 

; {/ •. ~ .. '.',. . '('. ; ~!¡j0?;\~,;:;lS,i-; ::;·. - :! c>:•;':,'H\-,i::;,c:yr;:::,;;;;i:;~,\<';.' 
· .•• ,¡Jiacer;constar ent el :•escrlto:1~el ; nombre.t'Y/' la ·xfirma -; autógrafa del 

.... /• .: .: ··' -,"· .... ·, -'·" .. '.'' .. :- '<' .. ,-.- ,. 
Pí'áín9ve~t_é;_-y· ~<?. ·, .,. -:·f.}:h.:::~~ ~ ~:;-~:~ f';~ :<~~~;/_;·~-.{~ f:\;:_~~;·!·:~j· s~:-~·\': ,:;'.·:/,;;;...;, ~ . 

-;- ::»,·--:·.; ' 
,-.·.:·"':·.-~-:/ ~:,\~_': ' · .. :< ':'.:~---<'\:«;· -

.· ,. Señalar e.n,~l .~~-¿rit6d()rnidffo p~raie-~lblrno,t1fi~a.61~n~s,,en. ÍaCiudad de 

Joluc~.de'L~rdo;·. En.caso de.omlíir este_.requislto)l,as,notifiCaclones se le 
·•,.-, ha,rán_por.~s.trados; . .)::. c>·\h ch;,:,i".• . 

. ·. ~:\·;··:.~ .. :, 
Cuando se incumpla con cualquiera de los requisitos previstos en las fracciones 

-"' 
1, 11; llly:V, se tendrá por no presenlado el escrito respectivo,,No será necesario 

cumplir con el requisito previsto en la fracción IV, cuando la.controversia se 

refiera única.menle a puntos de derecho. 
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Capítulo Cuarto 
De la Legitimación y la Personalidad 

Articulo 11.·,,Se. encuentran legitimados para interponer los medios de 
impugnacjó_n previstos en este Código: 

l. Los partidos politices, por conducto de sus representantes legitimes; 

. ·-· ' 

IL .·.• ; '. Las coalici()nes;poÍ conducto de sus representantes autorizados; 

111. · La orgahlzaciÓ~, d~:düdadános, por conducto de sus representantes 

.· provisi~nales,:Ónica~e~tVen contra de la resolución que niegue su 
..• ;: r~gistrÓ como pa~rtido.poÍilic~:·y:·.,· ' 

IV. Los ciudadano~iporsll pr~piÓ derecho, cuando se trate del juicio para la 

protecdón.de los der~shos·p~Útico electorales. 

p~llticos:• .... ··,:· 

l. . Los registrados formalmente ante el órgano electoral que haya dictado el 
'. ,-. ' ., •' . ,. -· ·- . ,., 

. : ' ( acto'o reso!uCión impugnada; lo que se acreditara con copia certlfiéada del: 
..• doC:umentO én ,qJe conste su registro; . ' ;i 

- . : . i,~'- \ ' 
,-_;- ... ,,-',.. .. ~_=;,-..~~,--.º~---~' 2'' 

11. 'los miembr()sf•ci!l/1Cís·dóm'iiés ·estatales; distritales, niunicipales, o sus · 

{ eqllival~rit~neg'Ún ·co~resp()nda: lo que se acreditara con el documento 

~n que c~risfe su designación o nombramiento realizado de acuerdo a los 

estatutos del partido politice; y 

111. . Los que tengan facultades de representación conforme a sus estatutos o 

mediante poder otorgado en escritura pública por los funcionarios del 

partido politice facultados para ello. 
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Articulo 13.· Se entenderá por representantes autorizados de las coaliciones, 
aquellos que hayan sido designados como tales efe ~onf~rmldad con el convenio 

de coalición respectivo; lo que se acreditará cori la ~ertificadélnexpedida por el 
órgano electoral correspondiente. · ,f¿(;j, ' 

Artículo 14.· Se entenderá por representantes . provisionales de las 
organizaciones de ciudadanos, aquellos que sean designados con ese carácter 

ante el Consejo General; lo que se acreditará con la certificación respectiva. 

, · Capitulo Quinto 
De las Pruebas 

Articulo .15.· Para la resolución de los medios de impugnación previstos en este 
Código, sólo podrán ser ofrecidas, aportadas y admitidas las siguientes pruebas: 

'1;'' 

Instrumental de actuaciones. 
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Articulo 16.· Para los efectosde este Código: 

l. Serán documentales' públicas: 

A) La documentación y formas oficiales expedidas por los órganos 

electorales, en las que consten actuaciones relacionadas con el 

proceso electoral. Serán formas oficiales las originales, las copias 

autógrafas o las copias certificadas que deban constar en los 

expedientes de cada elección. 

B) Los documentos expedidos dentro del ámbito de sus facultades, por 

las autoridades federales, estatales y municipales. 

C) Los documentos expedidos por quienes estén investidos de fe 

pública de acuerdo con la ley, siempre y cuando en ellos se 

consignen hechos que les consten. 

11. Serán documentales privadas, todos los documentos· expedidos por los 

partidos pollticos, coaliciones o particulares, y demás que aporten las 

partes. siempre que resulten pertinentes y relacionados con sus' 

111. 

pretensiones: , . . · ., · · 

S• ooo.id~,.~·~i;p~¡a~ ;1nic" 
reproducción .. de imágen~s'y 'sonido, 

las fotografias, medios de 

y en general todos aquellos 

elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia que puedan 

ser desahogados sin necesidad de peritos o instrumentos, accesorios, 

aparatos o maquinaria que no estén al alcance del órgano competente 

para resolver. En estos casos, el oferente deberá señalar concretarnente 

lo que pretende acreditar. identificando a las personas. los lugares y las 

circunstancias de modo y tiempo que reproduce la prueba; 
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IV. Son periciales, las opiniones o criterios basados en los conocimientos de 

carácter clentlfico, técnico o práctico, que emite un especialista como 

·auxiliar de la justicia y que debe constar en un dictamen. 

Quién ofrezca esta prueba, deberá aportarla dentro de los plazos legales 

y además: 

·A) Especificar lo que se pretenda acreditar con ella. 

'· ' B) ·. Acompañar el dictamen por escrito firmado por el especialista que lo 

· ··· emita y que cuente con titulo profesional debidamente acreditado. 

V. Reconocimiento e inspección ocular, será la verificación de hechos o 

circunstancias por parte del Tribunal o el Instituto, según sea el caso, 

para producir convicción en el ánimo del juzgador, sobre la veracidad de 

los hechos expuestos. Esta prueba, será admitida y desahogada, 

siempre que sea material y jurldlcamente posible y permita resolver 

dentro de los plazos establecidos;:;~.:.:,,'.;;;:··:: , ,, . ,,:. 
- /¡-· ·;, -_ - '.. .. - - . ,. - . 

.. . .:.·,,/·. _. __ :,;.-,i:;·~¿::;~:{;:~:j~-'.{Jtg~;~1:d§f~--~'.-'{;~:¡~:~(~f~;:~:F't\" .· -- -
VI. Presuncional legal y.humahao'sérá la.deducción sobre la veracidad de un :: , .. · -'< "1"-:. ':;.·.:<·.:;:: '; ~ ·-;=» <.: .: ,'.·-··."·">~!'·-~~/-,._.;-:-:"'.:.r:_<·?-·A »\- -,.. ;,~ .. -{· ':"~-~i- _· :~~"<··-;,~·' " 

hech.ci(a'la.:qü¡¡Uega iel ju~gadori111~diante\un:razonarnJento. lógico y. 
·:; .6isteiiiét1~:º·~~,1~~~º'.W~.sjSridi~~~~'~arti.e~ciO,de'.éffti0cha cierto: y .··•• 

- ·:./. ,;,:; __ '··:::.~:"'./-":" .... ~ .::_< ' {. .:}{-~' -<;/':·:-: \:: : .:·.'"<: (', -~·,,.- .,- <:~~!:- •;:~~;.: , 
VIC · .. será~ p;bet>a~··¡~~Íiu~e~t~,1~i;'/i~d~~· l~s á~t·~~d~ne's' tjue obren en el 

... : •• -.§ exp~dien'te'1~(~aa9·6riB:l11.~ti~~.cté(~eciio de impugnación planteado .. 
- - r ~ ' .• 

;~:.::·:·\:~.:; t·'.~,~'.~r){~~:,:;·:~):s:f/~~h~r.·":~<(;·:·;: · 

'Articul~ 11'.~.E~'nin¡{ún'daso se tomarán en cuenta para resolver, las pruebas 

ofiebidas'o~;po~adasfuera de los plazos legales, con excepción de las pruebas 

sUpe~enl~~te~:'Se ~ntlende por prueba superveniente, aquella surgida después 

" ,del pl~z~'.i~S~i ~n. que deban aportarse y aquellas existentes desde entonces, 

. pern que el, promovente o la autoridad electoral no pudieron ofrecer o aportar por 

de~conocerlas o por existir obstáculos que no estaban a su alcance superar. 
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En los asuntos de la. competencia del Tribunal, las pruebas supervenientes, 

podrán aportarse hasta antes de la publicación en. estrados de la lista de los 
asunto~ q·ue serán ventilados en cada sesión de Pleno. 

· Arti~~lo 1ÍI.~ para el oportuno desahogo de las pruebas a que se refiere este . ''·•''····· ,·' ... -, .. - -· 

cápltulo; lás autoridades y los órganos electorales deberán expedir las que 
obre.nen su poder inmediatamente que se les soliciten. 

;Articulo 19.· Son objeto de prueba los hechos controvertidos. No lo será el 

·. derecho, los hechos notorios o imposibles, ni aquellos hechos que hayan sido 

reconocidos. 

Articulo 20.· El que afirma está obligado a probar. También lo está el que niega, 

cuando su negación envuelva la afirmación expresa de un hecho. 

Articulo 21.· Las pruebas serán valoradas, atendiendo a las reglas de la lógica, 

de la sana critica y de la experiencia, tomando en cuenta las disposiciones 

especiales señaladas en este Código. 

Articulo 22.· Las documentales públicas tendrán valor probatorio pleno, salvo 

prueba en contrario respecto de su autenticidad o de la veracidad de los hechos 

a que se refieran. 

Articulo 23.· ··El Tribunal y· el Consejo General; según .la· naturaleza. de los ·· 

hechos y el enlace lógico y natural que exista entre la verdad conocida y la 

verdad por coriocer:apreciarán el valor de las pruebas. 

Las documentales privadas, las técnicas, las periciales, los reconocimientos o 

Inspecciones oculares, las presuncionales e instrumentales, sólo harán prueba 

plena cuando a juicio del organismo competente para resolver, los demás 

elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes y el recto 
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raciocinio de la relación que guarden entre si, generen convicción sobre la 
veracidad de los hechos afirmados. 

Capitulo Sexto 
De los Plazos y los Términos 

Articulo 24.·Pará los efectos de este Código, durante los procesos electorales 
ordinarios o. extraordinarios, todos los dlas y horas son hábiles. Los plazos se 
compUtarán de momento a momento y si están señalados por dlas, éstos se 
considerarán de veinticuatro horas . 

. Durantéei tiempo que transcurra ellírél'Ms pro~~sos electorales, los plazos se 
comp~tarán pordla y se hará contando.únlcárr;en't8·16s diás y horas hábiles. 

• ,'. 1 ..... , •• '<i :,:.~ 
·'. '¡' '- <,,,:· /;··';'.'.<'.:_'": 

para;ios:efecto~d.~1:r)érl'aroélnt~rior'/se.entiénde por dias hábiles, todos los del 
. año:·.· .. con ; e~cepciÓn ;:deri~s\,sáb~~cís'ii· y'' domingos . y aquellos que sean 
con~lderado's'bci~~·:1n'héb1ies';p6r·1as org~nismos electorales, en términos de la 

ley respécliv~;;y.µüíitiiir~~'hábiles, '1as comprendidas de las 9:00 a las 18:00 
•horas: ? · •'., ·::: '>'; ···:.'/.>• · 

";•v:~\:~'' ~~~ ~ •, ,. 

(-·' • .~ > .~'.'},'::~: ';' <~-¡,<e 0r·,·:·.'.'.-'. ¡ 

. Artí,~lllo ;2?'.:.'Lci~2Hdl,o~{de 1implignaclón ·previstos en. este Código, deberán 
promÓver~·e 'ciehiro.de'lci's1~Uatro 'di as siguientes, contados a partir de aqÜei en 

>que se ténga.'con6dmi~nt~ o se hubiese notificado el acío o resolución que se . 
. impugne, de b~nfm~ldad'cion las disposiciones del presente ordenamient~. . .. . 
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Capitulo Séptimo 

De la Interposición y sus Efectos 

Articulo 26.· Los medios de impugnación deberán interponerse por escrito ante 

la autoridad responsable del acto o resolución que se impugna, el cual deberá 

cumplir además, con los siguientes requisitos: 

l. Señalar el nombre del actor y el carácter con el que promueve; 

11.. • Señalar domicilio para recibir notificaciones, en la Ciudad de Toluca de 

;,,, Lerdo.':Si eLpromovente omite señalar domicilio, las notificaciones se 

'practicarán por estrados; 

111. .. :<Mencionar·;el nombre de las personas autorizadas por el promovente, 

' " para los efectos de la fracción anterior; 

IV. : " Acreditaf:(1a: personalidad . del promovente, con·' los· ·documentos 

necesari'os;qu~ señala este Código;.·•·.:.· 
• ". ,,.¡-I· :j· ~ .. '.J..~ Y: :t -.~r.·. '. ;·;;· ... ·;:~:/·~~: ··.;:'.;~;:~; ·>,r~·.:,_,.\,, · 

V. · Señal~r el acto o reso1Üciiónqu~ se i~pügne y ia•autorldad responsable 

del mi~mo; 

Vi. ····Mencionar dei:manera • expre~a :y d~r:'' los· he~hos .·en· que se basa· la· 

· impugnatióll: )/: ;;·; ·• •••. /' •. 
-'. ;· .. <- ,;.:,.: '~, . ' '.;:_. ,.,::;, . ·~--,•L, 

.VII. ··Expresar:clara~ente :1Ós agraviós··qüe•considere •'le· causa •el· acto·•o · 

·• · re·solu~lón.i~p~gn~:da: .:> .. . · ·: ;: · , ·.· .. , •. 
> ,':: -~:·.·;;~;, :'} ; ' 

·_: -';';/:·,, 

.VIII. Mencionar los preceptos'legáleipresuntamente violados: 
'"•"" .:~.:.:·,,-~\' :~;'o .·.:,t,',.,.·.~··i' • 

-.. ~ ''.·::·:~;,: :'-1: 

IX. Ofrecer y aportar ; las: prueb~s' ci~nf~rme a las reglas previstas en el 

presente Código y men~i~Rar, en su caso, las que habrán de aportar 

dentro de los plazos legales y las que deban requerirse cuando el 
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promovente justifique que oportunamente las solicitó por escrito al 
órgano competente y éstas no le hubieren sido otorgadas. Los medios de 
prueba ofrecidos deberán relacionarse con los hechos y agravios que 
pretenden fundarse; 

X. Contener la firma autógrafa del promovente; y 

XI. Acompañar 'dos ·copias del escrito que ·contenga el medio de 

iryip~gnadóriy copia de las pruebas técnicas para su traslado a las 
~,pa~ési;;(j). ' -·~···. ·: · .. · 

Artlculo '.2~ .• >~~a~do 'se omita alguno de los requisitos previstos en las 

fr~céiones)V· yiV,del árticulo anterior, el Tribunal, o en su caso, la Secretaria 
Ge~~r~idei.1n~Íitu\o, deberá prevenir al promovente para que en un plazo no 
mayor a ~elnii~uatro horas, según se señale en el acuerdo respectivo, dé 

cumplimiento a;esos requisitos, con el apercibimiento de desechar de plano el 
. medio de in1pugnación interpuesto. 

Asimismo, deberá prevenirlo para que presente las pruebas que haya ofrecido, 

conforme a la fracción IX del articulo anterior. Sin embargo, la no aportación de 
las pruebas ofrecidas, en ningún caso será motivo para desechar el medio de 

impugnación. 

Artlculo 28.· Se desechará de plano el medio de impugnación, cuando se omita 

alguno de los requisitos previstos en las fracciones I, VII y X del articulo 26 del 
presente Código. 

"<.,._,\~·: ··. :~,;~· ·::.·-ir:·;·;,~;·,,.;·:- ~· ::~·.~:~·- ~ -
Artlcúlo :29.~· Cua~do,,se, Interponga un;m.edio de' impugnación' evidentemente 

. frlvoloi se'rá consideradci~comoJmprocedente~: ~- >. . ;: • 
:. , \. ·<·: "/').,) :~; -'~·"·~:;~:-.'.:~~-".'; ;j:<:\~:< ·~,~·- .1: ;' ·-.' ;-:· .. -._ .. _ : ·-: . 

. Artlcu1d:~o .• SE'r1'~ih9ú~·¿~5() idihterposiciÓrÍde los medios de impugnación 
. . 'Eí~te~Códigb', suspenderan los efectos del acto o resolución 

~ . . . .. ' . ,• . . . . ' - . . . 
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Capitulo Octavo 

. ·' De la Improcedencia y el Sobreseimiento. 

Artículo 31.· Los medios de impugnación previstos en este Código serán 
improcedentes, cuando: 

l. No se interpongan por. escrito, ante el órgano competente que dictó el 
acto o resoluc¡ón impug~ada; 0 · . • · 

,. ~. ·:. : ,-: '. _-' ;_ . ,·· ' <. »«. 

-. - · /·~·c-:7?--~:;: \-~/::._;1(;{···.,,., -; 
11. El conocimiento <dél acto, o> resolución que se impugne, no sea 

:. ··.· - ·,,·'~,-, ' .. >'·', ;·; '·' . . ·:, . 

competenda del Consejo Generai o del Tribunal; 
' :· .', ', '\:'.J, ·- > '::/·;.' :· . ·\- .. ·; ' .. . 

' .. ' ,. ~:·.~·-·;it>1 :-f_ ..... ' 
: .... /.'.) .': ~),)::.)·:-';.''~-~~·-: ... - .. --: 

. 111. , Se i~pugnery'actos ó'resolUciones que no afecten el interés juridico del 
'- ~i:t~.dqu~· s~/hutilese~~con~entido expresamente o cuando se hayan 

\ __ ·,_-:--· :~ ,_: :'.' ,· '-:- _··· .. ..;." -, . ::', . : . ' -. ; . 
,: · rP?n~.~.mad9 de modo irreparable; 

¡' /:·~-·§ :: __ ~, ·• 
IV. No se interpongan dentro de los plazos señalados en este Código; · 

' ' ' 

V., Los agravios expuestos no tengan relación dir~cta coh_ el acto:;resoiuclón' 
o resultado de la elección que se impugna;· ;:.: "'.•f·' .. :.. ".,, ·· 

·.\i:!~:-' (;~. -i :~1\i~:~.:;·<-~-'.:5,:..:·-:-:r:~:><.:~}i- ir~>~-~ 
VI. Se promuevan contra actos o resoluciones e~itidcis~~ Ju~pli~ienfó'd~"·; 

una resolución definitiva di~táda 'en u~ rnedio 
1de iriipugnación; '. '' ' 

-~ .. ·-: _· ~:e\:. \~--:,:ú·~:,:::'.1i~/;/;~-~~~~f{:,-~·~{ ~\~::> ;~:r!> .. ·S::1 ··;:: .~: i-~:·;·'. : ,~.·-

VII. Se impugne más,de un_~:eleédó:Íl ~~ Ün'.:;nismo medio': et •;in < 
.. ·?.' -~_:·~~.· .. ~ .. · T:'.fY_'.:~.;~.·.-;,,¡, .. ~;.>.>··~:/'.\;.:_::'.: '·::· '..-. , ,'.~;:-<," ·;:· - '. ', 

', .,; ' ~ . ";' .; ':,., '. ::,;.-, -

VIII. · La improcedencia se derivecie'a1gún8disposición de este Código; 
·.·~·1 '.\.'·~':.-: :; ·¡:>(~;:\, .. :''..\·~-~:fr;~-~.~~~(h~.~t:~·~~.{~~:i~<~ /~: ;~.~~-~~~ :¡·· ·;,·: "{~~~ .•: ~ .> , __ - ~ ~ , . 1 .L •• ,~ ( - -

. Lai cau~ales'de Ímp~oc~denci~ deb~ráns~f ~xa.n1imldas deofiCio'. . , , ,.;, , ,• ' . 
:_;·· 
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Articulo 32.· Procede el sobreseimiento de lo.s medios de lmpÚgnaclón que 
hayan sido admitidos, cuando: 

l. 

11. 

111. 

La autoridad responsable d~i:ac11J:C·resoluclón impugnada, lo modifique 
o revoque, de tal máner~·tju{qJ~d~ l6l~im~nte sin materia el medio de 
impugnación respecti~~.·a~tesde q'Je s~ dicte resolución; 

,· ... ,, ~;;:. :;Ík,:,:r.1::WHi .• (·5,:,:~1t.s::h·:;¡?¡.'; ;<")?~,:; 
. Aparezca al~u~~·call~al d~ i~próc~d~~~la ·~~ los términos del presente 
:'cóci1gó;~(:'· :<. · ·· · · :r ·· 

IV.· El ,cludad~lld~agra\liado :fallezca o sea suspendido o privado de sus 
derechó"s polltlco eiéctorales. 

Capitulo Noveno 
Delas Reglas de Trámite 

Artículo 33.~ El órgano electoral que reciba un medio de impugnación, en contra 

de uno d~ sus actos o resoluciones, de Inmediato y bajo su más estricta 
responsabilidad, ~e9erá: , ·• 

\·.;{r~~~...-;"~;::' .. ,:·:: .. :,::;_>~.~l:·~~~;~_~;D;:k~.:: :¡, ! ,_,; ._;'.: • 

· : Rerr)itir;R~r Ja,~vJa:i~ás expedita, a la Secretarla General del Instituto o al 
·~ ·TiibL~al/cse9óA's~a el caso, copia del escrito por el que se promueva el 

·. rn~di'ó'de,Írnpu~nació~, precisando fecha y hora de su presentación: 
.·.".'-· ;,e¡··'·· . 

.. -:;{;+:~;~fr~~i:~ :;_f :: ; ; :, 

. Hacerlo·~ del conocimiento público, dentro de las veinticuatro horas 
. siguíente~·lsu recepción, mediante cédula que se fijará en los estrados 

en I~ qu~ d~berá constar el dia y hora de su publicación; y 

.La cédula a que se.refiere la fracción anterior, deberá publicarse durante 
.. , :'· _,, .. , .. 

el plazo de setenta y ,dos horas. 
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Artículo. 34.· Dentro del plazo ,de.fijación a que se refiere la fracción :111 del , 

articulo anterior, el ciudadai10; candidato, los partidos politices o coallCionésí 
podrán comparecer como terceros interesados, con los escritos que· consideren ·· 
pertinentes, los cuales deber~ri'cu,mpUr con los siguientes requisitos: . , : .. ¡:,.: ; ; ,; · 

l.' 

11. ·En sÜ C;á~?; h~ceré611stár elnornt:lré del partido polltic6 o coalición que lo ,: · 
~; '.:.'.J.'. 

111. Señalar domic!lio p~ra recibir notificaciones;enla Ciudad de .Toluca d.e 
· . Lerdo,\Si ~ eL proíllovente ,omite iséñalar ;'domicilio,· las'. nótlficaciones .se> 

realizarán por estrados; . · ·· · 
;· :_.·,· .. ·, 

IV. ·. :~h::~,~!i ~r.;~;,;~¡1#?~~l~~~~:'~t)~:;;;~i;l~::°";lid:~ d•I 
«:·,.·~~:e· .,.,. .. ~'/: ~<!,'.'(~~--'.··~l:,·;,, :_ .,.:·.·.·~)--

V. ' .. ·;<Precisar .1arazéin.Clel: i~i~/~~'¡J~iÍl.f C:cÍ,enqúe's,e'funden y. las pretensiones ~1' 

.. "":'ª1~1~Jf:i,1:¡gw1~:ti~;f~"i";. ; . . 
· VI. Ofrecer .y. aportar las pruebas dentró del plazo de fijación a que se refiere > 

:·- ,. ~ :,:,>·;· -.,· ._,,,;,_:.,,:;. ·.;"':·r:-- ... -,:::-.. :·">;c.·.,: .. ·;~--~.f--~:1::-;r ·-_;·:::.-;>:;:~·>· ! .-: . ._---,:·_·-~-,, 

ü; · lá :fracéión'Ulrdel'artlculof,'ari'ter1or,.mencionar aquellas que habrán de ·'. 
'aportars~· cÍ¿n)'ro''ci~ !a

1

i~héi2pr~ícty:i~s ;·que· deban. requerirse ·cuando · e.1 ·•··; 
· .• ·. prolii~véhte j~~íifi(¡Üe~¿·~~dia'nt~.~I ~6u~e:·de ·recibo.correspondiente, que·.·· 

las solic[i~,fopi;~~.riá~~~te'p~(escrltb'a1 órgano competente y no I~ 

';;~',''.·,;t,'.;~;~;;tn(i;~~~~~¡~t~~~~i~:~:;:t.~~~i~:~;:;;,¡[é:~ •. ' •. · •. 

VIL· · Hacer,c6n'~ta~ ~I ~6~1Jre y lafi~ma autógrafa del promovente. 
:\~':·: .. '· 

Cuando se incümpl·a con cUalquiera de los requisitos previstos en las fracciones;'<! 

I, Vy VII, se tendrá por no presentado el escrito respectivo. 
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Artículo 35,· Dentro de las veinticuatro horas siguientes al vencimiento del plazo 
de fijación a que se refiere la fracción 111 del articulo 33 de este ordenamiento, el 
órgano responsable del acto o resolución impugnada que reciba un medio de 
Impugnación, deberá remitir a la Secretarla General del Instituto o al Tribunal, lo 
siguiente: 

·:?'.-

El escrito original .mediante el cual se Interpone, las pruebas y demás 
. . :' '¡ documentos qu~ se. hayan acompañado al mismo; 

· , ~}.,:t·.:::~f~( ·.1:i :.·· ~:~~§-::t·~>·fr~~j~·:~~~~~:). \:~\~~.:~/;~?_ ?-~-~-,..-i:Zh.~~:·},-~:~.:··: :-~·¡: -~~: .-·-·; -º · 

.. · · Copla certificada del documento. en qÚe .. conste el . acto o resolución 
11l1pügnada:: ·. ;.. . · · 

.. ::~.;;,,;;tr.;;:;,\.',~:.·.•x ~'.;;,;·;¡;.·¡:;:·;)·· · · 
•· En su casó, los. escritos de los terceros Interesados y coadyuvantes, las 

)-:~~·v.P_::·.··,';o.:~ ... :·,i,:' .. ~r.;:· h~?_iJ;.r ··,_: .. ·/~:-.- -,:;;t~,.'.~L'.··'' - -; 
pruebas iy de¡nás dócum~ntaclón-qüe se haya acompañado a los 

. ,~i~~8~:~L~;··· '. .. , •. , ·;;,'>,, <::·· :····· . 
Jratándo_se · del j~Íclo de n~lidad, . copia certificada del expediente 
compÍeto'''.~on' tod~~¡ i~~;;~tas' 1relati~as; al cóíllputo de la elección o 

· · á~lgna~lón: l~pÚgnada,·asl ·com~· ·1~i{ hbJas de incidentes y escritos de 
· · · íJ'~oiesía ~üe:éihreh''én'sllJ'od'er:' · ·· · ; ·· 

• ; .• ! ' ' '" ,' ;~ 

V. ~n i~for~~~lrc~nst~nclado,'quepor IÓ menos deberá contener:·. 

;·A) Los motivos y fundamentos jurldicos:que'consldere pertinentes para 

~~stenerla legalidad del acto o resolución que se Impugna. 

B) El rec.onocimiento o no, de la p~rsonalldad del promovente ante dicho 

,,. ,: C) La firma autógrafa del funcionario que lo.rinde .. 

VI.· Los· demás elementos que se estim~m. pecesarios P8.W I~; resol,uclón del 
medio de impugnación. 
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Capitulo Décimo 

De la Sustanciación ante el Tribunal 

Articulo 36.· Recibida la documentación a que se refiere el articulo anterior, el 
Tribunal realizara los actos y ordenara las diligencias que sean necesarias para 
la sustanciación de los medios de impugnación, aplicando las siguientes reglas: 

.: ! 

l. El expediente sera-: integrado .por la Secretaria General de Acuerdos, · 

quienverificara qüe se cumplió con lo establecido en los articules 25 y 26 
de 'esle c~digo: ,;;{'. · 

. .. 
11. Por acuerdo del Presidente del Tribunal, la Secretaria General de 

. Acuerdos: 
1

Íeridré'! por no interpuestos los escritos de los coadyuvantes y 
. •'ci1?fós t~rC:erCis ir1teresados, cuando se actualicen los supuestos de los 

ar1iculos 10 último parrafo y 34 penúltimo parrafo del presente Código; 

--~u· 
llL . 'si'ia aJtóridad ·responsable no enviaiel informe. circunstanciado en los"~· 

... · .. ¡;~¡~;¡!~f ;;·~;,~~~·;:t:i1~i:~;~;;,f ]!t\¡~~~';E'ft~º;g', 
. tendran como presuntivamente ciertos. los. hechos constitutivos de la\•; 

violac(Óp_réc1~&~.ª~; ~~íll~ prJebae~,c9~tra~I~:: 15,'; Lt .·. . · i\F 
··:. - : ... :.:<.·; ;;:';:_·,· :,.'1· -

_1v,,, ,, Una vézi~t~gfadci'e1~~p~d-ie'n'te,'por.~cuerdci.del Presidente del Tribuna1.'fU: 

'. l_a Se~ret~ria G~ne~al ,cle'Ac~erdos 10';\u~riaré al. Mágistrado Ponente qú~S.( 
corres~orida'.Tpa;él'.~'1~ffeíabcfra~i6~ ¡,ci~1 •proyecto de resolución qúe ) 

,:_5~m~t7~á-~;f Ó,,~5i·~~r~~Jr·~~1~~1%1~:·:y;,·:· .. •·· •.··· · 

v. ·. ·• El M~·gisi~ada·:·P.ei/l~'~ie;::~~J/r';~qJerir por conducto de la Secretaria 

•. General i,cie.·:A'cuJf~ti~',f}ía·r;:~,ómplementación de· documentación,···.·· 

lnformac1ón' o Íá ;~~IÍz~cló~rj'ide dilig~ncias para mejor proveer. En todo 
. ;:::, '~ ·,- . =·, ,._./;_, .,, ,; '°' ·i_::., ·• '"' ... ,.-' .. ;·~.~¡»- .. '>!- " \"_,;,. :1 • ·, : 

caso; sérésolverá cóh lós' elementos que obren en autos. 
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Articulo 37.· SI el órgano del Instituto, incumple con la obligación prevista en la 
fr,acción 11 del articulo 33 de este Código, el Tribunal lo requerirá de inmediato 
para que. en. un plazo no mayor a veinticuatro horas, según lo establezca en el 
acúerdo respectivo, proceda a su cumplimiento y remita las constancias 
córr~spondlentes. En los mismos términos se le requerirá cuando omita enviar 
cJa,Íq~lera de los documentos señalados en el artículo 35 del presente Código. 

, .. -.·:_··-.'. .. ;''.:._:. ··. 

·.·Artic'ulo 38.· El Presidente del Tribunal, podrá solicitar a las autoridades 

fecl~rales o requerir a las autoridades estatales, municipales y a los órganos del 

lnstlÍúió, asl como a las partes, cualquier informe, elemento o documentación 

·.• quei'~brando en su poder, pueda servir para la sustanciación o resolución de los . . . ' . 
médios·de Impugnación. En casos extraordinarios, podrá ordenar que se realice ¡ -

alguna diligencia o que una prueba se perfeccione o desahogue, siempre que 

ello no signifique una dilación que haga jurldica o materialmente irreparable la 
violación reclamada y permita resolver dentro de los plazos establecidos. 

Artículo 39.· El Presidente del Tribunal tomará las medidas necesarias para que 

se dé cumplimiento a los requerimientos a que se refieren los articulas 

anteriores, aplicando en su caso el medio de apremio que juzgue conveniente. 

Artículo 40,· Para la resolución pronta y expedita de los medios de 
impugnación, por economla ·procesal o ·.cuando la naturaleza del acto o 

resolución impugnada asl lo requiera; por acuerdo del Presidente del Tribunal, la 
Secretaria General de Acuerdos ordenará su acumulación, la cual se sujetará a 

lo siguiente: 

l. Podrán acumularse los expedientes de los recursos o juicios en que se 

. Impugne simultáneamente, por dos o más partidos polltlcos o coaliciones, 
el mismo act~ o resolución: 

. ' ' . 
11. La acurnulaclón podrá decretarse al inicio, durante la sustanciación o para 

la resolución de los medios de impugnación: y 
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111. La acumulación se efectuará siguiendo el orden de recepción de .los 
expedientes, acumulándose al primero de ellos. 

Articulo 41.· Cuando se remitan en un mismo expediente al Tribunal, asuntos 

que por su propia naturaleza deban estudiarse y resolverse por separado, por 

acuerdo del Presidente del Tribunal, la Secretaria General de Acuerdos 
procedera a la separación correspondiente. 

Artículo 42.· Los Magistrados del Tribunal estarán impedidos para conocer y 
res?lver los medios de impugnación, por afectar su imparcialidad, cuando: 

l. Tengan interés directo o indirecto en los asuntos que les sean turnados; 

11. · EnJ~s·;~S,Ggtos ; que se les turnen, tenga interés cualquier pariente 

cons~ngulneo en linea recta sin limitación de grado, o colateral dentro del 
; ~~~ito: grado; ~ afín dentro del segundo; 

lli .. ;; .Exi~ta ~mistad o enemistad con las partes; y 

IV. Exista relación civil o mercantil con las partes. 
,•,: ,. 

Articulo 43.· Cuando los Magistrados no se excusen a pesar de existir alguno• 

de los impedimentos señalados en el articulo anterior, procederá la recusación ' 

con causa por cualquiera de las partes, siempre que ésta se formule por escrito'' · 

expresando las circunstancias y fundamentos, dentro de las veinticuatro horas e 
siguientes a la publicación del acuerdo de designación del Magistrado Ponente. 

Inmediatamente, el Pleno del Tribunal resolverá la excusa o recusación y 
ordenará, si ésta fuese procedente. la reasignación del Magistrado Ponente. 

28 



Capitulo Décimo Primero 
De las Sentencias del Tribunal 

Articulo 44.· Las sentencias que pronuncie el Tribunal, deberán constar por 
escrito y contendrán: 

l. La fecha y lugar en que se emitan; 

11. El resumen de los hechos o IÓs puntos de derecho controvertidos; ·· 
_ .. ' .·.· .. ·/' '"'' '.·· . -. -

. ' .. ·/,? ~ l.'.o·, :/~~.';:Ji :.i;<~~~-!.;);~-~-

111. El análisis de lo~ agrávio~señálados; , · 
; .:.·;:::>~-:-{·.:' <-:· _.-·'¡· ••• ·• - •• ·:·'. 

••::.Lds·puX,tb~t~~ai@vgs:.Yt···· 
.'l~::i?: . ->:~)-'.·- •,: ·-

En ~J c~~o,'el pl~z() pára su cumplimiento .. 

.. . ···· :~~· .~:;·./;:rfr,:~·t·\:;/·>~;·., ::. · :· . . 
Articulo,i,,45;~,i>Siú•el;cpromovente; omite ;·,señalar .. ,los , preceptos ... jurldicos 

·· presJntam~nta"~vi~l~d.~s ;;e>\; se ,;dtan/cl~; ~anera,: equivocada, .el organismo 

···.~o~~:~t1~:1jt,~~u~r;;tui~}1~t~;~l~;il~~~~;lbb~1~~:·:;•'.°:(L•que ... · debieron ser 

: ;-: ~~-:_: <-;~f-~~~:.::~-~-6 r;?'.:~~ --~:_-~~ }~!_~:-~~ITT~~~s~-~-~ ;'..;_~r:>~-~-:-~:h:~ ~-2.'.-~~~~~~~~~~;:.~'.;,~-'.f:·f}~~;:: ~:i~~-i )~~~:f :~:;::¿~ ,-~ - -: 
Arti~ulo 46.·.Qeberápublicar~.e:.enJo~:e,s,tradqs del;Jrlpunal~, por lo menos con 
velntlcu.aÍro horas'-cie. anÍ~l~ción;' la: lista ,•d~ l~s ~suntos'qu:~.· serán ventilados en' 

•.• c.áda 'seslón,i',;(~tz,.,F~.~s;,'. i.;'/,·.: :·v:·,~:·::. ;,<,'::::L .. ··,,;'".,:···.:. 
En casos.extr~ordinarios, el]ribunal podrá. diferir la resolución de; un asunto 
listad~. · · · " · · · · .·. · · · · ·. · · · ·· · · · ··· 
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Articulo 47.· Las sentencias del Tribunal deberán ser aprobadas por el Pleno en 

sesión pública. Cuando las circunstancias imposibiliten la realización de la 

sesión en forma pública, el Pleno sesionará de manera privada. 

Artículo 48.· Las sentencias del Tribunal, podrán ser aprobadas por unanimidad 
o mayoría de votos y serán definitivas e inatacables. 

Articulo 49.· Las sentencias de fondo que recaigan a los juicios de 

inconformidad, tendran como efecto confirmar, modificar o revocar en su caso, el 

acto o resolución que se impugna. En los juicios para la protección de los 

derechos politico electorales del ciudadano, podra tener, ademas, efectos 
restítutivos. 

Articulo 50.· Las sentencias de fondo que recaigan a los juicios de nulidad 

podrán tener los siguientes efectos: . . 

l. Confirmar los resLitados :consignados en las actas de cómputo estatal, 

distrital, o municipal; 
·l\\i 

11. Declarar la nulidad de la ~ot.aciCÍn emitida enu~a () v~rias. casillas para la ! .: 

·elección . de.· qu~·:~~{ir~t~A¿u.~n~i,'i:.:: ~~füá,1[~e~;:' lo_s2su'p_ü~S,!~~-{~~~l~g{ 
'·· .... establece· el Código; Electoral;(y·:en;:corisecuencia,'modificar 1 el~acta~,éfo¡W¡; 

·cómputo resPectiOO:. ;\1 ·¡ R~\;}¡~{i' ;~;[;,; /%'{''.'."g'!'<~f t{~~ll 
111. Declarar la nulidad de la elección de que se trate, cuando se actualicen los);~ 

supuestos que establece el Código Electoral; o 

IV. Modificar los cómputos estatal y distrital de la elección de Gobernador, lw 

distritales de la elección de diputados de mayoria relativa y los . 

municipales para la elección de miembros de los ayuntamientos, cuando' 

sean impugnados por error aritmético. 
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Artlculo 51.· Los criterios contenidos en las sentencias del Pleno del Tribunal 

constituirán jurisprudencia, siempre que se sustenten en un mismo sentido en 
tres resoluciones, sin ninguna en contrario y hayan sido aprobadas por 
unanimidad de votos. Para la modificación de la jurisprudencia se deberán 
observar las reglas establecidas para su formación. 

La jurisprudencia deberá publicarse en el órgano oficial de difusión del Tribunal y 
será obligatoria para los organismos electorales, partidos pollticos y ciudadanos 

del Estado de México. 

. Capitulo Décimo Segundo 

De los Medios de Apremio y de las 
Correcciones Disciplinarias del Tribunal 

Artículo 52.· Además de la sanción prevista en el articulo 274 del Código 

Electoral, ~(Tribunal podrá aplicar discrecionalmente, para hacer cumplir las 

disposiciones del. presente ordenamiento, sus requerimientos o las resoluciones 
que emita, los medios de apremio y las correcciones disciplinarias siguientes: 

l. Apercibimiento; 

11. Amonestación; . 

111. Auxilio de la fuerza pública; o. 

Arrestb hasta' portreint~y s~ls h~ras. • 

De igualrnanera procederé el \rlbunal para mantener el orden, el respeto y la .. 

considera~ló~'débidáelllas sesio~es públicas. 

\!,' 
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Artículo 53.· Los medios de apremio y las correcciones disciplinarias a que se 
refiere el articulo anterior, serán aplicados por el Presidente del Tribunal con el 
apoyo de las autoridades competentes. 

Capitulo Décimo Tercero 
De tas Notificaciones 

Articulo 54.· Las notificaciones a que se refiere el presente ordenamiento 
surtirán sus efectos el mismo día en que se practiquen. 

Durante los procesos electorales, el Instituto y el Tribunal podrán notificar sus 

acuerdos o sentencias en cualquier día y hora. 

Articulo 55.· Las notificaciones de los acuerdos o sentencias de los órganos del 

Instituto o del Tribunal, podrán hacerse por estrados, por oficio o personalmente, 

según se requiera o por disposición expresa de este Código. 

Las notificaciones! se ··realizarán a quien corresponda, a más tardar el dla 

siguiente de ~quéi.~nque,se dictó el acuerdo o sentencia: y se deberá asentar la 
razón en el e"xp~dlente respectivo. ' 

,_ ,. ,_··:';--,;:rt:~,-}'.;:·~:·~),~·}:·~:~ .. ·. ~ .. 1 ~ ,; : . ·,,,. _,, 

Art.iculo.; 56,{;EI., P,a~iiíii::~Óut16i ·a co~iibiÓn·: cuyo representante haya estado 

'pres~ntil~n 1¿{sesió~'dei ó'(g~n~ del Instituto que emitió el acuerdo o resolución 

qtie se impugne, se enienderé automáticamente notificado del acto o resolución 

correspondiente para todos los efectos legales. 

Articulo 57.· En casos urgentes o extraordinarios, las notificaciones de los 

acuerdos de requerimiento a los órganos electorales, podrán hacerse por vla 

telefónica o a través de fax y surtirán sus efectos a partir de que se tenga 

constancia de su recepción o se acuse su recibo. 
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Articulo 58.- La notificación por estrados se hará por medio de cédula que se 
fijará en los lugares especlficos que para tal efecto destinen los órganos del 
Instituto y el Tribunal. 

Articulo 59.· Las notificaciones personales se realizarán conforme a las 
siguientes reglas: 

l. Se harán por medio de cédula que se entregará al interesado; 
, :·-' ;;~ i ·, ''- ;-- ' ,; ·. :'-··, ·,, . '. 

11. .SI no se· en~ue.ntra.,el,sin,té~es~do,''~~'hará~ con la 'persona; que esté 
presente en el domiclllo'señalado;:: •. 

. :. \~-~:<t~Ji~l<~>;~~·:-~·;?:::·::;J.·:· _.·, ·:-.~ < 

111. SI el do~icllÍci'~eñala~a·se encuentra cerrado o la persona con la que se 
~ntiend~\'l~-;~'~11Jg~nc1a:;•se';, niega a recibir la' cédula, el funcionario 

r~spo~~abl~ el~ l{notlficaclón la fijará junto con la copla del acuerdo o 
. resoluclÓ~·~ ~otificar, en un lugar visible del domicilio; . . . . . 

"~~~h~~ /;~"t~~~:se~alar domicilio, el señalado no resulte cierto o se 
,.enc~entie ublc~d~ fuera de la ciudad en la que tenga su sede la autoridad 

· quer,éau6~·¡~'notlficación, ésta se practicará por estrados; y 
!:. ~.·.·»;, :.:· 

· . En to~o1{i,o~ cias~s:el/f~~6ionario responsable de la notificación deberá 
; asentar Ía razón' correspondiente. 

_v· :Ú¡.i~t.\<w:: ~~M;i·,r; ,,, 
Artlcufo,60.: Los'aéuerdos. o, resoluciones dictados en la sustanciación de los • · 

. . «;/\J.•~' ·' ., ''"' ,,,.. ' . ,. ' .- ' 

medios. deJmpugrfadó~, se- notificarán por estrados, con excepción de los 
reque;i,~l~nto~ qu~ deberán hacerse por oficio, por vla telefónica o. por fax, 

s~gún ~e s~ñale en el propio acuerdo o resolución. 
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Articulo 61.· Las sentencias o resoluciones que pongan fin a los medios de 

impugnación previstos en el presente ordenamiento, serán notificadas de la 
siguiente manera: 

l. Al actor, cuando hubiese señalado domicilio en la Ciudad de Toluca de 
Lerdo, o por estrados cuando no lo señale; 

'11. ·Al órgano._respo.nsable del.acto o resoluéión impugnada, por oficio; y 
·, .. _,' 

:.-º¡ '.' ¡'-:,-

111. ,;., ~ )os,_)¡¡~éeros interesados ·y ;coadyuÓ~ntes;·· personalmente cuando 

h~biesen señalado domicilio e~ la Ciudad dé Toldca';de Lerdo, o por 

estrados cu~ndo no lo señalen. 

Las notificaciones .a que se refiere este.articuio.ise: hariÍn·dentro de las 
veinticuatro horas siguientes de haberse dictado. 

Articulo 62.· No requerirán de notificación y surtirán sus efectos al dia siguiente 

de su publicación; los. acuerdos o resoluciones que se publiquen en la Gaceta 

del Gobierno,; 

Capítulo Décimo Cuarto 

De la Ejecución de las Sentencias 

Articulo 63.· Independientemente de aplicar los medios de apremio y 

correcciones.disciplinarias previstos en el presente ordenamiento, el Tribunal(: 

podrá adoptar .las. medidas • que considere necesarias para asegurar el .•: 

cumplimiento de sus sentencias.~ 
e> ;:r·i~·:.t:/'.";f~··;:,;:;~(rí '·.:,. ·--,l 

Articulo 64.· El órgano del· lnstiiu;6)'·r~~p6nsable. del acto o resolución que fue 

. motivo de impugnación,. deberá. infofrnlír al' Tribunal el cumplimiento de la 

sentencia que le hubiese sido notificada, en· l~s términos y plazos señalados en 

ella. 
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En caso contrario, el Tribunal requerirá al órgano responsable para que en el 

término de veinticuatro horas, dé cumplimiento a lo ordenado en la sentencia, 

con el apercibimiento de hacerlo del conocimiento del superior jerárquico para 

los efectos legales correspondientes. 

Artículo 65.· En el supuesto de que el Incumplimiento a que se refiere el articulo 

anterior, sea por parte del Consejo General, el Tribunal informará de dicha 

circunstancia a la Legislatura del Estado, para que tome las medidas legales que 

considere pertinentes. 

Articulo,66.~iniadlclón a lo dispuesto en los articulos anteriores, el Tribunal 
·:·-.···, o<, •• ,,\- • ·'-·. :'··-

podrá reallzá(déís •actos necesarios para el cumplimiento de sus sentencias, 

dentro de'~su ~sfera de competencia, para reparar el incumplimiento a sus 
. sent~ncias. ·. 

TITULO TERCERO 

DEL RECURSO DE REVISION 

Capitulo Primero 

De la Procedencia 

Articulo 67.· El recurso de revisión que conocerá y resolverá el Consejo 

General, procederá durante los procesos electorales para impugnar los actos o 

resol~ci~ries':;de' los consejos distritales o municipales del Instituto; con 

ex¿epciÓ~¡-de)os relativos a los cómputos, asignaciones, declaraciones de 

·yalidez }iipi9'rgamiento de constancias de mayoria o de asignación por el 

prinCipici,,de?rEipresentación proporcional, que realicen de conformidad con el 

Códig~ ElecÍ¿ral. 

El recurso de revisión procederá en todo tiempo para impugnar actos o 

resoluciones de la Contralorla Interna del Instituto, en los supuestos previstos en 
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las fracciones 1.a 111 del ~rtlculo'11,7 de la Ley Orgánica del Instituto. En estos: 
casos la resolución que 'dicté ei Co~sejo General será definitiva e inatacable. 

;':·',"-

Articulo 68.· Los recursos.de.revisÍÓnsólo podrán promoverse por los partidos'\ 

pollticos o coaliciol')es; ~si,:~6~cí'p;r Íos .servidores electorales en caso deF 
segundo párrafo de1 a'rtiéül~·~Mtefi6r:;S . 

·:.".' ·:>·:;":;':. .. \'' .': •... ;.·.~.~.-'..'.· .. ·. ,; ', 
: .. ·. ·:·: ~;~'.:·-·:¡f~_f_i~~f~-~:~-~~!.~::~.~t.'.~- ::·- --: :º':.' ._-;": . -

Articulo 69.~ Los recursos\de reyisión;aique:se refiere el primer párrafo del. 
articulo 67 y que se Ínt~~pghg~n;d·~r~'nt~ l~s cinco dias anteriores al de la · 

jornada electoral, débeféh s·e~J~mlti~io~' al Trlbunal, para que sean resuellos 

junto con los juicios de inconformidad o'de nulldad con los que guarden relación.·· 

El promovente deberá.:séli~ia;~'léi'~orié~idad de la causa en los juicios . 
. , . -,-,-,..; -" : ~ . ,,. 

!: ,;··,~·1Ú::~>l~:b~·: •t·,:.'-".'.i~;,~H·. ·Y."• 

Cuand~ los recl.Jr~Üs~ qté sé refiere el párrafo anterior, no guarden relación coni'. 

los juicios, sef~n ~r~h~ados como asuntos definitivamente concluidos. 

Capítulo Segundo 

De la Sustanciación y Resolución 

Articulo 70.· El órgano electoral desconcentrado del instituto que reciba un ':• 
recurso de revisión, procederá en términos de los articulas 33, 34 y 35 de este ' 

Código. 

Articulo 71.· Si el órgano desconcentrado del Instituto incumple con alguna de· 

las obligaciones previstas en los articulas señalados en el numeral que 
antecede, la Secretaria General lo requerirá de inmediato para que en un plazo 

no mayor de veinticuatro horas, remita las constancias y documentos que haya 

omitido enviar o que en su caso, se consideren fundamentales para la resolución 

del recurso. 

En todo caso, el proyecto se elaborará con los elementos que obren en el 

expediente y se tendrán como presuntivamente ciertos los hechos constitutivos 

de la violación reclamada, salvo prueba en contrario. 
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·,_· .. ; ·,\~·:, /~'.·T'.r.· <) ··.\;.\:;i~ ,. 

. Articule:> 72.· Una ~ez que la Secretarla General haya Integrado el expediente 
del rééurs~ de ~e~lslón; lo remitirá a la Dirección Jurldica del Instituto para que 
.é~ta elalloreÜn'proyectode resolución que someterá a su consideración, dentro 
de.un plaz~d~ tres.dÍas contados a partir de la recepción del recurso . . - ·.· .. - ·--. ·, -· \ -

· ArlícuÍo ;3.-1.a Secretarla General del Instituto remitirá el proyecto al Consejo 
" G~~er~r p~'ra que lo resuelva en sesión extraordinaria dentro de los ocho dlas 
siguie~Íes'J~ la\ recepción del proyecto de resolución, pudiendo aprobarse por 

u~anlmidai{om~yorla de votos de los miembros presentes. 
!.,';.,_,.-

ArtÍcÜlo 74.·Las resoluciones que recaigan a los recursos de revisión tendrán 
. como/efecto la confirmación, modificación o revocación del acto o resolución. 
·. ImpUgnado. 

Art.lculo 75.· El Consejo General declarará la Improcedencia o. sobreseimiento 

éÍe los recursos cuando se actualicen las causales previstas en los articulos 31 y • 

32 del presente ordenamiento. 

TITULO CUARTO 

DEL JUICIO DE INCONFORMIDAD 

Capitulo Unico 
De la Procedencia 

Articulo 76.· El juicio de inconformidad que conocerá y resolverá el Tribunal, 

procederá en contra de; 

l. Los acuerdos o resoluciones que se dicten en la sustanciación o que 

pgng~n fin alr~~urso de revisión, con excepción de los relacionados con 

.. la Contraiória lnÍerria del.Instituto; y 
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1,., :·~:;::;{:r '•\·; ' 

,.,;A. los.úelacionados .con los cómputos de ,ináyorla ¡relativa o de 
/epresentación proporcional. , : , :::,,') 

". 

i B. Las asignaciones por el principio de representación proporcional. 

C. Los relacionados con el articulo 118 de la Ley Orgánica del Instituto.· 

Articulo 77.· Los juicios de inconformidad que s~ interpongan durante los cinco 

dlas anteriores al de la jornada ele~toral;deb~rán.sér:'r~s'úeit~s~juríto con.ios'cle 

nulidad con los que guarde relación(El 'pr~mÓ,'verÍte deb~r~ señalar la conexidad. 
de la cau~a en 'el juicio de nülid~d r~·~~eéti~o. ;,, > . . ' . : !' 
. . · .. ' -, ;.--•:',.;~·_:::'.,~~/-.:~.:~-~:.'.-..;.:, 

Cuando no gú¿'rden/r~faclÓ~·:o'~·o''.~~;señ~I~' la conexidad• de. la causa, serán·:· 
aféhi~a·dóse:oma a;G'ílló~,·d~fi~fü~l~~nté canc1uidas. ·· ·· , · ·. 

··-.-.. ·., 

Articulo .7~.-L6s julcios•de inconformidad deberán ser resueltos por el Tribunal,. 

dentro de losseis dias siguientes a aquel en que sean admitidos. 

TITULO QUINTO 

DEL JUICIO DE NULIDAD 

Capítulo Primero 

De la Procedencia 

Artículo 79,· El juicio de nulidad que conocerá y resolverá el Tribunal, procederá 

en contra de: 

l. Los resultados consignados en las actas de cómputo, para demandar la 

nulidad de la votación recibida en una o varias casillas, por las causales 

previstas en el articulo 256 del Código Electoral; 
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11. Los. resultados consignados en las actas de córnpufo, 'para demandar la 
nulidad de la elección que corresponda por las caüsales previstas en los 

'articules 258 al 261 del Código Electoral; ·•· ·> 

111. Los resultados consignados en las actas de C:óníptto'de Gobernador, 
diputados o ayuntamientos, por error aritrnélic~enla~ ml~rnas; 

IV. La declaración de validez de las elecclcines·~·otorgamiento de constancias·· 
de rnayorla; )rt, ' 

; V. Actos o resoluciones relativas a Jas asignaciones de diputados por el 
principio de representaciÓnproporclon~I; oi'Y .i¡; 

-,<- "-:-• ~' : '._, •'' V • 

.•. '; '. : t : ~~.. . : <; ', -· 

,, ActÓs·o r~~~luclones}~l~tiv'~rÚ~(cb~pÜtoV:~slgnaclones de miembros de 
.• · .. ,. : ... - ' •· ;¡> .. •' '. 

los ayuritamlent?S por'elprincipio de representación proporcional. 
. ' ·--.;.,o·:·.- ;,,;;~~.~-.:-.: ,--, <.;·, ,-,:.:' ·.:·.'. .. ~~·-

,·'.·-~ 

-~"-· .. ···Á~icul~ ~-- ao~~-:-;Ad~ma~·~::d~~-;-1·Ó;~\::~eqG¡si'tb.s·: establecidos en el articulo 26 del 
- -. . ..... - - . '~ ••. ' • - : ·><. ~ -· . • .- . ·. 

' ; presente órdenamienfo; ei escrito por el que se promueva el juicio de nulidad 
deberá contener 1a' mención' expresa de la elección: y en su caso, las casillas 

. que ~e impugnan y la ~ausal de nulidad que se invoca para cada una de ellas. 

Capítulo Segundo 

De la Resolución y sus Efectos 

'Articulo .BVAI resolver los juicios de nulidad, el Tribunal deberá tornar en 

consideración los escritos de protesta que obren en el expediente y que se . 
hayán présentado por los partidos politices o coaliciones. 

' .. - . ' .'.• 

-· • .. :. - ' 

Los~scritós d~protesta a que se refiere el párrafo anterior, son un medio para 
e~tablece(la existencia de presuntas violaciones durante el dla de la jornada 

electoráL Los escritos se presentarán ante la Mesa Directiva de Casilla al 
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término del escrutinio y cómputo o ante el Consejo Distrital o Municipal 
correspondiente, antes de iniciar la sesión de los cómputos respectivos. 

Articulo 82.· En las sentencias que .se dicten en los juicios de nulidad, el 

Tribunal podrá establecer la recomposición de los cómputos respectivos cuando 

se haya decretado la nulidad de la votación recibida en una o varias casillas. 

Artículo 83.· Cuando al resolver lo~ juicios de nulidad de una o varias casillas, el 

Tribunal advierta que se actuaiiúu1: los supuestos de nulidad de elección 
previstos en el Código Electoral, ·procederá a declarar ésta aún cuando no le 

<· 
haya sido demandada. , . . . · • 

;,:i,,-;fo,úi,,,,{;.? ' ' 
Artículo 84.· Los juicios.de nulidád deberán ser. resueltos a más tardar: 

l. El quince cJ~agÓsto.de(añ'o de I~ eiección, en·ca.so deque.se impugne la). 
de Gobernad~r;é, Í ;i i'hÚ::~«':, f,, •. '· {h•;.¡ ;/ /'·1'•·:,;:~1(;,,,¡, e(</ .. ,,,;, . : .. ; e 

.· ·, ',\;°':-;_~ f.·.~,:.;', . . 

11. 

111. 

"-'-····-·:. ·~ • 0• .',,'e ·~:.oc·,-·=~·~:~~;_;;_. 

El'dos.denoviembre del año,d~ la elección, ~11 caso de que·se ímpugri¿l~Cí; 
.' .. : d_é-diputados; )(.;-:;\. :.i~j:;~_:·/~d-~:1{ 

>. · _;.:,.-._-.;: · : >:.·. ·.\·'. ~:._:;r~ii~f: 

de miembros de los ayuntamientos: y 
';:'.'-' '~:' ·_: 

< ·.·::·, 
" 

IV. El treinta de noviembre. del año :de '•la elección en caso de que se'· 
impugnen los cómputos y asignaciones por el principio de representación · .. · 

proporcional. 

'·'' 
'' 
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TITULO SEXTO 

DEL JUICIO PARA LA PROTECCION 

DE LOS DERECHOS POLITICO ELECTORALES 

DEL CIUDADANO 

Capítulo Unlco 
De la Procedencia y Reglas Particulares 

Articulo 85.· El juicio para la protección de los derechos polltico electorales 
d~b~rá ser interpuesto por el ciudadano en forma individual, cuando haga valer 
presJntas violaciones a sus derechos de votar y ser votado en las elecciones 
1hb'~1é~';'lcici''afi.llar~e libre e individualmente a los partidos pollticos . 

.. - : ¡ -~: '.: '..\;:;: ,. -·- -.-. - '~ 

..... Ai1icuió'86.~; El juicio para la protección de los derechos polltico electorales, 
- ~' \ 

'! procederá cuando: 
~ 

¡ L.' Al haber cumplido con los requisitos y trámites correspondient~s, no 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

,. ·hubiese obtenido oportunamente el documento ·que exige el Código 

Electoral para ejercer el voto; 

Al haber obtenido oportunamente el documento a que se refiere la fracción 
anterior, no aparézcá in~lúido 'en'I~ 'li,stél:·:néfrninai<de electores de la 
sección correspóndient¿ a su domicillo;'·~;.':';t'·;;'.;i'\'.<· \" · · 

~ ... , -... t:·:;· ,:<;/1.'t _;~:_,~·.ir?-,:::·;~1.~v.~;'·~-~.·J · 
Sin. causa justificada sea excluido de la ilsfo nomina(: de ·electores de la 

sección correspondiente'él sudÓmicilio; '\' ,/'.' . ' 

Le sea negado lndebidarnente.sú .registro c6Mo can'didáfo'ajm,cargo de 
·. ,_-:' ,,:· ·"-·""';<,--':...>~·~:,.·-;_;,~,,----~~¿;·_:;,_·_;~~:_;\_,\·:'·":'.,_.t.~'<,__;; ¡":,! __ ,:_:.1-,0 .. -;,:'1" ·>•,, 

elección popular;· , .• ¡\' 'e: ,' ' :,, ,, ' ., ' ) >:'';i'.]·· ' 

siendo caridídat~ r~g1Ú~0ai. ~~ª 1~det>ídament~ ~~c1irfa~··¡·~eí~~lt>1e: ·· . 
' ··_ .... :.'::.·•.'._:!,·~.• . .f .. Y'f«of.i':~<'/'(~{'.' '.'T: :e~ ;e ··;,_ i' 

Los órganos.electorales' le impidan afiliarse libre e· individúalmente él,I 

partido polllico de su preferencia; 
'.' '• 
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·: ',· ,_·· .. ··· .. · ' . ·-.. '. - ·, 

VII~ . Se le niegue indebidamente participar como observador electoral; o 

VIII: .Siendo car:idldáto, t~nsldere qu~sé violá·sirdere~hode·ser.votado. 

·· Artl~u1~~1.:'.cu~~cj~·se·p:a~Ue~~~i']Ji6\~"e~~\~ssu~Jestos de las tracciones 

IV¡ \Í yVlll del articulo anterior; (el. pa~!do,politic~ o co~ll~lón haya impugnado 
·.·el mismo acto o resolución, deberén' ~.qum'Giai~e y .resolverse dentro del juicio de 

. •' _ ,. -• . .- . .,;.. -, .,.,·•·-¡.- ,1, •. "._,-··:·-:· ''.' , . '•. ' r. 

inconformidad o nulidad respectivos} 

Articulo 88.· El juicio para la pr9tecCión_ de lo.s derechos politice electorales, 
sólo será procedente cuilndo ef Ciüdadano que se considere agraviado haya 

agotado previamente la inst~ncla administrativa, en su caso, y realizado los 

trámites necesarios para éjercer: el derecho político electoral presuntamente 

violado, en la forma y en los . plazos establecidos en los ordenamientos 
electorales respectivos. 

Articulo 89.· Las sentencias que resuelvan el juicio para la protección de los 

derechos politice electorales del ciudadano, podrán confirmar o. revocar el acto o 
resolución impúgnada, y restituir ál promoven,te en' el.uso y goce del derecho 
polltico electoral que le hayasldo violado. . : .. " : . 

• )' J 
,., .;·: 

Articulo 90.·.Enlos supue~t9s P!~Vistós en lasJracclom~s l,JI y 111 del articulo 86 

de este Código, el escrito que contenga eL.rnedlo de:irnpugnación, deberá ' 
' .. - .. _, ... ' .. . '. - - •, ', .. 

presentarse directámente en él Tribunal. En éstos.mismos supuestos, el Tribunal .. 

deberá resolver dentro •del térmln6·.de'tresdÍas(contados a•·partlr de ·1a·adrnisión'; 
del juicio. '·e.e'· '' '•'~;::,e·\ };'t,'.:~. :•f:(;lt>··.: •. · .. .J •• 

Articulo 91.· En los casos a que se refieren las fracéiones 1, 11 y 111 del articulo 

86 de este ordenamiento, cuando la sentencia que se dicte resulte favorable a 

los Intereses del promovente y la autoridad responsable, por· razón de los plazos 

legales o por imposibilidad técnica o material, no lo puede incluir debidamente 

en la lista nominal de electores correspondiente a la sección de su domicilio, o 

expedirle el documento que exige el Código Electoral para poder sufragar, 

bastará la exhibición de la copia certificada du los puntos resolutivos de la 
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sentencia, asl como de una identificación, para que los funcionarios electorales 

permitan que los ciudadanos respectivos ejerzan el derecho de voto el dla de la 

jornada electoral. 
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TRANSITORIOS 

' ····.·.~.; 1 
--,/ \ 

._,.,. 
-.·.-- .. ·• .. 

. ' ··.·.· >'.'~'";@~; 
PRIMERO.· Este Código entrará en vigor el dla siguiente de la fechá de·;sufü• 
publicación en la Gaceta del Gobierno. · · · ·· .~'Un~)~;;: 

' .. ·· · ... · ··... '> "·;¡·:i~l~f,i~tt 
SEGUNDO.· Se .abroga, el. Código Electoral del Est?do. de Méxfoo;.exPe~i,dcí,~·~· 
mediante Decreto número .134 publicado el. 2 de'marzo'de'.1996 y ;sus ~~t~r;f;~~:~i) 

:~:;::;::,~::~~:::,l:}di~;;I::·~, ';~p~m~"lf ;~t;~;~;l:t~~gÍ1ií 
TERCERO.· Los actos y pré:icediml~ritos quese,13ncu~mrenen,trámite conclu!fáriir}' 

de conformidad co~ e1 .códigq'~1~~.1Fa~~u~·j~~,t?~~~.:1Ht m0,,~i/> .#· :::.:¡;')1~1).~\ 
CUARTO.· Para el pro¿esp, ~lector~1.;or~r~~.flti:~·~.··¡~~~hl~~á~~e,~~~~;f ~~Jlg~ 
miembros de los. ayuntamientos~a celebrarse. en· el año ,2003i:las!fechas'q , .. 

· - -- , --. · ._;. ~·:. '~- __ : "";.:- ~-t.::·':. ·., >' :-:.:-''¡ >:-<· ,·; .<: ~-- :··::,:·----i_. :,:,.<:, :.:-,:. ::_, ~_'1\: ... ~~:-;.·{:1:--:~(('·Y~-' 
establece este Código para su desarrollo, _se ajustarán de la sigüiépte manará: )'1;~)'~ 

, --~ -:,_::)-'.: ,"~ ~-~;~;_ :- ;.-::. · :: _: __ ~:;;~\;,___,.;.;L~; __ : ,. ____ -"· .. :~L:· . .!_;~~/: .. ::;i~,~ 
-- ---. -~i-.-·-::Y·:,_-".· -_ :- - (: ..•. . >'.~~:-·<.<~::-:: 

-. '':· .';"'·,:, -~·; ... 1'./:<5 .. 'f. 
l. El dla señalad~ en 'ei 'artic~IÓ 78 dél'p~esente CÓdigci; será el dia. 30de.{[~ 

abril del afio 2003; · . · .. ·, . >>\ · ·' ·. · · ·. · . · ·. < i*.; 
. . .. ,. . . -'; \·/ ,:,_~; 

- ":~ . ·.·,;y,.. - ·'!~'" - \:.-:; 

11. Laf~cha señalad~ en,l~frácción 11 del articulo 84 de e~te Código, será el.·i;.·· 

de ~bril cie1 .• á8?.2ó~~(.. · · ' / ,. <(: .•. ·.···········: ·) ' ., > .'. ·• >~n:»: ', ~. ·, '· .. ·:·.:;.", ' :.',_·:,:~'< _,-,./~ii·:._J:~ 

.111' .•• ··~í\~ª~l~Jr~~~~~i6l~;~i~'~1~0¡JilR~,~;\rc¡~t?!(~~;id1J~*,~; 
::·>.-::·: ··~:í'_ ,-, '}::·. l.;. :>-;:·,:::-.·~- >::··\·,,;-: - . _.-:-:·~/~i~ 

IV. ' El dla señalad~-'eri la't~ac6i6ri IV del articulo 84 del présente. Codigo, será ...• 
~13o:_d-~--~b~·ifd~i---~na··20:0J.<;::_ Y~·· · · · - -
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INICIATIVA DE LEY 
PARA REFORMAR 

EL CÓDIGO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 



Toluca de Lerdo, México, noviembre 13 del 2001 

H. LIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
PRESENTE 

En ejercicio de las facultades que nos confieren los articules 51, fracclónll de la 

Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de México y 28, fracción 1 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, por 

este conducto, presentamos y sometemos ante esta Soberania, la Iniciativa de 

decreto .por la que se expide el Código Electoral del Estado de México, de 
a~uerdo con la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Es nuestra convicción que la democracia es la mejor forma de organización 

polltlca del ser humano. La vida politica de nuestro Estado refleja su pluralidad 

social y no es ajena al proceso de transformación que vive nuestro pals para 

fortalecer la democracia y la convivencia plural. En este sentido, para dar 
respuesta a la dinámica constante que caracteriza al Estado de México, y para 

atender los reclamos de la ciudadanla y partidos politices por ampliar y 

perfeccionar los cauces democráticos en la entidad, las Fracciones 

Parlamentarias firmantes, en un ejercicio consentido y consensuado, hemos 

estimado pertinente presentar un proyecto integral de reformas a la legislación 
electoral local. 

Debemos' recordar q~e nuestra entidad, después·d~ la Constitución de 1917, ha 

' emitid~ una kerie de ordenamientos legales que han normado la organización y 

desárrollo'de·los procesos electorales, como s~n: Ley Electoral de 1917; Ley 

Orgánica .·Electoral de 1919; Ley Orgánica Electoral para la Elección de 

Gobernador, Diputados, Ayuntamientos y Jueces Conciliadores de 1951; Ley 

Electóral del Estado de México de 1966; Ley Electoral del Estado de México de 



· ,.19i,5;Jey de OfganizacionesPollticas.~ProcesCl~ Electorales del Estado de 

MéxicÓ: de 1978 y s~s ~últiples ref~;~as: y fi.nalmente; e.I Código Electoral del 

Estado de Méxi2o de 1996 y sus respectivas refÓrmas de 1998 y 1999. De esta 
'" '; • • ,., •.. ,, ; • ·' "•e' • • .,'''• •" ,'· • ' ' 

sucinta 'relación;: se puede advertir\co11,,nltidei:'la;tpérsistente voluntad del ' 
leglsl~dorJoc~¡ de ~o~st~uir · ~~. ~erdad~ro·. ;~égi.~e( j~ridico aplicable a la ·· 

·,'organización, desarro119 y vigilanéia :'de. las ele,cciéíríes, y a las controversias ' 

.·. •• ... ºi~(~¡~:~.s~~;.~.otlvo.·~:·~º:s,pr.os~.sos:~1;(~~~1.;.sH.·{:~~.'.~~ •. r;~·~,,··~:'.·· .. ;, •... 
· ·.•· Clertarnente .• ~1··~Estado dé, MéxiC:o;:tía'/sabido>'ade6l1ar ··éonstantemente la 

e~perien~i~ \:,~i~ida '~n ·• proc:~so
1

s'.. el~
1

ctci;ales ariierio,res. en, ' cambios a la 

n~ima.tividad electorál,· a través ;d~ ,reformas consensuadas con las fuerzas • 

politicas ma.s destacad~s de nuestro sistema político social. Bajo esta tesitura, · 

hemos pasado. de la éentralización de los procesos electorales a la . 

descentralización en la preparación y desarrollo de las elecciones: hoy en dia 

contamos con mejores mecanismos para integrar la representación acordes con : 

la importancia económica, social, polltica y cultural de nuestra entidad; asi, de los 

once diputados ,que componian la Camara Local del siglo XIX, hoy los , 

mexiquenses eligen a setenta y cinco. 

En este ,orden .d.e ideas, no existe duda que la actividad legislativa desarrollada 

en ,losúltimos·élñós; en esta materia, ha dotado al Estado de México de la 

i,nfr~estmctura)uridica necesaria para que la ciudadanía ejerciera su derecho al 

' voi6 ,de una rnaner'á libre y secreta y se renovaran en forma pacifica los poderes 

· ~j~c·~¡jJci {l~gisÍatiJo, asi como los miembros de los ayuntamientos en la entidad 

· ~n.ias·,¡;~s¡ pa~idas elecciones. De esta forma se ha contribuido de manera 
signifiC:iÚiva ai fcirtaleclmiento. de las instituciones electorales, de la pluralidad 

'. pollti~~·y del sis'lema de partidos, y con ello, a escribir parte importante de la 

hlstoriélfurldica y democratica de la República . 

. E(Códlg0Ei~ttcir~Tcle1 Estado de México publicado en la Gaceta del Gobierno el 
··di~ 2;de;;~aáo''..~de· 1996, constituyó el marco normativo bajo el cual se 

de~arroll~r6~/eri'es.e año. las elecciones para diputados locales y miembros de 

los ayuntami~ntos, Sin: embargo, las experiencias vividas antes. durante { . 
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después del proceso electoral, hicieron evidente la necesidad de reformas y 

adecuaciones al ordenamiento electoral, mismas que se publicaron en 1996 con 

miras a la elección de Gobernador del Estado que se realizo en 1999. En este 
mismo año, nuevamente, se publicaron reformas y adiciones que se 
consideraron necesarias para preparar las elecciones de diputados locales y 

miembros de los ayuntamientos del año 2000. 

SI bien las reformas electorales aprobadas en 1996 y 1999 trascendieron por su 

importancia sustantiva, como resultado de la contribución de las distintas 

fracciones parlamentarias, es menester reconocer que las mismas respondieron 

a las necesidades de lndole politice y social que en esos momentos prevalecian 

en nuestra entidad. 

Al finalizar el proceso electoral del año 2000 se patentizó la existencia, en el 

Código Electoral del Estado de México, de múltiples vacíos legales, 

imprecisiones, reiteraciones Innecesarias, omisiones, incongruencias e incluso 

contradicciones como producto de las reformas y adiciones que se le hablan 
efectuado. También se puso en evidencia la necesidad de realizar una detallada 

y cuidadosa revisión de todo el ordenamiento que incluyera su depuración 

técnico jurldica, la inclusión de disposiciones que permitieran erradicar las 

contradicciones y los vacíos legales, independientemente de considerar aspectos 

de carácter sustantivo propuestos por la ciudadania, los partidos politices y los 

organismos electorales, y la adopción de nuevas instituciones jurldicas 

incorporadas exitosamente en otras legislaciones. Es decir, se requiere de un 

proyecto integral de reformas a la legislación electoral. 

Sin embargo, esta tarea implicaba un riesgo muy alto: al proponer reformas 

sobre reformas, diflcilmente se lograrla el objetivo de esclarecer y depurar el 

ordenamiento electoral, se podrla Incurrir Involuntariamente en otras 

contradicciones e imprecisiones, para finalmente desembocar en un instrumento 

legal complejo que podrla dar lugar a diversas interpretaciones a sus 

disposiciones. Por ello se ha pensado proponer en primer término una 

reestructuración completa del Código Electoral, con una redacción que 
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conservara las cuestiones susta.ntivas que. no han sido cuestionadas, y los 

aspectos teleológicos, tanto del. ,,texto original como de las reformas 
anteriormente comentadas. 

La extensa y variada temática que regula su contenido, así como la complejidad 
que implica su clara sistematización para lograr el entendimiento claro y preciso 

de los alcances de cada una de sus normas. exigió de un magno proyecto 
jurídico compuesto .de ,cuatro ordenamientos electorales especializados que 

correspond~11 ~:las diferentes áreas que comprende la materia electoral .. Es por 

ello,,.q~e ~~ta, Rep,reserytación Popular somete a la consider.ación social los 

~igui~~t~~·~~~re.os b~rrr.~tiY~s; · ·. · •..... · .... 

. . · 1.- El'.~ódigo . E~cto;al .:del Estado de México.<qúe .· reg~lr los.· aspectos 
.• sustanti~cis reí~ciÓ

0

naads'c6ri: 1él'.renov:acÍón'periÓdita de'.los cargos .·de elección 
· p~p~l~r·~b~·~t~~pí~ció~:~~ íé:.C6íl~l1í~.~iórí'.P,aí1ti~~ d·~1 E~i~ció Lti;~ y.sob~rano. de 

Mé~i$6) Y'.qu:e"}r .~~B~i~~~fi~i~J~~rn.Rff ~~~,,;~[.~i~t~~~·;~Jifo~,r~í':1.1a ci~~.k~c.a,dón •.. 
· · ·. • territorial.electoral del.Estáa6; los;~ereé:ho~ fobligacion.es.'pcillticcl'.e.lectorales de . 

.. .•. ~~~1~lf~·::~::=!f :1f f :!~1~};u:,1~:::::ri~:~f !~tj 
· 2:-E1c9digo ,delo ~ont~ncioso; Electoral .d.el•Estado de• México, queregula,los;¡· 

' ~~j~~~Jl~~1~!i"~;~0{~f f t~r~:~~'.~:;:;::::"~1;::::1~df ~~~~,\I 
. -··,'·: ;: .. ; -:·/"•,,_;~~~;~ .:: ,,·,~:.:: ,. >(.:.,· 

'3) LaÚy ór~~nicá de1·1~¡i1tut6 Electoral .del. Estado;de México, qúe;regúl~;¡á~ 
--~~~ ·~<-.< -::'., ,:~ ·-!·! •. ?-?:.~ "'.:>;·.;- :· .-·~!JJ~ :)~-: .'.;·::~--'· ,:::~.:,,,'. ·:· ~ -'. .· , . . . . . , .: .'. . ... :·:'!~~?~'--.'.··-.:X·~\ J':;it 

. in.t,egr~.ct9.~o'. .f.uncicí.nan,:i.ien,iq•,.y;¡,~tribuciones .; de ... los.,,órgano~:1i1cépt~ales;:,jy¡ 
désc~nc~ntradri~ d~7 la . autoridad· electoral .. encargada.' de . la · .. organización; 

~<leiario1Í.~·yji.gi.l.~,~~¡~·,i~.l~s~w~.¿e~o,;.~1~ctorale.s. .. .,. ,., •. . .... 
.. •'::.:. '. • ' • • d' ' ,·, • 

::: "i<~'.·')~_;\":~-:f:).\/-~.-:<;~·:·: · :.·~-~~: .. ~~!:,.;;·~'.·.~/ --~ ~" ··,r~ 'i' ';·. ! 

·. ·• 4.~~a~e{()fgá~i~a.Ael,IribU:n~L~l~cforal,del.Estado.de México, que regula la 
. integra~ión,: .Nndonaniiento ; y : atribuciones del organismo jurisdiccional 
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encargado de garantizar la constitucionalidad y legalidad de los actos y 
resoluciones emitidas por el Instituto Electoral Local e impartir justicia en materia 
electoral. 

Con estos cuatro ordenamientos, independientes pero vinculados entre si, se 

busca que el Estado de México cuente con instrumentos legales modernos, 
claros, entendibles y completos que proporcionen confianza a la ciudadania en 
las instituciones electorales del Estado, asi como seguridad y certeza a los 

partidos politicos sobre las reglas precisas con las que habrán de contender en 

los futuros procesos electorales, sin dar cabida a ambigüedades o 

interpretaciones subjetivas que distorsionen la voluntad popular o atenten contra 
la forma de vida democrática por la que ha optado el pueblo mexicano. Se busca 

que el Estado de México cuente con una legislación electoral a la altura del 

legitimo liderazgo que le corresponde dentro de la República Mexicana, como 

una entidad federativa que ha sabido transformar sus instituciones para hacerlas 

acordes a los requerimientos de los nuevos tiempos y dar muestra de la 
capacidad Innovadora de su gente. 

El proyecto integral compuesto por los cuatro ordenamientos legales 

mencionados, es resultado de un amplio y cuidadoso análisis comparativo con la 
legislación electoral federal y con la de todas las entidades federativas, materia 

por materia, tanto en sus aspectos sustantivos como de forma y estructuración, 

así como de los criterios doctrinales de los estudiosos de la materia. En este 

proyecto se sintetizan valiosas aportaciones jurldicas y las ricas experiencias que 

han dejado los procesos electorales en todo el pais, sin olvidar las 

particularidades y necesidades propias de nuestro Estado. Sin embargo, su 

división en áreas de especialidad, pero armonizadas sus disposiciones en un 
todo coherente, lo hace un proyecto de vanguardia. 

La metodoiogia para la integración del proyecto incluyó varias premisas, entre 

las que destacan: el respeto a la teleologla o finalidad del texto del Código 

Electoral vigente y sus reformas; una escrupulosa sistematización que le diera 

orden y enlace a todas las disposiciones legales; una estructuración que 
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permitiera su manejo cómodo y la localización rápida de los temas a consultar; la 

utilización de un lenguaje sencillo que hiciera. posible un entendimiento claro de • 
los alcances normativos y fuera por co.nsecuencia accesible a sus destinatarios • 

sin menoscabo de los tecnicismos .l~gale~ necesarios; la precisión de conceptos . 
y determinación de definiciones •,para: evitar. en. lo posible ambigüedades o 
interpretaciones subjetivas; y el ~stabl~dmiento. de la infraestructura legal que · 

permita el fortalecimiento de los organjs,mos electorales. 
_-.. ,·;. ;·:'··-: 

- \::-~'>_:,_f;.«:-., .. -·.F: 

La forma novedosa en.que se pres~nta;el,proyecto de legislación electoral que 
se propone, no implica un ca~biode ~&~cep~IÓn en !~regulación de los distintos 
aspectos comprendidos en ~I Código El~ctof~l,vigente, pues recoge fielmente el ' 

sentido y finalidad qu~ , ~e prétendi.ó1 ~n ~~!'texto ,o[iginaL y sus respectivas . 

reformas, conserva~do · l~s element~~ -~~~~~l~Í~s .• ~ue;'.han caracterizado al ' 
sistema electoral del Estado .de.Mé~ito?'.ac()i'J~5.-~o~·;·Íos mandatos· de la 

Constitución Federal. Se trata, en s~ 111ayof;pa~~·:d~ 1 ~,n c~mb.io de orden en la :. 
estructura de la normatividadque obed~ceilós.reqúerlmienÍos formales de la 

técnica jurídica, a un reacomodode disp~slci6~e~,p~r~ d~rl~s .. mayor coherencia 
y claridad, pero respetando lo 'que 165 ju~i~tas·· i1a·~~·n ~l··¿;piritu de la norma 

. -· ._ •• · .• ' ,, ._.., _.-, i 

jurldica. Cuanlitalivamente, :r.e~pect(l/,io ~nterior:{~o.r ni~n,o~ .. los cambios de , 
fondo o las adiciones. reallza~a.s: ·A,_ellas haremos ;:referencia de manera 

especifica más ad~la~t.~. ~1;;1 :+/,;, :1
:,:;.';).;:¡<:;.;i:\,('.•,· !i;,,~.;:;·i·- · 

.. ;·.,'..·~·.:.~~-·;····.·, •..•. ·.·.:··.·.• . .-.. :·· ..• ·;_·:_.·: ,.: .. ·.~::,,_ - .·," ·.< "-" :¡ .. : 
·:· .. _.,º ··.·-::- . _.''~·-._-.:·'.'~"i~~·f{~::yr;;,.>·::'._: '._. -

La codificación de .la • 1egisláción. electoral; se\refiere 'ª, la organización o 
';·< .' ,·:_';-,_'.: <''.-·.'·.·:···:: (•' ·:: ::~.··:i•'.:,;'---J'. !_,'.;',:/ ... :;:',o·' :' : 

agrupación de los. diversos, temas o• aspe~.tos .\pip~t~!i.~~~ ·.º. facticos regulados, 
con la .·previa identificación ~ • indivicluálización.'de·;:Josc.mismos. para después 

armonizarlos en un todo. La slstemaliz~C:ión,ll~~ad~;;¡~abo~~ manifiesta en dos 

sentidos: en primer lugar, se realiza una di.~isió;wo~;ar~as de especialida,d 

comprendidas en la materia ~lector~1./:1~ .. ;que.>di{, orig~n a los cuatro 
ordenamientos legales ya comentado~.·.q~~ ·s~ e~cuentran plenamente 

vinculados entre si; en segund~}i,lügar,; ~n<cada, ordenamiento los tem~s 
regulados fueron agrupados.enlibros::Ut~los y capitules, siguiendo un estricJo 

orden lógico y sucesivo,, culdari,d6,.; ,coh acuciosidad la estrecha relación q~e 
guardan unos con otros; ,para esl~bl8cer los enlaces juridicos necesarios q~~ 
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una de sus disposiciones que la conforman. 

Como consecuencia de lo anterior, se establec·e úna ··testrnétura en los 

ordenamientos electorales que facilita su manejo y hace qúe su consulta se 
vuelva más expedita. Permite saber el lugar en que se regula determinado 

aspecto en particular sea por su naturaleza temática o por el orden lógico de los 
mismos, sin tener que revisar todo un código o ley para conocer como se regula 

una situación concreta como acontece en la mayorla de las leyes electorales de 

la República Mexicana. 

Ya"quf las disposiciones electorales también norman todo lo relacionado con 

candidatos, simpatizantes y ciudadanos en general, se consideró pertinente 
como ya se mencionó, redactar los ordenamientos electorales con un lenguaje 

sencillo, prescindiendo en lo posible de términos técnicos, buscando que sus 

disposiciones sean de comprensión accesible para quienes carecen de 

conocimientos jurídicos. Se quiere privilegiar entendimiento cabal de la 

ciudadanla sobre los alcances normativos por encima de formulismos legales 

que en muchos casos generan incertidumbre o desconfianza. Cuando esto no 
fue posible se establecieron definiciones o se precisaron conceptos para 

esclarecer el sentido de las. disposiciones y allanar probables ambigüedades en 

su Interpretación. Por otro lado, se pretende que la claridad en lo que se quiere 

regular, cómo se quiere regular y para qué se regula, contribuya de manera 

positiva en la civilidad de las contiendas electorales y a la consolidación de una 

forma de vida democrática, que distinga ejemplarmente al Estado de México. 

En otro orden de ··ideas, con la propuesta Integral de la nueva legislación 

electoral, existe la pretensión de que los organismos electorales cuenten con la 

infraestructura legal que les permita un óptimo desempeño así como su 

consolidación institucional, para hacer . frente a la organización, desarrollo, 

vigilancia y garantla de legalidad de los procesos electorales, que serán cada dla 

más competitivos y complejos. 
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El primer cuerpo normativo que se propone sea aprobado por esta Soberanía, es 

el Proyecto de Código Electoral del Estado de México, que como ya se expresó 

en lineas anteriores, respeta la teleología del ordenamiento electoral que rige 

actualmente las contiendas electorales. La propuesta de estructuración del 

proyecto está basada en tres libros. El Libro Primero denominado "Del Sistema 

Electoral''., el Segundo "De los Partidos Politices" y el. Tercero "Del Proceso 
• ~ . ; • ·, • ¡'. ¡ -: ' -. . . ' 

Electqréll":· 

.~-,- ~., :· ,e,:;.':'¡-·:·.:;;.¡.'" ,, ;-~lf'-<.;~;,;-;-<:-~. '' 
De.las•· novedades .contenidas eQ er'.Ubro Primero; re.saltan Jas siguientes: Se 
i~'t'r,od~d~ u~cÜ;rt~'~rii~ri~ d·~ i·~t~rpr~ta'~¡Ó~ d~ 1.aS":n~r~~s:~1ectorales,· el lógico. 

Est~· criteiio .·•.está ínÚ~a~~nte,liQa,da· al·. gr~~·~tical, ,p~e.~io 'q~e , pretende 

'encontrarla razón dé,Ja:; ley estruéturanclo:.105 ,; razonámíenios que' permitan 
cie~éu,brir Í~ fin.aU~a:d 'ci:J~·.·n~r~a.Est~;e.·~.;~i la·~~r~a ;e~:·o~·~ura.o in~ompleta, 
es · n~c,~sario ~tili~ar. ¡~:·interp~~foción lógi¿~:; p~~a;'co~pl~~·e~Íar, . restringir o 

extend~r su letra cuandc/i~.'.1~y ~sí; 16, p~r~lia. ,p~/'otr~· J~rt~~;,~~te •método de. 
i~terpretación no exclu;~ ~ I~~ q~e a~tuaÍme~Í~ ~o-~ti~~~ '1~_,le~~i~ctora1}. ,',::<;'.· 

' ~·::~:: :,:.. ~ -· ·: :·'' '· .. - . ,_,,. • .. ,, ·-·-·.;:.- :. - f.;_·,,.,. : . ., '. _,_ : .. '.· ,· ;_. 

>,'_;,,.·,~,~~-.-(·:<:~·. ::- . _.- .. ·:: ..... ·_;_··.~:--?~:;<-: 
-. , .. __ ".· _\:·~- ... · ... ~., ... ·,_:::· <.~~, .. -:..: -...... ~ .. :. ~·.- .~: ... ,~,~::,- ', :. ~~:"' ·-~ }»>> _:;: . .'~ ~ .. :}:1i·:·;:c~~~,'.::;~};~t:z .

se amplia el concepto .de a.ctos .de ,Presión. scibre Jcis, ele.~to,re.s::a .fin de,.~a.c.e.Ilo,{ 
. ,. , ;· . ·; ·: ._ -.'::~ ." · '.:".: ': .' o , ·"·.':.; · 1

._: /< - '. . '.; ." -;~_·-:.: ·_:!' ~~ ¡;)'""\.';;: :· <: ': ·" " 1 ~>: <"-;;;·)"1;f.e.:;~::: 

acorde con las tesis emitidas por J?sJribunales Electorales.] En.cuanto a la figú ' ' 

de1 observaci~;.e1ector~i.·s~~º~síd~ra pertiA~~te···r~~t·~,n~íH~' p;rtid~k¿ión J~ ,~ 
mismos .• en,f~rma,_i'pers,on,al, e,.' i~~lx1~~~¡,;y;:'Qp a;;t/~~~v;j~ i'.~rg~n¡¿~fü~Q,~:~;ti'~'~f. 
agruP,a,ciones.;. ;,: 1{C· ,, > · ,:,•.,.~: :¡r,i: ·. ~'.; ' .. :;<1·,:;c: );\::d'.;;:{ ' 
·· ... ····.. " .· .·.. . ? ·····.· <:, . . : :;-; :;/,:r: .:".::;,:,':.¡: ·::J:: :Y 1f~ít.i:wf: 
Otra de ,las bondades del proyecto, es la relativa.al catálogo, de obligacio~es del;' 

ciudadano del Estado. Es decir, en el articulo 17 del Pr~yecto del Código. 

Electoral, se enumeran las obligaciones que de manera expresa o tácita están 

contenidas en la Constitución Particular y en el actual Código Electoral. Por· 

ejemplo, se establecen como obligaciones del ciudadano, desempeñar las 

funciones electorales que le encomiende la autoridad competente: respetar las 

instituciones, servidores electorales y ciudadanos que participen en actividades 

electorales: y, desempeñar los cargos de elección popular para los que hayan 

sido electos. 
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Por otro lado,· dentro de las novedades del proyecto resalta el Titulo denominado 

'De la Demarcación Territorial Electoral", que contiene, como su nombre lo 
Indica, la división territorial del Estado de México para efectos electorales. Se 
definen los términos de sección electoral, distrito electoral uninominal, 
circunscripción plurlnominal, conceptos que son utilizados reiteradamente en el 

cuerpo del ordenamiento legal. Asl, los actores pollticos y servidores que 
aplicarán e interpretarán la ley electoral, partirán de los mismos conceptos y 

definiciones al desarrollar las actividades propias de su competencia. 

Se señalan, en términos de la Constitución Local, cuáles son los cargos de 

elección popular, antes de entrar al análisis y regulación de los requisitos de 

elegibilidad y de la composición de los Poderes de nuestra entidad. Bajo el 

nuevo esquema, se pretende que las elecciones locales no sean concurr~ntes 

con las federales, por lo que la fecha de las elecciones ordinarias para diputados 
y miembros de los ayuntamientos será el primer domingo de octubre del año que 

corresponda, con excepción de la elección del año 2003, que será el segundo 

domingo de marzo, manteniéndose la elección en el mes de julio, tratándose de 

la del titular del Ejecutivo Estatal. 

' Se destaca como aspecto importante, la ampliación del periodo constitucional de 

diputados y ayuntamientos de tres a cuatro años, reforma que busca satisfacer el 
· \ anhelo de la cludadanla de profesionalizar a los servidores públicos que ostentan 

j urí;ri~~g() de elección popular, ya que se ha demostrado que la duración actual 
} ·deHperiodo no es suficiente para desarrollar los programas de trabajo en los 

~<: ·, 
' ayU~tamientos, asi como para alcanzar la madurez en los trabajos legislativos 

propios de los diputados, derivado de que el proceso de aprendizaje y ejecución 

de las diversas materias relacionadas con el encargo público, se alcanzan 

plenamente a los dos años de ejercicio, situación por la cual es imperativo la 

ampliación del tiempo de duración del encargo, buscando ante todo, eficientar 

los resultados que de ellos esperan los que en su momento apoyaron con el voto 

en las urnas. 
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Se dedica. un capitulo para la. regulación de ,las ele~ciones ordinarias y uno para 
~I c~so.,d~ la~ elecciones extraordi~ari·a~.iéon,el objeto de:dar coherencia y 
sistematización a .los.:divers()s>,supuestos_¿de 'relecciones·· •. extraordinarias r 

contenidas tant~ en la Constitución Politi~alocál,~omo~n la Ley Electoral. - - - - . ' -.-·· -~,~-- - _, - '---'"•- ' ~- . - . ' ·- . - - - . -.... --. -- ' .... - - -

En el ~ibro .. Segu~.do.~~s~li.~\~'siguii~l~:~Ji~.rj~::~·v,it~Vi~i:r~;etáciones erróneas 

o diferentes e.n;,cuant~.a·~,!a,'o,~t8,~C:[Ó9,del;r~g.fstróde1.los:partidos pollticos, se . 
estimó. conv~n.ie.nte¿p,etermiÍla!·.cl.ara[lleÍite .. cu,ándo\se~obtiene· y cuándo surte · 
efectos.el. registro 'de'.di~h?éihstitu'i()s p~llticcís.'y c·a~~ 'consecuencia lógica, a 

. partir de que ~~rTienta: goz~n .de pérsonalldad'Juridica,para efectos de los 
der~~h;~ y. obligacÍorjes. aJ ·q~e •. ~e ,'r~fieie1, é1/¡p'ropio ·,Código Electoral. 

carr~i~uv.amente •. se especiÍi~an .en.'~sia'. ocasión ¡ós.; plazas . que tendrá 1a 
. ' . . ,· . ' . - . ' - ' ' .. - -~·' ' ' ,·. . ' - ·'' - . ' , . . - , 

autoridad electoral para,el Jrém1te y resoludónJe{todo: 1() concerniente a la 
obte~ción y perdida del r~g1stfo de los partidos pblliicéis} · ., .· 

- '." ·, _, ,.· ... , -' .,,_.' ·-' - .. ·- ... " .,. 
·:_ ........ · ·:-·' 
: : ,' i\'j :.~ :_:; :.«-.!' ·. 

En cuanto a los derechos y obligaciones de l.os partidos políticos, estos no sufren 

cambias sustanciales. Menció~ é~pecial merece,·sin'embargo, 1a obligación que 
•. _, , ..• ·- ,_.,,_< .. ,_._.,._,.' _,·-,,. "·-·-·· •.. 

tendrén esas organizaciones politiéas dt:i contar con un órgano interno 

responsable de la percepCiÓn y admini~tración de sus recursos generales y de 

campaña. En adición a lo anterior, ~ltitular del órgano interno deberé registrarse 
ante .el Instituto Electo~~{:.y'.i~{~<;~~po~sable solidario. del partido politice 

respecto al .uso y destino'-~~i. fir'~Qc;i;~iept~ JlUblico y de la presentación de los 
informes respectivos. ,Cor to an'terior'.se)usca · évitar el incumplimiento por parte 

de los partidos politices d'e ~u~: bbiigaciobes finai:icieras, en especial,. si estos 

pierden su registro,, hacie~d°' nu~~\ori,á'l~~ •. disposic,iones l~gales. aplicables.Jos, C 
acuerdos emitidos por el ·Instituto Electoral .de llÜE!stra entidad, y)obre<'todo;.la ' 

confianza depositada ~r.~11~5 ¡i~j/i~~.:Eiddad~~~s:mexiquenses a trávé~ dé las>: 
~7·<-·:·~· .. -~~ - - '"·'.~,.-. ""·'• ,-,>:·- .;,: - ,_, __ ,;---~-- '-.·-. 

urnas. ·', :'·:!:i;f:'.:':.:: ,, i';"' · :::•··''·' 

·'•:• !''¡!'· · ...•. ti<~\ ,, 
El Titulo Tercero del.LibraS~gundo,rég~la, lo relativo a las prerrogativas de.los~;. 
partidos politices. En este. \itLllo,~~ c~nsÍderó importante regular las exenciones .. ,; 

de impuestos y. derecha·~,alqú~/púeden hacerse acreedores los partidos:·~ 
politices, en terminas Ú1ksleye~ r~spectivas y del propio Código ElectoraLSe ' 
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prescinde de la Comisión de Fiscalización del Instituto para trasladar sus 
funciones y responsabilidades a la Dirección de Partidos Politices del propio 
Instituto Electoral. Además, este cambio atiende a los criterios generales del 
proyecto integral de reformas a la legislación electoral, es decir, pretende 
profesionalizar, dotar de legalidad a los actos del Instituto y evitar duplicidades 
en la función electoral, con el ánimo de no crear confusiones o contradicciones 
en la propia norma. 

Las coaliciones en el proyecto que se presenta a su consideración se regulan de 
manem cuidadosa, con innovaciones notables, como son las figuras de la 

, cÓalldón con un solo partido para la elección o elecciones de que se trate; y la 
coaHclÓncon más de un partido, atendiendo a criterios de elección y de 

derrÍto'rios.' Asimismo, en el caso de la coalición con un solo partido, ésta puede 
ser.total, es decir para todo el Estado y para todas las elecciones; y parcial, para 
·una parte del Estado y para una elección en particular. 

En otras palabras, las normas sobre las coaliciones en ·el proyecto que se 
comenta, son flexibles e innovadoras en el ámbito nacional, y habrán de 
contribuir al desarrollo y fortalecimiento del sisteíTI~ de partidos del Estado al 
abrir nuevos canales de participación e interacción para lcis' partidos politices y 
ciudadanos en general. 

En el proyecto se introdüce ·de núeva cu~nta 'ia figura de las candidaturas 
.comunes, que al igual que'ias coálicione~,se'norina en forma flexible para 
garantizar a los partidos p611ticos Un·rectirso menos; formal que la coalición, para 
Incrementar de manera considerable el abariléó de opdones y de elección para 
los ciudadanos llle'xlquensei Las ''dos ÍfiQLl~as; ;·coaliclones y candidaturas· 
co~unes; · ~o~stltuiránun grim pasó;eíl:1~;c:Oiisolidaclón ·de la democracia de 

. partidospolitlpos.en nuestra entidad .. :<:c0<~'/1 

··• ECLlbrcf Tef~ero: lnÍitúlado /·D~1 1 'P/ié~~~~.;:Elec;o.rai", mantiene como se ha 
· .. '~·,-·.< .. _.···.' '),::: ·.·-.· ·.--·, .. ·.;:·-':·:~;ti. ··:.;. :~;:· .. :.:._,-;·_·/-~-'.:· .. ·: .. -;,'-;;.,,¡~·'ú·~·Z ,. 

reiterado,' los\ p'rinciplos. y·reglas ~e'nuestra :actual)eglslación electoral. Resalta,· 
sin erríbargci;· I~ hÓra··déiniri°io''de'l~' ]Órnáda'•~¡~ctoral y de la instalación. de las 

. ,, - . ,., ··-
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. casillas, prevista en esta ócaslón para las siete treinta horas, manteniéndose las 
,'. • .. ''• ,/ ' .. , ·-

ocho horas para iniciar la recepción de la votación. 
· .. ,.,.:·,' . .. ,, .. f.·,· e 

' ; . 

: S~ define lo que debe entenderse por instalación de casillas y el acto formal de 

. integración de las Mesas Directivas de Casilla, con el objeto de dar a los 

ciudadanos e instituciones electorales mayor seguridad y certeza en la 

instalación de los órganos desconcentrados del Instituto Electoral, encargados 

. de la recepción de la votación y hacer una verdadera diferenciación entre los 

actos relativos a la instalación de las Mesas Directivas de Casillas y el inicio de la 

recepción de la votación, que motivan innumerables quejas y recursos ante las . ' ' . ··._ ·- ' ·. 
instancias jurisdiccionales. , . . .., .· ' ¡ 

En ~~ªn19l I~ A~cufo~~t.~ció~. ~l,e,~t~[~.1~ ,s~. f f~P?Dt ~R~ s~f¡¡· A6ta .de la Jornada 1 

Electoral, ·,que:éóñtengánres '.a·partadósi~á;;saber:).de'.'jnstálación,de cierre de ' 
·i ~- ,_ ·,:, . ,,t'."·,,_ ~:.; ~i- _. ,:_ ,: -~<:" :/: ·-.,,:- .......... ,t :;::,,-:, ; . .r:' .... : ,;,\ \; ~~ r:'::~\1, _<v~~-i~~~:'.·o,7·.:, ~-.,-: :.:.~.···¡'=·:~/;·; ·-· .. ·: ~ :. , ~<; _.. - .. 
votación y de escrutinio;ycómput,o:,10:ant~rlór,'con 'el ánimo de facilitar la labor 

. ~~~¡::~:;:~~~:~~t~t*~t i~~if~iéif~~~~~~1:::;:¿~:~ 
abundante papeleriá .electoral que:exfste aciualniente'/y por, en.de; la. promoción 

de medios de ·1.mp~g.~a~i6:~~6r'~s!6s··0~tiJo~'..'\,;~·~~.¡~.1;w¡~D';f \{''~·~:,, /;·~; .'.• :'.:., ·,. 
En la etapa de preparación de la· elección, especifica mente el capitulo relativoal 

registr~ de candidatos, el camb.io sustancial.se refiere.a la lista de candidatos 

que deben presentar los partidos politices para efectos de la asignación de 

diputados por el principio de representación proporcional. Se propone que la lista 

esté integrada por 8 candidatos y no de 5 como esta previsto actualmente. Esto 

se justifica, en razón . de las caracteristicas que presentan hoy en dia las 

contiendas electorales en nuestra entidad, especialmente los resultados 

derivados de la representación proporcional. 

Por otra parte, s~, ~~1.~raf) y ajustan a criterios jurisprudenciales las reglas 

previstas para.determinar.Ja, validez o nulidad de. los votos al momento. de 
.~·- - ·•• -. ".!' - '¡,>'.(-.·.:j;< 'i ;.'/«',:-·_-_.','.\,.;;:·: .. , ·:'· .' . . 

réalizarse.el escrutinio.Y cómputo de la votación, a cargo de los funcionarios de 
.... ,-. -,.·:- .•. ·--. ;,<!)',: .-,'.'~-: /:,,··._,:'·1.,-.,--··-~' . -•. '. - . - : -
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casilla. En este sentido, se establecen dos supuestos para considerar la validez 
de un voto, resaltando el relativo a la marca que haga el elector en la boleta 
electoral que demuestre fehacientemente la intención del votante. Asimismo, se 
determinan cuatro supuestos de nulidad de votos derivados de las experiencias 
de los propios funcionarios de casilla y de los errores comúnmente cometidos por 
los ciudadanos. 

Atendiendo a las tesis jurisprudenciales emitidas por los Tribunales Electorales, 
para efectos de la entrega de paquetes electorales, se define lo que debe 

ent~nderse por "Inmediatamente". Igualmente, se redefinen en esta reforma los 
·conceptos de votación emitida, votación válida y votación efectiva. 

En cuanto a la representación proporcional de diputados, se opta por el sistema 

de representación pura, simplificando prácticamente a su mlnima expresión la 
fórmula · de asignación que ha ocasionado en nuestra entidad múltiples 
Interpretaciones por parte del Instituto y de los Tribunales Electorales Local y 
Feder~I •. m.citivalldo Inconformidades y perjuicios a los principales actores 

. elector~¡es; lo~ partidos pollticos. Por tal motivo, con la fórmula de asignación 

•.• que·. se propone/ se dará certeza ]urldica tanto a los organismos electorales, 

como a los insiltutos pollticos respecto a la representación que deberán obtener . 

Finalmente, en·icu~~t~~:¡~f las caus~les de ·n~lidad ;de /votación de casilla y de 
.. el~cc16~es: ~ólo se pr~Í~nci~·d~r~mayor claridad a los diversos supuestos de las 

nulidades, siriipiif¡c~ndci su redacción en algunos casos, y en otros, suprimiendo 

la repetición de supUe~tos e hipótesis. 

ATENTAMENTE 

"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION" 

DIP. DOMINGO DE GUZMAN VILCHIS PICHARDO 

COORDINADOR DE LOS DIPUTADOS INDEPENDIENTES 
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DIP. ARTURO OSORNIO SANCHEZ 

SUBCOORDINADOR DE LA FRACCION LEGISLATIVA 

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

DIP. ARTURO ROBERTO HERNANDEZ TAPIA 

COORDINADOR DE LA FRACCION LEGISLATIVA 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 

DIP. JOSE LUIS ANGEL CASTILLO 

COORDINADOR DE LA FRACCION LEGISLATIVA 

DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

DIP. VICTOR MANUEL FLORES PEREZ 

DIPUTADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

DIP. OSCAR GONZALEZ YAÑEZ 

COORDINADOR DE LA FRACCION LEGISLATIVA 

DEL PARTIDO DEL TRABAJO 

DIP. MARIA ROSALBA RAQUEL RUENES GOMEZ 

DIPUTADA DE DEMOCRACIA SOCIAL, PARTIDO POLITICO NACIONAL 
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CODIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO 

LIBRO PRIMERO 

DEL SISTEMA ELECTORAL 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

; Articul() 1.· Las disposiciones de este Código son de orden público y de 

observancia general en todo el territorio del Estado de México; y reglamentarias 

de la C'ónsUtuclón, Politlca del Estado Libre y Soberano de México. Las 
. auí~rldades.de( Estado, de los municipios, los organismos electorales y los 

pártido;·politlcos .,;elarán por s~ estricta aplicación y cumplimiento. 
·•· ·,, •. ,: ?t1(,····S:D[i·s~;;~{>.§'~1·;.,f~~t1{id ,· 

Las.autoridades eleqtor,ales;'ef1''e1 ejercicio de sus funciones ajustarán sus actos 

a los. prlñ~iplos~'r~ét~r~s?~n~nfaleria ·electoral de constitucionalidad, legalidad, 

~~.''.~it1~~i~~;~¡~~~t yo~etivld•d. 
· Articui~.2;; Est~9ód,igÓ .. regl~~~rita las normas de la Constitución Politica del 

Estado Libré y Soberano de M~xicci relativas a: 
;, , ·">1 ', ···",;J ;< :;_,·;', .. ·~,""··'" ·'' , '. , ' 

-. :,_,·,.<·;>-~-'::y~~}:, 
., ':~\".~<'-·:."1'<·~\.,' :":-"¡~J, :~':'>. <::.~ ........ \.:', <_.:· . 
Lp~ derechos: y las obligaciones polltico electorales de los ciudadanos del 
EstaciO;. ,, ; • ·· 

: ' . ' : ': . .., .: ',.,, ;_.:" ._',' .:.>: ·_:.!~--- :·: . 

. . La organización, funcionamiento,' dereéhÓs,: obllgackmes ;y; prerrogativas 

de los partidos pollticos; y 

111. La función del Estado de organizar y vigilar los procesos electorales para: 

la elección de Gobernador, de los Integrantes del Poder Legislativo y de 

los miembros de los ayuntamientos del Estado de México. 
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Articulo 3.· La· interpretación de este Código se realizara conforme a los criterios 

lógico, gramatical, sistematice y funcional, atendiendo a los principios generales 
·del derecho . 

. . -. '-- .•.. ·.,_ 

~~·¡~~lo 4.~ La aplicación e interpretación de las disposiciones del presente 
Código corresponde al Instituto Electoral del Estado de México, al Tribunal 

)Electoral del Estado de México y a la Legislatura del Estado, en sus respectivos 
- ,:· - ' ' 

arnbi~os.de competencia. 
:-:)·::·. ',"/',,h. J :\./~{:.: /~~-: • 

AÍ11c~lc>·,5~{P~raifines electorales, la expedición de los documentos requeridos 
, por)asóaGíoridacies electorales sera gratuita.. · ,, ·. , .. ·• · .. · 
, : · .. ;~~,. ··:t~<~.~--: . . ·,r· . ":··~./:··. ::,'~'. ~·~ .. 

· Arti~ufóis;: Para. el desempeño de sus IÚriciones 1&s órganos electorales 

esfableddos por lá Constitución Polltica del Estad O Libre y Sáberano de México, 
. esi~·:Código y los dern'as ordenamientÓs electorales, ~onfaran con el apoyo y la 

' ·coiabo~acióri de las autoridades estatales ymtitiicip~les.~:;~,·. / '' 

/Articulo 7.:Paia los efectos de los ordenarnientOs eléctorales, se entendera por: 
.. io,\L . ·. )f'; ·.'::~ \·.;, ,...- ·; .\· . --y:~ -· . , · · · . - , , · · · ·· ·· J '.-;·,·.;: __ ~.'.··,'·;·.;·:.~-:.~--•• ~.'i,.,.'.:.:.·.:~.~~.~--.·': .. i~: .• ·'· .. ···.···;:·.·:,.'.~:.· •. !:· . ··.'.·~·t:.':<:~~-~:_' .. ":~-~)_:'.:'~-'.-'.":;: :·.rt~·--> .,'_-.~:, .... r ,-,_."<·~· .. ( 1:.'.·'··~. . _ 

. · Cónslitticióri Federal: Lá Consíitución Politicé! ele i~s Estados Unidos Mexicanos. 

••. Co;,¡;;,;,J~a~icu;;,, ;:,~cin~tltucibn P;IÜca jJ¡:;;,~dollbrO .y·Soborano de 
:M ... e::x·'·1·c:o' .. :~'.:·,,· .. ,, ''.;. : <'," .. ,;:·. ·:. ·•. ·'.: .. "·. 

""·:¡::,¡ t~~C\/" ····: · .-,, .. ·- "' · .,·~, .. ~· 
. ,<-~;· ·'.· . > ' , • -~),,::~:2:· . '·' \ ... ,. \. ' 
... ,' ·'>«;' :·:··/:·<~'. '•'.'•\ :";·;·.\_ '.)":'' ,'. <: < ·::::'·.:' :',,_:.">_:, ,7; :> _· 

> códi90,i:1éétor'a1: El .c<iai9o E1eétorá1 • de1, Estélcia de· México:,, 

.·... .:· .. · .· (:«'(';{;U/'.~·J;·;.?':\·.·· , -.. !,. ':,'1; .. •··• .: ':{~:;;;,~?~'·'.·\'' ·., •.. 
·····•código dé ló Cci~tendosa:·ELCódigo'd~loCo~tencioso.Electoraldel Estado de 
' MéXiC~f~~:-1'.··'..);.7;~.- :;~~~:~~ ,;:¡? '.;.~~t¿~:?~'.'. ·:.~d{ :~.:':A~~;'\;~i:; V>):;~~~~~}~ '~·~·~~j ~-i.?·~. ,::·.}:~+>: .. ~;. i.·~.~~ •. : : . 

. ,~).\ ... ~>.:·~¡.')~,.-~.:i:,:._,:~~-c~~;;:~ ,e.· ... ·;; ;.:, ...... "···,··,·>~ _f·.{'. ·;,,J··.·.:~·;··)i'.}·: _,, .... : 

Ley Orgariica dél instituto: fa ley Organlc~ del Instituto Ele~toral1del Estado de 
. México. ···· 
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'.E1}c~ns~JoiGen~ral del Instituto Electoral del Estado de 

TITULO SEGUNDO 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS CIUDADANOS 

Capítulo Primero 
Disposiciones Preliminares 

Artículo B.· El voto es la expresión de la voluntad popular para la elección de 

Gobernador, diputados y miembros de los ayuntamientos. 

El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e Intransferible. 
r.-:_.:·. 

Articulo9.~Qu~d~n'piohibido's los actos que gerieren pr~siÓn a los electores . 

. •· ~\:,·:~::),~:~,;~~J .. ,.~;1f,%':"+F~~fü·.;\~~·:1iú: ~.:\r;·,g,~4~~·L .· ... · ·.· , . 
Se consideran áctos de presión, ej~ré:e¡ apremio;;·~oacción; amagos, amenazas e 

.. intimidación q~tiimit~n 6·c~rÍdicl~·n~~··~(11bre:~jerclclo .de los derechos politice 
'···e1~btorales. •· · • .·. ·'• '· · :?.~,';;ii::1'?'.~;¡;};fü;i;;¡·,}:::.::¿;:; 

- .. -.·. ·~~ ·.?:?.'~/·.:: 

. Articulo 10.· En cada municipio .o.distrito.el.{voio se er:nilira en la sección 
electoral que comprenda al domicilio d~I ·. ciud~dano, .. s~lvo en los casos de 

excepción expresamente señalados en este Código: 
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Capítulo Segundo 

De los Derechos de los Ciudadanos 

Artículo 11.· Votar en las elecciones es un derecho de los ciudadanos del 
Estado; 

Artículo 12.· El ejercicio del derecho al voto corresponde a los ciudadanos del 

Estado, que estén inscritos en el padrón electoral correspondiente, cuenten con 
la credencial para votar respectiva y no tengan impedimento legal para el 

ejercicio de ese derecho. 

Artícul_o 13.· Es u.n derecho del ciudadano del Estado ser votado para los cargos 

de elección popular, mediante la postulación de su candidatura por un partido 

político o coalicióry. . · 

· , Articulo 14.~ E~tarán frnpedidos para :~éitar:.y ser,votados: 
" ·' : .. ·,:<' .. -:::;,.·~{::5~:'.,5:í~~1H~1~,;~+f ;f~r; fY~::.fr~l~{~1;:·~t,:.f~ 

Quien~s· .• este~;'s~]~tosa._._proc~so. p~nal •. por>delito~_·que merezcan pena 
·· prÍ~aUva .dedibertad;; él ¿o~.t~~/~esde.la,)éch~ del. aufo de. f~mial;prislón 

.hasta •Ci~e ca~~é:~¡9,c~_tori~:1~ ·~2ji~~ci~ :qUe·.1os~absúé1v~ ·o se extinga la 
:-,'>~\; ,;·- -· 

· 11. · Los declar~ciofin¿~pa~es • pb?r~so1udó~'jucJi¿i·a1:··.·,: 
.. . ·"··'·· .,· .-, ,_ .. _. ·····' .,. :- ... -. _., 

, ., ;~:~<~· -'. ·~· ·:.-:;-; {}~~·d 1~};::.~?~frV; !?~f:::,~~r~\~~~:~ r/:~~./~_l · :¡.;~t:.>:<- ~~f'-~ ·~i 
111> Los pr9fugos.d~.lajusllciél/.d~sde que .se dicte la orden de aprehensión y 

:: hasta qu~ pr¿s~riba'1él~céión•p~na1: · 

1v>''¡~u~\t~~~Jf'~\})fii~l~:h~~~~ici~n,de vecinos del Estado: 
::~·<. ::·~·: ~-· ... -. 

v.:< •Los chndehadcispor sentencia ejecutoria a la suspensión o pérdida de sus 

der~C:tios políticos: y 
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. Quienes Incumplan Injustificadamente cualquiera de las obllgaclonesde un 
ciudadano, señaladas en la Constitución Federal. 

,'Articuló ·.15.· Es derecho de los ciudadanos del Estado constituir partidos 
.· pouiicos locales y pertenecer a ellos. Este Código establece ios procedlmi~ntos y 

requisitos para I~ constitución y el registro de los mismos . 
. ::· ;< ... <-' ' ':.;·:/:·. . 

La afiilaclóna los partidos polltlcos será libre e Individual. 
- - '.>.'" : '·~;.~,7-:,~· .. :-->·· '. ~ '¿: .·····:' :~'.''.- /'~~--,~-~. .' •• ' 

~-· I .·. ,_::: ·.·-·Jl~· '.', :.-, ,., .~/. ·\:,,~-,¡_ ·>";, ~~ 
'..\rticuío"16.~ És derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos participar como 

observad~rés .électorales, en la forma y términos que determina el presente 

Cpdigo: .. 

Capitulo Tercero 
De las Obligaciones de los Ciudadanos 

Articulo 17.· Son obligaciones de los ciudadanos del Estado: 

Votar. en las elecciones de acuerdo al procedimiento y con los requisitos 
·· estableCidos en el presente Código; 

lnsciibirn~ ~r{e1'padrón electoral·correspondlente, en los términos que 
> •. ,,determiné la aútoridád electoral competente: 

. : ,. '· ·.,, ·' .. --~~ .. ,, : •; -. '-·, :-· ..... · .. - . ,. 
>::ú~_-::.n~·zd ·-:y~:_;··>i~;L·\~~-b <-:~-ó .. · ; ";,, · 

t Des~mp~Ííar¡\¡ en· iosdérmlnos señalados en este ordenamiento, las 
··funcione~ ~iéct~rales que les encomienden las autoridades competentes; 

IV. Desempeñar:Jos cargos .de elección popular para los que hayan sido 
~léete~; ; • ... ,,.. · 

v: 'Ab~tene'rse de realizar conductas que impidan a los electores el libre 

ejercicio del voto; 

19 



VI. ·.·. ,A.bsíene¡se de reaUzar .conductas que obstaculicen, interfieran, alteren o 
. · i~pld~n:~·1\ie~~;~oi1~ ~~rrrial de los procesos electorales: · 

, .:-· - _.: - > •• : •• ~. :·- ··' - • '·, • ,' 

- ·:·~· -

VII. Respetar a la~\ l~sÍituciones, servidores electorales Y: ciudadanos que 

.··.· ',.>P,~~i§i~~~·~.n:~~;'~:s!1,yN~~dese1~ctor~1es:y · ··· 

VIII. Lasdemásque les i~;orig'an 1Ós ordenamÍent¿:s el~~tor~les. 

Articulas 18.· El incumplimÍentó.:á'cualquiéráde las'éibligacio'nes previstas en el 

articulo anterior, será. sancio~ad~ en los términos que disponen las leyes ! 

respectivas. 
, " ' -; : . -~,; -r::,; 

·.,: .· ' 

Articulo 19.· Sólo podrén admitirse ex~usas para no desempeñar las funciones 

electorales, cuando se funden en causas justificadas o de fuerza mayor, las que 

el inte~esadó deb~;á c~mprobar a satisfacción de la autoridad electoral. 

TITULO TERCERO 

DE LA DEMARCACION TERRITORIAL ELECTORAL 

Capitulo Primero 

Disposiciones Preliminares 

Articulo 20.· Para los efectos del presente Código, asi como para la:renovación 

periódica del Gobernador, diputados y miembros de los ayuntamientos; el 

. territorio del;Estado de México se divide en secciones electorales;'.rrlLiniciplos,': 
- - ', ·. -. '). ', - ,. ~ ' - - .. .. . . . '•" ·' ., .... ··-/' · .. ~· .. 

··distritos.'f éircunscripción. :,,•·• ·, · · , :,1\<:;X~:f\;:,~;,,~;,¡':ii<ff;ó. ; : 
' ... ··-~> •' ·;,;:\·:':::;~~~:::··: '--;~;::~--- ~<·2~~~ -\~~,-~,;-'~- ... :.·:·.; 

.. __ .. _ -~>-~---->·:::_-;« >;-_::.:\ t:'::;~~:·,;,,:\~il~:~_:/·i:~(:.: ·, .-::· .. ;-.::.-:~-~-¡,;,.~:::, ··i":-.·, ,~:'.\,: :\ -· :·;·: -f -, :·.) :~;·:~:~· ;(>:t <;~~:e:/\.-~:~,!·;\;:; .. :. .'.'_',.~~,.J ... ' .'. 
En 'cadá'úno'~de"las·'~seccioíles'.'elecforalesT.múriicipíos<y'distiitosse ln'stálarán'.·· . 

. •• • ·• '-.,·--'-:_,- ... !'.• .. ,,··"r•.i_; ., .. -, -1·-.·-· ·· ·· · ·,.: :. · ' ' '" · ,,• ··'·\._·· •. ·. ·- - ' 

. ·.órg~riosdesconéentréldós,¡que se''dénorninarán :mesas. diréctivas;:Cíe' caslUa; . 

. corÍs~fo~'cii~tri.tal~s~y consejos mu~icipales, respectivamente, en los. tér~i~Ós d~ •. 
·. ·.: :·:, ¡- :_._\:· V.•ii·~·: \"-,ty,· ·;:' .1··.? ·.:{:.'·, -~~ :·<: · ··>-_;!. · .. é-'..'ó' :· <.·.' : ·\.·", ·:;·· :· .,,,, · :-.:::; ·.~:;·'. :·,¡ ::-' ' , _,·' 
laley Orgánica del Instituto: ·· · · · · · 
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Articulo 21.· Para la elección de Gobernador, todo eUerrltorlo del Estado 

constituye una circunscripción electoral. 

Articulo 22.· Para la elección de diputados por el principio de mayor la relativa, el 
territorio se divide en cuarenta y cinco distritos electorales unlnomlnales. 

Articulo 23.· Para efectos de la asignación de diputados por el principio de 
representación proporciona!, el · territ~rlo · del Estado constituye una 

circunscripción plurlnomlnal. 

Articulo 24.· Los municipios constituyen la base de la división territorial y de la 

organización polltlca . y administrativa del Estado. Los municipios son ciento 

veinticuatro.: y su extensión territorial comprende la superficie y limites 
reconocidos para cada uno de ellos, en los términos de las leyes respectivas. 

Capítulo Segundo 

De las Secciones Electorales 

Articufo 25,; La sección electoral es la demarcación territorial básica en que se 

divide: el territorio del Estado para la organización de las elecciones y la 

recepciÓ~ cieCsúfragio.;.: . 

.. . ;;'.;ú 0:<,~d,;;c:.:,;.L.. . 
:El ~ecclonám.le,nto d~ los distritos electorales, se sujetará a lo que se establezca 

~n é1::co~~e~lcique~p'élra)aLefecto realice el Instituto con la autoridad federal 

. cor;esp~~cli~nt~.j,;,,}~\·.f\.;(:;Hc;,f·•.'·, •· 

Articu]o;26,; .La(s,ecclonés electorales en que se divide el territorio del Estado,. 

cofü'prendeÍán cada una un máximo de mil quinientos electores. 
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Capitulo Tercero 
De los Municipios 

Articulo.27.~"P¡¡ra los efectos de las elecciones municipales a que se refiere el 

.· pres~nte ordenamien'to, el EstadodeMéxico se divide. en. los siguientes ciento 
vei~ticuatro' rnu~i~_ipios que por orden alfabético son:·.... . . .. · 

,<.-,. ' _·t •. '/~··.'.:.J.>.·:: ', ·' :··.· ;." i :'. . ~·. :' 

'""''•'<>: . .,--;, ~'-~::-, ~!. ~"f·':"'-:·i··., - ·. /:,:;.-:...:'· ~:~"-'.';~·_:, -_,.{·:'-~/·;.:~<;-;._:~·;:~~;.-i,\: ". 

¡\cambay, ,;Ac01f1180,<J\culco,~.Alrnoloya ,;d~ ·Aiquisiras, ·. Almoloya ·de Juárez, 
· .. ~1mb1oyá def Ríci. A~~~~lco,Ailiaíep~c; Ame.cameca,. Apaxco, Ateneo, Atlzapán, 

,Atizapá~ d·~.:z~:rag~~a)Atl~~o~~lco: AUauUa, Axapusco, Ayapango, Calimaya, 

··<C~p-~lli~~cn:co~€~l¿b,:\Cdatepec:.•.Harinas, Cocotitlán, Coyotepec, Cuautitlán, 
Cu~utitlárj 1icalli;;Chaico:,,Jcllápa_ dé.· Mota, Chapultepec, Chiautla, Chlcoloapan, 

éiiiconcÚaci:~h'irnalhuac~~·. Diínato Guerra. Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, El 

.. • Or~: Hueh'ii".~t~ca~ ~u~y~o~Wa;Huixquilucan, isidro Fa bel a, lxtapaluca, ixtapan de 
la Sal.> ixtápan• d~1\0rg: Íxtlahuaca, Jalatlaco, Jaltenco, Jilotepec, Jilotzingo, 

Jiqulpilco, /Jocotili~'n:': Joqulcingo; Juchitepec, La Paz, Lerma, Luvianos, 

Maiina12o, ·Meléhof:~otél~p~~ Metépec, Mexicaltzingo, Morelos, Naucalpan de 

Juárez.;Ne~tÍ.~lpa~/Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, Nopaltepec, Ocoyoacac, 
Ocuilanr:otu'ITl~~;'-,:o~oloapan, Otzoiotepec, ·ozumba, Papalotla, Polotitlán, 

Rayón:'san'AnÍ¿nloLa Isla. San Felipe del Progreso, San José del Rincón, San 

.. · Martin'd~:las pirámid~s; San Mateo Ateneo, San Simón de Guerrero, Santo 
. Tomas: '. s6yaniq.~ilp~ri •.. de. Juarez. ·Suite pee, Tecsmac. Tejupilco. Temamatla, 

.·.T~~a¿calapa,Tenía~caicingo/Temascalt~pec, Temoaya, Tenancingo, Tenango 

·. dei·Aire;h~nélngo}del Va11e:·Teoioy~c~ri;•Teotihuacán, Tepeliaoxtoc, Tepetlixpa, 
·. Tepotzotlan/ Te¿ulxqui~é. ;Texcaltitlán, · ·. Téxcalyacac, Texcoco, ·. Tezoyuca, 

Tia~g~i~t~nco, Timilpan, Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, Tiatlaya, Toluca,} 

·· Ton.atico:·Túltepec,Tultili.~n. Valle de Bravo,VaHe·de .Chalco.Soiidaridad;l/ma~d~-~~ 
.. Allende,'· .. • vma': ; del' : Carbón¡•.:. ViiÍa; ' Gllerrero,.,; Villa ' Vi1torjaf:~xo~aéatl#il\i:i 
ZacazoiÍapa~; Za~uÍllpan; Zinacantepec; Úmpahuaé:án y Zumpango. · . ;S:J]d~: 

. '· . ' -<::.,·,·.!,~' 

:·. 1 \i ~¡~~~:,; 
;·]· ~ .. : 

., : ~:::'.' 
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Capitulo Cuarto 
De los Distritos Electorales 

·· Artiéulo . 28.· Se entiende por distrito electoral uninomlnal, la demarcación 

te.rritorial en. la que será electa una fórmula de diputados propietario y suplente, 
por el principio de mayoria relativa. 

Articulo 29.· ;La demarcación de los cuarenta y cinco distritos electorales 

únlnomlnales del Estado, serémodlficada por el Consejo General cuando lo 

solicite las dos terceras partes de los miembros presentes de la Legislatura del 
Estado. 

Capitulo Quinto 

De la Circunscripción Plurlnomlnal 

Articulo 30.· Se entiende por circunscripción plurinominal, el territorio del Estado 
en el que se lleva a cabo la asignación de diputados por el principio de 

representación proporcional, de acuerdo con las disposiciones de este Código. 

TITULO CUARTO 

DE LOS CARGOS DE ELECCION POPULAR 

Capitulo Primero 
Disposiciones Preliminares 

Arti,culo 31.· En términos de lo dispuesto por la Constitución Particular, son 

cargos ele elección popular dentro del territorio del Estado: el de Gobernador, 

diputados, preslden,tes municipales, sindicas y regidores. 
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Articulo 32.· Los ciudadanos que aspiren a ocupar un cargo de elección popular, 
deberan satisfacer los siguientes requisitos: 

l. 

11. 

.111. 

Estar inscrito en el padrón electoral . correspondiente y contar con la 
credencial para votar respectiva; 

. ·~:, .-<.~<:.:.> 
: ··, :;::;:::,;-:,·~·':)fJ·(,'i.: ::, "¡'! 

No ser Magistrado o servidor del Tritiunal,salvd que se ~epare del cargo 

un año antes de la fecha de lniCÍode~ ~roée~o eiecitira.'..de, qúe se trate: 

, . ,- . :t-.. ~'.~~~;:~?r::'· ... _:~:'.'tÍ:~r:?;.~.í?,_ ..... ,.';:··/.:.:.;,.~~,-~ .. ::.:~~ · · ! 

No serConsejero P~esidente o 90,115:.ejero,,Ele,ct,o,raldel Consejo General o• 

delos .ccir~ejos •.• dl.stritaleS,o.itiunicÍpales)e'i.1nstitüí.o, ni. Director General, 
Se~retario}3en~r~·1·~·~1rector'deArea··ae1.~isíl{o,·s~l~o.que se separe del 

· ,:zr ~í ~~Vi~~~f i?~,!F~;~~1~Í\~t~;·,if,~~~;~~ !'~ciºra' '' '"' " 
\•/: : . ····;t; ::,.:_;. "::·.;; :_:\·'i{: :.:-«"" 
'.; ~: ,-.. ;·; "'·:,-:\:\'.··;.:; -... -·. - " ' ::-:. ' 

IV.: ',fjNo'fcírm~r párte deL;personal profesioríaJ:;~l~ctorai cl~l Instituto, salvo que 

· ·· · ;·:1.~e.:~ep~re)~J1i"sir99fJri~-ª~~·:~~t~~'~ci~11~~;f~~ija ·d~; inicio del proceso 

. :·.elector~l:de'que se ~r~te:OY,~:fl!i:. :'.i, ¡.:,1~··.· .•• :;' :•,i:f,) ,Jé, ,· ' 

---~;.:·~ :~_, :s< 
,':,:\'.' 

V. Ser electr:i o de~ignaJo candidato, de conformidad con los procedimientos 

dernocraÍicos internos del partido politice o coalición que lo postule. 

Capitulo Segundo 

Del Gobernador del Estado de México 

Articulo 33.~ El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo 

que se denoniiria Gobernador del Estado de México, electo por voto· directo en 

toda la entidad, ,de acuerdo' al principio de mayorla relativa. 

Articulo 34.· Los ciudadanos que reúnan los requisitos que establecen lo~ 

articules 68 de la Constitución Pa.rticular y 32 del presente Código, son elegibles 

para el cargo de Goberriacio'r del Estado de México. 
•,:·· ' 
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Capitulo Tercero 
De la Legislatura del Estado de México 

Articulo 35.· Conforme a lo dispuesto por la Constitución Particular, el ejercicio 
del Poder Legislativo se deposita en una asamblea que se denomina Legislatura 
del Estado de México, que se integrará con cuarenta y cinco diputados electos 
en distritos electorales según el principio de mayorla relativa y treinta diputados 

asignados según el principio de representación proporcional. 

Los diputados electos en comicios extraordinarios concluirán el periodo de la 

Legislatura respectiva. 

En el caso de que un diputado propietario no concluya e.1 periodo para el cual fue 
electo, el suplente que asuma el cargo no podrá separarse' hasta que.termine el 
tiempo para el cual fue electa la fórmula. : ' ~·,~.·,.;;;\'.'.,,;(1;~'\0~: ;)), :: i ::<: 

:::,=_;·>. ·~");~~-~J:~' ; .. ::-:>; ·:::·· .. ~ 

Articulo 36.· Para tener derecho a la asignaciónd~·dipútidosde representación • 
proporcional, el partido polltico de que se trate d~b,~r~:;~· •. :<r ·. ,J;,;;., '''! .;;\ic; 

:-·~:.- . ~Y/;,.,;·;,_;.~·:,;"'.;::,- __ ._·"·'·:·. , ·:~; _··, 
~-, '-~· .. , ... ; _-,~<·.:~_:', ~'.·_·,'.\¿.::,;~\r.;.).'..<i.:.\:( __ :_·\-_:. ' 

Acreditar; . bajo cualqüier. modaiidadXla!ipostulaciórífde'•candldatos de 
:'_: .. ,,_ ··:·'-· -,',:;-:» .::,<,>·.· ... ·,-,;·.c''.'~>«:'.<'.;.~:J;·::_- .. ·:::'.;~·~.:-~~'·\·';1<~:::''.<'_:,. :.: .. ··:··.'. 

: mayorla relativa, en por lo menos treinta distritos elecforales; y; ,, 

• .••... ,.:.i, .. > ,•··{!:s;·.~1.)·:;'~{:~;(1¡i;;~~L~?.1t~~g~i1.;1·~0~~.~é·1~:i0~1~¡i,:n. ;¡."····•··· . 
. ··.: <: ~aber obtenido, al menos ~11.5:.0/o·de, la,\/otaclón:vállda en el Estado en la 

.· · 01ecdó~ '.cie. 'cii.puiiaCi~ ·ti~ ~·~y~Vi~· i~1kíi~a:·'.•' .• !i~U, '.·'··:, .. 
"' ;•,.~ .. ~·;:><:\'<~ : '·~'· :~~\~': 7\,·.', o~·>¿~·.· .• :',·' 

Artículo 37.· Los ciud~dandsé{que';r~Únari '1bs{r~qulsltos que establecen los 

artlculos 40 de la cónst1iuc16n P,an1~Ül~riY 32~d~(p'r~seinte Código, son elegibles 
para los cargos de dipuÍados,(/propletario·s, y:·'sllpientes, a la Legislatura del 

Estado. 
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Capitulo Cuarto 
De los Ayuntamientos del Estado de México 

Articulo 38.· El gobierno de los municipios se deposita en un cuerpo colegiado 

den_ominado Ayuntamiento, integrado por un jefe de asamblea que será el 
presidente~ municipal, y por sindico o sindicas y regidores electos según los 

· principlos:~e:mayoria relativa y de representación proporcional, conforme a las 
normas"e.stabledcJas en este Código. 

--"'·' ,' ' 

Articulo á!l.~ lo~\sindicos,y,regidmesde mayorla relativa y de representación¡. 
pr~pa'r~io~aÚ~~drén~'1a~'dere~hos.i Ótiligaciones y atribuciones que les señale.la,:· 

~-:. ~ .. '.. - . '"" . ' . . . ., ' . ,,. . ' ' . . . ' .. '" 
ley re~peC:ii\/aO'/'.• • ·' . . . :< ./~ .. - · ···: > 

.
·. · ·. -:,.>_:_._·.~.-.··.:i_ ·~ ~.•-.·.~,(~. :_:_;_:,'._•_-~_-.:_'..·.~·.-_;_._•_·.· .. ~----~-·.1:-_f ·.·.~,_;_::_;:_-.-~.f.~.~-·-·_: ___ :_._~".'_¡ __ · ;_ .. _i_!._;_; __ :_,··;:_:_._._.~.:; .• ·_.',;_·_:_;.:_ ... ~.-.-.·~.h.· { __ j ;_·-_-'._'_-.•.. -~.-.··.>.•.: .. •.· .•. ·_:_;_~_.:,:~-.-_r.,::·.·_ .. i_)_-:-_:j __ · ~c_:;_}_ ... ~_:: •. _:t:._.:r_;_· :_:~ .. _.-;, ::_~_-.• ... 1;_'. ,_;_··_:_ •• _: ;_:~_i_·_¡:~.~.f.:,--1: .. i~_._~;_._;_ .. '.·.·_.i ".'.~-~-.-.. ·.:_;:_~_.;::"_; ;_~;_·_,:'.~~-_·,;_:;;·_'._,_:}_~-::~ : ·-.. .. ~1:~-.{~, :.~ -~;;-
.. Articulo(40.·~ Para;, iáiielección·de'c: miernbfos; de•' los .·aylJrítarnientos -1~·¡_-\(~j 
. mÚ~icipio~ d~I Esta~~: ~~ ~~taré'~ la~ ~igÜj~íl!e~ regla5,:?;:i!;';-}~1 i.>,·'. "· . . • '-.··. 

-.:~:; ", _,,- ··-- .··-;··-;;{_' ·'.'""·'t :.:J-:J~:..···f:-:·_ -, ¡_··::o.··~~ _., .. ,;~ 
> -:·· .. :·;._ "·~ ,.:·:J:'"_:'.j_ >;(·-.~--,.;;.'-_::·'": .. '/:_~~ .... ~_:;_:-. <'._(.'-<: ·~/1·':_i>>-.: ... :,_.Jf~1;~~1 

l. ' ;Lo~ :,ayu~ta111lentos . se lntegrarán:rconforme ':a~ilos{siguientés:i,criterios~; 
. pab1aé:i6l1a1es:' · •.···.•· ·.•-. ;.,. ,.•;i/Má':W,;,,;.>: 1 :•,;:.i,~'';·;!'f,1'l 1 i:i:{¡,;2~~i;;/J)fü\' 

... --·,.; ,:-.:~,'./::·-:· :,_;·,:_ .. ..:·-~~:.¡ ;s:.:::-~v~ 

A) En los municipios de hasta 1sÓ;,~i;•·~atiitallt;s;·élay~~t~Mi~nt~,estar~< 
integrado por un, presidente-'muní~ipai,;u~.:slndic~W::se,is: réglcJÓres, 

electos por planilla ségún el princÍplo cie'rriayo¡ia ;elativa. En adición a 

lo anterior, habrá hasta;c~afro:r~gid~reS"él~ighádos ·según el principio .. ·_ .. _.,; "' ,· .. \ 
de representación proporciohal;--. 1 ~¡¡,\;}·X:> · · 

B) En los municipios de más dei1~0mil y hasta 500 mil habitantes, el 

ayuntamiento estará Integrado· por:~un presidente municipal, un sindico 

y siete regidores, electos por' planilla según el _principio de mayorla 

relativa. En adición a lo anterior, habrá hasta seis regidores asignados 

según el principio de representación proporcional. 
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C) En los municipios de más de 500 mil y hasta un millón de habitantes, el 
ayuntamiento estará integrado por un presidente municipal, dos 
slndlcos y nueve regidores, electos por planilla según el principio de 
mayoria relativa. En adición a lo anterior, habrá un sindico y hasta siete 
regidores asignados según el principio de representación proporcional. 

D) En los municipios de más de un millón de habitantes, el ayuntamiento 
estará integrado por un presidente municipal, dos slndicos y once 
regidores, electos por planilla según el principio de mayorla relativa. En 

adición a lo anterior, habrá un sindico y hasta ocho regidores 
asignados por el principio de representación proporcional. 

11. Cada partido polltico o coalición deberá postular una planilla con fórmulas 

de propietarios y suplentes con la totalidad de candidatos para los cargos 
a elegir. El candidato a presidente municipal ocupará el primer lugar en la 

lista de la planilla; el candidato o los candidatos a sindico ocuparán, según 
el caso, el segundo y el tercer lugar en dicha lista; y los restantes 

candidatos a regidor ocuparán los siguientes lugares en la lista, hasta 

completar el número que corresponda de acuerdo a lo establecido en la 
fracción 1 de este articulo; · 

111. Para tener derecho a p~rticipar en la asignación de slndicos y regidores 
,,ségún~el'pílri¿¡p¡();ciej7~presentaclón proporcional, los partidos pollticos 

· debéréri pbs\~Íar p1~riu1~~}completas de candidatos propias, comunes o 

·•.· coél,iigadas~~'.'.fjoi'iti ~~n"os; cincuenta municipios del Estado: 
., .. , ;·_.::".< . ': ;}.:,': :):~º:' ' ~:~~ .. ::} 

_, <"···~>·."··· ;:).:·::.··. 

; Para los efectos:de:láfracción anterior se requiere adicionalmente, que los 

>Rartldos p~IUicos'.Ü~leng~ntal menos el 1.5% de la votación válida en el 
· ~~íl1~ip1ó ci~·éi'G~.·~~·iraleí~/ .. 

. .. • . . ~-::;;:;i:~'·f.'é,) :·/;.~~'.: :_ ' 
"«t·\~~:·:,/~·~·.) . '~-·;.-.<_..-:·· ' 

SI 'sÓlo un'pa~ld~ ,ci.blie,ne,el mlnlmo de votación requerido para tener 
derecoo á;¡a.asig~acló~;de. representación proporcional, se le asignará la 
mitad de Íos reg,ldores derepresentación proporcional establecidos en la 
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; fracción ,1 de,est~ articulo, En caso de número Impar, se ajustará el número 

· ··• cie\e~i~.~~~~ ,a·~.slgh.~r por dicho principio a la cifra menor; y 

. ·:, ,:,-~:.u-:.:··:':·:_;,:·~:·~>,~(r _. · '. 
VJ. · ... Lps sindicas .Y, regidores de representación proporcional se asignarán 

.· ': media~t~~¡·~roc~dií{iiento establecido en este Código. 
'~.·;'! >(,C .•.r "< ::-·,~. • 

,Artícu10;41.-,Jos, ciÚdadanos que no se encuentren en cualquiera de los 

~~8~e~tcis'.p~~,ylst~~:e·~ elarticulo 120 de la Constitución Particular y reúnan los 

{équisitos estabi~Cidos en los articulas 119 de la misma y 32 del presente 
. i->. ·;'.;[.e,'.-,-.;~,/!'>':·.'~-·;':·.< . · · ' .; 

· fódigo;' son elegibles ,para ser miembros propietarios y suplentes de los 

~y~ntami~nto~ del 
0

Estado de México. 
' ·'' - ·- .·'. '· 

,·.\.·. 

·,;, 

DE LÁS ELECCIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS 

TITULO QUINTO 

Capitulo Primero 

De las Elecciones Ordinarias 

.. , .' 

Articulo· 42.: La elección ordinaria de Gobernador se celebrará cada seis años, 

el primer domingo de julio del año que corresponda. 
,· 

' ;~ ·;·;~)::i ~; ::>(.·." ,.~ .' '.~/~} > 

• Las, E!íecéiones orCii~arias de.diputados:yde:\miernbros de los; ayuntamientos se 

~~~~Íi~~~~;(~':.0J;¡¡¡!,J,J;~;¡, ~;G1lr;l!t ~~'::ra . ,,, ª"º que 
. ,-1:·1:~;/./··· : . . ' : ; .· .~:>:: -·:~'·:· ,: ". 

· · ..• Artí6J10 .43.~.J,,' ~ada :.e1~dé1óA:., ~r~cecie'ra Jíl~:.t:onScicatória ·expedida por la 

L~gis'1atura'.d~l:Esta'cio;Ypor~1o'i~er~~::·~i~~ cifa~l,antes de la· fecha en que se 

E!íectÚe para el caso dé eieccionéfde:GobernadÓ; y ochenta dias antes para 

dlpút~d~s y rniembrns d~ 1~~ ~yú,it~~Íeri'tC>s, /. :· · · 
'::·_',.::.::~::::;t:.::~'.·h)\•:>r:-\/-: ;:'.:::>_. .. ·o;:.(;:~·-.·'.}''. 

La convocatoria se~~ p~bii~ada en la Gac~ta'del Gobierno y en los periódicos de 
mayor circulació~'.,i:· ..•.. · ... .· . 
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El desarrollo de las elecciones. se ajustará a los plazos y términos de las etapas 

delprocesó electoral establecidos en el presente ordenamiento . 
. ·: .. ··;" ''",.1··. . 

Capítulo Segundo 
De las Elecciones Extraordinarias 

~ArtÍcu1~'44.é~i~~s elecciones extraordinarias serán convocadas por la Legislatura 

def Est~do}~n los siguientes casos: 
¡. 

·E~;icís'~u'puestos previstos en los articulas 70, 71 y 72 de la Constitución 
· Parilcü'1ar; ' · 
>~;_:'¡~:_{ i.,,c. ¡ ,;:._~; '., 

c.uando la autoridad jurisdJCcional declare nula una elección; 

't1Tan~6"ci~1pÜé;;;dé;resué1tos los medios de Impugnación, que eh s'u'é~s~ 
; .:, se''háyan interpUesto, se declare el empate en los resultados de una 
.. "efeccióri,'eritre los candidatos que hubiesen obtenido la más alta vota-éión;' . 

IV. Cuando quede vacante una diputación de mayoría relativa por falta o 
incapacidad absoluta del propietario y de su suplente, en cuyo caso el 

candidato que resulte electo durará en el cargo hasta la conclusión del 

periodo respectivo; y 

V. En caso de desastre natural o por fuerza mayor que impida la celebración 

de elecciones ordinarias. 

Articulo 45:7. L~ celebración de una elección extraordinaria. se efectuará dentro 
d~ l~~:c'G~r~riía'V'clnco dlas siguientes a aquél en que cause ejecutoria la 

declaració~:¡ci1?~uíiél~'d o la de empate, o bien, a aquel en que se declare la 
. . .- ,. ' 

vacanté.o la sitúación de desastre natural o de fuerza mayor, y se sujetará a las 
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. . 

disposiciones de este Código y a las que contenga la con~()c~toria que al efecto 

expida la Legislatura del Estado. ' · · .. ,: . , , ,·;, , e .. > . 
. ··· .. - ... _- ... ,- · ...... . 

. ·:· : .;;·::;¡:~:-:· .. _:(/~~ ->~>-~ ._:_.:. ._, 
Para el caso de los supuestos previstos en la. fracción 1 del articulo anterior, se 

estará a lo dispuesto por la Constitudón P,~rti6l11af 
: ';;e· ': -~·\:_:;} ~~-~:: ·{,i .. :\:~'i}~:~ -~-~' 

Articulo 46.- Las convocatorias rel:ativas a el.ecciones extraordinarias no podrán 

restringir los derechos de 1~~ '6iud~d~~~s:'d~ !~;·partidos pollticos o coaliciones, 

. ni alterar los procedimientos Y. ,form?lidades instituidos, más allá de lo que al·.·.• · 
"''e'\.;¡_·:·";.;,:.·· .. -' . -·· '. . '·.'. 

efecto establece la Constitución Particular y este Código. 

. --~'.·-:;;,\r<· _; 
Articulo 47,. En el caso d~ elécciones extraordinarias, el Consejo General podrá 

,, '' .! ·;,.'.-· \:,f_•, ._, 

ajustar los plazos relativos ·.a las distintas etapas del proceso electoral 

establecidos en este Código; conforme a la fecha señalada en la convocatoria 

respectiva para la celebración de_ la elección de que se trate. 

Artículo 48,· Cuando .ocima. la falta absoluta de un diputado de representación 

proporcional y_su re~pe~tiv'ó 'suple,nt~ •. no se convocará a elección extraordinaria, 

en este caso, la vacante se cubrirá por la fórmula de candidatos que siga el 
. . ' . . ' . -

orden de asignación ·efectuado en los términos del articulo 239 del presente 

Código. 

LIBRO SEGUNDO 

DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Articulo 49.· La denominación 'Partidos Políticos" se reserva para los efectos de 

este Código y demás ordenamientos electorales, a las organizaciones pollticas 

que obtengan su registro como tales. 
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Artículo 50.· Los partidos. polltlcos son entidades de Interés público, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio. · 

Articulo 51.· Los partidos politices tienen como finalidad, promover la 

participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
¡: repr~~entación popular y como organizaciones de ciudadanos hacer posible el 
r·.:·,acceso:··.d8 éstos al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas, 
l:-''<•.,,;, :.'-~,;~ .::,','! •. < - : 

(°;prioC:iplos:e Ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto, 
¡; . dir~ci8:'personai e Intransferible. 

ii.:,'.'.I_:-:,;·:.:_ :_ . 
. , / Para el logro de estos fines, los partidos politices ajustarán sus actos a las 
:.~ ·.: " : ' ,._, :;; -, .•.. '~~ 

Jfdisposlciones establecidas en el presente Código y demás ordenamientos 
.l;'~l~cttira1és.'··; · 

:;·;,; .,i·,•_:·.-,• .. ';;:'•.-.:,-:º,:.-,·,',.,'.•','_:,•• .'.·.' •' '-~ -'·_-~:~~; -~)~": .. ,"·:· ·, • • '" ,.. .. 
- d -~~ ; ''.'\',; i~ '~ .t:-.'~." ~--,· ·,-.:-··t : :· 

·;.( -~rticulo 52.· Para los efectos del pre~~nteCÓdlgCÍ ~e ~onsideran: 
'/' .. -· - . ·;','/. - ... 
. :'::-·· 

,. ~-

· l. -- -. Partidos Polllicos Nacionales, los quecuentencon registro vigente ante el 

) ·Instituto Federal Electoral; y · ;. ; -;·1.if~~i.''i=·-
,~ . - ' ;: < ' -

11. ·. Partidos. Polilicos Locales, los que cue~te'A:"~ori'reglstro ~lgenternrnrnm1n 
"I por el Instituto Electoral del Estado de M~~i~q.;F;.-¡;.:1~~Hé> '•.:,:::::•:r/i 

1
; Articulo 53.· Para poder participar en las. ~l~é:i~~e~.-loi partidos politices 

locales o.nacionales deberán haber obtenido éLregisÍro;correspon'dlente y que 
éste surta sus efectos, por lo menos un año antes del Inicio de la jornada 

electoral. 

Articulo 54.· El Consejo General constatará el cumplimiento de los términos y 
procedimientos que deberán observarse en la constitución y registro de los 

partidos pollticos, respetando la garanlia de audiencia. 
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Artículo 50.· Los partidos polltlcos son entidades.· de· .. Interés público, con 
personalidad Jurldica y patrlmonl~probio:.: u '1' •' ·.. , •. ·· · 

Articulo 51.· Los partidos pollticos tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la Integración de la 
representación popular y como organizaciones de ciudadanos hacer posible el 
acceso de éstos al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas, 
principios e Ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto, 
directo, personal e intransferible. 

Para el logro de estos fines, los partidos polltlcos ajustarán sus actos a las 

disposiciones establecidas en el presente Código y demás ordenamientos 

·Articulo 52.· Para los efeétOs del,pr~~~ri'¡~'Cócligo s~ consideran: 
< :·-: '. :·:.::· .-·~---~ :~_~,'.~< ",", ,,\-,-~''.::t:,~~:':;',,' <:~·: -~·,- _, __ ,,, 

:::..:-·:.\,'.' - 5",· '"' "'-<···-'-- ~<<::;·., .·<;.;..- ·:< -::-,~ 

. P~rtidosPollticos'Ngion'a1e·s:'1os' que cúenten c~n 'registro vigente ante el 
1n~t.itútofedera1~.1ectora1;.y · ·· : ... , .: • · · 

·.J., . ,; 

·· , Partldos:Poiltí~os Locales, los que cuenten con registro vigente otorgado 
~p6~~1'fost1tuto Electoral del Estado de México. ·· · 

.. s:;~ ,_,. .. , 

Artl~u1o·i5:(•Para poder participar en las elecciones, lo~ partido~ pollticos · 

locales o riacionales deberán haber obtenido el registro correspondiénte,{qu~ 
éste surta sus efectos, por lo menos un año antes del inicio decÍ~:Jorn~da 
electoral. 

Articulo 54.· El Consejo General constatará el cumplimiento delos términos y · 
L • ' • 

procedimientos que deberán observarse en la constitución y registro: de los 

partidos pollticos, respetando la garantla de audiencia. 
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TITULO SEGUNDO 

CONSTITUCION, REGISTRO, DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Capitulo Primero 

De la Constitución 

Artiéuio 55.· Los ciudadanos que pretendan constituirse como partido polltico 

local, .deberán. ostentarse con una denominación y emblema propios. A dichos 

ciudadanos, para efectos de este Código, se les denominará la organización, 

ha~ia en tanto obtenga_ su registro como partido politico: 

Articulo 56.· Toda organizaciÓJ1 que pr~tenda constituirse como partido polltico 
local, deberá dar aviso cie:e~¿·i·;,¡JB¿ió'ri al lnsiitüio, un a~o ~ntes de presentar su 

solicitud de registro. cbrilb,:ta1~(y"iacr~~IÍar~~e!iCumplimiento de los siguientes 

requisitos: 
;:.~· . -. ·, ' 

Su conformación comoo,rga~izadón polltica; · · 

11.: . Formular uná déclaradón d~ principios y; en congruencia con ellos, un 

. prograni~ d~ acció~ y Jos estatutos que normarian sus actividades como 
. particfo politi~o'; · ·· . · .· · · 

111. · 1C~ntaricon '.~n min'im~id~. doscientos afiliados, en cada uno de, por lo 
· · ·. > m~no~·~·ese~t~ y tr~s~de los municipios del Estado; 

.IV. Haber ,realizadá'~ctividades pollticas independientes de cualquier otra .. 

:or~Íaniz~cf§n poÍI!i9~~·P,or lo menos durante el año anterior a la fecha eri 
' :··q~e se pre~ente I~ solicitud de registro; y 

V, Ladesigna:ción 'cte ~u~ representantes, con carácter provisional, para los 

efectos de tr~mite de su constitución y registro como partido polltico local. 
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·· Articulo 57.-l.adeclaraclón de princlpiÓ~:coritendrá'heC:~~ariamente: 

las bases \~e61.Óglc~sde c~·r~ct~r polltico, económico y social que postula; 

.111,, . La obligación de no aceptar pacto Oacuerdo que lo sujete o subordine a 
cualquier organización Internacional o lo haga depender de entidades o 
partidos politices extranjeros; asl como no solicitar o aceptar cualquier tipo 
de apoyo proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier 
asociación religiosa; y 

IV. La obligación de encauzar sus actividades por medios pacificas y por la via 
democrática. 

Articulo 58.· El programa de acción determinará las medidas para:· 

. Realizar, , los postulados~ y.,alca~iár 'los;:' objetivo~; enunciados•. en su 
decl~ración de µ;i~tiplos; ;{: ' , ·.· .. · 

" - ' '• .~.-.... i :¡~{i~~~~k 

· ·Proponei .. p;lllicai·~·fin,de~ res~lver'los proble~~s ·estatales e impulsar el 
,: ~e~ar.mljo:cle!. Esia~o;~¡~· ;,::;Ái(( A;;,;;:~'.,:i,:;'.i:r0•1\(:• .· · · 

. _, -: . -/-·_: __ - -~:~~: -i~:.{~\:.:}¡·:w :-~-,: =~ 

·111. .for.~ár y ·capadiar.id~61ógicaj'.{ pollUcamente a. sus afiliados, inculcando 
en 'el1os;)e1 ire~p~toY~'i·1~~·/lnsHi~dones, autoridades electorales y 

,., ..... ' - ,. '· ..... , .. , -,- ··--·· - ·.-

ciudadanos/ al ádversário'.Ya .sus derechos en la competencia polllica; y 
; ··"::· .•.... ·. :-__ (·:_ :- . .-.'-': ;:. ~¡!> - - ; ... - -. 

IV. Preparar la pa~icipaclón • activa ·de sus militantes en los procesos 

electorales. • 
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Articulo 59,· Los estatutos establecerán: 

l. La denominación propia, el emblema y coloro colores que lo caractericen 
y lo diferencien de otros partidos pollticos. La· denominación y el emblema 

estarán exentos de alusiones, simbolos o significad.os· religiosos o 
discriminatorios; 

11. Los procedimientos para la afiliación individual, libre y pacifica de sus 

miembros, a.si como sus derechos y obligaciones. Dentro de los derechos ¡ 

se incluiran. ~I. de ·participar personalmente o por medio· de delegados en 
asambleas ,y convenciones,. y el de poder ser integrante de los órganos .. - ' ' . ' . , _· ~ 

111. 

directivos; ;. . , 
.': .;,,,,, ·.,,y, __ ''·',>·,,;, ' 

··Los. proc~~i~ientos democráticos ·internos para la renovación de sus 

., cu~drCJsdi~iQ~l1tes; así ~orno los sistemas y formas para la postulación de 

.. süd ~~nctYd~Ío~. ~¡~~os qué ~erénpúblicos; 

1v. · · Los piocedi~icinios' pat~_iá ·¡g¡~grai:ión de sus órganos: 

· ·: · : · O' .· ·w:··1.,;.j~i·tití~:.;:;f F!,~;f:W@;'S·A:• ·... . 
. V. Lasfuncio~~s,··~bligac1~res;Y,fa~.ultadesde sus órganos, entre los cuales · 

.··deberácÓñtar,.~Üan~~ ~~ri~5·· .. :~on lcís sig' ulentes: • . m . . . 
. . · :,-r- '\",·y>:\:<:: .:.-:~·:·.\,-:r.:~-~·:<·:<:r/.:-~:.' ... >·- -~,_;;,~;-·:·;¡:.-.: .--·'::. ,:-.---::~;;>.-~; , ,.: , 

· A) ün'~a~~rl1ti1~~ ·estat~1 ~{quiva1:~t~ ..... ·• 
:·'. ;- ; ;._., _;·. ~ ..... - \ \ .:, ...... ·' . 

- -:! ~·,·~~-~ j ~.:·:-~ _\¡ "~-" 

.... B).Ur) éomité estatal o equivalente, que sea el representante del partido. 

· . r: ;,cj_co~ités o equivalentes en los municipios. 

D)Un órgano que vigile el respeto a los derechos de los afiliados, asf 

como el cumplimiento de sus obligaciones. 

E) Un órgano responsable de la administración interna. 
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' ;.);:· .. ,:.: ;,\·,:i:.: 

·, .. La obllgaciÓn •de pr~~~nt~r una plataformá· electoral, para cada elección en· 
que partlcipe>sust~~tadá en su. decl~rácÍón de principios y programa de 

.. ;,:,.~ ·ds ,·::-.~!.~,1.::;;:::;~:¡~j~.:~~&':};;{~-'.:·_:.~.~ -'~: 

iJ VII; •' L~iiÓbilgicíóri'}d~~~J~ ?ahcliélátos de sostener y difundir la plataforma 
i , e1eciai~¡duranie 10 c:ampaña e1ectora1 en que part1c1pen: y .. 

'·i.'., :-~;~: -::«-

¡ VIII. Las z~~l;nes!~~¡\6ables a los miembros que Infrinjan sus disposiciones 
~· · Internas.· • · · 

t 
:· <¡~ ·'·;'10: ·, ·.··.~~·· .• 

1 Artlcu10·so.-Apartlr.del avi.so al Instituto del propósito de constituirse como 
f parUd~·polltico,la organización deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

:) 

: ! · I:. • ·Celebra runa ~sarn.blea, eri cada uno de los municipios a que se refiere la 
•j · .• frac~ló~:1íictel"artlculo 56'de este Código, en presencia de un servidor 

electiiraLque al efecto designe el Instituto, pudiendo estar presente un 
.!Notá;io Pllblic,o apeÜción de la organización interesada, quien certificará: 

A) ~I número de afiliados que concurrieron a la asamblea municipal, que 
cbrioderon y aprobaron la declaración de principios, el programa de 

' •'• adciÓn:y los estatutos; que suscribieron él documento de manifestación 
, i6rrria1 de . afiliación; que eligieron delegados ·a' la asamblea estatal 
. ~ons.tiiutiva, y quiénes fueron los electos ... 

B) Que en el documento de manifestación formal de afiliación, se señale 
expresamente que las personas enlistadas han quedado plenamente 
énteradas de la declaración de principios, programa de acción y 
estatutos, y que suscriben el documento en forma libre e individual, 
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C) Que con las personas mencionadas en el inciso anterior quedaron 

integradas las listas de afiliados, con nombres, residencia y clave de la 
credencial para votar. 

11. Celebrar una asamblea estatal constitutiva ante la presencia del servidor 

electoral que al efecto designe el Instituto, pudiendo estar presente un 

Notario Público a petición de la organización interesada, quien certificará: 

A) Que asistieron los delegados propietarios o suplentes electos en las 
asambleas municipales. 

B) Que acreditaron por medio de las actas correspondientes que las 

asambleas se celebraron de acuerdo con lo ordenado en la fracción 1 

de este articulo. 

C) Que se comprobó con la crede.nd~I p~ra votar, la identidad y residencia 
de los delegados a la asamblea estatal:' ' '' . 

D) Que fueron aprobados su declaración de principios; programa de · 

acción y estatutos, .. 

' ·"~ 
E) Que se formaron listas de afiliados con los,demás militantes con'que 

. cuentá' la. organización en el Estado, con el ·objeto de satisfacer eL 

requisito minimo de afiliados a que se refiere la fracción 111 del articulo ; 

56 de este Código. 

Capítulo Segundo 
Del Registro 

Artículo 61.- Satisfechos los requisitos a que se refiere el Capitulo anterior, la 

organización interesada deberá presentar ante el Instituto la solicitud de registro 
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como partido polltlco local, por lo men'os catorce mese~ 'antes'~e la :jornada .· 
~ " . - - ' 

electoral, acompañando las siguientes constancias: 

l. La declaración de principios, el programa de accÍól1 \ y 
aprobados por sus miembros; 

11. 

111. Las actas de las asambleas celebradasen lo.s municipios y las de su 

asamblea estatal constitutiva . 

. ArticÜlo~ 62.· ~I ¿nsejo General resolverá si procede o no el registro dentro del 

'} . plazci de sesenta dlas naturales contados a partir de la feclla de presentación de 
.1 '¡~ Jóíidt~~'.'\a 'resolución se· notificará en forma personal a la organización 

:¡ Interesada, d·~niro de los tres dlas siguientes a aquél en que se pronunció y se 

. ) ·, publ.Ícará en la .Gacetadel Gobierno. 
¡ 
i 

Arti~ulo'; 63.~ El· registro se ~bÍlene y surte sus efectos con la resolución 
': .;-';:.·;·.~-·;-:·1 '.J.'.::::,·f-.'5\-;_;;;_~,.;._;'- ,-,., ,"'·, :~·"·,·,::.· .. _,.,.;>",.>;,:·~<·: ~ ''. : .. ' 

· faVorable que emita el , Consejo General. ·Una vez obtenido el registro, los 
•·• ~artidÓ~ 1 pcilili~a~·:¡b6a1es}tenafan·'persorialidad jurldica y en consecuencia 
• ' ._, ~{· ¡·_ ): !"<_' ~ :- :;·;-;>; .• :, .-_,~!: ·-,~{,;\;: ·"·· :..:.:.'~~ ~-~1,; -~" .¡.,·¡:.~-.' ·-·_:... - " ' ,-.· ,:· '·, 

gozarárfde'los dérechos fobligaciones á que se refiere el presente Código, 
, - :;·· :~~-'.~, .. !¡:.: ~~,~: ·.\~~;:;~:-;:.t .·::·~.:r=~f (:'.,.?tS~~;~,~1;~·:;·~-'.i~: :~-_: 

\ La'per~'JH~i1cÍ~'d"]ti'~ícil2~·:~é'1ós'Sartidos polltlcos se extingue con la pérdida del 

. · registro,'surti~ndri ~~;·efe~t~s hasta en tanto el partido polltico haya cumplido en 

su io'talldad Í·a¿ ~bligábione~ que le hubiesen sido asignadas. 

; _ ·_')'.?:-~2~:x!·;);:r;1t:'".····- · · 
j ·A~lculo' 64/t:os ·partidos politicos nacionales que pretendan participar en las 
· .¡ ~leb~idgé~:-;¡b'(;'¡il~;s,'' deberán acreditar ante el Instituto su registro vigente 

citbrgad'ó}>6;'~¡'in'stítuto Federal Electoral, hasta un año antes de la jornada 

· electoral.. Góúirán de las prerrogativas que establece este Código, a partir de su 

acr~ditaciÓn ante el Instituto. 
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. '' .- - ·. ' . - · .. ' -

Articulo 65.· Son caus~s de p~rdlda de\ reg¡s~~o,d~ lir partido politice lo.cal: · ... 
. ·: - - ' . ···¡ ·" .. ">".' ',·, ·' • ·- ·,: ,1 '· 

l. No obtener en el proceso electoral lnmedláto anterfor, al menos el 1.5% de 
la votación. válida e~ ~I Estado, en cada ~na de las siguientes elecciones: 

. '.• ., ···.··.··.:'.·<·•'.:.:; •:C.c.•·,;., •.: .. c,.J,•.·:·•'.:···'''•·'"k'.~"'''' ., .... / ·;, " ·. 
en la. de Gobernador/en, la d~. dipútados y._~nJ~ de miembros de los 
ayuntamient~s; < > .,, ; ' ·, ;' ' '. " .·: ·. ' 
..... · •· <.< :".·s <.;,T;;i·~¿i¿L:+x·~;~;.,.;;:;;~:¡.;;: .. 

. 11. f-iaber dejado de cumplir con los requisitos: necesarios para obtener el 

_re~istrO.,:,.:,;$!'.:i}{<:;;:,,'i':?:1};: H,~J,,:;,.;,);\V:''. h1.: .' ; , 
-',:";> ·;·_ ,';:.-:;_; _':.-.:-, ':- ·-<::~::·.-;·:.'}:,{':'·. ·.- ,. ·:.-. ~:',. ,: . '.·. ' : : :"· ·/.·-·-: .. · ·- ·, ... ,,,_;~ ;'' ' -' . 

1l1C:urrtplir de rnallera'graVe o s,istemática, aj~lcio deÍ Consejo General, las 

.. ·. ~t'.; .. '.~~1iif j['~n.1'.~,1~i~.~6:ñ:1¿este· .. c9digo; 

.· ,. 1v.,;:":Habe?;sido.·d~cfarado, disuelto 
... · ·;~~At6'r~idJl~6~sus e~tatutos; o 

·' ,--.. _. ·-,,, ': -~-"} 
: ~-: ', /:.,:-· - ". ~¡- - -

por acuerdo. de sus miembros, de 

V. ·= · Hatler's~ fusl~l1ádo con otro partido politice. 

rArtículo 66,· Para la declaratoria de pérdida de registro de partido politice local, 

.debido a la causa que se señala en la fracción 1 del articulo anterior, la Junta 
General del Instituto elaborará un proyecto de dictamen, dentro de los treinta 

dlas naturales siguientes al término del proceso electoral, tomando en cuenta los 

cómputos y declaraciones de validez respectivos de los consejos del Instituto y 

las resoluciones del Tribunal. 

Si algún partido politice local se encontrara en los supuestos de las fracciones 11, 

111, IV y V del articulo anterior, la Junta General del Instituto emitirá el proyecto de 

dictamen, dentro de los treinta días naturales siguientes a aquél en que tenga 
conocimiento de la causa correspondiente, otorgándole previamente al partido 

político la garantía de audiencia. 
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· El Consejo General dentro ~e· 1as·frelnta alas.'nátur~le~'·slgulentés á fa fecha en 
que •• haya re6ibldo' ~l .• : proy~clo< de dl9ta,men, ·.• .. erniliré 'la'' declaratoria 
corresporidleníe y sóllcltará sú publicación en la Gac'eta del. Gobierno. 

-. ,\ : ·,;: . , ~· i ..• , ; .•.. >)~·:·.'·.··.··· .• -..'r .•. ·.u~.·~::>.fr':.:,..;.'.':· 
·~-:~:_··- ,,__ 1: ..... ~~ ·..: ,,.;::; ;~('~.,;;.•·"' , .. ,,_i,, . 

· Artlcúlo 67 .. Sfun partido poÜtic'o nacional' pierde sl.J. reglsÍrO con este carácter, 
pero e~ el Últl~ó pro~~so e'1~¿toral,.hÜbieré 'obtenido pÓr lo menos el 1.5% de la 
votación válida en el Estado) en la e1~·cción füi Gob~rnador, o en' cadá una de las 
elecciones de diputados ornie~bros de los 'ayuntamientos, podrá optar por el 

. . - .; ·. ,•-. ·;'>'' ,_.·. .. :,¡-.. ,o;'·. ·. ' • 

registro como partido· polllico .local,deblerido cümplir con lodos los requisitos 
para la constitución de un partidopoUl!co local, con excepción de lo señalado en 
los articulas 56 fracción 111 y 60 de'este Código. ·· ' 

Cuando se trate de eléccio~~~:~~d\putados y miembros de los ayuntámi~ntos 
deberá, además, h~be~· · P'o~ilMclo'tcand1d~tos · en a1 lllenos'' ·sesenta y tres 

municipios y. veintitrés distrlio~;;; / 
,·· '~~,:; ... ;:<;:·\;S1''~!·z¡;\"{~".1¡•!'1 .. · .·· ... · .. · ... ;e··•·····<·• ; 

Cuando un· partido polltico•naclorial pierda su registro con este carácter y no: 
'obtenga su r~gistro c'ó~o'partido 'polltico local, deberá cumplir en su totalidad l~s ' ':., 
obligacione~ adqJiridas'• dura~te ·su acreditación ante el Instituto en .Jos Íerminos' >: , .i .. 
est~biécldosen este Código. · 

Capitulo Tercero 
De los Derechos 

Articulo 68.· Son derechos de los partidos pollticos: 

l. Postular candidatos a las elecciones de Gobernador, diputados y 
miembros de los ayuniamlentos; 

11. Participaf en la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales; 
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. . . . . ' 
' ' ' 

111. · Gozar de las garanUas;que:este Código.otorga para· realizar libremente 

IV. 

v . 

sus actividades; , : '·.· .' , .·':"':}''.! .;;; , , 
, -~:·: ', ;- - : ,._· '. ' 

SoliciÍa; a las autofidad~i el us6-.de espaci~s públicos para llevar a cabo 

sus activida~:s: •; ,;(.úU·~·i;ci• •. ;~··· ::•::,;.,¡.,;¡ .. O; 

Disfr,ut~.r .d.~.)a~.·;;~r[~~~~i~~S.i~~~,il~s.s~~~::;~~n~~n:. 
., . , . , , ,". :':.:;·:·? . .. o;;¡:d._-~·:_ :.~ ... -~~->~ti'~?:~<:;•:\~~';(~:!)~~~: ,-?'(·i~:r:- -.. ~·-·.:~:;_;);)~::!~ i·-..C'' - .. ,• . : : t 

. Vl.··.Fórmár coaliciones.y.postular:candidatos comunes;· 
. : .. ···.· '"" .\j·;i .. ;.:':g:_'r.S,,:: :~1 ;,J·i .~:;~;>·Ji' .. );:;.,,,.j.: ..... . 

VII'. Fusionarse con otro u.otros partidos'pOlltlcos; , , - _,.' . ·.·' .·· .. <.-. ".: o. • -

":::>-:·-'.~-~>-· -.,·,.I .: ;,: 

. ~llL ;~14¡~ri1t;~~~~~~~t~i~~;é;~~;;s dol Instituto, ··con las 

·~·:··'.~ . :»-'. ···:.·(;· --··"' <';:·-; ,>::._. /·::.,;,;--;·;,:-_:<~~ "'·! 

IX. Ser propietarios,·'pci's~edores'oadmini~tr~dores delos bienes inmuebles y 

ni~~b\~~.9p~~~ª-~)11,~)s$eHé_ble.~·e~(~:S.1'b.~í!1Pl!~i~rt,a de ~us fines: 
.. ,,.·,-·-' .,·-~-----:'<";~,--·-'·:: .. ,, ' ' ' ' ....... ·,,:,• .. ·.·~.".·'··.;:,·_<·_~~-·.·.-;~.··.:; •.• ,: .•. '.~.·.· .... ;~-':,:.:·, 

':''.' ;;•

0

;!: -..... , \~.'~:;,:;,'i>:,>·::p:;¡~ :.'.·~~;,: 7~¡.,1'..,:~ ·'.' ·~ ... -1.:' - _-,.~~- ~::\.:;:.· ·-: .. ,. .. 

X.·.·· Acudir•'.. al :Instituto; para', soiicltar:'.qi.Je se<) lnvestigúen : las· actividades 
\\i '~~1.::::;·.· .. ;1::.H,.-~}~i~~:· .. f'·\l,,,'~\·:r,::· .. ~;·'.~\·;:.1l'.':~·~:'::'.~·::··::·.~···:1 ·.":.':-.:·.~·.:o..·.·:;.:~:.:· ... :·:},.,-.;:,., :-. -· ·-~·. , 

realizadas dentro derterritorio del Estado p~r cualquier otro partido polltlco, 
cdn ~í'n~ de.q'u~'¡acÍÚ~n ;denfro d~ la Ley;;.····•'~.),;''.'!<~·: ·•· ... 

;·',/«~" ~:: '. :,:·:-··:: >-·: · ..... ·:· <' ·( . ) : ~-;i;~}~,, .. : _;«;' .. 

• ... ~,:<i . ' '_.-,;;,:· .. ,e·«. ,·>~·".~- "' , ;·,(;:'.~·:;:( :;· :·<.· ;,,;;' .," .. >:·; 

XI. . ~~pli~fü'Y'.~,clar,af lf i8f o~~~-~1,6,~~~~e·,g~~e[~n.)§~.~~d.io~•de comunicación, 
.. ··.cuándoC:!lnsidere~:ci~e::~~~t~,~fof~á s.u',irnagen.ó la .. ·~.~ sus candidatos: o 

. ·.·· .~~f s~.,~i.1~oci~.~.~~B:~~~/,~~'.f ~.~\ºf~t.::~~~;1'.<t~~~:~~.tt.::<.•·.·· 
Solicitar a lcis-órganos electorales copia-de la documentación electoral, a 

XIII. Los demás que les otorgue este Código y ios ordenamientos electorales. 
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111. · Gozar. d_e las garantl~s ,que. este• Código:cítorga para· realizar libremente 
sus actividades; 

IV. Solicitar a lasautorid~des él uscí de espacios.públicos para llevar a cabo 
,- ~.·-- . - . - ;1 ·. . . 

sus actividades;; ,;:}.t~i;:i0; ;iz, / .: ·H~<' : ~. · · 

Disfrut~r d~_·I~·~ '~i~r:¿1~:J:i¡~;s 1qU~·,¡·~~ ~6;;:~~~n.den; • ·. 
;/_:1:;,.:.,_~,:_,~'.'.-/!.:.i:-.,,. _.,,·-:.·.~·-" .. : .. :·:.<·· .. ,-... :,,.·; -- :: ._,_-,., ' 

v. 

_::·;3;,. ··'" . ·,,.'\" ·,:,.: ·-· "'" 
>, - : ; ' -~'i ., ·.·-. :.·.··<>::. 

\flll., Norl1brar,representélníes ,ant~:;los\;órganos del• •Instituto; ·con las 
.•. ·. re~i~Í~~icines señaiad~s ~n ~l 0sig.~i~nte articulo; 

._:~~- . • ··'·_' .-- . .: .. ·.~:-.'.\,. ':~~.-;, • ,.·' .. _._i,'_ ' 

•',"·<·;::: <-.~ ('..~~-:-. ~( 

IX. Ser propietélrios,poseedores () a'drninistradores de los bienes inmuebles y 
muebles qlle séan indispéns~bles par~ é1 c~mplimiento de sus fines; 

'· . .· ...... · . ·. ; ?;;· • ,.?:;_iji:/i~;;~;:{:,f:".\:f-~:icii'"·~\·1; .. ¡,. .· ··,: •. ·.. . 
X.. Acudir al, lnstitúto ,para.;.solié:itaúque seúinvéstiguen·.1as actividades 

· ~ ',. ·,._,,:: _: '~ .__;- ::.:-.< --u.~/ ·-'~ :··.;:: ·~. ·.·"-~~ :~--~~ ~-·>·,,. · ·,·:·.:',·< .: ~:.::·:,·.:·:.,,. ,,<·: ·r :·:·: :· .. · : . :. ·. · 
· realizadas dentro.· del. terriforió .del Estado por cualqüier otro partido polltico, 

con e(r.~d~,q~~-a~l.~in:~~-~fro ~el~.'.L.'e_.,Y,; ;:',, .. :.>> " .• '~-.. 
" '/ ·,'~ ,,; "•· "f'.'-." ·.-·,~·' '•'<o• 

X.I. ' .• ~:~~~i;t,;~;~~l~~i[~~~~~¡~~~Jbi~;i;':;~A·,:~:;;::::'."; 
· ·· .• qúe se difundan .hec.~~sJalsosp sir)suste,nto algüno; · < · 

. .•.... ;: . ..•. ·.·.·_;:{\.7G~:;·,;f/''.:',;,,;.::c:F.r{:·i'.0i;;¡~;;~.,>'.:,;0.:., .• ,. :J:.1.)(,,,.-:1.· 
Solicitar·.ª los 'órganos .elElctorales'copia de.1.a·docúmentación electoral,-a 

..•• · .• · .. · tra~~~de s.J.~.r~,er~~~nt~ntésjegltf~ós;y_i \; :,:¡,;; ,f; ·,, .'i·s< ';; . '·_. ;. 
, · .. ;·"\·~ ·>':.·;; .. ' '. ;, < ·/- ~-/ .. · .. ;,::.). 

XIII. :L~¿demas qu~Íes ot~rgue e~te Códlgó y Íos orden~mientos electorales .. 
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Articulo 69.· En relación a lo dispuesto en la fracción VII del articulo anterior, no 
podrán ser representantes de los partidos pollllcos ante los órganos del Instituto: 

l. Los jueées o magistrados del Poder Judicial del Estado o de la Federación; 
' ·"· .. , ; --.... · __ · , . 

• ! . • •. 

11. Los magistr~dos; secretarios y demás servidores del Tribunal;.. · 
F~;\'.~··;_,~;z~0~\!,'.:;~\,_:?:{;·.:~ -:·::;.; ·-· - .. -.. ··:"·,. 

l.os ílllemtiros ~~7:s~rviclo;acitlvo de lasfu~rzasar~adas o de la •poHcla 
· feder~Ce~_tatal:o·~~~hlclpal;'i\':,.,:(;:'~ ;~i '·~»"'' -·': ·- .·_.· .. · ;. ''!·... · · 

"·· .· .. •·" ·-· ' -.,·.,. -.. - . . ' ,'~·.·.·~:·~.\ ... -1."_'::_,,:,~··_:<~.::: ,_ , ;-::,.~ ;·::ih~-~~;:-J :j:~'.-~~i :).~!::));L:<~~;~'.V:t_ü~--f:<-: ;:.: ... ::·:\~~!~'! ~?:,..-r_~ .·:--~ , 

. Los ·~9en't~s d~I ~iri1si~r1ci PÚb11éb"'dei'Estacia.·óci0·1aF~d~~a6iÓ~; 
'> .··.''\·~>:.-l ·:~e;~~-~:~~/;)/:~\;,:;.·:-~:¡.;' > -' •';·!<,~-, 

. V. Los cónsejeros, ser'Í/ldores elect~rales o empleados del lnslltuto; y 

VI. Los ministros de cualqul~r culto religioso. 

Capitulo Cuarto 

De las Obligaciones 

Artículo 70.· Son obligaciones de los partidos politices: 

l. , . Ostentarse con la denominación, emblema y color o colores que tengan 

registrados; 

11. . <Conducirsus actividades dentro de los cauces legales y ajustar sus actos 

· a los principios del estado democrático, respetando la libre participación· 

. , pollÜca. de los demás partidos y los derechos de los ciudadanos. 

· Asimlsrno. sujetarse a las disposiciones que con apego a la ley emitan los 

. . . órganos electorales en cada etapa del proceso; 

111. Mantener el mlnimo de afiliados requeridos para su constitución y registro; 
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IV. Cumplir con sus normas Internas; 
'.' - '.· _.·;· . '.' '.>u•.! .. ,:.'.·.:.,_\,.: -

V. , Mantener en funé:lo.~amiento sus órganos estatutarios; 

VI: 

VII. 

VIII. 

Cont~r con un' d'cíJlíi~ilio sÓ~Íal para sus órganos directivos; 
-:·:? .. · ~~ ;-_.·'~-'..\>· _-. 

Mantene'r un c~~tro de f¿r~ac16'~: ~ ~duc~6i6n polltica ~~ra. sus afiliados; 
-·'' :. :.· 

_¿, -'.,,.,.,, '"'-• ,,: ' ' - ... 1: _:·,, --~;,;~{-6~'.:1:~:-

ComurÍicar ~( Instituto cualquier ••. m~~i[!cación; a . su denominación, ·· 

declaración de principios, programa éi'eácción, estatutos, emblema, color o . 

colores, dentro de .los diez dlas siguientes ~ la fecha :en ,que se tome 'el . 
¡ '· , _.-' ¡ -, . --::'. ·.':',• ·-·:·:··:: ''.·, >~ .> -'.'·. :-_:".·,·· ........ .. 

acuerdo correspondiente por el partido político local; ·. 
,·.<_;:_ ... 

• "'' .. -.;;;:~~ < ;:, • ':,: 

órganos directivos; 

X. Editar por lo meri~'s ún~ publicaciórrbirnestral de divÜlgacióri; 
· ..... -

. , ¿~):~--
X l .. ·· Retirar dentro ·de los qüiriCe dlasisiguientes a la jornada electoral en que 

:parti~ipeW, 1~·~r~.p~gánda tjue e~ ~poyo de sus candidatos hubiesen fijado 
... ··C>,pinÍadÓ;~· <:; ·'>,,,·,ii:\;::.;;\[:;'~;1,;¡j:!'•;. · 

.-... -.. -:t-~>·-· '~ 

· .·· XII. Abstenerse.de, realizar, actos de presión que limiten o condicionen el libre 
. ,., ,.~:J .. '."17':-·-~:<~J~J'~·,~·,.;; ~f:\~.~.·"-~-:~'/'f: 1 ... • ':''.·' _: ",'.. • 

· . · <ejercicio.?e lo,s derechos políticos constitucionales: ' 

":·; :':!:>.";· - ... · :1.: 

XIII. Abstenerse de recurrir a la violencia y a cualquier acto que tenga por:' 
'"'" ·~bj~t~~·~··,·~~suitado alterar el orden público, perturbar el goce. de lás<;; 
·',;;,;':~i~·~{.l.,,J,.C ... ;,\,·. ' - ' ' . . ", .-.:,~ :.-:::!f:;< 

,, garantías o impedir el funcionamiento regular de los órganos de gobierno: ;;':~0 
·~-·:--.' \.';'.[:<.:·,~.:-~'.'".:.:~:· -'.;· . : ' . '. . •:'.\o;,.;'.·::·:: 

· .. xiv .. '.~~~~~;~'r.losacuerdos que emita el Consejo.General y los llneami~nto~ d;}w 
lás direcciones del Instituto, siempre que éstos sean sancionados por.~0 
aquél; , ·.e ··A 

•\,; 



' ·.·,, . ' 

XV. ·Respetar los topes de Óa~t()~'d~·cafu,paña en loidérrnln~s qüe esÍablece'el 
presente Código; . . 'i : < ~?· ' >( < 

:<~··,/: ,,. __ _ 

XVI. Proporcionar al Instituto; la informaclóny documentación que éste solicite 
por conducto del Consejo'y la Junta General, en los términos del presente 

Código; 
; 1 •• 

XVII. Abstenerse eT1·s~'propaganda, publicaciones y mensajes i~presos, asl 
como de los transmitidos en medios electrónicos, escritos y alternos de 

.;·c~alqul¡¡r:;expresiÓn· que implique diatriba, calumnia, Infamia, injuria, 

difain~ción o alguna otra que denigre a los ciudadanos, a las Instituciones 

públiéas, a otros partidos pollllcos y a candidatos; 

XVlll.'Utilizar las prerrogativas y aplicar el financiamiento exclusivamente para el 
sosten)nii~hto de sus actividades ordinarias, y para sufragar los gastos de 

Abstenersf d~ recibir financiamiento del extranjero o de asociaciones . - . . . ' ' ... ":-.. .~ 

. religiosas estátaiés, nacionales o internacionales; 

Abstenerse de utliizar slmbolos o expresiones de carácter religioso o 
• di~cri!iíin~iorio en su propaganda: 

·. P;esent~r•en el tiempo y forma establecidos por este Código la plataforma 

. electdral que sus candidatos sostengan en campañas pollticas para la 

. eiecCión de Gobernador, diputados o miembros de los ayuntamientos; 
_. ~· .:-' ~ 

.¡·~·;-.':. 

Y xx1·1. C.o.n;~r.:.·:é:on . un órgano interno responsable de 1a percepción y ,~{ 

ad~i~istraclón de sus recursos generales y de campaña, asi como de la 

prese~ÍaC:ió~ de los informes correspondientes, dando cuenta de su 

existencia e integración al Instituto; 
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XXIII., ~ermitir la práctica de auditorias y verificaciones que ordene el Instituto, 
·. asl como entregar la documentación que la propia Dirección le solicite 

respecto a sus ingresos y egresos; 

X)(_ly; E,~ig(~sus directivos, representantes y afiliados el respeto irrestricto a las 
· · jnstitu.ciones electorales del Estado; y 

•· XXV.:· L~~ d~~és q~e señale este Código y los ordenamientos electorales. 
·.~j··.L,.1_¿q:~-g~;:r;_¿:,,~;-~~~~-~k;, .. 

. · Artlcu1()'71 :7;íEI dncü~pljíJllento de las obligaciones señaladas por el articulo 
ante~ior.'.'sé~~~ri'~í~~éÍrá·'~~~·las .·términos del titulo relativo a las infracciones y 
sa~ciones acl~i~Íst'f~tiv~J dé este Código. ·:, : ···.•.··. · 

Articulo 1.2.~· El lnsÍituto'vigilará permanentemente que las actividades CléJos;;,• 
partidos·· pollticos -se d~sarrollen ·con apego a la ley y que c~mpl~n·íc~n··¡~~\. 
obligaciones a .·que·. estén sujetos. Asimismo, verificará qÚe~ la~\autoricÍ~a~~<:; 
estatales y municipales respeten el libre ejercicio de 1C>s dere~t,()5·"a~··¡;;·~'~:~Hiél~~· .. · 

polllioos. ..·•. . . F . !•} ¡( <•¡ ,,,;¡~~¡~/~~~1~1lt~~~~1.~l·; 
Artículo-_ 73.·• En ,:lo~. supuestos d~'la ·fra~dó~ l/u'1";cJ~1 ~rtlc~í'o'io''cj~1%~~~nt~·). 
Código,·.las_._mOdÍfic~c¡';)nes' nC>··deber~n,hácerse1cÍ~~pJés;d~j~ibiadÓ'i~liprcice~~;:J; 

. ·e1ectora1 y no ·surti~áA;~tectos ·hasi~ ciue e1oi~~tiiuto.éled~r~ 1a liroceci~~éi-~1ega1· .. 
. . . de las ~is~as;'La}esolucló~ideberá'clfotarse.~n· t;nplazo _que no exceda de 

· < tr~i~ta dlas:.c~~ta~ci;a'p;~ird~ iápre~eritá~iÓn 'de la documentación respectiva. 

:·\~~::·.-.,'~,.~ .. t:.~{--:.{.i~~.~;:jf~~~i..1 :.t'.?k,i~:·~~í~~.f~j~; ·:-·,··i ;:.~~::~;,-~;:» :! < 

··pará el caso de partidos-politices nacionales, tendrán la obligación de presentar 

él él~Uerdo de procedencia emitid~ por la autoridad federal electoral, dentro de 

. IÓs diez ctias siguientes contados a partir de la aprobación de las modificaciones 

correspondientes. 
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TITULO TERCERO 
DE LAS PRERROGATIVAS 

Capitulo Primero 
Disposiciones Preliminares 

Articulo 74.· Los partidos politices tendrán las siguientes prerrogativas: 

l. Gozar de las exenciones de impuestos y derechos que expresamente se 

señalen en este Código y en las leyes respectivas; 

11. Gozar de financiamiento público y privado para el ejercicio de sus 

actividades ordinarias y para su participación en las campañas electorales 
de Gobernádor, diputados y miembros de los ayuntamientos del Estado; y 

. : -~ · ... ··,._: . ·_' , _. . , 

.·Tener acce~oala ;adlo y televisión propiedad del Gobierno del Estado, en 
'16s téríl\iriri~-~Ü~'esiablete esie Código, , 
• . ' : •,.' • !~. '/.:, ·. . . . ... ' 

Los partidos poli,ticos4~e nhi~btengan en el proceso electoral i~mediato ¿nterior, 
' . . " '.' . ·, > · .. ·: '. ,.. : . . : ' . . .. ·: ,. ~:' ·.:'.~·;·,;>· ,¡¡;_:.,; : " 

. al menos. el 1,5% de la votación válida en el Estado en cada una de las 
elecciones, no gozara' de lasprerrogativas que les otorga este Código. 

Capítulo Segundo 

De la Exención de Impuestos y Derechos 

-Articul~ 75.· los partidos pollticos están exentos de los siguientes Impuestos y 

Los relacionados con las rifas y sorteos que celebren previa autorización 

legal, asi como con las ferias, festivales y otros eventos que tengan por 

objeto allegarse recursos para el cumplimiento de sus fines; 
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11. Los relativos a la venta de impresos que editen para la difusión de sus 
· principios, programas, estatutos y en general para su propaganda, asi 

como por el uso de equipos y medíos audiovisuales; y 

111. Los demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

·Los supu7stos anteriores sólo serán aplicables por lo que hace a los impuestos y 
derechos de carácter local. 

El régimen fiscal a que se refiere este articulo, no exime a los partidos politices 

del cumplimiento de otras obligaciones fiscales, ni del pago de impuestos y 
derechos por la prestación de servicios públicos. 

Capítulo Tercero 

Del Financiamiento 

Articulo · 76.· El financiamiento de los partidos poiitícos tendrá las siguientes 

modalidades: 

l. · · · Financiamiento público; y 

11. Financiamiento privado, que pueda provenir: 

A) De su militancia. 

B) De simpatizantes. 

C) Del Autofinanciamiento. 

D) De rendimientos financieros. 

Articulo 77.· Los partÍdos pollticos no podrán solicitar créditos provenientes de la 

banca de desarrollo para el financiamiento de sus actividades. 
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11. Los relativos a la venta de impresos que editen para la difusión de sus 
principios, programas, estatutos y en general para su propaganda, asl 
como por el uso de equipos y medios audiovisuales: y 

111. Los demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Los supuestos anteriores sólo serán aplicables por lo que hace a los impuestos y 
derechos de carácter local. 

El régimen fiscal a que se refiere este articulo, no exime a los partidos pollticos 

del cumplimiento de otras obligaciones fiscales, ni del pago de impuestos y 
derechos por la prestación de servicios públicos. 

Capitulo Tercero 

Del Financiamiento 

Articulo 76.~. El financiamiento de los partidos politices tendrá las siguientes 

modalidades:. 

l. ' ' · Fin~~~i~~·i~~to pÚblic~: y · 
~~í .. ';' ¡ ·:.: ... :~ ,. ; "\•·:·:·,,). ::¡.:, ..... . " ,/ : ' 

.·· 11. ·.• Finan~ié~·¡~•gt~,p~ivéld~. que pueda provenir: · 
. .· ..... 

. · ~):Dei~·.:;ilU~p1ci~~::,.;:¡ 
. • ·· :l3).o~·s1mpat1~~¡,t~s. 

··-."r ;. (:-¡:/f·::'~.'tf '\·~·~i; .. (:)J:~.;;:c\:.t.' 

él.D.~I A~tofiri~nciamiento. 
·''.,/: <~' ,;;· .,. ,·' 

·· <"•0) oereílcifmierítb~rihallcieros. 

Articulo 77.· Los partido~ pollticÓs rÍci podrán solicitar créditos provenientes de la 

banca de desarrollo para el financiamiento de sus actividades. 
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Artículo 78.· El financiamiento público de los partidos pollticos para el 

, sostenimiento de sus actividades perma~entes u ordinarias y para la obtención 
delvoto, se entregará a los titulares de los órganos Internos responsables de la 

•. percepción y administración de los recursos generales y de campaña, legalmente 
registrados ante el Instituto y se fijará en la siguiente forma y términos: 

l. El financiamiento permanente u ordinario, se fijará anualmente conforme a 
los siguientes criterios: 

11. 

A) La ca.nlldad base para asignar el financiamiento público, será la que 
resulte· de ~ultiplicar el 40% del salario mínimo diario vigente en la 

~apita! del Estado, por el número total de ciudadanos inscritos en el 
'.'.'!·.··, · .• ·., 

padrón electoral de la entidad, con el último corte del mes anterior al 

que deba realizarse el cálculo correspondiente. 

· B) La'forlli'a deaslgnar y distribuir la cantidad resultante, será la siguiente: 

a .. El 1·5% d~ la ca~tidad ,r~sultante se distribuirá· en forma paritaria entre 1~s . 
partidos pollticos;'.·.· .· .• ;~; ':<;•·.· 

. ·:~::·.:-;,'._~-~-~~.:;6:.!.·~{:"j~.~.'..~~;/:.~!:·(;f.;.!~~j~~::_~~\:.~::·}!~:~··,_; ;.¡'.,'·;~::~·,.;:.·;~.:. .. . •,.' ..... ·«:-"; _ ·. . ¡. ..• • 

b. El r~~\ant~ ~~% _se,distribuirá e_nforma proporcional directa de la votación 
.· válida/d~;cada;·p~rtido polltico .en la última elección de Gobernador o 

diputació~ ci~í É:staao. .· · ·. · · · 

::- ,' <:.:' ... :;:;'.fiy._)j..,,,: '• 
.El financiamierto.para la obtención del voto en campañas electorales será 

. ' el e~Jiv~lentei'al doble del monto del financiamiento que corresponda a 

-~~d~ºp~~id~ _polltico por actividades permanentes u ordinarias, durante el 

~ño del proceso. 
o::; . 

El.fi~an'clanílento público para la obtención del voto, será entregado a los 
titulares de · los órganos internos responsables de la percepción y 

' administración de los recursos, de la siguiente manera: 40% en la fecha 

del otorgamiento. del registro de los candidatos que correspondan; y 3 

exhibiciones del 20% de acuerdo a la calendarización que al efecto 

apruebe el Consejo General. 
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Arti¿rno 7~.~ Los part;doi ~61;;icos que hubieren obtenido su registro con fecha 
, po~t~ri'ci~ a 'r~ ,Última 1 elec~íón, t~ndrá~ derecho a que se les otorgue como 

finan¿ia~íento público, )1, 2% ·del monto que por. financiamiento total les 

~~rr~sponda .a lo~- pa~idos politicos para el sostenimiento de sus actividades 
ordinaria~, a que se réfierEl el articulo anterior, y en el año de la elección una 
cantidad adicional igual para gastos de campaña. 

Artículo . 80~- ·El' financiamiento. de los partidos polltíco.s .·que. provenga de la 
mílitancía,'.esta.ra'"~co'nformado: por .··.·las·, ~uota~: (j~'>sús. afiliados, por las ' 

aportacione's de stis oriiariizá~ionés soéiale~. por ias''6~ot'as voluntarias y las que 
. ·. .· .. :.,,. ,,··.,;-~,3~-.,~;.:;~;~í .. ~:..":("•:·:;~· .. _,--.-:,<:·.·:··.·.,:..¡;''.+l_',! . .J;<~i:'.~::;./i.''.'.(-·-'. .. /;;,·;c'\ ~- <· ':·: 

los cal'ld1datos :aporten ex.clus1vamente para· sus cariipanas _.conforme a las 
s19ulenies re91~5f~,:,,i;,,s:·~l,;,·?: ,. '• :;':i,J/':···.>'~~;,,~Jl! ; .. •"· ·· 

. - -- ,,~. • - ·1_.<,._-';_ .. ·::-·.',,·-.:~~.::_.,•.·-~:-.c.'.:~~.<·,,-' .- .,:1·1,.:,:>';, . ,_ . ,,;, ··: 
\::,:.:,3t:,00;:::')J:>:·-~ .· . ' . 2-. ', <"t.J ,;-f ::.~·:::---.: ~:'.- _., 

~; ,'-, '\ .< ~'.' :'<-' ,.., ;':· : .. 

.•. El.órg~n~:Jntemo:re~·~or]sa,bJe'del~fin~ndamiento de .cada partido polltico, 
.:. d~beié\~·~p~dir:}e~i¿o de l~~\cubia~ o· aportaciones recibidas, del cual 

,, ; ' ;;,deberé 6ón~er\l~r'un~coÍJJá para 'a~reditar el monto ingresado: 
,''; . ·.<:'· .. ·:-::.c.-:-::-..... . :\.---·- .. -:: ,.:.:_ ·-

· 11: ..• Ca
1

cla ;partid~\polltico determinará libremente los montos min1mos y 

') ~éxim'o~fi~'~eriddi¿idad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus 
·'~X .. !afi·¡¡~'dcÍ~', ~'~icoríio lás aportaciones de sus organizaciones: y 

:: 11\. ·-· ... ·: ;-
.·\· '·';;.,,· 

111. ·,las: cuotas~: voíuntarias y personales que los . candidatos aporten 
;-t:' ~.~? ,,., ... ,,~·:y.f::'·.':/.f.-::i t::.;/i:'::"·\ ~¡ '··. ·.·· ... ' . . . ' .. ·;.~~'. -- -·'..: ' 

; : exdu'sivamente'para sus campañas, tendrán el limite que 'fije el órgano 
• ·. "· '·''.inWMifi~~·p&l1~ab'1e ·ciel mane¡o de1 financiamiento' dé cada partido político . 

.. /;.;i ;;··~:'.-~!~.~f::))t;.·+/!:f~F?}:-:'.:_:''>/ :: , . . 

'Artíduió"~tYEl_ri~ah¿¡¡~iento de simpatizantes estará conformado por las ,., . ·-·· '·---· --'" '·'· - . · .. : .. " 

. ap'órtaciori6s'o donativ,6s en dinero o en especie, hechas a los partidos politices 
~- --:,:-.-;,---•_:;~.:.::-.':¡ --: ';(';"·<---~·:·~.-· .. :·,:· "~ .. 

en forma.libre yvoluntaria,por las personas físicas o morales mexicanas con 

resid¿Jici~ er¡.~1. pai~, que no estén comprendidas en el artículo 85 de este 
cadigo.·,. .. . . 
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El monto total de las contribuciones de simpatizantes y militantes no podrá ser 
.:superior al 50% del monto total de financiamiento público para el año o para la 
campaña electoral, según sea el caso . 

. No·'' podrá · ningún partido politice recibir aportaciones individuales de 
.. ;lmp~.tlzantes o militantes superiores a doscientos salarios mlnimos diarios 

vlgerités' por año o campaña electoral. 

Articulo 82.· El autofinanclamiento estará constituido por los ingresos que los 

: partidos politices obtengan de sus actividades promocionales, tales como 

conferencias, espectáculos, juegos y sorteos, eventos culturales, ventas 

éditciriales, de bienes y propaganda utilitaria, asl como cualquier otra que 

realicery . para allegarse de fondos, las que estarán sujetas a las leyes 
·. correspondientes a su naturaleza. Para los efectos de este Código, el órgano 
inter~CJ'responsable del financiamiento de cada partido registrará detalladamente 

. • l~s l~gresos y los hará del conocimiento de la Dirección de Partidos Politices del 
lnstiiuto. 

83,; Para obtener financiamiento por rendimientos financieros, los 

. partidospoiÚiccis podrán crear fondos o fideicomisos con su patrimonio o con las 
. aportaciones'que' reciban, adicionales a las provenientes de las modalidades 

s~rlaladas en ~I presente capitulo y se sujetarán a las siguientes reglas: 

• A la~"operacion~s qu?:se reali~en, a través de esta modalidad, les serán 

aplicabl~s lás cii~p'asíciciries .contenidas en el articulo 85 y demás relativas 

. t.;~~"~ ... '.;.t: •. ltf~~j,;~·; ;;%S.:spondientes, ·atendiendo al tipo de 

• " ' " - ~ < --· ., ; - ' .>< 
: _. '., -_ ''.:· ~-. ~: -.::_'\!~,~- . (. ::' _::~:::-· ''.-~~~'·\~-:' ':> '.?·~- "· .' ·. ·: ~ ·_·-_:.-. '_-_ ·,. ' · .. '_._-.·.' ' .. ".-

Los f~nd~s.:y,fide1~6m[~b~'qu~·s~ co~stituyan.seránmanejados a través de 

las o~era.cicirí~(b~~B!lrÍasfffin.anC,i~ras'.ci~~ ~l:órg~no responsable del 
. finandamlento "de ,· cada:~ partido poiitlco ; considere ·• conveniente, con 

excepción de I~ ~dquislción de ~cclones bursátiles; y 
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111. Los rendimientos financieros obtenidos a través de esta modalidad, 

deberán destinarse para el cumplimiento de los objetivos del partido 
politice. 

Articulo 84.· Los partidos politices deberán contar con un órgano interno 

responsable de la percepción y administración de sus recursos generales y de 
campaña, asl como de la presentación de los informes correspondientes, y 
deberán informar de su integración al Instituto . 

. El titular. de ·dicho,_ Órg;~o deberá ser registrado ante el Instituto y será 

responsable .s6Íid.ari9JidE!IK partido. político respecto al uso y destino del 
nnanciam'íent~'pÚbÍk:ó.~;dé ia presentación de los informes correspondientes. Su 
. responsabHid~d. c~sáréh¿sta el tOtal cumplimiento de esta obligación. 
'- - /- ;«·~ ·· .. ,\ ': o,C • .:· ·•· " 

· (! ~ . .::.·; )~~- -:1:-·,: .:.1 ·>i~i~,:.?·:~"~~\./.-~::\·::'~:\~:). ~ .)·. ,;:_i~::·: f ~~ ;::>·':;~ f~::~. ~ JY~~ 
.· Artl~ul~ 1Ís,i;N6 pddr~n r~~lizar,aportaddri~s o donativos a los partidos polltlcos, 1 

en dinerd" o·;~ri {especie::: por. si ~ por 'interpósita persona y bajo ninguna 
·~ircu~sía~Ci~': : ··-· .. ·-· · • .. ··. 

l..' >L~~ pod~res Ejecutivo~ Legislátivo y Judicial de la Federación y del EstadÓ, · 
. , ni los ayuntamientos; salvo los establecidos en este Código; 

11. Los partid6~~olltfcos, personas físicas o morales extranjeras: 
:·,..; 

Los organismo~ internacionales de cualquier naturaleza: 
e • . , •- '1' : •. ,_\ :· .,. -~·,·.·,O·_", ,.·· •. -• ' • . 

~ ,::)_~-; .;~, .r;;~ };;~~-~?-i~~--t'.~~~-·~:·~~frt" ~:~;~f~~:{"-t~t~. 
IV. ' •Los ministros de:cuúo>.asociacion'es, iglesias o agrupaciones de cualquier 

~ellgÍón::.;\ \>::g·,· ·? ·:t· 'tI; 
-· ·, ;, , . ,. ''" :¡ . ¡ '',' : \-~~.: .· <· . ·, ·:; ! 

V •. ' Las personasfisicas:o mÓrales que i~~idan en el extranjero; y 
::<·:·:·-- :·/'.·· -'?\r(::,:.=:.-~· :; : ·.>~};~:.>'. ;~,:(:'{~·~: :-\.;-.:r:··::.; 

VI, Las'personas rnorale~ m~xlc~~a~,de é~r~cter mercantil. 

50 



Articulo 86.· Quedan prohibidas las aportaciones anónimas, con excepción de 

las previstas en el articulo 82 de este Código. Cuando un partido politico las 

reciba, queda obligado a entregarlas a la beneficencia pública. 

Articulo 87.· Los partidos politices o coaliciones deberán presentar ante la 

Dirección de Partidos Politicos del Instituto, los Informes del origen y monto de 

los Ingresos por financiamiento, asl como su aplicación y empleo, bajo las 
· sigúlentés reglas: 

·"·"(' 

Lós;lnformes anuales: 

A) Deberán ser presentados a más tardar el 30 de marzo de cada año. 

···• B)los•' lnf~rfíles;contendrál1 · 1os Ingresos y gastos ordinarios de los 
· .. ·· :; .+ partidÓ~··poÍitlcos del ·~ño anterior. 

' ·;.<¡ )' .• :J. :fü>.~'t;.\J!' 
Los informes de.campaña: ¡, · 

A) Deberárf pri~entar~e por los partidos pollticos, por cada una de las 

carnpañas.>para Gobernador, diputados y miembros de ·. los 

: )yunt~miéntÓs; ·respectivamente. 
,:.:>:·~: ;· ·. !.· '~···. 

BÍ Prilsentarán un informe final dentro de los sesenta dias siguientes al 

itérlllino de las mismas. 

C) El Consejo General podrá aprobar hasta dos revisiones precautorias 
·· · .. ·sobre el cumplimiento de los topes de gastos de campaña: la primera 

se realizará a la mitad del tiempo de duración de las campañas 

electorales: la segunda será realizada en los últimos diez dlas de la 

campaña electoral correspondiente. 

D) El Consejo Generaltomará muestras aleatorias de un 20% del total de 

las campañas de diputados y miembros de los ayuntamientos, sobre las 
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que se practicarán las revisiones precautorias de cada uno de los 
partidos politices o coaliciones participantes. En caso de que algún 

partido politice no haya registrado candidatura en el distrito o municipio 

sorteado, se le asignarán en forma aleatoria los que sean necesarios 
para equiparar la cantidad como si hubiera registrado el 100% en la 
entidad. 

E) Los partidos políticos en un plazo no menor a diez dlas naturales 

previos a la revisión precautoria, deberán ser notificados de los distritos 

y municipios que resulten sorteados de . acuerdo al Inciso .anterior, 
,: '• ... - . ', - . . . . ' ,, •' . '. 

, acompañando a ésta, la soiiéitud de la. documentación necesaria para 

.·.•efebtuar.did1a.revi~IÓn. ··>; .. · ... 

· F) Los resultados ·que •• arrojen las\., revisiones,: •. ;precautorias, .. serán 

exclusivamente del conocimlentoide·la .. Óirec~lón ele .Partidos Politices 

del Instituto, para ser valorado~ af~om~nth de;e~iti; el dictamen de la 

revisión del informe final sobre el . montof; origen: y: aplicación de los 

gastos de campaña. En ningún caso, podrán hacerse 'públicos, hasta 
que se rindan los correspondientes'informes definitivos., 

G) El informe final de gastos de campaña deberá señalar y especificar los 

montos y tipos de financiamiento que de conformidad con este Código, 

los partidos politices tengan derecho, asl como los conceptos que 

establece el articulo 144 relativo a los gastos de campaña. 

111. La presentación y revisión del Informe de los partidos politices se sujetará 

a las siguientes reglas: 

A) En un plazo no mayor a sesenta di as naturales, la Dirección de Partidos• · 

Politices del Instituto deberá culminar el análisis y estudio de los. 

informes anuales. Para los informes de gastos de campaña, dispondrá . 

de sesenta dlas, a partir de la fecha de la presentación del informe final, 
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La Dirección de Partidos Politices podrá auxiliarse de un despacho 
'''cóntable para que la asesore en el estudio, análisis y presentación del 

dictamen correspondiente. 

B) Los partidos politices estarán obligados a proporcionar la 
documentación necesaria para comprobar la veracidad de los reportes. 

C) Cuando de la revisión del informe se advierta la existencia de errores u 
omisiones técnicas, notificará al partido politice de la existencia de las 
mismas, para que en un plazo no mayor a diez dias naturales contados 

á partii~de la notificación, presente las aclaraciones o rectificaciones 
éonéluce~tés, 

·' D)Amés'tardar al vencimiento del término marcado en el inciso A) de esta 
' frácciÓn,:,. la Dirección de Partidos Politices deberá presentar un 

; dic~a.liié~ sobre el informe de los partidos politices, el cual contendrá al 
ménos> el resultado y conclusiones, los errores o Irregularidades 
detéctadas; las aclaraciones, rectificaciones y recomendaciones 

c~ntables, asl como las violaciones a la presente normatividad que se 
hubieren· desprendido del mismo. El dictamen será presentado a la 

' { l 

, . ; Ju~ta General para su aprobación en el Consejo General. 

·· É).EI Go[lsejo. General conocerá el dictamen y proyecto de acuerdo dentro 
:c~de·Jos';cinco,dlas naturales siguientes al plazo que. se señala en el 
· lndso·ant¿rioffeL cual. será discutido y en su .momento.aprobado, ·. 

o;CÍenánddse sÜ'publlcación en la Gaceta del Gobl~;nci:y sJ noÚÍi~adón ' 
los partid.~~ pollt1éós:X , · ·~;/. · v:~/1:9 ,,·iif': .• ;i(~ ~;:.:; 

Aftlout• .88·' •P'" 1is l),,,:;·;;I artlcú~ 1nteri:~Q;~~J~.,· p;l~\;;J;. ~iedan 
ohligad~s ,·a 'pr~~enta.r;;jü~I~ 1con¡'.~Ulnforme<anual, sus 'estados ·financieros.· . 

dlctanii~ad~~ po~ Coniador.Público autorizado. . 
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Articulo 89.· Si del análisis que realice el Instituto se desprende que el partido 

politice de que se trate, rebasó el tope de gastos de campaña, ocultó o mintió 
con dolo o mala fe, respecto a los datos o informes sobre el origen, monto o 

destino de los gastos realizados en la campaña en que se apliquen, el Consejo 
General, previa información al partido político y satisfecha la garantla de 

audiencia del partido, y en su caso, del candidato, aplicará las sanciones que en 
derecho correspondan, las que podrán incluir la cancelación de la constancia de 
mayoria. 

Capítulo Cuarto 
Del Acceso a los Medios de Comunicación 

¡'.'-' 
' ;., ·.~: . .,;._ 

Artículo 90.· Los partidos politices acreditados ante el Instituto contarán ;'di{~ 
: , ~~'·c.:;+.:;, 

manera igualitaria con elementos para llevar a cabo sus actividades, por tarta;:$'.\ 
gozarán de la prerrogativa de acceso a los medios de comunicación stidai~;t 
propiedad del Estado, de acuerdo a las siguientesJormas, procedimie~tci~'~'9~t 

. ··::;?:: 
tiempos: : " ., .. : 

:,'.<· ~·::.;.' <~·~·- i,, ",' '; ·- "!~:-

1., , Cadá pa~ido.poHtico dispond~á de,qui~ce minuios semanalmente, que se';( 
. cJividirén .. ~~'.ürih cJe'diez'min,uÍos.y ~iro·'cie.cinco minutos, respectivamente;~:i·~ 

u,.c~i~illi~~ll~f l1ia'f :r~1:~~:·:~:~~:;:5:!:~~1 
·-111. · .Los p~rtid6s" pC>1iucC>s: coaligados ~Ólo dispondrán de .treinta minutos·· 

s~ílialia1é~; 

IV. . Los partidos pollticos y coaliciones tendrán participación igualitaria en un 

programa especial conjunto de radio y televisión, organizado por la 

Dirección de Partidos Politices del Instituto, que será transmitido dos veces 

durante el mes de su realización; 
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. . 
v. El lrístltuto::órgaiilzará''dos 'programas mensuales. de trelnta:mlriutos,·:en 

· qonde participarán igualitariamenfo los partidos politices y coaliciones; · · 

En e1'·~as~ d~ partidos politices nacionales, la· pier;og:Uva de accesclá 
' medios de comunicación, se otorgará a partir de la'acredltaciÓn aníe el 
· Instituto, de su registro obtenido en el Instituto Federal Electoral; y 

VII. La Dirección de Partidos Politices del lnstltut~/clet~rminará mediante 
sorteos bimestrales el orden, las fechas y homriosde transmisión de los 
programas y establecerá las. medidas;para i,la·d~¡jlda difusión de la 
programación. Los programas de los·partid¿s pollti~Ós/serán transmitidos 

en horarios de mayor~~~l;~ci~L · >+:1'.i';;)~~'.\1'· ·· ··· . 
" .. '' /~o"I '' ::: ... ,;;'.:- }>~:-· ~-\~>> ·.~-~:-./··:· 

Artic~lo 91.·· Los.·partic!os'polllicos;1~~i";,ejercer~·,iuil'.prerrogativas en radio y 
televis,ión,e_deberán·_dif1~dir}'s~5\:füinclplo~ •• ideolÓgicos,· programa de acción, 

~:~r¡~,l~l~tli:~r~l~~l!~:r·;~ ~ndid;turas a puestos de 

La·. Dirección .(l~ P~l"lidos'PoilÍl·c~~/c!ei'-lnsiltuto, gestionará ante la radio y 
tel.evislón,,d~.I d'abi,e'irio:d~I é~t~d~;1~1'ti~Írlpo_ que sea necesario para la difusión 
de las: ~cÍivÍd~cl~s';M(1~s-Fpiirticic)5! politices,· quienes entregarán a la citada 

· Direccl~n del l~~tiiJió".;los pr~gr~'más(q'~'edebe.rán ser transmitidos en el tiempo 
J que le~ corre~porida,·;'e~:Íos'iof~~t-os'?coiidiciones que en su oportunidad 
~--· señale 'el c6rí~ejb Gen~ral. ,( /s;X. '/: • ' '. ' l - .~ ¡ . '\~· ' . '' 

Articulo 92.· Los partidos politices tienen derecho para contratar por su cuenta y 
cargo, tiempos en radio, televisión e Internet, para difundir mensajes orientados a 
la obtención del voto durante las campañas electorales. Los candidatos sólo 
podrán hacer uso de los tiempos que les asigne su partido politice o coalición. 
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Artículo 93.· En ningún caso se permitirá la contratación de propaganda en 

radio, televisión y medios de comunicación escritos y alternos, a favor o en 

contra de algún partido polilico o candidato, por parte de terceros. 

Artículo 94.· El )nstituto solicitará oportunamente a la Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes del Gobierno Federal, su intervención, a fin de 

que los concesionarios o permisionarios de radio y televisión le proporcionen un 

catálogo de horarios y tarifas correspondientes, disponibles para su contratación 

por los partidos politices. 

El Consejo General, en la sesión en que inicie el proceso electoral,. pondrá a 

disposición de los partidos pollticos el catálogo de los t\empos, horarios, canales, 

estaciones disponibles y las tarifas. · .· · 

TITULO CUARTO 

DE LAS COALICIONES, CANDIDATURAS COMUNES Y FUSIONES 

Capítulo Primero 

De la Formación de Coaliciones 

Artículo 95.· Se entiende por coalición, la alianza o unión transitoria de dos o· 

más partidos pollticos, con fines electorales. 

Artículo 96.· Los partidos polilicos tendrán derecho a formar coaliciones para las f 
elecciones de Gobernador, de diputados por el principio de mayoria relativa y po~; 
el principio de representación proporcional, asi como par~ las elecciones dei 

miembros de los ayuntamientos, en cuyo caso deberán presentar una plataformá ·· 

común. 
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, ' ' . ', . ~· . . . . . . . 

Artl.culo 97.~ La form~ción d~ coaliciones se sujetará a las siguientes bases: 
:\;f. _," 1:~;. 

Los partld~s ·~~lltlcos no· deberán postular candidatos propios donde ya 

hubiese candidatos de la coalición de la que ellos forman parte; 

11. Los. ~art~dos polltlcos que se coaliguen para participar en las elecciones, 

deberán. celebrar y registrar el convenio correspondiente en los términos 

111. 

del presente capitulo; 

Los partidos politices podrán formar coaliciones para la elección de 

Go.bernaélor ~.n t.odo el. Estado. y de. diputados en uno o .mas distritos;< 
unin~minale~;y 'f 'T"Y''';'.: ·. · .~'..'{ 

1 
· ·· .• • 

·• ,\,' 

Los. partid~s politices podrán formar coaliciones para la eieéción' deuno o .ji 
•. · > ,t'.~;¡~~.~~YRt~·~1?n,~3f.·... · "'> .·.:.,· ·· ·.·~ >. : .• 

·. ;·{ :j·.'." ,.·. 

Articulo 98:~ Si la coalición no registra candidaturas en los términos de este ) ~;q.:· 
. Código; é~tas quedarán sin efectos. Concluido el proceso el~ctciralo 'tíastaqlJe •. • 

se cumplan la totalidad de obligaciones que les impone este Código; se dará po~ 
terminada la coalición. 

Articul.o 99.- los partidos pollticos que se hubieren coaligado podrán conservar 

su registro al .término de la elección, si la votación de la coalición es equivalente 

a la suma de los porcentajes del 1.5% de la votación valida que requiere cada 

uno de los partidos politices coaligados. 

En caso de que la.:voÍación que obtenga la coalición no sea suficiente para que 

c~da und de l~s particfos politices coaligados conserve su registro de acuerdo a 
lo previsto en el párrafo anterior, la asignación de los porceritajes de la votación ·.· 

válida se sujetará a lo establecido en el convenio de coalición. 
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Artículo 100.· La coalición por la que se postulen candidatos a Gobernador, 

diputados o miembros de los ayuntamientos, se sujetará a lo siguiente: 

l. Podrá acreditar ante los órganos del Instituto y ante las mesas directivas 
de casilla tantos representantes como corresponda a uno solo de los 

·partidos polltlcos coaligados. La coalición actuará como un solo partido 
'polllico y, por lo tanto. la representación de la misma sustituye, para todos 

los efectos legales a que haya lugar, a la de los partidos pollticos 
. coaligados: 
.'c!:·~ó\). 

"'-•' J/,i;:~:· :~¡·,:;·~: . -:- . ::: ; . . . . : ....... ~· ! .·_. ·.:· .· '' " 

11: 'Disfrutará' de las prerrogativas que otorga este Código, conforme a lo 
'si9~1eñte: < ''· '? · · 

.· · <· .. •· .. ·.·• ;; ;!·¡"~·· ,·• L, ··-'·'''';~(:¡);,, ¿;:'.2.('f fJi~::;:ú:; .··\,,:;.+'.~··· ~-.. :.· ~·····,,L . Tf1'r;~ 
A) En relación alfinanciamiento;disfrutarádel monto que corresponda-'a°lá;:; 
. suma de, los montos asigiiados'¡iara 'cada uiió'de los1 'partldos''1J'óilticós;~ 

c~.~ 1.i~~i~.s. ~··~·;· .i ,i~.~rx; . ·'•·· B.;.:JJ!i~-;¡{.i ~;,·.; .. ;:.,r · !. : : .. :;t.~,;f ::,f;:{~~iP'"' ,?: 

• B) Respecto :fo1 ·~acc~sÓ 'a·, radio' y;~·televislón'.-élei ·:GobiecrnO·•de1··. -Est~ o 

.disfrutará dé•Ja_~ p~_eriogativas corr~spÓndientes'; como. si se tratara'de~~,: 
uii solo part1dó: : · . . . . .. . . . · :<:.F 

·:.-:._;'.". . 

111. 'Por lo. que se ~efiere ~I tope de gastos de campaña, el limite se fijará como 
¡ . • si se tratará de un solo partido político. 

Capitulo Segundo 

Del Registro de las Coaliciones 

Artículo 101.· Para el registro de la coalición, los partidos políticos deberán: 

· 1. Acreditar que el convenio de coalición fue aprobado por la asamblea 

estatal u órgano equivalente de cada uno de los partidos politices 

coaligados: y 
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11. Comprobar que los órganos partidistas respectivos de cada partido 
polltlco, aprobaron la plataforma electoral de la coalición y la candidatura o 

las candidaturas correspondientes. 

102.- La coalición que presente candidatos a diputados y a miembros 
ayuntamientos, comprenderá siempre fórmulas o planillas, con 

propietarios y suplentes, en los términos del presente Código. 

Artículo 103.- El convenio de coalición contendrá los siguientes datos: 

l. Los partidos politices que la forman; 

v. 

<.·. ·,'· ': _: 
la ~lección o,ele'cciones que la motivan, haciendo señalamiento expreso .•. 

'del ó~sdlstrlt~ib'munlclpios en los que participen; ··· . 
' ' ' ''' 

En .su caso,.la :fdrmá de distribución del financiamiento público qué les ·.··•· · 1 • 

córre~porícta/ést~tf1eciéndo el monto de las aportaciones para el desarrollo''. /i 
• de ·.las· ~ampañás, asl · como la forma de reportarlo en el lnf9rm~ {:. 
corr0sp0~die~te; ''~"':, :'. ~· .-·:-~~-; 

... ~· ::.; :.:.·.· .' . J; :'. 
. . ·:~/:: 

'· ··.-· :· ·. ' •" .;:::._:·.,: ...... ::,:-:.:·:::'·:::~:.í_.\ 
:El emblema y color o colores del partido coaligado que la coalición decida,r~.;.;·;~ti 
o con: el ,fQrmado con los de los partidos politices integrante~ .ci~';1~)¡;r;% 
coalición; e~ este último caso no deberán aparecer ligados;.· :: .,,,;1:%;;f'.f}(t'~ 

El porcentaje que le corresponda a cada partido polltico éo~ll~a~o"p~r1.':ZF 
cuinplir con las sanciones que les sean impuestas; <:, '. < ' J_, 

• .. rr '' ~·' ·_/'~}<~;:• :./L_,' ~--'.~:::: ;:~~} '••;,\. 

VI. ' · La prel~ciónpara conservar el registro de los partídci~ 'fi6'11ticos: ~n ~¡ cas~>Xi"~ 
de ' qué el porcentaje obtenido por la coali~ióri:' nri' ~~~:· superior ' 6 ·i.ú 

- '. . . .' ·: ·<:" . . .. : :.· _,. - ,, ·;., . , . !'¡: , 

equivalente a la suma de los porcentajes minlmos que cada uno de los , 
partidos politices coaligados necesite para conserv,~r,su.regi~tro;/ ';,,,,/k: •· 

·. '-·' 
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VII. Para el caso de coaliciones para las elecciones de diputados, los 

• ·. porcentajes a que tendrá derecho cada partido coaligado, para efectos de 

la asignación por el principio de representación proporcional; 

Vfll:'. Para el caso de coaliciones de diputados, el convenio deberá precisar a 

qué partido polltico de los coaligantes le corresponderá la diputación; 

IX. La forma de designación de su representante autorizado ante los órganos 

electorales y para promover los medios de impugnación previstos en el 

Código de 1.o Contencioso: y 

:- .• ·, '.>, 

X. La obligación de contar con un órgano interno para la recepción y 

•"./percep~f~ñ{Je.ios.recursos financieros, así como para la presentación de 

' IÓ~ inf~~m~s.financleros correspondientes. Dicho órgano deberá reunir los 

·r¿tjui~ifÓ~ y ~Óndi~lones establecidos en este Código. 

s A,rt1dt1~·1'o4.~'.E1'.con~~n,ioide coalición deberá presentarse para su registro ante 

·~1 do~s~JoiG~neral'a íll~s: !a;dar quinc¿ dlas antes de que se inicie el registro de 

~~~didatok c!é lél ~leé~i~;,· ci~ 'tjue se trate . 
. ·:.··f.~:: . '.~::'. :::,,::·,·, -:;?:;', 

'El Consejo Óener~I r~s~l~eré la procedencia del registro de la coalición: dentro 

de lós siet¿ídl~s siguiént~s a su presentación. En caso de ser procedente, 

. solici.tará su publi~ación en la Gaceta del Gobierno. 

Capítulo Tercero 

De las Candidaturas Comunes 

Articulo 105,· Por candidatura común se entiende la postulación de un mismo 

candidato, por dos o más partidos poiiticos, sin mediar convenio. 
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candidatura comúndell~ra suj~tarse a las siguientes reglas: 
. ·>': ... ·i}:'G'~:~:;k~<·.-: ,~·~~._!:;, :, , 

Deberé existircc.nsentfmle11to escrito por parte del ciudadano postulado; 

Los partidos poÚticos que postulen candidatos comunes, conservarán cada 
· uno de ~lis deredhos, obligaciones y prerrogativas que les otorga este 
Códlg~; y ·• ... . 

Por I~ qu~ se refiere al tope de gastos de campaña,' el limite se fijará para 
cadá'partÍdo polltlco que la postule, en los términcís'del articulo 143 de 
este código. 

' . -· . ,' . 

Artículo 106.-L~ votación obtenida por el candidat~ común, se sujetará al 
siguiente procedimiento: ; 

Los vótciSse computiirán a' tat6?dicadá uno de los partidos pollticos y se 
. sumarán a fa~or dei candidato común; y.:.>> 

-.-· i' 1·-·j-: ·,._ ... ,_.,.,-."·. ·-·;.-'··. >_, 

-; ·.-.): :·_1Vr~.>- ~:·.~·~.\f.·-~-~-'.~:~J)?~ ·,>·.·::." : .. ~~~_:/~; ~;i"\·:.':-.~~r : : L ,,. · 

· ,Los.v;ios.obt~~icJo1'~o?C:ad~:p~rtidopcilltico· 1es serán computados para 
detérmiri~r. ~i. ~~rce~i~Je.;d~ i I~ votación . total correspondiente, para los 
eiecfos .íeg~l~sa'qUe'hay~fl19ar: y;>, 
-, •/;~;'. ;::.;,~~(:~~~:(1::..·~~/~b;·:~:}~.~~::·~;(,~ifJ,Útj;~;~'·. ).:::/ ,;f_;.i\. ~--· :';· 

Para lós efect~s· d~ Ía asign~ciÓn ele diputados y miembros de los ayuntamientos 
pbr elprinCipicrde repiesentáción.prbporcional, se estará a lo dispuesto por este 
Código. 
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Capítulo Cuarto 
De la Fusión de Partidos Políticos 

A_rticul~ 107.~·Por fusión se entiende la incorporación permanente de dos o más 

partidospolltlcos,para constituir uno nuevo o la incorporación de uno a otro, que 
· ·. c~~~~~~ sü per~onalidad jurldica. . : "' '· ._ ,,. . ~-, , ... '».·. ·:: :,, "- ,~ . . . ; . 

..,. ~;:,: ·"·.~:;·.• 

. · A~lculoJOB::·Los iJ,a~ido~ poUticos que decidan fusionarse, deberán celebrar un 
~onveni~ ~n el qt.l~ s~'est~blecerán la totalidad de los elementos de identificación 

; y .~~iructD:r~,·~n·,,éi, 6~ci.~n ,qu~ ~I efecto establece este Código para todo partido 

poÍitico, local o, en su ~aso, cuál de los partidos políticos es el tusionante y 
~()íl~er\la su personalidad juridica y la vigencia de su registro y qué partido o 

.·partidos poHticos quedarán fu~ioriados. · 
--,.-· 

Para todos los efectos legales, la vigE!~~ia del registro del nuevo partido politice, 
será la que se señale en el conve~io aq'ue ~erJfter6~1 párrafo anterior. 
' ' .···:······· .•..• : ••.. ·.- .•. ,.,"·::,,;,·~;~:L ;;t'i~;);,'f}j,y';if~~]Hk',:r:N' .. :·· •e'• 

Articulo• 109 .. }I cÓnvenio de)usi6n·.··deberái~~ri'aprÓb~do porilas ·asambleas 

estatales de lo~ pa~i~os'. ~bilti~o~ fusi6~~Q¡~~V~r~s~ni1'i¿~ ante el Instituto para 
· suregistró'.:EL~6~~eiÓ,Gen~r~1r~so1v~~á~obre.e1:~:1~rlíó'e·n Jn plazo no mayor a 

.•.•. diéz.dia~·~~?ur~.1~;;;_:;\::Ak:/ifi.1.W'J°''\¿¡·;:;f ,,Y::th' ::;s;:);L .. ;0,:· · 

.. ·> ;· ..•. ,) 1,:., ,:': •• •• Si .. ·~·; ... ;·~~8,:il,,~.ci··"_'~tüJ:.:::'' .·. 
Para•.•que;el partido, politice'. que resülte de •la fusión pueda participar en un 

~~~jf ;;~ti~~f~~~fif t~l¡t·:t,Z~fü~~:::::~;~::: . 
;. ,,.-:~-.::,-' r.~_,~ -

' ,; ':-,'.:.::':~·~· i: ; .. ~.: 

B. Tipo d~ fusiórique se adopta. 

C. Nombre del partido politice nuevo. 
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D. Color o colores, asi como el emblema que lo distinga. 

· · E. Caracteristicas de la fusión en cuanto a uso de las prerrogativas a 

que tengan derecho los partidos politices. 

F. Organo responsable del financiamiento, en términos de este Código. 

LIBRO TERCERO 

DEL PROCESO ELECTORAL 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Articulo 11 O.· El proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la 

Constitución Particular y este Código, realizados por las autoridades electorales, 

. los· partidÓs: politices y los ciudadanos, para la renovación periódica del 

· Gobemador, diputados y miembros de los ayuntamientos. 

Articulo 111.· El proceso electoral ordinario para la elección de Gobernador 

inicia en el mes de enero del año correspondiente, y los procesos electorales 

ordinarios para elegir diputados y miembros de los ayuntamientos inician en el 

mes de abril del año de su celebración; ambos procesos concluyen con la toma 

de posesión de los cargos. 

Articulo 112.· Para los efectos de este Código, el proceso electoral comprende 

las siguientes etapas: 

l. · · Preparaci9n de la.eiección: .• 
:· ; ·'·:./i>~:/,~~>-·J.~-~':::C /'..':·¡~i:/.~~;-,~~;·~:·.'i, : . · ,'~ · i . · 

11; · ..• Jornada elec_t~.;al: y: 

111. Resultado~ y'ci~blaración de validez de la elección. 

63 



Articulo 113.· La etapa de preparación de la elección de Gobernador, se inicia 

con la primera sesión que el Consejo General celebre en la primera semana del 
mes de enero del año de la elección; y, para las elecciones de diputados y 

miembros de los ayuntamientos, inicia con la primera sesión que el Consejo 
General celebre en la primera semana del mes de abril del año en que deban 

realizarse las elecciones ordinarias y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

En las sesiones a que se refiere el párrafo anterior, el Consejo General hará la 

Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. 

Articulo 114.· La etapa de la jornada electoral, se inicia a las 7:30 horas del 

primer domingo de julio para la elección de Gobernador: y a las 7:30 horas del 

primer domingo. de octubre para la elección de diputados y miembros de· 1os 

ayuntamientos. 

En ambos .casos, concluye con la entrega de los paquetes electorales a los 

respectivos corisejos distritales y municipales, según corresponda . 
.. ,.,_,_ -

: Articu16115,·. ~~etapa de resultados y declaración de validez de la elección, se 

• inicia con I~ ·rndepciÓn d'e· 1ó~ip
1

aq\jetes electorales en el Consejo General o en 

. Hos;ccins~jo~:;dístrit~íes: cii111Ü1idp~les,· según corresponda, y concluye con la 
: ~: <-:~ .. '.; · ::>,: -<~,,~: .. ;-.;·-:·::--::;:·'->< ... ·:~···;~,:.:::~-:"r< .::. ->'-\~;-:'<·:·:_:'.:>· \.·.:·: 
. rtoma de poses1on de los.cargos;.1,:;:\.·.<: . ·i>· ,•: • 

... -~-~~::<:";./t.~".;;~«;·-· _',/ '· \' :~:::~'.\' ;{'.:~: \~:::_\. ...:\·:. · . 

. Articu1d1:16: .• ·'Los···,~'¡Gd~da~o~'~~~i6~~os···podrán participar como observadores 

eh.todas ÍaJ·:etap~~;q'u~·~o~Pr~Fde'~lprcidiso electoral, en la forma y términos 
·.· quedeteil11in~;~í'consejó Gen~ra1,Ci~acu~rélo con las siguientes bases: 

:<: - -;,'.!_.'. .; ::-.. ·-~-; o'·,_'_\._' .... "~,_-;.' __ : 'i .:'' ·~\ ,.·.:, ~:·:: ·-.· .. :-'; :. 
·;:: «' :' ' • ~-._'.: :: ·. '.;::, ~ ·. 

l. los int~r~~~dci~ enla obse~aclÓn electoral, deberán presentar su solicitud 

de acreditación hasta quince dlas antes del inicio del proceso electoral: 



11. s.ólo podrán participar los ciudadanos que hayan obtenido oportunamente 
su acreditación ante el Consejo General, misma que será individual e 
Intransferible;· 

111. Los ciudadanos Interesados deberán señalar en el escrito de solicitud de 
acreditación;· los datos· de Identificación personal, anexando fotocopia de 
su credencial"para votar, asl como la manifestación expresa de que se 
sujetarán a ; los,. principios de constitucionalidad, legalidad, certeza, 
lmparclalid~d;independencla y objetividad y de que no tienen vincules con 
partido ú orga~l~~·clón polltlca alguna; 

'\, . ' .. ..: . :,,~_,'~/; 

.aé;r~cmacl~~';'J;;~o1observador electoral únicamente se podrá solicitar 

cie .. maner~ pef~9·ria1:·· •. ' ·. 

: 1 'Sólose,otof~ará·la~creditaclón a quien cumpla, además de los.requisitos 
anterlor~s. ~onlos siguientes: ... " ·; :: .•. n\>' :; ;· :!~;¡;; {··!! i:i·· 

A) Ser. ciudadano mexicano, en pleno goce de:¿Js.~er~chos<'civiles .y 
·. , políticos . 

. B) No ser, ni haber sido miembro de dirigencias iiacic)nales',''e~tatales o 

municipales, de organización o de partido polltido.;a,19uíiti e~.'.los cinco 
··>: .. ,,.~, años anteriores a la elección. 

:~,jL).,.:·:·.~·.;¡.1>· 
C) No ser, ni haber sido candidato a puesto de elecdón p~p~lar ~n los tres 

años anteriores a la elección. 
,·, ' " .... > ,'. _::< . 

?:.~;--,~:\'./< '.-,~:_:- :'··/ i:f.--:::t?f~'::.~_·r:~'. \-e i.- ~; ·: • .. 

O) Asistir y aprob~r. los cursos• qúeimpartála' autoridad .electoral,, de 
conformidad eón los lineamientos que .al efeéto emita el Consejo 

''., ·: :·~ . . . ' . ' '. :. ·. : : , , . 

E) : No residir en el municipio o distrito en el que pretenda ser observador. 
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. . . 

·. : ·, F,) <:No _ser ministro de culto religioso .•.. 

VI. La aprobación 'dé las acreditaciones se hará en la sesión del Consejo 

General, con ia cual sé Inicia el proceso electoral; y 

·;: - ·::. ~~::::},)) ·~0_;;,~;·:~L~~-~·~-'.~~~~{~~)1::~,- ·_i.::~ ;':~· -.- .-. 

•Vll:,(Para su identlficaCión· se dotará a los observadores electorales de un 

. •: :¡:.gafete oficlai,;~qlle además de los datos personales, llevará adherida la 

··e· ,,.foi0g~~fl~de1 ~creditadCl. 

-Articulo 1f7.~ .Lo~ obser-/adores electorales se abstendrán de: 
• •_,J,_ - . 

;·:>\;·<:::, 
I;: :\~·.cSlistituir'u bbsta.cÜliza~ ~las autoridades electorales en el ejercicio de sus 

- . ·---·-· . -.. '--·--··· ··-··-., 

• fundones o inteiierir'errel desarrollo de las mismas: 
>: > ,., ~\-¿._;,-,:-;:> '-' 
'., -~-:(. <::::: .·~t:-;:.~_;·+;~:>: -~·:-.-

• IL . ·•/ Haéer proselitisrncide, cualquier tipo o manifestarse en favor o én _contra de 
-.. -.. /pcút1d~: ~oiitl6-ci'.::~ci~1í~'i~n·· ~- ·candidáto alguno;·., · .. _, :J•-,i_·::(-1:flib:·t::;··ti::~· - . 
. .. .. ; ··'>¿:·~;·J~~;~---~~~~$~;-~~;?_·__,:,/,:~-o::,,_< -_-·-- .·,_:___: __ ..... , . -_:_;: .. F -

'' <,.·;·.(.,::\_;- -~.;--::-."·:-:-l.-.. -

·· ~lll:.•i:,;,Extern~(bU~1qU'.i~;t~~pr~~ión d~ ofensa, difamacióQ,o cJ1umn,ia ~n contra 

....• '.d~>ias'Pi1~~titu~ici~~~:'::~utoridades eleci;rales,:partid6~'..~. politicos o 

ca~d1ciatos:: r~-~ ."Y~; , ,, .··. ·· ; ·. > 

•· 1v •• ·•·;~;i¡;~~~f~{~:~~~~Jl~¡~~~:i:/.:•·•. 
, ,'':~~.: L·>~-~ ''::;: '.:>~;;::;·.- . j··-> ~:,:<.,:« ... ·,. :/,·~. 

V .... : Declar~f"eltÍÍunfÓ. de p~·rtido polltico, coalición o candidato alguno . 
.. · ,; ; ; . ;;, i :;·~!· ~fi_~~~·:~~~~~~'.("·~~\~~(~lfi?~.~~~~~:,: .. \ú~·/:.::1.'t;;~:~· J?~-~p:~ \'(;~~:fi:~-·.·:·~'. .. ·· 

El incumpliml'é~t~ por. los';obserJadores electorales de las'nomías establecidas 

para la realizai:ión de· sÚ'función;~ ¡¿~·inhabilitará para volver a observar cualquier 
otra elección.·· ---.,~·1': (-:i;~~- :' '--

Articulo 11 B.· Los ciudadanos acreditados como observadores electorales 

podrán solicitar ante el Consejo Electoral que corresponda, la información que 

requieran. Dicha información será proporcionada, siempre que su publicidad no 
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contravenga las disposiciones de este Código, ni afecte los derechos de terceros 

'"Y que existan la~ posibllldades materiales y técnicas para su entrega. 

Articulo 119:~ Una vez obtenida la acreditación como observador electoral, 

podrá~ 'partl~lp~r' en todos los actos correspondientes a las distintas etapas del 
• , proceso,~léctoral,,d~ntro d.el marco de las atribuciones y limitantes que establece 

: .· elpre,~i~te~9~~igo+¡·,; /· ... 
':·<-' ·:.3~~:,-':;~~~-;\~-i:~~J:\~i-~>.t'·· .. ,; . 

No podrüictuar como óbservador electoral, en aquellos municipios o distritos 

, . donde:91ard~ 
1

relacló~ de parentesco consangulneo hasta el tercer grado con el 
" ; ',;;~f·:\<'..;.j·;·~~-.--\:,¡'• :"\:'-"· . . . . 

·.o fo~ éand_i9atós o ser cónyuge de uno de ellos. 
-.' ... 'i:·';'•'••;d,.· 

Articulo fao;. Los observadores electorales podrán p~~~entar arite el Consejo 

General, un Informe sobre el desarrollo de las etapas de preparación de la 
elección y jornada electoral, a más tardar el mié~coies ~iguiente al dla de la 

jornada electoral y podrán presentar un segundo Informe al término del proceso 
electoral. En ningún caso, los informes, juicios, opiniones o conclusiones, por si 
mismos tendrán efectos jurldicos sobre el proceso electoral y sus resultados. 

TITULO SEGUNDO 

PREPARACION DE LA ELECCION 

Capitulo Primero 

Registro de Candidatos 

Articulo 121.· Corresponde exclusivamente a los partidos pollticos, el derecho 

de solicitar ante los Organos Electorales competen\es el registro de candidatos a 

cargos de elección popular. 

Las candidaluras a diputados por los principios de mayorla relativa y por el de 

repre,senta,cló,ri. proporcional, se registrarán por fórmulas compuestas cada una 

p~r ·u~. ~rfí'Jfüa,¡i6_,Y,.~~ ;suplente;. Para Jos ayuntamientos, las candidaturas se 

registra,rári, po( planl\tasjntegradas por propietarios y suplentes. 
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Los pártldds,pÓllll'c~s. procura~ánque las cardidaturas por ambos principios no 
excédan el 76~/o ·pa~a un mismo gémero. Asimismo, promoverán la participación 
· polltica delas mujeres y los jóvenes. · 

Artículo 122.- Para err~gistro de ~andidaturas a cargos de elección popular, el. 
partido politice o coalición postulante deberá registrar las plataformas 'electorales 

que el candidato, fórmulas o planillas sostendrán en sus campañas electorales:. 
'. '·, ' .. : •.· -,, . :'. '·_ >.:. ·. ;: :·_· 

Las plataformas electorales deberán presentarse para su r~gisfro', ante e( 
Consejo General, dentro de los cinco dlas pre~ios al del ini~io dél 'pí¿~opaf~ :k¡•· 

. . ' ,·-,· - " ;¡,,•, 

registro de las car:ididaturas ... '~~l~·i;h)):~l~;;·-. 
;-,:·;:;/ 

Del registro de las plataformas electoral~ss~'e~pediraéonsÚnéia: ·.•·. ;. - ·)'i!:f~i( 
- , · · ·· .,:;·.·:-'!",;•· ['_,, . .:.;.· .• ~.~·- <!«/r;: · • ::::.': \ .·.•· · ... :.:;f',7~~,::\{~ 

Artículo 123.· Los plazos y órga.nos :g~~·~'ete~t~¡s ~fa 1~ ~eri~~¿i6n K\:i~Ji~fr 
solicitu.~ _de regisJr~.~~ •. ?~ngi~~·~~.ra~: •.. ~ff~·~.!.~~:~i~·~[~pti~:·f;v'··D; .: :\:'..'.::. 

l. •. Para caíldida'íos á Goberna'dcír!cieritro del plazo dé quince di as contados a~·:. 
': .. '·/·.~ ·;,·.~::·~>'<~::,..;:">:" -.·;,_,-.«:.'J.-''.:.:<·:·_-:_:·.-"·-.-..... '.:·-~ --. '• ·, :· . .... . :,: .... ,.·:.:~,-.. ~~~!f}'f 

partir .del.~ vigésimo dia ',de! habérse .•publicado! la ,convocatoria para' esa'.(\ 

· ...... é1é<:~1op.:a~1~eís~~:J,~i~,;~·~,Q~~~ff~}~Ui?~:~'.:i.),J,J,¡ .. •···. · · ·•?;~, 
.·· .. ,'.,~,}· .:.~>.:''.-,'~-:~:::;;i :·.:· :,:,. ' .':.·· ·--~·:¡' :.;.',_.',~;<.:;~:/ 

'. Para dipJtados por;eljprilldplo:de!~ayoria relativa, dentro del plazo de 

· quince dlas ,¿Ór1ÍadO~t~Xp~HirYcJ~I :quinto · dla de haberse publicado la 

... conJodi~ria par#'e.sél'~1~~~1cirii'.~~t~ I~~ bonsejos distritales respectivos; 
-:.:,~, ,,.:.~,~~-:.Jh· :~;:~:! ... -.{~:-;\:ú.\~rti.'t ~:;·if;:f:}]·t¡·\~:.A~:·;.; ~'~·; :·~<.·,; - . 

'111;<;."(~ara:miemb;Ós•deil(Jsayuntamientos, dentro del plazo de quince dlas 
· :{éó~tifdos~~; p

1

arti~.'d~I tigésimo dia de haberse publicado la convocatoria 

. para esa élecciém, ante los consejos municipales respectivos; y 

··"': ' - . 

IV. , Para diputados por el principio de representación proporcional, dentro del 

·plazo de ·quince dlas contados a partir del dia vigésimo segundo de 

· haberse publicado la convocatoria respectiva, ante el Consejo General. 
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El Instituto difundirá ampliamente la apertura del registro de las candidaturas y 
los plazos a que se refiere este articulo. 

Artículo 124.· La solicitud de registro de candidatura, deberá señalar el partido 

polltico o coalición que la postula y los siguientes datos del candidato: 

Apellido paterno; apellido materno y nombre completo; 
··, 

•1• 1._:;: .,~ · <r· 

Lugar_ y fecha de hacimiento;. 
;-,··-·. '··;· 

Domlcmo\it1e111pode>resldenda en el mismo; 
~ -.-_:;f~·-. ~ . D~;~~<. :i/1~;/~~t -i~1·~::~-: ::w?·-.; ~'-/: 

: ~, . .. -, .! .. 

. ·~ ' 

v.\ .~Clave delá~reci~llcialparélvotar; y 
:/,t;: ~~;:~~-:- :ú'F::~::,-.:~: ~;~- ~-i'/~ ~~~:/.:;._~ · 
Cargo pára'elqtie se postula. 

. ~ ·, . ·, . - ., . 

La ~oli.cit~d de registro de candidatos propietarios y suplentes, deberá . . \( 
acompañarse de la declaración de aceptación de la candidatura, copia cértificádá!i ;;,> 

del :a~ia de nacimiento, copia de la credencial para votar y original dé~•la 1~\.0:!. 

·:i~~;;';\-'· ::_<~~i¡' ·":. _. -

Eg caso de que sea postulada una candidatura común, se deberÚcoinpari~r~·,,.:,_ ~k 
la solicitud respectiva el consentimiento por escrito del ciudadano 'que s~ :;,). 
pre,ten~a registrar. . i ;~··. ))Ú r:ii,,.n . 

r~··¿~·ú ~,::~,;;:·~,/t:~:X :.)':~:, 
:t Arti~ulo 125.·:Re~l.bida la solicitud de registro de la candidatura por el Organ~ •. 

ElecÍoral q~~·~~rresponda, se verificará dentr~ de los tres dl~s siguientes que se ! e~• 
c~mpliÓ ccm t~dos.los requisitos señalados en el articulo anterior. . 
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Si de la verificación realizada se advierte que hubo omisión de uno o varios 

reqÚisitos, , se notificará de inmediato al partido polllico o coalición 
,_.••'.'.'¡•·..- ¡,' 

,·correspondiente para que, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, 

sü~sane el o los requisitos omitidos o sustituya la candidatura, siempre que esto 
pueda realizarse dentro de los plazos que señala el articulo 123 de este Código. 

El no haber cumplido con los requerimientos del párrafo anterior en tiempo, o 
haber presentado fuera de plazo las solicitudes correspondientes, tendrá como 

.efecto el desechamiento de plano de la solicitud y la perdida del derecho de 
registro de la candidatura de que se trate. 

Dentro de los cin70 .· dias : siguientes a los vencimientos de los plazos, los 

consejos electorales correspondientes, celebrarán una sesión cuyo único objeto 

será registrar las ,6anclidkturas que proc~d~n. 

Al termino de dicha. sesión, se hará·publicaiia\·conclusión del registro de 
candidaturas, fórmúl~~··o piañillas,·ccian'clo ''.~fc:6~~c,eÍ· los···· nombres de los 
candidatos o de la integ~~cÍón dé: las .• fórinÜ1a~:6: p'i'~Ama~ r~gisÍradas; y de· 
aquellos que no cumplieraric:;n·1·~s'reqúi;it65.};,·.';· .. '<< ... · · · 

·' .. , ~· _,' ' . .. . . . . ' . ' . . ' .... :' .• 

. . .. ·.· .. iici~''.·r{;;:·.-:\;·.<x ~;:'Y:'P:{,;·:~¡,; .·.·,:::·~<· :".·:::'o/'\.'' .. 
Artículo 126.· •El ,Consejo ,.Geryeralisolicitará oportunarnente; la publicación. en·la .•. 
Gaceta del . Gobierno .. de ¡~·· ~ela·c.ión de nombre~ dé: ¡¿s'éa~dldaios, ·fórmulas·. o·· 

planillas y los partidos p6111i6~s'a·~óaÍíc;ónes ~ue los.postuiá~.'D~ lguarmariera ·' · 

se publicarán y difundifé~·.'1~5 cancelaci~nes de, registf¿: () sustitúcionés' de 

Artículo 127,;~ lts~~titución, de c~~didatos deberá· soliéitarla • 

partidos polliicosal Coiísefo General, óbservalldo lo siguiente: 
. '·-· ··-.:.·:·" ·'' _.-· ', .'\>: '. -

'.;p·,: ... ~\:! ~·~.';_.):,;;.:.~;'.:~{:;.'.:[~',.; ·;.·, :~ .. ;r·. 

l. · · [)entro/del: pla?º· establecido para el registro de candidatos, podrán 
sustituirse libremente; · ' · 
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11. Vencido el plazo a que se refiere la fracción anterior, exclusivamente 
podrán sustituirlos por causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad, 
renuncia o por resolución de los órganos directivos estatales del partido 
politice que corresponda. Para la corrección o sustitución, en su caso, de 
las boletas electorales, se estará a lo dispuesto en este Código; y 

111. Cuando la renuncia del candidato fuera notificada por éste al Consejo 
General, se hará del conocimiento del partido politice o coalición que lo 
registró para que proceda, en su caso, a la sustitución. 

Los registros de candidatos de una coalición que no se ajusten a lo dispuesto por 
el convenio, quedarán automáticamente sin efectos. 

Articulo 128.· Ningún ciudadano podrá ser registrado como candidato a distintos 
cargos de elección popular en el mismo proceso electoral. 

Ningún· indlvld~o ·podrá desempeñar dos cargos de elección popular, pero el 
. "'' 

electo podrá optar, de entre ambos, por el que quiera desempeñar. 

Articulo 129.~ para efectos de la asignación de diputados de representación 

proporcional,·.· cada partido politice en lo individual, independientemente de 

participa(¿oaHgado o postulando candidaturas comunes, deberá registrar una 
list,a,de g¿h~ candidatos, propietarios y sus respectivos suplentes. Para la 

·.·. aslg~aéiÓn ~e los diputados de representación proporcional, se seguirá el orden 
· que tuti'éseí(los candidatos en las listas respectivas. 

' . :>· ~", ., ,. 

.. -· 
Lá. aslgQacigíl, dé diputados según el principio de representación proporcional se: 
reali;~rfq'Jb'r'..e1:consejo General, siguiendo el procedimiento establecido en este . 
cÓ.dig[ •. ·· ... 
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Capitulo Segundo 
De las Campañas Electorales 

Articulo 130,· La campaña electoral, para los efectos de este Código, es el 

conjunto de actividades llevadas a cabo por los partidos polltlcos, las coaliciones 

y los candidatos, para la Óbtención del voto . 

. '. :•''. 

Son, actos ,de .. camp~ña las: reuniones públicas, asambleas, 'marchas y, en 
general, los ·e~~ntci~ e,n.·q~~ lps candidatos o militantes de los partidos politicos o 

c~aliciones se dirigen ~l·e·l~~torado para promover sus candidaturas. . 
:·;;< ·'<'-··L;;<, 

Articulo 131.~ Las camp~~aseleciorales iniciarán a partir de la fecha de registro 

de candidaturas qu~ ªR~ue~én : los Organos Electorales competentes, y 
concluirán tr~s,_dlas.ante(d~,la]ornadá elect~ral,_ 

El dia de la jornada y dur~rit(lo~ tres dias anteriores, no se permitirán reuniones' 
' ', ... ·-·\'" ..... ' 

o actos de call)pañas y própaganda .. :·. 

Articulo 132.· Las'reuniorles públicas que realicen los partidos políticos y sus 

canqidatos registrados; se regirán por lo dispuesto en la Constitución Federal, la 

Constitución, Particular y el presente Código, y no tendrán otro limite que el 

respeto a los derechos de terceros, en particular, los de otros partidos politices y ' 
candidatos, asl como por las disposiciones que para garantizar el ejercicio del 

derecho de reunión y la preservación del orden público, dicte la autoridad 

administrativa competente. 

Articulo 133,· Los partidos politices, coaliciones o candidatos que decidan 

realizar marchas o reuniones que puedan implicar una interrupción temporal de 

la vialidad pública, deberán hacerlo del conocimiento de las autoridades 

competentes, indicando su itinerario, a fin de que ésta provea lo necesario para 

garantizar el libre desarrollo de la marcha o reunión. 
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Artículo 134.· Es propaganda electoral el conjunto de escritos, publicaciones, 

imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que, durante la campaña 

electoral, producen y difunden directamente o a través de los medios de 

comunicación colectiva, los partidos pollticos o coaliciones, los candidatos y sus 

simpatizantes, con el propósito de presentar y promover ante la ciudadanla las 

candidaturas registradas. 

La propaganda electoral y los actos de campaña deberán propiciar I~ exposición, 

~ 'désair~Uo''y cllséuslóll ante el electorado de los programas y acciones fijadas por 

~ :los ·p~rtidos;;poÚtiécis';en •···sus·' documentos básicos y, particularmente, en la 

. plataform~ ~i'ea~ral qu~· para la elección correspondiente hubiesen registrado. -·.- ·-;.·~~; __ -,;~;r· ... -~'~,~~: .. ··;~ .. ---
:} .·.Los partidos ~611ti9'0~;,'1~écoallciones y los candidatos, al realizar la propaganda 

Í :eleétoral/debElrán.terier:·en cuenta las prohibiciones y limitantes que en la 

l mate;ia ~stabÍ~éJ~1 pr¿s~nte Código. 

"' .Artlculo~fas;~Fúi propaganda impresa que utilicen los candidatos deberá 

\ corít~her l.lna identificación precisa del partido polltico o coalición que registró al 

: ¡ candi.dato, 

';• 
·; 

' ·· La propaganda que sea utilizada por alguna coalición deberá ser identificada con 

j el emblema y color o colores que haya registrado en el convenio de,cÓalición 

'i corr~.spoQdlente. ·Nunca deberán ostentarse en forma separ~da 
. É emblen1as\ios rio~bres d~ io~ pártidos pollticos que la Integran: •i'1> 
\ 

-"·¡ '. -'"·,·:-:?i~,~' . .c __ • --~\'_1 t:· .. ->·:_:.: :·' 

Art(culo' 136'.~' En la colÓc~élón de propaganda electoral, los partidos pollticos, 

coalléion'es ycíin~i~atos'observarán las siguientes reglas: 
~·: .:.;·-\:'. ,-1> <\::·~-~-

l. No pÓ,drá colgarse en bastidores, mamparas y en elementos del 

equipamiento urbano o carretero, ni en lugares de uso público; 
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11. Podrá colocarse en Inmuebles de propiedad privada, siempre que medie 
permiso escrito del propietario, en el que se especifiquen tanto las 
condiciones de instalación como los términos del retiro: 

111. No podrá adherirse o pintarse en elementos del equipamiento urbano, 
carretero o ferroviario ni en accidentes geográficos, cualquiera que sea su 
régimen juridlco: 

IV. No podrán emplearse,sustancias tóxicas ni materiales que produzcan un 

riesgo directo para la,~alud de. las personas o que contaminen el medio • 

,ambi~~té;,,.;;::fd);.,~;i::;-;, · ' 

.. · .. VII. >TóaáJaprÓpaganc!a irnpre'sasÉ!rea,lizárá er material reciclable . 

. . . / , '··' .,~i,,_,/¡!\:Ú¿·,/~ :,· >F;'"''·i\'········· 
· Deritm'cie i~s qui~c~:dlas ~igLientes.a Ía jÓrnada electoral, los partidos políticos y 

. ' ..• có,alÍcione~· reiir~rán ra·p~op~gá~ci~'~l~~ioréli~~?;. . . . 
<:->; .;, .¡,.L}. :';/:.;x·,-x~·::)/~:·::1:: ::~~,;~~;;~:r::L:r:/t~t~;;_· .. ~:,~-.·:--:·-,: ."'·/~'·; 

Si·.· transcu;~icfoel•plazcih~1. p~rtido·p'~ilti~o\'o:~oaliclón no hubiese ·cumplido con 

dicha: obligación, elln~iitJt~·probedé~(á_·~·l 'r~tiróde'1~'~sma y al blanqueo de 

bardas: el gastoi:por·cÍich~{~C:u~ici~ci·~~fdeBü~irá cieí1monto de 1a siguiente 
' . -,_ ... ,, .... · .. :.. ·.-·-.,"' ., ..... '· ·•' . 

ministración de su firíanciániienfo público:\:' r,f;:> <'· .,__ .. _"_ ::r: :> .,,. 

Los consejos distrital~~}o,.~urii~ip~l~s. ·dentro del ámbito de su competencia, 

velarán por la obs~ivanéia de asías di~posiciones y adoptarán las medidas a que 
·. ·.- ·.. ·';:.· ;".:•:::'.;. !. ..· 
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hubiera· lugar para a seg Urar a· los partidos poUÍié()s¡coaliclones. y candidatOs ·el 
¡:; piénÓ·~Jerclclo de sus derechos ·y el'cumplinílerito:cie sus obligaciones en la 

' materia. 
1·· 
¡ 

, En lq~ actos de campaña, los partidos polltlcos o coaliciones podrán colgar o fijar 
!. - Pr~p~g8n_da en las plazas públicas principales, la cual ·será retirada una vez que 

l' . ~oncíuya el evento. 

' e_.---,'-\ 

:. Articúlo 137.· En caso de que las autoridades concedan gratuitamente a los 

partidos politices, coaliciones o candidatos el uso de locales de propiedad 
· pÚbiica, deberá estarse a lo siguiente: 

l. Las autoridades estatales y municipales deberán dar trato igualitario en el 
uso de los locales públicos a todos los partidos polltlcos o coaliciones que 

participen en la elección; y 

11. Los partidos politices o coaliciones solicitarán el uso de locales públicos 

con~: suficiente anticipación, señalando la naturaleza del acto que 
realizarán; elnúmero de personas que estimen concurrirán al acto, las 
hor~s necesarias para la preparación y celebración del evento, los 
req~~rimientosjécnicos para la realización del acto y el nombre de· la 

per~oria'aUfoÍizada por el partido, coalición o el candidato en cuestión, que 

seharár~;pon~abledel buen uso de los locales y sus instalaciones. 

· ~· ;;Articulo 13s:~:' l.~~Óirebd6n. cie ·Partidos Politices organizará debates públicos. 
i. ~ntr~'..1Ós ~aflclÍdatOs·~y,:pi.O~~erá lo· necesario para la difusión de los mismos 

··~· ,pref~reriÍe;riie~té't~~J~-~>m~dios'eiectrónicos como radio y televisión. Para tal 

· [, · efe~t~; deb~'rKe~itir1~'cc~rÍvob~tóri¿ respectiva a más tardar en el mes de abril 

·~ para la elecciÓn de Gbb~rn~doly:en el, mes de julio para la elección de diputados 

;¡ .ymle~bros d~ los ayuntaílíJerÍiostdel año del proceso electoral. 
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Artículo 139.· Durante los veinte dias anteriores al día de la jornada electoral, 
las autoridades estatales y municipales, no deberán difundir sus logros o 
programas de gobierno. 

Asimismo, se abstendrán durante el mismo plazo de establecer y operar 

programas de apoyo social o comunitario extraordinarios, que impliquen la 
entrega a la población de materiales, alimentos o cualquier elemento que forme 

parte de sus programas asistenciales o de promoción y desarrollo social, salvo 

en .los .casos de .extrema urgencia debido a enfermedades, desastres naturales, 
siniestros, u otros eventos de igual naturaleza. 

Articulo 140.· Las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo 

encuestas para dar a conocer las preferencias electorales de los ciud~danos, 

adoptarán los criterios generales de carácter científico, que para tal efecto 

determine la Junta General del Instituto. 

Quien solicite u ordene la publicación de cualquier encuesta o sondeo de opinión 

sobre asuntos electorales, deberá entregar copia de la metodologia y de los 

resultados al Consejo General, quien transmitirá copia de la misma a los partidos 

politices acreditados ante el Instituto. Si la encuesta o sondeo se difundiera por 
cualquier medio, quedará obligado a difundir la metodologia empleada y el grado 

de confiabilidad. 

Artículo 141.· Durante los ocho dias previos al de la jornada electoral y hasta 

cuatro horas después del cierre oficial de las casillas, queda prohibido publicar o 

difundir por cualquier medio, los resultados de encuestas o sondeos de opinión 

que tengan por objeto dar a conocer las preferencias electorales de lo~}. 
ciudadanos. : ¡,!~'.)~ 

~:'-' :',;~~/;; 

Articulo 142.· Quienes infrinjan las prohibiciones contenidas en los artlc~lp,~¡),\ 
' , ,.·~ _,;cjrE, 

131, 140 y 141 de este Código, quedarán sujetos a las sanciones que el mlsrno]i 
impone. .· :'i.th~ 

. ~~~.~\1::: 
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Articulo 143.· El tope de gastos de campaña, que determinará el Consejo 

General para cada partido polltico o coalición, será la cantidad que resulte de 
multiplicar el 55% del salario mlnimo general vigente en la capital del Estado, por 
el número de ciudadanos Inscritos en el padrón electoral del Estado, distrito o 
municipio de que se trate, con corte al último mes previo al inicio del proceso 

electoral. 

Los gastos que realicen los partidos pollticos o las coaliciones en la actividad de 
campaña, . no podrán ·rebasar ese tope ·en cada una de las elecciones de 

.·Gobernador, diputados y miembros de los ayuntamientos, respeictlvarneinte. 

·.;},::~}J\'·;;:!fo·~;1,1~·:}:m:Y:'\N::·~;"·.:~:;~:(~'fl·;ü.·:···',\'':··'('d·;:1 :\::1·,;¡?\'1·:·:L~· ... 
;LosgastOs :que."reallcen;los partid6s;polltlcos~para··el :sostenimiento: de. sus 

• :·órganos directivbs?sü'~ o~ga'rii~~clon~~. ri~ serán contabllizados:para 'los' efectos 
· cie 1a'det~rñi1íl~c1Órí ci~·í6s'1ó¡)8Sci~'campafia: .• ·• • >ü<::, ,:;d: ,;j ,,,. .:e'!:.:~ 

. '< ·;.::,,.··¡'..::."~.·~;.·:.,;·;.' .. ·.</ :./>,y.· .. 1 •••• '·~<~~·.¡:::·~· " ':'. 
• • . ~ ., <. 

Articulo \144 .. ~;,'.ÓGed~rán)C:Oinprendid~s\dentr~!de' 'los''tcpes ·.·d.e gastos de 

.:cah{~aft,a;;lbs :1ufüjs.1~!l}~~t~~r1 ~;i~~~g.~~n.t;{~.~n~~it~.s: ';:·'-, · .. ,· .. ·.•·• · · · 

Gastos,;de'}prOpagan'da, ,,q!J~ 'C:6'illpr~íldell la• celebración de eventos 

.. ¡ polJ,ticos,(elJf'fug'ai~;s.~.al~Úlladosi: la:· producción de mantas, volantes, 

• pafldart~s ~if,la .: p¡o~~cióp' reali~ada. en . bardas o·· mediante propaganda 

. ';',dirigida ~¡ÍfoÍ,m~:PE!~~cinala los electores; 
"''·' ·'r•>.'.,,<,··'·' . 

::,,.;·: z: \i;;.:'. ·~:.:::.~., \';~(ú:~,j::~·,~:.~~·;:i 

11. Ga5ctos oper~tixo~dE!, campaña, que comprenden los sueldos y salarlos del 
'. per~ÓrÍ~i.iJe~tual, ··.el arrendamiento eventual de bienes muebles e 

-. - . ' '~ . '• -. . -· ... ,-, ·' 

. inniue~[es,,el fr~nsporte de material y personal, viáticos y otros similares; y 

111. Ga~tos'.de propaganda en prensa, radio, televisión e interne!, que 
. 'comprenden los realizados en cualquiera de estos medios, tales como 

. mensajes, anuncios publicitarios y similares, tendientes a la obtención del 

.·.voto, 
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Artículo 145.· En toda sección electoral, para recibir la votación de los 

ciudadanos residentes en la misma, se instalará una casilla por cada setecientos 

cincuenta electores o fracción; la primera tendrá el carácter de básica y las 

siguientes el carácter de contiguas, para lo cual se dividirá la lista nominal de 
electores en orden alfabético. 

Artículo 146.· Cuando el crecimiento demográfico y la situación geográfica de 

, las secciones lo exija, se .observará lo siguiente: 

l. Cuando.el ~úmerode,ciudadanos inséritos·en·1a,lista·nomina1·de electores 

correspondientes a una sección, s~a superior'~ 'milquinientos electores, se 

.instalará en un mism~ sitio o loé~i,·'t~~t~'s.ca'~iÍl~~:~ómo resulte·de dividir 
· • ' ' " -· ,- ' 1 - · ~" ·- ·' , '·· • r ' 

alfabéticamente· .. el.: númerói dé\ciüdadanos'i,inséritos~en> la lista, entre 
setecientos cincuenta;···.· • 'S¡ftú;i~~!,{};{i/.:; •!: );;.(~\ 

'.'"\':; ~:- ' >.":: ','.>?-~ :·:",: ; " 
;":); .• - - . 

11. No habiendo• localiqu~{per~it8\ia(lnst~lació~/én·;un •foismó ·sitio de las 
casillas nécesariasfse::Úbica·;~~-é~t~sien lugares;ctiv~rsos, atendiendo a la 

concentraqión''f cJistribu~ión del~·~·~l~c'to~~s ~n la ~ccción; 
.. , . : , • r •. ·:,'.'i';· .•. ;5'ss: :,,~,; .L0<º:'''~\:,: 11}~ ':f :;1t:'. '.ii:·'Jifi\,,.:¡.~ ,:;; · . 

111 .. , ,, CuarÍdolas'cóndiciónes'geográficas deí'una·secclón .dificulten el acceso de 
' ',,, ·.,los :.electoi~~·.:resldenies; en :en~'\a\~n níis;,,o' sitio, podrá acordarse la 
... , in'sta·l~ció~'cie' una'.ovJrias ca~illa•s e~ra~rdinariás en IUgares que ofrezcan 

· u~ 1á.ci1. ~¿cesCi;~ •· i<)t~1ect~r~~.; La 1ista' nominal de estas casillas se 

<_ orclen'arfi·¿o~fÓriri~~~ l~s 6ritedds qu~ determin~ ~I Consejo General; y 

1v; . ; Podrán"•in~talarse·iás \casillas especiales' de•acuerdo á lo dispuesto en el 
. articulo 154~de este Código.·. . 
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Capitulo Tercero 
Determinación y Ubicación de Casillas 

\ , Artfculo 147.7 En el mes de marzo del año de la elección de Gobernador y en el 
: ~mes. de::JLID,io:;.del año de la elección de diputados y miembros de los 
: ;, ayu~tamientOs}.el ·Consejo General previo estudio que al efecto realice la Junta 
f.,_G~nera1,,:aprobará la propuesta del número y tipo de las casillas que se 

¡' instaiarán.-/én'.-el · proceso electoral respectivo. La propuesta observará lo 
l: . dispUé;fo eíl ~1'articu10 anterior. 
{e ' , ' ' . ~ 

(: 

~ --: ' iy ' '\ 

~ ~A~í~lllo(J4B.~ los lugares en que se ubicarán las casillas deberán reunir los 

'¡ ,:s.lgulentes requisitos: 

i. 
i 1.. Hacer posible el fácil y libre acceso de los electores; 

11. Permitir la emisión secreta del voto; 

111. No. ser casas habitadas por servidores públicos de confianza; federales, 

estatales. o municipales; por servidores electorales; por_ dirigentes de 

partidos políticos; ni por candidatos registrados en la elección de que se 
trate; 

IV. No ser establecimientos fabriles o sindicales, ni templos religiosos o 

locales de partidos políticos; y 

V. No ser,l_ocales en los que se expendan bebidas embriagantes. 

Para la ubicación de las casillas se dará preferencia a los edificios y escuelas 

\' públicas, cuando reúnan los requisitos indicados. Ninguna casilla se situará en la 

" misf!lacuadra o manzana en la que esté ubicado el domicilio de algún local de 

cualquiera de los partidos politices. 
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Articulo 149.· El procedimiento para determinar la ubicación de las casillas será 
el siguiente: 

,« ·.'. 

l. En el mes .. de abril. del año de la elección de Gobernador y en el mes de 
julio delaño de la elección de diputados y miembros de los ayuntamientos, 

... los_córi.sejqS,,distritales o.municipalesi según corresponda, recorrerán las 
. secciones· ~e, Íos •. municipios' respectivos con el propósito de localizar 
.: lugar~s qli~ ~urnplan c~n los requisitos señalados en el articulo anterior; 

•"'"'.\',.,-•• ---; -'·· 1 ' - ·:_::: .• __ -<- .~· "«' ·--~~ _. ~!.J;:-:-' ¡.; . --

\.,;Jf i~Tu~¡~~~~~f ii~1~~~~~~1fü~i~:::1;:i~~::·;·::. ~::1 .;:,:1.~:I 
' •·aytintamientos;' los·. presidentés' de··' los. consejos.··. distrital.es 'o'. m~nicipales::, 

·>~e9~~.·:;s?rí~~r~ré:Jffü~i~fü~r~_~:~,~.~l-~~Hi~i~/,~~~-J1~:~ .. Pr~p~ni~~gp,··~?,l~ 
· lugares.·enque;~abrá.n:de:úbic.arse':las'cásHlas;\toriíaildó)if(éoQsidér?cló:f)! 

:: . < 1 --~- ., ti·'~·· ,_r'.;;_/· ··';,.·': ,. __ .', ;:'::· ::"'.- ::.')· ·-·,;)·~~~-.-: '--~~ '-~-''>.!-:--..··~, ::~--.. ~.·;? __ :;,':·~->~·.',. ::-· ··;_. '.. ;_ · ;···::> · .-~ :··'. .; ; ' . .: · -+·~(.::\:"'..,~ó·l<r 

.. ; la.pmpuestadeJ.: n_úmero :y:tipode•casill~sju~.·· realice· ei··.consejo.Géileral t 

. . ··· '·:'1t~·ll1 i;"'~: %t·:;;~~~!~r~~;;~ ~J:' i"'' ~;~1~1 

.111:.:h; Recibidas :i11as;listas;': los ;i:onsejos~/dlstritale's·(;;o: .· inüniélpales;: segun~, 
·.,- · .. ·:-: · '. : ,(; ·¡. ·:~ ;-¡_"· ~-;..: / --~~:1.·· >~."'·\·:·\'.T.·;.·:·.;.:·:;:~· :-·::,,_'?«.ir:-~:¡·~:: '_i 1;:(·'_':,··,;,,t,y/·.~:~:~::_ 0 ::,-. ·-- ·.-~:. ,_: .,-;::,'r·. iiif 1¡.'.'-. :.::?·1.r'>;.:;L~~·~ 

: coirespónda;.' examinará~': que': los·r1úgares'' própüe'stó? cüniplá'n;'cónÍ:' los'.l 

•'.. ~eq~isit~~s~ñal~~~s~fnh,~.~1;~u1~~·~.pt~f~or!X'i:P~,·(\i·.: ...... '. .. ·:Yr:··~{~~j>k 

. IV ...••• Dentro.·d~;·I;~ ci~bo .dlas;·~i~ui~nt¿s a .. pa.rtir:'de.~ue.IÓs• consejeros' eJam1n.en.: 
•. ,105:1u9ar~~~pr,ii¡jü~~t6s/iÓ5: i~present~iíí~~·cie i íós~;pártiéÍo's po1111C:os" pÓciíáA; 
' presentar las objeciories respectivas'. .; '..·': '.;;' •i •, i:;; ,; ;'•'." ;°'' '.:;•'. : • ' ,, • ';,, 

-.','." .' ! _, __ -;.:.'.:' ;- '{i', ,_.["-

Articulo :.~~o.~.·0~n¿i~o.
1

~r:té~~i~6·~~e',cihc6· .• dlas '{que sé' refiere''el '.ah~6J1~t 
anterior, lo~conséj~s níuniéipa'1~5'5'esioriarén. para:. '. '/ ' ,, ··;i'i\, ;;;~:;ii:,~ 

; ' ... '':·{•':g~~)':" f' '.\:,'c;':,i .. :.• ... ·.···;t.;;\ X:.::.:;iii·;ff 
l. Resolver las ob¡ec1ones ·presentadas y hacer; en su caso, los· camb1osr 

que procedan: y . · •,i,\;.J,:;;:>:'} ··•Y1 i·:,~ ·:ii::': '· ... +. · ,g,v:; :fü:f;;i,1'' 
·.: :<<~.;· .. :.·.~ ·'.;_;;,-,' .. \ .. ,.: .. :·.·.: ~~~)'¡:iX~ ... '.:.ü::,,.: ; ;"··~:·: -¡> .. t:r:. ,-· ,:'•,!'.'~; . . ·. - . .. 

,. . .:r -,<'.~;·,_ 

11. Aprobar el proyecto para la deterrni~aclóri' de los lugares en los q~e ~e·~. 
ubicarán las casillas eleCtorales, .•.• · 
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Tratándose de la elección de Gobernador, corresponderá· a ·los consejos 
.. distritales observar lo dispuesto en este articulo. 

Articulo 151.- Los consejos distritales y municipales, a más tardar treinta dlas 
anies del dla de la elección, publicarán en cada Municipio y Distrito, numeradas 

,.;,progresivamente, el número de casillas electorales que se instalarán, asl como 
;~;'su übicadón,y el nombre de sus funcionarios. 

La publicación se hará fijando las listas de la ubicación, de las casillas y los 
nombre~ de los integrantes de sus mesas directivas en las oficinas del Consejo 

,;,respectivo ,y en los edificios y lugares públicos más concurrid~~ del Municipio o 
"d~IDistrl't;;.C". ·-.. ··. ..>' ":),.;; .. .. 

- ! ~;i ·) ~,'-~;-' \. ' 

' ': ~·:' ,' ' - . - -· ~~-,' 

El. Secr~Íário. ,deL'co.~s'ejo,resp~ct!vo~.~ntregará' un~~c6p1~.de las listas a cada 

.· .. : u~o •. ci~:i.os~i~P~~;e~tª~Íes. ~~·n~~l partldas·paiiuc6s,·:hacléndolo constar en el 
.·.•.· ac1~-c6r.1esP,?:o~iént,é~;;c"é¡;::}:~'.:t:;2.nr1~.:;),;'¡/.,·;,,,•·· ... ;•. · 

. ~.Los partidos pollUcJ~:¡dentr6/'.~~;los;~inc6 ·. dlas naturales siguientes a la 
· .:,· pu'bilca~ión ·r~fér~¡, podiá~·· P,r~se-~t~r. ~ar. escrito sus objeciones, debidamente 

:~, ~):, ', J '. 'i~- ;, ._,''. ••:' :'..~;-•>) ;;1/c,'~~-¡. ¡ _·'>. '-''.·''.:l.Y:-,\, ',C<,
0 

.;·;·:¡·, .. "7'.; -~., · . 

. dundadas ,y,:·rnotivadas,.~ante.•,el ;Consejo correspondiente. Las objeciones 
• deberán.refe'.;Írs~'~(1'u9~;.~~~a-iado .para la ubicación de las casillas o a los 

· ··nóinbr~~ieritci~·c;¿¡g~:·¡Jricloha~i~~ de l~s mesas directivas de Casilla. 

> Articulci-152.-L.Ós consejosdistritales o municipales resolveran acerca de las 
objeciones ~ qJ~ h~b~··r~i~;e~~la ·~¡ articulo anterior, dentro de los cinco dlas 

?'IJ~steriores-~ la:presentaclón de las mismas y,_ de ser procedente, dispondrán· 
.·'¡a~·¿~~biéi~-~~r~'esp~-~dientes. . . · .. - · · -

Quince días antes del dia de la Jornada Electoral, lo~, c9,nsejos ~islrltales y 
municipales harán la segunda publicación de las listas señaladas en. el articulo 
anterior, incluyendo las modificaciones que hubieren procedido. 
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Articulo 153.· Si después de la publicación a que hace referencia el articulo 

anterior, ocurrieran causas supervenientes, los consejos correspondientes 

podrán hacer los cambios que se requieran, los cuales serán publicados. 

Tratándose de cambios en la ubicación de las casillas, los consejos respectivos 
mandarán fijar avisos en los lugares excluidos, indicando la nueva ubicación. 

Articulo 154.· El Consejo General, a pro¡:¡uesta de su Presidente, determinará la 

instalación de casillas especiales para la recepción del voto de los electores que 

se encuentren. en tránsito, de acuerdo a lo dispuesto en este Código, sin que 

P.Uedan ser más d,e tres en el mismo distrito. 

Para I~ integra6ió~\u:~icación· de las mesas directivas de casillas especiales, se 

aplicará lo dispuesto en el presente Código . 
. . - ·,, ... -:·~:<·- ·~- .r-~~<>~--~x:.~- , , 
Articulo 155.~ Para :f~cilit~riel éj~rcicio ·del derecho al sufragio, el Consejo 

General podrá acorda'r:~i 'establecimiento de centros de votación, por lo que se 

reunirán en un soiO lugú las casillas correspondientes a dos o más secciones. 

Articulo 156.· Dentro de la.etapa de preparación de las elecciones. el Instituto 

procederá a la integraciión de las mesas directivas de casilla, a la capacitación de 

los funcionarios de las niismas y al acreditamiento de los representantes de los 1 
partidos politices, en los términos que dispone la Ley Orgánica del Instituto. 

:: '.-. 

Capitulo Cuarto 

Documentación y Material Electoral 

Articulo 15'7:.'.·& boleta· electoral es el documento por medio del cual' el 
~iuda·d~n~ ej;r~E! s~ derecho al voto. '; ' ; ' 

El 26,;~jbJe~J..1 aprob,,á, a mi• "''" novoota di" '"'" " la Jom;d, ' 
ele6Íciral;"e(mod~lo de las boletas electorales que se requieren para la emlsi6n 

d~I ~oto; las que deberán estar impresas y foliadas para cada elección a niás 

· iar'd~r treinta dias antes de la jornada electoral. 
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'Articulo 158.· Las boletas electorales estarán adheridas a un talón desprendible 

:~.con follo y contendrán: 

··. Distrito o municipio, sección electoral y fecha de la elección;. 

Cargo para el que se postula al candidato o candldátos; : 

111. El color o combinación de colores y;embiem~ qu~Tcaclá p~rtido polltlco o 

coalición tenga registrado, en el orden que:fe'corresp~nda de acuerdo a la 

antigüedad de su registro comoJ~rtldo'. En el caso de una coalición se 
tomará como base el registro del partício más antiguo que la integre; 

IV. En el caso de coallcioriés¡\iil éirnblema será de las mismas dimensiones 
que el de los partidos' p~liúb&'s ~o éoaligados; 

,V. 

En el ca~ó .~e .. ¡a ·~.le,cción.· ae miembros de los ayuntamientos, un solo 

espacio par,aJ~ ,pl,anmá de propietarios y. suplentes,';postulados por· cada 
partido póliÍico Ó coalición; , . · . , 

: <:. ·.<.,:.:,·~~J~~;~;-~~i :.) l:~~:~.~~ :ú'.:'.{~\ <)(~!-:·.>.' ?)?_fr,~:_:~:_.:::~:~ ,.:.-~~-i~) :_:,~-~~~.·\:.:~;:~;~\:~·;~V<:::~::.;:: ... ··. . 
· P~ra l.a~l~c,ción d;.·dipy!ª~?.s,poJ~!.p,rin9ipi?;~~W~Yºrl~.rel~t1va ypara la 
. • asigll~ción'. d~:,r~P,.~es~~t.~cióJkR~~p~rcJotláf.~e;,ú,tUizaf~.·. bol~ta,9nica, que 

contendrá un séiío espacio pará cad~partldo pólltico'o coalición,asl como, 
respeé:tiva~ent~. l~fór~~I~ cle:~anciici.aí~~·Y la.list~ !liu~i~o~ln~I( ' · · . 

...-._,_ ~~-.;~ ¡;,:· -~· "·- •... _'--/." <:-.,..--,.-.~-· ' .·· ''.·· ·,- -, 
· ·· <'".'.· /;"\':.·' - · "' • :~-'.~Ei;·.~.:.~-... -_ ~. / ... ·.~;~; -·:;:> :.-·.;:_-.-::;:.· ,·,::'.'-; - ,_-

_: ' ·. j '.• • '-· ~ ·-'• • -'.-• • ".:' .•· _, • ' e - ,. '_ ". ·'. • , • - • ' • • ·, ·: • • - ' - '. 

VllJ. ; §~ eLcas? cd~ 'ª· ~le~ción,,~~; G9b~rnadqr,· ,un solo: espacio para cada 
candidato; . . ' . ' ' • ' 

,";!' • , _ _, 

En el caso de candidaturas comunes, cada partido polltlco o coalición de 

manera Independiente, tendré su espacio en la boleta electoral; 
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X. Los colores q~e distingan las boletas para cadauna de las elecciones; y 

XL . Sello y firmas impres~s clel Consejero Presidente: y. del Secretario del 
. Consejo General. · 

Articulo 159,· En caso de cancelación o sustitución del registro de uno ·o más 

candidatos, las boletas electorales serán corregidas en la parte relativa. Sin 

embargo, si las boletas estuvieran impres~s o no\ se pudiera efectuar la 

corrección, los votos contarán para los·partidos politicosi'o.coaliciories y' para los 

candidatos que estén legalmente regist;~dos l a~t~::: ¿¡- 'Consejo General, al : 
momento de la elección. · '"i.;•'\ .::.:.::: · · · ·.:;· 

Articulo 160.· Los errores ~n l~s ·~o~bres o la ausencia del nombre de los 

candidatos sustitutos ~n Í~s.lJÓletas electorales, no serán motivo para demandar 

la nulidad de la votación c'c)i¡espondiente. · 

Articulo 161 ~;'• L~sf~oletasaeberán estar en poder de los consejos distritales o 

municipal~s según corresponda, quince dlas antes de la jornada electoral. 

.. Para el c'oniioi'cie l~s boletas se adoptarán las siguientes medidas: 
. , .. ",··· .. ; '• ,· . 

~; ·, ::::'.:·~·: : . 

l. El.persoh~Lautoriz~do'po[eLlnstituio entregará las boletás_al Presidente 
;:,.;.-·de1 :cilríseio1 tii~t;ita1 :·a·. Müf11c1p:a1 ·c:órresp·cmdiente,. en 1a ·sede ·<léi' órgano 

; ·· ,; .. ~.~e~6cincerítraclo,;quÍerÍ e~aré'áco~p~~ada·;de: IÓs 'demás irít~grantes ·del 
·. ~r •''propio'Órgano que' ~si lo deseen; · ·' '.:.~o]¿; -~. · :f .. , 

>'..; ,<.· :;'·.7 ·,~::: :-.. ':\,'::~:···!;:·~.:~·,,., 

. 11. El 'Secretario del Consejo Distrital o M~nicipa!ségún 1 corresponda, 
levantará acta circunstanciada de la entrega·y;re'C:e'pci6~'i(Ji{1asbo1ei~s • 

. . . . :. ·:·-•r., .•• · ... 
asentando en ella los datos relativos al número de·· boletas, las 

caracteristicas del embalaje que las contiene, los nombres y cargos de los 

funcionarios presentes; 
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111. A continuación, los miembros presentes del Consejo Dlstrital o Municipal, 
según sea el caso, que asl lo deseen, acompañarán al Presidente para 
depositar la documeniación recibida en el local previamente autorizado, 
debiendo asegurar la integridad de dicha documentación mediante fajillas 
selladas y firmadas por los concurrentes. Estos pormenores se asentarán 
en el acta respectiva; 

IV. En el mismo dla o a más tardar el siguiente, el Consejo Dlstrital, con apoyo 
de los consejos municipales en su caso, procederá a contar las· boletas 

para precisar la cantidad recibida, sellarlas al dorso y agruparlas en razón 
del número de electores que corresponda a cada •una de las casillas a 

instalar, según el número y tipo que acuerde el Consejo General. para tal 
efecto. El Secretario registrará los datos de esta distribÚclón; y 

'.:'·1.::.:: 

V. Estas operaciones se realizarán con la pres~ncia d~ losrepr~sentarites de 
los partidos politices y éoaliciones qué decida~ a:sistii/,;,;ii~ .;;){ · · 

·:.:·.~--~,-~_;;;·,. :/~:.;;.~-->~: -·- -' --'..\:: :--~~1~ ;-·~.: :~yj >' 

<.\. Art[cul~ 162.~Las·.actas eri'ias'.quE) s~.asie.~t~lo.relaU~~·a·1~instalación, cierre 
··:,·de vatació~: ~~crGtfoi~)y c:óílí?ulb •• ~~(carílo:·i~t~9·i~aó~iY1·ie~is1ón. de1 ·paquete 

., 1 electoral 'del proceso, serán elabrii~ci~s cá,nforíne ai;f?l'~ato que apruebe el 

· · Consejo General. ú:.:, ifo.1,:,.;·: · •ii"~.i·Wt~ff,: •> 
; \' ;; '-.~ <' .. :~/-/~(~~·~::_\~};:-?~~~~-;~¡,};;.?J.~_;:·:(::." ' 

Articulo 163.· Dentro de los cinco dlá.s previos a la' elección de que se trate, 
, •• - -<. ~-' • _,_,:.-' '" • - • •• ' : ' • :· -

deberá fijarse en el local en q~e se instalara,la casllla,electoral,.un cartel con la 
lista de candidatos que partlcipa~án e.n l~ ~l~cció~. . . 

Artículo 164.· A más tardar diez dlas antes de la jornada electoral, estarán en 

poder de los consejos distritales o municipales según corresponda, la 

documentación, formas aprobadas, útiles y demás elementos necesarios para el 
·. c~mplimiént~ de las funciones de las mesas directivas de casilla. 

G
-···-·-···-·---............ 1 
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Artículo 165.· Los consejos distrilales, y en su caso los consejos municipales, 

entregarán a cada Presidente de Casilla, dentro de los cinco días anteriores al de 
la jornada electoral: 

L La lista nominal de electores de la sección; 

11. La relación de los representantes de los partidos políticos o coaliciones 

. ante la Mesa Directiva de Casilla y los de carácter general registrados ante 
el Consejo respectivo; 

111. Las boletas electorales correspondientes a cada elección, en número igual 

al de los electores que figuran en la lista nominal de la sección. Cuando en 

una sección. deban instalarse varias casillas, las boletas se distribuirán a.· 
. . 

cada una de ellas en el número que le corresponda de acuerdo con la lista 

··· e nominal~espectiva. Las casillas especiales recibirán el número de boletas 

de él~u~rdoa lo aprobado por el Consejo General; 
·:: ·:' /.··;:·· ·,· ·- . -· ::.- ~ 

IVi" Las: ~rn~s para recibir la votación correspondiente a cada eleccióríi::q'de' 

'~;serán de un material transparente y de preferencia plegables o armables; ? 
,', ,, 

V. Documen~ación, ·. forma.s aprobadas, útiles de• escritorio, tinta indelébie y' 
· demáseiémentos nécésarios; .. ..... ... ·. · 

.-._ '.~., jr,: s; --, ·~ ~1;,-;~: ·.~--. . -:-'":<·:~~ ·., , '.~_::,;:,~-L~~~,-:})·f :-< 

Vii ;.;,E~ .lnstrÜ~e·ri}:f"ef~rél~~~'rc~t}~fc~f;~tth~f~1;ara votar; y 

· VII. · Mél~paras que garaílÚce~ ~I secr~tó del voto. 

A los presidentes de las mesas directivas de las casillas especiales, les será 

entregada la documentación y materiales señalados en las. fracciones anteriores, 

con excepción de las listas nominales de electores, en lugar de las cuales 

recibirán las formas especiales para anotar los datos de los electores, 

previamente autorizadas por el Consejo General. 
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CUADRO COMPARATIVO 
DE MEDIO!i DE IMPUGNACIÓN 

EN AMÉRICA LATINA 



TITULO TERCERO 
DE LA JORNADA ELECTORAL 

Capitulo Primero 
Disposiciones Preliminares 

Articulo 166.· El Presidente y el Secretario de cada Mesa Directiva de Casilla 

cuidarán las condiciones materiales del local en que ésta haya de instalarse para 
facilitar la votación, garantizar la libertad y el secreto del voto. En el local de la 

.. d~ni~ y en su exterior no deberá haber propaganda de partido politice, coalición 
o carydldato alguno. 

ArticUio 167.· Para asegurar el orden y garantizar el desarrollo de la jornada 

electoral, los cuerpos de seguridad pública del Estado y de los municipios deben 
prestar el éluxilio que les requiaran los órganos del Instituto y los presidentes de 

las mesas directivas de casilla, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
conforme a las disposiciones dJ este Código. 

Artículo 168.· Corresponde al Presidente de la Mesa Directiva de Casilla, el 

ejercicio de la autoridad con el auxilio de la fuerza pública de ser necesario, 

asegurar el libre acceso de los electores, garantizar en todo tiempo el secreto del 
voto y mantener la estricta observancia de este Código, conforme a lo siguiente: 

Cuidará la conservación del orden en el interior y exterior inmediato de la 
casilla;· 

11. Ordenará el retiro de cualquier persona que indebidamente interfiera, 

altere e.1 orden u obstaculice el desarrollo de la votación, incluso, podrá 

ordenar a la fuerza pública su detención y que se ponga a disposición de 

la autoridad competente; 
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.·' •. ,;.· f,.;,;.-g~-.. 

·~~~; .~:';\\'~ 
'·':·\'¡··.::· .,:»,,.;_;;if,, 
'. ,: ', .::,:,!/_.~·:.~.:/;.-; 

. . :::::.:,.>:.,::A~;?'.::~~".:1.:;~ 

111: En ningún caso permitirá el acceso a la casilla a peirso~as tjui·~·~.W;i 
encuentren intoxicadas, bajo el Influjo ·de enervantes, :en;·b.o~kd~~:f:Ü 
armadas u ostensiblemente afectadas de sus facultades niellíaies'ó'.'qu~''fgi 
ostentándose corno observadores electorales, no ~~red'i'i~~''t~.1 
fehacientemente dicho carácter; > /;~ :2:'.I~~·2:' 

IV. No permitirá el acceso a la casilla, salvo que sea para ejercer sud·~;e~fi6:';}~ 
de voto, a los miembros de corporaciones o fuerzas de seguridad pÚb116"J;;~?' 

: . '.!:. ~ Y· i_~ · « .• ~"'';' )": ~'i.~-~iJH.l;~~.;S,_,'. 

dirigentes de partidos politices, candidatos o representantes populáres;V/''0:y: 

. . .. ·· ' : . ~. <>'.~)':lif:: 
V. Mandará retirar la propaganda electoral que se enc.uentre ~n un radi~, de{· 

cincuenta metros alrededor de la casilla. ·< '.) . 

. El Secretario de la.Mesa Directiva de Casilla, hará constar en la respectiva hoja,. 

d~"i'~dci~htes las causas del quebranto del orden y las medidas acordadas por el .· 
, .... ~\:'-;ir.',' ... :·:--. , 

P~e~ld~nte, que deberá firmarse por los funcionarios de la casilla y los , 
represeniantes de los partidos políticos o coaliciones acreditados ante la misma~ .. 

Si ~'ig"ú~ funcionario o representante se negase a firmar, el Secretario har~;{ 
constar la negativa, lo que en nada afectará su validez. 

Articulo 169.· Los miembros de la Mesa Directiva de Casilla. y .los't1! 

representantes de los partidos políticos o coaliciones, en ningún caso po9ré~~:( 
interferir afectando la libertad y el secreto del voto de los electores. .}.<V;· 

Artículo 170.· Ninguna autoridad puede, durante la jornada electoral, 

aprehender a los integrantes de las mesas directivas de casilla, a los 

representantes de partidos politices o coaliciones o a un elector sino hasta 

después de que haya votado, salvo en el caso de flagrante delito o de orden 

expresa del Presidente de la Mesa Directiva de Casilla. 

Artículo 171.· Queda prohibida la venta de bebidas ernbria[Jantes el dia de la 

jornada electoral y veinticuatro horas antes de la misma. 
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ArticÚlo 172.· El dla de la jornada electoral, exclusivamente los miembros 

urilr~ríllados de las fuerzas públicas que se encuentren en servicio podrán portar 
armas, y tendrán la obligación de desarmar a quienes infrinjan esta disposición, a 

petición de los funcionarios electorales. 

Articulo 173.· Las autoridades estatales y municipales, a requerimiento de los 
órganos electorales competentes, deberán proporcionarles: 

. . ,·;<· . , 

l. La información que obre en su poder, relacionada co~e(pfoceso electoral;. 

11. Las certificaciones de los hechos que les .consten o de. los documentos 
q:.ie existan en los archivos a su cargo,: relaclon~Hos con el proceso 
electoral; y ' : . ., ' !,·; t;:: · 

111. El apoyo necesario para practicar las diligencias 
demandadas para fines electorales. . .. . 

Articulo 174.· Los juzgados de primera instancia y los de cuantla ·menor, 

permanecerán abiertos durante el dla de la jornada electoral. Igual obligación 
tienen las agencias del Ministerio Público del Estado y las oílcinas que hagan sus 

veces. 

Articulo 175.· El día de la jornada electoral, los notarios públicos en ejercicio, 

mantendrán abiertas sus oficinas y deberán atender las solicitudes de los 
funcionarios de'casllla, ·de los ciudadanos y los representantes de los partidos 

pollÍicos.o c~allciones, asl como de los candidatos, para dar fe de los hechos o 
; . . . " ' . " .- - ' .-~; . 
certificar documentos concernientes a la elección. Estos servicios se 

proporcionarán de manera gratuita. 

Para estos efectos, el Colegio de Notarios del Estado publi::ará, cinco dlas antes 
del dia de la jornada electoral, los nombres de sus miembros y los domicilios de 

sus oficinas en los periódicos de mayor circulación en la Entidad. 
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Capítulo Segundo 

Instalación y Apertura de Casillas 

Artículo 176.· Se entenderá por instalación de casilla, los actos materiales';}; 

mediante los cuales los funcionarios de las mesas directivas de casilla, procedan~;$~ 
a armar las mamparas, las urnas y organizar todos los instrumentos y mate~Í~l~~J;, 
electoral necesario para la recepción del sufragio. En ese acto podrán e~tarf~~; 

,'· .:::'·V.:tn<
presentes representantes de los partidos politicos y coaliciones, y observa,dores·¡;l,1} 
electorales. · , )Jti;;'• 

,•' ¡;:~;</:';;.l/ 

La Integración de la Mesa Directiva de Casilla, es el acto formal medl~nte~lfú~ 
los funcionarios designados, iniciarán el desempeño de los actos Inherentes' a su ;;e;:; 

' - '. ··< .·.·., ~ º'' ~ ·. ___ , ¡:;~:,,, 

cargo. 
' . .:'- ·'''-.!'·'·,···' 

-'. L :;-;·,, l(.G~/ 

;:··\::/:·/-· 

·· Artic~lo:.177 .. • El primer domingo de julio del año dP. la elección de Gobernador, ;. 
y el primer domingo de octubre del año de la elección de diputados y miembros · ~ 
de lo~ayunt~mientos, en el lugar previamente deslg.1ado por el Consejo General • 

o DistritaÍ,:según el caso, se procederá a la instalación de las casillas a las 7:30. 
' ' .... : 

horas. La votación empezará a recibirse a las 8:00 horas, siempre que se, > 

encuentre previa y debidamente integrada la Mesa !)irectiva de Casilla. , 

Articulo 178.· En ningún caso >' por ningún motiv:i se podrán instalar casillas'{:: 

antes de las 7:30 horas, ni Iniciar la recepción de la votación antes de.l~sa;iq~ffi 
horas. 

Articulo 179.- La .Integración de la Mesa Directiva de Casilla, se realizara 

confomie ~ l~s siguientes reglas: 
':;;~:..: /' 

A las 7:30 horas se integrará con los funcionarios propietarios; 

. 11. Si a las 7:45 horas, no estuviese alguno o algunos de los funclonar!o.s 

propietarios, se procederá como sigue: 
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A) SI estuviera el Presidente, éste designará a los funcionarios necesarios 

para su Integración, recorriendo el orden de los propietarios presentes 

y, en su caso, habilitando a los suplentes para los faltantes. 

B) SI no estuviera el Presidente, pero estuviera el Secretario, éste asumirá 

las funciones de Presidente de la casilla y procederá a integrarla en los 

términos señalados en el inciso anterior. 

C) Si no estuvieran el Presidente ni el Secretario, pero estuviera alguno de 

los escrutadores, éste asumirá las funciones de Presidente y procederá 
a Integrar la casilla de r.onformidad con lo señalado en el inciso A) de 

esta fracción. 

D) Si sólo estuvieran los suplentes, en el orden de su nombramiento 

asumirán las funciones de Presidente, Secretario y Primer Escrutador, 
respectivamente, y deberán estarse a lo dispuesto en la siguiente 

fracción. 

lil. • SI a'1~s·a:oóhoras no se uncuentra Integrada en su totalidad conforme a lo 
.. :.;e-'·•;<;·., .\'.,\• .. ,, ... ·•·'· " 

señalado en·:1as fracciones anteriores, el funcionario que funja como 
.. -.-.r:,.,:;"~-:~:-:.,:.::·~·,sy_ .. ~.,-'..,·.:>,.:~¡·;·_···.·¡,.,;_":· ,.·· ~, • 
Presidente pombrará a los. funcionarios sustitutos, de entre los electores 

· ·., que's'e~ncuéi'nt~~rí'eií'i~· c~slliá y cuyo nombre aparezca en la lista nominal 
: ré;pebt[J~;· ·'¡:·'~e;;::>; \;. '/ . · 
' .- . · .. ··:·,_ -

;SI a las9:0Óhoi~~noestuviese integrada, el Consejo Distrital o Municipal 
: . ·~e!fd~·6cir~e~~~éind~, Íomará las medidas necesarias para su instalación y 

'.~esigÍlará'·~¡ 'P'é'r~ohal del Instituto encargado de ejecutarlas; y 
". · .. 'JiJ:·. ·¡~·::· ::-'J»·:.';t·.-->>'·\' 

V. SI a Ías 10:00 horas no se ha llevado a cabo la intervención oportuna del 

· persónal que el Instituto haya designado para los efectos de la fracción 

anterior, los representantes de los partidos polltlcos o coaliciones ante la 

casilla, designarán, de común acuerdo o por mayoría, a los funcionarios 
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necesarios para Integrar la Mesa Directiva de Casilla, de ent;e;:losif 
• · · electores presentes que se encuentren inscritos en la lista nominal. " ( ;;i'.:~W.,.; 
.. ::, '--:;_; <:--;-., /~·;: -.. '-->-- · .. /·'.·· . . . '. _- ";~·- •;_·~·, _i.~- :: ·~ '.:+.'/:·~! 

... •.' .. :~ "-~~·~:';::-~;-){¡:<,~: i:.::_'.:>'. .. ; :;··_,-;_- ·,. -.. '. ''. . . -,: <. - .·:~';. ---; ·'.·.:.·::'.::'.; _:;~_;;}~~!~'.~~}~ 
.·En .·nlngún,caso podrán· ser nombrados como funcionarios de.· •. las •.mesas:~~y 

· dl;ectivas'cie ~~~úla,'.iiis' r~p~e~entantes de los partidos polltÍco~ y ~oalici~Íí~s::;.:V,;;;~ 
- . '" - ~ ·:;' . ·' ;-_,, _, .,.. __ • '- -,_ . ·,.-._· -- _. :r\:'°::.:"::'f:~~!_ 

-,)_~<·~-/<~> :-i~~-:-:>;,::<,:~~-::~;~·>::.<·\.:.:· . . . -: - ./~--~/~-;~::~1<~;~//~~Z;;:· 
c.ualquierá de los casos ª·que hace referencia este articulo, se hará constar enid, 
el ~eta á~'¡~ jor·n~~aélecioral y en la hoja de incidentes respectiv~ ..•. · ·:~ : · 'j·':'~, 

·Artícu10•180.~ En el supuesto previsto en la fracción V del artlculoiant;e;\o/)~~.)¡~~ 
r~q~·~fi~~~---' ,·-;, '· :' -:·· ·l·.~-<-:.·:-,:5~'-~:->:l-.";;: __ ,\.:~.~r:·f\~:~: 

: ' ,",'., _ ¡ '~:::";: !~i.~¡ :: . ·. ¡;· ··: ;: 

· : , .. ::/l:'.~:·)0.~·- ;//:~:::;'::.~{j~:'.~~)~t~L~ 
l. La presencia de un secretario de juzgado o notario público/quien deberá';'1i';, 

acudir y dar fe de los hechos: y >::~" ·:J: .. :~ -'~1;;}~~~· 
. ... : .. .: : > .· ::\, -'. !.(~:: ... "· ~;,·::/~'?::.~:N~. ::~;:~:ii~~ 

11. En ausencia de los fedatarios anteriores, ba&tará •que Jos ~~~r.es~ntantes),:') 
expresen su conformidad para designar a los·• ml~~bf~~, · ci'~· '1a: M~~a'~?~\: 
Directiva de Casilla. · · :t,· 

', :·<i;; 
.. ,,..,, 

Artículo 181.· La Mesa Directiva de Casilla que se integre de conformidad con el 

articulo 179 del presente Código, iniciará sus actividades, recibirá válidamente la · 

votación y funcionará hasta su clausura. Los miembros de la Mesa Directiva de i 
Casilla no podrán retirarse sino hasta que ésta sea clausurada, salvo los casos. 

de fuerza mayor comprobados debidamente, que calificará el Consejo Distrital º.··~ 
Municipal correspondiente. 

·. ··:)J< 
Artículo 182.· La casilla deberá instalarse precisamente en el lugar asignado por · 

el Consejo Distrital o por el Consejo General en el caso de las casillas · 

especiales. Solamente existirá causa justificada para la instalación de una casilla 

en lugar distinto al señalado, cuando: 

l. No exista el local indicado en las publicaciones respectivas; 
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, -, ·. ·<< .. ' (::r . < :. : . · · . ·. ·~; ~--:1:,..:~t ·:;".{:'::::. 
11. ·· · El local se .encúentre cerrado o clausurado y no se pueda realizar la . 

Instalación; · · ·· ·· . 

.. . . . ' 

111. Se advierta, al momento de la Instalación de la casilla, que ésta pretende 
realizarse en lugar prohibido por la Ley; 

IV. Las condiciones del local no permitan asegurar la libertad o el secreto del 
voto, o el fácil y libre acceso de los electores, o bien no garanticen la 
realización de las operaciones electorales en forma normal. En este caso, 
será necesario que los funcionarios y representantes de los partidos 
pollticos y coaliciones presentes tomen la determinación de común 

· acuerdo; y 

· El Consejo Distrital asl lo disponga por causa de fuerza mayor o caso 
· 'iortuifo.~lo ~que deberá notificar Inmediatamente al Presidente de la Mesa 
· Direciiví{decasllla. 

',,;, ' 

.En ·los supLÍ~stos,señalados en las fracciones anteriores, la casilla quedará 

Instalada e~ I~ misrria' iecclón y en el lugar adecuado más próximo, y se deberá 
dejar'avÍ~o·a~t~iJév~::Übica'ción en el exterior del lugar original. Se hará constar 

':: :·\:,,~: .... .;-:--.:.>·/~!;::,:: ·:.'.~!'.'.;•·!.':¡,<~';'/.;·)'i ,: '.:~.;; -'. '· . ' 

en el acta:correspondiente'los motivos del cambio, asl como el nombre de las 
·•·· per~o'na~ q~~ lnt~~l~f~t~ír eri él. . · 

/-_\·.:.:·~ :.,:-~;i_~'~: _'0;','.,; -.~ ,. ; ' 

· ~rtic.ulo,183)óurant~ el'dla de la elección se levantará el acta de la jornada 
.· electorá1,'C¡üe.co~tencifá'1éís's1gLÍie~Í~s apart~dos::' . . . 

. :;···.' .. ,,.:,.'';·:;: ; >•"'. -.•:;:.i ,,'f ,:· '' 

... E\i;)~~!~l~ii~fü> ·2.;\\'. i_/: •... 
:·/?.'..~.\ ;· ;· 

11: · .·. · El de cierre de votación; y · 

. . 

111. El de escrutinio y cómputo. 
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Articulo 184.· En el ap~~~ci.~~c:~,r~~~P?ndi~n~~.~}~.i~s)~!ffl,~r1.,,seha~~f1~n.~ta~: Sr .:; 

l. El lugar, la fecha y la hora en qu~ se}nicia la instalación y I~ r~~~~iíón d{.:: 

la votación;, , ·: • ,,, : ~ : . n.:I· i;~1 ;:,:¡¡ ; . ·• ;• ·:;~::·.·0\\,, ,.,. .. . ,7· <1;{ ·:;' 
, . . . ·. -~. ·, ·" ~;.' · ._ .. --:-~:, ·?:< ~~:-~\~~-} }.\~-::·~,-. ·:..:;~t~><~ :~:~·:~·:-- .. :--~-~~})úU~~~;_ .. ~;,:-,._~-~~i-~j:;;i:·:·;:-i_ , :::; Y ·:·.~-·?~ 

11. El nombre.de las personas que actúan como funcionarios de casilla: 
,"•; ' .··, ·\'"" 

. :: .. ,- ·_, ·: '/, .~.\:··>~-.~-~<·:<·~'):\i;~~.>.~j.;·~.¡-;'\:·;~:>·.-:',' _, :>; ~ . ·> ': ·, <·< :, ::-t· '·-. ·.<_:)~~;: ::· 
111. . Elnúmerci.de boletas recibidas para cada elección: 

1
· ·._:/ ~~} :r-<'F·~~--;-;,,\:: ~'.~!:'.·.,·!, ',·i·r;i i" ·> -~U~···. : -·:- ~: ?. 

,. ::.·'._',<· -··?·,·:.(::/:·l··~'; ;:L:;},':/·,:·~_,,_::.r.\·:- .. · -; · :· . · -. .. : -". ">;:·.,\ .. :- ·>r·- '. ,;~·:··> ·-';:.··y: 
, IV: >SI las urnasse armaron o abrieron en presencia de los.funcionarios y de_· 
' ~:·'''i~~· re~re~~lli~ni~s de partidos politicosy coallclÓnes, pa'ra·c~·mp~~b~r que·; 

.: :;r:.r:-.'! ,.-~·-·,.~:_<·:'>;::>.~~<· '·.. · ,. ·.;,, ·\~· :'.,:.;:· ''.1·,.'.·,. '(-. ~ ·'.-::i>'.,, .. ~ . . ··-.--,--:·- •~·:: 
estaban vacias y que se colocaron en una mesa o lugar adecuado a la 

: vista d'¿ dichos representantes: . , .,, : ·;J.'. . ; • 
• ·-":,· -: -. - ·'e". ~.. ;-' :·. ',"?- '. .. ,,, 

'· . :' .;·'.~,_'. :::·:\'._.'.:;á,1 "_ :''.1 ":.'>:_,. :.; '· '. - ' ;» ':· ·. ", ": ~.: 1··. ·~:! :.::':.: ·~/~ ·;,;·'·\i·.~·;~~~~ ,'~:~~-: ·¡;;(.·~::\: .;.;¡}; ;.~{:(.'~~·;'.;/~t-i 
. V. :<;una relación pormenorizada de los,lncldentes suscltados,.si i?s hub¡e~e;y;•,: 

~r·'~?~·~::·~·~.~-·~ .. ~~-1;; ·, .:·_.~, ,: " ._,_,_,,,.,. , ',. - -~' :" ' \ .. '·' :.""· ), .. : ::· 

0

; '\J.1;·::·.· ..• ··.·.•.•.• .. ~.'..~.•--.-_··.-.-.·._·.··-~··.: .• -.·_b_ •. -.n_:.•.·.:···.l.'.c.-.·.:.·.s •.... ª.·~:c_.·,,•·_·.~··.~ .. ·.·.·.·-ª·n:~O( la'CaUsa po~ 1! que nO " Instaló ta oa~iu0, O ;; i;~it61~!!~ 
. ' ., •> :, 1.,, ,;••'ú,:,,. ;;;•,;' 

·"·':; ·_-;.• 

·:···.)//.;·~::.=:-~{::.:.:-:::<:;::::::·, .. :.'.:~-~\_:.-i~:?~~'.L··::"~.·:;:· ... ~:~··· . . . . -~(-: .. ~ ,,:· 
. Articúló ,:185/ Los: funcionarios y representantes de los partidos politices .Y;':( 

.:.:.·~:,,·:· .;·.-;:1~.·',>,'.!·~:.~;.'.·,;. ·~· ;i :'tf');:ú~;. >),'..:·'.· • . ._. ;·'·'· ''.,> ... ,~;:_,: 

coahc1ones del:ie(an; sin excepclon, firmar el apartado del acta de la ¡ornada;;; 
eleéÍoJ~\ 6dir~spon'dle~t~ ~!'la instalación. · ·. ' ' ' · 

Capítulo Tercero 
De la Votación ,.'<. 

•:: .. ,:;:· ·r: 
Articulo 186.· Una vez llenada y firmada el acta de la jornada electoral;en el<'i 
apartado correspondiente a la instalación, el Presidente d.e la Me~a oire~tivade ;;,: 
Casilla anunciará el inicio de la votación. 

Artículo 187.· Iniciada la votación no podrá suspenderse sino por causa de 

fuerza mayor. En este caso, el Presidente dará aviso Inmediato al Consejo 

94 



Dlstrital o Municipal según corresponda, a través de un escrito en el que se dé 

cuenta de la causa de suspensión, la hora en que ocurrió y la indicación de los 

votantes que al momento hablan sufragado. 

El Presidente de la Mesa Directiva de Casilla decidirá si se reanuda la votación, 
para lo cual tomará las medidas que estime necesarias, informando de inmediato 

al Consejo Distrital o Municipal según corresponda. 

Articulo 188.· Los electores votarán en el orden en que se presenten ante la 
Mesa Directiva de Casilla, debiendo exhibir su credencial para votar y mostrar su 
dedo pulgar derecho para verificar que no hayan votado. 

Los presidentes de las mesas directivas de casilla permitirán emitir su voto a 
aquellos ciudadanos cuya credencial para votar contenga errores de 
secclonamiento, pero que se encuentren en la lista nominal de electores 

. correspondiente a su domicilio. 

En el cáso refeiido'eri el párrafo anterior, los presidentes de las mesas directivas 
de casilla, ~demás dé ict~ntificar ~ los electores en los términos de este Código, 
se cerciorarán de su residenciá en la sección correspondiente por el medio que 
estimen más efectivo. 

. ·. . : . ' 

'::,:_. .... ~.1::;:.::·;_,;·<~</':.; __ ,·.";).,,,,:, .::·· : ' ' ' 
Articulo 189.~ El Presidénte· de<la'casllla)ecogerá las credenciales para votar 

' .-.-,. - -· - .,.' - .• - i- •'-"·'-·' 

que tengan müestrasdé,alteración o 'nopertenezcan al ciudádáno, poniendo a 
disposición d~ iá~ autorlcla

1

8~s'c~mpétent~s a quienes las presenten. 
:- - é'' ,· .i:_·-:·:::':) ·:·./: ·.(;:>-:':'./'._;,;.::·.iy:;.::,;~~·~C ;··)\I~~:{./:::~/:X:\ :;~(;pi ·:·-.c..'·_; .! ' . . '. 

JI Secretarló>cie'1a:Me~a\D1r~ctivade Casilla anotará el hecho en la hoja de 
lni:identes ·. r~;p~ctlva>~c~~-:l me'~~lón expresa del nombre del ciudadano o 

: , ,:.;'·- ,;··i.t ::!Y>- .. :);:·!:;" .. -~-;-/.·;·:~'" --1 :~_'!;c~r<· ~ ".fi· ,_--:~· 

.· cluda,d~n~~ prfsu,n~ainenté r~~P,onsables. 

Articulo 190.· Un~ vez,.'comprobado que el elector aparece en las listas 

nominales y que 
1

haya exhibido su credencial para votar, el Presidente le 
entregará la boleta o boletas de las elecciones, para que las marque libremente y 
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en secr~t6 er _el e,spa:clo c~rr~spondie~t~. al partido: P,Ol,l,t),co o coalición. p~r -.el ~~~ 
sufraga.;y, ;• ; ' .. ; ,: ·.· .. : f •;.·i .;,_ "; _; : •• <:." :: ···-- --. . ., ' ' --.. ',,'.,; .. -;·: : :· 

:1. .. . -·: -_. . ·.: ,' . -., .. ; _ ... ···"'.'·.--:-:>-.>e·;_.·. 1:·'.·i··;:--.~<·:-._.·;i~'>~ :;:,·~ .. ;:>·'.::;;·f_'.:.'.~--->·I·< 
Acto seguido, el elector doblará.sus boletas.y se dirigirá a depositarlas en la urna._ ;: 

C,9~[~,~P,gn,gl~:~~~~},,-·~t¡;.ú •\{,;'.-<·é:-_.•\L¡,f;;~;';' · '· ·. _ ... - . ' ,; <}'·][;\.·\ 
. ·_ f1:i:i{{(~.i~b1~:;·~~"·:~ ·~Y~:<i.:.~. _) .'i~<:_'.~ ,. __ . ~::·.:-}:.;:~:··~ -~:!·.-:;.·'.~) .. ;}: .. "·;·.--~J ._-_ ;, .. , · · :· . ·. _,_- ·:r:·_,'.~'. 
_ .• 5_1 r~_ecmt.~~1.3 _,de;,1~:c~~1na -;~r?:t~~ª;.11~-~~1~Bfª _ ·y~i,ó'~ -~FiJ~,',¡ista • ~6&i-~~1;:-
_\_~orresp~ndie_nte;.y pro~_ed~rá,a_:~:< -.~: ___ :·/·/· --. -~·:_ -~._ 

-···_-y. - :· ,,~:· 

, ··.;~.:-.si ~(j;;(:;.;E\:ld·{·.-~-:~;'~\;<\ ,i;·:;;·\;~¿r//~~~r::-.,:~~:.:·.~l.'.~ >··.~:;;< :i:\: ·_,._i ¡;._. ·;·~: ~;,:~ \·< ·;.";;-{;f.._.; .. : ~ ·, _·; " -. '..:~t!· . ~ .. ~~~·'.:,~ ¡ ~'i:()'. ·,~_:. 
I; _. Marcar la credencial, para votar del elector que haya ejercido su derecho : 

·,./_d·.~-'-~6.t~;':';/!·'>'Ú'---f'-'-i'_e,'{:'°•T- < IY2. \t-,;·f;.< ,_•-;•;.--- ,· ·.,. -: : .. :-. : ..... : · -. ·-.,•: • ';'.:;•::,, -

·,· ... ·::·<S:;~· .. '·:~;.t~~::; -,-~:~:-~~:~-~~;:;:~(;·~:~~-~,:1::/i:_~:.;,:)·::i/·.-.. '"-.::~ · ., :::·:\;·{- -' 
_,. . '.;~·:: 

11. ·Impregnar con llqÚldo inct~leble él declo pÜlgar derecho del elector; y 
. -r; .· ~;¡::> .. :·-.J~·~,: _·:Ji{'.¡~~~-- -/,!_~~9 .. ~(f_->-:;.:\~~+f ,·:~~-<-~";:.:::=<~/:~:·,~: ~:<:;.~)-.-~f :_:.·:· -<.;·-._.:.':::·: ¿; ,.~<:: ·.c. _ .. : .• , . '." • 1 .•• 

;. '.·· .'"·<(~-~ ¡-.~·:. ;:/\·.;~::·:·.~:\'.~ :.:/ ·,-:··.:.>:';:,tr~: .. -' ~;i;- .+~:- :;:'··.,>-·.·/(; ~, :~'.- ·· 
111. . Devolver al elector sü credenClal para votar. 

::~<':·. •:.- :~-~ ;·1;'.1\:!1-.i::i ·.(;:;::··,_;-,i.y\·._.;:!.;L~·: .. ::·.: .. :·,:._:;<:'-'·.·' 

Articuló 191.· Aquellos elect?res;que se encuentren impeifülos físicamente para 

marcar sus boletas, podrán hacerse asistir por unél persona de su confianza 
.- ,: .- ·- ~- .... ; : ~·:·;:;,'::-~.:1:,:~:;--.~- ·:' :. . 

les acompañe, o en su caso por un funcionario de la Mf!·;a Directiva de 
' - ' . -·¡ .. J :º ¡. ,' ~-, 

·:· '•:. \ 

Artículo 192.~ Tendré~·derécho de acceso a las casillas: 

' . ' 

l. _ _ Lps elect~re~ que hayan sido admitidos por el Presidente en lo,s 
. _que flja este Código; . 

11. Los representantes de los partidos politices y coaliciones debidaménie .· 

acreditados; 

111. Los notarios públicos y los secretarios de juzgado que deban dar fe de 

cualquier acto relacionado con la integración de la Mesa Directiva, la 

Instalación de la casilla y, en general con el desarrollo de la votación, 

siempre y cuando se hayan identificado ante el Presidente de la Mesa 
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Directiva y precisado la lndole de la diligencia a realizar. En ningún caso la 

actuación de estos fedatarios podrá oponerse al secreto del voto; 

IV. Los servidores electorales del Instituto que fueren llamados por el 

Presidente de la Mesa Directiva; y 

V. Los observadores electorales debidamente acreditados, previa 

Identificación. 

Artículo 193.· Los representantes generales de los partidos pollticos y 

coaliciones, permanecerán en las casillas el tiempo necesario para cumplir con 
las funciones que les fija este Código y la Ley Orgánica del Instituto, pero en 

ningún caso podrán interferir el libre desarrollo de la votación, ni pretender 

asumir las funciones propias rle los integrantes de la Mesa Directiva de Casilla. 

El Presidente de ésta podrá conminarlos a cumplir con sus funciones y, en su 
caso .• podrá ordenar su retiro cuando el representante deje de cumplir su función, 

. cCJa~~lone a los electores o, en cualquier forma, afecte el desarrollo normal de la 
vot~dón. 

·. A~írifü~>194.· Los representantes de los partidos politices y coaliciones podrán 
, +;.~·--·!~f1'~>'..,,·:r:¡ ·:.1. , • ., 

· · presentar ál. Se'cretarlo de la Mesa Directiva de Casilla escritos sobre cualquier 
. ;~·J·~'~(~-[y.;,_¡,_;;>~·.·:-•."\ ""i'> ·,' 

inci.den.te que, en su concepto, constituya una infracción a lo dispuesto por este 

. ?~,~i~¡~-;.3( ,',;:<, 

É.1''8~Hfcil~rio:r~cibfrá tales escritos, anotará su presentación en el acta de la 

jorn~da electoral, y los Incorporará al expediente electoral de la casilla, sin que 

·• pueda ;nedi~r discusión sobre su admisión. 
·;;;;=:· {¡}:'.~:»/:::::;:/t-H.:y'-1.·:·:·· . 

:.:::.-.· · .. -.·>. <_:;.~:_._··.>· ·, ':· -
·,'~ '¡.·· : »;::.·r\'.:· ;.,,',~~··::,"''.'¡~e•;~,,_:'.-:.' '; \ ! \ ·,, 

·Artículo 195.~ La votación en las casillas especiales, se sujetará a lo siguiente: 
· ·.>: • .:~' .. '.~.:\\'&fci!/.~_:: .. f.:. :.:: :" ~ .· :: · .,_,. . .· 

·:·. ··:; :>- ,;: i 

l. · . ,AplicEffán en lo procedente las reglas generales establecidas en los 
:0111e:ü16s'ánterlores; ·· 

, .. , .. 
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.. 

A) Qul~nie~'';se"~Acuentrerí iue'ra del municipio ~n el que tenga'n sú < 

.~:;¡·~,~Tlc,~.1i.;,'.,y:··;_/:..... . •:ií~}Ú¡, 
··.'·s¡~~os:_1~nÓ1ari~;¡~s-clel~c¿su1a -~s1p~¿ia'i [~ i6s · rep~~~~gt~~t~s -~~ 16~}?}; 

. . . .··.·.. partidós pa1l11é~s y cóalicione~ ..•. ·.·.•-· .•. :.• .. ·, .. ··:· .. ;·•.·.·.·.··'··· ,, ·· · < .·.;··.-·'.•.··~.·-•.·_ .. ·.:.·.· ",(;;; '"- . •, · .. ;;:_::-.i:1:,f:('.;· ·-v._-.,,, ·~J·::<')'.~~·i:·:·, _ _ _ , --,.,-;~¡/~t:.(':1::_._.-'~:~~ ··>.:.~J.-·.y-· : -~ 

- .. · · -· · ~. ~>-~ - ·~~::~~:~~'.·!~~-~~:·_:, ·:,_"~'. ·.-. ,,.:: :·,:. _ _ _ _" -~--: ,':. . _ , __ · --~ :-,.'_ ~·-} ;;i~o:~·~;:·>~~~~~i;;,;:~- 0.r _,~--~ )~~ .. :-"~=:_:.'._~-; 
111. .·.El ,Sec~~tario.d.f 1a:.~?s~:p1r~st1va/8~ ~-~s)\l~}sem~r,á en el,~ct~··q~.Vif 

·electores en . trá~~it(), , l,os . datos : , de;: la) credenqial. ·.para vot~r de los 'C: :.• 

;···_,.· _sufr~ga_ñt~~: •...• ;.,?.:'.._,?,:.' ;;;~··., ,. 
1
;_:i':·_·;/'/'.:".•. ·.:·.'~:: .. ·•· , , .--~·:::-: · ·.·.· .,.:.,~>:;';:;:;;·.· ·.·~ 

- ~ -· ,., ·~·:· " '':~;¡ . ': ¡· :'. 
, , ':~"':.·;.' · ... ;::·-~5~:.2,:;~;~ •):1f:! '·· - ·C ':¡,. \ '_/,.,.·. ·_.·,.·, ',~"i.".~-"'..;J:~>'.' _¡-;";-'.'" 

:<·;º .. _ ... ::.,._-.': .:·_: . 
.-~ · ·:- _:·:. ::_,_ · .:·>~.,:-_;<;_· -::r '-~·/_- >>:::t\i ::_\/._.,:'. ,· '-~ .... ~:1 ;.~·í,i:"':-·.~,1.·:. · ·.' • ·:: ~ ,-~ · ·~ :-.. .. '.,.... -: ·: /:... -.. ,·, < ~;<·-¡·i~-· 

IV. Una. vez asentados· 1os datos a que se refiere el arti.:uló anterior; se. · 
,c·~-.. 1 ••• >>•· :·,L·~:"J.--;?_-,;:i;,"~-.~:.:_ ~. ·,; .. ,.,. · ,.; .. _.. ., . """"' ·· ..... ·'' :,.,. 

v. 

VI. 

·observará lci siguleQte:) .. '; :. _:: .. ,/.:.:_> .. _ .. ,· .. · .... > 
··,'º;~'····~¡· ~·::-~, -.~.:·.<.;',:~ .. ~ .. [ ... : .1_,;,,'.- :t.;:. -

:.:5,~)'.~ .. ·: .-()~·:_i~1~':;:,r~;, {.>;~._\:;~:.~·0·-~·-::'.;: ·:, ·--.::_,;·.--:-:::; .. }:·:;_!·_\_.· .. -'.··>~ .. ·. . : · 
, ALSi :est(fueí~:der municipio dé su. domicilió, pero dentro del distrito · 

·.. eleCt~,~~·1''~u~ ie co~~esponiie,' podrá votar para la elección de diputados. . 

,B) SI.está fuera del distrito de su domicilio, podrá vo.tar para la elección de 
, Gobernador y para la asignación de diputados por el principio d~ 

. representación pr~porclonal. En este último caso, voto:irá con la boleta' . 
. . . . •:' 

para la elección de diputados de mayorla relativa, en la que el 
Presidente de la Mesa Directiva de Casilla asentará la abreviatura · 

"R.P.", y su voto sólo se computará para la asignación por el principio 

de representación proporcional. 

Cumplidos los requisitos para acreditar la calidad de elector y anotados los 

datos en el acta correspondiente., el Presidente de la Mesa Directiva de la? 
. ¡.~- ' 

casilla especial le entregará las boletas a que tuviere derecho; y 

El Secretario asentará el nom~re del ciudadano y la elección o elecciones 

por las que votó. --------
TESIS CON 

FAliI~ DE ORIGEN gs 



Artículo 196.· La votación se cerrará a las 18:00 horas. La casilla podrá cerrarse 

antes de la hora señalada, únicamente cuando el Presidente y el Secretarlo de la 

Mesa Directiva de Casilla certifiquen que hubieren votado todos los electores 

incluidos en la lista nominal correspondiente. 

Sólo permanecerá abierta después de las 18:00 horas aquella casilla en la que 
aún se encuentren electores formados para votar. En este caso, se cerrará una 

vez que quienes estuviesen formados, hayan votado. 

Artículo 197.· El Presidente declarará cerrada la votación al cumplirse con los 

lineamientos previstos en el articulo anterior. 

Acto. seguido, el Secretario llenará el apartado correspondiente al cierre de 

votació~ del acta de la jornada electoral, la cual deberá ser firmada por los 
fur\Óignariósy representantes de los partidos politices y coaliciones. 

En todo caso, el apartado correspondiente al cierre de votación contendrá la hora 
de el.erre y la causa por la que, si es el caso, se cerró antes o después de las· 
18:00 horas. ' 

Capítulo Cuarto 

Escrutinio y Cómputo en las Casillas 

Artículo 198.· Una vez cerrada la votación, llenado y firmado el apartado 

correspondiente del acta de la jornada electoral, los integrantes de la Mesa 
Directiva de Casilla procederán al escrutinio y cómputo de los votos sufragados. 

El escrutin!o y cómputo deberá realizarse en el mismo lugar donde se instaló la 

casilla. Habrá causa justificada para efectuarlo en sitio difarente, por causas de 

fuerza mayor o caso fortuito, situación que el Secretario hará constar por escrito 

en el acta de la jornada electoral y en la hoja de incidentes, en su caso: debiendo 

firmar aqL•élla los representantes de los partidos politices y coaliciones. 
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Artículo 199.· ~on .•el escru\inio y cómputo, )os. Integrantes de las.· mesas 
directivas de casilla déterm'inarán: , · .. ·.' •' <> '·· • · ·• •. • .· · · ' · 

l. 

'•,';(;'. •.··:·:.>·· 

El núme;o ci~ el~cto;~;~, qlJf)'vÜt~:".:;, , ·\¡ .:\'.' ... 

111. • El nÚméio ele VotÓs l1u1Ós;'y · 

IV. E{Ú~ero d~boletás sobrantes de cada elección, entendiéndose po~·¡al~~ 
. aquéllas que habiendo sido entregadas a las mesas directivas dé casilla 
no fueron utilizadas por los electores. ..·; 

Artículo 200.· En el caso de la~ el~cclones d'e dÍputaclo~ y mle.mbros de los .· .· 
ayuntamientos, el escrutinio y c.Ómputo se'l1e~arii~ cabo ·~n· tai ~rde·~. .. 

Articulo 201.· El escrutl~loJ 8Ó.~~~t6~e~~Ú~1e~ciÓ~ .se realizará conforme a 
• ·, . ',.-· •.• • \ '. ' t '. " 7: ; ·~ ., 

las siguientes reglas: · : ··.:>> · ·· · · 
'. ~· .. , . 

l. El Secretario de la Mesa Óir~éti~a de Casilla contará las boletas sobrantes .. , . ·,< . 

y las inulilizará por)riedÍo.á~ dos' rayas diagonales con tinta, las guardará 
en un sobre espe~'f~(qG~''quedará cerrado y anotará en el exterior del 

níismo el número de boletas que contiene; . 
·. ' ,/· .. :.·, ¡:,·.~.·; :: }· ": .. ·~~,;¡,¡; ~.: '. <' • 

11. E(pri~e~escrut~~Órcontará el número de ciudadanos que aparezca que 
.. .;¿\~ron conforme a la lista :iominal de electores de la sección; . 

111. EÍ Presidente de la' Mesa Directiva de Casilla abrirá la urna, sacará las 

boletas y mostraré a los presentes que la urna quedó vacla; 

IV. El segundci,~s~r~t~dor contará las boletas extraldas de la urna; 
·»:.·.··' 
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V. Los dos escrutadores, bajo la supervisión del Presiden!~, clasificarán las . 

boletas para determinar: 

A) El número de votos emitidos a favor de cada uno de los partidos 
politices, coaliciones o candidatos comunes. 

B) El número de votos que sean nulos. 

VI. El Secretario anotará en hojas por separado los resultados de cada una de 
las operaciones señaladas en las fracciones anteriores, mismos que, una 

vez verificados, transcribirá en el acta de la jornada electoral, en los 

apartados respectivos de escrutinio y cómputo de ::ada elecci~n. 

Articulo 202.· Al realizar el escrutinio y cómputo de la votación recibida en 

casilla, los funcionarios de la misma, para determinar la validez o nulidad de los 
votos, observarán las siguientes reglas: 

Será considerado como voto válido en favor de uñ . partido polltlco o 
coalición, cuando: 

A. El elector haya marcado la boleta electoral úniéaménte en el espacio 
'' : \. .' ":¡ ,; ·'· ,;/:;1~/'¡;t~¡-.<~;,:;. ·;:0:::·.,; ::;,.:./: ·: ·:- . 

que contenga el emblema del partido polllico o coalición.···., · .. · 
· ... :¡r•/f:._:~!"':,.·:·:: 1 ;: :·~';\ '.'< 

B. La marca principal, cuyo centro se encuentre én lln sÓió espacio y 
demuestre fehacientemente la intención dÉi ~ieci~~'cie.vÓt~r·~~ favor 

del partido político o coalición, 

11. Será nulo el voto emitido cuando: 

·A. El elector haya marcado la boleta electoral en dos o más espacios 

que correspondan a diversos partidos pollticos o coaliciones. 
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B. El elector haya !11arcado en su totalidad la boleta electoral y que no 

.se pu.eda determinar.la lntenci9n deyotar porun solo partido politice 
o coalición; . . • ., • . • .. . . 

C. Las boletas extraldas de la urna que no tengan marca. 
. -:¡'.,'. :"<''..·-,.:_ .. -.-- .•• 

:_: . ·.·· . 

D. El elector háya marc~do en el espacio correspondiente a los 
. candidatos 11() registrados. 

Articulo 203.· En. el caso. d~ •las elecciones d~ diputados y miembros de los 
ayunt~mie~tos:· si s~ en~~ñt~~sen boletas de una elección en la urna 
correspondiente a otr~. se ·~~·~~rélrán y se computarán en la elección respectiva. 

. -·, -!·~y~.;,.:.,'r.· ·:.'·. . 

Articulo 204.~ Eí(~¡ aBi~~~;·la Jornada electoral, el apartado de escrutinio y 
cómputo para cada elecclóri, contendrá por lo menús: 

. ·, ',. ,,., ·.·;~:~:::,:u'.:/>·::])'.'-··\·.~.·· 

l. '¡::\·'nú¡;,~¡r~~··~citd~é~1Íic!os a favor de cada partido político o coalición; 
·.>;- .. i•'¡.';": . .-·· '.'·"; ···,.·; 

11.· ·,~,1;)9.íl\S.f~;·p,e,.Yot?s emitidos a favor de candiaatos comunes; 
.•. ···;:. 1<;:) :,- ·.·- '.~:<:·", 

. El nó!Í{erciiiítal de las boletas sobrantes que fueron inutilizadas; 

.. Ei'
1

·nJ~~~J:.~~· votos• nulos, que en ningún caso deberán sumarse al de las 
• , . · ..• bÓl.~tas s6brarítes; 

•V.v 'd~~~·~ri~~~s, las hojas de Incidentes, si la~ hubiere; y 
.:_ • < ~.r::·.:;_;: . .. '.;:' !. • ; : . . . ,• 

VI. . La relación de escritos de protesta presentados por los representantes de 

los partidos políticos al término del escrutinio y cómputo. 

Articulo 205.· Concluido el escrutinio y cómputo de todas las votaciones, el 

Secretario llenará el apartado correspondiente del acta de la jornada electoral, el 

que deberán firmar sin excepción los funcionarios y representantes de los 
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partidos pollticos y coaliciones que actuaron en la casilla, quienes podrán hacerlo 

bajo protesta, señalando los motivos de la misma. 

Articulo 206.· Al término del escrutinio y cómputo, los representantes de los 
partidos pollticos y coaliciones ante las casillas, podrán presentar el escrito de 

protesta por los resultados contenidos en el acta de la jornada, en los términos 
que determine el Código de lo Contencioso. 

El Secretario recibirá los escritos de protesta, consignando en el acta de la 
jornada electoral su presentación y los incorporará al expediente electoral de la 

casilla, sin que pueda mediar disc.uslón sobre su admisión. 

Articulo 207.· Al término del escrutinio y cómputo se formará un expediente de 

casilla de cada una de las elecciones, que contendrá la siguiente documentación: 

l. Un ejemplar del acta de la jornada electoral; 

11. · ··Los éscritds de protesta que se hubieren recibido; y 

111. Las h.oj~~ d~ incidentes. 

. Articul?.21le;~ .~simis111?·· se form~rá .un paquete electoral. para cada elección, 
·. qu~'coénci:rá 10 ,~í9~iente:/}'~! ~i.:;.!;, \::;,~· '::. 

'' . ,. ("·-·· ;: ' ~'-' ,·_·: 

l. /El exp~dle~te~d~;c~;lll~•u qu~ se 'refiére ~larticulo anterior; 
:;~:· .. <·· ,/J;'.f";).: :';;:)~> f-.:~~;:)}:;/'.~~~H~i:í0:··,:~~· ~;.;,,'_ ~:~'.;~(>~·t,: ;\~;-.": , ~ "( 

. 11; ; ' ··1:1 sobre •ciuf¿6"~t~~~a l~s1Jó1éi~~ ~ofiralltesinutllizadas; 
·· · · ··-:: .~ .~·:/::~· :r.·:~:~/fo·.:.¿¡f~_:'.::.~-~t~~Ff~;~~0.{~~~r.:ty.:·:.;~~~~·;:~-~::::~/(·--·· ---

111, · Ei sobreqú~ coiit~nga'1ós'.vótos.vé1idos;. 
· .. 'fo··ie:'i;,u,;;:1:·y:ffr:~;;\ . .'·".::«t .•.. , . 

IV. · El sobr.e qúe c.olltengalos votos nulos; y 
. --~ \ ·:" - ... _:~.~~;..-···-~·=s :-;;:. -~-:., > ... 

V. El sobre qu~ ~entenga la 'lista nominal de electores. 
' .. ,·-·· ... · :. ". 



En la .env~;~r~~~ ~~d~ paquete electoral,'.~;~~·;án: l;~~,:1.nte~~~n,tes ·de; I~ Me~~··;, 
Dlrec.tjv~ .d~. ~as1n{y, ,los 'represent~nte~. d~. lo~ ~~rtld~s, p~lltlcc;~ · y' ~~~iicÍ~h~l· 1 ·.· 

· queci~se~~·h~C:ér1cí.:::-;;,~,¡);.';\ ·· · .•• , .. , ··· 

•i··):, '.:~~~~1~~¡~;;\:}~~ -: ' . : . ·:· 
·. E~.e[e~~rl§i. d~ cada paquete electo~al se adherirá un sobre que contenga co'pi~ ·/ · 
'd~I ~eta' el~ la jornada electoral, para su entrega al Presidente del ConsejÓ : ¡ 

· Óistrital o Municipal que corresponda. · · 

Artículo 209.· El Presidente o el Secretario de la Mesa Directiva d~ Casilla: · 

entregará a los representantes de los partidos polltlcos y coaliciones, copia,'' 

legible del acta de la jornada electoral, recabándose el acuse de recibo del acta.\.·· 
correspondiente. 

Artículo 210.· Cumplidas las acciones a que se refiere el articulo anterior, los 

presidentes de las mesas directivas de casilla. fijarán, en lugar visible en 
exterior de las mismas, avisos con los resultados de la elección o, en su caso, de , 

cada una de las elecciones, los que serán firmAdos por el Presidente y los. 
representantes de los partidos politices y coaliciones que asi deseen hacerlo. 

Capitulo Quinto 
Clausura de Casillas y Remisión de Expedientes 

Articulo 211.· Concluidas las actividades establecidas en los articules 

anteriores, el Secretario de la Mesa Directiva de Casilla levantará constancia de 

la hora de su clausura y el nombre de los funcionarios que harán la entrega del 

paquete electoral, quienes podrán ser acompañados por los representantes de 

los partidos politices y coaliciones. La constancia será firmada por los 

funcionarios de la casilla y los representantes de los partidos politices y 

coaliciones que deseen hacerlo. 
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Artfculo 212.· Una vez clausuradas las casillas, los presidentes de las mismas, 

tomarán las medidas necesarias para hacer llegar al Consejo Distrltal o Municipal 

que corresponda los paquetes electorales, dentro de los siguientes plazos 

contados a partir de la hora de clausura: 

l. Tratándose de la elección de Gobernador o diputados: 

A) Inmediatamente, cuando se trate de casillas ubicadas en la cabecera 

del distrito electoral respectivo. 

B) Hasta doce horas, cuando se trate de casillas urbanas ubicadas fuera 
de la cabecera del distrito electoral correspondiente. 

C) Hasta veinticuatro horas cuando se trate de casillas rurales. 

11. Tratándose de la elección de miembros de los ayuntamientos: 

A) Inmediatamente, cuando se trate de casillas ubicadas en la cabecera 
municipal respectiva. 

B) Hasta seis horas, cuando se trate de casillas urbanas ubicadas fuera 

de la cabecera municipal correspondiente. 

·. C) .. Hasta doce horas, cuando se trate de casillas rurales. 
·;·" _· ,· .; .. , . 

. •· .: ... ··, .. :-.. ·: 

Para'Josefect~s de las fracciones anteriores, se entenderá por Inmediatamente, 
el.U~mp~ordlnario suficiente para realizar el traslado del paquete electoral, 
~'fendi~nci'o a las circunstancias de tiempo, modo y lugar. 

Los consejos dlstritales o municipales según corresponda, previamente al dla de 

la elección, podrán determinar la ampliación de los plazos anteriores para 

aquellas casillas en que se justifique. 
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Articulo 213.· Los consejos distritales o municipales, adoptarán previamente al. 
dla de la elección, las medidas necesarias para que los paquetes electorales,, 
sean entregados dentro de los plazos establecidos y para que puedan ser:, (, 

,. ~"<J.:-,.· 

recibidos en forma simultánea. 

Articulo 214.· Los consejos distritales o munici¡:-a!es, podrán acordar que'·sk!~:j,~. 
;; ·<' 3. - , '.'.i' '. ~ ,>'-.-~-:1.\·::·-:;,;~ 

establezca un mecanismo para la recolección de los paquetes 'electoralés''i;'¡;: 

cuando fuere necesario. Lo anterior se realizará bajo la vigilancia .d~~jci~L~\ 
representantes de los partidos políticos y coaliciones que asi lo des~eri!:::{<'l'_,<·:: 

- ;:·, ).f::.-.~d¡ : ' .. _,·_·. - '-!. 

Artículo 215.· Los paquetes electorales podrán ser entregados al. Co~~~;i .. ~t~ 
Distrital o Municipal respectivo, fuera de los plazos establecido~.· ~ola!nerií~' ·,;.~ 
cuando medie caso fortuito o causa de fuerza mayor. 

Articulo 216.· El Consejo Distrital o Municipal de que se trate, hará constar en el 
acta circunstanciada de recepción de los paquetes electorales, las causas que se, ·· 

invoquen por el retraso en la entrega de los mismos. 

. -~ í 

TITULO CUARTO 
DE LOS RESULTADOS Y DL:CLARACION 

DE VALIDEZ DE LAS ELECCIONES 

Capitulo Primero 
Disposiciones Preliminares 

Articulo 217.· La recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales 

por parte de los consejos distritales o municipales, se hará conforme al siguiente 

procedimiento: 

l. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas 

facultadas para ello; 
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11. El Presidente o servidor electoral autorizado del Consejo Dlstrltal o 

Municipal extenderá el recibo, señalando la hora en que fueron 

entregados; 

111. El Presidente del Consejo Distrital o Municipal dispondrá su depósito, en el 
orden numérico de las casillas, colocando por separado los que 
correspondan a las especiales, en un lugar dentro del local del Consejo 
que reúna condiciones de seguridad, desde el momento de su recepción 
hasta el dia en que se practiquen los cómputos distritales o municipales; y 

IV. El Presidente del Consejo Distrital o Municipal, bajo su responsabilidad, los 
salvaguardará y al efocto dispondrá que sean selladas las puertas de 

acceso del lugar en que fueron depositados, en presencia de los 

representantes de los par~idos politicos y coaliciones que así lo deseen. 

Articulo 218.- De la recepción de los paquetes electorales se levantará acta 

circunstanciada, haciendo co11star, en su caso, los que hubieren sido recibidos 
sin reunir los requisitos que señ3la este Código. 

Articulo 219.· Para los efectos de los cómputos de cualquier elección y para la 

asig~~ción de cargos de representación proporcional, se entenderá por: 

l. Votación emitida: la suma de los votos depositados en las urnas de todas 
las casillas instaladas; 

11. Votación válida: la que resulte de restar a la votación emitida, los votos 
nulos; y 

111. Votación efectiva: la que resulte de restar a la votación válida, los votos de 

los partidos pollticos que no reúnan el porcentaje minimo de votos, 

establecido por este Código para tener derecho a participar en la 
asignación de cargos de representación proporcional. 
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Capítulo Segundo 
Información Preliminar de los Resultados 

Articulo 220.· Los consejos distritaies o municipales, harán las sumas de los 

resultados del escrutinio y cómputo de las casillas, conforme éstas se vayan: 

recibiendo y hasta el vencimiento del plazo legal para la entrega de los paql.letés ;< 
electorales, conforme a las siguientes reglas: 

l. El Consejo correspondiente autorizará al personal necesario· para la\:'. 

recepción continua y simultánea de los paquetes electorales. Los partidos ',~' 
politices y coaliciones podrán acreditar representantes para que ~sté~J;1 
presentes durante dicha recepción; · ... < ·; :; 

~-~· ·: . ·; \-~~~ 

11. 

111. 

·-.,. '.:''r 
Los servidores electorales designados, recibirán las ae;tas de 1.a jomada)i 

electoral y de inmediato darán lectura en voz alta del 1esultadoile'.i~s;% 
votaciones que aparezcan en el apartado de escrutinio y ~óin~CTÍo~./ 
correspondientes, y procederán a realizar la suma de los resultados' p'k~~'}, 
informar inmediatamente a la Junta General del Instituto; 

·-·,::?., 

El Secretario o el servidor electoral autorizado para ello, anotará la suma 

de los resultados en el lugar que les correspondan en li::l forma destinada al 

efecto, conforme al orden numérico de las casillas; y 

IV. Los representantes de los partidos politices y coaliciones acreditados ante 

el Consejo, contarán con los formatos adecuados para anotar los 

resultados de la votación en las casillas. 

Articulo 221.· Concluido el procedimiento a que se .refiere este Capitulo, el. 

Presidente fijará en el exterior del local del Consejo correspondiente, los 

resultados preliminares de la elección que corresponda. 
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Capitulo Tercero 
De los Cómputos Dlstrltales 

Articulo 222.· El cómputo dlstrital de una elección es la suma que realiza el 

Consejo Dlstrital, de los resultados anotados en las actas de la jornada electoral 
de las casillas Instaladas en los distritos electorales. 

Los consejos distritales celebrarán sesión ininterrumpida para hacer el cómputo 
de la elección de que se trate, el miércoles siguiente a la fecha de la votación. 

Articulo 223.· Iniciada la sesiór, el Consejo procederá a hacer el cómputo de la 

votación de la elección, practicando sucesivamente las si9uientes operaciones: 

Examinará los paquetes electorales, separando los ~ue tengan muestras 
de alteración; 

11. Abrirá los paquetes que nparezcan sin alteración, siguiendo el orden 
numérico de las casillas y tomará nota de los resultados que consten en el 
apartado de escrutinio y cómputo del acta de la jornada electoral, 

contenida en el expediente. Si hubiere objeción fundada contra las 
constancias de esa acta, se repetirá el escrutinio y cómputo de la elección 

de la casilla correspondiente; 

111. Anotará, respecto de cada casilla, las objeciones relativas a votos 

computados o a votos no computados en el escrutinio, asl como aquéllas 
que se refieran a Irregularidades e Incidentes en el funcionamiento de la 

casilla. Lo anterior se hará constar en el acta circunstanciada de la sesión 

de cómputo distrital; 

IV. Abrirá los paquetes electorales que tengan muestras de alteración. SI el 
,,, .. ,~cla~dilglnal contenida en el expediente de casilla, coincide con la que 

obre en poder del Consejo, procederá a realizar el cómputo de los 
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V. 

. -. ' . . . 

resultados, sumándolos a los demás. SI no coinciden, procederá a realizar 
el esc;Ütinfoy.cómputo y su resultado se sumará a los demás;. 

Abrirá los paquetes electo;ales en que se contengan los expedientes de 
las casillas especiales, para extraer el de la elección de diputados y se 

. ··;:, \~· .. ·,-t~---.'.~.Y~>.'- _,<-··- ,« .. 
procederá en los términos de las fracciones anteriores; · · .:- ' '· ' · ··· · · 

•; ·.:<':'/;~:: >-: _, :.·--.-.,.,_-~· _., 

VI. El cómputo distrital de la elección para la asignación de,~ip4t~cl1~~·~0Fei ¡ ·, 
principio de representación proporcional, será elresultado: de sumar' lás ~< 

'.: - •d;i "}!'.;); __ :.:'.Z.;;{:~;:-.;;1s~., ?r ·: .• :,<~··,, 

cifras del cómputo de la elección de diputados, ta,ntoAela_s· casillas.> 
· . · -: . ..,., ' ' .. :-.: !,·; .. :.[,: :~·:_,,~·,,":,Y·{'_\'.'.~¡_·~~:· f :·i .:··::,~ /. 

ordinarias como de las casillas especiales, conforme al.· procedimiento 
. establecido en las fracciones anteriores, y _se;a~entará en el .~eta. 
, correspondiente . a 1a . elección.· par~·. 1a .• as1gn~C1ón:'.'ci~'.'. rep~~s~~ta~lóW' ,: 
>:~-,-.'.-'-~'-;;;.._·-.-.: .. · ~-;_· · :: -~- ·.: - .\ -_ .. · · ·_ >;_- ~< ... ·->·:~i,._;·~-~,'.:--/;:~·=:::,;-].!_ 3!~·-u.:-_;::~,>)l.~·>·::\'_,:~·!<::0~.:J_~~p-:! _;_;· .. .. ~.:;1 ;;_·,~-~;_; :·=·_;-z·1-:r · 

· proporc1ona1;, • ... ·> ::~ ·;r:·· ... ,, .. •. · · 
... ,,_··.••·•x;i:d<ii}~,i,{d: .:;· i >·>~. ·1 .;.·;,·;¡;e:¡¡:. :;b:'Cé:>;":~,; .. ¡):i:,,.+, ., .... 

• VI l. · · Levahtará e!J~cta /de • córnputo ••. distrita,Lpaciendci · constar, en .. ella las··, · · 
. ·'.· operac'iorl'és;:reai'1i~cl'a5;jÓs res~ltado~'.·dei' cóll1pút~ 'y ¡~~- :obJiclones 

. r>·~Fprot~sia~q~~·se;háyan presentado yei resulÍadodela,elección. Copia del. 
iacta:dr6~11~t~~ci~:da ·~~·entregará á c~da\íno' d~· los integrantes del'· 

:," ~.'.ccírí~~Jc;;:,~:tr · ·· · · · · · 
'.;(;.~;\;'..';:,:.,.¿, .· •. 

VIII: , Realizará la . declaración de validez y la entrega de la constancia de . 
'.' ~áy~'riáa la fórmula de :andidatos a diputados que hayan obtenido la . 

mayada de votos en la elección; y 
. ·-.· · .. 

;,.:_·, :-;;·_:_:,:_;·~-~;;,._ ,_'._.:-,._;' _-· . --

e•, • 

IX>..~ Fijará ene! exterior.de su local, al término de la sesión, los resultados de la 
· e élección de que se trate .• con lo cual se. dará por concluida la sesión. 

Articulo 224.· El cómputo dlstrlt~I d~ la v~tación para Gobernador, se sujetará ai 

siguiente procedimlentO: ' Y 

l. Se harán ,las operaciones señaladas en las fracciones I, ll,111 y IV del. 

articulo precedente; · 
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11. Acto seguido, se procederá a extraer los expedientes de las casillas 
especiales y se realizarán las operaciones referidas en el articulo anterior; 

111. La suma de los resultados, después de realizar las operaciones indicadas 
en las fracciones anteriores, constituirá el cómputo distrital de la elección 
de Gobernador que se asentará en el acta correspondiente; 

IV. Se hará constar en el acta circunstanciada de la sesión el resultado del 

cómputo y los incidentes que ocurriesen durante la misma; y 

V. Fijará en el exterior de su local los resultados de la elección, con lo cual se 

dará por concluida la sesic.in. 

Artículo 225.· En cada elección, según sea el caso, una vez concluido el 
cómputo, el Presidente del Consejo Dlstrital deberá: 

l. Integrar el expediente de la elección de diputados de mayoría relativa con 
las actas de las casillas, el original del acta de cómputo distrital, el acta 
circunstanciada de la sesión de cómputo y el informe del propio Presidente 
sobre el desarrollo del proceso electoral; 

11. Integrar el expediente de la elección para la asignación de diputados por el 
principio de representación proporcional con una copia certificada de las 

actas de las casillas, el original del acta de cómputo distrital de 
representación proporcional, copia certificada del acta circunstanciada de 
la sesión de cómputo y copia del informe del propio Presidente sobre el 
desarrollo del proceso electoral; y 

111. · ·Integrar el expediente de la elección de Gobernador con las 

correspondientes actas de las casillas, el original del acta de cómputo 

distrltal, copia certificada del acta circunstanciada de la sesión de cómputo 

y copia del informe del Presidente sobre el desarrollo del proceso electoral. 
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Articulo 226.· Los consejos distritales, en un ·plazo no mayor de tres dias 

después de concluido el cómputo distrital, deberán enviar al Co~sejo General del 

Instituto, los expedientes que se hayan integrado de conformidad con el articulo 
anterior. 

Artículo 227.· En el caso de que se presente un juicio de n.uli~~d~ .el Presidente 
del Consejo Distrital, procederá a: 

l. Remitir al Tribunal, los escritos mediante Jos cuales se hayan promovido, 

junto con las hojas de incidentes, escritos de protesta, escritos de tercero 

interesado, el. Informe circunstanciado y copla certificada del expediente 
del cómputo distrital cuyo resultado haya sido impugnado; y 

11. Enviar copia certificada del expediente formado en términos de la fracción 

anterior, a la Dirección General del Instituto. 

Capítulo Cuarto 
De los Cómputos Municipales 

Articulo 228.· El cómputo municipal de una elección es la suma que realiza el};t 

Consejo Municipal, de los resultados anotados en las actas de Ja jornad~· .; 
electoral de las casillas instaladas en los municipios. .. ~t ·."~ '• 

Los consejos municipales celebrarán sesión ininterrumpida para hacer el 
cómputo de la elección de miembros de los ayuntamientos, el miércoles 

siguiente a la realización de la misma. 

Articulo 229.· Iniciada la sesión, el Consejo procederá a hacer el cómputo de la 

votación de la elección, practicando sucesivamente las siguientes operaciones: 

l. Examinará los paquetes electorales, separando aquellos que tengan 

muestras de alteración; 
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11. Abrirá los paquetes que aparezcan sin alteración siguiendo el orden 
numérico de las casillas y tomará nota de los resultados que consten en el 

apartado de escrutinio y cómputo del acta de la jornada electoral, 
contenida en el expediente. Si hubiera objeción fundada contra las 
constancias de esa acta, se repetirá el escrutinio y cómputo de la elección 

de la casilla correspondiente; 

111. Anotará, respecto de cada casilla, las objeciones relativas a votos 
computados o a votos no computados en el escrutinio, asl como aquéllas 
que se refieran a irregularidades e incidentes en el funcionamiento de la 

casilla. Lo anterior se hará constar en el acta circunstanciada de la sesión 
del cómputo municipal; 

IV. Abrirá los paquetes electorales que tengan muestras de alteración. SI el 

acta original coincide con la que obra en poder del Consejo, procederá a 
computar sus resultados·, sumándolos a los demás. Si no coinciden, 
procederá a realizar el escrutinio y su resultado se sumará a ¡,)S demás; 

V. Formulará el acta de cómputo municipal, haciendo constar en ellas las 
operaciones practicadas, las objeciones o protestas que se hayan 

presentado y el resultado de la elección. Se entregará a cada uno de los 
Integrantes del Consejo una copla del acta; . 

VI. Realizará la declaración de validez y ·¡~ ·entreg~ .de la constancia de 
• . ::. .. ,. -_··.,.,V:.,, :., "'· . ;,. ' -~ L'.. ·: , 

mayoria a la planilla de candidatos a miembros ael ayuntamiento que haya 
obtenido 1a mayor1a de votos en 1a 010cció~;V. . •· 

.':..- ''· 

VII.' ; Fijará en ~I ~~tériord~ su lób~I ibsré~ultados de la elección, eón lo cual se 
·.· .· 'ciai~(p¿~·e:oribiú1cia'iá'~~slóíl.< < • 

. :->:)~·.:·.": ~::/:::r.:·:.·>:~>;'.:1_:_~·-, . 

El Pr¿sld~ntlc!~i't~h~éjo Municipal, una vez concluida la sesión, formará el 

. ~xp~dleniil'el~ctor~l.con.la documentación de las casillas, el original del acta de 
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cómputo municipal, el acta circunstanciada de la sesión de cómputo y las 
. protestas prese~tadas. , 

. ' .. ~.- .. - -.,- . ., .. " .. - -- ' . 

. . '~,>:. 'i:~ . _ _¡-·:_;, 

Articuló 230,·'. Los consejos municipales, en., un .plázo no mayor de cuatro días 

d~spúés de , c~n~luÍdo 'er cÓ~p~to muni~ipal: d~be~én enviar, aj Consejo General 
del Instituto, ei exp~dlente'q'Ue'se h~'ya in'teg~~cic{c!~.:c~.nformíd~d con el último 
párrafo del articulo anterior.~ . .. · · , , " . · . . 

,,, ' ; t · .. · 

Artículo 231.· En el c~so ~~ q~~ se presente Ún juicio de nulidad, el Presidente 

del Consejo Municipal, p~~c-ici~~~· a·:\ •••. . 
'~ :;; .i-. 

l. Remitir al TrlbÚnal, ios escritos mediante los cuales se hayan promovido, 
junto con las hojas de incidentes, escritos de protesta, escritos de tercero 

interesado,'el Informe circunstanciado y cc,pia certificada del expediente 

del cómputó m~nlcipaÍ; y 
' ' :.···\·;·'•";"?'!-{J.,,", . . . 

. ··¡: 

11. ·,Enviar copla certificada del expediente formarl,i en términos de la fracción 
' ~~t~~ib'r, ~ la Dirección General del Instituto. 

Capítulo Quinto 
Del Cómputo y de la Asignación de Diputados 

de Representación Pro¡:orcional 

Articulo 232.· El cómputo para la asignación de diputados por el principio de 

representación proporcional, es la suma que realiza el Consejo General de los·· 

resultados anotados en las actas de cómputo dístrital respectivas, a fin de 

determinar la votación obtenida en dicha elección por cada partido politice o 

coalición. 

Artículo 233.· El Consejo General, el domingo siguiente al de la jornada 

electoral y una vez realizados los cómputos de la elección de diputados de .. 
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mayorla relativa por los consejos distritales, procederá a realizar el cómputo de 

la votación para la asignación de diputados según el principio de representación 

proporcional. 

Artículo 234.· El cómputo de la circunscripción plurinominal, se sujetará al 

siguiente procedimiento: 

l. Se tomará nota de los resultados que consten en las actas de cómputo 

distrital para la asignación de diputados por el principio de representación 
proporcional de los cuarenta y cinco distritos en que se divide el territorio 

del Estado; 

11. La suma de esos resultados, constituirá el cómputo de la votación emitida 

en la circunscripción plurinomlnal; y 

111. Se harán constar, en acta circunstanciada de la sesión, los resultados del 
cómputo y los Incidente!. que ocurrieran . 

.. Articulo 235.· El Presidente del Consejo General deberá: 

'1. · Publicar en el exterior del local en que resida el Consejo, los resultados 

obtenidos en el cómputo de la votación para diputados por el principio de 

representación proporcional; 

11. Integrar el expediente del r.ómputo, que contendrá coplas certificadas de 
las actas del cómputo dlstrital de los diputados de mayorla relativa, original 
del acta de cómputo de representación proporcional, el acta 

circunstanciada de la sesión y un informe del propio Presidente sobre el 
desarrollo del proceso electoral; y 

111. Remitir al Tribunal el expediente señalado en la fracción anterior, cuando 

se hubiere presentado el juicio de nulidad contra el cómputo de la elección 

115 



.·para ·la asignación ~~. ~iput~.~~~,• pÓr,~1,,princlP,i~ de,; representación 

Prº.P.·.".or,C:,··¡º_n.· .. ª·'.·.·./'',:·, ... • ... ··.•·•·.·.·. ... - - - . - - ' -- - "; :~;,,;_~-,,.··~~ ':'-:"': ·:-)' 

· .. Arti~ul~,¡~3s}.E1 ~Consejo.'.Gener~ ha,rá 1a·.aslgnaclón de diputados de 

. representación' proporcional, yna ,vez. resueltos. por. el Tri.bunal los juicios de 
~ulld~d'que ~~ haya'n'1ri·t~rpÚésto ~~ ·,~s:'términos d.el Código de lo Contencioso. 

En todo caso la ásigna~.iÓn .deberá. realizarse a más tardar el dia quince de 
noviembre del año de la.elección/ . 

',, .. _,,,¡'t' '•.--
,_ .. -,_ 

' ' .- :::!;,~' .. - . 

Articulo 237.· No tenciíén .. <cierecho . a la asignación de diputados de 
representación propo~d6'n~l,;·'1o's partidos ·politices que se encuentren en 

cualquiera de los siguientessÜpuestos: 

l. Haber obtenidoéí' 51 o/)b' ~ás de la votación válida, y que su número de 

constanclas.'cie m~yorlá r~lativa represente un porcentaje del total de la 
' l.eglslatura, s'Üperió( o ig'ual a su porcentaje dtJ votos; 

11 ~:~; ;br21~:,~~J;',:, ~' % de 'ª "'ª"'" vál~a y q,, su nómoro " · 
f <~~~~Í~~~l~s·d~ m¿yo¡la°relatlva sea Igual o may~r.a tréiritá y ocho; y. , . 

¡';·.~:,'. ·.. . ·--.· . . ,,,, ,:.,1., :0» - " ', -~ - ' ·:·':·~,--:_>_·-./~·-·_.:·. 

,. 
111: No obtengan por lo menos el 1.5%de Jávota'ciónyáÍida;. 

Articulo 238.· Serán asignados a cada. partido/ p'olltico, , los diputados de 

representación proporcional que sean necesarios para que su porcentaje de 
diputados en la Legislatura por ambos principios, sea igual al porcentaje que les 
corresponda en la votación efectiva. Para lo anterior, el Consejo General deberá 
efectuar el siguiente procedimiento: 

l. Determinar la votación efectiva de la elección; 

11. Establecer el porcentaje de la votación efectiva que le corresponda a cada · 

partido politice, de acuerdo al número total de votos que haya obtenido, 
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independientemente de haber postulado candidaturas comunes, o haber 

integrado alguna coalición. 

Para el caso de partidos politices qua hayan Integrado coaliciones, se 
considerará como votación efectiva, la suma de los votos obtenidos en los 

distritos en que haya participado como partido politice en lo individual, más 
los votos obtenidos en los distritos en que hubiera participado como partido 
coaligado, atendiendo a los porcentajes que establezcan los convenios de 

coalición; 

111. Precisar el número de diputados que debe tener cada partido, para que su 

porcentaje de representalividad en la Legislatura, sea lo más cercano a su 

porcentaje de la votación efectiva; 

IV. Restar al resultado d<'- la fracción anterior, el número de diputados 
obtenido por cada partido polltlco según el principio de mayoría relativa; 

V. Asignar a cada partido polltlco los diputados de representación 
proporcional, conforme PI número por unidad entera que haya resultado en 
la fracción anterior; y 

VI. En el caso de queder diputados por asignar, se distribuirán entre los 

partidos pollllcos que tuviesen la fracción restante mayor, siguiendo el 
orden decreciente. 

Se entenderé por fracción restante mayor, el remanente más alto entre.los 

restos de las votaciones de cada partido politico. 

Articulo 239.· La asignación de diputados de representación proporcional, que 

corresponda a cada partido político conforme al articulo anterior, se hará 

alternando el orden de los candidatos que aparezcan en la lista presentada por 

los partidos pollticos y el orden de los candidatos que no habiendo obtenido la 

mayoría relativa, hayan alcanzado el porcentaje más alto de votación minoritaria 
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de su partido por distrito. En el supuesto de candidaturas comunes, la asignación 

corresponderá al partido polllico que le otorgue el mayor porcentaje de votos a la 
candidatura. 

Tratándose de partidos pollticos que se hayan r:caligado para la elección de 
diputados, se integrará una lista por partido politic!l que incluya a los candidatos 

postulados en lo individual, en coalición de acuerdo a los convenios respectivos, 

y en candidatura común, que no habiendo obtenido la mayoría relativa logren el 

porcentaje más alto de votación minoritaria por distrito, ordenada en forma 

decreciente de acuerdo a los porcentajes de votación obtenidos. Acto seguido, 
.·. ;• se procederá a la asignación en términos del párrafo anterior. '"'1.;· 

En todo caso, la asignación se iniciará con la lista registrada en tér~l~os d~I ;i:.' 
'·'. ,· "'·, ,··\ -,.;r-r'.;' 

articulo 129 de este Código. · "" · ·~":': 
... ,~·.~, : •, ·<·.:· .'. 

' , !::i, - ::.i· '•, . .' '~ ::. 

Artic~lo 240.~ Tratándose de la ineleglbllidad de la fórmula. defc~~did~t:i~·:a•. 
diput~dos por el pri,ncipio de representación proporr.ional, to~a~án~l·l~Q~~ dt(IÓ¿· ;~,; 
declarados no elegibles, los que sigan en el orden señalado en el. articulo >, 

anterior. Cuando la lista se agote o no exista, el que sea designado por el. propio . .; 

partido polltico. 
,:./., 

Articulo 241.· El Presidente del Consejo General Elxpedirá en su oportunidad, a ). 

cada partido político las constancias de asignación de diputados por el principio :'. 
-¡.»,. 

de representación proporcional, informando de ellas a la Oficialia Mayor de la 

Legislatura. 

Capitulo Sexto 
De la Asignación de Miembros de Ayuntamientos 

de Representación Proporcional 

Articulo 242.· Una vez resueltos en definitiva por el Tribunal, los juicios de 

nulidad que hubieren sido interpuestos en contra de los resultados consignados 
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en el acta de cómputo municipal, a más tardar el dia dos de noviembre del año 

de la elección, los consejos municipales celebrarán sesión para realizar la 

asignación de regidores de representación proporcional y, en su caso, de sindico 
de representación proporcional, que se integrarán a los ayuntamientos. 

Articulo 243.· El Consejo Municipal procederá a realizar los cálculos que se 

deriven de las resoluciones de nulidad de casillas para la elección de miembros 
de los ayuntamientos emitidas por el Tribunal y obtendrá los resultados 
definitivos de votación para cada partido polltico o coalición. 

Articulo 244.· Tendrán derecho a participar en la asignación de regidores y, en 

su caso, sindico de representación proporcional, los partidos poiitlcos que 
cumplan los siguientes requisitos: 

l. Haber registrado planillas propias o en coaiició~ en por lo menos cincuenta; 

municipios del Estado; y 

11. • Haber obtenido en su favor, en el municipio correspondiente, al.menos el 

1.5% de la votación válida. 

Artículo 245.· El partido poiitico cuya planilla haya obtenido la mayoria de votos 
en el ·municipio correspo(ldiente, no tendrá derecho a que se le acrediten 

miembros de ayuntamiento de representación proporcional. 

Articulo 246.· Tratándose de coaliciones formadas para la elección de miembros 
de los ayuntamientos, deberán cumplir los siguientes requisitos: 

l. Que cada uno de los partidos pollticos integrantes de la coalición haya 
registrado planillas propias, diversas a las de la coalición, en por lo menos 

treinta municipios, salvo en el caso de que la coaiic:ón se haya registrado 

para la totalidad de los municipios. En todo caso, la suma no deberá ser 

menor a cincuenta planillas registradas; y 
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11. Haber obtenido en su favor, en el municipio correspondiente, al menos el 

porcentC"fe de votos que resulte de multiplicar 1.5% por el número de 

partidos polltlcos integrantes de la coalición. De no cumplirse este 

requisito, la coalición no tendrá derecho a participar en la asignación de 
miembros del ayuntamiento por el principio de representación proporcional. 

Artículo 247 .• Para la asignación de regidores de representación proporcional y, 

en su caso, sindico de representación proporcional, se procederá a la aplicación 

de una fórmula de proporcionalidad pura, integrada por los siguientes elementos: 

A) Cociente de unidad, que consiste en el resultado de dividir la votación 
efectiva en cada municipio, en favor de los partidos politices o 

coaliciones con derechu a participar en la distribución, entre el número 

de miembros del ayuntamiento . de representación proporcional a 
asignar en cada municipio. 

B) Resto mayor, que consiste en el remanente más alto entre los restos de • 

las votaciones de cada partido politice, una vez hecha la distribución de 
miembros del ayuntamiento mediante el cociente de unidad. El re~~Cf~ ,_ 
mayor se utilizará cuando aún hubiese miembros por asignar. 

· ·. :.~ ~~ ···.~,~~~~/~:f ~~Pf~;·:~ 
Artículo 248.· Para la aplicación de la fórmula anterior, se seguirá el .slgulen,tE! ~:t 

procedimiento: "' ;:/A;~JK:&~J;"; 

l. Se determinarán los miemLros que se le asignarán a cada partido polltlcó_.;é 
o coalición, conforme al número de veces que contenga en su votación el .··,·· 

cociente de unidad; 

11. La asignación se hará en orden decreciente, empezando por el partido 

politice o coalición de mayor votación, de forma tal que, en su caso, el 

sindico de representación proporcional sea asignado a quien haya figurado 

como candidato a primer síndico en la planilla de la primera minarla; 
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111. La asignación de regidores de representación proporcional se hará 

conforme al orden de la planilla de candidatos registrada por cada uno de 

los partidos politices o coaliciones, empezando por el primer lugar de la 
lista de candidatos a regidores; y 

IV. SI después de aplicar el cociente de unidad quedaren cargos por asignar, 
se aplicará el resto mayor, siguiendo el orden decreciente de los votos no 
utilizados para cada uno de los partidos politices o coaliciones en la 
asignación de los cargos del ayuntamiento. 

Los candidatos a presidentes municipales no podrán participar en la asignación a 
·que se refiere el presente capitulo. 

Articulo 249.· En el caso de inelegibilidad de la fórmula de candidatos 

propietario y suplente incluid'Js en la planilla de un partido politice con derecho a 
participar en la asignación de regidores o sindico de representación proporcional, 

tomarán el lugar de los declarados no elegibles los que les sigan en la planilla 
correspondiente del mismo partido. Cuando dicha lista se agote, ocupará el 
cargo el que sea designado por el propio partido politice o coalición. 

Tratándose de inelegibilidad de candidatos propietario y suplente de la planilla 
que hubiere obtenido mayoría de votos, se estará a lo dispuesto por la Ley 
Orgánica Municipal del Estado tle México. 

Capítulo Séptimo 

Del Cómputo y Calificación de la Elección de Gobernador 

Articulo 250.· El cómputo final de la elección de Gobernador es la suma que 

realiza el Consejo General de los resultados anotados en las respectivas actas 

de cómputo distrital, a fin de determinar la votación obtenida en la elección por 

cada partido politice, en todo el Estado. 
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Ei Consejo Genér~I am_ás ta~da;ert:relntá y Ú~~ d~ juUodel año electoral, hará él. 
~?mpuio: final de.1é{~¡~¿bló~ ~A~~-?~.~r~ci-~r. ;. ). ·· ... · ·· · · ·.. · · · . · 

Artículo 251.~ El cómputo fin.afde1~· eíe~~¡¿•~de.Gob~rn~d~r s~ hará.conforme 
al siguiente procedi~lellto:i'_ >. i .. 

. , . <º '·'·· . -.;,'{ :'(:;'.«'L'. ·. ,-;.): . :./\. ~'·'- :~ ;':;··>-~º.·\ 

l. 

11. . Se tendrá~ á .la vista las resoluciones del Tribunal que declarén lariuudad · 
. d~ I~ votáciÓ~ recibida en casillas; . . ·: . · .. . . 
•.· . . 

;.t:t~,.~~m~ de¡ }os resultados obtenidos conforme a la fracción , 1 d:ei_este< .· 
; a~l,culo, menos la votación que haya sido dec;larada nula por el Tribunal, . 

' :'<fO'n~tltuirá ei' cómputo de la votación emitida en el Estado; . . .. 
·~·-.· :~tL,-:)'~~:_\~~~/'"~) ':.· . : ·. '· ~'-- . 

1v·:·'::·~I ~¿~~ut~~de la votación se hará constar en acta circunstanciada_ de la, 
. " ;::~~~ióli, ~~í'.c';J~o los incidentes que ocurrieran en ella; y . , 

• 1 - .~'.!¡?_ ' 

v.,. '.ir:c~r~l~lcl}i ... eÜc~ryiputo, el Consejero Presidente del Consejo General 
,_, " procederá a 'realizar los siguientes actos: 

?,;\: .. ~.-~-~ ·/:',·!'..J:: 'i:··.<·,:. .~ :: .·· 

, .. ··.·: '; 

~) Órdemar la Integración del expediente de cómputo de la votación· con 
las copias certificadas de las actas de cómputo distrital, acta: . 

. circunstanciada de la sesión del Consejo General y el Informe 
Presidente sobre el desarrollo del proceso electoral. 

B) Publicar los resultados obtenidos en el cómputo estatal de la votación, 

en el exterior del local en que resida el Consejo General. 

C) Formular la declaración de validez y expedir la Constancia de Mayorla 

correspondiente. 
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D) Ordenar la publicación en la Gaceta del Gobierno de la declaración de 

validez de la elección y de Gobernador electo. 

E) Expedir el Bando Solemne para dar a conocer a los habl\antes del 
Estado la declaración de Gobernador electo. 

Articulo 252.· En el caso de que se presente un juicio de nulidad, el Presidente 
del Consejo General, procederá a remitir al Tribunal, los escritos mediante los 

cuales se hayan promovido, junto con los escritos de tercero Interesado, el 
informe circunstanciado y copia certificada del expediente del cómputo de la 

elección de Gobernador que hoya sido Impugnado en términos del Código de lo 

Contencioso. 

; '~ 

TITULO QUINTO 
LlE LAS NULIDADES 

Capitulo Primero 
Disposiciones Preliminares 

Articulo 253.· Las nulidades establecidas en este Código, podrán afeCtar la 

.votación éniltlda en una o varias casillas y, en consecuencia, los resultados del 

CÓflÍpUto de~~la ~elección impugnada; o bien, podrán afectari1á eletclón de " 
.·. Gobernador/;'!~ de diputados de mayorla relativa en un distrito electdral o la . · 
• <el~C:'c1ó'll_de ~~ayuntamiento. · 

Lo~'efe1cto~·de las nulidades decretadas por el Tribunal respecto a la votación 

• emlUd~ Eii1 ~~a o varias casillas, o de una elección, modifican exclusivamente la 
yotacion' o. elección para la que expresamente· se haya hecho valer el juicio 

respectivo. 
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Articulo 254.· Ningún partido polltico o coalición, podrá invocar como 
nulidad, hechos o circunstancias que hayan provocado ellos mismos. · ... •· 

' "' t 

Artículo 255.· Las elecciones cuyos cómputos, constancias de validezy mayorla ...• 
o de asignación, no sean impugnadas en tiempo y forma, se considerarán 

válidas, definitivas e inatacables. 

Capitulo Segundo 

. De la Nulidad de Votación Recibida en Casilla 

Ártl~uÍo 256.-Ú votación recibida en una casilla, será nula cuando: 
'.:. 

·· l.' ··. · slrí· causa justificada, se haya ubicado en distinto lugar al autorizado por el •· 
,. , , •L 1:· ·:.''·· .. · .. ,·;· •. --:. . ·'. :_ · .. . : - ,., · ·: ... , '-: .. · _ ,.. ~.-., >:v: · 

. ·Consejo Electoral correspondiente; , •. ; ,¡;'; .. 
¡ 1 ~ ._' -, 

11. Se hubiese instálado én condiciones diferentes a las establecidas por este/'..< 
"' CÓdig~( f; . ·. . . . . . . . .. . . < ,:, 

·.·. ·; - .¡. 

·· 111. Se7eciba la votación en fecha distinta a la señalada para la celebración de·~· ... : 
-~~ .. ,, 

· Lá)ecepC:lón , o el cómputo de la votación fuere hecha por personas u ~ : 
·L Qrg~n9s'distinios a .los facultados por este Código; . 

':>.', •• .• :-.<1\.-,\. _'.'!!' • . , . <"·:'.~~"'.·í: . !,• .• 

v: < ~~ji~~¡~~'.~1· acceso a las casillas a los representantes acreditados de los 

. '• /p~1

~id~~ pollÚ~o~ o coaliciones, o se les expulse sin causa justificada; 

VI. · Se·· haya permitido sufragar a personas sin credencial para votar o 

hubiesen votado personas cuyos nombres no aparezcan en la lista 

nominal de electores, salvo los casos de excepción que señala este 

Código, y siempre que ello sea determinante para el resultado de la 

votación; 
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VII. Exista error o dolo en el cómputo de votos que beneficie a cualquiera de 

los candidatos, y sea determinante para el resultado de la votación; 

, VIII. Sin causa justificada, el escrutinio y cómputo se efectúe en sitio diferente 

al de la casilla; 

IX. Sin causa justificada, el paquete electoral sea entregado al Consejo 
Electoral correspondiente, fuera de los plazos que este Código establece; 

X. Se ejerza violencia flsica o presión de alguna autoridad o particular sobre 

los funcionarios de la Mesa Directiva de Casilla o sobre los electores, de 
tal manera que afecte la libertad o el secreto del voto, y esos hechos sean 

determinantes para el res•Jltado de la votación en la casilla de que se trate; 

XI. Exista cohecho o soborno sobre los funcionarios de la Mesa Directiva de 
Casilla o sobre los electores, de tal manera que se afecte la libertad o el 
secreto del voto, y esos hechos sean determinantes para el resultado de la 

, votación en la casilla de que se trate; o 

XII. Existan, Irregularidades graves, plenamente acreditadas y no reparables 

durante la jornada electoral, que en forma evidente pongan en duda la 
certeza de la votación y sean determinantes para el resultado de la misma. 

Capitulo Tercero 

De la Nulidad de las Elecciones 

Articulo 257.· El Tribunal podrá declarar la nulidad de la elección de 

Gobemador, de diputado de mayorla relativa o de un ayuntamiento. 
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Articulo 258.- La elección de Gobernador, será nula cuando: 
', ,' 

l. El candidato·a· Gobernador que haya obtenido la mayorla de votos eri la.>: 

elección. no ... reúna los requisitos de elegibilidad establecidos en .. la X 
C~nstit~dón 'Particular y no satisfaga los requisitos señalados en ~sté';& 

'.:--:.-: /~,-
Código; 

.-'.'..:" 

11. .,Algim~ Ó algunas de las causas señaladas en el articulo 256 de ~ste;') 
'a~d~nan;Íenío, se acrediten en por lo menos el veinte por ciento de las'il 
casillas instaladas en la entidad; o . 

'. - :. : ·~: . ~ . '. ··: - ·, ' ' ; ... - : '. ".:: _ 

111. · No se instale .el. veinte por ciento o más de las casillas electorales q~e ! 
correspondanai territorio de la entidad. . . , ·. )~y 

: -, : ':: . . . . . :·-.: ~'j:Í 

Artículo 259.- La .elección de diputados de mayorla relativa, será nula cuando:,.. ·. · 

l. Los integrarítés de ia fórmula de candidatos que hubieren obtenido 
constancia d~ mayorla, no reúnan los ,·equisltos de elegibilidad 

establecidos en la Constitución Particular y no satisfagan los requisitos 

señalados en este Código. En este caso, la nulidad afectará a la elección, 

únicamente por lo que hace a los candidatos ciue resultaren inelegibles; 
. ~- ·"; 

11. Alguna o algunas de las causas señaladas en el articulo 256 de este'K 
ordenamiento se acrediten en por lo me~os el veinte por ciento de .,l~~·;l::, . ·,-,.,•.).-.·,._•_ ... 

casillas instaladas en el distrito electoral de que se trate; o . , .:;·~!~~~;:· 

111. No se instalen el veinte por ciento o más de las casillas electorales qu;~; 
correspondan al distrito electoral de que se trate. 

Artículo 260.- La elección de los miembros de un ayuntamiento, será nula 

cuando: 
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Los integrantes de la planilla que hubieren obtenido constancia de mayoria 

no reúnan los requisitos de elegibilidad establecidos en la Constitución 

Particular y no satisfagan los requisitos señalados en este Código. En este 

caso, la nulidad afectará únicamente a los integrantes de la planilla que 

resultaren lnelegibles; 

11. Alguna o algunas de las causas señaladas en el articulo 256 de este 
ordenamiento se acrediten en por lo menos el veinte por ciento de las 
casillas instaladas en el municipio de que se trate; o 

111. No se instalen el veinte por ciento o más de las casillas electorales que 

correspondan al muni~1plo de que se trate. 

Articulo 261.· La elección de Gobernador, de diputado de mayoria relativa o de 

un ayuntamiento será nula, cuando en la etapa de preparación de la elección o 

de la jornada electoral, se cori1etari por el partido polltico o coalición que obtenga 
la constancia de mayoria, exceso en los topes de gastos de campaña 
establecidos por el presente Código. 

TITULO SEXTO 
INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

Capitulo Unico 

De la Imposición de Sanciones por la Comisión 
de Infracciones Administrativas 

Artículo 262.· El Consejero Presidente del Consejo General en el ejercicio de 

sus atribuciones, informar& a la Secretaria de Gobernación, acompañando 
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pruebas fehacientes de los casos en los que ministros de culto,' asCÍcJ_aclon~~{Y 
- .• . .. . '~--·.:;:: ': . .'>/, 

iglesias o agrupaciones de cualquier religión o secta: ;;.;': - . ,/<";;,; • 

l. Induzcan al electorado a votar a favor de un candid~to: ~~~ido:'.p~-ll:ti~i'~~&. 
coalición, o a la abstención, en los edilicios de~t1ri~cto~C;~·1·,ct1!6:6'i-;;¡,:g{ 
cualquier otro lugar; o · ·-- •· - , '.,< ' y-- ;J• '.''•' \t(,:\·~f~'.f ~} 

·· : - ,' _ , :<_~;~·~,"·;·:;~~\·:~{;:;~/-::~'i_;;i;S;d:~-~(fr;t)~~f.~·/~t:;~ 
11. Realicen aportaciones económicas a favor de un candidato, partido póiltiéo 1~:· 

· ··-- · .. ,-.-,._ ·' · " · - ·- •···- .... _.,.-ce·'•·• "-.,---.:?;t.•-J•i 
o coalición. · , ;. ;;._,,,·_,_'._:~:.·_.·-_· _ _._· __ --- ·:···:"_---

~ - :, ---~~:;,:i,:;,:.:;:~ 
, '; ¿ ;,·r/:.: ·\~:; 

Articulo 263.· El Instituto Informará a la Secretarla de Gobernación, y'aiil~.:fi~; 
Secretarla de Comunicaciones y Transportes, sobre el incumplimiento' tj~~'.?;~l 
realicen medios de comunicación a los lineamientos que emita el Con~~¡~¡;;* 
General sobre la publicación de encuestas o sondeos de opinión. , ·'.;'.fi.:mi; 

- ,.,.: . ..,, .. ~, 

Artículo 264.· El Instituto, al tener conocimiento de infracciones que conietán las\(f¡ 

autoridades estatales o municipales respecto de las omisiones en la aténciór{'cié~ 
la solicitud de información, certificaciones y '3UXilio necesarios p~ra1,:~1:'0~ 

... •'.',;·.'·\.!¡ 

cumplimiento de sus funciones y resoluciones, integrará un expediente ~y'1'.~' 
procederá a: ·: !/t~¡ 

l. Remitir el expediente junto con un informe al superior 1erárquico ~~·.·¡~JiJ . . . \ . --~,. '- .; ' 

autoridad infractora para que se proceda en términos de ley; y • : }/~~p 
· .. ,·_,_; 

11. El superior jerárquico deberá comunicar al Instituto, der.tro de los treinta · 

dlas contados a partir de la fecha en que se haya recibido el expediente, 

de las medidas que haya adoptado. 

Artículo 265.· El Consejo General cancelará el registro de los observadores 

electorales que no cumplan con las disposiciones contendidas en el presente 

Código, sin perjuicio de la imposición de otras sanciones previstas en el mismo· 

ordenamiento legal. 
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Articulo 266.· El Consejero Presidente del Consejo General tomará 

conocimiento del incumplimiento a las obligaciones en que incurran los notarios 

públicos. Integraré un expediente, que remitiré al Poder Ejecutivo del Estado, 

quien concediendo la garantia de audiencia al Infractor, dictaré la resolución que 

corresponda. 

La autoridad competente deberé informar al Instituto acerca de las medidas que 

haya adoptado. 

Articulo 267.· El Consejo General conoceré de las Infracciones en que incurran 

los extranjeros, que de cualquier forma pretendan Inmiscuirse o se inmiscuyan 
en asuntos politices locales. En este supuesto, se procederé a informar de 

Inmediato a la Secretaria de Gobernación, para los ef P.ctos previstos en la ley 

aplicable. 

Articulo. 268,· · El Consejo General suspenderá o cancelará el registro de los 

·partido~ politices estatales que promuevan que sus candidatos electos no se 
·presenten''a desempeñar su ca'rgó; o que violen en forma grave o sistemática las 
disposiciones contenidas en la Constitución Particular o en este Código .. 

· E.n ~1· cas·o d~ ¡g5:;~~foct¿s politices nacionales, se dará aviso a: la autoridad 

'federal ~lectiiralpara todos los efectos legales que procedan. - . -; ·-.. ,.-_ 

Artic~1o;r269:.:: Los partidos politices, sus dirigentes y candidatos, 

Independientemente de las responsabilidades en que incurran, podrán ser 
sa~cionados con: 

.. A; Partidos Politices: 

l. · Multa de .150 a 2000 dlas de salario mlnlmo general vigente en la capital 

del Estádo de México, por Incumplir con las obligaciones señaladas en el 

articulo 70 de este Código, con excepción de la fracción 111; 
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11. Reduc.clón de hasta el 50% de la entrega de las ministraciones del· 
J · financlam~nto público que les corresponda, por el periodo que señale.la; 1 

.. r~~61uciÓn, al que incumpla con la obligación señalada en la fracción XV 
<:·.cl~FartlculÓ 70 de este Código; o reincida en el Incumplimiento de las 

... ~ .,-¡·_;::·11_~~·.~·,,;.-·.;\.·>.'. - ' . ··: . 

obligaciones establecidas en el mismo precepto, con excepc:ón de la 

fracción 111; 

Eií cualquiera de los ~ases a que se refiere esta fracción y la anterior, ,el 
Incumplimiento de la fracción XX, además de las sanciones señaladas, . 

. dará motivo para que los .candidatos del partido de que se trate no1 sean 
····' ··¡.--·:·' ' ' 

registrados; ,.,'~ ;-;.,:;!·:~(.-;: 

- ''·"·· ._. __ . 

• · :_'.: ·:«"s . .y-:71- .~~? ·. · ·--~: .- ... · , 
111. . , Supreslon total,d~_la ~ntrega de. las ministraciones del financiamiento que .. 

".·.:. ;··_!. ... ,·_·¿ ___ ._,,,~-'=:o"'-~:·.":' i_;~·- .. :~'-·'.:_•:_~··,: ·., •·, .. · - -- :-·:·_·· _--~.:~ 

les correspo~da, por el. periodo que señale la resolución por incumplir.lo 
dispuestO en los articules 77,85 y 143 de este Código; ' ... 

, ... ·;' -- .-•:· '-¡:·- .- ' ' 

<~>·' .):: '\:·.·'.;~~;;}.~-~-- _-L{ .. t:;¿~i~~~i:·.<~i)~~:-_ .. ___ :- . . _ . . ·: 
.. llJ .. ·~ .. s1.1.sp,e11sió~_,'.del¡'reglstro-como partido politice para participar. en .las .· -

· / ~j~C,c1'~n~{1o~aÍe~.· porrel~cidlr en el Incumplimiento a lo dispuesto en los 
._:,·,:;:;~;.,i,J .. :·.1,: : •• "\•¡;--\{: -~;.:.~; \··.·; ,' ,- '' ' . . • 

. artlculos77; 85y143 de este Código; 
' - . \ ,'J'!'_..,,_.',,f: __ --· 

V. ,.,;.Cancelación del registro como partido politice para participar en las 
·· •'"'··eÍec~i~nes locales, por atentar de mane1a grave contra las instituciones 

..•.. publicas, utilizar para gastos ordinarios o de campaña recursos públicos 

. _ ... , ; prpvenlentes de actividades illcitas y, de manera generalizada y reiterada 
,'« .. L •. :'··· 

· • Incumplir con las obligaciones que les impone el presente Código o asumir 

' ~~tltud de rebeldla contra las resoluciones definitivas del Consejo General 

' ·o del Tribunal; 

VI. Multa equivalente al doble de la cantidad con la que algún partido o 

coalición rebase el tope de gastos de campaña; 
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s; Dirigentes y candidatos: 

l. A quienes utilicen para actividades ordinarias o para cualquier acto de 
campaña, recursos públicos, ya sean de la federación, de las entidades 

federativas, o de los municipios del Estado o de otros Estados, se les 
impondrá una multa equivalente a dos veces la cantidad de recursos 

públicos utilizados. 

En el caso de la utilización de recursos materiales, la base para determinar 
la multa será el valor del avalúo de los bienes muebles o Inmuebles 

utilizados; 

11. Cancelación del otorgamiento del registro como candidato, fórmula o 
planilla, a quienes hubieran utilizado recursos provenientes de actividades 

lllcitas para el financiamiento de campaña o actividades ordinarias del 
partido politlco, o reincidan en la utilización de los recursos a que se refiere 
la fracción 1 de este apartado; y 

111. ·Cancelación del registro como candidato para participar en las elecciones 

correspondientes, por incumplimiento a lo dispuesto por el . segundo 
párrafo del articulo 131 de este Código. 

Asimismo, procederá la cancelación del registro a que ~e reflere'ei párrafo 
anterior, cuando se incumpla lo dispuesto por la fracción XVII del articulo 
70 de este Código. 

Articulo 270.· Serán sancionados con multa de 100 a 1000 dlas de salario 

mlnlmo vigente en la capital del Estado de México, quienes no siendo candidatos 

Infrinjan las disposiciones contenidas en los artículos 117, 131, 140 y 141 de este 

Código. 
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Artlculo 271.· El Instituto conocerá de las Irregularidades en que hayan incurrido 
los partidos politices, sus dirigentes y candidatos. 

Una vez que tenga conocimiento de la Irregularidad, el Instituto notificará al 

partido polltico, para que en un plazo de cinco dlas conteste por escrito lo que a 
su derecho convenga y aporte las pruebas que ::onsidere pertinentes, previstas 
por el Código de lo Contencioso. 

Para la Integración del expediente, el Instituto podrá recabar la información y 

documentación necesaria que tengan las !ns.tanelas competentes del propio 
Instituto. 

Concluido el plazo a que se refiere el segundo párrafo de este articulo, se 

formulará el dictamen correspondiente, el cual se someterá al Consejo General 
para su determinación. 

., 

El Consejo General, para fijar y aplicar la sanción correspondiente, tomará en,-
-. '~ ""·*"·.·-,-.' ,._ '-.-

cuenta la reincidencia o gravedad de la falta, quEJ podrá ser hasta la canceláclón '. · 

del registro del partido polltico. .· ; . . . : nr:' 

Artículo 272.· Las multas impuestas por el Con¡:ejo General que no hubiesen ·i.1 
sido recurridas, o bien, que fuesen confirmadas por el Tribunal, deberán ser'f;:

1 

pagadas en la Dirección de Administración oel Instituto, en un plazo 
improrrogable de quince dlas hábiles contados a partir de la notificación. -· 

Transcurrido el plazo sin que el pago se haya efectuado, el Instituto podrá 

deducir el monto de la multa de la siguiente ministración del financiamiento ' 

público que corresponda, 

En caso de que el partido polltico pierda su registro, el titular del órgano interno •.. 

responsable de la percepción y administración de sus recursos generales y de.• 

campaña, será responsable solidario con aquel partido político respecto a la; 

imposición de sanciones. Su responsabilidad cesará hasta el total cumplimiento 

a esta obligación. 
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Los ingresos obtenidos por este concepto serán aplicados a la ejecución de 

programas de cultura polltica. 

Articulo 273.· Ninguna suspensión o cancelación del registro de un partido 

politice podrá acordarse sin que previamente se le oiga en defensa, para lo cual 

deberán ser citados sus representantes legalmente acreditados, a fin de que 

expresen lo que a su derecho convenga y presenten las pruebas que estimen 

pertinentes. 

•·,·reíd~ suspensión o cancelación se publicará conforme a las formalidades 
· · (previstas por este Código para la publicación del registro de los partidos 

politices. 
,' . . - '.· . ..:::: -::~y 

.· Articu16· 274 .• Los partidos politices serán sancionados por el Tribunal con muli~ 
_:_;~-_f··:: ... .'\''·.--:·-;.~·,'. . .,.:, ·_, .. ·_ ., .. ._ .i.·.:·_ :. _.... '.: ·\··,._:-.~'\'.'r·'.·"ii\. ::::,J,_~,: 
·de~50;a 5QQ:veces el salario minimo vigente en la capital del Estado; cuando <: 
incumplan las resoluciones y acoJerdos del propio Tribuna(' ..... ' 'e ;f;~,:,< , 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.· Este Código Electoral entrará en vigor el dla siguiente d~ lafo~h~,d~;~1;:¡ 
su publicación en la Gaceta del Gobierno, con excepción del conÍenido'deI¿¡¡t·'.;· 

articulas 24 y 27, io~ cuales entrarán en vigor a partir del' dla 1 de ~ri~~~ ci~l;.i;2;i 
2002. . . ' . ' . . . ":· :~;: 

:' :::~·;)Pú;,:,· 

'· ' . ;:·':·. 

SEGUNDO.· Se abroga el Código Electoral del Estado de México, expedld'o ,'(· 

mediante Decreto númeroJ34, publicado el 2 de marzo de 1996 y sus reformas\\'f 
. :·:.U--'~.'>··.: ··~. . .·· '.'.(:':· .. , :.,···~:} 

posteriores, asl como las, disposiciones complementarias que se. oponga~ .al<,;; 
presente ordenamiento. ., • . .. . . . F;;'/;'ú'~- ¡ 

?:· ~-} 

·:::,;'~.<· ' 

TERCERO.· Los a~tos y procedimientos que se encuentren en trámite, 

concluirán de conformidad con el Código Electoral que se abroga. 

CUARTO.· Para el proceso electoral ordinario de diputados y miembros de los 

ayuntamientos a celebrarse en el año 2003, las fechas que establece este 

Código para su desarrollo, se ajustarán de la siguiente manera: 

l. La celebración de las elecciones de diputados y miembros de los 
ayuntamientos, qüe establece el articulo 42 de este Código, será . el··. 

dómlngo 9 de marzo del año 2003; .·. · ·~~-· 

será en el mes de septiembre del año 2002; 

111. La fecha señalada en el articulo 113 de este Código, corresponderá a la 

primera semana del mes de septiembre del año 2002; 
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IV. La etapa de la jornada electoral prevista en el artfculo 114 de este Código, 
corresponderá al domingo 9 de marzo del año 2003; 

V. La fecha que establece el articulo 138 de este Código, será el mes de 
diciembre del año 2002; 

VI. La fecha que establece el artfculo 147 de este Código, será elmes de 
noviembre del año 2002; 

' ¡ ~:--: .'..' ' - ' • 

·VII. La fecha señalada en la fracción 1 del articulo 149 de est~ Código, será el 
mes de diciembre del año 2002; 

VIII. La fecha que establece el articulo 149 iracc!órÍ 11 d~ este Código, será el 

IX. 

X. 

XI. 

mes de enero del año 20!i3; 
. .. :···· 

'•·, 

La fecha que señala,élartiC:ulo_Ü(de este CÓdigo, será el domingo 9 de 
marzo del año 2003; . . ' ; : ;y. • < 

:-: 
.. _,·,.;;·,;'_{;.,\l;_; .. - ·-.- .· 

La fecha que establee~ el,~rticÚlo 236 de este Código, será eldla 15, de 
abril del año 2003; y ,;; ,:'/,{.' ·····.' . '.' >r .. \ ·· .. · .. · .. · 

. ' ''· ·: ' :'. . ·. ~; 

La.fecha·que:establec~'-~1artl~u1Ó 242deeste.éódlgo, será el dla.2 de 
abril clel año2oo3::r i >:>; 

.. ;;: _,. :·,,··· 

!\:/. ,, ~ \ --~·;-·~--

~UJNTO.-,:;_~I ~roC:~so/elecioral ordinario de diputados y miembros de los 
· .. áy~ntaí\ilentos ,a c~ebrarse en el año 2003, concluirá con la última· resolución 
·. que e~lta;~í Tribunal. / .· . . 
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CUADRO COMPARATIVO 
DE LOS TRIBUNALES ELECTORALES 

EN AMÉRICA LATINA 
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ESCRITOS DE PROTESTA 



ESCRITO DE PROTESTA 
PROMOVENTE: PARTIDO POLillCO 

MESA DIRECTIVA DE LA CASILLA ELECTORAL Na. ---' TIPO __ , DEL MUNICIPIO DE 
___________ DEL ESTADO DEMEXICO. 

-.. ,.-w""u"".t.-,-,.-,-,.-,M:-,,.-,,.0.,-,.,-.. -.,""d•""c,-u"'ilb-,-, ,.-•mano-'""sd~ ~~ :C::!~~rt!e~r~~:.1e11~:~:u:~~~;,:C:,~::c1~1a=~ 
Mhico; con domicilio pan olr y rteibir todo bpO de ootifitmones el ubicado en la , nümero __ , colonia 

"11"'i ""1ra-cc""•n°"v"",""11""0 ""1ra-cc"'"ibn ~11. ~~~i~~:,d~fo y dtmU rcbtiros dcl e:~~!~~~~~º~ :~::,m:~~~~:C, d~~~o~~A~;t: 
\iolmonu a la l.r:gisbción Elcc11:1ral, acontttidu durtntc el dtu.nnllo de la 1onuda cltc10n\ en csia mili.a en relación con la El.ECCION DE 
------~· mvugrundo los 1uW11dos contcrUdos en 1u acw de bjomi.da clrcion\ y de ncnitiruo y cólt'(IUIO de cua cui\la, por 
lu num que a conllnumon rtspcwowrcntc trC pm1110 prteis.ar 

Dl1RM'iTE LA lt<i'STALACIÓS nE LA CASILLA: 
~' lllSUlo l&cuULi rn NJuddtUllo &11rnalldo por el Consc¡o Miw;ipal El«tllfalmpct11\'0, lln U11$.1f"S\1fica4I. ReLKIOM4lcon li uuuldc nulidadód 
M ~QlhmonldtlCodl oEJtctinldt!f..naMdtMeu:o 
~. N ptr111IU0 rl 1tttt0 1 I01rtpm1a1utrt dr kl1 p1r1ld01po~t1N" Re~IDflldocon LlcauWc!tnulll1add!IAn 291 lramon IX del CoóiJQ llenen! 
dtln1100dtMt11co 

ln n1tar11 dr lot fu11r1u1no1 dr rulllll dttltUdDI M u•~n"'a rt•O lllrt 1 lu nptctntnln dt lo1 p1r1ldH polillnl lltLKIClllldo tOll b 
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_______ .• Mu1toa 

REPRESESTASTE DEL PARTIDO POLITICO 
ASTE LA MESA DIRECTll'A DE CASILLA 

TESISCoÑ\ 
FALLA DE~ 

de ____ dc1200I 



MODELO DE ESCRITO DE PROTESTA ANTE LA MESA DIRECTIVA DE 
CASILLA 

ASUNTO: Se Interpone Escrito de Protesta. 

C. PRESIDENTE DE LA CASILLA NÚMERO 
DISTRITO NÚMERO , SECCIÓN NÚMERO---· 
DEL ESTADO DE MEXICO, 

.· .. P.RESEN.T E. 

-----,-----,---,-----' en mi carácter de 
representante de (casllla o general) del Partido 
------------' personalidad que acredito con el 
nombramiento que me fue expedido y, con fundamento en el articulo 304 del 
Código Electoral del Estado dE. México, y una vez que han concluido las labores 
de escrutinio y cómputo de la votación en la casllla que preside, ante usted con 
respeto vengo a presentar el presente: 

ESCRITO DE PROTESTA 

Para establecer la existencia de hechos que en mi concepto constituyen 
presuntas violaciones a las disposiciones legales que rigen el desarrollo de la 
Jornada Electoral de la Elección de -------· 

.• ·,·'1'' ; .'. .. --··. ,, . 

. Par1o~xiJÜ~~10\ifundadÓ,ausf~datenÍa~~~i8'rid~~ª ~i~a: ·.· < < ·.· 

PRIMERO.' Se tenga'n por manifestados loshech~s señalados en esle e~crito; y 
. . . - ,)·--··· ·- ._ ... ' .· ' 



SEGUNDO. Se reciba el presente, se acuse de recibido la copla que se acompaña 
y se incorpore al expediente de la casilla, en términos del articulo 236, párrafo 
primero; fracción 111. del Código electoral del Estado de México. 

ATENTAMENTE 

NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ________ _ 

Municipio de , a __ de _____ _ 



MODELO DE ESCRITO DE PROTESTA ANTE EL CONSEJO DISTRITAL O 
MUNICIPAL 

C. PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 
ELECTORAL No. __ , DE , MÉXICO 
PRESENTE. 

---------------' en mi carácter de 
representante del Partido , personalidad 
que tengo debidamente acreditada ante ese Consejo y 
con fundamento en lo dispuesto por el articulo 304 del Código Electoral del Estado 
de México, por este medio presento Escrito de Protesta, contra los resultados 
contenidos en las Actas de Escrutinio y Cómputo de la Elección de 
----,....-' de la ca311ia No. de la sección electoral No. 
____ de este Distrito Electc-ral, en atención a que esa casilla ocurrieron los 
siguientes: 

H E C H O S 

2. _______________________ _ 
' ', - • ¡ ·:: ', ~· ,: - ' -•". \ 

. Los he~ho~,~~fes·n~r;aclas}a~· ~Icohd~pló constituyen Infracciones a 10 
dispuesto por el Código Eleétoral del Estado de México, en su articulo ---

.. '.: • ": "" ~ -;; \ • • ;· • ' •e ' ,• ¿ • ..: 

Por lo éxpuestci y f~ndad~. a ú:;ted ~lentamente pido se sirva; 

PRIMERb. Teneípor presentado en tiempo y forma este Escrito de Protesta, 
con la personalidad que tengo debidamente acreditada ante ese Consejo y acusar 
recibo de su presentación. 
SEGUNDO. Dar cuenta del mismo en la Sesión de Cómputo correspondiente, 
TERCERO. En su oportunidad anexarlo al expediente de la elección que protesto 
para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 

NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO __ ~-----· 

___ , A __ DE DEL ___ _ 
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Introducción 

RETROSPECTIVA DE LA INVESTIGACIÓN 

Mi Inquietud por investigare! tema de medios de impugnación en materia electoral 

surge a partir de los problemas procesales que he enfrentado en mi desempeño 

profesional y el desafio teórico-práctico que ello supone, toda vez que he tenido la 

oportunidad de elaborar Juicios de Inconformidad, Escritos de Tercero Interesado, 

Juicios de Revisión Constitucional, de asesorar y representar a un instituto politice 

ante un Consejo Distrital federal. Tras mis entrevistas con el Dr. mi asesor de 

· origen, mi ln.terés por Investigar diversos tópicos relacionados con la materia fue 

ton\ando.forma.:hasta llegar al planteamiento del problema en torno a las 

" .. prbpuestas reiaclonadas con el Juicio de Inconformidad en materia electoral. 

En la. etapa de elaboración del trabajo de Investigación el Dr.' Sergio . . ' . 

en la ~laboraclón de cada uno de mis primeros cuatro capitulas, lo que 

muchfsimo en el avance sustancial de mi trabajo;· · 1 · 

él , periodo de revisión, la Dra. Graclela Stalnes recomendó 

• éiimpléri,ieri.tar.~l Investigación con bibliografla especializada y a su vez revisar el 

procesf rl,Ei:fdtas, diferenciando las de Ideas, de análisis y las textuales, 

incÓrporandcÍ ~ás citas de fuentes. Este proceso de revisión de fuentes, implicó 

adentrárme aún más en el estudio del tema, localizarlo, actualizar e incrementar el 

contenido del trabajo. Asimismo se llevó a cabo una revisión metodológica formal 

para precisar y hacer explicita la hipótesis de trabajo y la ruta de investigación. 

En particular, la revisora recomendó la inclusión de un apartado sobre 

estudio de casos vinculado con el análisis teórico que refiere la tesis, p~ra vincular 

las hipótesis de trabajo, con los elementos problemáticos de la realidad, el esta.do, 

de las normas de derecho positivo y la teorla estudiadas 



Introducción 

Nuevamente acudl a Centros de Información, al Tribunal Electoral del 

Estado de México y al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a 

Investigar sobre los cuatro puntos esenciales de mi investigación: 

1. La .viabilidad de la pertenencia del Tribunal Electoral al Poder Judicial; 

. ·.·· 2 .. La eliminación del escrito de protesta como requisito de procedibilidad; 

, . 3. El cambio de nombre del Juicio de Inconformidad; 

4.·,La, eliminación del concepto determinante de la fracciones IV, V y XIII del 

, articulo 298 del Código Electoral relativo a las causas de nulidad. 

Respecto del primer rubro distingu 1 criterios encontrados sobre la 

conveniencia o inconveniencia de su incorporación al Poder Judicial del Estado, 

además de enterarme que en once estados de la república el Tribunal Electoral ya 

pertenece al Poder Judicial, lo cual fortaleció mi criterio respecto de la 

conveniencia de que asl sea. Por otro lado estudié la teorla sustentada por Jaime · 

Cárdenas. Gracia . sobre los organismos autónomos y me convencl de que 

organismos como el Instituto Federal Electoral, la Comisión Nacional de Derechos 

· Hum~nos y su~ homólogos a nivel local, funcionan plenamente con autonomla de . 

. ·. "¡~i; ir~~,p~d~ies'a~ 1á t~oria clásica. 
1 ,<.'· ·"'~:'~- - ,, .. , ". .: ~ :···;:~ 

¿~u ~ 
,:;;;' ~or otro lado, al estudiar algunos casos de paises latinoamericarios,:.; .. f 
eri,co~Íré. que algunos sistemas si lo tienen incorporado al poder judicial y ótro{}s:,t 
no, observando que los no incorporados funcionan como organismos autónomos>';!~~~; 

( '.·- .:.(~;~:J/:·t:~::~'.~~~:E 
En una segunda búsqueda de Información relativa al escrito de protest~;"koQi'.~~ 

encontré autores que aborden el tema de manera especifica, por lo que en~~lét!; 
punto de la Investigación no fue posible aumentar el contenido . 

. ·. Respecto aftercer punto, investigué una clasificación de las causales de 

nulidad que"'ié 'usa' en paises latinos, lo que me permitió tener un enfoque . 

· comparado e Incorporarla a mi trabajo ampliando el diagnóstico y los elementos de 

análisis.· 
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A pesar de que no realicé un estudio de la normativldad en cada una de las 

, entidades federativas, considero que el estudio comparativo que hice con la de 

cinco estados de la República y la Federal refleja las deficiencias que presentan 

los medios de Impugnación y la imperante necesidad de subsanarlas a la 

brevedad posible. 

Con los elementos descritos anteriormente, considero viable la posibilidad 

de crear un Código de Procedimientos Electorales del Estado de México, que 

incluya detalladamente los medios de Impugnación electoral y la posibilidad de 

que se incorpore un recurso de alzada respecto del Juicio de inconformidad a nivel 

local. 

El balance final es sin duda positivo y los objetivos de trabajo fueron 

cubiertos, sin embargo la materia electoral es susceptible de mayor Investigación, 

ya que además de el campo procesar aqul expuesto, existen muchas otras 

lagunas que resolver en corto plazo como son la organización de las elecciones de 

autoridades auxiliares municipales por el Instituto Electoral del Estado de México, 

el funcionamiento permanente del Tribunal Electoral del Estado, la regulación de 

las actuaciones de los partidos pollticos que afecten a sus militantes por un 

organismo electoral y el financiamiento de los partidos pollticos. Definitivamente 

este trabajo de investigación me deja vastos conocimientos en materia electoral, 

asl como inquietudes en torno a vaclos de conocimiento especializados que he 

detectado. 

Por justicia; reconozco y agradezco infinitamente al Dr. Sergio Ricardo 

Márquez Rábago su invaluable apoyo y colaboración para la elaboración y 

conclusión de este trabajo, igual que el tiempo, los atinados comentarios y 

observaciones de la Dra. Graciela Staines, quien gracias a sus méritos 

profesionales y su excepcional perspectiva académica, me permitieron tener en 

las manos este trabajo que ya es y será sin duda, un hito en mi desempeño 

profesional. 



Introducción 

Nuevamente acudl a Centros de Información, al Tribunal Electoral del 

Es.lado de México y al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a 

Investigar sobre los cuatro puntos esenciales de mi investigación: 

1. La viabilidad de la pertenencia del Tribunal Electoral al Poder Judicial; 

• 2 .. La eliminación del escrito de protesta como requisito de procedlbilidad; 

.. 3 •. El .cambio de nombre del Juicio de Inconformidad; 

, , 4: la eliminación del concepto determinante de la fracciones IV , V y XIII del 

· : • artlculo 298 del Código Electoral relativo a las causas de nulidad. 

~~specto del primer rubro distingul criterios encontrados sobre la 

conveniencia o inconveniencia de su incorporación al Poder Judicial del Estado, 

· ~demás de enterarme que en once estados de la república el Tribunal Electoral ya 

.. R~ú~?ec~ al Poder Judicial, lo cual fortaleció mi criterio respecto de . iá ·:< 
conveniencia de que asl sea. Por otro lado estudié la teorla sustentada por Jaime::', 

,, e\• ',''- •- }·~·:· '•• ' ' • • • • ' ,>' • '¡,'< > ' 

Cáfdellas Gracia sobre los organismos autónomos y me convencl' de•que i;/· 
·o~~~~isrno,~· ~orno el Instituto Federal Electoral, la Comisión Nacional de o~i~~h'65' : .. 
Hum~néís y sus homólogos a nivel local, funcionan plenamente con autonomla de 

· l~s tres poderes de Ja teoría clásica . 

. Por otro lado, al estudiar algunos casos de paises latinoamericanos, 

encontré que algunos sistemas si lo tienen incorporado al poder judicial y otros 

no, observando que Jos no incorporados funcionan como organismos autónomos. '" 

En una segunda búsqueda de información relativa al escrito de protesta; nci;';:.> 
encontré autores que aborden el tema de manera especifica, por lo que en esté >:: 
punto de la investigación no fue posible aumentar el contenido. 

Respecto· al terc~r punto, investigué una clasificación de las causales de:. . 

nulidad' que'.·~~·'i.isa en paises latinos, lo que me permitió tener un enfoqu~i : 
com~arado e Incorporarla a mi trabajo ampliando el diagnóstico y los elementos de 

análÍsls. 
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> .-:\'.·~ ··;-,:"/i.'··· ":·?·"!;"' "~·f:·:···-- .. . ··:.~··;' ','. ::·. ·,,:.: .·, . . ' .. : \, 

·. ·. : , .. · Tamblén;.01~~oré· •• u'n'.c.uélciioqJe s~nala ·los paises latinoamericanos que 

·~~an' el:~~~cepÍci ~~iídadp~r~d·e~omlna~ su~ medios de Impugnación electoral de 

. -:•¡º~.r~;~1i~a~~ cib;~~1ci~5-~~, 1~votac1ón. 
,'! ~1~<'.::r'...·¿·I· \":';'.. J"·:~'':.~' · ;',/'-.. _.\.·:.::·: 

. · ... -.;.::.:, ;¿~\:_.·~~:;. ·_ ·, ·::,:::.:-; :{~1: ·~--
.. /{(•.; :·.-;:.:~----~ :..J:"I:"/' .. _';-'"'!•'. 

. . •.. · En relacilón al material nuevo de casos, Incorporé un capitulo quinto con la 

slntesis ~·~ná'.1~1~ d~ dos casos prácticos donde se ha impugnado la eiecclón local 

y muríicipalr.elaclonándolos con los apartados ya desarrollados. En el primer caso 

. • j~su~_1'S~:,:¡i):J.fi~Ün~I Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco y es 

. 1~-pd~~htkis~~~Í~r. que. se formula un alegato por el recurrente acerca de la 

..• ~-pÍlc~6i¿ri ~-~¡ -¿~~~-~pto determinante. 
~--- !: ; ·,-, ·, ,·: ~· ·'·"' : '::-~··. :-·. ·-

. - ; Enel ~¿g~ndo caso, después de una elección extraordinaria que vuelve a 

. ánula;se:'.pof.:(~l;fri~J~a{:Electoral-del Estado de Chihuahua, es el Tribunal -

.É1e6tbral~~lfÍdde/J'udid~1 deÍa Federación quien pone fin a un conflicto polltlco y 
_;j:_: ~:·:.0:/:i'1~'.·'.:. ":' .-.. ' .. -,·--~-·<:";' ;:=~·( .. /<;'. '.'; .-' 

.. deja en entre.dichola'actuaclón,delTribunal local al validar la elección que habla 

··scido~~cÍ~i~da, h~Ík'~oie{¿;g:á~o·J~rlsdi~clonal local. 
;~,,:-;r,;: ;~ >·:>'.:'-··>< -'._:··;: :·· ·:-~" <:. ,_ .-

··'Una vez .concluida esta segunda etapa de revisión, considero que la 

lrivesti~a~i6~ mi~ntada de fuentes bibliográficas y documentales enriquecieron mi 
:'• .• :-· .. ·1·}_'.'··.-<:-

. trabajo: de,tesis, Sobre todo encuadré mi trabajo a una metodologla más precisa 

~¿br~·I¿ ~~~ pretendo seguir investigando a futuro, determinando el problema que 

s~'.'~i~~~~ta, su encuadre y las alternativas de solución con sus diversas 
-· '1,·.\\l-:.· .. ,_, 

. consecu~nclas. Coincido con la Revisora en que "para regular un problema, es 

menester comprenderlo en el contexto más amplio posible". 

· Asl, ~: ln~estlgaclón fortaleció mis criterios para reformar la legislación electoral, 
' ... --:f:·.·-·\.";;·,i - . 

pr.ecl~é la conciencia de que un cambio de denominación puede signlfiéar un 

caniblo ,i;ascendente de concepto y de objetivos de una figura jurldica 

. d~t·~~r1llnada; además cambió mi concepción sobre la teorla clásica de la división 

de poderes y los argumentos para sustentar el cambio de denominación del juicio, 

y los requisitos de procedibilidad. 

·¡41 
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A pesar de que no realicé un estudio de la normativldad en cada una de las 

entidades federativas, considero que el estudio comparativo que hice con la de 

cinco estados de la República y la Federal refleja las deficiencias que presentan 

los medios de impugnación y la imperante necesidad de subsanarlas a la 

brevedad posible. 

Con los elementos descritos anteriormente, considero viable la posibilidad 

de crear un Código de Procedimientos Electorales del Estado de México, que 

incluya detalladamente los medios de Impugnación electoral y la poslb11ldad d~ i'~) 

que se incorpore un recurso de alzada respecto del Juicio de Inconformidad a nlv~I , 

local. 

El balance final es sin duda positivo y los objetivos de trabajo fueron 

cubiertos, sin embargo la materia electoral es susceptible de mayor investigación, 

ya que además de el campo procesar aqul expuesto, existen muchas otras 

lagunas que resolver en corto plazo como son la organización de las elecciones de 

autoridades auxiliares municipales por el Instituto Electoral del Estado de México, 

el funcionamiento permanente del Tribunal Electoral del Estado, la regulación de 

las actuaciones de los partidos pollticos que afecten a sus militantes por un 

organismo electoral y el financiamiento de los partidos pollticos. Definitivamente 

este trabajo de investigación me deja vastos conocimientos en materia electoral, 

asl como inquietudes en torno a vaclos de conocimiento especializados que he 

detectado. 

Por justicia; reconozco y agradezco infinitamente al Dr. Sergio Ricardo 

Már~uez Rábago su invaluable apoyo y colaboración para la elaboración y 

conclusión de este trabajo, igual que el tiempo, los atinados comentarios y 

observaciones de la Dra. Graciela Staines, quien gracias a sus méritos 

profesionales y su excepcional perspectiva académica, me permitieron tener en 

las manos este trabajo que ya es y será sin duda, un hito en mi desempeño 

profesional. 
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